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RESOLUCIÓN No. 
31 JUL. 2012 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE MOVILIDAD 

Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril del 2010, se 
crea la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas que 
sucedió jurídicamente a la EMMOP-Q, cuyo objeto principal es diseñar, 
planificar, construir, mantener, operar y en general, explotar la 
infraestructura de vías y espacio público; infraestructura para movilidad; 
infraestructura del sistema de transporte terrestre; espacio público 
destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la 
infraestructura a su cargo; y, las demás actividades de prestación de 
servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de movilidad y ejecución 
de obras públicas; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, en sesión Ordinaria de 21 de junio del 2010, resuelve designar al 
Ingeniero Germánico Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, 
quien se posesiona de su cargo el 22 de junio del 2010, con la Acción de 
Personal No. 304 de la misma fecha; 

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece que el procedimiento de Licitación se utilizará en 
cualquiera de los siguientes casos: 1) Si fuera imposible aplicar los 
procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este Título o, en 
el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 
declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 
2) Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencia! sobrepase 
el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto 
del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; y, 3) Para contratar la ejecución de obras, cuando su 
presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; 

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
que dice: "Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación 
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Internacional.- En las contrataciones que se financien, previo convenio, con 
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el 
Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 

reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de 
gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en 
dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley"; 

Que, en sesión de Directorio de la EPMMOP de 29 de diciembre de 2011, 
dentro del punto número 4 del orden del día se resolvió "Con voto 

unánime de los señores miembros del Directorio, y las observaciones 
emitidas por el Señor Alcalde, se aprueba el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Púbicas par el año 2012"; constando en dicho POA como una obra 
financiada con recursos de la Corporación Andina de Fomento, la 
Construcción de la Ruta Viva I y II; 

Que, con oficio No. 716 de 29 de junio del 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP remite a la Subrepresentante de la Oficina CAF Ecuador, los 
pliegos precontractuales para "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA — parte Vial), FASE fi 
(Tramo comprendido entre los Puentes sobre el Río San Pedro y Río 

Chiche y escalón la Cerámica)", una vez que han sido incorporadas las 

observaciones realizadas; 

Que, el 3 de julio del 2012 se suscribe el Contrato de Préstamo entre la 
Corporación Andina de Fomento CAF, y el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito mediante el cual dicho Organismo Multilateral, se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título de mutuo, el monto de 
USD$ 99.997.230,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) para el 
financiamiento parcial del "Proyecto Vial de Integración de los Valles 
(Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase II"; 

Que, la cláusula sexta del referido Contrato de Préstamo establece que la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) es el organismo Ejecutor del "Proyecto Vial de Integración de 
los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase II"; 

Que, con memorando No. 148- UPEV-2012 de 17 de julio del 2012, el Gerente 
de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al 
Gerente General de la EPMMOP la autorización para iniciar el proceso de 
Licitación Internacional No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA — parte Vial), FASE II (Tramo comprendido entre los 
Puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la Cerámica)" con 



un presupuesto referencial de USD 34'028.067,67, más IVA; así corno 
también solicita se designe la Comisión Técnica que llevará adelante el 
mencionado proceso precontractual; 
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Que, con nota manuscrita inserta en el memorando No. 148- UPEV-2012 de 17 
de julio del 2012, el Gerente General dispone proceder con la presente 
contratación; 

Que, con memorando No. 654 GAF-UF-P de 17 de julio de 2012, el Jefe de 
Presupuesto emite la certificación de disponibilidad presupuestaria para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA — parte Vial), FASE II (Tramo comprendido entre los 
Puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la Cerámica)", por 
el monto de USD 34'028.067,67, más IVA con cargo a la partida 
presupuestaria No. 575010504800001 denominada "Ruta Viva fase I y II 
(Préstamo CAF); 

Que, con memorando No. 194 GG-2012 de 19 de julio del 2012, el Gerente 
General, amparado en lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designa 
la Comisión Técnica que llevará adelante el proceso de Licitación 
Internacional de Obra para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), FASE 11 - parte Vial 
(Tramo comprendido entre los Puentes sobre el Río San Pedro y Río 
Chiche y escalón la Cerámica)"; 

Que, con oficio No. 808 de 27 de julio del 2012, el Gerente General solicita a la 
Subrepresentante de la Oficina CAF Ecuador, la no objeción a los pliegos 
preconiractuales para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), FASE II - parte Vial 
(Tramo comprendido entre los Puentes sobre el Río San Pedro y Río 
Chiche y escalón la Cerámica)' ; 

Que, con oficio No. CAF-2012-373 de 30 de julio de 2012, el Director 
Representante de la CAF en Ecuador informa al Gerente General de la 
EPMMOP que, sobre la base de la documentación recibida y una vez 
efectuada la revisión por los técnicas de CAF, el Banco de Desarrollo para 
América Latina — CAF, considera que los pliegos para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VIA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA), FASE II - parte Vial (Tramo comprendido entre los 
Puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la Cerámica)", 
cumplen con sus políticas de gestión y el proceso de Licitación 
Internacional deberá sujetarse al Contrato de Préstamos suscrito con CAF, 
a los pliegos revisados por dicha Entidad y en lo no estipulado en éstos, a 
la normativa legal nacional ecuatoriana; 



COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.- 

Dado en Quito a, 	31 

o Pinto 	ya 
ENERAL EPIV1MOP GE 

Elaborado por: Madelaiee Torres Orbe 

in:tu ,A 15. 

Que, en sesión efectuada el 30 de julio del 2012, la Comisión Técnica revisó 
los pliegos precontractuales del presente proceso de Licitación 
Internacional de Obra, y luego del análisis correspondiente resolvió 
recomendar al Gerente General de la EPMMOP su aprobación para 
contratar la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II PARTE VIAL —TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600); y, 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No. 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012  para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II 
PARTE VIAL - TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)"; y aprobar los pliegos 

que se adjuntan a la presente resolución. 

Art. 2.- Disponer que los informes que presente la Comisión Técnica incluyan el 
análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de adjudicación 
o declaratoria de desierto del proceso. 

Art. 3.- Disponer que la Unidad de Contratación Pública de la Gerencia General, 
publique en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gob.ec, la 

presente resolución; 

Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición. 



EPMMOPIQUITO 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

PARA.
In. Santiago Játiva 

Gerente de la Unidad UPEV 

ASUNTO: 	 Certificación Presupuestaria 

FECHA: 	 1 7-Jul-2 012 

NUMERO: 
	

654 GAF-UF-P 

BENEFICIARIO: 
ra) 

Con referencia al memorando No.UPEV 128 del 09 Julio 2012, certifico que el egreso que 
ocasione, la Licitación Internacional No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la 
construcción de la vla de integración de los valles (Ruta Viva- parte vial) fase II (Tramo 
comprendido entre los puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la 
Cerámica), se aplicaá en la asignación constante en la(s) partida( s) del presupuesto de la 
EPMMOP del año 2012. la diferencia de US$ 27.028.067,67 se hará constar en 
presupueto del año 2013 y 2014 la utilización de los recursos y la elaboración de los 
procesos será de responsabilidad de la Unidad solicitante. 

PAR. VIDA NO 
	

DE 5 eR ION 	DIR M'y PECA F F VALOR 

5750105048 	Ruta Viva Fase I y II (Prestamo CAF) 
575010504800001 	Ruta Viva fase I y II (Prestamo CAF) 319 	1 	1 

TOTAL: 

7,000,000.00 

7,000,000.00 
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Elaboradopar. Sergio Padlache 
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LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

ACTA No. 1 

EPMMOP 
Empresa Púbica 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ACTA DE REVISIÓN DE PLIEGOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
INTERNACIONAL DE OBRA NO. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 PARA LA 

"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA 
—FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 

SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 8h00 del día 30 de julio del 
2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la Comisión Técnica 
conformada por: el Gerente de la Unidad de Negocios de Proyectos Especiales Viales, Santiago 
Játiva Ordoñez; quien la preside; Gerente de Obras Públicas, Jaime Rivera Delgado, y Gerente 
Administrativo Financiero, José Luis Santacruz S, contándose con la presencia de Asesora 
Jurídica (S) de la EPMMOP, Mónica Vaca; para proceder a la revisión de pliegos dentro del 
proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA —FASE 
II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y Río CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)". Se nombra como secretaria 
del proceso a Madelaine Torres Orbe. 

El Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión y proceden a la revisión de los 
Pliegos antes mencionados, luego de lo cual y una vez que han sido incorporadas las 
observaciones realizadas por los miembros de la Comisión Técnica, se resuelve por unanimidad 
recomendar su aprobación al Gerente General de la EPMMOP. 

Siendo las diecisiete horas y cincuenta minutos, sin tener más e .. ,. -. ' -sidente de la 
Comisión Técnica dee) terminada la reunión; y, para cons 	 presente. ..... 

f_19 

Santiago Játiva Ordoñez 
PRESIDENTE COMISIÓN 
TÉCNICA 

Jaime I 	: • Igado 
II Hifi* COMISIÓN 

CNICA 

José Luis Santacruz S. 
MIEMBRO COMISIÓN 
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PROYECTO FINANCIADO POR: CAE 
PROPUESTA PLIEGOS CONSTRJCC1ON DE I A R1.7A VIVA 

LIGO-EPR 	
Emptesal

op 
lblica 

IM0P-CAF-032-2012 Epivi  
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

PLIEGOS PRECONTRACTUALES 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS No 
LICO-EPMMOP-CAP•002-2012 

CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - 
FASE 1 -TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 

PEDRO Y El. R10 CHICHE {ABS. 9+100 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+800). 

QUITO 
JULIO 2012 
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PROYECTO FINANCIADO POR ; CAF 
morir-57A PLIEGOS C011aiRUCCION DE LA RUTA VIVA FASE II 

LICO-F.PielM0FICAF-002-2012 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPSIMONCAF-002-2012 

TABLA DE CONTENIDO 
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3.2. • Participantes 
3.3. 	Presentación y Apertura de Ofertas 
3.4. 	Inhabilidades 
3.5, 	Modelos Obligatorios de Pliegos 
3.6. 	Obligaciones del Oferente 
3.7. 	Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 
3.8. 	Modificación de los Pliegos 
3.9. 	Convalidación de Errares de Forma 
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4.10. Formularios para la Elaboración de las Ofertas 
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PROYECTO FIKAIICAADO POR: CAF 
PROPUESTA FUEGOS CONST SZIÓN D= LA RUTA VIVA FAS 

LIC;O-F:PhIMOP-CAF-002-20: 

4.10.1 Requisitos Mínimos 
4.19.2 Forma de Presentar la Oferta 

4.11. Anexos de las Condiciones Especificas 

SECCIÓN V PROYECTO DE CONTRA-10 

SECCIÓN VI MODELOS DE FORMULARIOS 

Formulario No.1 CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
Formulario No.2 TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, 

CANTIDADES Y PRECIOS 
Formulario No.3 MODELO DE PROPUESTA 
Formulario No.4 DATOS GENERALES DEL OFERENTE 
Formularlo No.5 	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Formulario No.6 BALANCE GENERAL 
Formulario No.7 VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE 
Formulario Na8 EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO 
Formaran° No.9 PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO 
Formulario No.10 HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO (Uno por cada 
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Formulario No.10.A 	CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL (Uno por 

cada profesional) 
Formulario No.11 CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES (Uno por cada profesional) 
Formulario No.12 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL OFERENTE 
Formulario No.13 CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS 
Formulario No.14 PLAZO OFERTADO 
Formularlo No. 15 FORMULARIO PARA IDENTIFICACION DE SOCIOS. 

ACCIONISTAS, O PARTICIPES MAYORITARIOS DE LA 
PERSONA JURIDICA OFERENTE REFERENCIA RESOLUCION 
INCOP 037-99 

Formulario No. 16COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
Formulario No. 17 COMPROMISO DE VENTA DE EQUIPO 
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PROPUESTA PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE lA RUTA VPJA FAS 

LICO.FP UNO P-CM--1.1t2-2012 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPIVIA0P-CAF-002-2012  

SECCIÓN 1  

CONVOCATORIA 

De acuerdo con los Pliegos de Licitación internacional de Obra elaborados por La 
Empresa Púbica Metropolitana de Movilidad y Obras Púbicas (EPMMOP) y 
aprobados por el Gerente General se convoca a personas naturales y jurídi de 

cas, 

nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos  
asociación o consorcio. legalmente capaces para contratar, a que presenten sus 
ofertas para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE 
EL Ri0 SAN PEDRO Y EL RIÓ CHICHE (ABS. 11850 A 11+900), Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0e500). 

Las obras incluyen, obras preliminares, movimientos de tierra, pavimento, drenaje, 
obras de arte mayor, estabilización de taludes, obras complementarias, serialización, 
iluminación, cumplimiento del plan de manejo ambiental, entre otros, y excluyen la 
construcción de los puentes sobre los ríos San Pedro y Chiche. 

El presupuesto referencial es USD 34.028.087,87 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
VEINTE Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UMDOS 

DE AMÉRICA 67/100), más Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

El plazo estimado para la ejecución del contrato es de DIECIOCHO (18) MESES, 
contadoss.Partir de la entrega del anticipo.. 	 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

1_-Los Pliegos están disponibles, sir ningún costo, en el portal 
vomecompraspublan.gob.ec

, de conformidad con lo previsto en el inciso
Públi 

4 del 

artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de -Contratación 	ca — 

LOSNCP, únicamente el adludicatario del contrato, una vez recibida la notificación de 
la adjudicación, pagará a la Entidad el valor de USES 20_000 	s por costos de 
l 	

de textos, reproducción, edición de los ¡legos, publoxicione otros. 

2.- Los interesados podrán formular preguntas según el oronograrna establecido por la 
EPMMOP. La Comisión Técnica absolverá las preguntas y formulará las aclaraciones 
necesarias, de ser el caso, a través del Portal unr,rvecorn IS-1;111—Acr.as. ob.eg hasta la 

fecha señalada en el cronograrna del proceso, las cuáles serán vinculantes y serán 

parte de estos pliegos. 

La EPItilMOP ha previsto para las 9h00 del 7 de Agosto de 2012 una visita técnica al 
lugar de la obra, para lo cual los oferentes interesados deberán contactarse con la 
Gerencia de Obras Públicas a los teléfonos 2907005, 2225262 erdensión 2095 o 
registrarse enviando un correo a ggaltatatitt~@,ep m

mrIng1113A. 

3.- La oferta se presentará en la Secretaria de laComisión Téc Ma  rí
nica an
c la pi 

la EPMMOP, 

ubicada en la Avenida 9 de Octubre ni 26 — 56 y cale Santa 	a. 	so, tiasta 
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las 15 horas del día indicado en el cronograma del proceso; adicionalmente, se incluirá 
el formularlo impreso a través del portal www.comorasoublicas-gob.00 antes del 
cierre del plaza para la presentación de la oferta, ritmo que contendrá el valor de la 
oferta económica y el plazo. La apertura de las ofertas se realizará una hora más tarde 
de la hora prevista para la recepción de las mismas. 

4.- Las ofertas deberán presentarse por la totalidad de la contratación. 

5.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación 
previstos en los alegas. 

6.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos provenientes del Préstamo de 
la Corporación Andina de Fomento CAF y fondos de la contraparte local, con cargo a 
la partida presupuestaria No.57501050480000I. Se otorgará un anticipo del treinta 
por ciento (30%) del valor del contrato. Los pagos restantes se realizarán contra 
presentación de planElas mensuales por avance de obra, de conformidad con lo 
indicado en el proyecto de contrato. 

7.- El procedimiento se ceñirá de Conformidad a b dispuesto en el Art. 3 de b Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que dice; Vontratos 
Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional- En les contrataciones que 
se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales 
de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones ove se 
financien con fondos reembolsables o no reembOlsables provenientes de 
financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, 
se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos 
convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley". En tal sentido;  la presente 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS No. LIC.0-EPMMOP-CAF-002-2012, para 
la CONSTRUCCIÓN DE LA Vi; DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" 
- FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Yr  ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600) se regirá por el Contrato de Préstamo suscrito con le 
Corporación Andina de Fomento,. CAF y por estos pliegos autorizados por dicha 
Corporación. 

EPMMOP 
Enarcan Pública 
Metropolitana 
de avli a y 
Obras Pábintv 

Quito, Julio 2012 
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PROVEO-LO FI NA !MACO POR: CAF 
PROPUESTA 12  I. FOOS CONSTRUecIÓN: DE LA RJTA VIVA FASE II 

1100-GWIPADP-CAF-GE2-2012 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMIVIOP-002-2012 

SECCIÓN II 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Este procedimiento precontractual tiene corno propósito seleccionar la mejor oferta. en 
los términos del numeral dieciocho (18) del articulo seis (6) de la LOSNCP, para b 
CONSTRUCCIÓN PE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA" -
FASE II -TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+350 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600). 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO RUTA VIVA 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de las parroquias 
de Cumbayá, Turnbaco. Puembo, perteneCientOS al Distrito Metropolitano de Quilo, 
como puede apreciarse en el mapa de Ubicación, que consta más adelante. 

El Proyecto comprende dos fases: 

FASE I.- Desde Abscisa 0+000 Intercambiad& Auquitas hasta Abscisa 5+500 Bario 

la Primavera e incluye el escalan Lumbisí. con una longitud de 1.50 Km. que parte 
del Intercarnbiador Lumbisi ubicado en la Abscisa 3+600. 

-FASE 	Desde. Abscisa 5+770 Barrio..la _Primavera .hasta elintercambiador_de 
Puembo en la Abscisa 12+801 e incluye el escalón La Cerámica con una longitud de 
0.60 Km. que parte de la Abscisa 10+950. 

La ruta en su FASE 1 se inicia en el Intercarnbiador denominado Auquitas, 
proyectado sobre la Av. Simón Bolívar, en el sector de San Juan Bautista Alto. En 
ese sitio inicia el descenso de la ladera dirigiéndose hacia el valle de Cumbayá, 
pasando por el sector San Patricio, hasta llegar a la Urbanización La Primavera. 
Posteriormente en la FASE II, cuya construcción es objeto de los presentes pliegos, 
la vía cruza el río San Pedro en el sector denominado Rojas, luego la vía lateivalles 
en el sector denominado "la S'; continua su recorrido por la parte Sur de Tumbaco, 
atraviesa el sector de La Monta, el Arenal, cruza el río Chiche, hasta llegar a la vía 
Interoceánica en un sitio próximo a la población de Puembo. 

Las obras a realizarse en la presente licitación no incluyen los puentes sobre los ríos 
San Pedro y Chiche. Estos dos puentes son parte de otra licitación, sin embargo 
ambos proyectos están estrechamente relacionados y deberán coordinar sus 
actividades de construcción. 

De acuerdo con el estudio de tráfico. con la finalidad de satisfacer la deinanda de 
viajes de los valles de Cumbayá y Tumbaco así corno también los viajes que 
generará el Nuevo Aeropuerto, la vía constará de dos calzadas de tres carriles cada 
una, desde la Av. Simón Bolívar hasta el cruce con la vía Interoceánica, que 
occslituirá la vía expresa; se dispondrá además de dos calzadas adicionales, de dos 
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LICO-EPlimuRCAF-002-2012 

carriles cada una, que constituirán las vías de servicio para todos los sectores por 
donde cruza fa vía, en el tramo comprendido entre el cruce con la via Intervalles y la 
abscisa 154200. en el sector de Puembo. 

Las secciones típicas de la vía se presentan en el Cuadro 1.1 

Cuadro 1.1 
SECCIONES TRANSVERSALES DE LA VÍA 

Par :Sauna 

  

W.2,surEneat5 
2".•03 

(12)  
si se 

  

   

   

     

ii 4in err tac caa I a 2 
....:  

N asiere de Ce-;ii S 4 
Andz•de calzada 10.E 	130 
A dr.twtatril al 65 3r3 
Anche petate cenuti 3. G-",n - 
Archa ponme laterffi PI 5.09 
rsraidon wtotersiasizi L2 - 

Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se han diseñado 
intercambiadores en los cruces con las vías principales nombradas en los párrafos 
anterionn. Con el fin de integrar a las zonas por donde atraviesa la vía se han 
diseñado también cruces a desnivel. Las estructuras que se han diseñado se 
presentan en el Cuadro 1.2. 
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12 5-19.11) 912001150 
13 6+951 ' 111:0800se 	' 

14 
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17 
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7+751 
9+930 
1+090 
1+991 
• 2+980 
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. 
To111001 
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; 
1 

P 1011050 
P.Suzzrbr 22 '1+880 
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Paso aupada 9 	

1 x 2 
• x 2 	

a 98 
41.06 	

119.;p01) 	41037 
503  

Paso superlor 10 	
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; x 2 	4L87 

Pa52101mior 
42.03 	1722 	730 

1-  12121 
P01111  9-410115-12 	1 x2 	44.24 	453 

Pseo E-yerre 7 1 x 2 
61 1i  50 
	050 	41":1 

5 	1 x 2 	 11.79 	59e 
Psephithw 

a 	1 x 2 	42.03 	17.80 	73C 

Peen 
E7 20 119 

Pesa empalo' 11 	1x2  
hierkil 	1 x 2 

RUTA VIVA FASE II - 
PUENTES 1ITERCAMBIADO1155.PASUSintp~s Y SUPERIORES 
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PROYECTO FINANCIADO POR: CAE 
PROPLIFSTA PLIEGOS a31.1511-1.110C11519 DE LA RUTA VIVAFASE 1. 

LIGO.EP 1/11.10P-CAF-OP2-2a1  

Cuadro 1.2 
SITIOS DONDE SE HAN DISEÑADO ESTRUCTURAS 

Considerando que la Via tiene como principal objetivo el de integrar los Valles, 
ademes de los intercarnbiadores y pasos superiores e inferiores Indicados en el 
Cuadro 1.2, se han diseñado vías de comodón con la Vía Interoceánica 
denominados °Escalones", ubicados: el primero en el Intercarebladar LumbisL 
abscisa 3+900 Ruta Viva fase I y el segundo en el sector "la Cerámica" en la abscisa 
10+250 Ruta Viva fase II. 

La ruta se presenta en el Gráfico 1.1 
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PROYECTO FINANCIADO POR ; CAF 
PLIEGOS COWSTRuczlóN Lfr: LA RUTA VNA FABF II 

LICO-EPIAMOP -CAF-002-2212 

[lacraos Definitivos de la Ruta Viva 

La Ruta Viva. es parte de la Red Vial Básica planificada por el Municipio Distrito 
Metrapatano de Quito para el desarrollo de los nuevos crecimientos urbanos en la zona 
oriental de Quito y del DMO (LumbIsf, Cumbaya. Tumbaco, La Monta). 

La Vía contiene 5 intercambiadores, y ocho puentes que se constituyen en elementos de 
conexión urbana que vincularán fUnchnnalmente los segmentos territoriales separados por la 
constrtIctfóu de la Ruta Viva, como se observa en la fotografia. 

I ntemamblado res 

Se han planificado 5 elementos de conexión que permitirán a la Ruta Viva vincularse con el 
Sistema Vial existente en su área de influencia. La complejidad de sus diseños, responden 
al grado de dificultad de articulación en las intersecciones y a las coridicioneá-lopográfiljas 

del terreno. Entre las de mayor complejidad, se puede mencionar a los intamambiadores 
Intervalles (3) y de Puembo (5). El primero determinado por la complejidad topográfica del 
Rio San Pedro y la conexión con la Vfa Intervalles, mientras que el Intercambiador de 
Puembo se condiciona a la conexión con La Vía Interoceánica y el Puente sobre el Elfo 
Chiche. En las figuras se muestran los detalles generales de los intercarnbiadores. ' 

Intercamblador Intervalles FASE II 

]0 
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Intercainbiador Tumbase) 2 FASE II 

RITOYECTO FINANCIADO POR: CAF 
PLIEGOS COMSTRUDIIION PE LA RUTA 

L/CO-FPAIRIOF-C 

EPMIVIOP 
Empresa Pública 
MetrOpPiitana 
de Movilidad y 
obras Públicas 

Puentes y Vías Laterales 

Existen S puentes de conexión urbana, ¿os cuales se han planificado para mantener la 
vinculación de los segmentos territoriales divididos por la Ruta Viva. Los puentes que se 
unen a las. vías laterales de la Ruta Sur, están ubicados estratégicamente para garantizar 
recorridos que no afecten la funcionalidad de la vía y de las zonas urbanas colindantes. 

P4. Puente junto a la intersección Entervalles — irm 8+217 FASE 11 

Sobre el costado oriental del bite/cambiador Interialfes, se ubica ef puente que vincula las 
vías laterales de la Ruta Viva con el Sector de San Antonio. Desde este punto, las vías laterales se extiendan hasta el Puente del Río Chiche, las cuales se 

han dlsefiado para acoplarse con las zonas de mayor desarrollo urbano def valle de Tumban). 

PS. Puente intersección rumbacot —Jun 7+736 FASE 
P6. Puente intersección rumbead — km 9+029 FASE 

11 

11 



PROYECTO FINAN° IA70 POR ; CAF 
PLIEGOS CONSTRLIGGION DE LA RUTA VIVA PASE II 

LIOO-EPLIMOP-CAF-302-2012  

Los puentes P5 y P6 vinculados con le vla lateral de la Ruta Viva, servirán para integrarse a 

la estructura urbana de Tumbaco. 

P7. Puente km 10+963 FASE fi 
Pf t. Puente km 11+684 <junto al Puente sobre el Filo Chiche) FASE ❑ 

El 
último tramo antes de llegar á puente del Río Chiche, contiene 2 puentes los cuales 

E la zona del arenal en La Moeta. 

Vías Laterales 
Las vías laterales ejercerán la función de vías arteriales principales que servirán para 
establecer las conexiones adecuadas desde las zonas urbanas colindantes. En las zonas 
urbanas consolidadas, se ha previsto hundir la vía permitiendo minimizar los impactos 
ambientaies por mido. A continuación se presenta un corte típico con las características de 
la Rata Viva y sus vías laterales, con inclusión de Ciclovla en las vías de servicio. 
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rillOYF.CTO FiNANCIAC/0 POR CAF 
piraos CONSTRUCCILNIC OD-EE L RCUTAVAIA A1E1 I2I 

DESCRIPCIÓN DEL PROVECTO DEL FSCALÓN LA CERÁMICA 

El desarrollo poblacional actual se está consolidando al norte de la población de TUMbaGO, 
en la actualidad se tiene una zona de baja densidad poblacional por tener mediante 
ordenanza un coeficiente de ocupación muy restrictiva, pero el poco terreno utilizable nos 
hace considerar que será en esta zona donde empiece un elevado ro

crecimiento poblacional, 

el mismo que en estos momentos está servido con la vla Inteceánica como columna 
vertebral, la misma que se encuentra ampliada a tres carriles, que se convierten en dos en 
la entrada a Tumbado: razón por la cual consideramos importante la creación de este 
escalón con una longitud de BOO metros aproximadamente, contara con 2 carrilee de 
circulación por sentido con espaldones laterales un parterre intermedio y cunetas laterales, 
con un ancho aproximado de 21 metros, sin considerar taludes de corte y relleno, el mismo 
se desarrollará por la quebrada La Cerámica, que servirá de sitio de bote para el material 
de corte de la RIM VIVA, se hace necesario la implementación de una solución vial en la 

intersección con la Vía Interoceánica. 

14 
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PROVECTO PINANCIADU POR : CAE 
PLIEGOS CONSTRUCCON DI LA RUTA 

LICO.EPIAMOR 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMONCAF-002-2012 

SECCIÓN III  

CONDICIONES GENERALES 

3.1 Comisión Técnica: Todo proceso de licitación presupone la conformación obigatoria de 
una Comisión Técnica, integrada de acuerdo al artículo la del Reglamento General de la 
LOSNCP, encargada del trámite del ~so y la elaboración 

de los pliegos;  de acuerdo a lo previsto en el articulo 49 de la LOSNCP. 

Esta comisión analizará las ofertas, considerando los parámetros de calificación 
establecidos en estos pliegos, y recomendará al Gerente General de la EPiviAlOp la 
adjudicación o la declaratoria de procedimiento desierto. 

presentadas. La Comisión Técnica podrá nombrar subcomisiones de apoyo, para análisis de las. ofertas 

3.2 Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurfdicas, 
nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación o 
consorcio, que tengan interés en participar en este procedimiento y que se encuentren 
habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP. 

Para la participación en esta licitación y hasta antes de fa celebración del contrato, no hace 
falta que las empresas extranjeras estén domiciliadas en el Ecuador, pero deberán acreditar 
un representante legal en el país y domiciliarse una vez que el contrato sea adjudicado. 

En 
caso de personas naturales o jurídicas no o'crnicilladas en el país, deberán obtener el Registro Único cíe Proveedores RUP., 

Los concursantes participaren con la presentación de una sola oferta, ya sea en forma individual o dentro de una Asociación o Consorcio. 

Para el caso de un compromiso de Asociación o Consorcio, pera participar en el concurso, se requiere: 
■ 

Que fas Empresas participantes por asociarse o consorciarse, previamente hayan 
formalizado legalmente (instrumento público) el compromiso de asociación entre ellas, 
y cumplan con todos los requerimientos y requisitos exigidos en la Resolución iNCOP No. 052 del 11 de octubre del 2011. 

• 
Los miembros de la Asociación designarán de entra ellas a la campeara que actuará 
como Empresa Principal o Líder. encargada de coordinar responder pr la 
Asociación frente a la Entidad Contratante en todos losy 

 aspectos técn
o
icos relacionados con la ejecución del Contrato, y que deberá mantener en todo momento 

• y durante la vigencia del mismo, una participación mayoritaria en la Asociación. 
Ninguno de los miembros de la Asociación o Consorcio puede tener menos del 30% de porcentaje de participación en la misma. 

Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, todos los miembros de la 
asociación deberán estar habilitados en el RUP al tiempo de presentar la oferta, y se 
designara un Procurador Común de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos. En caso de 

ser adjudicados, los oomprometidos deberán constituirse en 
asociación o consorcio e inscribir lar persona jurídica en el RUP, previa la firma del contrato, 
dentro del término previsto para la firma  mismo; en caso contrario, se declarará a los 
integrantes del compromiso de asociación orco nsorcio corno adjudicatarios fallidos. 

EPMMOP 
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ROYECM FINANCIADO POR: CAF 
PLIEGOS GONSTRUCC.,1014 DE LA RUTA V;VA FASE II 

LIGO-WFAIA0P-CAF-002-2Cr12  

3.3 Presentación y apertura de ofertas: La oferta técnica y económica debidamente sellada. 

se 
 presentará en la Secretada de la Comisión Técnica, en el lugar, en la fecha y hora 

indicadas en la convocatoria. 

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido 
entregados para efectos de habilitarse en el Registro Único de Proveedores RUP. 

a) 
Las documentos deberán ser legibles, escritos en forma clara, completa. 

b) 
Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o 
tachaduras, a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso 

deberán salvarse rubricando al margen. 
c) 

El oferente incluirá en su oferta la información que se determina en los formularios 
que constan en la Sección VI Modelos de Formularios. Pueden utilizarse formatos 
elaborados en ordenador con la condición de que la información sea la que se soficita. 

d) 
Los documentos se presentarán debidamente encuadernados, foliados y rubricados 

par el oferente y en el orden descrito en estos pliegas: en dos ejemplares: 

• 
Original: Los documentos otorgados en el extranjero se deberán presentar 
con el apostillado o legalizados ante la autoridad ecuatoriana competente en 

el extranjero; y. 

• 
Copia: Este ejemplar contendrá una copia simple de todos los documentos 

del original. 

e) Únicamente el oferente adjudicado deberá entregar copias notariadas de los 
documentos que se requieran para la elaboración del contrato respectiva. 

Una hora más tarde de fenecido el plazo para la presentación de ofertas, se procederá ala 
apertura de las mismas. El acto de apertura de ofertas será público. 

3.3.1 Idioma de la oferta.- La oferta y sus documentos así corno la correspondencia 
relacionada deben ser escritos en idioma Castellano. Todos los documentos conferidos en 
el exterior, deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación de la autoridad 
competente. SI los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse  la 
traducción correspondiente. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. 

Inhabilldades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o 
por interpuesta persona, las personas que incurmn en las inhabllidades generales y 
especiales, de acuerdo e los artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del Reglamento 

General de la LOSNCP. 
De manera obligatoria, los oferentes deberán llenar el Formulario No. 15 concordante con el 
establecido en la Resolución 1NCOP No. 037-09, de 27 de noviembre de 2009. 

Si el Oferente de manera Individual o uno de sus integrantes, o como miembro de una 
asociación o consorcio, forma parte del Contratista responsable de la construcción de la Ruta 
Viva Fase I, tendrá que Ofertar personal, equipo y oficinas diferentes a los oompromebdos en la 

Fase I. 
Si el Oferente presenta oferta tanto para esta licitación como para la construcción de los 
puentes, deberá presentar personal, equipo, y oficinas diferentes. 

3.6 Modelos obligatorios de pliegos: El oferente, de forma obligatoria, presentará en su 
afeita la información solicitada en los documentos establecidos en estos Pliegos. 16 
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3.6 Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar los Pliegos y cun* celneh
issigigra todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar It

eierial, documentos no le relevará de sus obagadones con relación a su oferta. 
Obrare Públicas 

Sin perjuicio de la visita técnica programada por la EPMMOP, que no es de carácter 
obligatorio, será de responsabilidad def oferente inspeccionar y examinar el sitio del 
proyecto y sus alrededores, para verificar por si mismo las condiciones naturales, 
topográficas, fuentes de agua:  materiales y minas, los accesos a fas obras y, en general:  
obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de loe trabajos y 
evaluar la Influencia de todos estos factores en la elaboración de su oferta. 

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que 
adquiere corno Oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno con posterioridad y 
menos aún durante la ejecución del contrato. Cualquier omisión o descuido, los asume el 
contratista, sin desmedro de su obligación contractual. 

El Contratista debe ejecutar todas las medidas preventivas y de control, para prevenir y 
mitigar los impactos ambientales negativos para la ejecución de la obra, considerando ros 
aspectos relacionados con la salud pública, pérdida yio deterioro de los recursos naturales 
renovables:  pérdida yto deterioro del patrimonio natural, que constan en el Plan de Manejo 
Ambiental del Proyecto. 

3.7 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones: Si el interesado, luego de inspeccionar y 
examinar el sitio de las obras y del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o 
inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá 
solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal wenecornpraspublicas qob.ec. La 
EPMMOP responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal;  de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 de la convocatoria. 

3.8 Modificación de les pliegos: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones o 
modlficacbnes de los pliegos, por propia iniciativa o a pedido de los participantes, siempre 
que éstas no alteren el presupuesto referencial ni el objeto del contrato, modificaciones que 
deberán ser publicadas en el portal INunN.compraspublicasmolzac hasta el término máximo 
ele responder preguntase realizar aclaraciones. 

Asimismo, el Gerente General de la EPMMOP podrá cambiar el Cronograna con la 
motivación respectiva; el cambio será publicado en el portal www.compraspublicas.pob.ec 

 y podrá realizarse hasta la fecha limite de la etapa da respuestas y aclaraciones. 

3S Convalidación de errores de forma: Si se presentaren entres de forma:  las ofertas podrán ser convalidadas por el oferente ha* la fecha indicada en el cronograma de 
procedimiento. Asi mismo, dentro del perrada de convalidación, los oferentes podrán integrar 
a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la misma, 
conforme al artículo 23 del Reglamento General de la LOSNCP. En este caso, la EPMMOP 
podrá recibir fisicamente los documentos correspondientes. 

La EPMMOP analizará en profundidad cada una de las ofertas presentadas en la etapa de 
calificación, a fin de determinar todos los errores de forma existentes en Iras, respecto de los 
cuales notitcará a través del portal weev.compraseublicas.gob.ec 

 en el mismo día y hora a 
cada uno de los oferente', el requerimiento de convalidación respectivo. Los oferentes 
notificados podrán convalidar tales errores para efectos de ser calificados. 
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Se entenderán por entres de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenida 
sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de los 

documentos. 

Si la EPIVIMOP, al analizar las alertas presentadas: determina la existencia de tino o más 
errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma del proceso, en función del témalo 

concedido a los oferentes para efectos da que convaliden los errores de forma notificados. 

3.10 Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos de la oferta, la Comisión 
Técnica podrá rechazarla por las siguientes causas: 

3.10.1 Si no cumpliera los requisaos exigidos en las condiciones generales: especificas, 
especificaciones técnicas y formularios de estos pliegos; 

3.10.2 Si se hubiera entregado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora 

establecida para ello; 

3.10.3 Cuando las ofertas contengan errores sustanciales ybo evidentes, que no puedan 
ser convalidados por no ser considerados errores deforma; 

3.10.4 si el contenido de los fondados presentados difieren del solicitado en los pliegos, 

condicionándolas o modiacándolos,  de tal forma que atiesen las condiciones previstas para 

la ejecución del contrato en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4.10; 

3.10.5 Si se presentaran documentos con tachaduras o enmendaduras no salvadas 
cuando no puedan ser convaridados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento General de la LOSNCP; 

3.10.6 Si se propone un plazo de eleaución del contrato mayor al indicado en el numeral 

4.21 	 _ . 

3.10.7 Si no se presenta el personal profesional rnird
mo detallado en estos pliegos; 

3.10.8 Si no presenta la experiencia mínima solicitada en estos pliegos; 

3.10.9 Si no se presenta todo el equipo mínimo solicitado en estos pliegos: 

3.10.10 Si no presenta el Análisis de Precios Unitarios de iodos los rubros de la Tabla de 
Descripción de Rubios, Unidades: Cantidades y Precios; 

3.10.11 Si en el Análisis de Precios Unitarios se utilizan salarlos o sueldos infeiores a los 
mínimos legales vigentes en el Ecuador. 30 días antes de La fecha limes de presentación 

de la caería; 
3.10.12 Por incongruencia en el análisis de Precios Unitarios que implique perjuicio a los 
intereses insllucionales; o, por cambia de especificaciones al estabteóer los componentes 

de talas precios. 

3.10.13 Si se varían las cantidades de la "Tabla de Descripción de Rubras, Unidades, 

Cantidades y Precios"; 

3.10.14 La no presentación de cualquiera de tos formularios solicitados o si el contenido de 

be 
mismos difiere del solicitado en los pliegos, coradicionándolos o modificándolos, de tal 

forma que se alteren las condiciones previstas para la ejecución del centrato. 
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IMITO nErneuPaummo 

ta oferta que no tenga todos los formularios fumados por el ofereepilArtiop 
Aquellos que no apican deberán suscribirse igualmente, indicarftaresupataica  u lar_ 	 Metropollana 

de Movilidad y 
ras pancas blicas O la oferta que no currpla con los requisitos manirnos solicitados en los 

3.10.16 Se rechazará 
(representante 
claramente este parlic 

3.10.16 Se rechazará 
pliegos 

3.10.17 Se rechazará la oferta vinculada con otra u otras personas, compaillas o grupos 
participantes en este procedimiento. 

3.10.18 Se rechazará la °feria si los indicadores financieros no cumplen los requisitos de la 
EPMMOP, 

Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada. 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. No se aceptarán ofertas 
alternativas. 

Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta, por sí o por interpuesta persona. 

3.11 Oferta única.-, 

En caso de presentarse una sola oferta en el proceso de licitación; la entidad contratante 
declarará desierto el concurso. 

Se aclara que si se presenta más de un oferente, pero solo uno pasa a la etapa de 
calificación, se continuará con el proceso de licitación aun cuando hubiere un solo oferente 
calificado. 

3.12. Adjudicación y Notificación: El Gerente General de la EPMMOP, con base en los 
resultados de la evaluación, adjudicará el contrato a la oferta más conveniente conforme a los 
términos establecidos en el numeral 18 del artículo 8 de la LOSNCP, mediante resaluden 
motivada, de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 de la Resolución INCOP No. 022-09 de 12 
de mayo de 2009. 

La adjudicación del contrato se hará por la totalidad del proyecto; y, de acuerdo al interés 
institucional y con base en los méritos del proceso. 

La notificación de la adjudicación se la realizará a través del portal 
vaaw.comprasoublicas.gob.ec  con la respectiva resolución de adjudicación emitida por el 
Gerente General de la EPUIMOP. 

3.13 Garantías: De forma previa a la suscripción del contrato, el adjudicatario deberá 
presentar las garantías previstas en los artículos 74 y 75 de la LOSNCP, en una de fas formas indicadas en los numerales 1 y 2 del Art. 73 del mismo cuerpo legal: 

3.13.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor igual al 
cinco por ciento (5%) del monto del contrato. 

De conformidad con el articulo 74 de la LOSNCP, si la oferta económica corregida fuese 
Inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento 
de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un manto equivalente al 
veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencia! y la cuantía del contrato. 
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3.13.2 La garantía del anticipo que será igual al cien por ciento (100%) del valor recibido 

por este concepto. 

Las garantías Indicadas serán entregadas, en cualquiera de las formas establecidas en
3 
 el 

A rticub 73 de la LOSNCP. Sin embargo, para la garantía indicada en el numeral 3.1.1, 
únicamente será rendida en las formas establecidas en los numerales 1, 2 y 5 del articulo 

73 de la LOSNCP. 

Las garantías se devolverán conforme b previsto en el Artículo 77 de la LOSNCP. 

El valor a entregarse por concepto de anticipo será del treinta por ciento (30%) del monto total 
del contrato. El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el 
contratista aperturará en un banco estatal o privado de propiedad de entidades del Estado en 

un cincuenta par ciento o más. 

La garantía del antidpo podrá ser reducida proporcionalmente de acuerdo al valor amortizado 

del anticipo, previa aprobación de la EPMMOP. 

El anticipo otorgado deberá ser devengado proporcionalmente en las planillas presentadas 
hasta la terminación del plazo contractuat Inicialmente esepulado y constará de un 
cronograma que será parte del contrato, de conformidad con decreto No. 791 del R. O. No. 

469 del 14 de junio del 2011. 

3.13.3.- Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato del de presup 
Obras: El 

Oferente adjudicado, cuya oferta económica esté por debajo del 90% 
	 uesto 

referencia', deberá presentar una Garantia Adicional a la de cumplimiento de contrato, 
equivalente a la diferencia entre el 90% del presupuesto referenclal y 

n 
 el v 

efi
alor de su oferta 

económica. Esta garantía será. devuelta con la firma del Acta de Recepció Dnitiva. 

3.13.4.- Póliza de Seguros: Dentro del término de quince (15) días posteriores a la 
suscripción del contrato, el-adjudicatario.debentepresentac al menos .prelizas.de_segiros que .. 

incluyan: 

Seguro contra todo riesgo y daños a terceros: Desde la fecha de inicio á 
de las obras,

r  
hasta la fecha de entrega recepción definitiva de las obras, el contratista deber contrata 

pólizas de seguro, a fin de cubrir los siguientes riesgos: 

- Pérdidas o daños, rotura de equipos y maquinaria; 

- Pérdida o darlos a la propiedad particular; y, 
Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 

El contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, las respectivas pólizas de 
seguros, por un monto total asegurado de dos millones dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 2.000.000,00), antes de la fecha de inicio de los trabajos. Dichos 

necesarios
segu

i
os 

 
deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones 

 

para reponer la pérdida o indemnizar los daños o perjuicios ocasionados_ 

Las condiciones de las pólizas de seguros serán aprobadas y aceptadas por la EPMMOP; y, no 

podrán enotlificarse sin su consentimiento expreso. 

3.14 Cancelación del procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la 
convocatoria y hasta veinte y ambo (24) horas antes de la falla de presentación de las 

ofertas, 
el Gerente General de la EPMMOP podrá declarar cancelado el procedimiento, 

mediante resolución debidamente motivada;  de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la 

LOSNCP. 

e 

20 
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3.15 Declaratoria de Procedimiento Desierto: El Gerente General de la EPMMOP, antes aapeara presea CPMMOP 

casos previstos en bs numerales 1, 2 y 4 del articulo 33 de la LOSNCP. 
resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total, enXrZ

uolticr; 
Obras Públicas 

Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada del Gerente General de la 

archivo o su reapertura. EPMMOP. Una vez declarado desierto el procedimiento, el Gerente General podrá disponer su 

3.16 Adjudicatario Fallido: En caso de que el adjudicatario no celebrare el contrato dentro 
del término previsto, por causas que le sean imputables, el Gerente General de la EPMMOP 
le declarará adjudicatario fallido y una vez que notifique 

de esta condición al INCOP, procederá de conformidad Coa los artícubs 35 y ga de fa eoeNcp. 

Ml mismo, de acuerdo a lo dispuesto en ef artieuloi 14 del Reglamento General de la 
LOSNCle, fa EPMMOP llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelaCión para que suscribe el contrato, el cual deberá 

cumplir con los requisitos establecidos 
para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la 
suscripcien del contrato. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el 
contrato, la EPMMOP declarará desierto el proceso, sin perjuicio de la sanción administrativa 
aplicable al segundo adjudicatario fallido, 

3.17 Proyecto de Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días 
contado a partir de la misma, la entidad contratante formalizará el proyecto de contrato que es 
parte integrante de estos pliegos, de acuerdo a lo establecido en los artrculos 68 y 69 de la 
LOSNCP y 112 y 113 de su Reglamento General. 

3.18 Precios Unitarios y Reajuste; Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios 

durante la ejecución del mismo. 
Unitarios. Las cantidades de obra que constarán en el contrato son estimadas y pueden variar 

Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva 
responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios. 

Los precios unitarios serán reajustados si durante la ejecución del contrato se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la 
aplicación de fórmula(s) polinómica (s) elaborada(s) con base en el análisis de los precios 
unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo dispuesto en el Título IV DE LOS 

General. CONTRATOS, Capítub VII, REAJUSTE DE PRECIOS de la LOSNCP, y de su Regla
mento 

3.18 Moneda de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los 
Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda. 

3.20 Reclamos: Para el evento de que los oferentes presenten melamos relacionados con su 
oferta respecto del trámite pnacontractual o de la adjudicación, se deberá considerar lo 
establecido en los artículos 102 y 103 de la LOSNCP, según el procedimiento que consta en 
los adiados 150 al 159 de su Reglamento General 

3.21 Administración del 
Contrato: La EPMMOP designará de manera expresa un 

Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean 
hubiera lugar. necesarias para evitar retrasos injustificados e Impondrá las multas y sanciones a que 

1 
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El Administrador del Contrato velará porque la Fiscalización actúe de conformidad con las 
especificaciones constantes en los pliegos y en el propio contrato. 

3.22 Fiscalización: Velará por la correcta ejecución de la obra a fm de que el proyecto se 
ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, espectficadones técnicas. cronogramas de 
trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normaslecnicat aplicables. La Fiscalización 
se contratará mediante concurso público internacional. 

El Plan de Manejo Ambiental servirá de gula para el trabajo de la Fiscalización en el aspecto 
ambiental; así corno también les recomendaciones indicadas en le LICETICill Ambiental del 

proyecto. 
3. Control ambiental: El-contratista deberá realizar todas las actividades en observancia 

debla   
normativa ambiental vigente. El Oferente se deberá ajustar al Plan de Manejo 

Ambiental propuesto por la EPMMOP que será aprobado por el Ministerio del Ambiente. 

3.23.1. Plan de seguridad, salud y ambiente.- Ei Contratista, dentro de los quince (15) 
días contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. no reajustado, presentará el plan 
de seguridad, salud y ambiente (SSA) de acuerdo con las lineamientos mínimos 
establecidos por la normativa nacional ambiental vigente y cumpliendo con los estándares 

internacionales. 
Se evaluará la pertinencia y especificidad del plan SSA del Contratista apricable al caso de la 
Ruta Viva, que deberá necesariamente incluir un informe de 

identificación de riesgos. 

3.24 Autoinvitación: El proveedor que a la fecha de la convocatoria no se encuentra 
habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP, en la categoría correspondiente al 
objeto del proceso de contratación, y tenga las condiciones legales para partici afic

par
inas del 

en él, 

podrá re-categorizarse en la actividad respectiva, para lo cual deberá acudir a las  
INCOP y presentar los documentos respectivos. La autoinvitación es una opción del Portal 

werivecomprasnieeellca 	
_que .aparecerá-una vez -realizada isreecategrización,..y..que. 

podrá utilizarse hasta la techa límite de entrega de ofertas, según el cronograMa del proceso. 

325 Letreros de Identificación del Proyecto: Al inicio de la obra y en el plazo máximo de 
quince (15) días contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, no reajustado, el 
Contratista debe suministrar e instalar en las abscisas que señale la fiscalización, cuatro (4) 

vayas 
metálicas de identificación del Proyecto, de (4.8 x2.4 m), cuyo diseño lo facilitará la 

Fiscalización. Puesto que el proyecto se ejecuta parcialmente con financiamiento de CAF, se 
deberá colocar el nombre y el logotipo que identifica a CAE en todas las vallas, criaos, 
pancartas, anuncios, publicaciones o cualquier otro medio en que se dé a conocer este 

proyecto. 
3.26 Corrección Aritmética: Se realizarán las correcciones aritméticas, si les hubiere, en 
la Tabla de Cantidades y Precios, prevaleciendo el valor señalado en el Anáfisis de Precios 

Unitarios_ 

22 
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SECCIÓN IV 

CONDICIONES ESPECIFICAS 

EPMMOP 
empresa Pilbilea I 
MetrePolltana 
de Movilidad y 
Obres Públicas I 

4.1 Vigencia de la Oferta 
Las ofertas se entenderán vigentes hasta la fecha de celebración del contrato. 

4.2 Plazo de Ejecución 
El plazo de ejecución de las obras es de DIECIOCHO VIESES (18), contados a partir de la 
entrega del anticipo, no reajustado, al contratista. 

En caso de que el oferente presente un plazo inferior para la ejecución de la obras, deberá 
poner el máximo cuidado al establecer el plazo que oferta; para lo cual debe considerar 
todas las circunstancias que puedan influir en el desarrollo de los trabajos, tales como : 

a) Facilidad de accesos; 
b) Frentes de trabajo adicionales; 
a) Jornadas de trabajo diurnas y nocturnas; 
di Jornadas de trabajo en fines do semana; 
e) Elementos de protección de las superficies trabajadas (plásticos, carpas., estructuras 

móviles, otros), en condiciones de lluvia; 
f) Disponibilidad de los materiales; y, 
9) En general cualquier otra circunstancia que eventualmente podría influir en el avance de los trabajos. 

Además, el Contratista evitará suspensiones del «anagrama de trabajo por salidas 
periódicas del personal, para que ello no ocurra, programará turnos, que serán verificados 
por la fiscalización del proyecto, en consecuencia siempre se mantendrán los croncgramas 
de trabajo. 

En el caso de ofertar plazos menores a lo estimado por la EPMMOP (13 meses) el oferente 
presentará un análisis detallado que justifique razonablemente, el plazo ofertado. Elfo 
implicará el análisis de rendimientos horarios, número de trabajadores y equipos

;  estrategias constructivas; 
 tecnología apropiada; en general, los argumentos que justifiquen plenamente el plazo propuesto. 

4.3 Precio de le Oferta 
El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento 
de los equipos que sean de propiedad y el costo de arrendamiento en caso de ser 
alquilados, el costo de los materiales, mano de obra, transporte, señalización, seguridad 
industrial, seguros, mitigación ambiental, etc; los costos Indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; 
es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para ser puesta en servicio. 

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros &ansiados en le Tabla de 
Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios, Formulario No. 2, que consta en los Pliegos. 
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4.4 Forma de Pago 
Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos provenientes al crédito CAF 
otorgado mediante contrato de préStamo suscrito el 3 de Julio del 2012 y al Presupuesto de 

la EPMMOP, certificado con la partid? presupuestaria No. 5750105048000
01 . 

4.4A 
Anticipo; Se otorgara un anticipo del treinta por ciento (30%) del valor del contrato. 

4.4.2 Valor restante de la obra: El setenta por ciento (70°A) restante, se pagará contra 
presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada 
planilla se descontará la amortización del anticipo y cuakjuier otro cargo al contratista, que 

sea en legal aplicación del Contrato. 

El anticipo será devengado proporcionalmente en las planillas presentadas hasta la 
terminación del plazo contractual inicialmente estipulado y constará de un cronograma que 

será parte del contrato. 

4.5 La Fiscalización y la suspensión de los trabajos 

La Fiscalizacion de la Obra será contratada mediante un Concurso Público Internacional. 

La Fiscalización podrá efectuar, en cualquier momento, inspecciones; controles, mediciones o 
ensayos de los trabajos realizados o en fase de realización y de los materiales de uso en el 
proyecto. Dichas inspecciones, controles, mediciones o ensayos están encaminadas a 
comprobar que los trabajos se llevan a cabo de conformidad con los planos y 
especificaciones y buscan verificar la calidad de los materiales empleados; afilias 
veritraciones no eximirán al Contratista de sus responsabilidades. 

La Fiscalización tendrá acceso permanente a todos los sitios donde se desarrollen los 
trabajos, en cualquier estado de ejecución del contrato. El Contratista deberá gradar a la 

Fiscalización toda ciase de facilidades para el acceso a los sitios y para sus labores de 

—inspección, 
 Con este-fin:- el Contratista-deberá-permitir-que la-Fiscalización •inspeccione-el • 

personal, equipo y material necesarios para la obra • y establecer durante el Contrato y 
conservar en perfectas condiciones, las señales y ~rancias que puedan más tarde facilitas 
el cumplimiento de las actividades que son de responsabilidad de la Fiscalización. 

Le Fiscalización solicitará al Administrador, parar la ejecución de una parte o de la totalidad 

de la obra, en cualquier momento y por el periodo que considere necwario
,  en los siguientes 

casos: 

a) 
Cuando se detecte incumplimiento del diseño y especificaciones en las obras contratadas; 

b) Si las medidas de seguridad adoptadas por el contratisdelas 
ta son insufici 

tes 
 

ones o partes 
o inadecuad

ya  
as 

para proteger la vida del personal o la integridad 	
Instalaci  

construidas; y, fundamentalmente para la seguridad del publico; 

c) 
Por desorganización del contratista, negligencia en le conducción de los trabajos vio 

empleo de sistemas inadecuados; y, 

d) 
Cuando el contratista no acate las órdenes impartidas por la fiscalización, no emplee 
personal y equipo en la cantidad y calidad requeridas, o no utilizare métodos de 
construcción establecidos; o se niegue a sustituir a personal inaoaptable. 

e) Por incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de la Legislación Ambiental vigente. 

2E 
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La paralización durará hasta que el contratista acate las reoomendaciones impartidas 
Fiscalización. 

Las paralizaciones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a 
adicionales, Indemnizaciones al contratista, ni a prórroga de plaza. 

4.6 Método de evaluación de las ofertas 

De manera general, la evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una 
información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el 
concepto de mejor costo. Se establecen para ello dos etapas: la primera, en la que se 
analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas 
("cumple o no cumple'.  o 'check list"), y la segunda etapa, en la que posteriormente serán 
calificadas las ofertas con base a los parámetros de calificación establecidos en estos 
pliegos. 

La Comisión Técnica de la EPMMOP evaluará las ofertas presentadas, desde la fecha de 
apertura de las ofertas, de acuerdo al cronograrna establecido en estos pliegos. 

Los siguientes parámetros serán evaluados con base en la metodología cumple o no 
cumple„: 

e La presentación do todos los Formularios requeridos en los riegos debidamente 
suscritos por el representante de cada Oferente. Aquellos que no aplican deberán 
suscribirse igualmente, indicando claramente este particular. 

• La disponibilidad ylo propiedad del equipo mínimo requerido de acuerdo a lo 
indicado en estos pliegos; 

• Los requisitos de las condiciones generales, especificaciones técnicas y formularios de 
estos pliegos; 

• La experiencia mínima solicitada: 

• El personal mínimo solicitado; 

• Cumplimiento de que el plazo de ejecución no sea mayor al indicado en la 
Convocatoria; 

• Presentación del Análisis de Precios Unitarios de todos los rubios de la "Tabla de 
descripción de rubios, unidades, cantidades y precios"; 

• 	Cumplir que en los Análisis de Precios Unitarios no se utilicen salarios o sueldos 
inferiores a los mínimos legales vigentes en el Ecuador, treinta (30) días antes de la 
fecha límite de presentación de la oferta; 

• Cumplimiento de las cantidades requeridas en la 'Tabla de Descripción de Rubios, 
Unidades, Cantidades y Precios'; 

• Cumplimiento de los Indicadores Financieros requeridos. 

Aquellas ofertas que cumplan los criterios y se consideran habilitadas, pasarán ala etapa 
de calificación de ofertas con martaje. 

P3110114MOP 
Empresa Pública 
RienORCPitala 
ttrifidad y 

im 	Públicas 



Sub-factor 

Menor plazo para la construcción 
de un puente transversal 
postensado tipo. 
Menor 'litio para la ejecución de 
los volúmenes requeridos para 
Pavimento (Base, Sub-base y 
Carpeta).  
Menor plazo para la ejecución de 
los volúmenes de los rubros de 
movimiento de tierra y desalojo  

puntos 	-Punta> 	• 	- - 
(Máximo) (Máximo) 

5 
	

5 

1 

3,0 

1 

1 

Criterio # 	 Factor 

1 	Menor Plazo 

2 
Cronograma de ejecución 
del proyecto 

25 % Equipo Adicional al 
Mínimo 

2,0 
2 3 
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Asi mismo, para aplicar el criterio de mejor costo previsto en el numeral dieciocho (18) del 
artículo sexto (6) de la LOSNCP, par regla general, se deberá adjudicar a la oferta que 
obtenga el mejor punta» de acuerdo a los parámetros de valoración que combinen los 
aspectos técnicos; legales y económicos de las ofertas. 

Cuando se comparen las ofertas económicas entre varios oferentes, se lo hará sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La Comisión Técnica de la EPMMOP, evaluará y calificará las ofertas que no han sido 

rechazadas, en base a los siguientes parámetros y metodología: 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN PUNTAJE 
50 (1) 

1. Otéala económica  
del 2. Plazo de entrega 	proyecto 10 (2) 

3. Experiencia personal técnico 
20 (3)  

(4)  construcción de obras similares 20 
4. Experiencia en 

Total 100 

4.6.1 Oferta Económica 
Se calificará con cincuenta (50) puntos a la oferta cuyo monto total ofertada sea el más 
bajo. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta 

de monto más bajo. 

4.6.2 Plazo de ejecución de las obras 

4.6.2.1. 
Si los oferentes proponen plazos menores al máximo estipulado en los Pliegos. 

se  calificará con un máximo de diez (10) puntos de acuerdo a los parámetros establecidos 
en el siguiente cuadro y que se deberán presentar en el Formulario 14: 

a) Para el criterio tel se otorgarán 5 puntos a la oferta habilitada de menor plazo, 
Únicamente para el criterio 1, se calificará a las demás ofertas habilitadas en forma 
proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo_ El oferente adjudicado 
que presente un plazo menor, durante la ejecudón de la obra no podrá solicitar 
prorroga de plazos por ningún concepto, salvo motivo de fuerza mayor y aprobación 
de la máxima autoridad de la entidad contratante. 

2E 
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b) Si las compañías ofertan un Mazo igual el piare referencia! señalado en es¢sjp
MMop pliegos (1B meses), no puntuarán por ningún criterio de plazo, pero los ofere 	rosa Pública deberán consignar la información requerida en el hamfuIarío 14. 	 Metnopoitana 

de Movilidad y 
e) Si se ofertare un plazo menor a DIECIOCHO (18) meses, este deberá estar Obres Públicas 

sustentado tanto en el equipo disponible para la obra corno el personal calificado 
para el efecto, indicando los recursos adicionales a los mínimos necesarios para 
concluir la obra en ese plazo. 

d) Para el criterio #2, solo la oferta habirdada que presente el menor plazo en cada 
actividad obtendrá el puntaje. Se revisará que los plazos ofertados para las 
actividades, sean concordantes con el equipo propuesto y los rendimientos de los 
análisis de precios unitarios. En caso de que la relación de rendimiento/equipo/plazo 
propuesto no sea demostrable, no se puntuará estos valores. 

e) Para el criterio #3, se darán dos puntos a la oferta o las ofertas habilitarlas que 
presenten por lo menos un 25% de equipo principal adicional al mínimo, tal como se 
indica a manera de ejemplo en el siguiente cuadro. El Oferente definirá cual es el 
equipo necesario para reducir la duración de las actividades principales y críticas del 
proyecto. 

f) Las ofertas que no tengan un 25% de equipo principal adicional no recibirán puntaje 
bajo ninguno de los criterios antes indicados. Este 25% debo sor equipo propio y se considerará como equipo mínimo una vez firmado el contrato. El equipo adicional 
ofertado deberá ser el adecuado para probar la reducción de plazo propuesta, 

No. ORDEN DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO EQUIPO MÍNIMO 
PRINCIPAL 

i 	EQUIPO 
ADICIONAL 

1 Trae:Or as orugas 200 HP O MOS 3 1 
2 Gafo adora frontal de 125 I-111  o más 2 1 
3 Excavadora de onigas de 125 HP o más 5 2 
4 Motoniveladora 135 1-IP o más 4 1 

flodlllo rlrratorkn lisa 10 ton o iriOs 
14 	Volquetes de la ma (doble ejepos:oriol-1 o más 

Total 

	

3 
	

1 

	

15 
	

2 

	

32 
	

8 

 

Nota: El equipo y personal adicionales deberán ser incorporados como anexos a los 
Formularios No. 8, 9, 10 y 10A. 

4.6.2.2. Con el objeto de evaluar la factibilidad de cumplimiento del programa de ejecución 
del proyecto, los oferentes deberán presentar la siguiente información como parte del 
Formulario 14 Plazo Ofertado y Factibilidad de Cumplimiento Del Programa De Ejecución 
Del Proyecto. 

a) Planificación: Describirlos acuerdos generales del oferente, en caso de tratarse de un 
consorcio o asociación, definir la distribución de responsabilidades en cuanto a la 
ejecución de los trabajos. La información debe ser presentada en un máximo de dos páginas de narración. 

b) Organización: Se deberá presentar la organización del equipo y una gráfica del 
organigrama del equipo profesional en tamaño de doble carta. Presentar los planes de 
cómo se llevarán a cabo fas subcontrataclones locales, el programa para la contratación 

 

IC■ , 1111)l.' .1i 

ii 
O do_ 	 - 711 11, 12r' 'J 111[31.'1, 	III Lr kan-. 	itiri re. I 1+; 	llls L 	 d 16_ 	 11'1. 	 i"(. 11 

 



PROYECTO ENANCIADO POR CAP 
FLECOS CONSTRUCCIÓN DE RUTA VIVA FAIIE II 

LICO-EPIMOP-OAF-022-2212  

del personal local para la ejecución de las obras (incluyendo proyecciones del personal 
requerido por tipo de ocupación más relevante), estrategia de relaciones con la 
comunidad, plan para la contratación de personal técnico idóneo, estrategia para 
establecer la infraestructura de logística, planes de cómo se empleará el equipo 
disponible localmente o cómo se llevará e cabo la adquisición del equipo necesario para 
la ejecución de la obra, descripción de los procedimientos que seguirán para la 
adquisición de permisos y autorizaciones para ejecutar las obras. La información debe 
ser presentada en un máximo de cuatro páginas de narración y fas respectivas tablas 
con los requerimientos de personal en tamaño de doble carta. 

c) 
Métodos constructivos: Descripción de los métodos constructivos propuestos para los 
componentes más relevantes para las obras civiles. vías de transición, estructuras de 
puentes, colector y relleno de la quebrada de la Cerámica. La información debe ser 
presentada en un máximo de cinco páginas de narración y diagramas ilustrativos en 

tamaño de doblo hoja. 

d) Cronograma de ejecución del proyecto; Presentar el programa de ejecución de todo 
el proyecto, en formato de diagrama tipo Gantt mostrando las actividades más 
relevantes con sus respectivas interconexiones e interfaces, el análisis de la ruta crítica 
y los tiempos de holgura, y la identificación y programación de los principales hitos del 
proyecto. Este cronograma difiere del Cronograma Valorado presentado en el 
Formulario 13, que se realiza por la totalidad de los rubros del presupuesto. El 
Cronograma de Ejecución del proyecto será hecho en base a actividades principales, 
como se indica en el cuadro siguiente. La información debe ser presentada en el 
número de páginas que el oferente considere necesario. 

CRONOGRAMA SIMPUFICADO PARA VALORACIÓN DE PLAZO 

Actividad 	
Referencia Abscisa 

OPERACIONES PRELIMINARES  

MOVIMIENTO DE  TIERRAS  

PAVIMENTO 
OREN AIE 

OBRAS DE ARTE MAYOR 

	

Paso Superior 7 	Intervalles 	 5+900 

	

Paso Inferior 5 	Intervalles 	 5+901. 

	

Pasa superior 8 	
6+216 

	

Paso Superior 9 	
7+731 

	

Paso Superior 10 	
9+030 

	

Paso Inferior E 	
94950 

	

Paso Inferior 7 	
9+951 

	

Paso Superior 11 	
10+960 

	

Paso Superior 12 	
114380 

PASOS PEATONALES 

IMPACTOS AMBIENTALES 

COLECTOR Y RELLENO LA CERÁMICA 

INTERSECCIÓN INTEROCEÁNICA- 

ESCALÓN LA CERÁMICA EN.  TLIMBACO 

OBRAS COPIIPLEPA ENTARIAS 
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e) Recursos programados para la ejecución de la obra: Describir los recursos más 
relevantes que incluyen los equipos claves, equipo para la construcción de la vía, 
equipos de excavación, encofrados, etc.) y su utilización, los estados de los equipos, la 
proyección de demanda de profesional técnico y personal no-calificado en formato 
tabular y gráfico, identificar y describir los frentes de trabajos que se planean emplear 
para las actividades mes relevantes del proyecto y las cuadrillas especializadas (en 
especial cuando se ejecutan varios frentes simultáneos), y la descripción del equipo 
técnico y gerencia' del proyecto. La información debe ser presentada en urr máximo de 
tres páginas de narración, más tablas y diagramas que se consideren necesarias en 
tamaño de doble hoja. 

I) En caso de ofertar plazos menores al referencia' deberá detallarse el personal calificado 
adicional, que el oferente incorporará en esta sección. 

g) Producciones!  rendimientos o avances considerados en la Oferta: Identificar y sustentar 
(con cálculos de respaldo) las producciones, rendimientos o avances para las 
actividades más relevantes del proyecto, tales come excavación y desalojo, pavimento, 
y puentes incluyendo los elementos de prefabricación. La información debe ser 
presentada en un máximo de tres páginas de narración y una breve descripción de los 
cálculos de sustento. 

ir) Plan de logística: Describir cómo se llevará a cabo la logística para la extracción, 
manejo y depósito de materiales productos de las excavaciones y los escombros de la 
construcción; para el suministro, almacenaje y transporte de los materiales más 
relevantes para la construcción. La información debe ser presentada en un máximo 

de 
dos páginas de narración y si es necesario diagramas o mapas ilustrativos en tamaño 
de doble carta. 

41.1 Personal Profesional Técnico': (Un superintendente, siete residentes, un geotecníco 
y un Facilitador Comunitario) Se calificará la experiencia del personal profesional técnico 
asignado al proyecto con veinte (20) puntos, de la siguiente manera: 

4.6.3.1. Ing. Civil, Superintendente.- Se le asignará un (1) punto por cada proyecto 
similar adicional al minino requerido en el que haya sida superintendente o 
residente por un periodo mínimo de 6 meses y que el monto de obra haya sido 
superior o igual al 50% del monto referencia' de este proceso. La mínima 
experiencia requerida para calificar es haber sido superintendente de un 
proyecto similar cuyo monto corresponda al 100% del monto referencial del 
presente proyecto. Máximo; siete (7) puntos. 

4.6.3.2. Ing. Civiles Residentes Viales, Dos (2): Se le asignará un (1) punto por cada proyecto adicional al mínimo requerido en el que hayan sido residentes de obra 
por un periodo mínimo de 6 meses y que el monto de dicha obra haya sido 
superior al 30% del presupuesto referencia] de este proceso. La mínima 
experiencia requerida para calificar es haber sido residente de obra en un 

- • • --- 
l'are la evaluecion de los títulos rrefesiennlas &si personal Cikrairx) requerido, en el cene de peefeua.ea extrInjeras, aceporn su equivalente en el Pain origen, que jualiftwe la actividad a de:atm-Alar en el proyeeto. 
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proyecto de monto superior al 50% del monto referencia' de este proceso. 

Máximo'. dos (2) puntos, a cada uno. 

Para el Superintendente y los Ingenieros Residentes Viales, se entenderá por obras 
similares, la participación en la construcción de proyectos viales en general con 
movimiento de tierras y construcción de pavimentos, en los últimos quince (15) años.. 

4.6.3.3. Ing. Civil Residente Estructural.• Se le asignará medio punto (0.5) por 
cada

dad 
obr

de 
a 

similar adicional al mínimo requerido en que haya participado en cali  
superintendente o residente. La minima experiencia requerida para calificar es haber 
participado en la construcción de un puente de longitud total mínima superior a 30 

m.- o un intercambiador. Máximo: dos (2) puntos. 

Para este ingeniero estrechara', se entenderá corno obras similares la participación 
en la construcción de puentes viales de hormigón, de longitudes no menores e 30 
metros o intercambiadores de tráfico, en los últimos quince (15) años. 

4.6.3.4. Mg. Civil Residente Estructural.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada obra 
de tipo estructural similar adicional al mínimo requerido en que haya participado en 
calidad de superintendente o residente. La ~tina experiencia requerida para 
calificar es haber participado en la construcción de un puente de longitud total 
mínima superior a 30 ni con vigas de hormigón postensado ocie acero. Máximo: dos 

(2) puntos. 

Para este ingeniero estructural, se entenderán como obras similares la participación 
en le construcción de puentes viales de longitud total minima no menor a 30 ni con 
vigas de hormigón postensado o de acero, en los últimos quince (15) años. 

4.6.3.5. Ing. Civil Residente para obras Hidráulico - Sanitarias.- Se le asignará medio 
punto (0.5) por cada proyecto de construcción de colectares en calidad de residente 

..o.superinteradente.adicional .al 
 mí n'uno. requeridoque .es..hebenconstruido un colector... 

de sección superior a 2m2 y de longitud superior a 300 m., en los últimos quince 

(15) años. Máximo: un (1) punto. 

4.6.3.6. Ing. Eléctrico o 
Industrial Residente.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada 

proyecto adicional al minino requerido en que haya participado en calidad de 
residente de obras eléctricas. El mínimo requerido es haber participado en la 
construcción de una línea de alta o baja tensión de 3 Km de longitud. Máximo: un 

punto (1), en les últimos quince (15) años. 

4.6.3.7. Experto Ambiental Residente.- Se le asignará unos  cuarto de punto (025) por cada 

proyecto adicional al mlnirno requerido con presupsto de obra igual o superior a 
cinco millones dólares (USD 5 000 000) en el que haya participado como coordinador 
de gestión ambiental y/o fiscalizador ambiental, supervisor de seguridad; salud y 

medio ambiente o cargo almiar. Máximo: un punto (1), en los (leimos quince (15) 

años. El mínimo requerido es haber participado en la gestión ambiental de uno o 
varios proyectos corno coordinador ambiental yio fiscalizador ambiental de obras 

civiles, apio-
ación de planes de manejo ambiental, seguridad y salud ocupacional. 

cuyo monto acumulado de obra sea igual o superior a diez 
mili  al

es de dólares (USD 

10 millones); o haber participado como consultor ambiental en una o varias 
consultorías ambientales (elaboración de estudios de impacto ambiental, planes de 
manejo ambiental, montioreo ambiental, planes de compensación, levantamiento 
fisico y biotite de linea base, aplicación de planes de seguridad, salud y ambiente) 
cuyo monta acumulado sea superior e 150 mi dólares (USD) en los últimos 15 años. 

30 



.31 

marino tinnceDuswo 

PROYC70 FINANCIADO POR ! CAF 
FLECOS CONSTRUCCIC: DE LA RUTA 

LFDD-115151100P 

Le experiencia solicitada se refiere a obras civiles en general. Se aclara que 	pairáriVall. VI°a Ruta  
obras civiles en general se aceptará como experiencia del Especialista Ambier2P41:91a haber participado en proyectos en los sectores petrolero, vial, pueriles y turre: ruas  IthirmYs  
minero, industrial, hidroeléctrico, refinerías y oleoductos, puertos y aeropuertos, y 
proyectos de restauración y remediación ambiental, 

4.6.3.8. GeotécnIco o Ing. Civil con especialidad en Geotecnia.- Se le asignará 
medio (1P2) punto por cada proyecto de obra civil adicional al mínimo, cuyo monto sea 
del 50 % del presupuesto referencial en los últimos quince (15) arios. Máximo un (1) 
punto. 

El mínimo requerido es haber prestado sus servicios para una obra cuyo monto sea 
del 50 % del presupuesto referencia' en Fas siguientes condiciones: 

(i) ingeniero de suelos residente de obra 
(ii) ingeniero de suelos parte de la empresa de Fiscalización de obras civiles 
010 	Ingeniero en un laboratorio acreditado 
(iv) 	ingeniero de una empresa consultora especializada en suelos. 

4.63.9. Facilitador Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Afín).- Se le asignará con 
media (1/2) punto por cada proyecto similar, adicional al mínimo requerido, que es 
haber participado como facilitador comunitario Ilder, en Una obra con un monto de 10 
% del presupuesto referencia!, con un máximo de un (1) punto, en los ultimes quince 
(15) años. 

Se aclara que por proyecto similar se entienden obras civiles en general así como 
proyectos en los sectores petrolero, vial, puentes y túneles, minero, industrial, 
hidroeléctrico, refinadas y oleoductos, puertos y aeropuertos, y proyectas de 
restauración y remediación ambiental. 

NOTA 1: 
La experiencia del personal técnico, será debidamente documentada a través de las hojas 
de vida o curriculum vitae del personal propuesto. 

Para Justificar la 'experiencia el oferente presentará alternativamente: 

- Una certificación de la empresa que ejecutó la obra o contratista de que el profesional 
(abonó en la misma, acompañada de la certificación de bUena ejecución, Acta de 
Recepción provisional o definitiva, o documento equivalente en el País donde haya sido 
ejecutada la obra, emitido por el dueño o institución contratante del referido proyecto 
que demuestre quién fue el contratista del mismo 

- Una certificación del dueño de la obra o institución contratante (desde la máxima 
autoridad hasta un nivel Director de Área afín al proyecto presentado), en la que conste, 
que el profesional cumplió el rol que se evalúa; 

En cualquier caso, las certificaciones deberán contener a más de lo indicado: nombre del 
contrato, entidad contratante, empresas que participaron en el consorcio con el % de 
participación (si fuere el caso): el monto de la obra, el tiempo de participación del 
profesional. descripción de trabajos, fechas de ejecución. 

NOTA 2: 

En caso de que el oferente presente para certificar la experiencia técnica del personal en el Sector Privado, deberá justificar a través de los certificados emitidos por el Representante 
Legal de la empresa contratante en el que se indique que el Técnico laboró en la obra y 
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que es parte del Personal Técnico establecido por el oferente en este proceso y adjuntará 
copia del contrato de ejecución de obra y acta de entrega-recepción provisional o definitiva 
o el equivalente de ésta en el Pais de ejecución del proyecto. 

4.6.4 Experiencia especifica del oferente: La experiencia mínima deberá ser la 
construcción de un proyecto vial o ampliación de una vía que duplique la capacidad, de por 
lo menos 100% del monto referencia' en los últimos 15 años. Para el análisis de 
experiencias en proyectos viales en el caso de consorcios y asociaciones, se tomarán los 
promedios ponderados —en función del porcentaje de participación- de los consorciados o 

asociados. 

Los proyectos propuestos para obtener puntuación serán adicionales a la experiencia 
presentada para cumplir con los requerimientos mínimos. 

4.6.4.1. Calificación.- para la calificación se otorgarán veinte (20) puntos a la oferta que 
acredite experiencia en los últimos quince(15) años, de la siguiente manera: 

a) Construcción de autopistas, vías o ampliaciones de éstas que dupliquen su 

capacidad;  con trabajos de movimiento de llenas y construcción de pavimentos 
astálticos con mezcla en planta y en caliente o pavimentos rígidos, dos (2) puntos 
por cada proyecto por un mento mayor al 50% del presupuesto referencia) del 

concurso. Máximo catorce (14) puntos. 

Cuando no se trate de consorcios o asociaciones, si un oferente acreditare 

experiencia en un solo contrato por un monto superior al 250% del monto referendal 

de esta Licitación, obtendrá el total de los 14 puntos mencionados. 

En caso de asociaciones o consorcios, para 'obtener directamente catorce (14) 
puntos, por experiencia en construcción de autopistas, o vías con trabajos de 
movimiento de tierras y construcción de pavimentos asfálticos con mezcla en planta 

- y-en-caliente .o pavimentos rígidos. se  calculará-el- promedio -ponderado-en-función. 
del porcentaje de participación de cada uno de los asociados. Si este promedio es 
superior al 250% del monto referencial se obtendrán los catorce (14) puntos. 

b) Construcción de puentes con Horrnigón postensado 
(máximo cuatro puntos) 1 

punta por cada puente de más de 40 m de longitud total minina. 

En el caso de asociación o consorcio, para puentes. cualquiera de los consorciados 
o asociados podrá aportar dicha experiencia, sin necesidad del promedio. 

e) Construcción de alcantarillados (colectores o canales) de hormigón con secciones. 
mayores a 2 m2 (máximo dos puntos) 1 punto por cada proyecto de más de 200m. 
En el caso de asociación o consorcio, para colectores y canales, cualquiera de los el 
consorciados o asociados podrá aportar dicha experiencia, sin necesidad d 

promedio. 

4.6.4.2. Justificación de experiencia.- 
 Las certificaciones deberán contener nombre del 

contrato, entidad contratante, empresas que participaron en el consorcio con el % de 
participación, el monto de la obra, descripción de trabajos, fechas de ejecución, y otros 
datos relevantes. En caso de na disponer de las copias de los contratos de asociación, se 
aceptarán certificados emitidos por la entidad contratante (Desde máxima autoridad 

hasta 

director), donde se avale la participación de los socios en la ejecución del proyecto. 

La experiencia del oferente se demostrará mediante: 
'12 
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2. Certificado emitido por la entidad contratante o dueño de la obra de buena 
ejecución debidamente legalizado. 

Para demostrar experiencia previa del Oferente en proyectos en que haya sido socio en una 
asociación o consorcio, deberá especificar su participación respecto al monto total del 
contrato, para lo cual deberá presentar copia del contrato de asociación o consorcio 
correspondiente, que será adjuntado como anexo al Formulario No. 12. 

En caso de no disponer de las copias de los contratos de asociación, se aceptarán 
cerlifrcados de buena ejecución emitidos por la entidad contratante (Desde máxima 
autoridad hasta director), donde se avale la participación de los socios en la ejecución 

del proyecto. 

4.7 Obligaciones del Contratista: El contratista se compromete a la correcta y legal 
ejecución del contrato en los términos establecidos. Los sueldos y salaries deberán regirse 
por S leyes vigentes en el Ecuador, serán también de cuenta del contratista y a su costo, 
todas las obligaciones a Las que está sujeto según fas leyes, normas y reglamentos relativos 
a la seguridad social, en especial los de seguridad industrial; y, en general deberá cumplir 
con la legislación ecuatoriana en la materia relacionada con la ejecución del contrato. El 
contratista por su parte deberá dar iodos los avisos y advertencias requeridos por el contrato 
o las leyes vigentes (señalización y seguridad vial), para la debida protección del pablico, 
personal de la Fiscalización y del contratista mismo:  especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servirlos públicos. 

El contratista deberá cumplir la normativa constante en la legislación ecuatoriana aplicable al 
cabal cumplimiento de sus obbgaciones. 

El contratista deberá pagar los sueldos, salarlos y remuneraciones e su personal, sin otros 
descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes 
vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estricharnente a las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal. 

Serán también de cuenta del contratista y a su Cesto todas las obligaciones a las que está 
sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social, en especial los 
de seguridad industrial. 

Es de responsabilidad del contratista brindar las facilidades para inspección de las obras; la 
toma de muestras para pruebas de laboratorio y la realización de los ensayos 
correspondientes, a costo del contratista, bajo la vigilancia y supervisión de la 
fiscalización; aplicar las medidas ambientales para prevenir, controlar y mitigar los impactos 
ambientales; así colee también la observación de las Leyes de Seguridad e Higiene 
Industrial y Normativa Ambiental. 

El contratista deberá asumir la responsabilidad del diseño de la señalización temporal de obra 
para aprobación de la EPLINIOP; su implementación, costo;  restituralón y remoción de señales 
y dispositivos de seguridad vial temporal para obras y propósitos especiales cumpliendo con 
el Reglamento Técnico Ecuatoriano (INEN) para señalización temporal de obra. 
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El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de 
desperdicios o basura en cumplimiento con el Plan de Manejo Ambiental. Al terminar las 
obras objeto del contrato y Como condición necesaria para la recepción de los trabajos, el 
contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no 
utilizados, basura o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido 
utilizados por él o sus suboontratiI5tos durante la ejecución de los trabajos. 

Dentro de los primeros quince (lb) días del plazo contractual, el contratista presentará para 
aprobación de la EPIVilsrlOP la metodología de trabajo y una revisión de los cronogramas de 
equipo y personal presentados en su oferta. Además, propondrá a le EPMMOP para su 
aprobación la localización de las minas de provisión de material las cuales deberán contar 
con sus respectivos permisos ambientales de operación. 

El Contratista deberá realizar ensayos de laboratorio para garantizar la calidad de los 
materiales componentes de los productos finales de la obra: y que deberán cumplir con la 
normativa que corresponde a este proyecto, así como a normativa vigente en el pais y 

estándares internacionales. 

Todos los costos relativos a estos ensayos de laboratorio serán cubiertos por el Contratista 
de Obra y a efectos de verdor sus planillas deberán ser incluidos en los costos indirectos del 
oferente. Eventuaknente, con aprobación de Fiscalización se aceptaan a costo del 
Contratista, los servicios de laboratorios de universidades del DMQ que tengan Facultades de 

Ingeniada 

Es obligación del Contratista de O a presentar los eos requeridos por Fiscalización, 
cuya validez deberá ser comprobada por el Fiscalizador.

nsay 
 

4.8 Obligaciones de la EPMMOP 

4.8.1 Dar atención a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del 
Contrato.-en.un-plazo-de.quince días contados .a partir. dela _petición escrita.formulada por el ...... 

contratista. 

4.8.2 Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se necesiten 
para la ejecución correcta y legal de la obra, y rearmar las gestiones que le corresponda 
efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo quince días 
contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

4.8.3 En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementados en un plazo treinta 

días contados a partir de la decisión del Gerente General. 

4.8.4 Entregar oportunamente los terrenos destinados al proyecto, los planos, chbujos: 
diseñas y demás documentos necesarios para la construcción de las obras, así ndiciones 

como 
que el 

los. 

permisos y autorizaciones necesarias previstos en ei con, en  
contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos y ejecutar la 
obra sin interrupciones; siendo de cuenta de la entidad contratante los costos de 
expropiaciones. Indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares. 

42.4.1 Es obligación de la EPMMOP liberar el derecho de vfa para que no existan retrasos 

en el inicio y ejecución de la obra 

4.8.5 La EPMMOP será responsable de obtener todos los permisos ambienta lesan
nta que 

requiere la obra para su ejecución, así como la vigilancia de la ejecución del plan de Mejo 

Ambiental. 

• 

3 
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tarta 
e k:a prIMeros quince (15) días 	ilmtad  plazo contractual, la fiscalización y el contratista, elaborarán el cronograma definitivo, que 

será aprobado por el Administrador del Contrato. El contratista iniciará los trabajos derrtro del 
plazo establecido en el contrato. En el plaza contractual, el contratista analizara 
conjuntamente con la fiscalización el avance de los trabajos, de acuerdo con el cronograma 
entregado por él en su Oferta . 

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el 
contrato, se aceptaren modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para 
efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del 
contratista en la ejecución de los trabajos. 

4.9.2 Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en estricto 
cumplimiento de las disposiciones del contrato y de las especificaciones técnicas, y 
recomendaciones del Plan de Manejo Ambiental y la Licencia Ambiental del proyecto, dentro 
de las medidas y tolerancias establecidas en planos y diseños aprobados por la EPLIMOID. 

En caso de que el contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, 
deberá indicado inmediatamente al fiscalizador, a fin de que establezca el documento que 
prevalecerá sobra los demás_ Cualquier obra quo roallco antes de la decisión de la 
fiscalización será de cuenta y riesgo del contratista. 

En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o el contratista 
no pudiera obtenerlos directamente de los planos, éstas se solicitarán a la fiscalización. La 
frse,alización proporcionará, cuando considere necesario, Instrucciones, planos y diseños 
suplementarios o de detalle, para realizar satisfactoriamente el proyecto. 

4.9.3 Personal del contratista: El contratista empleará personal técnico y operacional en 
número suficiente para la ejecución oportuna de las obras, y con la debida experiencia_ El 
Personal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó 
en la oferta. Para su remplazo se deberá solicitar previamente al Fiscalizador su conformidad 
acreditando obligatoriamente la capacidad técnica y experiencia igual 

o superbr a fas demostradas en la hoja de vide del personal a remplazar. El fiscalizador enviará su informe al 
Administrador del Contrato, para su aprobación. 

El Fiscalizador podrá requerir en forma justificada al contratista, el remplazo de cualquier 
integrante de su personal que lo considere incompetente o negligente en su oficio, se 
negare a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o presente una conducta 
incompatible con sus obligaciones. 

4.9.4 Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se 
utilicen en le ejecución del contrato, cumplirán íntegramente las especificaciones técnicas de 
la oferta, y a su falla, las instrucciones que imparta la fiscalización. 

Los materiales a licorporarse definitivamente en la obra;  suministrados por el contratista serán 
nuevos, sin uso y de primera calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su 

responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. 
La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, se coloquen sobre 
plataformas o superficies firmes o bajo cubierta o que se almacenen en sitios o bodegas 
cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. 
Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes 

de su uso, serán 
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4.9 Ejecución del Contrato: 

4.9.1 Inicio, Planificación y Control de Obra: El contratista iniciará los trabajos a partir 
la fecha de entrega del anticipo n 
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revisados al momento 
especificaciones. 

4.9.5 Vigilancia y Custodia: El contratista tiene la obligación de cuidar y mantener las obras 
a él encomendadas hasta la recepción definitiva de las mismas, para lo cual deberá 
proporcionar el personal, equipo y las instalaciones adecuados. 

4.9.8 Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la fiscalización determine que los 
trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos por causas imputables al contratista, 
por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos, 
especificaciones correspondientes, por no cumplir con el Plan de Manejo Ambiental 
establecido, o a las instrucciones impartidas por la fiscalización. ésta ordenará las 
correcciones y/o modificaciones a quehaya lugar. Podrá ordenar la demolición 

Y reemplazo 

de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista. 

Es trabajo no autorizado, el realizado por e( Contratista antes de recibir los planos para 
dichos hablas:. o el que se ejecuta contrariando las órdenes de 

la fleCaliZaCión; por tal 

razón, correrán por cuenta del Contrabata las rectificaciones o reposiciones 
a que haya 

lugar, los costos y el tiempo que ello conlleve. 

El contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con 
los planos y especificaciones que sean aceptados por la 

fisc
gastos que correspondan  

ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago 

por la remoción de los elementos sobrantes. 

Todos los trabajos que el Contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, 
hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su , si la 
fiscalización comprueba que los defectos ee deben al uso de materiales de mala calidad. 

no 

observancia de las especificaciones, 
 o negligencia del Contratista en el cumplimiento de 

obligación expresan implícita en.el. contrato.- 

4.9.7 Facturación y Reajusto: 
El contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales 

se pondrán a consideración de la Fiscatización; dentro del término de los primeros cinco (5) 
días de cada mes y serán aprobadas por ella en el término de cinco citaser  aá al pago 

dicionales (5)
s  
, 

luego de lo cual, 
en forma inmediata, se continuará el trámite y se proced

. La 

planillas serán preparadas siguiendo el orden establecido en la Tabla de Cantidades y 
Precios y se adjuntarán los anexos de medidas, ensayos, aprobaciones y otros que 

correspondan. 
Además, el contratista presentará con las planillas el estado de avance delproyecto y un 

cuadro informativo resumen, que 
indicará, para cada concepto de trabajo: vias y puentes, el 

rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantid la canti
a
dad y el 
des y el 

valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el periodo en consideración, y  
valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo 
preparado por lafiscalización y serán requisito para tramitar la planilla correspondiente. 

En cada planilla de obra ejecutada, ef fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional
,  

aplicando las fórmulas de reajuste que se Indican en el contrato. 

La EPMMOP realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los indices del INEC. 

4.9.8 Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectiva del 
Contrato- En caso de retención indebida de los pagos al contratista se cumplirá el Articulo 

101 de la LOSNCP. 	 3 (3 

de su utilización, para verificar su conformidad con las 
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EPMMOP 4.10 Formularios para la Elaboración de las Ofertas: El oferente incluirá en su oler-lampan= asma información que se determina en los formulados que constan en la Sección VI 
la 	

PLIe'th tropolitana 
r 

utilizarse formatos elaborados en computador a condición que información sea la que rmiLlas  1,12 
solicita y que se respeten bs campos existentes en los formularios que contienen los 
presentes pliegos. 

4.10.1 Requisitos mínimos: 

4.10.1.1 Oferta técnica: 

El Oferente deberá llenar debidamente y suscribir los siguientes Formularios: 

a) Formulario de Oferta, que comprenderá: La Carla de Presentación y Compromiso 
(Formulario No.1) 

b) Tabla de Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios establecidos en el 
Formulario de Oferta (Formulario No.2) en la sial el oferente, deberá: 

▪ Cotizar todos y cada uno de los rubros 
▪ El Oferente no podrá variar las cantidades de obra, establecidas en el 

Formulario No. 2, y si lo hiciera se considerará causal de rechazo, por 
incumpamiento de los requisitos establecidos en el numeral 3.10. 

• Los precios no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA, y serán los 
vigentes en el Ecuador, 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta 

c) Modelo de b Propuesta (Formulario No.3). 

ci) Completar los Datos generalas del oferente (Formulario No.4). 

e) Realizar los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros (Formulario No.3). 

Presentar los documentos que acrediten la situación financiera;  balance general, estado 
de pérdidas y ganancias, y sus variaciones, de los latinos dos (21 ejercicios económicos. 
(Formularios No. 6 y 7). 

▪ Se habilitará al oferente que cumple con los indices financieros en función 
del Estado de Situación Financiera propios. 

En caso de asociación o consorcio, se presentarán los balances individuales 
de cada uno de los participes;  debidamente aprobados por autoridad 
competente; de los últimos dos (2) ejercicios económicos. 

• Para la habilitación de los oferentes se considerarán los siguientes indices: 

- índice de Liquidez Corriente: Activo Corriente/Pasivo Corriente >= 1,00 

- Nivel de Endeudamiento: Pasivo Corriente (Pasivo Exigible a Corto Plazo) 
/Pasivo Total < 0,85 

- Si un oferente incumpliera con cualquiera de estos indices, será Inhabilitado. 
En el caso de asociación o consorcio, cada uno de los asociados o 
consorciados deberá cumplir con los indices financieros. 

g) Indicar la lista de equipo mínimo ylo adicional, asignado al proyecto, con la 
docimientación respectiva que acredite b propiedad o disponibilidad de todo el equipo 
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presentado en la oferta, donde consten las características y especificaciones técnicas así 
como el año de fabricación. El equipo mínimo requerido se indica en el numeral 4.11_6. 

Se debe presentar todo el Equipo Mínimo solicitado, la oferta que no cumpla 
con este requisito será rechazada. 

El equipo presentado en la oferta puede ser propio o arrendado o hallarse bajo 
compromiso firme de ser adquirido, lo cual constará en el Formulario. 

El año de fabricación del equipo no será anterior al 2005 a excepción de las 
volquetes, planta de asfalto y equipo de trituración. 

Documentos que se deber presentar de la maquinare y vehículos: 

Si el equipo fuere de propiedad del oferente: Para la maquinaria que 
corresponda, se anexará copia de la matrícula del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. Para los vehículos presentados corno parte del equipo, se 
debe presentar la matrícula actualizada de la Comisión Nacional de 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial. Para el caso de empresas extranjeras 
presentarán su equivalente. 

Si se propone equipo arrendado o por arrendar: Se debe presentar la 
matricula del Ministerio de Transporte y Obras Públicas o la matricula 
actualizada de la Comisión Nacional de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial. 

según corresponda, y la C9rtinC2Ciórl del propietario del equipo respecto a la 
disponibilidad de éste para ser utilizado en el proyecta objeto de la 
convocatoria y el. compromiso de mantener el arrendamiento o efectuado, 
Formulario No. 16. Para el caso de empresas extranjeras presentarán su 

equivalente. 

.. Sise. propone. equipo para .ser adqui ridot. Se. presentará. la. certificación del. 
proveedor sobre la disponibilidad para la venta de tal equipo, el CorniororniS0 de 
venderlo y la certificación sobre la existencia del financiamiento necesario para 
adquirirlo. Este compromiso será otorgado por el Euncionarin Responsable 

(Gerente de Ventas) de la casa proveedora o del propietario del equipo, de ser 
el caso. Formulario No. 17. 

Para el caso de personas extranjeras en caso de ser adjudicatarias, deberán 
regularizar el status legal de la maquinaria de conformidad con la legisladún 
nacional, para el caso de personas nacionales adjudicatarias deberán 
presentar previo a la firma del contrato las matriculas actualizadas 
debidamente aprobadas por la institución que corresponda. 

la Completar la lista de personal técnico 2 propuesto para el proyecto Formulario No.9, 

adjuntando Floja de Vida (Curriculum Vitae), Formularía No.10 con copia de títulos 

profesionales. 

La lista del personal técnico profesional asignado al proyecto, será : 

Personal técnico mínimo: 

2 Para 
la evaluada de los üa.los prolesiodeles del peno/Ltd tardieu rtnineritle, en el =o do prolesiontdes 

extranjeros, se aceptará su equivalente en el l'Ws we orige:i, que ¡lis« que la actividad a deta-roller un d pruyuctu. 

3 
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Superintendente (Ingeniero Civil): 	 UNO 
Residentes Veles (Ingeniero Civil - 	 DOS 
Residentes Estructurales (Ingeniero Civil) 	 DOS 
Residente Hidráulico Sanitario (Ing. Civil) 	 UNO 
Residente Eléctrico o industrial (Ingeniero eléctrico) 	UNO 
Experto Ambiental Residente 	 UNO Geotécnico (ingeniero CM) 	 UNO 
Facilitador Comunitario 	 UNO 

EPNIBOOP 
Empina' Chiba 
MetroPOIROMI 
de Movilidad y 
Oblea Púbicas 

(Th 

1. Ing. Civil, Superintendente.- La m'ama experiencia requerida para calificar es haber 
sido superintendente de un proyecto similar cuyo monto corresponda al 100% del monto 
referencia! del presente proyecto. 

2. Ing. Civiles Residentes Viales (2).- La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber .sido residente de obra en un proyecto de monto superior al 50% del monto 
referencia' de este proceso. 

Para el Superintendente y los Ingenieros Residentes \ /tales, se entenderá por obras 
similares, la participación en la construcción de proyectos viales con movimiento de 
tierras y construcción de pavimentos estancos con mezcla en planta y en caliente, en 
los últimos quince (15) años. 

3. Ing. Civil Residente Estructural.- La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber participado en la construcción de un puente de longitud total mínima superior a 30 
m.- o un intereamblador. 

Para éste ingeniero estructural, se entenderá como obras similares la participación 
en la construcción de puentes viales de hormigón, de longitudes no menores a 30 
metros o intercambiadores de tráfico, en los últimos quince (15) años. 

4. Ing. Civil Residente Estructural.- La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber participado en la construcción de un puente de longitud total mínima superior a 30 
m con vigas de hormigón postensado o acero. 

Para éste ingeniero estructural, se entenderá como obras similares fa participación 
en la construcción de puentes viales de longitud total mínima no menor a 30 m con 
vigas de hormigón postensado o acero, en los últimos quince (15) años, 

5. Ing. Civil Residente para obras Hidráulico - Sanitarias.. La mínima experiencia 
requerida es haber construido un colector de sección superior a 2m2 y de Sengitud 
superior a 300 m., en los últimos quince (15) años. 

6. Ing. Eléctrico o Industrial Residente.- La experiencia mínima requerida es haber 
paiticipado en calidad de residente de obras eléctricas, en la construcción de una línea de alta o baja tensión de 3 km de longitud, en los últimos quince (15) afros. 

7. 
Experto Ambiental Residente.- El mínimo requerido es haber participado en la gestión 
ambiental de uno o vados proyectos como coordinador y/o fiscalizador ambiental de obras civiles:  aplicación de planes de manejo ambiental, seguridad y salud ocupaciOnal, 
cuyo monto acumulado de obra sea igual o superior a diez millones de dólares (USD 10 
millones): o haber participado corno consultor ambierrIal en una o varias consultmlas 
ambientales (elaboración de estudios de impacto ambiental, planes de manejo 
ambiental, mimbreo ambiental, planes de compensación, levantamiento físico y biótico 

L U fl,10 I. 	 n'Y 	,r.a 	nta /, -1 	ttihni ,21 4Vrnl 7 in I,' 	Mr)7,11.-  ._„ 	,ATHI 	'jipi. 	 'RCI'377 	h 	 Pl 
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de línea base, aplicación de planes de seguridad, salud y ambiente) cuyo monto 
acumulado sea superior a 150 mil dólares (USD) en los últimos 15 años. 

Geotéenico o Ing. CMI con especialidad en Geotecnia.- F.I minino requerido es 
haber prestado sus servicios para una obra cuyo monto sea del 50 % del presupuesto 
referencia) en las siguientes condiciones: 

	

1. 	ingeniero de suelos residente de obra, 

II. ingeniero de suelos parte de la empresa de Fiscalización de obras civiles 

III. ingeniero en un laboratorio acreditado 
N. ingeniero de una empresa consultora especializada en suelos. 

9_ FacIlHador Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Afin).• La mínima experiencia V. 

requerida es haber participado como facilitador comunitario líder, en una obra civil con 
un monto de 10 % del presupuesto referencial, en los últimos quince (15) años. 

Para el caso de extranjeros se aceptarán títulos profesionales equivalentes y deberá el 
Contratista a su costo, proveer de un traductor por cada dos profesionales que no hablen 

al idirrna Castellano. 

Se tornará en cuenta también aquella experiencia obtenida por el personal téenico en 
situación de dependencia laboral, tanto en el ámbito público como en el privado, para lo 

cual se adjuntarán los documentos de sustento. 

Para todo el personal técnico se presentará la carta de compromiso según el modelo de 

Formulario No.11. 

La hoja de vida detallará la experiencia en la construcción de obras similares, según la 

sección 4.6 y el Formulario No.9. 

Detallar los trabajos similares ejecutadas. por .el.Ofecente..en_los ailtimos.diez .(15). años 

(Formularios No. 12). 

1) La experiencia mínima del Oferente deberá ser la construcción de un proyecto vial de por 
lo menos 100% del monto referencial en los últimos 15 artos. Para el caso de 
asociaciones o consorcios la experiencia de cada asociado se sumará y 

se utilizará el 

promedio para establecer si cumple con la experiencia mínima. 

111 El plazo máximo para la ejecución del proyecto es de DIECIOCHO (18) meses
;  el 

oferente deberá analizar el número necesario de frentes de trabajo, considerar la 
maquinaria y el uso del personal que asignará a cada frente para cumplir el plwo que 
oferte. Presentará el cronograrria valorado de trabajos Formula-lo No.13 y el Formulario 

No.14 Plazo Ofertado y factibilidad de eiraplimiento del programa de 
ejecución del 

proyecto. 

14 Elaborar el cronograma valorado de trabajos (Formulario No.13). 

1) Presentar la Información de accionistas de personas jurídicas (Resolución INCOP No.37- 
09, de 27 de noviembre de 2009. (Formulado No.15). 

ni) El oferente deberá efectuar el análisis correspondiente, considerar y desarrollar su 
proyecto bajo el criterio obligatoria de establecer, mínimo, seis frentes de trabajo en 
simultáneo, tres frentes viales (incluido uno en el ~abrí "La Cerámica"), y tres frentes 
estructurales para intercambiaderes en Vla Intavalles, Tumbaco y pasos superiores e 

inferiores. 
4C 

• 
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EPMMOP 
Emptasa ~lima 

4.10.1:2 Comprobante de Registro del valor de la oferta económica: se refiere Ittlaltrcrya  procedimiento de registro e impresión que el oferente realiza hasta antes del cierre del plegurns Públicas 
previsto para la entrega de ofertas. a través del portal warvit.comprasieublicas.uob.ec. 

El referido formulario impreso deberá adjuntarse a la oferta_ 

4.10.1.3 Corrección de las Ofertas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no 
contenga errores aritméticos, para lo cual se procederá corno sigue: 

a) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones del Formulario No.2 para 
establecer el valor de la oferta, se corregirán de oficio tales errores, obteniéndose así 
el "Valor Corregido de la Oferta" (EI proponente no debe alterar las Cantidades y 
unidades para cada uno de los Rubros, si lo hiciere se rechazará la oferta). 

4.10.2 Forma de presentar la oferta: Las ofertas técnica y económica se presentará en un 
solo sobre y contendrá todos los documentos debidamente empastados o encuadernados, 
foliados y rubricados por el oferente en dos ejemplares original y copia. Todos los 
documentos que contengan la oferta técnica y económica del ejemplar "originar, serán 
originales o copias certificadas. 

Cronograma del procedimienba de licitación: El cronograma que regirá en el portal 
www.comorasmrbilc.as.gob.ec  es el siguiente: 

Día 	 Hora 
	 31 de julio de 2012 	22h06 

	

08 de agosto de 2012 	18h00 

• 17 de agosto de 2012 	18h00 
19 de septiembre de 2012 

15h00 

	

19 de septieinbie de 2012 	1.8h00 
3 de octubre de 2012 I 	17h00  

El término para la convalidación de errores será de cinco (5) días contados a partir de la 
fecha de OOtifiCaCión. La EPMMOP analizará todos los errores susceptibles de 
convalidación, a fin de realizar las notificaciones respectivas. 

Si la EPNIMOP, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de 
uno o más en-ores de forma, se deberá reprogramar ef cronograma del proceso, en función del termino 

concedido a los oferentes para efectos de que convaliden los erutes de forma notificados, 
para lo cual se tomará en cuenta el siguiente cronograma que contemplará una nueva fecha 
de adjudicación: 

Concepto  
Fecha Límite para solicitar convalidaCión de 

errores  

Fecha Limite para convalidación errores 
Fecha estimada de Adjudicación _ 

Día 

 

Hora 

26 de septiembre del 2012 

3 de octubre de 2012 
-1(5-  de octubre de 2012  

18h00 

18h00 
18h00 

• """ biltiLlo P 	 irL'Are 	dr', With' Sdlin 'I ri - 	ir' I 	II 	Trr 	._ -1[J1/1r1 1_111:-11 	1111 	d 	
'21 	:le 

Fecha Límite de Respuestas 
Fecha Límite para Entrega de OferLas 
Tócales Económica  
Fecha de Apertura de Ofertas  
Fecha Estimada de Adjudicación 

Fecha Límite de Preguntas y ACIatacionea 

Concepto 
Fecha de Publicación 

1 
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El sobre se cerrará con lee suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antas 
de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda: 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012  

CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - 
FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+050 A 114900); Y. ESCALÓN LA CERÁMICA 

(ABS. ~cho A 04500) 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP 

Oferta presentada por : 	  

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora 

fijados para su entrega-recepción. 

El Secretoria de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por 
cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la tedia 

y hora de recepción. 

4.11 ANEXOS DE LAS CONDICIONES ESPECIFICAS: 

4.11.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
Se incluirán las especificaciones técnicas del 

proyecto, considerando todos los rubros a contratarse; los estudios y diseños previos, 
completos, definitivos y actualizados correspondientes; y. los estudios de 
preven ciónlm itigación • de impactos ambientales,- para-lo -cual -la -entidad. debe rá-•cumplir la - 
normativa ambiental aplicable respecto de la contratación. La descrilición abarcará el rubro

:  

procedimiento de traba}o, materiales a emplearse, requisitos, disponibilidad del equipo 
mínimo para la ejecución del rubra.. ensayos, tolerancias de aceptación, forma de medida y 

pago, en la medida de que sean necesarios. 

Loa estudios técnicos se adjuntan a estos pliegos de licitación_ Se publicarán en la página 
web de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas 

saww.a 

4A1.1.1 ESPECIFICACIONES GENERALES DEL MTOP 

Las 
Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F 

2002. 

4.11.1.2 ESPECIFICACIONES ESPECIALES DE LA EPMMOP 

Se aplicarán las Especificaciones Especiales 
elaboradas por la EPMMOP y que se 

publicarán en el sitio a r" epmmoo srab.
ec hasta 10 as antes de la techa de presentación 

de las ofertas. 

4.11.2 MARCO DE ACTUACIÓN AMBIENTAL 
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El Contratista está obligado a cumplir con el Plan de Manejo Ambiental aprobado porEpmunp 
Ministerio del Ambiente de Ecuador y procurar el menor impacto negativo al ambiente, pastmejgat

i, lo cual deberá: 
Metropolitana 
de Movilidad y 

1. Disponer de una minuciosa planificación con el fin de determinar los procesos 	
Obras Publicas 

constructivos més adecuados y que no generen efectos ambientales nocivos. 
2. Conocer y respetar las leyes, reglamentos y demás normativas ambientales locales 

y nacionales vigentes en el país, antes de iniciar la obra y durante la ejecución de 
sus trabajos. 

3, Conocer y acatar los lineamientos ambientales emanados por la Fiscalización y por 
el Área de Gestión Ambiental de la EPMMOR 

4. Implementar las medidas de prevención, mitigación y control contenidas en el 
estudio de Impacto Ambiental aprobado para el efecto. 

5. Priorizar la adquisición de materiales, eligiendo productos con certificación ambiental 
y/o biodegradables 

Capacitara su personal (técnico y personal de trabajo), por medio de avisos 
informativos, preventivos y prohibitivos sobre aspectos ambientales a considerar en 
la obra. 

Los costos en que el Contratista deba incurrir para cumplir con los requerimientos prescritos 
en las especificaciones ambientales generales, deberán incluirse en los gastos generales 
del contrato.  

En el caso de incumplimiento de una orden del Fiscalizador, el mismo podrá ordenar su 
cumplimiento con cargo al Contratista, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 
correspondan. Si persiste el incumplimiento de las especificaciones ambientales generales 
o particulares, el Fiscalizador podrá ordenar la paralización de las tareas de construcción 
mientras no se dé cumplimiento a ellas. 

Toda contravención a las normas ambientales establecidas o las acciones de personas que 
trabajan en la obra y que originen daño ambiental, debe ser de conocimiento del 
Fiscalizador, quien procederá conforme lo estipula el contrato. 

El Plan de Manejo Ambiental se encuentra dentro del Estudio de Impacto Ambiental (EUA) 
elaborado por la EPMMOP, una vez que la licencia ambiental sea emitida por el Ministerio 
del Ambiente del Ecuador (MAE), el contratista está obligado a cumplir con el plan de 
manejo ambiental y las recornendaciones emitidas en el Estudio de Impacto Ambienta!, o 
las recomendaciones ambientales o sociales establecidas en el contrato de crédito CAF 
correspondientes a la Auditoría ambiental social externa o a la Fiscalización. Et EIA 
aprobado por el MAE sera publicado en el sitio www.epmmop.ciob.ec. 
4.11.3 Planos del Proyecto: 
Los Planos para la ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES 'RUTA VIVA" se publicarán en la página web de la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Publicas EPMMOR www.eprnmop.gctec. 

4.11.4 PRESUPUESTO REFERENCIAL Y TABLA DE CANTIDADES 
El presupuesto referencia] para la 

CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE {ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), es: 

USD 34.028.097,57 (TREINTA Y CUATRO MILLONES VEINTE Y OCHO MIL SESENTA Y 
SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 67/100), más Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

rc 	
aritn Pi' 	d 	t I,: ha VI 	IIi la Irn 	( rrzi I! 	l',1 	I 	 ' 	 , 	.4 



11611  J ESPECIF• IDESCRIPCION 

UNIDA I 	 r PRECIO I FIISCIeg 
D CANTIDAD 	1.11117200 	TOTAL I 

OPERADJOIES PRELIIMNARES 

11 	1 502-1 	I C`_SBROCC-. ngSnosot. E LIS PIEZA  

8111- 
1,2 	2.92e 	

R EMC 016N EDIFIGAC IDNE1 GASAS Y OTRAS CONSTRUWIDNES 
1.12 	10.01:0,05 

A 	 w,09 

	 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3n4-291 -EXCAYAWON EN SUELO  

3011-2/31 	exCAvACIC'J EN ROCA 

300-4:.1) : Lwi5za pu  H-iii•Jkah's 
310-01 ESCOMBRERA 

Tre 414speber.-: DE MATERIAL JE E/MAVAGION 

2,1 
2,2 
2.3 

•.6x .0=5 ,52 
1837.E 

203.SEC,06  
S19.509,00 

1.597.0O4,80  

TABLA DE CANTIDADES  

452--  
nrA-5 	1 

r2; 

3.1 
92 
5,3  
5.4 
3.5 

3,6 .105-52 

PROYECTO FINANCIADO POR C A F 
PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE 1. 

LICO-EPNIVICJP-C;AF-092-2012  

nT.I12,15 
TON 	194.549.99 

am.ose..15 

	

PAVIMENTD 	 
thin PAbT: CLASS 7:1;25W91(Indyie11spoKe)  

BASE AZ= ALTIGA CIAW2  'I  
ASÍ ik_TO Re FAMA INPRIMAG..ON (1:551.412) 
A NENA i•ARTIVIDTECC ION Y SECA.30 
ASPA :(0 r4DULSIONAJO PARA RIEGO DE ADHERENEA0.49. L-112) 

oopp, DE RODADURA lis HORVIGON ASFALTICOM111.2bLADO 31 CANTA 

É= b C.11 
OAP.k DE RODADUIR-AtE HOR,13OHASFALT.G0  N MINS) al PLANTA 

3.1 	405r53 _7.5 CM  

Ma 
L-

N12 

112 

581,1' 
192.413  n9 

7t.999.49 

anuy4.12 

• 
DRENAJE DE OBRAS DE ARTE RIENOR 

t. 9 	55303 	
¡ 1ORMIO-0,1 ESTRUCTURAL UE (EMES° BOR1LAMD Ft=280 IG-042 	

1 M3 

1 	

2.5E,11 	  

4 1 	207-2i1I 	EXCAVADION Y FIF_J_ENC EN PTIVLICTURA$ 4.(3- 

	

MI 	22.874,0E- 

4 2 	Leo-2(2) 	ikAt-L4PORTE DE MATERIAL DE EXCAYABION 	 _ -__.....-_.  IW 	
77-i27,e2  

¿ A 	33(6)E 	HORP.11"49,4 ESTRL ..,TURAL LKT,11-
1YTU POIr LAND re: , tiec KG-W.12 	

5.1 57,e8 

¿.fi 	594-11j 	ACERO DE FiEFJERZO FY= IZO KG-an IFTSJRADO y COLOCDO', 	
<S 	217.15,a3 

/.,6 	11321:2ffi1b -U 310 tenia ce rnuG IDO 1400 ild 2.5 1.1M 	 11 
	 02,S2 	  

17.34 

7 	632(2A)1.1 -LIBERJA ACERO CORRUGADO 1503 MMM2 0 1.44i: 	
•..4  

,I1 	.90212AM ' JBERLA ACERICORRUGADO 19130 1111 1 5fityl_ 	
11 	 09,49  

4.9 	
90201e dINTRIA ACJMO CORRUGADO 2550 10.4 2.0 11101 	

M 	 152,70  

'id 	502(21011 -i'JBERIA AGBM.00friUCLADO nce INDA 2.o MIA 	ti 	
.42,00 

4,11 	59217.Alls TUBERA ACEROCORRUGADO  sao; AMI 2.0 Mbl 	 /1 	 1150  

4,12 1 61,2152.31_17_1 TUPIR A ACERO 011117-eUGADO260; LPA SA 1.11.0 	
M 	45 55 .  

4.11  	._ 	. 
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4.11.6 EQUIPO MÍNIMO SOLICITADO 

La EPMMCP evaluará tanto la disponibilidad como la propiedad del equipo mínimo y 

adicional. (Formulario No 8).  

El equipo mínimo requerido para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II -TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 

SOBRE a RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 

CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), es: 

No. ORDEN DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 
NÚMERO DE 

UNIDADES  

1  

2 

3 
	Excavadora ce orugas do 126 HP n mas 

4 
	Motoniveladora 136 HP o más 

5  

6  

7 

9 

10  

11  

12 

13  

14 
	Campactedor manual 

15 
	Volcue:as de 10 ma  u oepacidadsupedOr  

Planta ds trituración que incluye primaria, secundad e y 
cribas de 70 tonihr o mas 16 

Terminadora de asta to  17 	
Planta asfáltlea de 120 ton/hora nomirel o mas ( o 

producción equivalente o super:0r des plardasi 

Soldadora eléctrica 

Piante ce hormigón • 

¡Bomba de hormigón*  

Mixere (Mete:Oda-3S de Hormigón Móviles 81713r 

• Los items 20. 21 y 22 pueden sustibirse por un compromiso de un proveedor de hormigón premezdado instalado 

en el 1:1110 que garanlice entrega en obra. 

En caso de ofertarse plazos menores al referer.cial deberá hcorporarse egalpo adleConal que perrada justificar el 
plazo prepuesto que corresponderá obligatoriamente por lo menos e un 25% da la maquinaria principal utliilada 
para a construcción de los mimos principales que consDayan nra. crítica 

m proyes-b. El emir° adicional 

debe ser equipo propio y se aluntaró on un cuadro adicional. Además se 'presentará las documentos que 

prueben la propiedad. 

El UNO de fabricación cel eq-ipo 	general no deberá ser entere?: ai aro 2005, salvo para "as 	Vi  s.  
las 

plantas do trituración hormiga,'" y nsfelto en las que se aceglerá que tengue 10 arios de haber sido fe-Fricadas. 
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18 

19 

20 

11_ 

22 

Tanquero de agua de 5.000 tia o mas 

Rodillo Tandem Uso 10 ton o más 

Redil° vibratorio liso 10fon o más 

ROCIRO POUITIMiC0 liso 8 tan o más 

__Escoba autopropulsada a tipo bobcat 

Distriauklar de asfalto 

Concretara  de 1 saco o más 

Tractor de or u as 200 HP o más 
	 3 

Cargadora frontal de 125 HP o más 

V•b-ador de hormigón ........ 
Bomba de agua de 3' o más 

5 

4 

3 

1 

2 ___•__••. • • 

1 

2 

1 

1 
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COMPARECIENTES: 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAI-002-2012 

SECCIÓN V 

PROYECTO DE CONTRATO 

EPMMOP 
E:Y:Presa ~lila 
Mebopoilans 
de Movilidad y 
Obras PUbhcas 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la EPMMOP, representada 
por el ingeniero Germánico Pinto Troya, en calidad de Gerente General, a quien en adelante 
se le denominará la Contratante o EPMMOP—Q ; y, por otra 	  (Nombra dal Contratista y do ser el caso del representante legal), a quien en adelante se le denominará el 
Contratista. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES: 

1.01.- Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 se creó la 
Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura del 
sistema de transporte terrestre, espacio público destinado a estaeionamientos; prestar 
servidos públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades 
operativas y de prestación de servicios relativas a les competencias que le correspondem al 
Municipio del Distrito Metropolitana de Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

1.02.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y de Obras Públicas, en 
sesión del día 21 de junio de 2010 resolvió designar al lng. Germánica Pinto Troya como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante Acción de 
Personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

	

1.03.- Con fecha 	se ha suscrito un convenio de préstamo entre el Distrito Metropolitano 
de Quito y la Corporación Andina de hamento (CAP-). cuyo objetivo es financiar la construcción 
de la Vla de Integración de los Valles para dar servido a las zonas de Cumbayá, Tumbaco, 
Puembo y parroquias localizadas en la zona sur oriental del Distrito Metropolitano de Quito 
(DMQ) y al Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito. 

1.04.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Pfan Anual de 
Contrataciones de la EPMMOP, contempla la ejecución de CONSFRUCCION DE LA VIA 
INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA". 

1.05.- Previos los informes y los estudios respectivos, el Gerente General de la EPMMOP 
resolvió aprobar los pliegos de la Licitación de Obras CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600). 

1.06.- Se cuente con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

	

presupuestaria No. 	, conforme consta en la ceetfloacián conferida por el Jefe de 
Presupuesto, mediante certificado No„... de fecha ... de ......de 2011 

r, fino 	 1.2,1 	erb 	 VEir, 	"'l I U=, L id -, 	 Ic 	181): 31.3077 	4e. w,,i9,?1,  E 	L 	.• 
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1.07.- Se realizó la respectiva convocatoria el . . de . 	
 del 2011, a través del portal 

anew.00mpraspublicas.gob.ec. 

1.08.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad de la EPMMOP. mediante 

Resolución No. de ... del 	 del 2012:  adjudicó la ejecución de la CONSTRUCCIÓN 

DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II -TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE 

(ABS. 6+850 A 114900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. o+000 A 12+600) al oferente 

	(nombre del adjudicatario). 

1.09.- La adjudicación Se publicó en el Portal amw.comprasoubiicas_lob.ec,  el .. de .... de 

2012. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

2.01_- Forman parte integrante del Contrato: 

a) 
Los Pliegos incluyendo las especificadones técnicas, planos y diseñes del proyecto 
que corresponden a la obra contratada. 

b) La oferta presentada por el Contratista 

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario. 

d) Las garantías presentadas por el Contratista. 

e) La resolución de adjudicación No... de .. de 	 del 2012 

1) Las certificaciones de la Dirección Financiera de la EPMMOP, que acrediten la 
existencia de la partida presupuestada y disponiblidad de recursos, para el cumplimiento 

......de las obligaciones derivadas del contrato. 

Estos documentos serán notariados a excepción de los Refelle b) oferta y o) documentos de 

la oferta. 

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato, la Resolución de Adjudicación y la Certificación de la Dirección 
Financiera de la EPMMOP que acredite la existencia de la partida presupuestaria deberán 
protoodizarse conjtmtamente con el contrato. 

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3_01.- Interpretación: 
Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a 

fin de revelar claramente la Intención de los contratantes En todo caso 
-su interpretación 

sigue las siguientes normas: 

Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Medanal de Contratación 
Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 
conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir contradicciones 
entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato. 

El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 
entre todas ellas la debida correspondencia y supon ia. 
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En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas 
codificación del Código Civil. De la Interpretación de los Contra 

3.02.- 	Definiciones; En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación; 

"Adjudicatario": es el oferente a quien la máxima autoridad de la EPMMOP le adjudica el 
contrato. 

CAF: Corporación Andina de Fomento, entidad que financia el proyecto. 

'Comisión Técnica": es la responsable de llevar adelante el proceso de licitación, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 
aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

"Contratista"; Es la compañia XXXXXX , compañía legalmente constituida 	 

"INCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública. 

"LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

'Oferente";  es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
'oferta", en atención al llamado a licitación. 

"OfertaTM, es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos. presentada por el oferente a 
través de la cual se 'ti/go. en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto objeto de este contrata 

"Primera calidad": son los materiales que utilizan los contratistas profesienales de 
ingeniería o construcción a nivel internacional en proyectos de envergadura similares a este 
proyecto, y que son confiables y seguras, protegen el ambiente y son económicamente 
eficaces. 

EPMMOP en el 'Título XIII del Libro IV d'OLIO/venaMaca 
tos. 	 MetrupoRtana 

de Movilidad y 
Obras Pabiloas 

7:- 9  Nr.- 9-:1-1L'il 11'1-55. 	HL/ PPri3 Ntr .  ¡Eta 	ilen• 
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Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO 

4.01.- La Contratista se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar operativo 
el proyecto que corresponde a la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL. RIO SAN PEDRO Y EL R.10 CHICHE (ABS. 6+860 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600) 

Se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, los planos, 
diseños del proyecto:  especificaciones técnicas generales y especiales, anexos, 
instrucciones de la entidad y demás documentos contractuales, tanto fas que se 
protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de 
en:localización, y respetando la normativa legal aplicable. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de Primera Calidad; será realizada por el 
Contratista utilizando las mas avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
Contratista como sus trabatadones y suboontretistes, de haberlos, emplearán dligencia y 
cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
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4.02.- Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 
el equipo y maquinaria requeridos y los materiales necesarios para ejecutar la obra de 
acuerdo al cronograrna de ejecución dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la 

EPMMOP. 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar 
conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubios detalados en la Tabla de 
Cantidades y Precios que consta en el Formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su 
enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra que conste en los 
documentos contractuales . 

4.04.- El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos 

de construcción de la obra ejecutada. 

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO: 

6.01.- El valor del presente contrato, que la EPMMOP pagará a1 Contratista es el de 

	  , dólares de los Estados Unidos de América, mas IVA, de conformidad con 

la oferta presentada por el Contratista 

6.02.- 
Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, mas el respectivo 

reajuste de precios previsto en la Cláusula Undécima constituirán la Cueca compensación al 
Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese 

que pegar. 

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO: 

6.01.- La 
EPMMOP pagare al Contratista con fondos provenientes de la partida 

presupuestaria de la EPMMOP No. 	de la siguiente forma: 

... En el tempo máximo de 30.dias..contado5  desde la.suscripcien de.e.ste.Contratory.en..calidad.. 

de anticipo, el valor de 	
 dólares de los Estados Unidos de Norte 

Aménce, correspondiente al treinta por ciento del valor del contrato (30%). El valor por 
concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el contratista aperturará en un banco 
estatal o privado de propiedad de entidades del Estado en un cincuenta por ciento o más. 
El Administrador del Contrato designado por fa EPKIM012  verificará que los movimientos de 

la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo entregado no podrá ser destinada a otros fines ajenos del objeto de la presente 

contratación. 

6.02 El valor restante de la obra, esto es, 	
 dólares de Estados 

Unidos de América. correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor contractual, se 
cancelará durante el plazo de ejecución del contrato. mediante pago contra presentación de 
planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. 

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al 

contratista legalmente establecido. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de ora de 
obras 

y se liquidará en forma previa a la suscripción del Acta de Recepción Provisional  
trabajos de CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 

PEDRO Y EL RÍO CHICHE (A138. 6+850 A 11+9013); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 

0+000 A 0+600). 
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ERAMOP 6.04.- Entregada la planas por el Contrabata, la Fiscalización, en el término de cinco (5) dímatausawases 
aprobará o formulará observaciones de cumpimiento obligatorio para el Centralista, y de stitrartaala 
caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazgatlealaa: 
quince (15) días contados desde la aprobación. SI la Fiscalización no aprueba o no expresa las 
razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la 
planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la EPMMOP. 

En cada planfila de obra ejecutada, el fiscalizador calculara el reajuste de precios provisional, 
aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. El Fiscalizador realizará el 
reajuste definitivo tan pronto se publiquen los Indices del I NEC. 

6.05.- Discrepancias: Si existiera discrepancias entre los datos que constan en las planillas 
presentadas por el Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta 
notificará al Contratista las discrepancias encontradas. SI no se T'aceptara respuesta, dentro de 
los cinco (5) días término siguientes a la fecha de la notritcación;  se entenderá que el 
Contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. 
Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el 
penúltimo inciso del numeral 6.07 de esta cláusula. 

6.06.- La EPMMOP pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará caer 
en el retardo injustificado de pagos;  previsto en el articulo 101 de la LOSNCP. 

6.07.- Todos los pagos qua se hagan al Contrabata por cuenta de este contrato, se efectuarán 
con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de 
trabajo realizado, a satisfacción de la EPMMOP, constante en la aprobación de la fiscalización. 

6.08.- 	En los últimos tres (3) rifas terminode cada mes, la fiscalización y el Contratista, de 
forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante bs 
ireinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios 
establecidos en la Tabla de Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios, para 
cada rubro (Formulado No. 2). 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del Contratista ni 
recepción por parte de la fiscalización; las obras serán recibidas parcial o totalmente;  siguiendo 
el procedimiento estipulado pera tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en tina medición por disaepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discnapancia o establecido la omisión, su pago se 
calculará conforme a los precios arriarlos correspondientes, más las reajustes respectivos, de 
haber lugar a elo. 

Entre la recepción provisional y definitiva  se efectuará una inspección cada treinta días que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el Contratista está obligado a solucionados, si las objeciones presentadas son 
por causas Imputables al contratista, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 
correspondan. 

	

6.09.- 	Planillas de liquidación: Junto con la solicitud de entrega recepción provisional de 
las obras, el Contratista presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 
mantenimiento o custodlade la obra hasta la fel:tapaban definitiva. 

	

8.11.- 	Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán fas 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capitulas y siguiendo el orden establecido en la Tabla 
de Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios (Formulario No_ 2), con sujeción a 
los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los &levantes rubros y 
por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cinco (5) primeros días término de cada mes, el Contratista preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones. pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

9) Con las planillas, el Contratista presentará el estado de avance del payado y un cuadro 
informativo resumen para cada concepto en el que se precise, el rubra, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratada las cantidades y el valor ejecutada hasta el mes 
anterior y en el periodo en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por la Administración del Contrato y será requisito indispensable para tramitar el 
pago de la planilla correspondiente; 

6) La fiscalización, en el término de siete (7) días, contados desde la fecha de recepción de la 
planilla, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el término señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho término, se entenderá que la planilla ha 
sido aprobada; 

8) En caso de que la planilla haya sido objetada, el contratista acogerá las observaciones y 
corregirá la planilla y la presentará nuevamente dentro de los siguientes cinco (5) días 

...calendario; . 

9) Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.12.- Requisito previo al pago de las planillas: Previamente al pago de las planillas el 
Contratista presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(IESS) los aportes y fondos de reserva de los trabaladores que estuviese empleando en la 
obra y una copia daba planillas de pago al IESS. Sin este requisito La EPMMOP no realzará 
pago alguno, conforme a los Arta. 88 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publbada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 405, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el causo de 
que sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación. 

6.13.- De tos pagos que deba hacen la EPMMOP retendrá igualmente las multas cho 
procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.14. Pagos Indebidos: lea EPMMOP se reserva el derecho de reclamar a la Contratista, en 
cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago indebido 
por error de cálculo o per cualquier atm razón, debidamente justificada, oblIgandose la 
Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la 
Elelv1M0P, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 
establecido por el Banco Central del Ecuador. 

Cláusula Séptima.- GARANTÍAS: 
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7.01.- Garantía de fiel cumplimiento del contrato : El Contratista:  antes de firmar e 
Contrato, para Seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones greeprasaaahura 
contrajere frente a terceros, relacionados con el Contrato, y que servirá para asegurarnittittessa  
debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello 1,5,1:13Zitul, 
reparaciones o cambios de aquellas panes de la obra en la que se descubran defectos de 
construcción, por mala calidad de los materiales o incumplimiento de las especificaciones, 
entregó a favor de la EPMMOP la garantía 	(especificar la clase de garantla). por 
el valor de US $ 	, equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total del Contrato. 

7.02.- Garantía del anticipo: Para garantizar el anticipo que la EPMMOP le otorga, el 
Contratista antes de recibir el anticipa, entrega a la EPMMOP la garantía 	 (especificar la 
clase de garantra). por el valor de USD $ ...... equivalente al ciento (100%) por ciento del valor 
total del anticipo reajustado. 

7.03.- Poli= de responsabilidad civil.- El contratista deberá presentar previo al inicio de las 
obras una póliza de responsabilidad clan por un valor de USD 	  

7.04.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento General de fa LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por la EPMMOP, a través del Administrador da contrato. 

7.06.- 	Las garantías contractuales se ejecutarán por la EPMMOP en los siguientes casos: 

1) 	La de fiel cumplimiento del contrato: 

a) Cuando la EPMMOP declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por 
causas imputables al contratista; 

b) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento; 

c) Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de 
terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el Contratista; 

2) 	La del anticipo: 

a) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento y en 
caso de terminación unilateral del contrato. 

b) En caso de que el Contratista no pague a la entidad el saldo adeudado, en caso que 
hubiera, después de diez días de notificado con ra liquidación del contrato. 

7.06.- Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras: El 
Contratista adjudicado, cuya oferta económica está por debajo del 90% del presupuesto 
referencial, presenta a la EPMMOP una Garantía Adicional a la de cumplimiento de contrato, 
equivalente a la diferencia entre el 90% del presupuesto referencial y el valor de su cierta 
económica. Esta garantía será devuelta con la firma del Acta de Recepción betinttiva 

Cláusula Octava.- PLAZOS: 

8.01.- El plazo para la ejecución y terminación de íos trabajos es de 	  
meses, contados a partir de la fecha de notikación al Contratista que el anticipo, no 
reajustado, se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta. 

Cláusula Novena- PRORROGAS DE PLAZO: 
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9.01.- La EPMMOP podrá prorrogar el plazo en los casos que se detallan a continuación y 
siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los faldamentas de la 
solicitud, dentro del plazo de quince (15) días siguientes a la fecha de producido el hecho que 
motiva b solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito y aceptado corno tal por la EPMMOP. Tan pronto 
desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista está obligado a continuar 
de inmediato con [a ejecución de la obra aún sin necesidad de que haya mediado notificación 
por parte del Administrada del Contrato; 

b) Cuando la EPMMOP ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 
aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Descripción de 
Rubros, Unidades, Cantidades y Precios (Formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

o) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograrna, 
motivadas por la EPMMOP ti ordenadas por ella, a través de la Fiscal-vacilan, y que no se 

deban a causas imputables al Contratista 

d) Por retraso en los pagos al Contratista. 

e) Por diferentes condiciones geológico-geotécnicas de las indicadas por b EPMMOP en los 

Pliegos de Licitación. 

102.- En casos de prórroga de plazo, fas partes elaborarán un nuevo cronograrna, que 
suscrito por ellas, sustituirá al origtal o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 

sustituido. 

9.03.- El tiempo de duración de las causas y efectos del case fortuito o la fuerza mayor, será 
..el estrictamente . necesario, debiendo. el _Contratista. actuarscon. toda_la diligencia razonable.. 

para superar los inconvenientes de tales hechos, sin perjuicio de que la EPMMOP disponga 
la pronta reanudación de los trabajos. 

9.04.- No existirán ampliaciones de plazo relacionadas al impacto de las condiciones 
climáticas en el proyecto. 

9.05.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total de la ejecución del proyecto, se 
necesitará la autorización del administrador del Contrato y del Gerente General de la 
EPMMOP, previo informe de la Fiscalización 

Cláusula Décima.- MULTAS: 

10.01 	Por cada día de retraso en la term 
o)

inación de los trabajos de construcción, se aplicará 

corno multa el 0,001 (un milésim del valor total del contrato. 

10.02 Si el Contratista no hubiese ejecutado el noventa por ciento (90%) de las cantidades 
de obra programadas en cada uno de los rubros a la fecha de ejecución de la obra: 
será sancionada con el pago de una multa equivalente al cinco por ciento (5%) de la 
diferencia entre las cantidades de obra programadas en cada rubro a la fecha de 
análisis y las efectivamente realizadas, calculada a los precios contractuales. 

Para el análisis del cumplimiento, no se considerarán los volúmenes de obra que no 

se ejecuten debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
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justificadas por el Contratista y aceptadas por el Administrador del contrato en batigimmop 
informe presentado por el Fiscalizador. 

Emprom Públbla 
Metropolitana 10.03 Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al Cranograma, o por retirarlos sitgatt autorización respectiva del Fiscalizador, será sancionada diariamente con el valor de 0;00001 (un cienmilésimo) del Valor total del Contrato. 

10.04 Además, Fa EPMMOP sancionará al Contratista, con una multa diaria equiveleerte al 
0,00001 (un cienmilésimo) del valor del contrato, en. los siguientes casos: 

1) Si no dispone del personal técnico y del equipo de construcción, de acuerdo a los 
compromisos contractuales. 
2) Si en el término de setenta y dos (12) libras, el Contratista no acatare las órdenes 
de la fiscalizaoion y no justificare sus razones para no acatar la orden. 
3) Si no cumple con las normas de Seguridad, Salud y Ambiente. el Plan de 
Manejo Ambiental, o las recomendaciones ambientales o sociales establecidas en el 
contrato de crédito CAF correspondientes a la Auditoría ambiental social extema o 
a la Fiscalización. 

10.05 	Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al 
mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción. 

10,06 Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, la EPMMOP 
podrá darlo por terminado anticipada y untateralmente. 

De conformidad con el Art. 71 de la Ley Orgánica el Sistema Nacional de 
Contratación Pública, las multas Impuestas al Contratista pueden ser impugnadas 
en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o 
arbitral. 

Cláusula Undécima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 
unitarios estipulados en este contrato, los costas se reajustarán, para efectos del pago del 
anticipo y de las planillas de ejecución de obre, desde la fecha de variación, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

Se Insertará la fórmula de reajuste y cuadrilla tipo, de corrforrnidad con la memoria de cálculo realizada en base a los precios unitarios de la oferta adjudicada. 

Esta fórmula se deberá calcular con base en la fórmula general establecida en los artículos 
127, 128 y 129 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Púbica. 

11.02 Aplicación de la fórmula de reajuste de precios.- El reajuste de precios se realizará 
mensualmente y será efectuado provisionalmente en base a íos precios o indices de 
precios a la fecha de presentación de las planillas por la fisoalización o unidad de 
control de cada obra tramitándolo conjuntamente con la planilla. 

11.03 Mora del centralista.- En caso de mora o retardo parcial a total, imputable al 
contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e indice de precios en se período que debió cumplir el contrato, con sujeción 
al cronograrna vigente 
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11.04 	
Liquidación del reajuste.- Tan pronto se disponga de los índices definitivos de 
precios, se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas 
de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales. 

En los contratos complementados a bs que se refiere el articulo 85 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, constarán las 
correspondientes fórmulas de reejuste de precios. 

11.05 Para efectos de aplicación del índice sub-cero, la fecha es el mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la Convocatoria. 

11.06 Si este contrato llegare a terminar unilateral anticipa.damente o por mutuo Nacional 
acuerdo, de se 

aplicará lo dispuesto en el. Artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema  
Contratación Pública, re-liquidándose el ~step para lo cual se deberá elaborar la 
fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutada. 

11.07 De otorgarse prórroga del plazo contractual, el Contratista renuncia al respectivo 
reajuste de precios, de confixmidad con el inciso segundo del Art 131 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. Por lo tanto, los indices sub uno durante el penado de ampliación de plazo 

serán siempre los del último mes del plazo original. 

Cláusula Duodécima.-CESIÓN DE CONTRATO Y SUBCONTRATACIóN: 

12.01 El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna nl el total nl parte 
de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita de la EPMMOP, y previa la 
calificación del subcontratista, podrá subcontratar determinados trabajos siempre que 
el monto de la totalidad de los subcontratas no exceda del treinta por ciento (30 %) 
del valor total del contrato principal y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

12.02 El Contratista será el único responsable ante la EPMMOP por los actos u omisiones 
_de_ sus. subcontratistes..y. de .Las_personas .dinacta ...o. indirectamente _empleadas.. pot. 

ellos. 
• 

12.03 Nada de lo expresado en los subcontratas podrá crear relaciones contractuales o 
laborales entre los subcontratistas y la Contratante, ni aún las autorizaciones de los 
subcontrates, pues su única relación contractual es D011 el Contratista, por le tanto no 

hay responsabilidad principal ni solidaria ni subsidiaria de la EPMMOP, 

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01 A mes de las obligaciones ya estabiecidas en el presente contrato y a está 
en los 

documentos que forman parte del proceso precontractual, el Contratidel objeto 
st 

obligado a cumplir con cualquiera otra que se-derive natural y legalmente  

del contrato y sea 
exigible por constar en eriaiquier documento del mismo o en 

norma legal especificamente aplicable. 

13112 El Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo. respecto 
de sus trabajadores. la calidad de patrono, sin que la EPMMOP tenga 
responsabilidal alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 
ejecución de los trabajos, nl con el personal de la subcontratista. 

El contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas 
asi como del personal que estos empleen en la abra materia de este contrato. 
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13.03 Ef Contratista deberá realizar todas lea actividades en observancia de la Le3Filsaamop 
Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, publicada en el RegffitSgrgisiiee 
Oficial No. 97, de 21 de mayo de 1996, y los Reglamentos para la PrevencirePoirtana 

«Wad y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso de Suelo y Se  pomas  el manejo de Desechos Sólidos, publicados en el Registro Oficial No. 989 y 991 de 
30 de junio y 3 de agosto de 1992, respectivamente, en lo que fuere aplicable y demás legislación vigente. 

13.04 	El Contratista deberá colocar en sitios visibles todos Pos avisos y advertencias y 
construir laa instalaciones y cerramientos provisionales requeridos por las normas 
vigentes, con la finalidad de evitar accidentes y para la debida proteeeón del público, 
personal de la Fiscalización y del Contratista mismo, especialmente si los trabajos 
afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. 

13,05 El Contratista se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 
que contó la ERVIMOP y que fueron conocidos en la etapa precontnactual: y en tal 
virtud, no podrá aducir errar, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, 
como causal paro solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarlos. Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar 
solo si se verificase diferencias entre los datos de los estudios de la EPMMOP y la 
maldad del campo. 

13.06 	Es de responsabilidad del contratista la vigilancia y protección do la obra; las 
facilidades 

que debe brindar para su inspección y efectuar las pruebas de 
laboratorio, a su costo, b* la supervisión de la fiscalización del proyecto; 
disociar medidas ambientales para prevenir, controlar y miligar los impactos 
ambientales negativos; así como también la observación de la normativa vigente. 

13.07 Corresponde al contratista cumplir con todas las normas de seguridad para cada una 
de las actividades por desarrollar;  e Imponer su cumplimiento para eliminar riesgos y 
para proporcionar le máxima seguridad al personal de la fiscalización, al personal a 
su cargo y fundamentalmente a los usuarios de la vía. 

13.08 El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos 
de construcción de la obra ejecutada tal como fue construida (As bone. 

13.09 El contratista mantendrá en ef sitio de las obras por lo menos el equipo por él 
ofertado de conformidad con el eronograma de uso de equipos vigente. 

13110 Corresponde al contratista contratar una póliza de seguro, dentro del teman° 
de 

quince (15) dlas posteriores a la suscripción del contrato, el adjudicatario deberá 
presentar una póliza de seguro de Todo Riesgo de Construcción y un Seguro de 
Responsabilidad Civil (Daños a Terceros). 

Seguro contra todo riesgo y daños a terceros; Desde la fecha de inicio de las 
obras, hasta la fecha de entrega recepción definitiva de las obras, el contratista 
deberá contratar pólizas de seguro, e fin de cubrir los siguientes riesgos: 

- Pérdidas o daños, rotura de equipos y maquinaria; 
- Pérdida o daños a la propiedad particular, y, 
- Lesiones personares o muerte de sus trabajadoras o de terceros. 

El contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, las respectivas 
pólizas de seguros, por un monto total asegurado de dos millones dólares de tos 
Estados Unidos de América (USD S 2.093.000), antes de la fecha de inicio de los 
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trabajos. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 

tipos y proporciones necesarios para reponer la pérdida o indemnizar los daños o 

perjuicios ocasionados. 

Las condiciones de las pólizas de seguros serán aprobadas y aceptadas por la 
EPMMOP, y, no podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

13.11 Con el inicia de los trabajos, el Contratista deberá colocar en un sitio adecuado 

cuatro (4) vallas Informativas de 4.8 x2.4 m, con la leyenda proporcionada en lospor la 

EPMMOP a través de la Fiscalización, cuyos valores deberán ser i  
costos indirectos de los prados unitarios. 

13.12 
El Contratista será responsabie por la Instalación,  equipamiento y mantenimiento de 
los laboratorios así corno de su remoción al final del contrato. Todos los costos 
relativos a laboratorio serán provistos por el Contratista de obra. Este costo deberá 

ser incluido en los indirectos 

Cláusula Décima Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA EPMMOP: 

14.01 
Son obligaciones de la EPMMOP, las establecidas en el numeral 4.8 de las 
Condiciones Especificas de los pliegos que son parte del presenta contrato. 

Cláusula Décima Quinta.- 

	

	
CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO 

15.01 Contratos Complementarios.-  En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar 
o complementar la obra objeto de este contrato determinado por causas imprevistas o 
técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la EPMMOP 
celebrará con el mismo contratista, sin licitación o concurso, el o los contratos 
complementados que requiera la atención de las modificaciones antedichas; siempre 
. que .se_mantengan..los_ precios. de lossubros_del..contrato. original,. reajustados a.-la 
fecha de celebración del respectivo contrato complementario. 

creación de rubros nuevos.- Si para la adecuada ejecución de la obra contratada, 

por motivos técnicos, fuere necesaria la crea.ción de nuevos rubros, podrá celebrarse 
contratos complementarios dentro. de los porcentajes previstos en el siguiente 

numeral. 

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los prados re fe 	tu 	caso 	• 
renciales actualizados 

determinado en el contrato para la " 
	 " Si los viere; en  

contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes. 

15.03 
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casa. 

Así mismo, la suma total de las cuantías de las contratos complementados, creación 
de rubros nuevos no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del 
contrato principal a la fecha en que la EPMMOP resuelva la realización del contrato 
complementario. Esta actualización se hará aplicando 

la fórmula de reajuste de 

precios que consten en los respectivos contratos principales. 

15.04 En los contratos complementarios se est:W:110mM el pago de 
anticipo en la misma 

proporción prevista en el contrato original. 
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15.05 	Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la obra de acuerdo 	 op 
planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre 	punta 
cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas polftana 
contrato, la entidad podrá calmar y pagar directamente sin necesidad de co 	ovilidsd y 
complementario, hasta el 25% del valor reajustado del centraba siempre que no se 

Públicas 

modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia dal cambio en un documento suscrito por la 
naludma autoridad de fa EPMMOP o su delegado y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del 
contrata será necesario tramitar un contrato complementario. 

15.06 Órdenes de trabajo.- La EPMMOP podrá disponer, durante la ejecución de la obra, 
hasta del 10% del valor actualizado o reajustado del contrato principal, para la 
realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad 
de costo más porcentaje. 

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato, el 
Centralista y la Fiscalización. 

El Contratista y el fiscalizador deberán mantener registros oempletcs de todos los 
costos relacionados con los trabajos realizados por esta modalidad, los cuales serán 
ingresados al Pedal envw.comorasoublicaegob.ec  por parte del Administrador del Contrato. 

16.07 En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos 
complementarios, se requerirá la verificación presupuestaria correspondiente y una 
vez celebrados éstos deben ser ingresados al Portal www.compraspublices qob ec por parte del Administrador del Contrato. 

15.08 	La EPMMOP deberá cumplir con lo ordenado en los artículos 144 y 145 del Reglamento a la LOSNCP. 

Cláusula Décima Sexta.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS 

16.01. Recepción Provisional: La recepción provisional se realizará, a petición del 
Contratista. cuando e juicio de éste se hallen terminados los trabajas contratados y 
así lo notifique a la EPMMOP y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general_ 

La EPMMOP podrá presentar reclamos al Centralista, en el periodo que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapsa. 

16.02 Recepción Definitiva: Transcurrido el plazo de seis mases desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el Contratista 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra. a efectos de 
que se realice /a recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el término 
de quince (15) días contados desde la solicitud presentada por el Contratista, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 81 de la LOSNCP y el 123 de su 
reglamento general. 

16.03 Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
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satisfacción de la EPMMOP y a costa del Contratista. SI el defecto fuere de menor 
importancia y a juicio de la EPMMOP puede ser subsanado dentro del proceso de 
recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se 

firmará una vez solucionado el problema advertido. 

16.04 
Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista. 

16.05 
Si la EPMMOP no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto 
un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del Contratista notificará que 
dicha recepción se produjo, de acuerdo con el articulo 81 de la LOSNCP. 

16.06. 
Operada la recepción definitiva presunta, la EPMMOP tendrá el plazo de treinta 
días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la EPMMOP. Si no 
se suscribe el acta de la liquidación técnica-económica en un nuevo plazo de treinta 
días, el Contratista notificará judicialmente con su liquidación a la EPMMOP. 

16.07 ACTAS DE RECEPCIÓN: 
En cuanto al contenido de las actas de recepción 

provisional y definitiva, se observará Lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento General de la LONSCP. 

16.08 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
La liquidación final del contrato se realizará en 

los términos previstos por el arlículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP, 

De existir algún incumplimiento por parte del contratista, la EPMMOP exigirá la 
remediación; y, une vez satisfecha la exigencia se procederá a le elaboración del 

acta correspondiente. 

Concluido el proceso y una vez que la EPMMOP considere satisfactorios los 
trabajos, la fiscalización procederá a elaborar y suscribir el acta correspondiente, 
dentro de los ocho (13) días hábiles siguientes a la terminación del proceso de 

recepción. 

Cláusula Décima Séptima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

	

17.01 	
El Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los 
términos de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Códigoartir 

Civil 
de
, e

la 
n 

concordancia con el articulo 1940 Ibldem, hasta por DIEZ (10) años a p  

fecha de recepción definitiva. 

Cláusula Décima Octava.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

	

18.01 	
El mantenimiento y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la definitiva, 

estará a cargo 
del Contratista, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas. 

Cláusula Décima Novena.- 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

	

19.1 	
El Administrador del Contrato será designado por la EPMMOP. la Fiscalización seré 
contratada de conformidad con la ley. 

r. 
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19.2 	La Administración del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todatiEthawa ensilas 
PMMOP 

cada una de las obNgaciones derivadas del contrato. La administración, adopta 	hierro
• d ovIlidad y acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impond 

multas y sanciones a que hubiere lugar, Incluida la ejecución de las garantlas cuando
sPilbrcas 

fuere del caso. 

	

19.3 	El Administrador del Contrato, controlará que el Fiscalizador cumpla con las 
obligaciones establecidas en este contrato y en el contrato que celebre con la 
Contratante, de ser el caso. 

La Fiscalización contratada tendrá las facultades y responsabilidades que se hallan 
determinadas en este Contrato y en toda la legislación que sea aplicable. 

	

19.4 	La responsabilidad del Administrador del Contrato y de la Fiscalización es 
administrativa, civil y penas según corresponda. 

Cláusula Vigésima.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

	

20.1 	Para todos los efectos contemplados en este contrato, los términos fuerza mayor o 
caso fortuito se entenderán como el imprevisto al que no es posible controlar, 
precaver, evitar resistir, de acuerdo con lo que define el Articulo 30 del Código Civil 
Ecuatoriano Codificado. 

	

20.2 	En caso de fuerza mayor o caso fortuito el contratista deberá notificar 
inmediatamente a la EPMMOP o máximo en el plazo de cinco (5) días de ocurrido el 
hecho explicando íos efectos del evento sobre el incumplmiento del Contrato 
acompañando la documentación correspondiente. 

	

20.3 	La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por el 
Contratista será efectuada por la EPMMOP, la cual no podrá ser negada sin causas 
plenamente justificadas. 

	

20.4 	La suspensión de los trabajos por fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados y aceptados por la EPMMOP dará lugar a la pi:Irroga de plazos, en 
un período igual al de la duración del evento, para lo cual la EPMMOP y el 
Contratista deberán suscribir la orden de cambio correspondiente, pero no dan 
derecho al Contratista a pedir modfficaclonas en precios ni indemnizaciones o 
compensaciones. 

20.5 	Las suspensiones ordenadas por la EPMMOP para solucionar problemas causados 
por el contratista no se considerarán como situaciones imprevistas, ni corno 
causares de fuerza mayor y no darán lugar a prorrogas de plazo ni a 
indemnizaciones al Contratista. 

20.6 	No se considerará fuerza maya y no dará lugar a prórroga de plazo ni a indemnizaciones al Contratista: 

1) Las falleis mecánicas en los equipos, maquinada o material del contratista. 
2) Huelgas, dares u otras disputas laborales del personal del contratista o sus sub 

contratista. 

3) Condiciones en las vías de acceso o salida al sitio de la obra. 
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4) Adversidades econcirnicas externas Inherentes al desempeño del contratista 

(econornic hardship). 

5) Retraso en la entrega de equipos y materiales que no sea causado por fuerza 
mayor en el territorio ecuatoriano, (se conSidemra fuerza maya los casos de 
huracán, terremoto, piratería solo cuando estos eventos afecten directamente a 
la obra o los barcos qua transportan los equipos y materiales). 

6) Por diferentes condiciones geológico-geotécnicas de las indicas por la 
EPMMOP en los Pliegos de Licitación. 

Cláusula Vigésima Primera.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

21.01 	El Contrato termina: 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del articulo 93 de la LOSNCP. 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriadas que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del misma a pedido del Contratista. 

4. Por declaración anticipada y unilateral de la EPMMOP, en los casos establecidos 
en el articulo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales: 

4.1 Si el Contratista no notificare a la EPMMOP acerca de la transferencia, cesión, 
enajenación de sus acciones. participaciones, o en general de cualquier cambio en 
su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
en que se produjo tal modificación. 

4.2 Si la EPMMOP, en función de aplicar lo establecido en el Art. 78 de la 

• LOSNclai-no-autoriza-  la -transferencia; •cesión,-capitalización,--fusián,- absorción,-

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 
cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco 
por ciento (25%) o más del capital social del Contratista. 

5. Por [muerte del Contratista] I (disolución de la persona jurídica contratista, que no 
se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona 

jurídica]. 

6. 
Por causas imputables a la EPMMOP, de acuerdo a las causales constantes en el 

articulo 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el 
previsto en el articulo 95 de la LOSNCP. 

Cláusula Vigésima Segunda.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

22A 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la Interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, utilintan los métodos 
alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la Procuraduría 

General del Estado. 

Para que proceda el atalaje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 
Procurador General del Estado, conforme el articulo 190 de la Constitución de la Repoblica del 

Ecuador. 	 58 
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22.2.1 Mediación: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 
Mediación de la Procuraduria General del Estado en el evento de que el conflicto no fuere 
resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las parles podrán someterse al 
Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

22.2.2 Arbitraje: 

El arbitraje será en Derecho; 

1. Las partes se someten al Centro de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio (CAM) 
con sede en Santiago de Chile, el Tribunal estará integrado por tres árbitros: se nombrará un 
árbitro por cada una de las partes y el tercero de no haber acuerdo entre ellas, será nombrado 
según reglas de UNCITRAL 

2 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación de la Comisión de las 
Naciones Unidas para la ley de Comercio UNCITRAL y, de manera subsidiaria, fas del 
reglamento del Centro de Arbitraje. Internacional de la Cámara de Comercb de Santiago de 
Chile, que no contraríen las reglas de UNC/TRAL. 

3. Los árbitros serán abogados preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 
controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Santiago de Chile. 

4. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 

5. 
La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y liquidación. 

6. Le sede del arbitraje es la ciudad de Santiago de Chile 

7. El idioma del arbitraje será el Castellano. 

8. 
El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 d'es, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

22.3 Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el dorniciflo de la Entidad del sector público. 

22.4 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatorianS. En consecuencia, el Contratista 
renuncia a utilizar fa vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato, Si el 
Contratista incumpliere este compromiso, la EPMMOP podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato y hacer efectiva las garantías 

Cláusula Vigésima Tercera: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 
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23.01 El Contratista declara conocer y expresa su sometimiento al convenio suscrito con 

la CAF 	
 y en lo no previsto a la LOSNCP, su Reglamento General, y 

más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

Cláusula Vigésima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

24.01 
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y cm idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el Contratista se harán a través de documentos escritos

;  cuya 

constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán 

en el libro de obra. 

24.02 
La EPMMOP en sus relaciones con la Contratista estará representado por el 
Administrador del Contrato, sin perjuicio de las competencias 	

buidas al señor 

Gerente General, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos Internos. 

La designación del Administrador del Contrato y de la Fiscalización Y sus eventuales 
cambios se comunicará al Contratista por escrito. 	 • 

24_03 El Contratista estará representado por su Director de Obra o Ingeniero 
Superintendente, quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, 
no obstante las atribuciones que le corresponden al repnasentante legal. 

24.04 El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades 
relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con 

Cláusula vigésima Quinta.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

25.01 
La EPMMOP efectuará al Contratista las retenciones que dispongan 

las leyes 

trievtaries:.ectuerá.como.agente_de retención .del. Impuesto 	
de.acuerdo 

al Articulo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al 
Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

El 

Contratista es responsable de asumir todas las obfigaciones tributarias y 
arancelarias que le fueren aplicabs, al precio pacta por la ejecución de este 

contrato se le sumará el impuesto ale  Vaior Agregado IVA. 
do 

 

La EPMMOP retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por cdigaciones 
con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del 
contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, pubicada en el 

Registro Oficial, Suplemento No. 466;  de 30 de noviembre de 2001. 

25.02 Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales, de las copias 
certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El número 
de ejemplares que debe entregar el Contratista a la EPMMOP es de 4 ejemplares. En 
caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de 

las copias será de cuenta del Contratista. 

Cláusula Vigésima Sexta.- RESPONSABILIDADES 

26,1 	
Aquellos servidores que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago 
previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes, 
serán objeto de las sanciones establecidas en el artículo 101 de la LOSNCP, sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar_ 

• 
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1 	 Cláusula Vigésima Séptima.- DOMICILIO 	 EPMMOP 
I 	 EmpresnFlolabce 

 
27.01 Para todos 	 Metropolitana 

  los efectos de este contrato, las   partes convienen en señalargalriel 
domicilio en la ciudad de Quito, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, 
que en razón del domicilio pueda tener. 

27.02 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partos señalan corno su 
dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: (Dirección y teléfonos); 

El ContratistaiDirección y teléfonos) 

Cláusula Vigésima Octava... ACEPTACIÓN PE LAS PARTES 

28.01 	Libre y voluntariamente, les partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones 

rT\ 

EI'd 	dril '1 dr- .1,11drr 	rrd 	
TI 	 9117(11 I:. Lir d'd 	r Al- 	7.11111 	.i.. cl lb u' Jc.9h77 	r's '1 stc, 	 tr 



PROYECIO FINANCIADO POR' CAF 
I' I JE•DOS CONSTRUCX:ION DE LA RUTA VIVA PASE II 

IJCO-EPMMOP-CAF-01112-2012  

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOPCAF-002.2012  

SECCIÓN VI 

FORMULARIOS 

FORMULARIO No. 1 
Hoja 1 de 3 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

Señor 
GERENTE GENERAL DE.LA EPMMOP. 
Presente 

Señor Gerente: 

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la máxima autoridad de la 
EPMMOP, para la ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE 
EL RIOSAN PEDRO Y EL Ftí0 CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600]. luego de examinar los Pliegos de Cotización de Obras, al presentar 
esta oferta [por sus propios derechos] I [como representante legal de 	

1, 

declara que: 

1. 
El oferente, es elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación .Públicar LOSNCP, y.su.Reglamento. 

• La única persona o personas interesadas en esta oferta están están nombradas en ella, 
sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan 
sujetos inhabilitados para contratar con el Estado 

2. 
Declara, también; que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión oculta con 
otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este on

procedimiento 

 Internacional de 
te. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o 
norma relacionada con la competencia libre;  leal y justa; así corno declara que no 
estebIecera, concertará o coordinará —directa -o indirectamente, en forma explícita o en 
forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se 
consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable, 

3. 
Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general; sectorial y especial 
aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos 
vehículos y materiales que se incorporarán a la cara, así como los que se utilizarán para 
su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o 
arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización. 

72 
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.r1 L 	 rucir rhh ?-e 
OSTENTO WETACIPOLITANCII 

PROYECi O Rhx&ND IA DO POR CAF 
rL reos CONSTRUCCÚN DE LA RUTA 

LIG() EPM14013-C 

FORMULARIO 
N  HOIR 2clheftuepública ca  

mstropordana 4. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construccián armasoratdays  1 Proyecto, de acuerdo con los Pliegos, y realizará las obras en el plazo y por los precios 
unitarios indicados en el Foraarlario de Oferta; y declara que al presentar esta Sarta, 

seguridad social, ambientales y tributarias vigentes bajo el convenio de crédito CAF 
contractual, especialmente seise-110s relacionados con obligaciones sociales, laborales, de 

	  y la normativa ecuatoriana vigente,. 

considera todos los costos obligatorios que debe y deberé asumir en la ejecución 

5. Se a/lana, en caso de que se comprobare una violación e be compromisos establecidos 
en los numerales 2, 3, 4 y 5 que anteceden, a que la EPMMOP le descalifique como 
oferente, o proceda a la terminación unilateral del contrato, según sea el caso.  

6. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones 
técnicas y los Pliegos, y las aclaraciones y respuestas, y se halla satisfecho del 
conocimiento adquirido cal relación a la obra que ha de realizarse. 

7. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto san 
solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está 
dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que 
fueren necesarios, a los precios imitados de b uferta, y dentro de los limites indicados en 
los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la modalidad que aplique de acuerdo 
con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSTICK 

8. De resultar adjudicatario, manifiesta que stiscribla el contrato comprometiéndose a 
ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la EPMMOP, los 
mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 
inconformidad de dichos estudios. corno causal para solicitar ampliación del plazo, 
contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. 

9. 
Conoce y acepta que la EPMMOP se resma el derecho de adjudicar el contrato, 
cancelar o declarar desierto el procedimiento de esta l iciteción, si conviniere a los 
intereses Nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de 
reparación o indemnización a mi favor 

lg. Se somete a las disposiciones del convenio con la CAF 	 la LOSNCP, y de su Reglamento General que sean aplicables. 

11. 
Garantiza la veracidad y exactitud de la Información y ras declaraciones incluidas en les 
documentos de la oferta, formularios y otros anexos, así corno de toda la información que 
como proveedor consta en el portal, al tiempo que autoriza a la convocante a efectuar 
averiguaciones para comprobar u obtener aciaraciones e información adicionar sobre las 
condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. 

12. Declara bajo juramento que se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, 
préstamo o servicio, entretenimiento, viajes u obsequios a ningún funcionario o 
trabajador de la EPMMOP. y acepta que en caso de violar este compromiso;  estar 
dispuesto a que fa EPMMOP, observando ei debido proceso, dé por terminado en forma 
inmediata el contrato, que se suscribe como resultado de esta invitación a ofertar y me 
allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen, 
independientemente de la acción penal que pueda ejercer la EPMMOP. 

aTh 



I= Rota° FINAMIADD POR; CAF 
PLIE-EGS DORS' 1 FLUCOISK DE LA RUTA VIVA FASE II 

LIW -ERiavlOP-CAF-002-2C12  

FORMULARIO No. 1 
Hoja 3 de 3 

13. 
Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y 
especiales para contratar, establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y de los 

artículos 110 y 111 de 5U reglamento general. 

14. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 

• 
Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la nonceción con la 
resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del 
contrato presentará las garantías correspondientes. 

• Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término 
señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCR. 

• 
Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, 
y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva. 

• 
Si el oferente fuere extranjera, previamente a la firma del contrato, el oferente XIII 

se 

compromete a domiciliarse en el país conforme b disponen el Articulo 6 y la Sección  

de la Ley de Compañías; y, a obtener el RÚP. 

Atentamente. 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según al caso). 

'1 



NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LIGO-EPfAMOP-CAF.002-2012 

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS 

FORMULARIO N 
EPLINIO

CErlibresa Mlica
P  

Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Publicas 

DIETRIT6ME1910POLIMO 

PROYECTO FINANCIADO POR CAF 
PLEG(XS CONSTRUCCION DE LA IT TA 

LIC0-1.214.4m0P-C. 

"Th 

(Th 

Pto. COD. 	 IDESCRECIOW DEL mareo 	 UNID. CANTIDAD P. U. 	TOTAL 

SON : 	 más IVA, DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso). 

7 c 

TOTAL 03RA 

APAERICA 

LUGAR Y FECHA : 

Hl 	Al t I: 9 1, JL . Jhlni it- kr; Pi ir, Llini." VI 	:1  1141i' 1-H1 .1": 	 • ::-- ii)7C•Y: j."L 	ip• /la -,•,•1 	 in 27? 	Ar-t17111'71,7111ilr 



pROVECIO FINANCIADO POR; CAE 
LEGOS a):45P7Rua:hoW DU LA RUTA 'UNA FASE II 

LIC0-159.9. 10P-CAF-00P-2012  

FORMULARIO No. 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-F_PMIVIOP-CAF-002-2012  

MODELO DE LA PROPUESTA 

Señor: 

Gerente General 
EPMMOP 
Presente 

Sortea Gerente. 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por usted, para la 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VWA" - FASE II — 
TRAMO COIVIPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL 

	• 

CHICHE (ABS. 54.850 A 1141 Y
00); , ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. ~00 A Or-600) 	

Ri0
. 

Habiendo examinado has pliegos, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los 
trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de las obras que se incluyen en esta oferta 

se propone la cantidad de cantidad de US $ 	
(INDICAR EL VALOR DE 

LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS), de conformidad con el paauPuesto deleitado que 

se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios. 

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados, en un 

plazo de 	
, (INDICAR EL PLAZO EN HUMEROS Y LETRAS) cardarme e lo Indicado en 

la Cláusula-Plazos del-Proyecto de-Contrato.- - • • - •-- 

La propuesta tiene un periodo de validez de ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha 

límite para la presentación de ofertas. 

Lugar y Fecha 
Firma del Oferente 

Representante Legal 
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DISTRffOlittlIOParl7010 

PROVEE—O FlNANMADO POR : CAF 
PLEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA 

LIC0-2-4AMOP- 

NOMI3RE DEL OFERENTE: 	  

LICV-EFIVIMOP-CAP-007-2012 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

ePAMOP FORMULARIO Net
En 

ama Pública 
Mairopoutarre 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

(Determinar si es persona natural o jurídica, nacional o extrajera, consorcio o compromiso de 
asociación; en este último caso, se idenfificará a los miembros de! .consorcio o asociación. Se 
determinará al representante legal o procurador común, de ser el caso), 

DIRECCIÓN. 

Ciudad: 
Calle: 
Teléfono(s): 
Correo electrónico: 

CÉDULA DE CIUDADANÍA (PASAPORTE) 

R.U.C: 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURAPOR.COMUN 
(según el aneo). 

E,-112Ir 	 'L5.,Ln-u-7 Si:Lr f1"L. yr M3H e..? da Y-1' '11 	211-17C-FI5 ' 222;_e_ 11,91 .2-1 AIE Ir: 	II 	
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PROYECTO FINANCIADO POI : CAF 
Fu EGOS ozINSTRUCCION DE LA RUTA VIVA FASF II 

LICO-EPLUID-CAF-00?-2a-12  

FORMULARIO No. 
Hoja....de.... 

NOMBRE DEL. OFERENTE: 

LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012  
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

UNIDA 
D• 

RUBRO oncRIPCION: 
(código} 

ESPECIFICACION. 

CODI 1. MATERIALES 
GO 

CANTIDAD' COSTO COSTO TOTAL (DOLARES) 
UNITARIO 
(COLARES) 	 

CODI 2. MANO DE OBRA 
GO 

HORAS 
HOMBRE 

SU BTOTAL 1: 
COSTO 

HORARIO 
(DOLARES) 

COSTO TOTAL (DOLARES) 

CODI 
GO 

HORAS 
EQUIPO 

SUBTOTAI 2: 
COSTO 

HORARIO 
(COLARES) 

3. EQUIPO 
COSTO TOTAL (OCIARES) 

SUBTOTAL 3:  

4.- COSTO UNITARIO DIRECTO 1t2+3) 

5.- COSTO UNITARIO INDIRECTO ( 	% DE 4) 

6.- PRECIO UNITARIO CALCULADO (4+6)  

7.- PRECIO UNITARIO OFERTADO 

LUGAR Y FECHA : 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso). 
NOTAS: 

- Todos los costos unitarios, lbs costos horarios, los costos totales, los subtotales y los precios 

unit-olios deben Ser redondeados al centavo de dólar de modo que las sumas de los suntotales. 

de los costos unitarios y de los precios unitarios sean exactas. 

- 
LOS costos de los componentes (materiales, mano de obra y equipo) se debe mantener tguat 

un
es 

para todos los análisis de precios unitarios de la prepuesta, esto es, na podrán variar de  

análisis a otro. 
- Durante la Ejecución del Contrato 

prevalecerán las especificationes técnicas por sobre el 

AnássLs de Precios presentado por el oferente 



PROYECTO FINANCIADO POR : CAF 
FLECOS CONSTRUCCIÓN DE LA risrA 

LICO•EPMFAOP-C 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LJCO-EPMMOP-CAF•0Q2-2012 

FECHA DE 
	 BALANCE GENERAL 

ELABORACION: 
FECHA DE CORTE: 

licE'PMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
da Pavviclad y 
Obras Públicas 

FORMULARIO 

(—N 

79 

0115111111:711ErROPauTAN0 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

CAJA 
BANCOS 	 

liVVERSIONES 
CUENTAS POR 

COBRAR.  
DOCUMENTOS POR 

COBRAR 	 
INVENTARIOS 

ACTIVO FIJO 
TERRENOS 

EDIFICACIONES 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

VEHÍCULOS 
EQUIPO DE OFICINA 

OTROS ACTIVOS 
OBRAS EN PROCESO 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 

OBLIGACIONES A 
PAGAR 	 

CUENTAS POR PAGAR 
DOCUMENTOS A 

PAGAR 

PASIVO A LARGO 
PLAZO 
DOCUMENTOS A 
PAGAR 

OTROS PASIVOS 

CAPITAL 
PASIVO MAS CAPITAL 

I,  • 	q 	L^1LIIHB Pim 	F t It".!' 	2,, 	e 	 2LIFO(Cri5 LI 	r1-111011 	Gnu] -r 	d 3E 'fi .v.11_./, 	 rq • 



PROYECTO FINANCIADO POR CAF 
PLIEGOS CONSTRUCCION DE I A RUTA VIVA FASE II 

I 100-EFKAO-9-0AF-0O2 ,20-12 

Índice de Liquidez Corriente = Activo Corriente/Pasivo Corriente d 

Nivel de Endeudamiento = Pasivo Corriente (Pasivo Exigible a Corto Plazo) /Pasivo 

Total = 

Lugar y Fecha 

 

Firme del Cantador 

Licencia No 	* 
Firma del Oferente 

• Su equivalente en el caso de personas extranjeras 

4 

so 



PROYECTO FINANCIADO POR CAF 
PLIEGOS COLAS-ITZUCCILVJ DE LA R,71V; 

JCO-EPLIADP-,1 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

IPMMOP 
FORMULARIO Noernisesa Publica 

Metropolitana 
do Movildad y 
Obras Públicas 

1 

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE 

Quienes suscrtimos este documento, declaramos que entre la fecha de corte del estado de 
situación tinanciera presentado cano Formulario No. S y el penúltimo mes anterior a fa presentación de b oferta  In° han ocurrido cambios significativos de tal situación] / Iban ocurrido 
los siguientes cambios de tal situación: ....] 

Lugar y Fecha 

Firma del Oferente 

  

Firma del Contador 
Licencia No 	 * 

Su equivalente en e] caso de personas extranjeras. 

81 
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PROYECTO MAMO IADD POR' CAF 
PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA AUTA VIVA FASE II 

LICO-CPNPAIC P-CA002-2012 

FORMULARIO No. O 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LIGO-EFFAMOP-CAF-0022012  

EQUIPO MININO ASIGNADO AL PROYECTO 

MATRICULA 
NACIONAU 

DOCUIEENTO 
EQUIVALENTE 

EN EL 
EXTRANJERO 

No. 

EQUIPO ASIGNADO 

DESDE 	HASTA 

OBSERVACIÓN 
DETALLE DEL.  ualcactem 

EQUIPO 	ACTUAL 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso). 

NOTAS: 
Ifi...CeeladP.PreatntarfileaWPO.40.109natatallnit139 ralLaerldeLle deberá anexar al 
presente formulario. 

El oferente deberá demostrar la propiedad de por lo menos el 50 % del acumulado de nem& 
solicitados en el cuadro de equipo mínimo. Ningún equipo tendrá un año de fabricación anterior 
al 2005, con excepción de las volquetas, plantas de hormigón, asfalto y de trituración. 

Es importante señalar que la responsabilidad de la ejecución del proyecto es estrictamente del 
contratista: por lo tanto, asume el compromiso de ubicar en la obra el equipo que fuera 
necesario para cumplir con la totalidad del proyecto y en el tempo máximo establecido (18 
MESES contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, no reajustado, se encuentra 

disponible). 

La Fiscalización y la supervisión de la EPMMOP, mantendrán una estrecha y cuidadosa 
vigilancia a fin de que el contratista siempre disponga del equipe indispensable para cumplir el 
compromiso, no limitándose al equipo mínimo solicitado. 

El contratista no se podrá negar a incrementar el equipo requerido por la Administración y 
Fiscalización: para ello, será necesaria únicamente la disposición por escrito del fiscalizador, 
avalada por el Administrador del contrato. En dicha notilcación se hará constar el plazo o la 
fecha máxima en la que debe el contratista disponer en la obre del equipo mínimo 
indispensable para el cumplimiento del proyecto en el plazo establecido. El no cumplimiento de 
la disposición dada por el fiscalizador hará merecedor, al contratista, de la mulla segon

ún
trato. 

los 

términos 	
del 	

c  
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PROYECTO FINANCIADO POR : CAF 
PLIEGOS CONSIRUCaóN DE LA RUTA 

LICC-EPITMCP-C 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LIGO-IPMMONCAF-002-2012 

PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO 

MOP FORMULARIO Ncu 	Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Púbicas 

I 	 PECRA NOMBRE NACIONALIDAD TITULO 
GRADO 

CARGO A 	PARTICIPACIÓN r--  
OCUPAR 	-TEMPO • ORGERVAL'IONES 

(Th 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(segun el caso). 

NOTAS: 

Cm\ 

En caso de presentarse personal técnico adicional al mínimo requerido, se deberá 
anexar al presente formularlo. 

De acuerdo con los artículos 24 y 25 de la Ley de Ejercicio Profesional de la ingenierla, se deberé cumplir con lo siguiente: 

• Las empresas nacionales o extranjeras, para realizar trabajos de ingertieria en el 
Ecuador, deberán contar can los servidos de un ingeniero civil ecuatoriano en ejercido 
legal de su profesión, en calidad de representante técnico, 

• Se adjuntará a este formulario el personal adicional en caso de ofertar plazos menores 
al referencial. 

t5 



z. 
pROYECTO FINANCIADO POR CAF 
PLIEGOS COXSTRUGGION DE I. A KiTA VIVA FASE II 

L CIO-EPMMOF-CAF-101-2012  

FORMULARIO No. 10 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

   

   

LICO-EPINPROP-CAF-002-2012  

HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO 

1. 	Nombres completos: 

2. Posición a ocupar: 

3. Lugar y fecha de nacimiento: 

4. Nacionalidad: 

5. Título profesional y post-grado 	Institución Fecha de graduación 

6. Actividad que desarrollará en el proyecto: 

  

7.- Experiencia profesional: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

ENTIDAD BENEFICIARIA 
NOMBRE: 
DIRECCIÓN:  
-TIEMPO DE EJEGUCION 
DESDE: 
HASTA: 
Monto: 

DEScRIPcIoN 	Y 	DATOS 
CUANTITATIVOS: 

• Se usará por cada experiencia debidamente documentada. 

Declaro bajo juramento que toda la información aquí consignada, corresponde a la 

verdad. 

Lugar y fecha 	
Nombre y timba del profesional 

Firma del Oferente 
Lugar y fecha 

Si este formulario no está firmado por el profesional propuesto se considerará 
como no presentado. 

YI 	 Adjuntar copia del Titulo Profesional. 
II 	

Adjuntar copias de las Actas de Recepción Provisional o Definitiva, o Certificados 
de Ejecución de Obras emitidos por la entidad contratante, notariadas, de los trabajos 
similares. En el Acta debe constar, expresamente, el valor del contrato- 

6 4 



, 
FORMULARIO No. 1trvispreee P 

EPMMO
ública

P  
Metropolitana 
de Moutidad y 
Obras Públicas NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPPAMOP-CAF-002-2012 

CUADRO DE. EXPERIENCIA DEL. PROFESIONAL (Uno por cada profesional) 

Monto 
del Longitud 

Proyecto (m) 
(USD) 

No Nombre de Proyecto Sfmllar 	de 
Ejecución 

Fechas 

Ocupado 
Cargo 

Lugar y fecha 
Firma del Oferente 

Cargo a Ocupar: 

1. Proyecto para.calificación de experiencia mínima 

1.1. Nombre de proyecto y fechas de ejecución de la 
obra: 

1.2. Monto total del proyecto (USO): 

1.3. Tipo de obra y breve descripción del proyecto* 

1.4. Cargo ocupado 

2. Proyectos para puntuación de experiencia del personal técnico" 

tACOrDe 
al cargo e ocupar por cada profesional, describir si ci proyecto que califica para la experiencia 

minina se trata de: 

-Construcción de una vía (indicar longitud) 
- Puente Ondear la longitud de la luz y si es puente con vigas postensadas o no) 
-Colector (indicar el área de la sección transversal y longitud), 
-Línea de alta tensión o baja tensión (indicar longitud) 

±-" Debe ser un proyecto diferente al presentado para calificar la experiencia noble 

E 3 

dolvwd3  gravosa o
VWtI 
 A MIMAN' 30 
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1 

1 

1 

1 

1,

1  

1 

g usipdo 
68L 99170081 
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PROYECTO FINANCIADO POR ; CAF 
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Nombre del Profesional: 



PROYECTO FINANCIADO POR ; CAF 
PLIEGOS COKSM[GCICIN DE LA RUTA VIVA FASE II 

UCOErnalOP-GAF-On2-2012  

FORMULARIO No. 11 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-EPIVIMOP-CAF-002-2012  

CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Yo. 	  de profesión 	  me comprometo a prestar mis 

servicios profesionales para desempeñar la función de 
	  a tiempo 

	 (completo a parcial), y durante el período de 	
 , C011 

	  
(NOMBRE DEL OFERENTE) en el caso de que dicho oferente suscriba el 

contrato para la 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1110 SAN 
PEDRO Y El. RÍO CHICHE (ABS. 5+1150 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (0+000 — 

0+600) 

Firma del profesional 

( Cédula de Ciudadanía o Pasaporte No. ....) 

Pais: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo. electrón loo:.  

Lugar y Fecha 	
Firma del Oferente 

Representante Legal 

Este formulario debe ser presentado para todo el personal mínimo requerido. 

Si este formulario no está firmado por el profesional propuesto se considerará como no 
presentado y será causa de descalificación de la oferta. 
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FORMULARIO No.ÉPLIMQP 
Empresa Hornea 
Metropoltana 
de Rievnidad y • 
Obras Públicas • 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO•EPP4M0P-CAF-002-2012 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 

No 	Contratante 
1 

1. PR1OYECTOS VIALES 

Nombre de 	 Fechas I Monto del Lon jis  
Proyecto 	UbicaMón 	de 	Proyectol- 

(In) Similar 	 Ejecución (USD) 

dOWWd3 Sniand Stetlero A avallinal 
VIllalleid0111311voneod Inalfaa 

DESTINDAMTRIPalrni0 .• 
" • 

J 	,r; j 	6-51. p 	 vid. ir  6 TI  Id do 	11,-1 n1111-1 elfs 2.19; 	2n_ cr_ L  
L 	In At, 	ón Oictly írriFi 	 ILVILI; Y Riv 2prr 	r gol) 

T'escribir si el proyecto que califica para la experiencia mínima incluye: 

-Construcción de una vía (indicar longitud) 
-Puente (indicar la longitud de la luz y si es puente con vigas postensadas o no) 
-colector (indicar el área de la sección transversal y longitud), 
-Línea de alta tensión o bala tensión (indicar longitud) 

"Como sacio en una asociación o subcontratista. se debe especificar solamente su participación y no 
el monto total del contrato. 

LUGAR Y FECHA : 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTF. LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 

NOTA Se adjuntarán las Actas de Recepción Provisional o Definitiva de cada experiencia 
. En las Actas debe constar, expresamente, el valor original del Contrato. 

uowdo 
na.qoo•dowwde•Amm 	69z 9910091  900-L06g IX9d 

e 
D'Hernie" ep D'apeo,' A BIJOIAJ ClUES alpla '99-9lry al 

PROYECTO FINANCIADO POR CAF 
PLEGOS COKSTR-CCION DE I.A RUTA 

LICG-EPPAZOP-C 

e400 DP rAY 

1. Proyecto para calificación de experiencia mínima del oferente 

Z.T. Nombre de proyecto y ano de ejecución de la obra: 

1.2. Monto total del proyecto (USD):A •  

1.3. Breve descripción del proyecto* 

2. Proyectos para puntuación de experiencia específica del oferente 

2. PROYECTOS DE PUENTES DE HORMIGÓN PoSTENSADO 
	F 

3. PROYECTOS DE ALCAMTARILLAPO (COLECTORES O CANALES)  



INVERSION MENSUAL 
PROGRAMADA 
AVANCE PARCIAL EN % 

INVERSION ACUMULADA 

AVANCE ACUMULADO EN % 

PROYECTO FINANCIADO POR CAF 
PLILIOGS CONSTRUCGION DEI A RUTA VIVA FASE II 

I JCV-EPIAMOPCAF-002-2012 

FORMULARIO No.13 

NOMBRE DEL OFERENTE: .............. ....... .......... ....... 

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012  

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS 

PRECIO PRECIO 	  TIESWO 	 FN 
RUBRO CANTIDAD UNITARio TOTAL 

LUGAR Y FECHA : 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso). 

SE GRAFICARA LA CURVA DE AVANCE ACUMULADO 

PARA CADA RUBRO SE INDICARA LA CANTIDAD A EFECTUARSE EN CADA MES Y 
DEBAJO EL COSTO RESPECTIVO 

• 

9 
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PROYECTO FINANCIADO PoR : CAF pJErx,s COcSTRUCCIDX DE LA RUTA LICO-EPRIMIDP. 

NOMBRE Da OFERENTE: 	  

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

PLAZO OFERTADO y FACTIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

PLAZO OFERTADO PARA EL PROYECTO: 
(EN DIA& CALENDAFt10) 

PLAZO OFERTADO 
(EN DIAS CALENDARIO 

PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DESALOJO; 
COMO PARTE DEL CRONODRAMA) 

PARA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE PAVIMENTO: 
COMO PARTE DEL CRONOGFtAMA) 

PARA CONSTRUGCIóN DE UN PUENTE TIPO TRANSVERSAL COMO PARTE DEL CRONOGRAMAJ 

PLAZO OFERTADO 
(EN DÍAS CALENDARIO 

PLAZO OFERTADO 
(EN CIAS CALENDARIO 

El Oferente deberá justificar la factibilidad de cumplimiento del programa de ejecución del 
contrato, tal como se detalla en la sección 4.6.2, mediante la presentación de: 

1. Planificación. 
2. Organización. 
3. Cumplimiento de condiciones para iniciar la obra. 
4. Métodos constructivos. 
5. 

Cronograma de ejecución del proyecto (Microsoft Project; Incluir diagrama Gantt y Per( reatado en Microsoft Project (Incluir Ruta Critica)). 
6. 

Recursos- programados para la ejecución de la obra (Indicar el cuadro de equipo y 
personal técnico adicional en caso de ofertar plazos menores af referenciel). 7. Producciones, rendimientos o avances presentados en la Oferta que deberán ser considerados para la elaboración de los anáffsls de precios unitarios que son parte de 
esta oferta. En caso de aferrarse equipo adicional los rendimientos deberán ser consistentes con el equipo y el plazo ofertado. 

.7: r :L 	 P:n;1- 6 erra SziL:Kilmi 5  mar 1,1,: 	veir l .-„ I, 	,irum `s'In 	 76L( J:15377 i! 	 ipir,!. el ál 
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Empresa Pública 

FORMULARIO No.Mgraana 
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PROYECTD FlivANC1Adt POR • CAE 
PUIEGOS CONSTRUCC ION: DE LA l'A VIVA FASE II 

LIW-EPFAMOP-CA7-00-94712  

FORMULARIO No. 15 
Hoja 1 de 4 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN INCOA Ido 037-09 
[sustitutiva de la Resolución INCOP No. 02849) 

1. 	
FORMULARIO PARA 1DENTIFICACION DEL 

SOC10(5), ACCIONISTA(S) O 

PARTICIPE(S) MMORITARIO(S) DE LA PERSONA JURIDICA OFERENTE (en el caso de que 
ésta no alece sus acciones y participaciones en bolsas de valores nacionales o 

extranjeras). (A presentarse de manera obligatoria, como parte de la Oferta Técnica) 

NOMBRE DEL OFERENTE; 	  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: CONSTRUCCIÓN DE LA VtA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE 11 —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE 
EL RIÓ SAN PEDRO Y EL Kb CHICHE (ABS. 51960 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 

(0+000 —01-600). 

CÓDIGO DEL PROCESO: LIOD-EPMMOP-CAF-002-2012  

(Fecha) 
Señor 
GERENTE GENERAL 
EPMMOP 
Presente 

De mi consideración: 
declaro.  

El que suscrbe, en.mi calidad de -representante legalde la compañia 
	ara bajo-. ... 

conlleva faltar a la 
juramento y en pleno conocimiento de que las consecuencias legales 

que  

verdad, que : 

1 Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante. para fines única y 
exclusivamente relacionados con el presente proceso de contratación. 

2.- Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la EPMMOP, al Instituto 

Nacional de Contratación Pública INCOP, o a un órgano de control, a efectuar averiguaciones 

para comprobar tal información. 

3, Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, 

la EPMMOP: 

a_ Observando el debido proceso. aplique la sanción indicada en el último inciso del articulo 
19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

b_ Descalifique a mi representada cano oferente: o. 

c. Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del articulo 64 
de le Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación 

ocurriere durante le vigencia de la relación contractual. 

Adernás, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 
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PROYECTO FINANCIADO POR : CAF 
FUEGOS CONS1RUGO:ON DE LA RUTA 

L1C0 EPIVIROPG 

hoja 2  csEPRAMOP 
Empresa Pública 

4.- Acepto que en caso de que un accionista, participe o socio de mi representada, er°91talla 
dornicikado en un paraíso fiscal, EPMMOP descalifique a mi representada inrnedistamentRL-wras Pública: 

5.- Me comprometo a ncéficar a la EPMMOP la transferencia, cesión, enajenación, bajo cualquier 
modalidad, de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que reafice 
la persona jurídica a la que represento. En caso de no hacerlo, acepto que la EPMMOP 
declare unilateralmente terminado al contrato respectiva 

Esta obligación será aplicable también a has participes de asociaciones o consorcios, 
constituidos de conformidad con el artículo 26 de la LOSNCP. 

TIPO DE PERSONA 
JURÍDICA: 

Compañía Anónima 

Compañía de Responsabilidad 
Limitada 

Compañia Mixta 

Compañía en Nombre Colectivo 

Compañía on Comandita Simple 

Sociedad Civil 

Corporación 

Fundación 

Asociación o consorcio 

Otra 

NOMBRES 
COMPLETOS DEL 
SOCIO(S), 
ACCIONISTA(S), 
PARTÍCIPE(S) 
MAYORITARIO(S) 

NÚMERO DE CÉDULA 
DE IDENTIDAD, RUC O 
IDENFICACION SIMILAR 
EMITIDA POR PAÍS 
EXTRANJERO. DE SER 
EL CASO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
EN LA 
ESTRUCTURA DE 
PROPIEDAD DE 
LA PERSONA 
JU RI DI CA 

DOMICILIO 
FISCAL 

NOTA ; Si el socio (s), 
jurIclica, de igual forma y 
completos del socio (s), 
usará el siguiente formato 

accionista (e) o participe (s) mayoritario (s) es una persona 
utilizando el misma formato, se deberá identificar los nombres 
accionista (s) o partícipe (s) mayoritario (s), para lo cual se 

(Th 



PROYECTO FIKANCI AD:) POR : CAF 
PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE II 

LICO-EFAIPAQP-CAF4162-2012 

Hoja 3 de 4 

NOMBRES 
COMPLETOS DEL 
SOCIO(S), 
ACCIONISTA(S), 
PARTICIPE(S) 

NÚMERO DE CÉDULA 
DE 'IDENTIDAD, RUC O 
IDENFICACION SIMILAR 
EMITIDA POR PAÍS 
EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
EN LA 
ESTRUCTURA DE DOMICILIO  FISCAL 
PROPIEDAD DE 

 

LA PERSONA 
JURIDICA 

Atentamente, 

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL 

2. 	DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA 
OFERENTE CUYAS ACCIONES SE NEGOCIAN EN BOLSAS DE VALORES 
NACIONALES O EXRANJERAS. 

(A presentarse de manera obligatoria, Como parte de la oferta técnica) 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
_ VALLES "RUTA VIVA"—FASE II. 	 

CÓDIGO DEL PROCESO: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012  

(Feche) 

Señor 
GERENTE GENERAL EPMMOP 
Presente 

De mi consideración: 

El que suscribe, en mi calidad de representante legal de la (compañía 	) declaro bajo 
juramento y en pleno conocimiento de las .consecuencias legales que conlleva faltar a la 
verdad, que mi representada está registrada en la (BOLSA DE VALORES NACIONAL O 
EXTRANJERA), desde (FECHA DE REGISTRO) hasta la actualidad, y en tal virtud sus 
(acciones) se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores: 

1. Garanfizo la veracidad y exactitud de la información proporcionada en esta 
declaración, y autorizo a la entidad contratante, al Instituto Nacional de Contratación 
Pública INCOR o a cualquier órgano de control competente, a efectuar las 
investigaciones pertinentes para comprobar tal irrformación. 
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PROYECTO FINA \CIADO POR ; CAE 
PLEDGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA 

1.100-EN/P1015- 

Hola 4 dEpmmop 

2. Además, acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración 
IlbticArritarla 
Emprimo Pública 

corresponda a la vadad, la entidad contratante: 	 de Movilidad y 
Obras Públicas 

1. Observando el debido proceso, aplique /a sanción indicada en el último inciso del 
articulo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

2. Descalifique a mi representada como oferente; o, 

3. Proceda a la terminación unilateral del contrata respectivo, en cumplimiento del 
artículo 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sl 
tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual. 

4. Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos 
ocasionen. 

5.  

1 

FiRMA EL REPRESENTANTE LEGAL 

Atentamente, 



PROYECTO FIAKG01X) POti : C A F 	 J 

PI ¡EGOS CONSTAUGGION DE IP. RUTA VIVA FASE II 
I la)EPPAMOH-CAF-0D2 2312  

FORMULARIO No.16 
Hoja.... de ..... 

NOMBRE DEL OFERENTE: .......... 	............ ...„,...... 

LICO-EPMMOP-CAF0002-2012  

COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 

Señor: (Nombre del Oferente). 

Ciudad.- 

Atendiendo su petición, en conformidad con lo solicitado en los Pl
ri
ie
bi
gos 

 el e 
de

quipo 
este p

con
roye

todo 
cto, 

CERTIFICO que el siguiente equipo: 	
(descr  

detalle incluido el ano de fabricación, no anterior al 2005). 
se compromete formalmente en 

arrendamiento a 	  (nombre del oferente), en caso de que sea adjudicatario y 

suscriba el contrato para el proyecto; 
CONSTRUCCIÓN DE LA S DE INTEGRACIÓN DE 

LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL 1110 SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+060 A 11+900): Y, ESCALÓN LA 

CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), para lo cual adjunto justificativo de propiedad. 

Atentamente, 

Nombre y -firma del propietario 

Lugar y Fecha 

Adjuntar la matrículas actualizadas. 

Arma del Oferente 
Representante Legal 
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PROYECTO FINANclA70 POR: CAE 
PL(.305 CONSTRDCGION DE LA RUTA 

LICDEPFKOP 

s 
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FORMULARIO No. leelikee 
Hoja.... de ittnIP9litarla vaidad 

Obra
M

s 
o 
Pública

y
s 

NOMBRE DEL OFERENTE: ..... 	.............. ........ ....... 

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

COMPROMISO DE VENTA DE EQUIPO 

Señor: (Nombre del Oferente). 

Ciudad.- 

Atendiendo su petición, en conformidad con lo solicitado en los Pliegos de este proyecto, 
CERTIFICO que el siguiente equipo: .. .. .. 	  (describir el equipo con todo 
detalle), se compromete formalmente en venta a ........ ..... ...................... (nombre del 
oferente), en caso de que sea adjudicatario y suscriba el contrato para el proyecto: 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II — 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+860 A 114900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600). 
También certificarnos que, 	(nombre del oferente), mantiene con 	(nombre d el vendedor), una línea de financiamiento para el contrato de suministro que formalizaremos en 
caso de ser adjudicatario del contrato del mencionado proyecto. 

Lo Certifico. 

Atentamente. 

f. El Vendedor 
(Gerente de ventas o 

Propietario) 

Lugary Fecha 
Firma del Oferente 

Representante Legar 

En mi calidad de Gerente General de la EPMMOP, 	a conformidad con el artículo 20 del Reglamento General de la Ley 	def Si APRUEBO los presentes Pliegos, e 	 Nacional de Contratación Pública, 

	

as qua 	den. 

Quito, a 	21 JUI. , 2012 

GER 
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OISTRITOMETPOPOLITANO 

ACTA No. 2 

ACTA DE REVISIÓN DE PLIEGOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
INTERNACIONAL DE OBRA NO. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 PARA 

LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
RUTA VIVA —FASE I, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 

LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN 
LA CERÁMICA)" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 8h00 del día 17 de 
agosto del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne 
la Comisión Técnica conformada por: el Gerente de la Unidad de Negocios de 
Proyectos Especiales Viales subrogante, Jean Pol Annijos, quien la preside; el Gerente 
de Obras Públicas Jaime Rivera, y el Gerente Administrativo Financiero, José Luis 
Santacruz S, contándose con la presencia del Asesor Jurídico de la EPMMOP, Germán 
Pazmiño; para conocer las preguntas recibidas a través del Portal de Compras Públicas 
dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-
002-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y 
ESCALÓN LA CERÁMICA)". Actúa como secretaria del proceso Madeleine Torres 
Orbe. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
do Movilidad y 
Obras Públicas 

A) El Presidente de la Comisión Técnica, declara instalada la Sesión, y la Comisión 
Técnica a continuación procede a realizar las siguientes modificaciones a los pliegos: 

1.- Se modifica el cronograma constante en el numeral 4.10.2 de los pliegos, po el 
siguiente: 

Concepto Día Hora 

Fecha de Publicación 31 de julio de 2012 22h00 

Fecha Limite de Preguntas y Aclaraciones 08 de agosto de 2012 18h00 

Fecha Limite de Respuestas 17 de agosto de 2012 18h00 

Fecha Limito pa Entrega de Ofertas Técnica y Económica 3 de octubre del 2012 15h00 

Fecha de Apertura de Ofertas 3 de octubre del 2012 16h00 

Fecha Estimada de Adjudicación 17 de octubre de 2012 17h00 

 

En caso de convalidación de errores será: 

   

     

 

Concepto 

   

 

Día Bora 

 

 

Fecha Límite para solicitar convalidación de errores 10 de octubre del 2012 18h00 

 

     

     

     

     

1 
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Fecha Límite para convalidación errores 
	 17 de octubre de 2012 	18h00 

Fecha estimada de Adjudicación 
	 24 de octubre de 2012 

	
18h00 

2.- En la tabla de cantidades y precios, modlfiquese la siguiente descripción del rubro 
21.13 "Tubería de Acero Corrugado 250 milímetros (intersecciones)" por: "TUBERÍA 

PVC 250mm (intersecciones) NEN 2059" 

3.- Modifiquese el numeral 4.1. de los pliegos que dirá: 

"4.1 Vigencia de la Oferta 
La oferta tendrá un período de validez de ciento veinte (120) días contados a 
partir de la fecha límite para la presentación de ofertas". 

4.- Modifiquese el literal i) del numeral 4.10.1 de los pliegos que dirá: 

"O La experiencia mínima deberá ser la construcción de un proyecto vial o 
ampliación de una vía que duplique la capacidad de por lo menos 100% del 
monto referencial en los últimos 15 años. Para el análisis de experiencias en 
proyectos viales en el caso de consorcios y asociaciones, se tomarán los 
promedios ponderados —en función del porcentaje de participación- de los 
concordados o asociado&" 

5.- Modifíquense de la Tabla de Cantidades y Precios, la especificación "405-1 (1)" de 
los rubros de imprimación asfáltica de los capítulos de obras de arte mayor, por la 

especificación "405-1(1)E". 

Esta especificación especial-contiene los mismos términos de la especificación original-  con la 

salvedad en la forma de pago cuya unidad de pago es m2  conforme indica la tabla de cantidades 

6.- Modifiquese el numeral 4.11.12 ESPECIFICACIONES ESPECIALES DE LA 
EPMMOP por lo siguiente: 

"Se aplicarán las Especificaciones Especiales elaboradas por la EPMMOP y 
que se publicarán en el sitio www.epmmop.gob.ec  hasta 20 días antes de la 

fecha de presentación de las ofirtas". 

B) La Comisión Técnica procede a contestar las preguntas realizadas a través del portal de 
compras públicas, realizando las siguientes aclaraciones: 

Pregunta 1 

Pregunta / Aclaración : Para el rubro 604-(1A)f TUBERIA ACERO CORRUGADO 
250rnm (Intersecciones), favor confirmamos el diámetro para esta tubería corrugada. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria constante en el numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 2 

2 



Pregunta / Aclaración : Se solicita ampliación de la fecha Limite para la Entrega de la 
Oferta Técnica y Económica de 30 días. Creemos que esta ampliación es importante 
para garantizar la calidad de la oferta. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria constante en el numeral 1 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 3 

Pregunta / Aclaración: Hay paises donde pretensado y postensado se utilizan de forma 
indistinta ya que con independencia del momento en que se realiza la puesta en tensión 
del acero, ya sea antes o después del colado del concreto, se realiza siempre antes de la 
puesta en servicio de la estructura. De este modo solicitamos que aquella acreditación 
cuya definición figure la palabra pretensado se consideren a estos efectos del mismo 
modo que si figurase la palabra postensado. 

Respuesta / Aclaración: 

La experiencia solicitada se refiere a trabajos de tensando fuera de fábrica en obra, por 
lo que aplica experiencias en postensado o pretensado con estas características. 

Pregunta 4 

Pregunta / Aclaración : En la primera fase se utilizó para la conversión de los valores en 
moneda diferentes al dólar para los contratos ejecutados en los últimos 15 años, el tipo 
de cambio publicado por el Banco Central del Ecuador a la fecha de suscripción del acta 
de entrega de recepción provisional. Favor de confirmar que se va a utilizar el mismo 
criterio. 

Respuesta / Aclaración: 

Si, para la conversión de los montos de experiencia se aplicará el tipo de cambio 
publicado por el Banco Central del Ecuador, a la fecha de suscripción del acta de 
entrega recepción provisional. 

Pregunta 5 

Pregunta / Aclaración: Una obra vial, adicional al mínimo requerido, puede servir para 
puntuar al mismo tiempo como obra de carretera, puentes y alcantarillados si reune los 
requisitos solicitados en cada ítem? 

Respuesta / Aclaración: 

SI, siempre y cuando las obras de arte mayor o estructurales se encuentren diferenciadas 
plenamente dentro de un contrato de obra vial, en las respectivas Actas de entrega 
recepción o su documento equivalente en el extranjero, de modo que permita verificar lo 
requerido en los pliegos. 	 e 
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Pregunta / Aclaración: Favor de confirmar si el representante técnico se puede presentar 
como un profesional adicional, una vez adjudicada la obra. 

Respuesta / Aclaración: 

El representante técnico puede ser designado dentro del personal técnico mínimo 
requerido o puede ser un profesional adicional; en cualquiera de los casos, deberá 
constar como parte del formulario No. 9. 

Pregunta 7 

Pregunta / Aclaración: No hemos encontrado en la documentación la información 
relativa al proyecto eléctrico y de iluminación, por favor sírvanse indicarnos donde se 
encuentra, o en caso contrario de facilitarlo. 

Respuesta / Aclaración: 

Se encuentra dentro de la Memoria Técnica capitulo 15 página 343 y dentro de los planos del 
proyecto, publicados en página web de la EPMMOP www.eommop.aob.ee  como "Planos 2a 
30/10.0 iluminación". 
Otros documentos relativos a los estudios de iluminación se encuentran publicados en la página 
web de la EPMMOP vesvw.enmmon.gob.ec  

Pregunta 8 

Pregunta / Aclaración: No hemos encontrado en la documentación la información 
relativa al paso peatonal, por favor sírvanse indicamos donde se encuentra, o en caso 
contrario de facilitarlo. 

- - 	- 	-- - 
Respuesta / Aclaración: 

La información requerida se adjunta a la presente acta como Anexos 1, 2 y la 
información de los planos se encuentra publicada en la página web de la EPMMOP 
www.epmmon.aob.ec   

Pregunta 9 

Pregunta / Aclaración: Para el profesional ingeniero eléctrico, solicitamos acepten que 
aparte de lineas de transmisión, admitan también haber participado en la construcción 
de subestaciones eléctricas, ya que es compatible con los trabajos a realizar. 

Respuesta / Aclaración: 

Si, se aceptará la participación en la construcción de subestaciones eléctricas. 

Pregunta 10 

Pregunta / Aclaración: En los pliegos se indica: "Detallar los trabajos similares 
ejecutados por el Oferente en los Últimos diez (15) años (Formularios No. 12)." y 
confirmar es diez o quince años? 

k 
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Respuesta / Aclaración: 

Se aclara que la experiencia en trabajos similares ejecutados 
corresponderá a los últimos quince (15) años (Formularios No. 12). 

EPMMOP 
Empresa Publica 

por el Oferente Melro Patade Mo 	y 
Obres Públicas 

Pregunta 11 

Pregunta / Aclaración: Se puede calificar como experiencia del oferente a proyectos en 
ejecución. 

Respuesta / Aclaración: 

No. 

Pregunta 12 

Pregunta / Aclaración: Por favor solicitamos amplíen el plazo de presentación en al 
menos un mes, ya que en el mes de agosto es muy dificil conseguir cierta 
documentación. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria constante en el numeral l del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 13 

Pregunta / Aclaración • ?Experiencia técnica personal en el Sector Privado, se justificará 
con certificados emitidos por el Representante Legal de la empresa contratante que 
indique que el Técnico laboró en la obra y que es parte del Personal Técnico establecido 
por el oferente y adjuntará copia del contrato, acta de entrega o equivalente en el País de 
ejecución del proyecto?. Teniendo en cuenta que algunas empresas privadas pueden 
haber sido extinguidas desde la ejecución de los contratos, y que en algunos países no es 
práctica común que en los certificados de buena ejecución ni en los contratos figure el 
nombre de las personas encargadas de realizar los trabajos, se solicita admitan justificar 
la experiencia en el sector privado con una certificación de buena ejecución de la obra 
emitido por la empresa privada que actuó como cliente, el contrato de la misma y un 
certificado de la empresa que ejecutó el contrato en el que se indique que esa persona 
trabajó en dicha obra y las funciones que desempeñó. 

Respuesta / Aclaración: 

Se acepta, adicionalmente se deberá adjuntar el contrato privado de obra. Si los 
documentos son emitidos en el extranjero, éstos deberán estar debidamente apostillados. 

Pregunta 14 

Pregunta / Aclaración : De acuerdo al numeral 4.6.4 de las bases, es factible que el 

 

porcentaje sea el 75%7 

  

ik- 
Respuesta / Aclaración: 

5 

   

_ 	- 

.11.11h, I 	 lir 	Ir 	 ti t. C; S1 11 	1:Rirta r 	 2'1 Tri 
C 1_1n:1 de  ,!.1 - 	Lidudrin 11111 9(31, C. M 	'.Vel; 	apmir 	gilic 

 11 2 
13161111TO METRORAITANO - 



Favor remitirse a lo solicitado en los pliegos que dice: "La experiencia mínima deberá 
ser la construcción de un proyecto vial o ampliación de una vía que duplique la 
capacidad, de por lo menos 100% del manto referencial en los últimos 15 anos" 

Pregunta 15 

Pregunta / Aclaración: Es factible incluir dentro de la experiencia en el numeral 44.4.1 
literal b, la construcción de puentes con vigas metálicas y tablero de hormigón? 

Respuesta / Aclaración: 

No. Favor remitirse a lo establecido en los pliegos. 

Pregunta 16 

Pregunta / Aclaración: Es factible subir el nivel de endeudamiento a < 1 ? 

Respuesta / Aclaración: 

No. Favor remitirse a lo establecido en los pliegos. 

Pregunta 17 

Pregunta / Aclaración: Favor proporcionarnos las Especificaciones Especiales y 
Especificaciones de Rubros de Juntas. 

Respuesta / Aclaración: 

Tddás las—EiriEcificabicTinéáSsfecialés—se 	lipigitia-Viób-di la EPMMOP 
www.epmmoo.gob.ec, de conformidad a lo indicado en los pliegos. 

El rubro de Juntas se encuentra en las Especificaciones Generales para la construcción 
de caminos y puentes MOP-001-F, del MTOP 503,5.01 d y 503.5.01.c, las cuales se 
encuentran publicadas en la página web de la EPMMOP. 

Pregunta 18 

Pregunta / Aclaración: 1.En el numeral 3.13.1. de las condiciones generales de la 
licitación, se estipula que si la oferta corregida fuese inferior al presupuesto referencial 
en un porcentaje igual o superior al 10% de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá 
incrementarse en un monto equivalente al 20% de la diferencia entre el presupuesto 
referencial y la cuantía del contrato; en tanto que en el numeral 3.13.3 se señala que se 
deberá presentar una garantía adicional a la de cumplimiento del contrato equivalente a 
la diferencia entre el 90% del presupuesto referencial y el valor de la oferta económica 
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 cuando ésta esté por debajo del 90% del presupuesto referencial. Solicitamos aclarar 
la presentación de dos garantías por el mismo concepto y con distinto criterio de 
cálculo.  

re Respuesta / Aclaración: 	 G  ,\\ 
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No, se refiere a la presentación de dos garantías independientes, cuyo cálculo deberá 
realizarse conforme a lo solicitado en los pliegos. 

Pregunta 19 

Pregunta / Aclaración : 2.En las condiciones especificas, numeral 4.1, se manifiesta que 
las ofertas se entenderán vigentes hasta la celebración del contrato, en tanto que en el 
formulario 14 3, modelo de propuesta, se estipula que la misma tiene un periodo de 
validez de 120 días a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas. 
Agradeceremos aclarar esta supuesta contradicción. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria 3 del literal A) de la presente Acta 

EPMMOP 
Empresa Pública 
MetropoRtana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Pregunta 20 

Pregunta / Aclaración: 3.En el numeral 4.6 de las condiciones específicas se consigna 
como parámetro de evaluación mediante la metodología ?cumple o no cumple? la 
disponibilidad del equipo mínimo solicitado, exigencia que no se refleja en el 
formulario N 8, en el cual no consta un casillero al respecto. Por lo que solicitamos se 
modifique dicho formulario para incluir la declaratoria del oferente de la disponibilidad 
de equipo y que la comisión técnica pueda verificar dicho requerimiento. 

Respuesta / Aclaración: 

La disponibilidad del equipo mínimo y adicional deberá ser consignada en la columna: 
"Equipo Asignado 1 Desde — Hasta" del Formulario No. 8; sin perjuicio de la 
presentación de la documentación de respaldo solicitada en los pliegos. 

f Pregunta 22 

Pregunta / Aclaración: 5.En el literal m) del numeral 4.10.1 de las condiciones 
especificas, se exige implementar como mínimo seis frentes de trabajo simultáneos, tres 
rentes viales y tres frentes estructurales, exigencia que aparentemente no está Itlf 

Pregunta 21 

Pregunta / Aclaración : 4.E1 numeral 4.6.4. experiencia específica del oferente, solicita 
corno experiencia mínima la construcción o ampliación de una vía que: ?duplique la 
capacidad de por lo menos 100% del monto referencial en los últimos 15 años?; por otra 
parte, en el literal i) del numeral 4.10.1, consta que: ?la experiencia mínima del oferente 
deberá ser la construcción de un proyecto vial de por lo menos 100% del monto 
referencial en los últimos 15 años?. Requerimos un pronunciamiento respecto al 
aparente dualidad en la instrucción. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria 4 del literal A) de la presente Acta 
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considerada para definir el equipo mínimo constante en el numeral 4.11.6. 
Agradeceremos una aclaración al respecto. 

Respuesta / Aclaración: 

El equipo mínimo solicitado no está en relación con el número de frentes de trabajo, ya 
que siendo variable la configuración de frentes y equipos para los mismos, la relación 
no es estricta pero permite una referencia mínima de lo requerido. 

Pregunta 23 

Pregunta / Aclaración: 6. En el numeral 4.11.1.2 de las condiciones especificas, se anota 
que se aplicarán las especificaciones especiales elaboradas por la EPMMOP que se 
publicarán hasta 10 días antes de la presentación de las ofertas. Este plazo resulta 
insuficiente para preparar los precios unitarios y la propuesta en función de dichas 
especificaciones técnicas, instrucción que consideramos deberá ser revisada. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria 6 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 24 

Pregunta / Aclaración: 7.Respecto al formulario N 1, solicitamos precisar si las 
declaraciones juramentadas tiene que realizarse ante Notario en documento aparte o es 
válida únicamente la declaración constante en la carta de presentación y compromiso. 

-Respuesta /Aclaración. 

El Formulario No. 1 "Carta de presentación y compromiso" es válido con la declaración 
del oferente, el cual deberá estar suscrito; por lo que, no se requiere la presentación de 
declaración juramentada ante Notario. 

Pregunta 25 

Pregunta / Aclaración : 8.En el formulario N 8 equipo mínimo asignado al proyecto, se 
estipula que el oferente deberá demostrar la propiedad de por lo menos el 50% del 
acumulado de ítems solicitados en el cuadro de equipo mínimo, en dicho cuadro, 
numeral 4.11.6 de las condiciones específicas, se estipula que si se oferta plazos 
menores debe incorporarse equipo adicional de propiedad del oferente, en por lo 
menos el 25% de la maquinaria principal utilizada para la construcción de los rubros 
principales que constituyan ruta critica en el proyecto. Por lo tanto, para mantener 
coherencia, consideramos necesario que se exija que el equipo principal sea en 
propiedad del oferente y no en el 50%; siendo necesario además incluir en el formulario 
N 8 un casillero para describir la propiedad, arriendo o compra del equipo propuesto. 

Respuesta / Aclaración: 

ik 1\ 
Favor remitirse a los pliegos. 
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disponibles sino hasta el día 7 de agosto de 2012, y que en el afín de presentar una 
Propuesta bien desarrolla y a favor de los intereses de la Entidad Contratante, se solicita 
una prorroga en el plazo de entrega de Ofertas de 30 días, así como la ampliación del 
periodo de Preguntas y respuestas. Agradecemos su atención favorable. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver modificatoria constante en el numeral 1 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 31 

Pregunta / Aclaración : Insistiendo en que no se ha podido revisar toda la información 
magnética por el tiempo en que se han subido esta información, no se ha podido 
encontrar los Planos de Detalles de:*Alcantarillas*Planos Estructurales de Descargas de 
las Alcantarillas*Disefios de pozos de revisión en colectore,flubro de encofrado y 
desencofrado para Obras de Drenaje de Arte menor.*Especificaciones Técnicas 
Generales del Proyecto y particulares para Obras Hidrosanitarias y, Eléctricas. 

Respuesta / Aclaración: 

Las especificaciones generales y especiales y los planos de detalle, se publican en el portal de la 
EPMMOP www.epmmop.gob.ec., de conformidad con lo indicado en los pliegos. 

Pregunta 32 

Pregunta / Aclaración: En el Capítulo Obras Complementarias, favor emitir el alcance, 
especificaciones y empleo de los Rubros descritos en este acápite, además de verificar 
das-cantidades-establecidas para-Rubros oon cuya-Unidad-es la ?unidad? y que-las --- 
cantidades poseen decimales. 

Respuesta./ Aclaración: 

Favor remitirse a los pliegos. 

Pregunta 33 

Pregunta / Aclaración: Definir alcance y forma de pagos de los trabajos de Reubicación 
de Obras de infraestructura existentes como: Energía Eléctrica; Redes de Agua Potable; 
Redes de Alcantarillado, entre otras. 

Respuesta / Aclaración: 

El alcance y la forma de pago de los trabajos de reubicación de servicios tales como 
Energía Eléctrica; Redes de Agua Potable; Redes de Alcantarillado, están previstos en 
el presupuesto, en caso de existir trabajos adicionales no previstos, éstos se atenderán de 
conformidad a la legislación nacional que prevé pagos por obras adicionales, contratos 
complementarios, etc; indicados en el proyecto de contrato. 

,1\\,
Pregunta 34 
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Pregunta 26 

Pregunta / Aclaración: 9.En el formulario N 14, se solicita plazos parcialesofertados 
para grupos de actividades del presupuesto; en esta consideración se solicita se 
proporciones los plazos parciales institucionales que determinaron un plazo máximo de 
ejecución de la obra en 18 meses. 

Respuesta / Aclaración: 

El oferente debe proponer plazos de las actividades principales, los cuales deberán 
responder al cronograma solicitado en los pliegos; para ello, deberá incorporar en su 
metodología, los frentes necesarios, horarios de trabajo, equipo, personal y demás 
condiciones que le permitan cumplir el contrato en el plazo de 18 meses o en un plazo 
menor. 

Pregunta 27 

Pregunta / Aclaración: 10. Favor confirmar si los dos últimos ejercicios económicos 
corresponden al año 2010 y 2011. 

Respuesta / Aclaración: 

Los dos últimos ejercicios económicos corresponden a los affos 2010 y 2011 

Pregunta 28 

Pregunta / Aclaración: Indicarnos la especificación, esquema y nomras de los 
Sumideros Boca de Lobo 

Respuesta / Aclaración: 

Remitirse a la especificación No. 607 de las especificaciones generales de constricción de 
caminos y puentes MOP-001-F 

Y con respecto al esquema de los sumideros Boca de Lobo, remitirse al Anexo 3 que se adjunta 
a la presente Acta. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Pregunta 29 

Pregunta / Aclaración: 11. Agradeceremos se sirva informar sobre el porcentaje de 
financiamiento del proyecto con cargo al convenio suscrito con la CAF. 

Respuesta / Aclaración: 

El proyecto de obra es financiado con recursos provenientes de la CAF. 

Pregunta 30 

Pregunta / Aclaración : Señores en virtud de que los Planos, especificaciones Técnicars, 
moñas de cálculo y demás documentos del Proceso Licitatorio no estuvieron si   

9 
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Pregunta / Aclaración : En la Clausula Sexta.- Forma de Pago, del proyecto de Contrato; 
en la parte pertinente dice: ?? salvo el rubro de mantenimiento o custodia de la obra 
basta la recepción definitiva?. Pregunta Cómo se valora este Rubro y cuáles son los 
requerimientos para la ejecución de esta Obligación Contractual? 

Respuesta / Aclaración: 

Es obligación del contratista del proyecto mantener la vía en las condiciones en las 
cuales se recibió provisionalmente, hasta la suscripción del acta de entrega recepción 
definitiva, con las correcciones si las hubiere, solicitadas en dicha recepción provisional. 
Estos costos deberán ser considerados por el oferente dentro de su oferta. 

Pregunta 35 

Pregunta / Aclaración: Considerando que es obligación de la Contratante entregar y 
liberar las áreas al Contratista, para los trabajos, previo al inicio del plazo contractual, 
siendo de cuenta de la Contratante los tramites de expropiaciones, indemnizaciones, 
derechos de paso y otros, solicitamos que sea agregada al numeral 4.2 y 4.8.4 de los 
Pliegos la liberación y entrega de las áreas al Contratista como condición para inicio del 
plazo contractual y previo al inicio de los trabajos. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a los pliegos. 

Pregunta 36 

Pregunta / Aclaración: En numeral 4.10.1.1 literal f, de los pliegos, confirmar si los 
estados financieros de los dos últimos ejercicios fiscales, corresponden a los años 2010 
y 2011. 

Respuesta / Aclaración: 

Los dos últimos ejercicios económicos corresponden a los años 2010 y 2011 

Pregunta 37 

Pregunta / Aclaración : Sírvase confirmar que para la Calificación segun el punto 
4.6.4.1. literal c, se califican Obras de similar naturaleza y complejidad como canales o 
túneles de conducción de agua, cuya sección sea igual o superior a la que esta estipulada 
en los Pliegos. 

Respuesta / Aclaración: 
ce( 

1. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilded y 
Obras Públicas 
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Pregunta 38 

Pregunta / Aclaración: Considerando la gran experiencia requerida para el Personal 
Técnico, solicitamos que se considere como valida la experiencia en los últimos 20 
años. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a los pliegos. 

Pregunta 39 

Pregunta / Aclaración: Para el caso de un Proyecto en el que se ejecutaron varios tramos 
claramente definidos o ejecutados por etapas, sírvase confirmar que se consideraran 
como validas para la experiencia del oferente o del personal técnico la certificaciones de 
vías compuestas de varios tramos, los mismos que se consideraran como certificados 
independientes siempre que igualen o superen los requerimientos de 
los Pliegos. 

Respuesta / Aclaración: 

Sí, siempre y cuando las etapas se encuentren diferenciadas plenamente en las 
respectivas Actas de entrega recepción o su equivalente en el extranjero, de modo que 
permita verificar lo requerido en los pliegos. 

Pregunta 40 

Pregunta / Aclaración: Favor confirmar si en el numeral 3.3, literal b, los documentos 
mi ñói liudos ondfidoiethildoplas,-éltáSie illbératrpffilenfar ceilifWadal prTif 

Respuesta / Aclaración: 

El literal b) del numeral 3.3 de los pliegos se refiere al procedimiento para salvar 
enmendaduras o tachaduras. En cuanto a las copias remitirse a lo establecido en los 
literales d) y e) del numeral 3.3. de los pliegos. 

Pregunta 41 

Pregunta / Aclaración: Solicitamos sea cambiada la palabra "sellada" por "cerrada" en el 
numeral 3.3, Sección III de los Pliegos. 

Respuesta / Aclaración: 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, el verbo "Sellar" significa 
"Cerrar herméticamente algo, precintar"; en tal sentido favor remitirse a los pliegos. 

Pregunta 42 

Pregunta Aclaración: 12.Debe entenderse que el anticipo que se entregará y que 
.corresponde al 30% del valor de contrato se pagará todo con la contraparte local? 

)41\ 	
12 

se. 



Respuesta / Aclaración: 

Sí, el proyecto de obra es financiado con recursos provenientes de la CAF. 

Pregunta 43 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Pregunta / Aclaración : 13.Los rubros cuya unidad es global, por no tener un esquema 
de precio y cantidad, deben ser perfectamente definidos en su alcance para poder 
presupuestar su costo, cualquier incremento debe ser motivo de parte adicional. 

Respuesta I Aclaración: 

No se ha formulado pregunta. 

Pregunta 44 

Pregunta / Aclaración: 14.En el capítulo pavimento hay el rubro asfalto rec para 
imprimación (1.50 I/m2) cuya unidad de pago es It; y en el capítulo obras de arte mayor 
está el mismo rubro, tiene como unidad de pago el m2. Por tanto se modificarán las 
cantidades, o se mantienen conforme consta en la tabla de cantidades? 

Respuesta / Aclaración: 

En el capitulo pavimento se mantiene el rubro tal como se indica en la Tabla de Cantidades y 
Precios. 

Ver modificatoria 5 del literal A) de la presente acta en lo relacionado con los rubros de 
imprimación asfállica de los capítulos obras de arte mayor. 

Pregunta 45 

Pregunta / Aclaración: 15.Como causa de ampliación de plazo debe considerarse la 
demora en la liberación de las áreas afectadas, obligación que corresponde 
exclusivamente a la contratante. 

Respuesta /Aclaración: 

En caso de existir retrasos en la liberación de los predios que afecten a la ruta crítica del 
cronograma, se considerarán ampliaciones de plazo. 

Pregunta 46 

Pregunta / Aclaración : En la Cláusula Octava.- PLAZOS: 8.01.- dice: ?El plazo para la 
ejecución y terminación de los trabajos es de 	 ( ..) meses, contados a partir de la 
fecha de notificación al Contratista que el anticipo, no reajustado, se encuentra 
disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.? Como se va a valorar las 
demoras que tenga la Entidad Contarante en caso de que a la firma del contrato y pago 
del anticipo no se haya liberado todas las áreas, considerando además que si una parte 
de la obra se posterga no solo afecta a un sector en particular, sino que afecta 
directamente a la Rura Crítica del Proyecto dado que se concentran gran cantidada de fe 

13 

 

   

•- - 	- 
1:ylinyy 	;In ijnailm:: 	-,'ID() 	utlE 	1.:',71,üty 	 1-,.*Irs 2907i1CU, • 221-, 257 

	

kerCión 0.111!...1;71 	 1)17.7'; .!)1111flir.)11).CL: 
Quito 

11I7117011E1110POLITANO 

9\ 



J Poi ijos 
PRESIDENTE COMISIÓN 
TECNICA 

: • ? ra 
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CA 

an • •i• 
ASESOR JURIDICO 

obras en un espacio muy reducio? Creo importante se aclare este tema y se incluya que 
el Plazo empieza cuando la Entidad Contratante este con toda la documentación 
legalmente disponible y con los predios expropiados y desocupados, ya que en la visita 
se pudo observar interferencias con muchas viviendas. 

Respuesta / Aclaración: 

En caso de existir retrasos en la liberación de los predios que afecten a la ruta critica del 
cronogratna, se considerarán ampliaciones de plazo. 

Siendo las dieciséis horas minutos, sin tener más que tratar, el Presidente de la 
Comisión Técnica declara terminada la reunión; y, para con :nc'. 	• • ie de la 

presente. 

14 
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LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
EPMMOP 

erzploesa Pública 

de Movilidad y 
Obras Públicas 

ACTA No. 3 

APERTURA DE SOBRES DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 PARA 
LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 

RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y 

ESCALÓN LA CERÁMICA)" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 16h00 del día 3 de 
octubre del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 
Comisión Técnica conformada por: el Gerente de la Unidad de Negocios de Proyectos 
Especiales Viales, Santiago Játiva Ordofiez, quien la preside; Gerente de Obras Públicas, 
Jaime Rivera Delgado, y Gerente Administrativo Financiero, José Luis Santacruz 5, 
contándose con la presencia del Asesor Jurídico de la EPMMOP, Germán Parral/1o; para 
proceder a la apertura de ofertas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra 
No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL 
(TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)". Actúa como secretaria 
del proceso a Madeleine Torres Orbe. 

El Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión dando la bienvenida a los 
presentes, y por Secretaría de este proceso se certifica que hasta las 15h00 del día 3 de 
octubre del 2012, se presentaron las siguientes ofertas: 

OFERENTE FECHA HORA 
1 CONSTRUCTORA 	NORBERTO 

ODEBRECH S.A. 
3 de octubre del 2012 11h29 

2 PUENTES Y CALZADAS GRUPO 
	DE EMPRESAS S.A. 

3 de octubre del 2012 13h04 

3 CONSORCIO 	CONSERMÍN 	- 
COMSA ASOCIADOS 

3 de octubre del 2012 13H45 

4 QUETROZ GALVAO 3 de octubre del 2012 14H27 

5 CONSORCIO SACYR FOPECA 
	VIAL RUTA VIVA 

3 de octubre del 2012 14H31 



LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012  

Toma la palabra el Presidente de la Comisión Técnica, y dispone que por secretaría se 
proceda a la apertura de las ofertas presentadas dentro de este proceso, constatando lo 

siguiente: 

OFERENTES FOJAS MONTO 
PLAZO 

OFERTA 
SUBIDA 

AL 
PORTAL 

13 tomos en original y 
copia con: 

4297 N 

- 

USD$ 
36'173.278,56 

424 
DIAS 

SI 
.I( I 

CONS I RUCTORA 
NORBERTO 
ODEBRECH S.A. 

2 
PUENTES 	Y 

CAT .ZADAS GRUPO 

5 tomos en original y 
copia con 2507 ts 

más 7 anexos 

USD$ 
34'027/55,58 

480 
DIAS SI 

DE EMPRESAS S.A. 

3 

CONSORCIO 
CONSER  IvIÉN 	- 
COMSA 
ASOCIADOS 

5 tomos en original y 
copia con 1583 N se 

anexa CD 

USD$ 
32'597.202,51 415 

DIAS 

SI 

4  QUE1ROZ CALVA() 
S.A. 

8 tomos ea original y 
copia con 3.370 Cs 

USD$ 
44'865.726,13 17 

MESES 
- 

5  CONSORCIO 
SACYR 	FOPECA 
VIAL RUTA VIVA 

5 tomos en original y 
copia con 2196 fs 

USD$ 
33'887.351,56 

333 
DIAS SI 

En este punto, el Presidente de la Comisión Técnica manifiesta que debe nombrarse una 
Subcomisión de Apoyo que evalúe las ofertas; para lo cual se nombra a: Julio César 
Moscoso de la Dirección Administrativa, Jean Pol Armijos, Mex Rivera y Patricio Castro 
de la UPEV, Francisco Peralvo, Esteban Naranjo y Alexander Delgado de Asesoría 
Jurídica; Dorian Soto, Segundo González y Leonardo Luzuriaga de la Gerencia de Obras 
Públicas; y se solicita que por Secretaría se notifique la designación a los miembros de la 
Subcomisión de Apoyo que trabajará a tiempo completo en el análisis y evaluación de las 
ofertas, y a quienes se les concede hasta las 12h00 del día 15 de octubre del 2012 para 
que en caso de existir errores de forma susceptibles de convalidación, presenten el 

informe correspondiente. 

i 

 



ASESOR JURÍDICO 

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 EPMMOP 
Empresa Moka 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Siendo las diecisiete horas y tres minutos, sin tener más que tratar, el Presi ent 
Comisión Técnica 	ara terminada la reunión; y, para constan 
presente. 

Santiago Játiva Ordoñez 
PRESIDENTE COMISIÓN 
TECNICA 

José Luis Santacruz S. 
MIEMBRO COMISIÓN 
TE 

_Ales 
Sade]. erres 

DISTRITO METROPOLRANU 
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lacio 
COMISIÓN 

Panul% 
ASESOR JURÍDICO 

Siendo las once h 	treinta minutos, sin tener más que tratar, el Presidente de la Comisión Técnica declara 
fermio: ll ' :re Tre 

e 
.1 I I para constancia firman al pie de la presente. 

-er• 
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LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 EPMMOP 
Empaca Pública 
Mepolithna 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ACTA NoP.3  

ACTA DE COMISIÓN TÉCNICA DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 PARA LA 

"CONSTRUCCIÓN DE LA VIA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA —FASE 
II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 

SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 11h00 del día 15 de octubre del 2012, 
en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la Comisión Técnica conformada por: 
el Gerente de la Unidad de Negocios de Proyectos Especiales Viales, Santiago Játiva Ordofiez, quien la 
preside; el Gerente de Obras Públicas, Jaime Rivera Delgado; el Gerente Administrativo Financiero, José 
Luis Santacruz S, y el Asesor Jurídico de la EPMMOP, Germán Paz:niño; para conocer el memorando No. 
SCA-001-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 15 de octubre del 2012, presentado por la Subcomisión de 
Apoyo dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para 
la 'CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA —FASE U, 
PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y RÍO CHICOTE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)". Actúa como secretaria del proceso a Madeleine 
Torres Orbe. 

El presidenta de la Comisión Técnica declara instalada la sesión y solicita que por Secretaría se dé lectura al 
memorando No. SCA-001-L1CO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 15 de octubre del 2012, mediante el cual la 
Subcomisión de Apoyo solicita a la Comisión Técnica que, en consideración a que son aproximadamente 
15.000 fojas que deben analizar y amparados en el articulo 55 del Reglamento a la LOSNCP, una prórroga 
de 4 días hábiles para la presentación del Informe de Convalidación de Errores. 

La Comisión Técnica resuelve por unanimidad aceptar el requerimiento de prórroga de la Subcomisión de 
Apoyo, concediéndoles hasta las 12h00 del 19 de octubre del 2012, para que presenten su informe de 
convalidación de errores. 
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EPMMOP 
Empresa Petaca 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Otras Públicas 

PARA: 	Santiago Játiva 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DE: 	SUBCOMISIÓN DE APOYO 

ASUNTO: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012  

FECHA: 	15 de octubre de 2012 

No. 	SCA-001-LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012  

Por medio del presente, nos permitimos informar que mediante Memorando No. 904- 
UCPGG-2012 de 03 de octubre de 2012, la Secretaria Técnica del Proceso, notificó la 
Resolución de la Comisión Técnica, a fin de que esta Sub Comisión de Apoyo proceda 
con el análisis y evaluación de las ofertas presentadas; adicionalmente se nos concede 
hasta las 12h00 del día 15 de octubre del 2012, para que presentemos el informe 

correspondiente. 

Al respecto, debemos señalar que son aproximadamente 15.000 fojas que debemos 
analizar, por lo expuesto y al amparo del artículo 55 del Reglamento a la LOSNCP 
solicitamos a la Comisión Técnica se nos conceda una prórroga de cuatro días hábiles, 
con el fin de presentar el informe de análisis de las ofertas. 

Particular que informamos para los fines pertinentes. 



treinta minutos, sin tener más que tratar, el Presidente de la Comisión Técnica 
ón; y, para constancia firman al 	ente. 

José Luis Santa 
MIEMBRO 
TECi C 

ASESOR JURÍDICO 

f
I 

 

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
EPMMOP 
Empresa Puntica 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ACTA No13.5 

CONOCIMIENTO DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 PARA 
LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA— 

FASE U, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
1110 SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)" 

En la ciudad do San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 17h00 del día 30 de octubre del 2012, 
en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la Comisión Técnica conformada por: 
el Gerente de la Unidad de Negocios de Proyectos Especiales Viales, Santiago Játiva Ordofiez, quien la 
preside; el Gerente de Obras Públicas, Jaime Rivera Delgado; el Gerente Administrativo Financiero, José 
Luis Santacruz S, y el Asesor Jurídico de la EPMMOP, Germán Pasma); para conocer las Convalidación 
de Errores recibidas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-
002-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA 
—FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)". Actúa como secretaria del proceso a 
Madeleine Torres Orbe. 

El presidente de la Comisión Técnica declara Instalada la sesión y solicita que por Secretaría se informe 
sobre las convalidaciones de errores recibidas dentro de este proceso. Acto seguido la Secretaria informa 
que hasta las 16h00 del día 30 de octubre del 2012, hora y fecha señaladas como término máximo para 
convalidar la oferta por parte de la Empresa QUEIROZ GALVAO, no se ha recibido ninguna 
documentación ni en físico ni a través del portal de Compras Públicas. 

La Comisión Técnica, en consideración a que no se ha presentado convalidación de errores alguna dentro 
de este proceso, resuelve solicitar a la Subcomisión de Apoyo que se proceda con la evaluación de las 
ofertas, debiendo presentar hasta las 15h00 del día 5 de noviembre del 2012 el respectivo informe con los 
cuadros comparativos de análisis y verificación de cumplimiento de requisitos mínimos y especificaciones 
técnicas solicitadas, en los pliegos. 
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Empresa Pública 

M
enas 
Movilidad y 

Obras Públicas 
PARA: 	Santiago Játiva 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
DE: 	SUBCOMISIÓN DE APOYO 

ASUNTO: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
FECHA: 	5 de noviembre de 2012 

No. 	SCA-003- LICO-EPMMOP-CAP-002-2012 

Por medio del presente y una vez que la oferta de QUEIROZ no ha presentado las convalidaciones 
solicitadas, remitimos a usted el informe de habilitación de las ofertas presentadas dentro del 
proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAP-002-2012 para la contratar la 

"CONSTRUCCION DE LA VTA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-FASE II- PARTE 
VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RIO CRIQUE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)": 

1.- ANTECEDENTES: 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPM:MOP, convocó 
a las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones 

de éstas o consorcios o compromisos de asociación o consorcio, legalmente capaces para contratar, a que presenten 
sus ofertas para la para la 

"CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"-FASE II- PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)". 

Se-remite .a _esta, Subcomisión _de_ Apoyo copias. de. las (5) ofertas _presentadas-ea. el.proceso No.- - - LICO-
EPIVIMOP-CAP-002-2012, recibidas dentro del plazo establecido y que corresponden a los siguientes oferentes; 

   

Nombre de la Compañía 
Constructora Norberto Odebrech S.A. 
Puentes y Calzadas Grupos Empresas S.A. 
Consorcio Conserrnin-Comsa Asociados 
Queiroz Calva° S.A. 
Consorcio Sacyr Fopeca Vial Ruta Viva 

Apertura 
36'173.278,56 
34'027.755,58 
32'597.202,51 

 

 

u 
u 

plazo 
424 días 
480 días 

   

415 días u 

 

44'865.726,13 510 días 

   

33'887.351,56 333 días 

A. MARCO JI1RIDICO 

Los pliegos que rigieron este proceso disponen: 

4.6 Método de evaluación de las ofertas 

De manera general, la evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información 
imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el concepto de mejor 
costo. Se establecen para ello dos etapas: la primera, en la que se analizan los documentos 
exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas ("cumple o no cumple" o "check list '), 
y la segunda etapa, en la que posteriormente serán caltlicadas las ofertas con base a los 
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parámetros de calificación establecidos en estos pliegos. 

La Comisión Técnica de la EPMMOP evaluará las ofertas presentadas, desde la fecha de apertura 

de las ofertas, de acuerdo al cronograma establecido en estos pliegos. 

Los siguientes parámetros serán evaluados con base en la metodología "cumple o no cumple": 

La presentación de todos los Formularios requeridos en los Pliegos debidamente 
suscritos por el representante de cada Oferente. Aquellos que no aplican deberán 
suscribirse igualmente, indicando claramente este particular. 

La disponibilidad y/o propiedad del equipo mínimo requerido de acuerdo a lo indicado 

en estos pliegos; 

• 
Los requisitos de las condiciones generales, especificaciones técnicas y formularios de 

estos pliegos; 

• La experiencia mínima solicitada; 

El personal mínimo solicitado; 

Cumplimiento de que el plazo de ejecución no sea mayor al indicado en la 

Convocatoria; 

• 
Presentación del Análisis de Precios Unitarios de todos los rubros de la "Tabla de 

descripción de rubros, unidades, cantidades y precios"; 

• 
Cumplir que en los Análisis de Precios Unitarios no se utilicen salarios o sueldos 
inferiores a los mínimos legales vigentes en el Ecuador, treinta (30) días antes de la 

fecha límite de presentación de la oferta; 

Cumplimiento de las cantidades requerido en la "Tabla de Descripción de Rubros, 

Unidades, Cantidades y Precios"; y, 

Cumplimiento de los Indicadores Financieros requeridos. 
• 

Aquellas ofertas que cumplan los criterios y se consideran habilitadas, pasarán a la etapa de 

calificación de ofertas con puntaje. 

B. INFORME DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 

La Sub Comisión de Apoyo siguiendo la metodología de trabajo establecida en el informe anterior, 
remite a usted el siguiente informe de análisis de las ofertas presentadas. 

En Anexo 1 se encuentra el análisis de índices financieros. 

2 



CONSORCIO CONSERM1N- COMSA ASOCIADOS 

CONSERIKIN S.A. 2011 

    

 

Presenta los balances generales 
y los estadas. de pérdidas y 
ganancias de los dos últimos 
ejercicios económicas  Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > 	= LOO Formulario 6 CUMPLE 

cH 	 0:11 	 Plnri0tr 00 1,10i0'.12 	 21-30,70y. 
DISTRITO RinnoPeuriug. 

Constructora Norberto Odebrech S.A. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropoétena 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

En Anexo 2 encontrará el análisis correspondiente del cual se desprende que la oferta cumple con 
los requerimientos solicitados en los pliegos. 

Puentes y Calzadas Grupos Empresas S.A.  

En Anexo 3 encontrará el análisis correspondiente del cual se desprenden las siguientes 
observaciones: 

• En el Formulario No. 8 de los Pliegos "Equipo mínimo asignado al proyecto", en las notas 
señala: "El oferente deberá demostrar la propiedad de por lo menos el 50 % del 
acumulado de /tenis solicitados en el cuadro de equipo mínimo. Ningún equipo tendrá un 
año de fabricación anterior al 2005, con excepción de les volquetes, plantas de hormigón, asfalto y de trituración. (lo resaltado se encuentra fuera del texto). 

El oferente no justifica la propiedad del equipo mínimo, por tanto, incumple los requisitos 
solicitados en los Formularios e incurre en la siguiente causal de rechazo: " 3.10.9 Si no se presenta todo al equipo mínimo solicitado en estos pliegos". 

• En los Pliegos el numeral 4.6.2 "Plazo de ejecución de las obras", en su literal I) dispone: "Las 
ofertas que no tengan un 25% de equipo principal adicional no recibirán puntaje bajo ninguno 
de los criterios antes indicados. Este 25% debe ser equipo propio y se considerará como 
equipo mínimo una vez firmado el contrato. El equipo adicional ofertado deberá ser el 
adecuado para probar la reducción de plazo propuesta. (lo resaltado se encuentra fuera del texto).  

- \ 

El plazo señalado en los pliegos es de. 540 días, el oferente presenta un plazo de 480 días; por 
lo_que debe ewnplir con.eirequisito_de propiecladdelequipo_adicional. 

El oferente no justifica la propiedad del equipo adicional, por tanto, incumple los requisitos 
solicitados en los Pliegos e incurre en la siguiente causal de rechazo: "3.10.1 Si no cumpliera los 
requisitos exigidos en las condiciones generales, específicas, especificaciones técnicas y 
formularlos de estos pliegos". 

Consorcio Consermín - Comsa Asociados 

La Sub Comisión de Apoyo realizó el análisis financiero de la información presentada, del cual se 
desprende: 



Activo 
Corriente 

Pasivo 
Corriente 

Índice 	de Observació 
Li 	 71  

1,50 
	

CUMPLE 

Formulario 7 CUMPLE 

24.783.130.2 16.501.671 85 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo 
3  

Total < 0.85 	
Nivel 	de Observado Pasivo Total 
Endeudamient  71 

CUMPLE 

16.501.671,8 .4a 
5  
CONSERM1N S.A. 2010 

Índice de liquidez corriente: Activo corriente! Pasivo corriente 

Pasivo 
Exigible a 
Corto Plazo o 

0.42 

Activo 
> = 1.00 

Corriente. 
Pasivo 
Corriente 

Indice 
Liquidez 
1,40 

de Observació 
n  
CUMPLE 

28.422.580.1 20.249.077, 10 
5  
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo 

Total < 0 85 
Pasivo Total 

O 52 
38.859.452.4  
3  

COMSA SOCIEDAD UNIPERSONAL 2011 

Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente 

> — LOO 
Activo 
	Pasivo  

Corriente 
	Corriente 

Pasivo  
Exigible 	a 
Corto Plazo 

20.249.077.10 

Nivel 	de 
Endeudamient 
o  

Observació 
n 

CUMPLE 

¡'dice 	de 
Li 	_z 

Observació 
n 

Presenta los balances generales 
y 1.fl_.--tdosdeérdas  
ganancias de los dos últimos 
e ercicios econó ncss 
Formulario 6 CUMPLE 

Formulario 7 CUMPLE 

4 



2.100.893,85 3.279.906.81 

Pasivo 	Pasivo Total 
Exigible a 
Corto Plazo 

5 

111STRITOISeMOPOLII 

En eIformulario No. 6 (página 

EPMMOP 
Emprima Pública 
metropatana 
de Movilidad y 

Públicas 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo 
Total < 0.85  

739) se indica el valor PASIVO 
CORRIENTE por 692.757,02 
USD. cuando en la Declaración 
del Impuesto a la Renta y 
Presentación de Balances  
Formulario 101. Único de 
Sociedades y Establecimientos 
Permanentes, bajado de la 
página web del SRI, 
correspondiente al periodo 
2011, se indica que el TOTAL 
PASIVO CORRIENTE es de 
3.279.906.81 USD (página 
750), asi también en el mismo 
formulario en la página 751 se 
indica que el valor TOTAL DEL 
PASIVO es de 3.279.906.81.  
Cabe señalar que la 
información presentada en el 
formulario 	739 
tampoco concuerda el valor con 
el Estado de Situación 
Financiera del año 2011  
(página 740). presentada a la 
Superintendencia de Bancos,  
aue indica TOTAL PASIVO 

-CORRIENTE — -- 3279:906:8.1-.  
USD J, como TOTAL PASIVO 
3.279.906.81 USD.  

064 
	

NO 
CUMPLE 

Nivel 	de Observada 
Endeudamient n 
o 

fi 	I( di (ni 	 -n,Pn 	i i- in1.1,11 11 r :v1111 1 1 :ir 	11 1 -1 -11111- 	21171'11 AH:1111H 	111Idlit 11,1 13011 	 1.7i11 ?PA' 	 : 	ut's 



En el 	No. 6 (Mg:m 
739) se indica el valor TOTAL 
DE PASIVOS CORRIENTES 
por 692.757,02  USD cuando 
efilaDeclur: del Impuesto 
a la Renta y Presentación de  
Balances Formulario 101 
Unico de Sociedades 
Establecimientos Permanente 
ba'ado de la 	a web del 
SRI correspondiente al periodo 
20.11seinc TOTAL  
PASIVO CORRIENTE es de 
.1,212W621 (pááina  

750 así también en el mismo 
rtionario  en la páeina 751 se 

indica  que el valor TOTAL DEL 
PASIVO es de 3.279.906 81 
Cabe señalar que la 
información 	meada 	1 

formulario No. 6 á ' 739 
tam oco concuerda el valor con 
er Timada de Situación 
Financiera del alío 2011 
(á 7401  a la 
superintendencia de Bancos 
que indica TOTAL PASIVO 
CORRIE1VTE 3.279.906 81 
USD como TOTAL PASIVO 
3.279.906 81 USD 

3 279.906 81 3.279.906 81 

COMSA SOCIE Ir • D A ' ONAL 2010 

Ind ce de uidez co lente: Activo corriente / Pasivo corriente 

En el formulario No 6 (página 
728 así como en Declaración 
del I .resto a la Renta v 

Presentación 111Balances 
Formulario 101 Único de 
SK~1_..EDSrnientas  
Permanentes b 'ado de la 

we del SRI 

correspondiente al 
ri°da  2010 en el en el Estado de 

Situación Financiera del año 
2010 *resentado a la 
S erbitendencia 	de 
Co "las. Se indica 

Pasivo 
Corriente 

Indice 	de 
Li•idez 

OANJJLICA 

Observació 

NO APLICA 

> = 1.00 
p_tvp_ 

Corriente 

6 

2 000 00 



solamente el valor del 7'07'AL 
ACTIVO CORRIENTE de 
2.000.00. por lo tanto no es 
posible calcular los Indices con 
solamente esa información.  

EPMMOP 
Empresa Púbica 

de
M etr opolitana 

Movilidad y 
s Públicas 

SACYR CONSTRUCCIN S6 4.  Presenta los balances generales y 
los estados de pérdidas y 
ganancias de los dos últimos 
ejercicios económicos  
Formulario 6 CUMPLE Activo corriente / Pasivo Índice de liquidez corriente: 

corriente > = 1.00  
Activo 	Pasivo Corriente 
Corriente Formulario 7 CUMPLE Observad  

ón 
Índice 	de 
Liquidez 

CONSORCIO SACYR- FOPECA VIAL RUTA VIVA 

11151111TO LETROPOUTANO 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exi2ible a Corto Plazo / Pasivo 
Ibtal < 0.85 
Pasivo Pasivo Total Nivel 	de Observació 
Exigible Endeudamlent 
Corto Plazo o 
0 o NO APLICA NO APLICA 

De lo expuesto, se evidencia que el oferente incurre en la siguiente causal de rechazo: "3.10.18 Se 
rechazará la oferta si los indicadores financieros no cumplen los requisitos de la EPA/1~P". 

2.4 Crueiroz Galvao S.A.  

No convalidó la información solicitada, por ende, incurre en las siguientes causales de rechazo: 

3.10.1 Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, especificas, 
especificaciones técnicas yformularios de estos pliegos; 

3.10.9 Si no se presenta todo el equipo mínimo solicitado en estos pliegos; 

2.5 Consorcio Sacyr Foveca Vial Ruta Viva 

• La Sub Comisión de Apoyo realizó el análisis financiero de la información presentada, del cual 
se desprende: 



, 
3.643.009.58 2.860.704.570.0 1 27 

	CUMPLE  

8,13 	2 	

1  

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / 
Pasivo Total < 0.85  

On 
Pasivo  
Exigible a 
Corto Plazo  

Pasivo Total 	 Observad Nivel 	de  
Endeudamien 
to 
0,91  En el formulario No. 6 ( página 

568) así como en el anexo al  
formulario No. 6 (página 627), se 
indica que el TOTAL PASIVOS es  
de 4.114.299.45111 USD, cuando  
se efectúa la suma del total de 
pasivo 	corriente  
2.860.704.570.02') más Pasivo a 
largo plazo ( 284.983.906,02) el  
resultado es de 3.1.45.688.476,04  
USD. Existiendo una diferencia de 
968.610.977.07 USD. Cifra que 
corresponde al PATRIMONIO  
NETO. Sí se efectúan los cálculos  
de los Indices con la información  
de la página 631, de los estados 
financieros (expresados en miles 
de euros), se encuentra que el 
Pasivo Corriente es de 2.202.626, 
Pasivo No Corriente 219.426. Es  
decir Total Pasivos 2.422.052.  
Cuando efectuamos la operación:  
Pasivo Corriente (2.202.626) 
dividido tiara Total Pasivos 
(2.422.0521. El nivel de 
endeudamiento es de 0.91.  

    

3.145.688.476.0 
4 

2.860.704.57 
0,02. 

     

NO 
CUMPLE 

SACYR CONSTRUCCIÓN S.A. 2010 

Índice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo 
corriente > = 1.00  
Activo 
	Pasivo Corriente 

1.24 	CUMPLE 

3.765.287.83 3.046 194.171 9 
4 55 	O  
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / 
Pasivo Total < 0.85  

Pasivo Total 

to 

Corriente 

Índice 	de 
Liquidez 

Pasivo  
Exigible a 
Corto 

Nivel 	de 
Endeudamien 

Observaci 
ón 

Observad 
an  

8 



• 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropofitana 
de Movilidad y 

e Públicas O 88 	NO 	En el formulario No. 6 (Mema 3.046.194.17 3.448.220.029,6 	 CUMPLE 567) así como en el anexo al  190 	5 
formulario No. 6 (página 569), se 
indica une el TOTAL PASIVOS es 
de 4.307.080.709,25 USD, cuando 
se efectúa la suma del total de 
pasivo 	corriente  
3.046.194.171 90) más Pasivo a 
largo plazo ( 402.025.857.75) el 
resultado es de 3.448220.029,65  
USD. Existiendo una diferencia de 
858.860.679.60 USD. Cifra que 
corresponde al PATRIMONIO  
NETO. Si se efectúan los cálculos  
de los Indices con la información  
de la página 573, de los estados 
financieros (expresados en miles 
de euros), se encuentra que el 
Pasivo Corriente es. de 2.270.822, 
Pasivo No Corriente 299.695. Es 
decir Total Pasivos 2.570.517.  
Cuando efectuamos la operación:  
Pasivo Corriente (2.270.822) 
dividido para Total Pasivos 
(2.570.517). El nivel de 

	

FOPECA S.A. 2011 	 endeudamiento es de 0.88. 
Presenta los balances generales y 
-los --estados- -de -pérdidas- y - 
ganancias de los dos últimos 

'ercicios económi cos 
dice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo Formulario 6 CUMPLE 

corriente > = 1.00 

Activo 	Pasivo Corriente 
Corriente 

39.8404233 11,223,M56.  
4 

Índice 	de Observad Formulario 7 CUMPLE 
Liquidez 	ón  
4 45 	CUMPLE 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo  
Pasivo Total < 0.85  
Pasivo 	Pasivo Total 	Nivel 	de Observad Exigible a 	 Endeudainien O_n 
Corto Plazo 	 to  

0.1? 	CUMPLE 
8.953.815,56 59.399.618,63  
,FOPECA S.A. 2010 

dice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo 
corriente > = 1.00  

Pasivo Corriente I índice 	de I Observad 
Activo 

9 • S, lilino Mnti: 	ír,?1.)::Thilre 	ni•LT, 	 '- jo 1./1: (....:1111n. 	' 
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26.194.821,8 
8 

14.200.645,59 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo if 
Pasivo Total < 0.85  

Pasivo Total Pasivo 
Exigible a 
Corto Plazo 

Nivel 
Endeudamien 
to  
0,29 

de Observaci 
ón 

CUMPLE 

En el formulario No. 6 ( página 
6821 se indica el valor total de  

Pasivos 	corrientes 	por 
14.200.645,59 USD., indicando 
como cuentas x pagar 
13.408.760,10 USD, falta el valor 
de 791.885,49 USD de  
Obligaciones con instituciones  
financieras locales, que se detalla 
e~ágirta 688, en la copia del 
Formulario 101 de la Declaración 
del Impuesto a la Renta Año 2010.  

 

Liquidez 
1,84 

ón 
CUMPLE 

Corriente 

14.200 645 5 
9 

48.249.947,88 

De lo expuesto, se evidencia que el oferente incurre en la siguiente causal de rechazo: 
"3.10.18 Se 

rechazará la oferta si los indicadores financieros no cumplen los requos de la EPAIii4OP". 

• 
De forma adicional, el Formulario presentado por SACYR CONSTRUCCIÓN S.A. no contiene 
la información solicitada en los Pliegos, ya que, a diferencia del participe del Consorcio 
FOPECA; no incorpora en el referido Formulario la información solicitada de "PASIVO MAS 

CAPITAL". 

SACYR al presentar el PATRIMONIO como parte del PASIVO (a diferencia de lo solicitado en 
los pliegos y de lo consignado por su Consorciado "FOPECA") distorsiona el resultado de los 

indices financieros. 

De lo expresado se evidencia que el oferente incumple los requisitos solicitados en los 
Formularios, por tanto, incurre en la siguiente causal de rechazo: "3.10.1 Si nocumpliera los 

requisitos exigidos en las condiciones generales, específicas, especificaciones técnicas y 

formularios de estos pliegos". 

• 
En el Formulario No. 14 "PLAZO OFERTADO y FACTIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO" se solicita: 

"El Oferente deberá justificar la inefabilidad de cumplimiento del programa de ejecución 

del contrato, 
tal como se detalla en la sección 4.6.2, mediante la presentación de: 

1. Planificación. 
2. Organización. 
3. Cumplimiento de condiciones para iniciar la obra. 

3. 
Cronograma de ejecución del proyecto (Microsoft Project; Incluir diagrama Gantt y 

Pert 4. Métodos constructivos. 

realizado en Microsoft Project (Incluir Ruta Critica)). 

10 

er 
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DISTMTDMETROPOIJTANO ,yj 

1 

6. 
Recursos programados para la ejecución de la obra (Indicar el cuadro 
personal técnico adicional en caso de ofertar plazos menores al referencia 7. 
Producciones, rendimientos o avances presentados en la Oferta que 
considerados para la elaboración de los análisis de precios unitarios que 
esta oferta. En caso de ofertaras equipo adicional los rendimientos 
consistentes con el equipo y el plazo ofertado': 

EPMMOP 
EMP493811 Púbica 
Metropolitana 
de ?Apellidad y 
Obras Públicas de equipo 

deberán ser 
son parte de 
deberán ser 

De forma adicional, el último inciso del 4.2 de los Pliegos "Plazo 
de Ejecución" dispone: "En el caso de ofertar plazos menores a lo estimado por la EPAIMOP (18 meses) 

el oferente presentará un análisis detallado que justifique razonablemente, el plazo ofertado. 
Ello implicará el análisis de rendimientos horarios, número de trabajadores 

y equipos, estrategias constructivas, tecnología apropiada; en general, los argumentos que justifiquen plenamente el plazo propuesto". (lo resaltado se encuentra fuera del texto). 
Del análisis 

del Formulario No. 14 (páginas de 2080 a 2153) se desprende que los equipos 
propuestos en sus diferentes partes no tienen congruencia y no justifican la reducción de plazo 
señalado por el oferente (11 meses), incluso no considera al equipo mínimo. 

De lo expresado se evidencia que el oferente incumple los requisitos solicitados en los Pliegos y 
los Formularios, por tanto, incurre en la siguiente causal de rechazo: 

"3.10.1 Si no cumpliera los formula requisitos exigidos en las condiciones generales, especificas, especificaciones técnicas 
y S Pliegos': 



31 472.00 1,050 34.00 

1,050,434.00 CUMPLE 

Pato Total 

Observación 

CUMPLE 

CUMPLE 

y ganadas de los dos últimos ejercicios ec 
(Páginas 666 y 667 para el ano 2011), (11  

ca el ano 2010 

lite de II. uldez corriente: Activo contente Pasiva corriente > = 1.00 
Activo Corriente Pasivo Corriente Indice de Liquidez 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

2 973,979.00 1 015,254.00 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exl le a Corto Pb o/ Pasivo Total <0.85 

Nivel de Edeudamiento 

1,015,254.00 2,397,726.00 

Activo Corriente Pasivo Corriente 

Nivel de endeudamiento: Pasivo 	Ible a Corto Plazo Pasivo Total < 0.85 
Pasivo Exigible a 
Corto Plazo Nivel de Edeudamiento Observación 

2,746,256.00 

Pasivo Odgible a 
Corto Plazo Pasivo Total 

SACYR CONSTRUCCIÓN SA. 2011 
Presenta los balances generales y los estados de pérdidas 
y ga necias de los dos últimos ejercidos económicos 

indice de liquidez corriente: Activo corriente/ Pasivo corriente > . 1.00 Formulario 6 CUMPLE 

Activo Corriente Pasivo Corriente Indice de liquidez Observación Formulario 7 CUMPLE 
3,643,009,58813 2,860,704,570.02 1.27 CUMPLE 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo/ Pasivo Total <085 

Pasivo EXIMO a 
Corto Plazo Pasivo Total Nivel de Edeudamiento Observación 

2,860,704,570.02  3,145,688,476.04 0.91 NO CUMPLE 

En el formulado No. 6 ( página 568) asl corno en el anexo 
al formularlo No. 6 (página 627), se Indio que &TOTAL 
PASIVOS es de 4.114.299.453,11 USD, cuando se efectúa 
la suma del total de pasivo corriente ( 2860.704.570,02) 
más Pasivo a largo plazo ( 2134.983906,04 el resultado es 
-de -3.145.688,476,04 USD. Existiendo una diferencia de 
968.610.977,07 USD. Otra que corresponde al 
PATRIMONIO NETO. SI  se efectúan los cálculos de los 
Indices con la informadón de la página 631, de los estados 
financieros (expresados en miles de euros), se encuentra 
que el Pasivo Corriente es de 2.202.626, Pasivo No 
Corriente 219.426. Es decir Total Pasivos 2422.052. 
Cuando efectuamos la operación: Pasivo Corriente 
(2.202.626) dividido para Total Pasivos (2.422.052). El 
nivel de endeudamiento es de 0.91. 

SACMCONSTRUCCION S.A. 2010 
Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > ---- 1.00 
Activo Corriente Pasivo Corriente 	Indice de Uquldez Observación 

3,765 287 834.55 3,046,194,171.90 	 1.24 CUMPLE 
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo/ Pasivo Total <0.85 
Pasivo Exigible a 
Coito Plazo  Pasivo Total Nivel de Edeudamients Observación 

.... 	- 	. 

la 

858.860.679,60 
PATRIMONIO 
Indices 
financieros 
que 
Corriente 

En el formulado No. 6 ( pagina 567) asI corno en el anexo 
al formulario No. 6 (página669), se Indica que el TOTAL 
PASNOS es de 4.307.080.709,25 USD, cuando se efectúa 

sumo del total de pasivo corriente ( 3.046.194.171,90) 
más Pasivo a largo plazo ( 402.025.857.75) el resultado es 
de 3.498.220.029,65 USD. Distiendo una diferencia de 

USD. Cifra que corresponde al 	 ( 
NETO. SI se efectúanlos cálculos de los 

con b Información de la página 573, de los estados 
(expresados en miles de euros), se encuentra 

el PasivoCorriente es de 2.270.822, Pasivo No 
299 696 Es decir Total Pasivos 2570517. 

Cuando efectuamos la nnprarlelne Pnerw. ra 

tihri- 	 v 
Z L 'HS:1 	Atur.ijOil 	 irCC: 	 cipillii -17)Hijah. c :H, e 



Presenta los balances generales y los es 
aladas de los dos diurnos elerdclos 

ormulado 6 CUMPLE 
emularlo 7 CUMPLE 

MOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

OISTRITOOMMOPOIJTANO 

FOPECA SA. 2011 

Indice de liquidez corriente: Activo ~lente / Pasivo corriente > = 1.00 
Activo Corriente 	Pasivo Corriente 

39,844423.34 	
8,953815.56 I indias de Liquidar 	Observación 

4.45 	CUMPLE 
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo Total <0.85 

Pasivo Eidglide a 
Corto Plazo  Pasivo Total [Nivel de (deuda miento Observación 8,953,815,56 59 399,618.63 0.15 CUMPLE 

FOPECA S.A. 2010  
Indice de liquidez corriente: Activo comente / Pasivo corriente > =1.00 
Activo Co Mente 	Pasivo Corriente 	 Observadora 

26,194,221.88 	 14,200,645.59 I 	 1.84 	CUMPLE 
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corlo Plazo / Pasivo Tonal <0.85  
Pasivo Exigible a 
Corto Plazo 	Pasivo Total 

14,200,645.59 

Indice de Liquidez 

48,249,947.88 
Nivel de Edeu 	ldamlento Obseiveden 

0.29 	CUMPLE 

En el formulario No. 6 ( página 682) se Midca el valor total 
de Pasivos contentes por 14.200.645,59 USD, Indicando 
corno cuentas x pagar 13.408.160,10 USD, falta el valor de 
791.885,49 USD de Oblgadones con instituciones 
nanderas locales, que se detalla en la página 688, en la 

copla del Formulario 101 de la Dedaradón del Impuesto a 
le Renta Alio 2010. 

Presenta los balances generales y los estados de pérdidas 
y ganadas de los dos últimos ejerddos económicos 
Formulario 6 CUMPLE 
Formulario 7 CUMPLE 

CONSERMIN S.A. 2011 
Indice de liquklez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > =1.00 
Activo Corriente 	Pasivo Contente 

24,783,13013 	
16,501,671.85 !Indice de Liquidez 	lObservadón 

	

1.50 	CUMPLE Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo/ Pasivo Total < 0.85  
Pasivo Exigible a 
Corte Plexo 	Pasivo Total 	 Nivel de Edeudamlento Observadón  

	

16,501,671.85 	 39,487,717.38 	 0.42 	CUMPLE  

CONSERMIN SA. 2010  
Incite-de liquidez corriente: .Activo corriente /- pasivo corriente.->=1.00 -  
Activo Contente 	Pasivo Corriente indica de Liquidez 	Observación 

	

28,422,580.15 	 20,249,077.10 	 1.40 
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo Total <0.85  
Pasivo Exigible a 
Corte Plazo 

20,249,077.10 Pasivo Total 38,859,452.43 'Nivel de Edeurianiento 'Observación  

	

0.52 	CUMPLE 

CUMPLE 

Presenta los balances generales y los estados de pérdidas 
reacias do los dos olemos elercldos económicos 

gerfifr 

I 3.279.906,81 USD y coma TOTAL PASIVO 3.279.906,81 
LISO. 

Bancos, que indka TOTAL PASIVO CORRIENTE 

(página 740), presentada a la SuperIntenedencla de 

valor con el Estado de S'u:adán Financiera del alio 2011 

en el formulario No. 6 (página 739), tampoco concuerda el 

3.279.906.81. Cabe senalar que la Informadón presentada 

página 751 se indica que elvalor TOTAL DEL PASIVO es de 

TOTAL PASIVO CORRIENTE es de 3.279.906.81 USD 
(página 7501, adtambién en el mismo formularlo en la 

del SRI, correspondiente al periodo 2011, se Indica que el 

Establecimientos Permanentes, baJado-de la página web 

Balances, Formulado 101, únIco de Sociedades y 
Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de 

PASIVO CORRIENTE por 692.757,02 USD, cuando en la 

En el formulado No. 6 ( página 739) se indica el valor 

Obsarvadon 	Formularlo 7 CUMPLE 

3,279,906.81 

COMSA SOOECIAD UNIPERSONAL 2011 
erri.r

r 
Activo Cortlente 

4 
'7Ei sir 	f I`PI!"-1 	' v erhir 

7/ 



ce 



información  

En el formulario No. 6 ( página 739) se in 
TOTAL DE PASIVOS CORRIENTES por 692.75 
caando en la Declaración del Impuesto a la Renta 
resentación de Balances, Formubrio 101, único 

Sociedades y Establecimientos Permanentes, baja 
ágina web del SRI, correspondiente al periodo 2.0liesid 

ndica que el TOTAL PASIVO CORRIENTE es de 	Obras 
.279.906.81 USD (página 750),asf también en el mismo 

ormularlo en la página 751 se Indica que el valor TOTAL 
EL PASIVO os da 3.279.906.BL Cabe señabr que la 

 presentada en el formularlo No. 6 (página 
39), tampoco concuerda el valor can el Estado de 
Rueden Financiera del año 2011 (página 740), 

presentada a la S uperintenedenda de Bancos, que Indica 
TOTAL PASIVOCORMENTE 3.279.906,131 USD y como 
TOTAL PASIVO 3,279.906 81 USD. 

MOP 
Pública 
liana 

Ildad y 
Públicas 

Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > =1.00 

Activo Corriente 	Pasivo Corriente 	indice de Liquidez 	Observación  
315,856,332.44 	 303,479,92720 	 1.04 	CUMPLE 

Pasivo Exigible a 
Corto Plazo 	Pasivo Total 	 Nivel de Weidemiento Observadón 

303 479 927.20 	 394,296,848.71 	 0.771 	CUMPLE 

Presenta los balances generales y los estados de pérdidas 
y ganadas de los dos últimos ejerdclos económicos._  

Formularlo 6 CUMPLE 
Formulado 7 CUMPLE 

En el formularlo No.6, página 560 de la oferta se Indica 
que el nivel de endeudamiento es de 0,61; cuando se 
efectúa la operación matemática el nivel de 
endeudamiento correcto es de 0,77  

Indice de liquidez conlente: Activo contente / Pasivo corriente > = 1 00 
nabo Corriente 	Pasivo CoMente 	!Indice de Liquidez  Observación 

449,097,122.05 427,160,689.77 	 1.05 CUMPLE 

Pasivo Exigible a 
Corto Plazo Pasivo Total Nivel de Edeudamlento Observado. 

En el formularlo No. 6, página 561 de la oferta se Indica 
que el nivel de endeudamiento es de 0)027; cuando se 
efectúa la operación matemática el nivel de 

CUMPLE 	endeudamiento es de 0,72.  
427,160,689.77 590,626,019.18 0.72 

Cdoc-c 	 ,C1,1 	 c_, , 	'., 	,„zo2 
la ' 	Alee con C 13151111TO MEMOPOLITANO 

14 

Pasivo Exigible a 
Corto Plazo 	Punto Total 	 Nivel de Edeudamiento ObserVadón 

I 

 
3,279,906.81 	3,279,906.81 	 1.00 	NO CUMPLE  

. 
I 
I 

.. 
! 
i 

COMSA SOCEIMD UNIPERSONAL 2010 
Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > = 1.00 
Activo Corriente 	Pasivo CoMente 	indice de Liquidez 	Observación 

2,03000 	0 	 WIDIV/01 	NO APLICA 	Ir 

E 
C 
a 
E 
d 
E 
la 
v, 
u 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo Total c 0.85 
Pasivo Exigible e 
Corto Plazo 	Pasivo Total 	Nivel de Edeudamlento Observadón 
O 	 O 	 0101#91 	NO APIJCA 

n el formulario No. 6 ( página 7281, asl corito en 
eclaración del Impuesto a la Renta y Presentación de 
alances, Formulario 101, único de Sociedades y 
stablecimienos Permanentes, bajado de la página web 
el SRI, correspondiente al periodo 2010 y en el en el 
stado de Situación Financiera del arlo 2010, presentado a 
Superintendencia de Compañia. Se Indica solamente el 
lor del TOTAL ACTIVO CORRIENTE de 2.00000, por lo 

finto no es posible calcular los Indices con solamente esa 
formación 



38%222.00 

tullo César Moscow 

En el formulario No. 6, página 569 de la oferta se Indican 
valores que no son los mismos que con los que se realizan 
les operaciones para obtener los indices. La información 
es tomada de las páginas 565, 566 y 567 de fa oferta (tomo  
I), del balance patrimonio/ al 2010. (Ver cuadro adjunto). 
Cabe serbia( que con cualquier información, tanto del 

678,663.03 formularlo No. 6 como la de los balance patrimoniales, la 0.57 	CUMPLE 	empresa cumple con los fndkes requeridos en los pliegos.  

Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo conknte > 	1.00 

Presenla los balances generales y los 
y ganadas de los dos ánimos eierddos 
expresados en MR$ (MILES DE 

Activo Corriente  Pasivo Corriente Indice de liquidez 	Observación 

REATES) 

Formularlo 6 CUMPLE 4444,867.00  
Nivel de endeudamiento: 

2P3 48200 
Pasivo Exigible a Corto Plazo 

5.10 	CUMPLE 
/ Pasivo Total <0.85 

Formulario 7 CUMPLE 

Pasivo Exigible e 
Coito Plazo  Pasivo Total Nivel de Edeudamlento Observado 

283,482.00 609,293.00 0.47 

Indice de liquidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > n 1.00  
Activo Contente 	Pasivo Corriente 

1,777,5Z.00 	 388,222.00 /
I ndice de Mitades  

4.58 
Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo Total <0.85  
Pasivo Exigible a 
Corto Plazo 	FasIvoTotal Nivel de Edeudamiento Observación 

Molo 	—I 	'I 	11 1:11C1 	 PILP 	1fl 	iuzrfol,r la, MI 

MOP 
Púas 

tana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

CUMPLE 	e resa cum•le con los Indices requeridos en los •lie 

En el formularlo No.6, página 552 de la oferta se Indican 
valores que no son los mismos que con los que se realizan 
las operaciones para obtener los Indices. La Información es 
tomada de las páginas 611 y 612 de la oferta (tomo II), del 
balance patrimonial al 2011. (Ver cuadro adjunto). Cabe 
sellalar que con cualquier Informado% tanto del 
formularlo No. 6 corno la de los balance patrimoniales, la 

Observackin 
CUMPLE 
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Empoza PAncipal o LAkepurikipicS manonada 

IIMASAAdón Ce ornilpentan y ClAgacknie en le nue Pu el!~ 

NO APLICA • 
CatemlnaPón de la niPperaladsciania e I nchudele y de be 
napanaellidade ~PA 

Almo del compionSo Pu AsssIón 
NO APLICA 

NO APLICA 

CATERPILLAR DM 2CONP.2000 

horst de °fugas. 2W HP* mis 

Cospeoratkonlali da 125 HP ASIA 
CATINPILI.AR CAT@e 12.14P.2071 

CAllERPILIAJA 3200_ 1311119.2Car 

CA113aPILLAR 320 CL 1351e. 20217 

Molonlvelocloga 135 HP 0 SU 

Excavadora de aups de 125 HP o AM 
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lanoso-ede aya de 5201 Es o n'os 
CUIPLE 

MERCEDES BENZ 2423 0039 TUNOS. 2002 

Rete Tenln Cao 10 Lo o pu. 
LONAPAC. MODELO CC422, 11 TONELADAS. 2007 

Rodkulaaiede me 12 kn a wie 
CATERPILLAR. MODELO CCM 10 TONEL/114540W 

CATELPILIAR MODELO DOS" 10 TONELADA...S.2002 

CATEIPILIAK MODELO 23531 la TONELN115,2039 

R0dnIa poemática...so 8 len • ne• EIPLAPPC, MODELO CP2718. 11 TONELADAS. SOL 
C1NPLE 

COMPAQ MODELO CP271111, 11 111114ELADAL 2(213 

bocha eutp•pulLede o 12•1 Letra 
CUMPLE 

POS CAT. MODELO 8131 2012 021.11ROMI0O DE COL1PR• 

ECO CAT. MODELO 3131 2012. COMPROMMO CC COMPRA 

2 	 %N balará',  ~o 
CUMPLE 

MERCEDES BENZ 22231N20 untos. 2007 
"MERCEDES asa 2422 10000 LITROS. 2007 

2 	 limenlera Pe 1 aa :o o más UENEG0711 CO LITROS. 2039 

LIENEGOill 120 LITROS. 2000 

MODELO ER M201-  

IIPPR7.110DELLO ER 55 2011 

Mbnuar d Ixwilion V1PAR7. MODELO EA 252011 

%PPM«. MODELO ER 652011 

PIM' MODELO ER 552011 

MODELLO tft 052011 

Bemba de upas da J o utz 
CUMPLE 	CABO MODELO FGH. 2011 

OERELEDES 	12111 MODELO 24231208 

MERCEDES 0E121~ MODELO 24232202 

LIERCLDES UENZ 12110. MODELO 21222eue 



MERCEDES BENZ 11M3 1013ELO 2,121.1030 
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BEIS 121d3. MODELO 2C2132000 

IMRE:MESBOU 12211 MALO 2423~ 

MERCEDES BENZ 12W. MODELO24~31M 

~CEDES 0E142 11M3 MOCO 24S12032 

MERCEEIES BENZ 121,22. MODELO 24232030 
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MERCEDES BENZ 12349 MODELO MIME 
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BENZ 12111 MODELO 242JZD111 

MERCEDES BENZ ~ MODELO Z.2121102 

~CEDES BB42 122.0. MODELO 24211lW 

~PAR MODELO ~~~ 

ChTE1MILLAR110130.0 AF10551). 2003 

CYBER MODELO IJA2-1213 70H URFP. 2000 

MILL1311 MODELO BE ELS 401 231 2012 

IILIJEK MODELO BIS 01.11 403 CE 2012 

SCHMING MODELO DPI 20212011  
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2 
CUMPLE 
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CATERPILLAR a CL. Ilg HP. 20CE 

CUMPLE 

CLAIRE 
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• 
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dWy~VleIY tgelbse Cía  
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ANIME GUSTAVO DE FAMAS PIREN/A 
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emerb ~binad Resuma, 
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a anida nadas 14.1 n24 •••., a imo• 

JULIANO °OYES ME/REUJDS 

DAMEL FREWAS RIBFIROFIL)10 

Pm ornan, ~a se aran abran Miles en general nl pan fa ademo pqa, aaf pat.11~10. Al.h• asnal. ~leo, rerain ata pesas'sena 
proyectoa de mann y:aman una& knplardiann del {rayen gana Cana LED 181197.1131X713. 2011. 

Rondarlas Nen Ilnyaniaro CM* 
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CUMPLE 

CUMPLE 
~deo anal ola amn 
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8 TOMOS 21913 lojaa CUMPLE Tallm Mdfil".1 T  cq* mg:2@de~ tin /Mido y ~vado 

RECUSITOB MISMOS 

/JMUSIS DE LAS OFERTAS PREEMMTN1A3 EN LA CONSTRUCCIIMI LE LA RUTA VIVA 

Dr. N.a*, Ardías AM Roda CUMPLE ReptreeenlanM Legal o Pp.:1.n. 

CUMPLE 

SACYR CUMPLE Empega ~I o Llar particnción ~taña 

CUMPLE e vaioram do km apalee 

Cmallimies CUMPLE 

Delkmación dd ~tenle O ~indo. Coaln 

CUMPLE klenlicadln de km palleipm 

lk Merco ~pm MY Ratios 
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Dinwor~ ee cornprommew y abltederes oda tse de ejecución 	 CLAIRE 

Mmelcaritn ~So 1F F.1.10 CLEAPLE 

COSE DelannhadM de la responeablded stEdata e litfo~ ye. las 
AmanalAll~e ablgsdones 

Raro &I ammnoiso da Asome MI 	 CLUIPLE 

(1)11011A1SU PXPRO Z009204 HP FOPECA 

(11 000BA/aV AMO 2010 las HP POMO% 
00011All M W 2)0111 Airar) 201e FC~A  

~Sem de alpe do 115 HP nao CUIWIE 	 (1)0OCMAN SOOLC-V ARO 3000 311 HP FOPIICA 

(2)006M1 SMELCV ARO 22011 140 FOCA 

(2) Doom.. DMS-LCA AÑO 2012 143112 
C(MIPRMISO DE VENTA COMPREMIC 

1111~1~0ra 115 lPO Me 	 CUMPLE 
(2) MOTOMIVELADOPAS cATErtFILLAn 14011MM) 

2021 10511P FOPECA  
F0 m01~LCIPAS NEW HOLLAN) INA202 

ARO 2012 2001P COAWROMS0 DE VEICTA 
COIMIEBAC 

1agnnr 8 0de me ns o mas 	 c mute 
1 TANCLIERO PITERNAliONAL ARO 2009 

CAPPCADAD COM LIS FOPECA  



/Th 

12) TANOUEROS UD TRUCKS ICELT COMPRO/ASO 

I Rano Tandwahm 10 1m o más CUMPLE 

VENTDEAvETOMEXANTA  coaliteessoDE 

(1)0VM/PAC 112 TM EQUIPO NUEVO 

f cemuLARO 	ro 17  

3 RAillb vlbmbee ha JO Ion o más CURPLE (1) ROERLO VIBRATORIO USO J.0 El 2102 le IN 
FOPECA 

DI ROONLO VIORA1DRIO U50 J.C.B. 2010 18 IN 
CCMPROMISO COMPRA VENTA AUTON:RAM 

2 Fddllo nelaNID2 Aso B ton e más CUMPLE (1) R00110 CORMA 35 171 FACTURA, 13E22 

(1) ROO LLO MAPA° 27 111 FACTLF/A 0350113.  

~he 011tpy 1DFD o hl. WOD0  CUMPLE (11 BARREDORA. CATERPILLAR BA II FOPECA 
(1) BCDCAT BARREDORA 84 ANGLEAR0011 

FOPECA 

2 01MbDdcr de ANIS CUMPLE (2)015TRIANDORES LEESOCROSCO 1950 GL 
001(PROMISO CE VENTA AUTONEKANO 

2 Conoelora de 1 sao o mtk 
CUMPLE (1)4.pS5CIADORA °ADIAD 1311P r0PECA 

(1) MEZCLADORA LIACANT 1 SOCO 10 UP FOPECA 

S Vlbredo• Os londarm 
CUMPLE 15) VIBRADORES EMPRESA e HP FOPECA 

(1) VIBRADOR BRIGOSISIFATTON 5 5 HP FOPECA 

1 Salte de agua de r o más 
CUMPLE 111E 	de agua 3" MARCX ORUNDF0.515 FP 

FOPECA 

2 COTIPCICIMOI 111•21.1 
cumnE (2)Compax9ax UPES (UT RAMMER FECIO4H 

FOPECA 

15 VelquAls del 10110 •AumcIded superior CUMPLE (2) VOLOUEMS MERCEDES O 	12 IMMO 2CO8 
FOPECA 

WILQUETAS 	' (e) 	 mAN 2 Rel AÑO 2010 FOSA 
CA VOLQUE171.5 UDDLUCICS 12113 A40 21312 

COMPROLISO DE VElITA MITOMEK9110 

1 Fiada de Vibinablel Atm INDAS «1Bl4 seamosth y ates de 70 Ea o 
AS CUMPLE () RAM. de tdmdn SMPE( apacda 200TM 

COMPROPMEID DE VENTA COMREPAC 

1 Twelnadora Fa AMAS 
CUMPLE 01 nimbado do Asfalto R0001EC Modelo R0.17643 

174 HP ~rica ele Vate COMREMC 
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2005, sebo pro he valguidae y As Abobe de ifilencen. honren y arárlo 
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Re:Mentes ~dende, (Ingeniero CM) 

Reeddmiee EelruclUmbe Ongenlero CM/ 

Reeldne rLYSp sanado 

Rwelclowerre Eleatrba e hidra hiel 

Enwrio AmblenIal Raeld•••• 

~alce ingenlwoChdll 

IGNACIO MOYA CID 	 lMG 
INDUSTRIAL ESPAROL 

CUMPLE 

NARCO %INICIO VALLE/0 MIGAN 
N. EN MIMAS ECUATORIANO 

ARRUINA JONAII1AN MOLINA AOUILIR 
INC GNU ECUATORIANO 

JORGE ARTUROEY/ETA OAUNDO INC. FORESTAL 
COLOMBIANA 

CUMPLE 

C1 .e 

Velquelne de 111m3 o capacidad ~dor 



sfirsnnUndwd• Ongonse che 

PALME 

CUMPLE 

LOSE ~LEL ~O ALMENDROS 
ime ce ~CM CAMALES Y PUERTOS LSPAPOL 

CONSTRUCCIOM DEL MUEVO CAMPO DE VUELO 
PISTAS-Un.  SO II OI EL AEROPUERTO DE 

BURGOS UUJ S 422111.26702 CERTIFICADO LE 
tusnaptasaros eamPotEs NEVEGACION 

PERCA 

cuMPLE 

CUIPLE 

CUMPLE Somnot ~As y luz impreso Workiessu Kat se eruté pm 

nom 	
partmpacion in le matioxion lb proyectos Mies 

de dares y mota en de poniente astákoos con namile 

anorikmn. en Es abanico (15)anom 

Rerd tilos Vidas ingenbie 
	 CUMPLE 

CUMPLE 

Residentes nakis ~Men Gap 

	 CUMPLE 

1111 1111 	 1111 	 1111"  

111:=11  

~ 1551111  

ra~tIM  

1111= 1111  

!M3215  Mgerát mamen* se snlatá mono h® simios. 

Patináis en le tostaba b par mi. de boornai. do 

natos a 40 man.. ~toree ctoo. en loe ~o 

2m313-2010 

JORGE ALEJARIRO MOMIO VERDESUTO 
1R0 CML ECIIAToRMMO 

MEJORAMIENTO Y ASFALTADO CE LA CAREERO. 
HUID.. LORETO COCAL-1V~ RIO HUATOPALD Y 

DELCOCA 17E631011tE LONG, USO 10971~74. 

~CADO LE CONSEJO PROAS" DE 
ORELLANA 
2031-2004 

RAMOR mermo OICERO LUDELIA 
IRGCAALEOJATORLe40  

MEJORAIMEICO Y ASFALTADO DE LA Ce 
HOLLAN LORETO COCA TPATIO RIO SPIATMIMB) Y 
DEL COCA LIE WILM LE LoRG. uno 18111036.74. 

OERTF1CPDO LE CONSEJO PROVINCIAL OE 
ORELLNU,  

£ AMPOIRO VARELA DE AMORES 
ING UE gMJRB costura Y PUERTOS ESPAÑOL 

PPACOS MUMWO 
INGLE CAMI CANALES Y PUERTOS ESPNROL 

CUMPLE 

CUIFIE 

CUMPLE 

CAMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

iN 



Le Menne ~nem maks. en taba oundruct m cabete de 
melón emaler an2 y de lonsead apee. e Sao en De Mame Mime 
I la) unan CUMPLE 

Reddenle Eldelte elduetrie I fingenlere eidebto) 
CINIPLE IGNACIO MOYA LID 	 InW 

INDUSTRIAL ESPAÑOL 

La meriende rebane temed& es beba pertbande en calidad do ~dente 
de neme ~a en ®emb.n nne Mea de ate e Me "anden de 3 
ende Mutua ente Calniomulnee (15) Met CIMPIE 

Emes Anthintel Reataste 
CtZ/PLE 
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~MI cano mordneekr ste flemezeder Mblmiel de Mee diem 
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potbetecia Ole» mesada arneledel 1 e mem consermem intimide* 
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Mee 	enicednn de Mem de Maltea eatd Y entriateS ato ~lo mandado ea mere USO 150 000 en kis Mame 1 S dto. 

CO Ve4C10 VALLEJO TULCAM 
IN EN MMS ECUATORIANO  

Ondéele* ilegenlero OMS 
CUMPLE ABRIMIM JONAMANMOUNA MURAR 

ING Ova ECLIATORMO  El mano meande se haba pedem loe mete pera une da eme 
inonte nee dd LOA del preaupuedo teksentel en les doman 

ene 
Ing. da meto medom atm Int de meb eme de mame de 

de das Mese. km. en in lebenndo mediado Inen de me 
opresa canonmeleolaiteda ea mem 

Feelltbdratemenlierie 
CUMPLE JORGE mamo ZULETA DAUCO ING. FORESTAL 

COLOMMINA 
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ACTA No. O 

HABILITACIÓN DE OFERTAS DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA No. IACO-EPMMOP-CAF- 
002-2012 PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE 

LOS VALLES RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y 

RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 9h00 del día 6 de 
noviembre del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se 
reúne la Comisión Técnica conformada por: el Gerente de la Unidad de Negocios de 
Proyectos Especiales Viales, Santiago Játiva Ordofiez, quien la preside; Gerente de Obras 
Públicas, Jaime Rivera Delgado, y Gerente Administrativo Financiero, José Luis 
Santacruz S, contándose con la presencia del Asesor Jurídico de la EPMMOP, Germán 
Pazmifio, y el Director Financiero, Diego Burbano Enríquez; para conocer el informe de 
evaluación de la Subcomisión de Apoyo, dentro del proceso de Licitación Internacional 
de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL 
(TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA). Actúa como secretaria del proceso a Madelaine Torres Orbe. 

El presidente de l Corhisióii Técnica, una vez consta do elcluoruth, da inicio a la 
presente sesión y solicita que por Secretaría se dé lectura al informe de evaluación de las 
ofertas presentadas por la Subcomisión de Apoyo, mediante memorando No. SCA-003- 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 5 de noviembre del 2012; en base al cual resuelven: 

1.- Habilitar e inhabilitar las siguientes ofertas por las consideraciones que a continuación 
se detallan: 

OFERENTE HABILITA OBSERVACIONES 1 CONSTRUCTORA 
NORBERTO 
ODEBRECH S.A. 

SI 
Cumple con los requerimientos establecidos en 
los pliegos 

2 PUENTES 	Y 
CALZADAS GRUPO 
	DE EMPRESAS SA. 

NO 

• 	El 	oferente 	no justifica 	el 	porcentaje 	en 
propiedad del equipo mínimo requerido en los 
pliegos, incurriendo en la causal de rechazo: 
"3.129 Si no se presenta todo el equipo mínimo 
solicitado encala rpliegar". 

3 
CONSORCIO 
coNss 
COMSA NO 

No cumple con los Indicas financieros 
solicitados, 	incurriendo 	en 	causal 	de 
rechazo establecida en el numeral 3.10.18 de 
los pliegos que dice: "Se rechazará la oferta si 



LICO-EPMMOP-CAF-002-2012  

ASOCIADOS 
los indicadores financieros no cumplen los 
requisitos de la EPMMOP".  

• No convalidó la información solicitada, 
incurriendo en las causales de rechazo 310.1 
"Si no cumpliera los requisitos exigidos en las 
condiciones 	generales, 	específicas, 
especificaciones técnicas y formularios de estos 
pliegos" y 3.10.9 "Si no se presenta todo el 
equipo mínimo solicitado en estos pliegos"  

• No cumple con los índices financieros 
solicitados, incurriendo en causal de rechazo 
establecida en el numeral 3.10.18 de los pliegos 
que dice: "Se rechazará la oferta si las 
indicadores financieros no cumplen los 
requisitos de la EP1411407. 

• De forma adicional, el Formulario presentado 
por SACYR CONSTRUCCIÓN S.A. no 
contiene la información solicitada en los Pliegos, 
ya que, a diferencia del participe del Consorcio 
FOPRCA; no incorpora en el referido 
Formulario la información solicitada de 
"PASIVO MAS CAPITAL". SACYR al 
presentar el PATRIMONIO como parte del 
PASIVO (a diferencia de lo solicitado en los 
pliegos y de lo consignado por su Consorciado 
'VOPECA") distorsiona el resultado de los 
índices financieros. De lo expresado se evidencia 
que el oferente incumple los requisitos 
solicits en los Formularios, por tanto, incurre 
en la Siente causal de rechazo: "3.10.1 Si no 
cumpliera los requisitos exigidos en las 
condiciones 	generales. 	específicas, 
especificaciones técnicas y formularios de estas 
pliegos". 

• En el Formulario No. 14 (páginas de 2080 a 
2153) se desprende que los equipos propuestos 
por mes no tienen congruencia y no justifican la 
reducción de plazo solad' ado por el oferente, sin 
considerar al menos el equipo mínimo. De lo 
expresado se evidencia que el oferente incumple 
los requisitos solicitados en los Pliegos y los 
Formularios, por tanto, incurre en la causal de 
rechazo: "3.10.1 Si no cumpliera los requisitos 
exigidos en las condiciones generales, especfficas, 
especificaciones técnicas y formularios de estas 
pliegos".  

QUEIROZ GALVAO 
	NO 

CONSORCIO 
	 NO 

SACYR - FOPECA 
VIAL RUTA VIVA 
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2.- Disponer a la Subcomisión Técnica proceda a la calificación de la oferta habilitada, 
concediéndoles hasta las 10h00 del 8 de noviembre del 2012, para que presenten el 
informe correspondiente. 

Siendo las diecisiete horas y tres minutos, sin tener más que tratar, el Presi 
Comisión Técnica aclara terminada la reunión; y, para constancia 
presente. 

Santiago Játiva Ordofiez 
PRESIDENTE COMISIÓN 
TECNICA 

tH ,  

José Luis Santacruz S. 
MIEMBRO COMISIÓN 
TE NI ---y 

éva[44 In I 11  ra ir°  

• 

lego - ,1 ..,15 Enríquez 
DIRECTOR FINANCIERO 
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RESOLUCIÓN No. nnen522 

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE MOVILIDAD 

Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril del 2010, se 
crea la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas que 
sucedió jurídicamente a la EMMOP-Q, cuyo objeto principal es diseñar, 
planificar, construir, mantener, operar y en general, explotar la 
infraestructura de vías y espacio público; infraestructura para movilidad; 
infraestructura del sistema de transporte terrestre; espacio público 
destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la 
infraestructura a su cargo; y, las demás actividades de prestación de 
servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de movilidad y ejecución 
de obras públicas; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, en sesión Ordinaria de 21 de junio del 2010, resuelve designar al 
Ingeniero Germánico Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, 
quien se posesiona de su cargo el 22 de junio del 2010, con la Acción de 
Personal No. 304 de la misma fecha; 

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; -establece- que el- procedimiento -de -Licitación se- utilizará- en 
cualquiera de los siguientes casos: 1) Si fuera imposible aplicar los 
procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este Titulo o, en 
el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 
declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencia] sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 
2) Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencia] sobrepase 
el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto 
del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; y, 3) Para contratar la ejecución de obras, cuando su 
presupuesto referencia] sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; 

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
que dice: "Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación 

sTh 
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Internacional.- En las contrataciones que se financien, previo convenio, con 
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el 
Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 

reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de 
gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en 
dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley"; 

Que, en sesión de Directorio de la EPMMOP de 29 de diciembre de 2011, 
dentro del punto número 4 del orden del día se resolvió "Con voto 

unánime de los señores miembros del Directorio, y las observaciones 
emitidas por el Señor Alcalde, se aprueba el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Púbicas par el año 2012"; constando en dicho POA como una obra 
financiada con recursos de la Corporación Andina de Fomento, la 
Construcción de la Ruta Viva 1 y II; 

Que, con oficio No. 716 de 29 de junio del 2012, el Gerente General de la 

EPMMOP remite a la Subrepresentante de la Oficina CAF Ecuador, los 
pliegos precontracWales para "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA— parte Vial), FASE II 
(Tramo comprendido entre los Puentes sobre el Río San Pedro y Río 
Chicha y escalón la Cerámica)", una vez que han sido incorporadas las 
observaciones realizadas; 

Que, el 3 de julio del 2012 se suscribe el Contrato de Préstamo entre la 
Corporación Andina de Fomento CAF, y el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito mediante el cual dicho Organismo Multilateral, se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título de mutuo, el monto de 
USD$ 99.997230,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) para el 
financiamiento parcial del "Proyecto Vial de Integración de los Valles 
(Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase II"; 

Que, la cláusula sexta del referido Contrato de Préstamo establece que la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) es el organismo Ejecutor del "Proyecto Vial de Integración de 
los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase Ir; 

Que, con memorando No. 148- UPEV-2012 de 17 de julio del 2012, el Gerente 
de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al 
Gerente General de la EPMMOP la autorización para iniciar el proceso de 
Licitación Internacional No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA — parte Vial), FASE II (Tramo comprendido entre los 
Puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la Cerámica)" con 
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un presupuesto referencia! de USD 34'021067,67, más IVA; así como 
también solicita se designe la Comisión Técnica que llevará adelante el 
mencionado proceso precontractual; 

Que, con nota manuscrita inserta en el memorando No. 148- UPEV-2012 de 17 
de julio del 2012, el Gerente General dispone proceder con la presente 
contratación; 

Que, con memorando No. 654 GAF-UF-P de 17 de julio de 2012, el Jefe de 
Presupuesto emite la certificación de disponibilidad presupuestaria para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA — parte Vial), FASE II (Tramo comprendido entre los 
Puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la Cerámica)", por 
el monto de USD 34'028.067,67, más IVA con cargo a la partida 
presupuestaria No. 575010504800001 denominada "Ruta Viva fase I y II 
(Préstamo CAF); 

Que, con memorando No. 194 00-2012 de 19 de julio del 2012, el Gerente 
General, amparado en lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designa 
la Comisión Técnica que llevará adelante el proceso de Licitación 
Internacional de Obra para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), FASE II - parte Vial 
(Tramo comprendido entre los Puentes sobre el Río San Pedro y Río 
Chiche y escalón la Cerámica)"; 

Que, con oficio No. 808 de 27 de julio del 2012, el Gerente General solicita a la 
Subrepresentante d_ e la Oficina CAP Ecuador, la no objeción a los pliegós _ 
precontractuales para la "CONSTRUCCIÓN DÉ.  LA VIA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), FASE II parte Vial 
(Tramo comprendido entre los Puentes sobre el Río San Pedro y Río 
Chiche y escalón la Cerámica)"; 

Que, con oficio No, CAF-2012-373 de 30 de julio de 2012, el Director 
Representante de la CAP en Ecuador informa al Gerente General de la 
EPMMOP que, sobre la base de la documentación recibida y una vez 
efectuada la revisión por los técnicas de CAF, el Banco de Desarrollo para 
América Latina — CAF, considera que los pliegos para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VIA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA), FASE II - parte Vial (Tramo comprendido entre los 
Puentes sobre el Río San Pedro y Río Chiche y escalón la Cerámica)", 
cumplen con sus políticas de gestión y el proceso de Licitación 
Internacional deberá sujetarse al Contrato de Préstamos suscrito con CAF, 
a los pliegos revisados por dicha Entidad y en lo no estipulado en éstos, a 
la normativa legal nacional ecuatoriana; 

9 (1 	 offtrin SEinti.,\LE.H. 	fvisigl.d del 11E,Hiff3inilaf.ü,;.: 7902:1'; 
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Que, en sesión efectuada el 30 de julio del 2012, la Comisión Técnica revisó 
los pliegos precontractuales del presente proceso de Licitación 
Internacional de Obra, y luego del análisis correspondiente resolvió 
recomendar al Gerente General de la EPMMOP su aprobación para 

contratar la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II PARTE VIAL —TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600); 

Que, con Resolución No. 345 de 31 de julio del 2012 el Gerente General 
autoriza el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No. 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -
FASE II PARTE VIAL - TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 
5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)"; aprobando los pliegos respectivos; 

Que, en sesión del 17 de agosto del 2012, la Comisión Técnica realizó 
aclaraciones y modificaciones a los pliegos precontractuales de este 
proceso, atendiendo las preguntas recibidas a través del Portal de compras 

públicas; 

en sesión del 3 de octubre del 2012, la Comisión Técnica realizó la 
apertura de sobres de las ofertas presentadas por los siguientes oferentes, 
designando una Subcomisión de Apoyo para su evaluación: 

Que, 

FOJAS PLAZO 
MONTO 

OFERTA 
SUBIDA 

AL 
PORTAL 

OFERENTES 

SI 424 USD$ 
1 DIAS 36'173.278,56  

13 tomos en 
original y copla 

con: 
4297 fs 

CONSTRUCTORA 
NORBERTO 
ODEBRECH S.A. 

480 USD$ 
SI DIAS 

2 
34'027.755,58  

5 tomos en 
original y copia 

con 2507 Es más 
7 anexos 

PUENTES 	Y 
CALZADAS GRUPO 
DE EMPRESAS S.A. 

SI USD$ 
415 

DIAS 3 
32'597.202,51 

5 tomos en 
original y copia 
con 1583 fs se 

anexa CD 

CONSORCIO 
CONSERMIN 
COMSA 
ASOCIADOS 

USAS 
4 17 44'865.726,13 

8 tomos en 
original y copia QUE1ROZ GALVAO 

S.A.  
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con 3.370 fs MESES 
metrop 
da mole 
Obras 

S1 
CONSORCIO 
SACYR 	FOPECA 
	VIAL RUTA VIVA 

5 tomos en 

°Ilginal  Y copia 
con 2196 fs 

 

USD$ 
33'887351,56 

333 
DIAS 

Que, con memorando No. SCA-002- LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 19 de 
octubre del 2012, la Subcomisión de Apoyo presentó su informe de 
Convalidación de Errores, en base al cual la Comisión Técnica resuelve 
mandar a convalidar la oferta presentada por el oferente QUEIROZ 
CALVA() respecto a lo siguiente: 

OFERENTE 	 OBSERVACIONES 
• Aclarar la unidad del rubro 2.2, de los Formularios 

No. 5 "Análisis de Precios Unitarios" y Formulario 
No. 2 de la "Tabla de Cantidades y Precios". 

  

1 QUEIROZ CALVA() 

• Justificar documentadamente la propiedad de los (2) 
compactadores manuales Marca: GEISMAR. 
MODELO. V1B-11.A.140 2009 conforme lo 
declarado por el oferente en el Formulario No. 8. 

• Justificar documentadamente la propiedad de la 
Planta de Hormigón Marca: QUALITEC. MOVEL 
IXON 65 M3 conforme lo declarado por el oferente 
en el Formulario No. 8. 

     

     

Que, en sesión del 5 de noviembre del 2012,1a Comisión Técnica en base 
al informe presentado por la Subcomisión de Apoyo con 
memorando No. SCA-003- LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 6 de 
noviembre del 2012, y luego de la revisión de las ofertas resuelve: 1.- 
Habilitar e inhabilitar las siguientes ofertas por las consideraciones que a 
continuación se detallan: 

OFERENTE HABILITA OBSERVACIONES  
Cumple 	con 	los 	requerimientos 
establecidos en los pliegos 

1 CONSTRUCTORA 
NORBERTO 
ODEBRECH SS. 

SI 

2 PUENTES 	Y 
CALZADAS GRUPO 
DE EMPRESAS S A 

NO 

• El oferente no justifica el porcentaje en 
propiedad del equipo mínimo requerido en 
los pliegos, incurriendo en la causal de 
rechazo: "1119 Si no se presenta iodo e! 
equipo mínimo solicitado en estos pliegos". 

CONSORCIO 
• No cumple con los Indices financieros 

solicitados, Incurriendo en causal de 

EPMMOP 
~sea Pública 

nena 
dad y 
b®cas 
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rechazo establecida en el numeral 

3.1018 de los pliegos que dice: "Se 

rechazará la oferto si los indicadores 
financieros no cumplen los requisitos de la 
EPMMOP".  

• No convalidó la información solicitada, 
incurriendo en las causales de rechazo 
3.10.1 "Si no cumpliera los requisitos 
exigidos en las condiciones generales, 
específicas, especificaciones • técnicas y 
formularios de estos pliegos" y 3.10.9 "Si 

no se presenta todo el equipo mínimo 
solicitado en estos pliegos"  

• No cumple con los Indices financieros 
solicitados, incurriendo en causal de 
rechazo establecida en el numeral 3.10.18 
de los pliegos que dice: "Se reclutaré la 
oferta si los indicadores financieros no 
cumplen los requisitos de la EPMMOP". 

• De forma adicional, el Formulario 
presentado por SACYR CONSTRUCCIÓN 
S.A. no condene la información solicitada 
en los Pliegos, ya que, a diferencia del 
participe del Consorcio FOPECA; no 
incorpora en el referido Formulario la 
información solicitada de "PASIVO MAS 
CAPITAL". SACYR al presentar el 

NO 	PATRIMONIO como parte del PASIVO (a 
diferencia de lo solicitado en los pliegos y 
de lo consignado por su Consorciado 
"FOPECA") distorsiona el resultado de los 
Indices financieros. De lo expresado se 
evidencia que el oferente incumple los 
requisitos solicitados en los Formularios, 
por tanto, incurre en la siguiente causal de 
rechazo: "3.10.1 Si no cumpliera las 
requisitos exigidos en las contienes 
generales, especificar, especrfieaclones 
técnicas y forrtadarlos de estos pliegos". 

• En el Formulario No. 14 (páginas de 2080 
a 2153) se desprende que los equipos 
propuestos por mes no tienen congruencia 
y no justifican la reducción de plazo 
señalado por el oferente, sin considerar al 
menos el equipo mínimo. De lo expresado 
se evidencia que el oferente incumple los 
requisitos solicitados en los Pliegos y los 
Formularios, por tanto, incurre en la 
causal de rechazo: "3.10.1 Si no cumpliera 
lar requisitos exigidos en lar condiciones 
generales, especfficar, especificaciones 

3 CONSERMIN 
COMSA ASOCIADOS 
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técnicas yformularles de estas pliegos". 

EPMMOP 
Empresa Pública 
MOtropOlitana 

Movilidad y 
Oh ras Públicas 

0000522 	09 NOV. 2012 

en la misma sesión la. Comisión Técnica resuelve solicitar a la 
Subcomisión de Apoyo la calificación de la oferta habilitada, 
concediéndoles hasta las 10h00 del 8 de noviembre del 2012, para que 
presenten el informe correspondiente; 

Que, con memorando No. SCA-004-LICO-EPMIVIOP-CAF-002-2012 de 8 de 
noviembre del 2012, la Subcomisión de Apoyo presenta su informe de 
Calificación, en base al cual la Comisión Técnica resuelve: 1.- Acoger la 
siguiente calificación de la oferta habilitada: 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN 
CONSTRUTORA 

NORBERTO 
ODEBRECIIT S.A. 

1. Oferta económica 50 (1) 
2. Plazo de entrega del proyecto 10 (2) 
3. Experiencia personal técnico 20 (3) 
4. Experiencia en construcción de obras similares 20 (4) 

Total 100 

Que, la Comisión Técnica en la misma Acta de Calificación resuelve 
recomendar al Gerente General la adjudicación del proceso de Licitación 
Internacional de Obra No. LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y El° CHECHE 
Y ESCALÓN LA CERÁMICA)" a la CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECFIT S.A. por el monto ofertado de USD$ 36'173.277,92 
(TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 92/100) a ejecutarse en el plazo de 
CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO (424) DIAS contados a partir 
de la entrega del anticipo; una vez que se cuente con la certificación de 
disponibilidad presupuestaria por el valor de USD$ 36173.277,92; 

Que, con memorando No. 339 el Gerente General, considerando que dentro del 
proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-
002-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES RUTA VIVA —FASE 11, PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)"; se cuenta con 
la certificación de disponibilidad presupuestaria por el monto de USD 
34.028.067,67; sin embargo el monto de la oferta que la Comisión Técnica 
recomienda su adjudicación, asciende a USD$ 36'173.277,92 (TREINTA 

Que, 
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Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 92/100); solicita la emisión de la certificación de 
disponibilidad presupuestaria, a fin de contar con la totalidad de los 

recursos; 

Que, con memorando No. 931 GAF-UF-P de 8 de noviembre del 2012, el Jefe 
de Presupuesto certifica la disponibilidad presupuestaria para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACION DE LOS VALLES 
RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHECHE 
Y ESCALÓN LA CERÁMICA)"; por USD$ 2'145.210,25 (TREINTA 
Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 92/100) adicionales al monto certificado con memorando No. 
654 GAF-UF-P de 17 de julio de 2012; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece que: "La máxima autoridad de la institución de acuerdo 
al proceso a seguir en base al tipo de contratación, adjudicará el 
contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo 
a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los 
parámetros objetivos de evaluación previstos en cada procedimiento"; y, 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el artículo 32 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012  para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II PARTE 
VIAL - TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A. por el monto ofertado de USD$ 36173.277,92 
(TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 92/100) a ejecutarse en el plazo de CUATROCIENTOS VEINTE 
Y CUATRO (424) DIAS contados a partir de la entrega del anticipo. 
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Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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Art. 2.- Solicitar que Asesoría Jurídica elabore el Contrato correspondiente. 

Art. 3.- Designar como Administrador del Contrato al Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales. 

Art. 4.- Disponer que la Unidad de Contratación Pública de la Gerencia General, 
publique en el portal de compras públicas www.compraspublicastgob.ec, la 
presente resolución. 

ra) 

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y PUI3LIQUESE.- 
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DISUIRCI METROPOLITANO 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

PARA: 	Santiago Játiva 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DE: 	SUBCOMISIÓN DE APOYO 

ASUNTO: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

FECHA: 	07 de noviembre de 2012 

No. 	SCA-002- LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

Por medio del presente remitimos a usted el informe de evaluación de la oferta habilitada dentro del 
proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la contratar 
la "CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II- PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y RIO 01101E Y ESCALÓN LA CERÁMICA)": 

A. MARCO JURÍDICO 

La Comisión Técnica de la EPIvAdOP, evaluará y calificará las afanas que no han sido rechazadas, en 
base a los siguientes parámetros y metodología: 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN PUNTAJE 
I. Oferta económica 50 (1) 
2. Plazo de entrega del proyecto 10 (2) 

3. Experiencia personal técnico 20 (3) 

4. Experiencia en construcción de obras similares. 20 (4) 
, 	Total 100 

De igual forma, nos permitimos informar que la Sub Comisión de Apoyo tomó en consideración 
para la puntuación de las ofertas habilitadas las respuestas otorgadas por la Comisión Técnica, las 
mismas que constan en el Acta No. 2 de 17 de agosto de 2012. 

B. INFORME SOBRE PUNTUACIÓN DE OFERTAS 

El cumplimiento de los parámetros de evaluación establecidos en los pliegos, nos permitimos 
presentar un cuadro (resumen ejecutivo) de la puntuación asignada, en anexo 1 encontrará la 
calificación —al detalle- de cada uno de las ofertas que no incurrieron en causales de rechazo: 
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LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

ACTA No. O 7 

EPMMOP 
Empresa Pública 
MetrOpatana 
de Movilidad y 
Obras Púbicas 

CALIFICACIÓN DE OFERTAS DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMNIOP-CAF- 
002-2012 PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE 

LOS VALLES RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y 

RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 11h00 del día 8 de 
noviembre del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se 
reúne la Comisión Técnica conformada por: el Gerente de la Unidad de Negocios de 
Proyectos Especiales Viales, Santiago Játiva Ordofiez, quien la preside; Gerente de Obras 
Públicas, Jaime Rivera Delgado, y Gerente Administrativo Financiero, José Luis 
Santacruz S, contándose con la presencia del Asesor Jurídico de la EPMMOP, Germán 
Pazmiho y el Director Financiero, Diego Burbano Enríquez; para conocer el informe de 
calificación presentado por la Subcomisión de Apoyo, dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA 
—FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)". 
Actúa como secretaria del proceso a Madelaine Torres Orbe. 

El presidente de la Comisión Técnica, una vez constatado el quorum, da inicio a la 
presente sesión y solicita que por Secretaría se dé lectura al informe de calificación de las 
ofertas presentadas por la Subcomisión de Apoyo, mediante memorando No. SCA-004- 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 8 de noviembre del 2012; en base al cual resuelven: 

1.- Acoger la siguiente calificación de la oferta habilitada: 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN 
CONSTRUTORA 

NORBERTO ODEBRECHT 
S.A. 

1. Oferta económica 50 (1)  
2 Plazo de entrega del proyecto 10 (2)  
3. Experiencia personal técnico 20 (3)  

20 (4) 
100 

4. Experiencia en construcción de obras similares. 
Total 

it`f 



Siendo las trece horas y treinta y cuatro minutos, sin tener más que tratar, el Preside 
la Comisión Técnica declara terminada la reunión; y, para constancia 
presente. 

e 

Santiago Játiva Ordofiez 
PRESIDENTE COMISIÓN 
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LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

2.- Consecuentemente, la Comisión Técnica resuelve recomendar al Gerente General la 
adjudicación del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-
002-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
RUTA VIVA —FASE II, PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA 
CERÁMICA)" a la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. por el monto de 
USD$ 36173.277,92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 92/100) a ejecutarse en el plazo de CUATROCIENTOS VEINTE Y 
CUATRO (424) DIAS contados a partir de la entrega del anticipo; una vez que se cuente 
con la certificación de disponibilidad presupuestaria por el valor de USD$ 36'173.277,92. 



e 
Quito, 16 de Noviembre del 2012 	 EPMMOP  

Empresa Pública 
Metropolitana 

Señor. 	 de Movilidad y 
Obras Públicas 

Th lago De Paula Ribero 
Apoderado Especial. 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
Dirección: 12 de Octubre y Luis Cordero. 
Teléfonos: 2227068. 
Quito — Ecuador. 

De mi consideración: 

Se publicó en el Portal de Compras Públicas la Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de 
Noviembre del 2012, mediante la cual la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, EPMMOP, adjudicó a ustedes el Proceso de Licitación Internacional de Obra N° LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 

RÍO SAN PEDRO Y RIO CHICHE (ABS 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS 0H100 A 
0+600)°, por el monto de USD $ 36'173.277.92 dólares de los Estados Unidos de América, y el 
plazo de (424) días contados a partir de la Entrega del Anticipo. 

ulo 113 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
n el término de 15 días a partir de la adjudicación, 
erá acercarse a la Asesoría Jurídica de la EPMMOP, 

entre Santa María y Marleta de Veintimilla, Bloque 
e Ley, para proceder con la suscripción del Contrato y que 

1. Original o copia certificada del RUP; 
2. Original o copia certificada del RUC; 
3. Original o copia certificada del Poder Especial. 
4. Copia certificada de cédula y papeleta de votación del Apoderado Especial; 
5. Certificado de la Superintendencia de Bancos o de un buró de crédito en que se exprese 

que no consta como deudor moroso del Estado o sus Instituciones; 
6, La Garantía del Anticipo por el 100% de este valor 
7. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato por el 5% del monto total del contrato. 
8. Certificado de no adeudar al Municipio 
9. Póliza de Seguro Contra Todo Riesgo: desde la fecha de inicio de las obras, hasta la fecha 

de entrega recepción definitiva de la obra, el contratista deberá contratar pólizas de 
seguro, a fin de cubrir los siguientes riesgos: 

• Perdida o daños a la propiedad particular; 
• Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 
• Pérdida o daños, rotura de equipos y maquinaria. 

Por un monto total de 2'000.000.00 de dólares de los Estados Unidos de América, dicho 
seguro deberá contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones 
necesarias para reponer la perdida o indemnización de daños y perjuicios ocasionados. 
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Q 
EPIVINIOP 

{ti caso de no presentar la documentación requerida dentro del término estipulado, se aplicará «impresa 
Pública 

Metropolitana 

'Art. 35 de LOSNCP, que dispone: 	
de Movilidad  
Obras Públicas 

1-
."Art. 35.- Adjudicatarios Fallidos.- Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato 

r causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al 

- oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCOP. 

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) anos, tiempo durante el 
cual no podrá co 1 - r con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley." 

Atent 

Dr 	ncis 	o G2 

te de la UK 	de Contratación Pública. 

Asesoría .Iu ica mmop. 
r Elaborad por: Abg. Silvia Paladines Galindo. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 0 0 6  

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 

METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

EPMMOP 

RECLAMO ADMINISTRATIVO No. 001- UCO-EPMMOP-CAF-002-2012  

Quito, Distrito Metropolitano, 27 de diciembre de 2012.- Las 10h30.- VISTOS: 

I. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad 

El presente reclamo administrativo ha sido presentado ante el Gerente General de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas -EPMMOP- el 16 de 
noviembre del 2012, interpuesto por el señor José Luis Arteaga Gozalvez, en su calidad 
de apoderado del Compromiso de Consorcio CONSERMIN COMSA ASOCIADOS, 
comparece fundamentado en los artículos 102 y 103 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; y, 150 y 153 de su Reglamento General, en contra del 
Acta de Habilitación No. 6 "Habilitación de Ofertas" y la Resolución No. 522 de fecha 9 de 
noviembre del 2012 emitida por el Gerente General de la EPMMOP dentro del proceso 
de Licitación Internacional de Obra LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para la "Construcción de la VJa de Integración de los Valles RUTA VIVA-FASE II parte vial (tramos comprendido 
entre los puentes sobre el Río San pedro y Río Chiche y Escalón La Cerámica". 

De conformidad con lo que dispone el artículo 103 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y el artículo 150 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, corresponde al órgano emisor del 
acto administrativo o ante aquel al cual va dirigido el acto de simple administración, en 
este caso al Representante Legal de la EPMMOP, conocer y resolver el reclamo 
presentado. 

EPMMOP . _ Empinan Pública 
metropontana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

1311111100 blETROPOUTAIDO 

Cm■ Mediante auto de fecha 22 de noviembre del 2012 a las 14h00, la EMMOP requirió al 
reclamante que aclare y complete su reclamo. 

Mediante escrito ingresado en la EPMMOP el de 26 de noviembre del 2012, la reclamante 
procede a aclarar y completar su reclamo administrativo. 

Mediante auto de fecha 03 de diciembre de 2012 a las 10h00, la EMMOP calificó y aceptó 
a trámite el reclamo presentado y se dispuso solicitar los informes a la Comisión Técnica y 
Subcomisión de Apoyo, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación, presenten el informe requerido. 

Contenido del Reclamo Presentado 

La reclamante, en lo principal, manifiesta: 

"4.3 Respecto de la menciona4114141413.1D, resulta necpulp en 
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4.3.1.- De la simple lectura de lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento General de 
la LOSNCP se determina que las decisiones de la Comisión Técnica deben ser tomadas 
mediante votación de sus miembros lo cual tiene pleno sustento, pues de lo que se trata 
es que cada uno de ellos asuma su responsabilidad, individualmente, ante lo que se 
resuelva. 

La misma disposición reglamentada antes invocada establece que en las Comisiones 
Técnicas de los procesos de licitación deben intervenir, con voz pero sin voto, el Director 
Financiero y Director Jurídico, o quienes hagan sus veces o sus respectivos delegados. 

Sin embargo, en el Acta que se analiza no hay constancia alguna de que las decisiones 
con las que se inhabilita a 4 de las ofertas presentadas, y se habilita solamente a una de 
ellas, hayan sido tomadas sobre la base de un proceso de votación, por lo que, evidente y 
consecuentemente, no se puede determinar la posición de cada uno de los miembros al 
respecto, ni las motivaciones que tuvieron para ello, lo que jurídicamente enerva su 
validez pues dicha Acta de se encuentra suscrita tanto por los miembros de la Comisión, 
así como por el Asesor Jurídico y el Director Financiero de la Empresa, quienes, se 

reitera, tienen voz pero no voto. 

El hecho de que la Comisión Técnica no haya actuado de conformidad con la normativa 
que rige el proceso, produce que la mencionada Acta se encuentre viciada de nulidad. 
Ese es el efecto que le otorga la letra 1) del número 7 del artículo 76 de la Constitución de 

la República. 

4.3.2.- Sin peduicio de lo indicado, en el Acta No. 06 se inhabilita la oferta presentada por 
el Compromiso de Consorcio ICONSERMIN-COMSA ASOCIADOS" señalando como 
causa para ello, de manera simplista e inmotivada, literalmente lo siguiente: "no cumple 
con los índices financieros solicitados Incurriendo en la causal de rechazo 
establecida en el numeral 3.10.18 de los pliegos que dice: 'Se rechazará la oferta si 
los indicadores financieros no cumplen los requisitos de la EPMMOIr." 

Como se puede apreciar, la razón invocada por la Comisión Técnica en el Acta de 
Habilitación de Ofertas No. 6, consta en una simple afirmación de 4 líneas sin que haya la 
más básica y elemental motivación que, a los actos administrativos, impone la 
Constitución de la República Lo que jurídicamente correspondía era que en dicha Acta se 
refleje de qué forma, o de qué manera, los índices financieros ponderados del 
compromiso de consorcio ICONSERM1N-COMSA ASOCIADOS", no cumplían con las 
exigencias mínimas previstas en el apartado 4.10.1.1 do los Pliegos. 

Es decir, al emitir el Acta de Habilitación de Ofertas No. 6 la Comisión Técnica no se dio ni 
siquiera el trabajo de establecer si, por ejemplo, fue el indice de liquidez corriente y/o el 
índice del nivel de endeudamiento, el que hipotéticamente se habría incumplido 
ponderadamente por parte de mi representado. Con ello, la Comisión Técnica ha 
vulnerado de modo ilegal el principio de motivación del que deben estar precedidos los 

actos administrativos. 

( ...) En consecuencia al existir una total y evidente falta de motivación en el Acta No. 6 de 

habilitación de Ofertas de 6 de noviembre del 2012, que sustente en legal y debida forma 
la causal de inhabilitación de la oferta señaladas por la Comisión Técnica, dicho acto 
administrativo, por este simple hecho deviene empsolutamente nulo e ilegal, siendo por 
tanto, inaplicables todos sus efectos jurldilai 
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Ahora bien, independientemente de que la falta de motivación jurídica antes relata 
milita por sí sola la descalificación de la oferta de mi representado e invalida todos y cad m mira 
uno de los hechos y actos administrativos que de ella se derivan, me Voy a perrhit etroptilitana 
evidenciar para su conocimiento señor Gerente General como los indicadores finencieroit rmaritd 
exigidos por la entidad contratante en la letra del apartado 410.1.1 de los Pliegos d 
Proceso, fueron totalmente satisfechos y superados por parte del compromiso del 
Consorcio "CONSERMIN-COMSA ASOCIACODS" tanto de forma ponderada, como de 
forma individual por cada uno de sus miembros, sin que por tanto exista jurídicamente el 
hecho generador para el surgimiento de la causal invocada y aplicada inmotivadamente 
por la Comisión Técnica. 

(...) Queda absolutamente claro entonces que las dos compañías miembros del 
compromiso de Consorcio °CONSEMRIN-COMSA ASOCIADOS' cumplen a cabalidad los 
Indices financieros exigidos por los pliegos y por la entidad contratante, sin que exista en 
consecuencia razón o motivo legal alguno por haber inhabilitado la oferta de mi 
representada. 

4.4.- Si bien a raíz de la implantación del nuevo sistema de contratación pública en el 
Ecuador, el precio ha dejado de ser el único parámetro de selección, esto no significa que 
el precio haya dejado de tener la relevancia e importancia que en materia de contratación 
pública deben tener desde una óptima estatal, pues, tal como se dispone en el artículo 9, 
número 1 de la LOSNCP, uno de los objetivos prioritarios del estado en esta importante 
materia es garantizar la calidad del gasto público. 

(.. ) Es decir, ¿cómo se puede considerar conveniente a una oferta cuyo valor supera al 
del presupuesto referencial en USD 2'145.21025 v en USD 3'570.075.41  al de nuestra 
oferta, que no debió ser inhabilitada tal como se ha demostrado? 

4.5- En síntesis, como el Acta No. 06 de Habilitación de las Ofertes presentadas es el 
acto de simple administración que, expedido sin observar la normativa que rige la 
tramitación del proceso precontractual e inhabilitando indebida e infundadamente nuestra 
oferta, sostiene a su vez el acto administrativo de adjudidación, huelga la óbviedád dé que 
dicho acto administrativo es igualmente nulo, más aún si en él también se inobsenro la 
señalada normativa al no analizar la conveniencia de la única oferta, aunque 
indebidamente calificada. 

Pretensión Concreta de la Reclamante 

"Con soporte en los fundamentos de hecho y derecho que quedan consignados, y el 
empero de lo señalado en el número2 del . artículo 150 del Reglamento_General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la pretensión que se persigue 
con el planteamiento del presente Reclamo Administrativo, es que se deroguen y declaren 
extinguidos los siguientes actos: 

4.6.- El ACTA No. 06, 'HABILITACIÓN DE OFERTAS DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA-FASE 
PARTE VIAL (TRAMOS COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)°, de 6 de noviembre del 2012, 
elaborada por la Comisión Técnica e iinsgépsinitrárnfte de la señalada licitación; y, 
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47.- La RESOLUCIÓN No. 0000522 del 9 de noviembre del 2012, con la que el ingeniero 
Germánico Pinto Troya, en su calidad de Gerente General de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, adjudica el correspondiente contrato.' 

Extracto del Informe de la Subcomisión de Apoyo 

Corrido traslado del Reclamo presentado por el apoderado del Compromiso de Consorcio 
CONSERMIN — COMSA ASOCIADOS, los miembros de la Sub Comisión de Apoyo 
mediante Informe No. SCA 04—LICO,EPMMOP-CAF-002-2012 de fecha 11 de diciembre 
de 2012, manifiestan: 

"La Sub Comisión de Apoyo se ratifica en los criterios técnicos y juddicos vertidos en los informes 
constantes en el memorando No. SCA-003-LICO-EPAIMOP-CAF-002-2012 de 05 de noviembre del 
201Z por cuanto lo expresado en el referido informe obedece fielmente a lo analizado en las 
ofertas presentadas y cumple lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el INCOP y Pliegos que 
rigieron el Proceso PreconbactuaL 

En relación a las observaciones señaladas por el reclamante, me permito señalar lo siguiente: 

COn2IIRA-2EISSOR OCIADQ5 

CONSERMIN SA 2011 Presente los balances generales y los 
estados de ~Idas yoenanclas de los 
dos Unimos ,lamidos economice& 

indice  de liquidez contente: Activo contente / Pasivo contente > = 1.00 

MisSarriaak Pasivo caneare Indice da liquidez a 

24243 1,70.23 18.501.571,8 
1,50 CUMPLE 

Nivoi de endeudamiento: Pasivo Emarble a Corto Plazo 1 Pasivo Total < asá 

Pasivo Estable a Pasivo Total Nivel 	de aSedee 
Coda Endeudamiento 

18.501.871.85 39.487.717.38 
942 CUMPLE 

CONSERMN SA 201Q 

Indice de liquidez corriente: Melo corriente/ Pasivo corriente > a 1.00 

ActivSte pasivo Corriente Indice de Liquidez - Observación 

28.422.580.15 ,20.240077.10 
1.40 CUMPLE 

Nivel de endeudamiento: Pasivo edizible a Codo Plazo 1 Pasivo Total < 085 

Pasivo 	erialble e pasivo Total 	• Nivel 	de Observación ' 
Corto Plazo Endeudamiento 

20.249.07.10 3185145243 
ala 9.QMELE 

4 



9 	r.th: 	 uri 	 M L ,- 	Hir 
y,  mi : 	Ém": 

ORIGINAL LlUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASESORIA 
JURIDICA. 
1,1100111tia D 

5 

DISTRITO YETRO•OLITANO 

00006.9 
! / DIC. 2012 

ale.0n)cLQNDADIEdialys.2,2n Piessnta las 	aenerelee,  S 

dos últimos elercloios económicos 	En 
MI 
de Indice de l(au)de; corriente: Activo corriente/ Pasivo cantonas > 	1.00 Ot 

Zalkappa Parvo Corriente Indice de Liquidez Observación  

2.100.893,85 3.279.906,91 
0,64 NO CUMPLE En el formulado No. 6 lodolna 7391 ae 

Mace el valor PASIVO CORRIFNTF 
por 692.757.02 USD, cuando en la 
PeaRIZICIdd del Impuesto e le Renta y 

Cl irrntp EMfailledades y 
ffstablecímlentos Permanentes, balado 
de 	la 	~dna 	web 	del 	SRL 
conesoondiente al perlado 2011. se 
Maca 	que 	el 	TOTAL 	PASIVO 
CORRIENTE ea de 3.279.906,81 USD 
fceolna 7601. así también en al mismo 
formulado en la Plana 751 se lata 
ate el valor TOTAL DEL PASIVO es de 
5279.906.61 USD. 	Cabe señalar alift 
le 	FM:maca» 	ore sentada en 	el 
formulado No. 6 lorlaina 7391 tampoco 
concuerda con el valor con el Estado 
de Soluacion Financiera del ano 201t 
foardna 	7401. 	Presentado 	a 	le 
Superintendencia 	de 	Bancos, 	que 
Indica: TOTAL PASIVO CORRIENTE 
3279.909.91 USD y mimo TOTAL 
PASIVO 3.279.906.81 USD. 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exhibe a Corto PlaTo / Pasivo Tate! < aq 
Pasivo Exigible a pasivo Tolo! Nivel 	de Obten/ación 
Corte an2 Endeudamiento 

3.279.906,81 3.279.906.61 
1 00 

EIPNIIHDP 
EmnomaitinPublficu 

NO CUMPLE En el formularlo No. 6 (pátina 739) se 

19.11VORRMPOBLYIS 

_ _ 

- 

indica el valor TOTAL DE PASIVOS 
CORRIENTES gay_ 692.757.02 USD, 
cuándo ed la Dieciaración del úname* 
it ple~yIasawitaución 
formulado 101. !pico de Sociedades y 
egablecitellentos Pennanentes, balado 
de 	la 	página 	web 	del 	SRI 
correspondiente al periodo 2011. :4 
indica 	cnie 	el 	TOTAL 	PASfrO 
CORRIENTE es de 3 279.90681 USD 
Moine 7501. así también en el mismo 
fOrradidd0 en la adoba 751 se Maca 
nue el valor TOTAL DEL PASIVO es de 
3.279.906.81._ Cabe_ señalar_ Que.- le- 
in formación Presentada en el formulario 
No, 6 (chaina 739). tampoco concuerde 
el valor con el Estado de Situación 
Financiera del año 2011 (Moine 7401, 
Pfesenlada a le Superintendencia de 
Bancos. oue Indico TOTAL PASIVO 
CORRIENTE 3.279.906.81 	USO 	y 
POMO TOTAL PASIVO 3,279,90u1 
USD 

gQ rnMA CFRTIFICADA DEL 

PIVIRAOP 
presa Pública 
Mroporlian a 
Movilidad y 
ras Públicas 
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COMSA SOCIEDAD UNIPERSONAL 2010 

corderita: Activo contente / Pasivo conianle > = 1.00 .1prIewSuldez 

ActAro Contente sivejLDQt~el ij:~Etkiff Observación 

2.000.00 
O NCSQ8 NO APLICA En el lomtutarlo No. 61 Moine 128) ad 

como en Declaración del Impuesto e la 
Renta V PlITMOnladdrl de Balancea, 
Formulado 101 Onlco de Sociedades y 
Establecimientos Permanentes. balado 
de 	la 	méaína 	web 	del 	SRI, 
correspondienb al Periodo 2010 V en el 
en el Estado de Situación Flnancienj 
dei 	solo 	2010. 	presentado 	e 	k 
Superintendencia de Companies, 	.Se 
Indice solamente el valor del TOTAL, 
ACTIVO CORRIENTE de 2.000.00 por 
lo tanto no es posible calcular loa 
Indices cans0l8/Reflte esa informeolón 

Miel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo Total < 0.84 

pasivo ExIoible a Pasivo Total Nivel 	de Observación 
Corto Plazo Endeudamiento 

O S NO NO APLICA 

De lo expuesto, se evidencia que el oferente incurre en la siguiente causal de rechazo: "3.10.18 Se 
rechazará la oferta sl los indicadores financieros no cumplen.los requisitos de la EPMMOr. 

Extracto del Informe de la Comisión de Técnica 

Corrido traslado del Reclamo presentado por el apoderado del Compromiso de Consorcio 
CONSERMIN — COMSA ASOCIADOS, los miembros de la Comisión Técnica, mediante 
Informe No. CT-01—LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de fecha 11 de diciembre de 2012, 
manifiestan: 

Corrido traslado del Reclamo presentado por el apoderado del Compromiso de Consorcio 
CONSERMIN — COMSA ASOCIADOS, los miembros de la Sub Comisión de Apoyo 
mediante Informe No. SCA 04-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de fecha 11 de diciembre 
de 2012, manifiestan: 

'La Comisión Técnica se ratifica en los criterios técnicos y jurídicos vertidos en el Acta No. 6 do 
Habilitación de Ofertas en vista duque la misma señala: ti presidente de la Comisión Técnica, 
una vez constatado el quórum, da inicio a la presente sesión y solicita que por secretaría se dé 
lectura al informe de evaluación de las ofertas presentadas por la Sub Comisión de Apoyo 
mediante memorando No. SCA-003-LICO-EPAMOP-CAF-002-2012  de 05 de noviembre del 2012; 

en bese al cual resuelven" (lo resaltado se encuentra fuera del texto). 

Lo señalado refleja: 

1.- Las decisiones adoptadas por este cuerpo colegiado son tomadas por unanimidad, por esta 
razón no consta la votación individual de cada uno de los miembros de la referida Comisión 
Técnica, por tanto, existe corresponsabilidad en las decisiones adoptadas. 

6 



.9 ;H E 	11_ 	L -oti 	 de Vi,  r,. 	EH, 
DISTIVR) NIETROPOUTAIdi 

0000639 
27 DIC. 2012 

2.- La Comisión Técnica luego de analizar el informe de la Sub Comisión de Apoyo, avaló IgersimMMOpancaP 
totalidad del mismo tal como consta en la referida Acta. 

Metropolitana 1- Ratificarnos le inhabilitación efectuada por cuanto el oferente Compromiso de Consorcide Movilidad y 
CONSERMIN COMSA ASOCIADOS no cumplió con los índices financieros incurriendo en Iras  Públicas  
siguiente causal de rechazo: "3.10.03 Se rechazará la oferta si los indicadores financieros no 
cumplen los requisitos de la EPMMOP". 

Del informe de la Sub Comisión de Apoyo se desprende el siguiente análisis, el cual lo acogemos 
como propio: 

CONSORCIO CONSERM1N - COMSA ASOCIADOS 

CONSERMIN S.A 2011 Presenta los balances generalas v loa 
estados de adalídas y inflando& da los 
dos Salmos elerddoa eoonómicoa 

Indice de liquidez connote: Activo contente / Pasivo ~ente > 4 1.00 

Activo Contente nada Indica de Qbanfirán 

24183.13423 143.501.571.85 
1.50 CUMPLE 

Nivel de endeudamiento.• Pasivo Exigible a Corto Plazo / Pasivo Total < a 85 

Pasivo Exigible a pasivo Total Nivel 	de ten 
Cono Plazo Endeudamiento 

18501.871.$5 39.487.717.38 
an  CUMPLE 

CONSERMIN SA 2010 

Indica de liquidez corriente: Activo comenta i.  Pasivo corriente > =1.00 
Activo Conlente Pasivo Corriente Inclán de Liquidez te 

28.4220180.15 20.249.077.10 
140 CUMPLE 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Cono Plexo / Pasivo Total < 0,85 

Pasivo 	Exclalbla a Pasivo Total Nivel 	de gmmadea 
Corto Rezo gedeudenilento 

.20.249,077.10 38.859.45243 
O 2  CUMPLE 

- COMSA-SOC1EDAD UNIPERSONAL 2011 - 	- - 	— 	 - -- presenta los-  balances generales -y toa 
estados de manidas y ganancias do loa 
dos últimos EtkifekiO3 OCOM51111C01 

indice de ilaulciez comente: Activo corriente / Pasivo corriente > = 1.0Q 
Activo Contente 1 Pasivo Contante Indice de Liquidez QMO~ I 

EPM111OP 
igettsA tit s 1E MOVILIDAD S' OBRAS PÚBLICAS 
ES COPIA

H 
 CEITIVICAOA DEL 

ORIGINAL OUL nerosA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASF—SORIA 
JURIDICA. 

erytrirti 
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3.279.906.81 
NO CUMPLE En el formulario No. 6 (página 739) se 

2100.893.88 jadias el valor PASIVO CORRIENTE 
por 692.757.02 USD. cuando en la 
Declaración del Impuesto a la Renta y 
Presentación da Balances Formularlo 
101. 	Único 	de 	Sociedades 	v 
galladalra2121kikg4  
de 	la 	patina 	web 	del 	SRL. 
correspondan*, al periodo 2011. se 
indica 	nue 	el 	TOTAL 	PASIVO 
CORRIENTE ea de 3.279.906.8/ USD 
Loddria 750). así temblón en el mismo 
formulario en la Pecina 751 se Indica 
aue el valor TOTAL DEL PASIVO es de 
1279.906.81 USO. Cabe selWar aue 

información 	ore 	en 	el .18  
&molado No. 6 foeolna 7391 ternacco 
concuerda con el valor con el Estado 
de Siluacidn. Financiera del año 2011 
(peaba 	7401 	onmentado 	a 	le 
2/121~6—C&SCrA 
Indica: TOTAL PASIVO CORRIENTE 
1279.90681 USD y como TOTAL 
pASIVO 3.271906.61 USD, 

Nivel de endeudamiento: Pasivo &Alible a Corto Plazo / Pasivo Total < 0.85 

Pasivo Exigible a 
Corto Plazo 

Pasivo Total Ailvel 	do observación 
Endeudamiento 

1279.906.81 3.279.906.81 
LO NO CUMPLE fin el formulado MI 6 ( pecina 739) se 

Mon el Sor TOTAL DE PASIVOS 
CORRIENTES por 892.767.02 USD  
cuando en la Declareoldn del Imnuesáo 
~v~1~0 S10 1~,  
hniglartlet—Q0~2~25-1  

Qe 	la 	pectina 	web 	del 	SRI. 
oonesoondiente el nadado 2011 	so 
indica 	nue 	el 	TOTAL 	PASIVO 
CORRIENTE es de 3.279.906.81 USD 
baláltna9511197Effinn121 S034  
beiL10092~07112211222  
Otle el velar TOTAL DEL PASIVO ea de 
1279.906.81. Cebe señalar que la 
krforreción mesentada en el ~alado 
ño  
Slla 
Effignclera del ato 2011 (Aoine 140), 
presentada a le SuperintandencM de 
flancos ata indica TOTAL PASIVO 
CORRIENTE 3.279.906.81 	USD 	y 
como TOTAL PASIVO a 279.906.81 
1.6512. 

COMSA SOCIEDAD UNIPERSONAL 2010 

indloe de Manes cadente' Activo comente / Pasivo contente > = 1.0Q 

Setba2Kin 1 £99.M2 -Ca Indice da anidar I Observación I 
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA.- El Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas, es competente para conocer y resolver el presente reclamo 
administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 103 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, y artículo 150 dei Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

SEGUNDA.- En la tramitación del reclamo no se ha omitido solemnidades sustanciales 
que influyan en su decisión o acarreen la nulidad del proceso, por lo que se declara su 
validez. 

TERCERA.- Mediante Resolución No. 0345 de 31 de Julio de 2012, el Gerente General 
de la EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra 
No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "víA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA-- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", y aprueba los pliegos. 

En sesión de 03 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 
Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes 
ofertas: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A, CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, 
QUEIROZ GALVAO y CONSORCIO SACYR FOPECA VIAL RUTA VIVA. Y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de aplicación a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, proceden a designar a los 
miembros que conformarán la Subcomisión de Apoyo encargados de la evaluación y 
calificación de las ofertas presentadas. 

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 
ES COPIA CERTIFICADA DEL 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASESORIA 
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Mediante Memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 05 de noviembre 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de las 
ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la °VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 54-850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

En sesión de 06 de noviembre de 2012, constante en el Acta No. 6 de Habilitación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la Subcomisión 
de Apoyo y habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECH S.A., por cumplir los requisitos exigidos en los pliegos. Consecuentemente, 
la Comisión Técnica resuelve disponer a la Subcomisión de Apoyo proceda con la 
calificación de la oferta habilitada 

Mediante Memorando No. SCA-002-UCO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 07 de noviembre 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de la 
única oferta habilitada dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)°. 

En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de Ofertas, la 
Comisión Técnica, resolvió aprobar el Informe presentado por la Subcomisión de Apoyo, 
Luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General de la EPMMOP adjudicar el 
proceso de licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para 

contratar la construcción de la 'VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL Río SAN PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 
A 0+600)", a la CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, por el monto de USD$ 
36.173.277.92 dólares de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 
días contados a partir de la entrega del anticipo. 

Mediante Memorando No. 931 GAF-UF-P de 08 de Noviembre de 2012, el Jefe de 
Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaria para el egreso que ocasione la 
°CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A cfreco)°, se aplicará la asignación constante en la Partida Presupuestaria de la 
EPMMOP del año 2012, No. 575010504600001 denominada Aporte Contraparte, por un 
valor total de USD $ 2.145.210.25 dólares de los Estados Unidas de América. 

Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VIA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 11, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., por el monto de USD$ 36.173.277_92 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO SETENTKY TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares 
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de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 días contados a p 
de la entrega del anticipo. 	 MOP 

Empresa Papa 
Metropolitana CUARTA.- El Reclamo Administrativo, pretende que se deroguen y declaren extinguldotritvlas puir los siguientes actos: 	 cae 

000116:29 	27 DIC, 2012 

/Th 

El ACTA No. 06, "HBILITACIÓN DE OFERTENTRO DEL PROCES DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA

AS 
 DL ICO-EPMMOP-CAF-002

O
-2012 

CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA-FASE II 
PARTE VIAL (TRAMOS COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA)' , de 6 de noviembre del 2012, 
elaborada por la Comisión Técnica e integrada al trámite de la sefialada licitación; y, 

La RESOLUCIÓN No. 0000522 del 9 de noviembre del 2012, con la que el Ingeniero 
Germánico Pinto Troya, en su calidad de Gerente General de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, adjudica el correspondiente contrato. 

Existe una clara confusión por parte del Reclamante ya que en reiteradas ocasiones en su 
reclamo señala que la referida Acta es un "acto administrativo" y en otra oportunidad se refiere al mismo como un "acto de simple administración" lo cual refleja confusión por 
parte del reclamante al pretender derogar el Acta No. 6. 

Es importante puntualizar que la referida acta es simple acto de la administración, al ser 
una"... declaración unilateral interna..,, realizada en ejercicio de la función administrativa, 
que produce efectos jurídicos Individuales en forma indirecta." 

Adicionalmente Dromi, al señalar los efectos jurídicos de los actos administrativos 
manifiesta que: "... los dictámenes, pericias, infamias, pareceres, proyectos, etc, no 
constituyen actos jurídicos, sino meros actos preparatorios que se emiten para hacer 
posible el acto principal posterior. 

Finalmente al referirse a la posibilidad de impugnar simples actos de la administración 
señala que éstos: "... no gozan del principio de estabilidad. Tampoco son susceptibles de 
impugnación`'. 

Por su parte, en numeral primero del artículo 150 del RGLOSNCP dispone que en 
relación a los actos de simple administración lo que podrán peticionar o proponer es la 
'formulación de observaciones, consideraciones y reservas de derechos...' 

De lo expuesto, se deja en evidencia que el reclamante al pratenderderogar el Acta_No. 6. 
confunde a ésta con un acto administrativo, lo cual se desecha por cuanto, como se deja 
explicado, la referida Acta al ser un acto meramente preparatorio e informativo es un "acto 
de simple administración" por tanto, pudiera ser objeto de formulación de observaciones, 
consideraciones y reservas de derechos y no de derogación como mal pretende el 
reclamante. 

Una vez desechada la pretensión del reclamante sobre el Acta No. 6, analizaremos en 
adelante la impugnación de la Resolución 522 de 09 de noviembre de 2012. 

EPMMOP 
Roberto, Derecho AdmInistrat Kv, Editorial de Ciencia yetlitgelt~? iltiallartrlet-OWMAOnas 251,343. 

ES OPTA CERTIFICADA DEL 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASESORIA 
JURIDICA. 
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0000659 	21 DIC. 2012 

QUINTA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 103 de la Ley antes referida, en 
concordancia con el artículo 150 de su Reglamento General, dispone que los oferentes 
tendrán el término de cinco días contados desde la notificación de la adjudicación, y a su 
vez, la entidad contratante, en el término de cinco días calificará el recurso como 
procedente o mandará a ampliarlo. 

La notificación de la Resolución No. 522, se efectuó el mismo 9 de noviembre de 2012 a 
través del portal www.compraspublicas.eob.ec, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. De la revisión efectuada se desprende que el reclamo planteado 
por el apoderado del Compromiso de Consorcio CONSERMIN — COMSA ASOCIADOS, 
fue presentado dentro del término de cinco días antes señalado. 

SEXTA.- Mediante auto de 03 de diciembre del 2012 a las 10h00, se admitió a trámite y 
se calificó el reclamo interpuesto por el apoderado del Compromiso de Consorcio 
CONSERMIN — COMSA ASOCIADOS; se dispuso notificar al Reclamante en el domicilio 
señalado para el efecto. 

SÉPTIMA.- Respecto a la actuación de la Comisión Técnica de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, la Comisión Técnica tiene la facultad de integrar 
subcomisiones de apoyo para que analicen las ofertas presentadas. Asimismo, los 
Informes que presenten la subcomisión de apoyo deben incluir las recomendaciones que 
se consideran necesarias; en este sentido, deben dar cumplimiento a las 
responsabilidades que la Comisión Técnica les encargue, una vez recibido el Informe 
correspondiente, la Comisión Técnica avaló e hizo suyo los Informes de la Subcomisión 
de Apoyo, asumiendo las responsabilidades que ello implica. 

OCTAVA.- Es importante señalar que en la Resolución No. 522, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el literal I) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del 
Ecuador, que establece que 'Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivados. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se huida y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecha". 

La motivación es la declaración de las circunstancias de hecho y de derecho que han 
inducido a la emisión del acto. Está contenida dentro de los considerandos y constituyen 
por tanto, los presupuestos o las razones del acto administrativo. En otras palabras es la 
fundamentación fáctica y Jurídica de él, con lo que la administración sostiene la legitimidad 
y oportunidad de sus decisiones. 

De lo expuesto, se puede concluir que la referida Resolución, se encuentra debidamente 
motivada y documentada en las actas que contienen los informes de la Comisión Técnica, 
las mismas que constan en sus considerandos; no está por demás señalar que en ella se 
invocaron las normas Jurídicas pertinentes, por ende, el acto administrativo es legítimo. 

NOVENA.- Respecto a causal de rechazo de la oferta del reclamante, en el Formulario 
No. 6 de la oferta presentada el oferente declaró de sus miembros los índices de liquidez 
corriente y el nivel de endeudamiento. 
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De conformidad a los pliegos en el acápite 4.10.1.1 literal f) viñeta segunda que dispon . 
EPMMOP 
Empresa Pública 

"En caso de asociación o consorcio, se presentarán los balances individuales de cada unbletropolitana 
de los partícipes, debidamente aprobados por autoridad competente; de los últimos dote M ogi 13 I i Publicas  ye 
(2) ejercicios económicos°. 

Y la viñeta final que ordena: °Si un oferente incumpliera con cualquiera de estos Indices, 
será inhabilitado. En el caso de asociación o consorcio, cada uno de los asociados o 
consorciados deberá cumplir con los índices financieros". Lo expresado en los Pliegos 
refleja nuevamente la Interpretación equivocada que al respecto tiene el reclamante, por 
cuanto, en reiteradas ocasiones en su reclamo administrativo señala que su representada 
cumple con los índices financieros ponderados, al respecto, los Pliegos de forma clara y 
específica señala que en el caso de Consorcios o Asociaciones cada uno de los 
miembros deberá cumplir con los referidos índices. 

En el caso del Compromiso de Consorcio CONSERMIN - COMSA ASOCIADOS, no 
cumple por las siguientes consideraciones: 

CONSORCIO CONSERMIN - COMSA ASOCIADOS 

CONSERMIN S.A. 2011 aps balances generales v los 
estados da pérdidas y ganancias de hl 
dos Olimos alomados económicos 

Indice de IIOUldez corriente: Activo corriente/ Pasivo corriente > = 1.00 

nig a índice de Liquide; Observación 

24.783130.23 18501.871A 
114 CUMPLE 

Nivel de endeudarnienfo: Pasivo Soló° a Corto Plazo / Pasivo Totpi < 0.85 

Pasivo Exigible q pasivo Total Nivel 	de IgkaaiMirán 
Corto Plazo Endeudamiento 

18.501.871.85 39487.717.38 
2S CUMPLE 

CONSERMIN S.A. 2010 

indice de liquidez corriente: Activo corriente 1 Pasivo contente > = 1.00 

Aot_Corrierde 	Pasivo Cadente _ Incke de Liquidez Observación [. 

28.42288015 	20.249.077.10 
Le CUMPLE 

Nivel de endeudamiento: Pasivo Exigible a Codo Plazo / Pasivo Total < 0.88 

PasNo 	Exigible o pasivo Total Nivel 	de Obaarlacido 
9.2illaz2 Endeudamiento 

aa 

 

20.249077.10 
CUMPLE 

08.859.452,43 
COMSA SOCIEDAD UNIPERSONAL 2011 Presenta los balances generales y los 

E P MMOP 
Riga% Ola ata ortMaVILIDAft 1011RMABLICAS 

estados de Pérdidas y ganancias de ✓04 
dos tilanotalatclaios económicos 

ES COPIA CERTIFICADA DEL 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASESORIA 
JURIDICA. 
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2 7 DIC. 2012 

Indice de ficuidez corriente: Activo corriente / Pasivo corriente > = 1.00 

Corriente Activo Pasivo Corriente Indice de lkialde7  Observada 

2.100.893,86 3.279.908.81  
9.14 NO CUMPLE En el formulario Na 6 therrina 7391 se 

• 

boba el valor PASIVO CORRIENTE 
USD. 	en le por 692.767.02 	cuando 

Declaración del Impuesto ala Renta y 
presentación de Balances. Formulario 
101. 	Unice 	de 	Sociedades 	v 
Establecimientos Permanentes. balado 
de 	le 	~Ira 	web 	del 	SRL 
correspondiente el paliado 2011. se 
Indica 	que 	el 	TOTAL 	PASIVO 
CORRIENTE es de 3.279.906.81 USD 
Merina 75W. asl también en el mino 

la&frairálanLEILIWI121 
aue el valor TOTAL DEL PASIVO es de 
1279.906.81 USO. Cabe señalar que 
le 	Información 	imantada en 	el 
formularlo No. 6 (página 739), lampe» 
COMUOrtia Can el valor con ef Estado 
de Situación Financiera del ano 2011 
Mana 	740k 	otesentado 	e 	la 
Superintendencia 	de 	Barcos. 	que 
indica: TOTAL PASIVO CORRIENTE 
3.279.906.81 	USD y como 7497:41, 
pAsrvo 3.279.9043.81 USD. 

Nivel de 	 Pasta Exitable a Coito Plazo/ Pasivo endeudamiento: Total < 081¡ 

Pasivo afable a  
Corto Plazo 

Pasivo Total Nivel 	di Observación 
Endeudamiento 

3.279,906.81 3.279,908.81 
1.00 NO CUMPLE En el formulado No. 6 ( cocina 739) se 

indica el valor TOTAL DE PASIVOS 
CORRIENTES Por 692.767.02 USO 
cuando en la Declama:6n del Impuesto 
a la.Renta y Presenteck5n de Balances. 
formulado 101. Ubico de Sociedades v 
~eciabinfernall1163129~ 
sie 	la 	Moine 	web 	del 	SRI, 

Thign ül1 se 
maree 	CM 	el 	TOTAL 	PASIVO 
CORRIENTE ea de 3.279.906.81 USD 
niWZ9~021~2  

ladonEknatifthiel 
gue el velar TOTAL DEL PASIVO es de 
3.279.908.61. 	Cabe señalar oue k 

~OS 	en el  
No. 5 lamina 739). tampoco concuerda 
gil valor con el Estado de Situación 
Pktanclera del año 2011 (pelaba 740), 
presentada a la Superintendencia de 
ficacos_sajejz 
CORRIENTE 3.279.906,81 	USD 	y 
corno TOTAL PASIVO 379.906 81 
Mla, 

COMSA SOCIEDAD UNIPERSONAL 2010 

Horridez 	Activo corriente / Pasivo corriente > = 1.00 Indice de 	corriente: 
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MMOP 
rasa Pública 
tropoltana 
Movilidad y 
as Públicas 

DISTRITO MEI ROPOUTAlig 

De lo expuesto se evidencia claramente que el Compromiso de Consorcio CONSERMIN 
COMSA ASOCIADOS no cumple con los índices financieros, puesto que uno de los 
Integrantes COMSA no los cumple, Incurriendo en la causal de rechazo establecida en los 
Pliegos en el numeral 3.10.18 "Se rechazará la oferta si los indicadores financieros no 
cumplen con los requisitos de la EPMMOP'. 

DÉCIMA.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 102 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 152 de su Reglamento General, los oferentes, pueden 
presentar reclamos exclusivamente por asuntos relacionados con su oferta; es decir que 
por mandato legal el reclamante no debe referirse a las demás ofertas, en tal virtud, las 
argumentaciones en contra de la oferta adjudicada son Improcedentes en el hecho y en el 
derecho. 

nl  

Sin embargo en ejercicio de transparencia y para demostrar la verticalidad con la que ha 
procedido la EPMMOP, se dejará se:halado que al habilitar una sola oferta en este 
proceso, no es posible realizar el análisis matemático que realiza el reclamante al no ser 
factible una comparación de precios entre oferentes. 

Lo expuesto demuestra que la Comisión Técnica actuó apegada a los fundamentos de 
-hecho y de derecho-al momento-de- la -evaluación de las ofertas presentadas en este 
proceso licitatorio. 

El Gerente General en función del interés de los ciudadanos del Distrito Metropolitano de 
Quito y de los intereses Institucionales; al tener una oferta que cumple con los parámetros 
solicitados resuelve en función a los méritos del proceso adjudicar el proceso de Ildtación 
Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la "Construcción 
de la Vía de Integración de los Valles RUTA VIVA-FASE II parte vial (tramos comprendido 
entre los puentes sobre el Río San pedro y Río Chiche y Escalón La Cerámica". 

EPMMOP 
APRESAPtILWADB MOVILIDAD Y ORM PÚBLICAS 
ES COPIA CERTIFICADA DEL 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASESORIA 
JURIDICA.. 
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Art. 5.- Oficiar la presente Resoluc 
Quito y a la Representante de la 

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. 

nicIpb del Distrito Metropolitano de 
Fomento. 

Ya 
Emp 	 de Movilidad y Obras Públicas Gerente General de 

Ab. 
Secretaria de ustanc' dón (ad-hoc) 

0000630 

Por lo expuesto y en virtud de los antecedentes, consideraciones, análisis pertinente; por 
cuanto la impugnación del redamante han sido desvanecidas y en uso de las potestades 
y atribuciones legales y reglamentarlas y dentro del término establecido en el artículo 150 
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Desechar el reclamo administrativo interpuesto por el apoderado del Compromiso 
de Consorcio CONSERMIN - COMSA ASOCIADOS, y sus pretensiones, toda vez que el 
mismo no tiene asidero ni en los hechos ni en el derecho, conforme lo establece en la 
parte de motivación de esta resolución, en la que se analiza y determina, con precisión, 
los aspectos fácticos y legales que establecen que el reclamo es improcedente. 

Art. 2.- Ratificar la no habilitación de la oferta presentada por el Compromiso de Consorcio 
CONSERMIN - COMSA ASOCIADOS; al haberse confinado que Incurrió en la causal de 
rechazo establecidas en los pliegos de la Licitación Internacional de Obra No. LIGO-
EPMMOP-CAF-002-2012, señalada en el Acta No. 06 de la Comisión Técnica de 
Habilitación de Ofertas, 06 de noviembre del 2012. 

Art. 3.- Disponer a la Secretaria de Sustanciación que en cumplimento de lo dispuesto en 
el último Inciso del artículo 150 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Públicas, proceda a su publicación en el portal 
www.compraspublicas.uob.ec   

Art. 4.- Notificar a la reclamante a través de la Secretaria de Sustanciación con la 
presente resolución en el domicilio señalado por reclamante. 
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EMPRESA PUBLICA METROPOLDANA Epmmop 
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ETAPA CONTRACTUAL 

PROCESO No. 

LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

"CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"-FASE II PARTE VIAL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 

SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 

ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)" 
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Contrato de Licitación Internacional de Obra N° UCO-EFIANOP-CAF.002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcdún de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVAS- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL Río SAN PEDRO Y a RIO CHICHE (ABS. 6+850 A 11+000); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+000r. Por M monto de USD $36.173.277.92 y un plazo de 424 días 
contados a partir de la entrega del anticipo. 

akr0 
DISTFIROLIETROPOUTANO 

CONTRATO DE LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

N°.  2012-0216 
COMPARECIENTES 

Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, debidamente represen 
General el Ingeniero Germánico Pinto Troya, a quien en adelante se la eno 
CONTRATANTE; y, por otra parte la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT -S.A.,Comp'añía 
constituida bajo las leyes de la República de Brasil con domicilio y sucursal en Eckdor, con 
Ruc 0990872015001, a través de su apoderado el Sr. José Conceicao Santos Filho, á quien en 
adelante se le denominará LA CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del priéleicte 
contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es diseñar, 
planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura de vías y 
espacio público, Infraestructura para movilidad, Infraegructura del sistema de transporte 
terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través 
de la Infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y de prestación de 
servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Gérmánico Alfredo Pinto Troya, 
como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL 1110 SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.4. El Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, establece: "que el 
procedimiento de licitación se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 1) si fuera 

.2\.,

Imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capitulo 11 de este Titulo o, en 

_ 91PRe_Poblicas 

mareas Pública 
tropolltana 

deiMounidad y 



el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido declarados 
desiertos; siempre que el presupuesto referencia, sobrepase el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del estado di 
correspondiente ejercicio económico; 2) Para contratar la adquisición de bienes o servicios 
no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencia! sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.000015 por el monto del presupuesto inicial 
del estado del correspondiente ejercicio económico; y, 3) Para contratar la ejecución de obras, 
cuando su presupuesto referencia! sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0,00003 por el monto de! Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico". 

1.5. El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: 
"Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- En las contrataciones que 
se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito 
de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u 
organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos 
convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley". 

1.6. Mediante Oficio N° 716 de 29 de Junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP remite 
a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento la versión definitiva de los pliegos 

para la construcción del proyecto "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 

II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 

(ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.7. Mediante Contrato de Préstamo suscrito el 03 de Julio de 2012, entre la Corporación 
Andina de Fomento y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la "CAF" se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título mutuo, el monto de USD $99.997.230.00 
dólares de los Estados Unidos de América, a fin de ser utilizados exclusivamente para financiar 

parcialmente el proyecto "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE iI, TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 

A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.8. La Cláusula Sexta constante en el contrato referido en el numeral anterior establece que: 
"los funcionarios del Organismo Ejecutor según lo indicado en los anexos "A" y "B", estarán a 
cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

1.9. Mediante Memorando No. 148-UPEV-2012 de 17 de Julio de 2012, el Gerente de la Unidad 
de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al Gerente General de la EPMMOP, la 
autorización para iniciar el proceso de Licitación Internacional N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, 

para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), 
FASE 11 TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RIO CHICHE 

Y ESCALÓN LA CERÁMICA" con un presupuesto referencial de USD $ 34.028.067.67 dólares de 

los Estados Unidos de América más IVA. 

Meato de licitación Intemaclonal de Obra N* LICO-EPMMOP-CAF-002-2012. celebrado con la CONSTRUCTORA 
• NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES -RUTA VIVA'- FASE 11, 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE El. RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 04000 A 0+600)'. Por el monto de USD $30.173.277.92 y un plazo de 424 (Ras 
contados a partir de la entrega del anudan. 
GP/FP/KC/AD1SP 
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1.10. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 148-UPEV-2012, de 17 
del 2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con la contratación 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAi. 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO yilti c 
ESCALÓN LA CERÁMICA" 
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1.11. Mediante Memorando No. 654 GAF-UF-P de 17 de Julio de 2012, el Jefe de Presupuist 
(E) certifica que la disponibilidad presupuestaria para el egreso que/ ocasione

)  1 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-,  kASE 13111T 
VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDO() Y EL. RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)d,le1.áp1icará 
la asignación constante en la Partida Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 
575010504800001 denominada Ruta Viva Fase 1 y II, por un valor total de USD $ 7.000.000.00 
dólares de los Estados Unidas de América, la diferencia de USD $ 27.028.067.67 dólares de los 
Estados Unidas de América, se hará constar en el presupuesto del año 2013 y 2014. 

1.12. Mediante memorando N° 194-GG-2012 de 19 de Julio de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General de aplicación a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designo a los miembros que 
conformarán la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de Licitación 
internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE 
LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II PARTE VIAL — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 
A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.13. Mediante Oficio N° 808 de 27 de Julio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
solicita a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento que se incluya en los 
pliegos del proceso de licitación internacional para la construcción del proyecto "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 11, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000A 0+600)", que las partes se sujetaran a lo dispuesto en el Contrato de 
Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos aprobados por dicha Corporación y en lo no 
estipulado en estos, a la normativa Ecuatoriana vigente. 

1.14. Mediante Oficio N° CAF-2012-373 de 30 de Julio de 2012, el Director — Representante 
de la Corporación Andina de Fomento en el Ecuador informa al Gerente General de la 
EPMMOP, que una vez efectuada la revisión por los Técnicos de la CAF, considera que los 
pliegos cumplen con sus políticas de gestión. Y que el proceso de Licitación Internacional 
deberá sujetarse al Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos revisados por esta 
Corporación, y en lo no estipulado en estos se regirá a lo dispuesto en la normativa legal 
nacional ecuatoriana. 

3 Contrato de 1JcilacIón Internacional de Obra N° LICO•EPMMOP-CAF-002.2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la EVIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+800k 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A weeor. Por el monto de USD $30.171277.92 y un plazo de 424 días 
contados a parte de la entrega del anadeo. 
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1.15. En sesión de 30 de Julio de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la Comisión 
Técnica, resuelve por unanimidad recomendar al Gerente General de la EPMMOP la aprobación 
de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 

II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 

(ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)" 

1.16. Mediante Resolución No. 0345 de 31 de Julio de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 

VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 

PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 

0+600)", y aprueba los pliegos. 

1.17. Se realizó la respectiva convocatoria el 31 de Julio de 2012, a través del Portal 

www.compraspublicas.gob.ec. 

1.18. En sesión de 17 de Agosto de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos, la 
Comisión Técnica realizo aclaraciones y modificaciones a los pliegos que dirigen este proceso 
precontractual, tendiendo las preguntas realizadas por los oferentes a través del portal de 

compras públicas. 

1.19. En sesión de 03 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 
Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes ofertas: 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A, 
CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, QUEIROZ GALVAO y CONSORCIO SACYR FOPECA 
VIAL RUTA VIVA. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General 
de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, proceden a 
designar a los miembros que conformarán la Subcomisión de Apoyo encargados de la 

evaluación y calificación de las ofertas presentadas. 

1.20. Mediante Memorando No. 904-UCPGG-2012 de 03 de Octubre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública, notifica a los miembros que 
conformaran la Subcomisión de Apoyo encargada de evaluar y analizar las ofertas 
presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-
002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL 

RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)" 

1.21. Mediante Memorando No. SCA-002-11CO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 19 de Octubre 
de 2012, la Subcomisión de Apoyo informa que existen errores susceptibles de convalidación 
en el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para 

contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, 
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Colo de licitado:1n Internacional de Obra N' LICO-EPMMOP-CAF-092-2012. celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la conslruccIón de la V1A DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA-- FASE II. 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+000); 
Y. ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+000y. Por el monto de USD 530.173.277.92 y un plazo de 424 dles 
contados a partir de la entrega ddl anticipo. 
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TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 
5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 	 E 

 M O 
mpresa Pública 

de Movilidad y 
Metropolitana 

1.22. En sesión de 23 de octubre de 2012, constante en el Acta de Convalidación de Errores9 s Públicas 

Comisión Técnica luego de analizar el informe presentado por la Subcomisión de Apoyo. Y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de aplicación 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública resuelve mandar a convalida 
oferta presentada por QUEIROZ GALVAO. 

1.23. Mediante Memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 05 d4 noviembr 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación dé, las rifertai  
presentadas dentro del proceso de Licitación internacional de Obras No. LICO-EPOIMOP-CAF-
002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PIDRO Y 51. 
RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)4: 

1.24. En sesión de 06 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Habilitación de Ofertas, 
la Comisión Técnica, resolvió aprobar el Informe presentado por la Subcomisión de Apoyo y 
habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECH S.A., por cumplir los 
requisitos exigidos en los pliegos. Consecuentemente, la Comisión Técnica resuelve disponer a 
la Subcomisión de Apoyo proceda con la calificación de la oferta habilitada 

1.25. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 07 de noviembre 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de la única 
oferta habilitada dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
V EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.26. En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de Ofertas, 
la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la Subcomisión de Apoyo, 
Luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General de la EPMMOP adjudicar el proceso 
de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la 
construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 
A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT, por el monto de USD$ 36.173.277.92 dólares de los Estados Unidos de América y 
un plazo de ejecución de 424 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.27. Mediante Memorando No. 339-GG-2012 de 08 de noviembre de 2012, el Gerente 
General de la EPMMOP solicita al Gerente Administrativo Financiero la emisión de la 
Certificación de disponibilidad presupuestaria, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 

Conkato de Licitadón Intemadonal de Obra N' LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la `I'VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA:- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y El RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900): 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+000y. Por el monto de USD 536.173.277.92 y un plazo de 424 Mas 
contados a park de la entrega del anticipo. 
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PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.28. Mediante Memorando No. 931 GAF-UF-P de 08 de Noviembre de 2012, el Jefe de 
Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaria para el egreso que ocasione la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II PARTE.  
VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", se aplicará 
la asignación constante en la Partida Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 
.575010504800001 denominada Aporte Contraparte, por un valor total de USD $ 2.145.210.25 
dólares de los Estados Unidas de América. 

1.29. Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE 11, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)", a la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., por el monto de USD$ 36.173.277.92 
(TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
92/100) dólares de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 días contados 
a partir de la entrega del anticipo. 

1.30. Mediante Memorando 1033-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 
Institucional de Contratación Pública solicita al Jefe de la Unidad de Contrataciones la 
elaboración de la tabla de cantidades, reajuste de precio y formula polinómica 
correspondientes al proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002- 
2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600r 

1.31. Mediante Memorando 1034-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 
Institucional de Contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de la EPMMOP la 
elaboración del contrato. 

1.32. Mediante Oficio No. 10889 de 30 de noviembre de 2012 el Procurador General del 
Estado autorizó a la EPMMOP a pactar Arbitraje Internacional en el Contrato a ser suscrito 
con Contratista. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

2.1.- Forman parte integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento notaripI 
los siguientes documentos: 

.\. a) los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 

Ccebato de LIthaden Mtemaclonal de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT SA Para la constmcdón de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA'• FASE II, 
TRAMO COMI?RENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 Al 1400); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)'. Por el monto de USD $3&173.277.92 y un plazo de 424 días 
contados .a partir de la entrega del anticipo. 
GP/FP/KCJAINSP 
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b) La Resolución de Inicio del Proceso No. 345 de 31 de Julio de 2012; 	 EPMMOP 
c) La Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de noviembre de 2012; Empresa Pública 

M tropolitana 

d) Las certificaciones emitidas por el Jefe de Presupuesto que acreditan la existencia de d Movilidad y 
partidas presupuestarias y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 9 Ias Públicas 

 

obligaciones derivadas del contrato; constantes en los memorandos Nos. 654 GAF-UF-
y 931 GAF-UF-P de 17 de julio de 2012 y 08 de Noviembre de 2012 respectiVárne 

e) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores de la CONSTRUTO 
NORBERTO ODEBRECHT S.A ; 	 1 

2.2.- Forman parte del presente contrato y sin necesidad de protocolización lis siguien 

documentos: 

a) Los Pliegos Incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada. 
b) El Memorando No. 297-UNCT de 10 de octubre de 2012, mediante el cual el Jefe de 

Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula Polinómica y 
Cuadrilla Tipo. 

c) La oferta presentada por el Contratista. 
d) Garantía del Anticipo por el 100% de este valor. 
e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
f) Póliza de Seguros Contra todo Riesgo. 
g) Poder conferido por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
h) Copía de Pasaporte del Apoderado. 
I) El certificado de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A de no adeudar al 

Municipio de Quito;  
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos en el que conste 

que la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A no es deudor moroso del estado o de 
sus Instituciones. 

k) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 
las normas del contrato. 

Contréto de Licitación intemadopal de Obra W LICO-EPMMOP-CAF-002-2012. celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la constnicdón de la sViA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'- FASE II. 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 114900); 
Y. ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+0110 A aleoor. Por el monto de USD $30.173.277.92 y un plazo de 424 dios 
contados a partir de le entrega del anticipo. 

[(l'hui,' Unir it U dif llnlubre IJ2G 59, 9n u Swilp f,laria y 	HL) Lit,  Vititimpll 	fHlk. 	i07111)5 / 

7 



3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

3.2.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán Interpretados de 
la manera que se indica a continuación: 

Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad de la EPMMOP, 
otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte 
efecto a partir de su notificación en el portal www.compraspublicas.gob.ec  y solo 
será impugnable a través de los procedimientos establecidos en la LOSNCP. 

Adjudicatario: Es el Oferente a quien la Máxima Autoridad de la EPMMOP le adjudica 
el contrato, en este caso, la Contratista, La Compañía Construtora Norberto Odebrecht 
S.A. 

Administrador del Contrato: Responsable de administrar y vigilar la correcta 
ejecución del contrato en nombre de la EPMMOP y designado por la máxima 
autoridad. 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Se entiende por Caso Fortuito o Fuerza Mayor el 
imprevisto al que no es posible resistir, de acuerdo a la definición del Art. 30 del Código 
Civil Ecuatoriano. 

Comisión Técnica: Es el órgano responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la 
que le corresponde actuar de conformidad con los Pliegos aprobados y está presidida 
por la máxima autoridad de la EPMMOP o su delegado. 

Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, asociación o 
consorcio, contratada por la EPMMOP, para ejecutar el contrato y, por lo tanto, 
responsable del mismo, en este caso la Compañía Construtora Norberto Odebrecht 
S.A. 

Contrato: Es el instrumento jurídico en el cual se establecen los términos y 
condiciones de las obras que el Adjudicatario entregará a la EPMMOP, que regula 
los derechos y obligaciones entre las partes. 

Entidad Contratante o Contratante: La EPMMOP, responsable de cumplir y hacer 
cumplir las obligaciones previstas en el contrato respectivo. 

Garantía por Anticipo: La garantía dada por el Contratista para responder por el total 

es

valor entregado por la EPMMOP en calidad de anticipo. 

Contrato do Lidiadón Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la conatruccten de la •vIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUFA VIVA•- FASE H. 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEORO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900) 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+8007. Por el monto de USD $38.173.277.92 y un plazo de 424 dlas 
contados a partir de la entrega del antldpo. 
CP/FP/KG/AC/5P 

8 



6:1 
PE MMOP 

Garantía de Fiel Cumplimiento: La garantía que entrega el Contratista para aseg 
triMoiitana 

Pública 

el cumplimiento del Contrato, conforme lo señala en inciso primero de Art. 74, dddan vilidedy  
LOSNCP. 	 Obra Públicas 

LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Oferente: Es la persona (natural) (jurídica), nacional (o extranjera), o asociación 
de éstas, legalmente constituidas para ofrecer los bienes, en los términos establecidos e 
el numeral 8 del artículo 6 de la LOSNCP. 

Oferta: Es el conjunto de documentos y formularios entregados por el Oferente dentro 
de los términos establecidos para el efecto en los Pliegos, a través de la cual se obliga, 
en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución de la la construcción 
de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 
5+350A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)" 

Plazo: Periodo contado en días calendario sucesivos incluyendo sábados, domingos y 
feriados. 

Pliegos: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para el 
procedimiento, sujetos a los modelos establecidos por el Instituto Nacional de 
Contratación Pública, que identifican el objeto de la licitación y del contrato, 
contienen las instrucciones para los oferentes, el procedimiento a seguirse, la forma 
como serán evaluadas las ofertas, las normas para la adjudicación, las 
especificaciones técnicas, las estipulaciones y condiciones contractuales; y son de 
acatamiento obligatorio para las partes. 

Portal: Se refiere al portal www.compraspublicas.gov.ec.  Sistema informático 
oficial de Contratación Pública del Estado ecuatoriano. 

Proyecto: Se refiere a la ejecución de todos los trabajos necesarios para la 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" 

Reglamento: Se refiere al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Término: Periodo contado en días laborables excluyendo sábados, domingos y 
feriados. Para el efecto, se considerarán como días feriados, únicamente a aquellos 
que estén formalmente reconocidos en el Ecuador, a través de un acto administrativo 
emanado del Poder Ejecutivo. 

V.G1111C,,1211112' 9 	 sauhl 	y 11212r121, 1t1 

Contrato de Licitación Internacional de Obra N* UCO-EPMMOP•CAF-002-2012, celebrado son la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT SA Para la construcción de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL Río SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y. ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)'. Por el monto de USD $36.173.277.92 y un plazo de 424 mas 
contados a partir de la entrega del anticipo. 

15•11s 29071115 / 2225 G2 Qthonspo  
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Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO 

4.1.- El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 

"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 

Y EL RIO CHICHÉ (ABS. 5+850 A 11+900h Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los pliegos, 
planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e instrucciones 
entregados por la Contratante y demás documentos contractuales, Incluida la oferta del 
Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte 
del mismo sin necesidad de protocolización, respecto a la normativa legal aplicable. 

La "Construcción de la vía de integración de los valles "Ruta Viva" - Fase II —tramo 
comprendido entre tos puentes sobre el río San Pedro y el Río Chiche" forma parte del 
Proyecto denominado Vía de Integración de los Valles "Ruta Viva". 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por la 
Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 
con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 
como sus trabajadores y subcontratistas, en caso de haberlos, emplearán diligencia y 
cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

4.2.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de 
obra, el equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar debidamente la obra de 
acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción de la CONTRATANTE. 

4.3.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar, 
conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 
Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su enumeración 
no es limitante y el alcance abarca cualquier obra necesaria para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual de conformidad con la LOSNCP y el Contrato. 

4.4.- El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 

construcción de la obra ejecutada. 

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO 

5.1.- El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

USD $ 36'173.277.92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE CON 92/100) Dólares de los Estados Unidos de América, valor que no Incluy 

VA y que se desglosa como se Indica a continuación: 

10 
Contrato de Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la TIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVK- FASE 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A o+eco)'. Por el monto de USD 930.173.277.92 y un plazo de 424 din 
contados a partir de la entrega del anticipo. 
GPiFP/KC/AD/SP 
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Contrato de Llellaclem Internacional de Obra N UCO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado can la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEEIRECHT SA Para le consbucdón de la TIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA'- FASE 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 04000 A o+soo•. Por el monto de USD 936.173.277.92 y un pino de 424 días 
contados a partir de la entrega del anticipo. 

QUtri) 
DISTRITO METROPOLITANO 

 

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES CANTIDADES Y PRECIOS 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 

e Movilidad y 
bras Públicas 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT . 

'TEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO (P. TOTAL ' 

OPERACIONES PRELIMINARES 
) 

1,1 302-1 DESBROCE, DESBOSQUE Y UMPIEZA HA 50.00 1,730.94 ( 7.00 

1,2 301-202(1) 
REMOCIÓN DE EDIFICACIONES, CASAS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES M2 10,000.00 6.95 • 	69,500.00 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2,1 303-2(2) °tamo« EN SUELO M3 1,620,055,52 2.82 4,568,556.57 

2,2 303-2(3) EXCAVACION EN ROCA M3 1,637.09 11.92 19,514.11 

2,3 308.4(1) UMPIEZA DE DERRUMBES M3 203,950.06 2.18 444,611.13 

2,4 310(1) ESCOMBRERA M3 610,000,00 0.40 244,000.00 

2,5 309-2(2) 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE 
EXCAVACION M3-KM 1,097,004.80 0.40 438401.92 

PAVIMENTO 

3,1 403-1 
SUB BASE CLASE 2, E=25CM 
(Incly.transporle) M3 87,612.16 .,  18.84 1650,6B.09 

3,2 4134-5 BASE ASFALTICA, CLASE 1 TON 104,549.99 57.53 6,014,760.92 

3,3 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACIÓN (1.50 
L-M2) LT 504,038.40 0.77 388,109.57 

3,4 405-1(2) ARENA PARA PROTECCION Y SECADO M3 561.17 23.09 12,957.42 

3,5 405-2(1) ASFALTO EMUISIONADO PARA RIEGO 
DE ADHERENCIA (0.45 L-M2) LT 172,413.88 0.84 144,827.66 

3,6 405-5a 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON 
ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E=5 
CM 

M2 74,959.45 7.54 565,194.25 

3,7 405-Sb 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGOS,' 
ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E= 
7.5 CM 

M2 258,344.12 10.88 2,810,784.03 

DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

4,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTURAS M3 22,874.65 6.38 195,940.27 

4,2 309-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE 
EXCAVACION 643-KM 77,527.42 040 31,010.97 

4,3 503(2)B HORMIGÓN ESTRUCIURAL DE 
CEMENTO PORTLAND Ft•280 KG-CM2 M3 2,893.94 22121 641,904.83 

4,4 503(6)E HORMIGÓN ESTRUCTURAL CEMENTO 
PORTLAND Ft.= 180 KG-CM2 M3 5,157.8R 169.72 875,395.39 

4,5 504-(1) ACERO DE REFUERZO rY= 4200 KG-CM2 
(FIGURADO Y COLOCADO) KG 217,383.86 1.91 415,20117 

416 602(2A)1b TUBERIA ACERO CORRUGADO 1400 MM 
2.0 MM 

M 62.82 418.97 26,319.70 

/19 



CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 5.A. 

ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO 13. TOTAL 

4,7 602124)1c 
TUBERIA ACERO CORRUGADO 1600 MM 

20 MM 
M 97.34 469.62 45,712.81 

4,9 	. 602(24)1d 
TUBERIA ACERO CORRUGADO 190014M 

2.0 MM 
Id 99.49 .  511.24 50863.27 

4,9 602(2A)1e 
TU
2.0 MM

R MA ACERO CORRUGADO 2000 MM M 132.26 527.68 69,790.96 

4,1 602(2A)If 
TUBERM ACERO CORRUGADO 2200 MM 

2.0 MM 
bl 42.08 638.85 26,8112.81 

4,11 602(2A)1g 
MEMA ACERO CORRUGADO 2300 MM 

2.0 MM 
04 62.60 1,039.70 65,085.22 

4,12 602(2A)111 
TUBERIA ACERO CORRUGADO 2600 MM 

20 MM 
M 46.65 1,147.91 53,550.00 

4,13 602(2A)1I 
TUBERIA ACERO CORRUGADO 2800 MM 

2.0 MM 
PA 60.24 1,219.36 73,454.25 

4,14 602(2A)11 
TUBERIA ACERO CORRUGADO 3500 MM 

2.0 MM 
M 8257 1,48420 122,599.94 

4,15 601(1A)g TUBERIA PVC 300min MEN 2059 ML 694.49 36.19 25,133.59 

4,16 604(1A)I TUITERIA PVC 400mm INEN:2059 ML 2,317.81 62.31 144,422.74 

4,17 604(1Alk TUBERIA PVC SOOmm INEN:2059 ML 673.00 97.72 65,765.56 

4,12 604(1A)1 IUSERIA PVC 600mm INEN:2059 ML 301.61 139.66 42,12285 

4,19 604-(1}f TUBEPJA PVC 700mm INEN:2059 MI. 51.20 175.67 8,994.30 

4,2 607-(3)a 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA 
PVC 300 MM TIPO 511-1 

U 38.89 1,344.53 . 	 52,288.77 

4,21 607-(3)b 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA 

PVC 300 niel TIPO ST1-2 
U 0.60 2,349.45 1,409.67 

4,22 607-(3)t 
SUMIDEROS ROCA DE LORD TUBERIA 
PVC 300 MM TIPO ST2-1 

U 23.93 1,565.22 37,455.71 

4,23 607-13)d 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA 

PVC 300 MM TIPO 512-2 
U 10.17 2,464.10 25,059.90 

4,24 607-(21e 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA 
PVC 300 MM TIPO 512-3 

U 6.58 3,053.76 20,093.74 

4,25 S/N 
Suministro e instalación de luberla 
plistka para sumideros f-250 mm 

M 1,477.40 25.56 37,762.34 

4,26 609-(2)a 
POZOS DE REVISION Ha 2.50 (INCLINE 
CERCO Y TAPA) 

U 50.27 741.81 37,290.79 

4,27 609-(2)b 
POZOS DE REVISIONII>2.50 = 4.0 
(INCLUYE CERCO Y TAPA) 

U 11.37 951.71 10,820.94 

4,28 609-(2Ic 
POZOS DE REVISION DE HORM 	11IGON 

>4 4 6.50 m INC. TAPA HE 
U L79 1,342.76 2,40354 

4,29 511-1(4) 

REVESTIMIENTO HORMIGON SIMPLE 
(CONST. CUNETAS IAT(RALES ) F'C=210 

KG-CM2 

M3 6,515.95 171.54 1,117,746.06 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 7 

5,1 403-1 Sub Base clase III compactada M3 400.00 2L40 2560.00 

5,2 EAM-025 ReconformacIdn de taludes 142 300.00 9.15 2,745.00 

5,3 206(1) Endumbado M2 30100 7.19 2,157.00 

5,4 605-1(2)A Relleno con grava %Mutada • filtro M3 270.00 33.45 9,03150 

5,5 EAM-028 Tuberla perforada 200 mm ML 84.00 17.60 1,478.40 

5,6 604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 

pvc 110 mm 
ML 68.00 7.51 510.68 

Contrato de Ucitad& Internadonal de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT SA Para la construcción de la "VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VACLES "RUTA VIVA'- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 140 SAN PEDRO Y El_ RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A o+600)'. Por el monto de USD 536.173.277.92 y un plazo do 424 días 
contados a pedir da la entrega del anticipo. 
GP/FP/KC/AD/SP 
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. Ernp 
Met 
de 

ITEM ESPECIE. DESCRIPCION • UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 
O 

5,7 503(6)E Hormigón simple Fc=18011g/cm2 - 
replantilb M3 60.75 169.72 • l'-' A 1  • 	51,310. 9 

5,8 EAM-031 Hormigón premezdado fc=350Kgran2 
(Zapatas y vigas de cimentación) M3 510.95 170.99 

I,. 
, 

5,9 tara-031 Hormigón prernezdado fc=350Kg/cm2 
(Pilas y columnas) M3 15191 170.99 51 • 

2,3 

5,1 EAM-031 Hormigón premezdado fcr-350Kg/cm2 
(Estribos-Muros) M3 316.64 170.99 , 	594•7 

5,11 EAM-031 Hormigón premezclado fc=3501(g/cm2 
(Viga supedor y dlfragma) M3 255.73 170.99 43,727.27 

5,12 EAM-031 Hormigón pmmezciado re-350Kg/cm2 
(Losa Tablero) M3 219.03 170.99 37,451.94 

5,13 EAM-031 Hormigón premezclado f350Kg/cm2 
(Losa acceso)  M3 98.52 170.99 16,845,93 

5,14 504(1) Acero de refuerzo corrugado 
F'42001rg/cm2 KG 251,290.28 131 479,964.43 

5,15 EAM-041 Encofrado/ Desencofrado de sigas M2 996.76 38.63 *504.84 

5,16 EAM-042 Encofrado / Desencofrado de pilas y 
columnas M2 1,610.86 25.11 40,448.69 

5,17 EAM043 Encofrado/ Desencerrado de muros - 
estibas M2 2,120.18 25.11 53,237.72 

5,18 EAM-044 Encofrado/ Desencerrada de losas M2 602.46 20.26 12,205.84 
5,19 EAM-045 Acero en estructura metálica (A36) KG 10,645.79 • 4.98 53,016.03 

5,2 61041) 
Bordillo de hormigón fundido en sido 
20,30cm, induye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

5,21 610-(2) 
Acera de hormigón fundida en sitio 
Fc=2104/cm2 e=10an, piedra bola 
e=10cm, mejoramiento subbase e 10an 

1112 60.00 23.41 1,404.60 

5,22 503-5.01c Juntas de dilatación en muros ML 50.00 38.15 1,907.50 
5,23 405-5b Carpeta asfáltica espesor 7.5cm M2 922.72 10.88 10,039.19 
5,24 405-1(1)E Imprimación asfáltica. M2 922.72 1.41 1,301.04 
5,25 604(111) Tubería pvc de precian 3" ML 180.00 14.28 2,570.40 

5,26 EAM-058 Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm U 3.00 101.66 304.98 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6 

6,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTURAS Kt3 13,346.62 6.38 85,151.44 

6,2 403-1 Sub Base clase M compactada td3 4.00 21.40 85.60 
6,3 EAM-025 Reoznformadón de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 
6,4 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2,157.00 
6,5 605-1(2)A Relleno con grava triturada - filtro M3 250.00 33.45 8,362.50 
6,6 EAM-028 Tuberia perforada 200 mm ML 84.00 17.60 1,478.40 

6,7 	604-(1A) Tubería 
pvc 

para pasos de drenaje en muros 
110 mm ML 6100 7.51 495.66 

6,8 	503(6)E Hormigón 

reldandllo 
simplefi  or1.80Kg/cm2 - 

M3 56.97 169.72 9,668.95 

6,9 	EAM-031 

I 
( 

 

Hormigón 
(Zapatas 

pretnezclado fc=350Kg/cm2 
y vigas de cimentación) M3 .4 460.48 170.99 78,737.48 

OP 
a Pública 

Iltana 
unidad y 
Públicas 

1Q Contrato de LIcItadón Internados de Obra 	LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la consbuccIón de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'- FASE 11, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y a RIO CHICHE (ABS. 9+950 A 11+900): 
Y. ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0000 A 0+1300•. Por el monto de USD $36.173.277.92 y un plazo de 424 dlas 
contados a pa& de la entrega del anticipo- 
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. - 

ITEM ESPECIF. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

6,1 	t EAM.031 (Pilas 
Hormigón premezdado f c=3501(g/cm2 

y columnas) 
M3 143.16 170.99 24,478.93 

in EAM-031 
Hormgn prcbdo fc--350Kg/cm2 i ó 	reme 
(Estribos-Muros) 

M3 297.04 170.99 50,790.87 

6,12 EAM-031 
Hormigón premezclado f m3501(4/cm2 
(viga superior y difragma) 

M3 151.32 170.99 25,874.21 

6,13 EAM-031 
Hormigón premezdado fm3501(g/cm2 
(tosa Tablero) 

M3 171.94 170.99 29,400.02 

6,14 FAM-031 
Hormigón premezciado rc=350Kg/cm2 

(lasa acceso) 
M3 98.52 170.99 16,845.93 

6,15 504(1) 
Acero de refuerzo corrugado 
Fyr-4200KF/cm2 

KG 218,889.25 1.91 418,078.47 

616 EAM-041 Encofrado / Desynooffado de vigas In 1,009.62 38.63 39,001.62 

6,17 EAM-042 
Encofrado / Desencerrado de pilas y 

columnas 
M2 1,456.42 25.11 36,570.71 

6,18 EAM-043 
Encofrado / Desencerrado de muros - 

estribos 
M2 1,499.83 25.11 37.660.73 

6,19 EAM-044 Encofrado/ Oesencofrado de losas 142 642.79 20.26 13,022.93 

6,2 EAM.045 Acero en estructura metálica (106) KG 10,645.79 4.98 53,016.03 

6,21 610-(1) 

Bordillo de hormigón fundido en sitio 
20x50cm, Incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

6,22 610(2) 

Acera de hormigón fundida en sitio 
f m21041cm2 e=10cm, piedra bola 
fmlOan, mejoramiento subbase e 10cm 

1.12 60.00 23.41 1,404.60 

6,23 503-5.01c !untas de dilatación en muros ML 54.00 38.15 2,060.10 

6,24 405-50 Carpeta asfáltica espesor 7.5cm M2 1,330.00 10.88 14,470.40 

6,25 405-1(1)E linprimadón Diablea. b12 1,330.00 1.41 1,875.30 

6,26 604(10) Tabule pvc de precian 3—  MI. 180.00 14.28 2,570.40 

6,27 EAM-058 
Caja de revisión eléctrla 60cm x 60cm x 

60cm 
U 3.00 101.66 304.98 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 5 
INTERyALLES 

7,1 403-1 Sub Base clase III compactada M3 420.00 21.40 8,988.00 

7,2 EAM-025 Reconiorm ación de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 

7,3 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2,157.130 

7,4 605-1(2)A Relleno con grava triturada - filtro M3 350.00 33.45 11,707.50 

7,5 EAM-028 Tuberia perforada 200 mm MI. 102.00 17.60 1,795.20 

7,6 604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 

pvc 110 mm 
ML 78.00 751 585.78 

7,7 503(6)E 
Hormigón simple fm-180Kg/cm2 - 
replantIllo 

M3 42.84 169.72 7 270.80 

7,8 EAM-031 
Hormigón premezdado fm350Kg/cm2 
(Zapatas y vigas de dmentación) 

M3 565.44 170.99 96,684.59 

7,9 EAM-031 
Hormigón premezdado fm350Kg/cm2 
(Pilas y columnas) 

143 186.82 170.99 31,944.35 

7,1 EAM-031 
Hormigón premezdado fm350Kg/cm2 
(Estribos-Muros) 

M3 402.87 170.99 68,885.79 

7,11 EAM-031 
Hormigón premezdado fm350Kg/an2 
(Viga superior y diframna) 

M3 203.89 	170.99 34,863.15 

Contrato de Lle(ladón Internacional de Obra 
N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 1  

NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la consbucdón de la la 	DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A oilsoor. Por el monto de USD 536.173.277.92 y un plazo de 424 días 

contados a partir de la entrega del anUclpo. 
GP/FP/KCJAD/SP 



°ISTMO METROPOLITANO 

EP 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 5.A. Emptyj  

MB 

ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. 701 	
br

7" i  L  

7,12 EAM-031 Hormigón premezclado c=350Kg/cm2 f 
(Losa Tablero' M3 147.76 170.99 25, 	4 

7,13 EAM-031 Hormigón premezciado Tc=350Kg/cm) 
(Losa acceso) M3 113.73 170.99 

á 	, 
1 	19,446.6 

7,14 504(1) Acero de refuerzo corrugado 
Fy=4200Kg/cm2 KG 251,327.51 1.91 ) 	480,035.. 

7,15 EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas M2 823.82 38.63 i 	' 3.1,824 
7,16 EAM-042 Encofrado/Desencofrado    de pilas y 

columnas M2 935.28 25.11 23,484.88 
, 

7,17 EAM-043 Encofrado/ Desencofrado de muros - 
esblbos M2 2,388.18 25.11 ' 	__ 

59,957.20 
7,18 EAM-044 Encofrado/Desencofrado de losas M2 404.59 20.26 8,196.99 
7,19 EAM-045 Acero en estructura metálica (A36) KG 8,872.86 4.98 44,186.84 

7,2 610-(1) 
Bordillo de hormigón fundido en sitio 
20950cm, Incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

MOP 
sa Pública 
politene 
validad y 
Públicas 

7,21 610-(2) f c=210Kg/cm2 em10cm, piedra bola 
e=10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

M2 60.00 23.91 1,404.60 

7,22 503-5.01c Juntas de dilatación en muros ML 40.00 38.15 1,526.00 
7,23 405-5b Carpeta asfáltica espesor 7.5cm M2 938.05 10.88 10,205.98 
7,24 405-1(1)E Imprimación asfáltica. M2 938.05 L41 1,322.65 
7,25 604(18) Tubería pvc de precian 3" ML 220.00 14.28 3,141.60 
7,26 EAM-058 Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 

60cm U 6.00 101.66 609.96 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 
uNfatVAL1E5 

8,1 403-1 Sub Base clase III compactada M3 150.00 21.40 1210.00 
8,2 EAM-025 Reconformadón de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 
8,3 206(1) Dichera hado M2 30000 7.19 2,157.00 
8,4 605-1(2)A Relleno con gran triturada - filtro M3 85,00 33.45 2,843.25 
8,5 EAM-028 Robada perforada 200 mm ML 24.00 17.60 422.40 
8,6 604-(1A) Tubería para pasos de drenaje en muros 

pvc 110 mm ML 9.60 7.51 72.10 
8,7 503(6)E Hormigón simple c=1801(g/cm2 - 

repianlIllo M3 37.72 169.72 6,401.84 

8,8 EAM-031 Hormigón premezclado fc=350Kg/cm2 
(Zapatas yvigas de cimentación) M3 420.01 170.99 71,817.51 

8,9 EAM-031 Hormigón premezdado fc.+35111Kg/cm2 
(tilas y columnas) M3 129.76 17029 22,187.66 

8,1 EAM-031 Hormigón 'neme:ciado f'350Kg/cm2 
(Estribes-Muros) M3 227.22 170.99 38,852.35 

8,11 EAM-031 HonnIgan premezdado rc=350Kg/cm2 
(Viga superior y filfragmd M3 177.30 170.99 30,31623 

8,12 EAM-031 Hormigón premezdado rc=350Kg/cm2 
(losa Tablero) M3 125.10 170.99 21,390.85 

8,13 EAM-031 Hormigón premezdado f'350Kg/cm2 
(Losa acceso) M3 25.76 170.99 4,404.70 

8,14 EAM-025 Hormigón premezdado Pr-4201(g/cm2 
(Vigas Postensadas) M3 122.00 178.00 21,716.00 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 541350 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)'. Por el monto de USD $36.173.277.92 y un plazo de 424 dlas contados a partir de la entrega del anticipo. 

COrdrato de Licitación Internacional de Obra N° UCO-EPMMOP-CAE-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA% FASE II, 

de (D , 	 Santay itlarwt.1.1dVidrilvit 	1P1', 	907nril,,  '272 _ „ . 

-o> 



CONSTRUCTORA NORBERTO ODERRECHT S.A. 

ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITAIU0 P. TOTAL 

8,15 	EAM-038 lanzamiento de vigas pustenndas U 10.00 1,159.12 11,591.20 

8,16 	EAM-039 
Cables 
kg/an2 

de preesfuerzo fpu=18980 

grado 270 k 
KG 6,688.00 6.51 93338.88 

817 504(1¡ 	Fy=420011/cm2 

Acero de refuerzo corrugado KG 131,620.97 1.91 289,596.05 

8,18 EAM-041 Encofrado/ Desencofrado de vigas M2 1,488.09 38.63 57,484.92 

8,19 EAM-092 
Encofrado / Descocando de pilas y 
columnas 

M2 804.74 25.11 20,207.02 

8,2 EAM-043 
Encofrado / Desencohado de muros - 

estribos 
M2 888.05 25.11 24298.94 

8,21 EAM-045 Atezo en eslructura metálica (A36) KG 9,669.44 4.98 48,153.81 

8,22 704-1(1) 

Bordillo de hormigón fundido en sitio 
20‘50cm, Incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

8,23 610-(1) 

Acera de hormigón feriada en sitio 
Ect210Kg/cm2 e=10an, piedra bola 
e=.10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

1.42 60.00 23.41 1,404.60 

8,24 61042) 
Encofrado / Desencotrado de losas 

vigas postensadas sobre 
142 353.44 20.42 7,21724 

8,25 803-96 Placas de neopreno verticales U 42.00 593.57 29,929.94 

8,26 803-9c 
Placas de neopreno de apoyo con 
láminas metálicas 

U 20.00 321.47 6,429.40 

8,27 503-5.01d Juntas de dilatación en muros ML 12.1KI ' 38.15 457.80 

8,28 503.5.01c Juntas de dilatación tipo transflex ML 33.21 760.26 25.248.23 

8,29 405-Sa Carpeta asláltica espesor San M2 428.00 754 3,227.12 

8.3 405-1(1)E Imprimación asfalta. M2 428.00 1.41 60148 

8,31 604(113) rebela pvc de presión r ML 122.00 14.28 1,742.16 

8,32 EAM-058 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 

60cm 
U 3.00 101.66 304.98 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 

9,1 307-2(1) 
EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTURAS 

M3 2,431.48 6.38 15,512.89 

9,2 403.1 Sub Base clase III compactada M3 150.00 21.40 3,210.00 

9,3 EAM-025 steconformación de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 

9,4 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2,157.00 

9,5 605-1(2)A Relleno con grava triturada - litro M3 85.00 33.45 2,843.25 

9,6 EAM-028 Tuberia perforada 200 mm ML 24.00 17.60 422.40 

9,7 60411A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 

110 mm prc 
MI. 9.60 751 72.10 

9,8 503(6)E 
Hormigón simple fc.180Kg/crn2 - 
replaMillo 

M3 33.51 169.72 5,68732 

9,9 EAM-031 
Hormigón premezdado 1- 350101/cm2 

(Zapatas y vigas de cimentación) 
M3 395.15 170.99 67,566.70 

9,1 EAM-031 
Hormigón premenlado fcv350/tg/cm2 

(Pilas 	columnas) y 
M3 137.70 170.99 23,545.32 

9,11 EAM-031 
Hormigón premezdado l'350Kg/cm2 

(Estribos-Muros) 
M3 220.94 17099 37,778.53 

9,12 EAM-031 
Hormigón premezclado f'350Kg/cm2 
(Viga superior y difragmal 

M3 173.98 

__________ _ 

170.99 

. 

29,748.94 

16 

Contrato de LIcitadón Internacional de Obra N° LICO-EPIAMOP-CAF.002-201Z celebrado con la CONSTRUCTORA 
- --- -- 

's s  
• 	

NORBERTO ODEBRECHT SA Para la construcción de la nerIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II. 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900), 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". Por el monto de USD 936.173.271.92 y un plazo de 424 días 

contados aparar de la entrega del anticipo. 
 

GP/FP/KC/AD/SP 



ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P /TOTAL 

9,13 EAM-031 Hormigón premezclado I' c=350Kg/cm2 
(Losa Tablero)  M3 124.42 170.99 21,274 

9,14 EAM-031 
Hormigón premeadado Fc=3S0Kg/cm2 
(Losa acceso) M3 28.94 170.99 4,948 

9,15 EAM.025 Hormigón premezdado rc=4201Cg/cm2 
(Vigas Postensadas) M3  122.00 178.00 21,716 

9,16 EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas U 10.00 1,159.12 11,591.20 

9,17 EAM-039 Cables de preesfuerzo fpu=18980 
kg/cm2 grado 270 k  KG 6,68100 6.51 43,538.88 

9,114 504(1) 
A cero de ref

on2
uerzo corrugado 

Fy=42001Cd KG 143,706.29 1.91 274,479.01 

9,19 EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas M2 1,556.89 38.63 60,142.66 

9,2 EAM-012 Encofrado / Desencofrado de pilas y 
columnas M2 762.55 25.11 19,147.63 

9,21 EAM-043 Encofrado / Desencofrado de muros- 
estribos M2 851.47 25.11 21,380.41 

9,22 EAM-045 Acero en estructura metálica (436) KG 9,628.21 4.98 47,948.49 

9,23 704-1(1) 
Bordillo de hormigón fundida en sitio 
20x50cm, Incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

9,24 610(1) 
Acera de hormigón fundida en sitio 
E c=210Kg/cm2 e=10cm, piedra bola 
e=10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

1012 60.00 23.41 1,404.60 

9,25 610-(2) Encofrado/ Desencofrado de losas l 
sobre vigas postensadas M2 351.98 20.42 7,187.43 

9,26 803-96 Placas de neopreno verticales U 36.00 593.57 21,368.52 

9,27 803-9c Placas de neopreno de apoyo con 
láminas metálicas U 20.00 321.47 6,429.40 

9,28 503-5.01d Juntas de dilatación en muros MI. 12.00 38.15 457.80 
9,29 503-5.01c Juntas de dilatación Upo [maillot ML 31.95 760.26 24,290.31 
9,3 905.5a Carpeta asfáltica espesor San M2 427.00 7.54 3,219.58 
9,31 405-1(1)E Imprimación adáltIca. M2 427.00 1.41 60107 
9,32 604(18) Tubería pvc de precIón 3" ML 121.00 14.28 1,727.88 

9,33 EAM-058 Cela de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm U 3.00 101.66 304.98 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 9 

10,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCIURAS 143  1,867.62 6.38 11,915.92 

10,2 403-1 Sub Base clase III compactada M3 150.00 21.40 3,210.00 
10,3 EAM-025 Reconformación de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 
10,4 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2,157.00 
10,5 605-1(2)A Relleno Con grava triturada - filtro M3 85.00 33.45 2,843.25 
10,6 	EAM-028 Tuberia perforada 200 mm ML 30.00 17.60 528.00 

10,7 	60441A) Tubería 
pvc 

para pasos de drenaje en muros 
110 mm ML 9.60 7.51 72.10 

10,8 	503(6)E Hormigón 
replantillo 

simple Pc=1801/0/cm2 - 
143 38.94 169.72 6,608.90 

10,9 	CÁNI-031 Hormigón 
(Zapatas 

premetclado ro050Kg/cm2 
y vigas de cimentadón) 943  422.42 72,229.60  170.99 

Centeno de Lidlación Intemackmal de Obra N' LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Pace le consInsoclat de la IVIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA'- FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850  Al 1+0130); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+4300)". Por el monto de USD $30.173.277.92 y un plazo do 424 días 
contados a pulir de la entrega del anticipo. 
e Al' J. 	t. 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. Emp 	Pública 
Me poliiana 

EP1MOP 
anidad y 

Edil', ir, L'hin,: 	de ,../Ettil 	 entil'I:railln 	y 	 11".. 21,3117, 111,, I 222.5262 
MIAR° METROPOLITANO 
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

ff EM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD (ANIMAD P. UNITARIO P. TOTAL 

10,1 EAM-031 
Hormigón premezdado f c=350Kg/cm2 
(Pilas y columnas) 

M3 99.45 171199 17,004.96 

:1411 EAM-031 
Hormigón premezdado f c-3501%/cro2 

(EsVlbos-MULOS) 
M3 19957 170.99 34,12447 

10,12 EAM-031 
Hormigón premezciado f c=350Kg/cm2 
(Viga superior y dlfragma) 

M3 192.48 170.99 32,912.16 

10,13 EAM-031 
Hormigón premezdado Ic=350Kpfcm2 
(losa Tablero) 

M3 13692 170.99 23,411.95 

10,14 EAM-031 
Hormigón premezdado rc=350Kg/cm2 

(Losa acceso) 
M3 32.22 17099 5,509.30 

10,15 EAM-025 
Hormigón premexclado f c=420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

P.13 142.03 17800 25,276.00 

10,16 EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas u 1000 1,159.12 11,591.20 

10,17 

___I 

EAM-039 
Cables de preesfuerzo fpu=18980 
kg/cm2 grado 270 k 

KG 7,29690 6.51 47,49696 

10,18 504(1) 
Acero de refuerzo corrugado 
E7'42013Kg/cm2 

KG 143,675.04 191 274,419.33 

10,19 EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas M2 1,628.11 38.63 62,893.89 

10,2 EAM-042 
Encofrado / Desencofrado de pilas y 

columnas 
M2 71280 25.11 17,898.41 

10,21 EAM-043 
Encofrado / Desencofrado de muros - 

estribos 
M2 648.12 25.11 16,274.29 

10,22 EAM-045 Acera en estructura metálica (A36) KG 10364.76 4.98 51,61.6.50 

10,23 704-1(1) 

Bordillo de hormigón fundido en sitio 
21160cre, Incluye encofrado y 
desencerrado 

MI. 	' 30.00 1938 581.40 

10,24 610-(1) 

Mera de hormigón fundida en sitio 
rc=21.0Kgfcm2 e=10cm, piedra bola 
e=10on, mejoramiento subbase e 10cm 

M2 60.00 23.41 1,404.60 

10,25 610(2) 
Encofrado / Desencofrado de losas 
sobre vigas postensadas 

M2 391.31 20.42 7,99035 

10,26 803-9b Macas de neopreno verticales U 4200 59357 24,929.94 

10,27 803-9c 
Placas de neopreno de apoyo con 
láminas metálicas 

U 20.00 321.47 6,429.40 

10,28 503-5.01d Juntas de dilatación en muros ML 16.00 38.15 610.40 

10,29 503-5.01c Juntas de dilatación tipo trandlex ML 34.92 760.26 26,548.28 

10,3 4055a Carpeta as-tánica espesor 5cm M2 459.00 7.54 3,460.86 

10,31 405-1(1)E Imprimación asfáltica. M2 459.03 1.41 647.19 

10,32 604(111) Tubería pvc de precien X' ML 1.30.00 14.28 1,856.40 

10,33 EAM-058 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 

60cm 
U 3.00 101.66 30498 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 10 

11,1 307-2(1) 
EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTURAS 

M3 2,33430 6.38 14,89283 

11,2 403-1 Sub Base clase M compactada M3 150.00 21.40 3,210.00 

11,3 EAM-025 Reconform ación de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 

11,4 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2157.00 

11,5 605-1(2)A Relleno con grava triturada - filtro 143 85.00 33.45 2,843.25 

11,6 EAM-028 Tubería perforada 200 mm ML 3000 17.60 528.00 

    

1 • 
Contrato de Licitación Internacional de Obra N° LICO•EPIAMOP-CAP-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 

NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la0VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y,- ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)°. Por el monto de USD $35.173.277.92 y un plazo de 424 días 

contados a partir de la entrega del anticipo. 
GP/FPNC/ADISP 
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EP MOP 

íTEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO 
UD 

P.ZOTAI, , f 

11,7 604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
pvc 110 mm 

ML 9.60 7.51 • 

11,8 503(6)E 
Hormigón simple Em1801Cgicm2 - 
replantillo 

M3 36.63 169.72 
I 

6,256.8 

11,9 EAM-031 
Hormigón premezclado Em350Kg/cm2 
(Zapatas y vigas de cimentación) 

M3 407.69 170.99 69,710. 1 

11,1 EAM-031 
Hormigón premezclado fm350Kg/cm2 
(Pilas y columnas) 

M3 113.52 170.99 19,410.78 

11,11 EAM-031 
Hormigón premezciado fm3501Cdan2 
(Estribos-Muros) 

M3 192.40 170.99 32,898.48 

11,12 EAM-031 
Hormigón premexclado Em3501fg/cm2 
(Viga superior y dlfragma) 

M3 178.55 170.99 30,530.26 

11,13 EAM-031 
Hormigón prerneulado fm350Kg/cm2 
(Losa Tablero) 

M3 137.02 170S9 23,429.05 

11,14 EAM-031 
Hormigón premezclado fc--350Kg/crn2 
(Losa acceso) 

M3 25.76 170.99 4,404.70 

11,15 EAM-025 
Hormigón premezclado fm420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

M3 142.00 178.00 25,276.00 

11,16 EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas U 10.00 1,159.12 11,591.20 

11,17 EAM-039 
Cables de preesfuerzo fpun18980 
kg/cm2 arado 270 k 

KG 7,296.00 6.51 47,496.96 

11,18 504(1) 
de refuerzo corrugado 

Acero 00Kg/an2 F  r42 
KG 143,96451 1.91 274,972.21 

11,19 EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas M2 1,722.08 38.63 64523.95 

11,2 EAM-042 
Encofrado / Desencofrado de pilas y 
columnas 

M2 659.87 25.11 16,569.34 

11,21 EAM-043 
Encofrado/ Desencofrado de muros - 
estribos M2 693.79 25.11 17,421.07 

11,22 EAM-045 Acero en estructura metálica (A36) KG 10,368.71 4.98 51,636.18 

11,23 704-1(1) 
Bordillo de hormigón fundido en sitio 
20x50cm, Incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

11,24 610-(1) 
Acera de hormigón fundida en sitio 
Em210Kg/cm2 e=10an, piedra bola 
e=lOcm, mejoramiento subbase e 10cm 

M2 60.00 23.41 1,404.60 

11,25 610(2) 
Encofrado/ Desencolado de losas 
sobre vigas postensadas 

M2 386.20 20.42 7,886.20 

11,26 803-9b Placas de neopreno verticales U 42.00 593.57 24,929.94 

11,27 803-9c 
Placas de neopreno de apoyo con 
láminas metálicas U 20.00 321.47 6,429.40 

11,28 503-SA1c Juntas de dHatadón tipo transflex ML 35.58 760.26 27,050.05 

11,29 405-5a Carpeta asfáltica espesor 5cm M2 459.00 7.54 3,460.86 

11,3 405-1(1)E Imprimación asfáltica. M2 459.00 1.41 647.19 

11,31 604(18) Tubería oye de precian 3" ML 130.00 14.28 1,856.40 

11,32 EAM-0313 
Cala de revisión eléctrica 60cm x 60crn x 
60crn U 3.00 101.66 304.98 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 11 

12,1 307.2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTURAS M3 3,077.68 6.38 19,635.60 

12,2 403.1 Sub Base clase III compactada M3 150.00 21.40 3,210.00 

12,3 EAM-025 Reconformadón de taludes M2 300.00 9.15 2,745.00 

Contrato de LicItadán Internacional de Obra • N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODERRECHT S.A. 

!TEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

12,4 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2,157.00 

12,5 605-1(2)A Relleno con grava triturada-filtro M3 85.00 33.45 , 2,843.25 

22,6 EAM-028 Tuberla perforada 200 mm Mi. 32.00 17.60 563.20 

22.  1 604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 

pvc 110 mm 
ML 9.60 7.51 72.10 

12,8 503(6)E 
Hormigón simple fcr-1.8011/crn2 . 
replantillo 

M3 43.56 16922 7,393.00 

12,9 EAM-031 
Hormigón premercladof3501(g/cm2 
(Zapatas y vigas de cimentación) 

143 46338 170.99 79,267.54 

12,1 EAM-031 
nominan premerclado Pc---350Kg/cm 2 

(Plias y columnas) 
103 95.48 17039 16,326.13 

12,11 EAM-031 
Hormigón premezdado 1'6=35061/m2 
(Estribos-Muros) 

M3 213.40 17099 36,489.27 

12,12 EAM-031 
Hormigón premerdado fc-350Kg/cm2 
(Vigasuperior y difragma) 

In3 219.39 170.99 37,51350 

12,13 FAM-031 
Hormigón premezdado fc=350Kg/cm2 
(Losa Tablero) 

M3 160.40 170.99 27,426.80 

12,14 EAM-031 
Hormigón premerciado f'350Kg/cm2 
(Losa accesoL 

1113 25.76 17039 4,40410 

12,15 EAM-025 
Hormigón premezdado rc=62038/062 
(Vigas Postensadas) 

143 189.60 178.00 33,748.80 

12,16 EAM-088 Lanzamiento de vigas postensadas U 10.00 1,159.12 11,591.20 

12,17 EAM-039 
Cables de preesfuerzo fpuo18980 
Rg/cm2 grado 270k 

KG 10,40424 6.51 67,731.60 

12,18 504(1) 
Acero de refuerzo corrugado 
Fy=420011/an2 

KG 161,950.91 191 309,32624 

12,19 EAM-041 Enoafrado/ Desensebado de vigas M2 2,264.00 38.53 87,458.32 

12,2 EAM-042 
Encofrado / Desencorrado de pilas y 

columnas 
M2 423.68 25.11 10,638.60 

12,21 EAM-043 
Encofrado / Desencofrado de muros - 
estribos 

642 983.19 25.11 24,687.90 

12,22 EAM-045 Acero en estructura metálica (A36) KG 11,709.56 4.98 58,313.61 

12,23 704-1(1) 
Badila de hormigón fundido en sitio 
20x50an, incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 36.00 19.38 697.68 

12,24 61041) 

Acera de hormigón fundida en sitio 
f*2101(g/cm2 e=10all. piedra "la 
e=1Oum, mejoramiento subbase e l0crn 

M2 72.00 23.41 1,68532 

12,25 610-9) 
Encofrado / Desencofrado de losas 
sobre vigas postensadas 

M2 396.49 20.42 8,09633 

12,26 803.9b Placas de neopreno verticales U 45.00 593.57 26,710.65 

12,27 803-9c 
Placas de neopreno de apoyo con 
láminas metálicas 

U 20.00 321.47 6,429.40 

12,28 503.5.01d Juntas de dilatación en muros ML 16.00 38.15 610.40 

12,29 503-5.01c Juntas de dilatación tipo transflex ML 39.00 760.26 29,650.14 

12,3 405-5a Carpeta asfáltica espesor San M2 534.00 7.54 4,026.36 

12,31 4115.1(1)E Imprimación a sláltica. /02 534.00 1.41 752.94 

12,32 604(18) Untada pvc de precIón 3" ML 147.00 14.28 2,099.16 

12,33 EAM-058 
Cala de revisado eléctrica 60cm x 60cmz

60cm 
U 3.60 101.56 304.311 

0.00 

20 
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. Em 

Met 
de 

ITEM ESPEC1F. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO p. TOTAL 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 12 O. 

1 

13,1 307-2(1) 
EXCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTURAS 

M3 2,976.05 638 \ 18,987.2 

13,2 403-1 Sub Base clase III compactada M3 150.00 21.40 : - 3,210. 

13,3 EAM-025 Reconformación de taludes M2 39030 9.15 2,745. 

13,4 206(1) Enchambado M2 300.00 7.19 2,157.00 

13,5 605-1(2)A Relleno con grava triturada - filtro M3 85.00 33.45 2,843.25 

13,6 EAM-028 Tuberia perforada 200 mm ML 30.00 17.60 528.00 

13,7 60441A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
ove 110 mm ML 9.60 7.51 72.10 

13,8 503(6)E Hormigón simple f c=1801(g/cm2 - 
repla ntillo M3 32.93 169.72 5,588.88 

13,9 EAM-031 
Hormigón premezclado re=350Kg/cm2 
(Zapatas y vigas de dmentadon) 

M3 375.79 17039 64,256.33 

13,1 EAM-031 Hormigón premeaclado l'er-350Kp/cm2 
(Pilas y columnas) 

M3 95.94 170.99 16,404.78 

13,11 EAM-031 
Hormigón prernezdado ft--350Kg/crn2 
(Estribos-Muros) M3 163.16 170.99 27,89873 

13,12 EAM-031 
Hormigón premezclado fcr-350Kg/crn2 
(Viga superior y dlfragma) M3 169,18 170.99 28,92809 

13,13 EAM-031 Hormigón premezclado Fe=350Kg/on2 
(Losa Tablero) M3 124.02 .170.99 21,206.18 

13,14 EAM-031 Hormigón premezdado f '.-350Kg/crn2 
(Losa acceso) M3 25.76 170.99 4,404.70 

13,15 EAM-025 
Hormigón premezclado Fc=4201rden2 
(Vigas Postensadas) M3 122.00 178.00 21,716.00 

13,16 EAM-038 lanzamiento de vigas postensadas U 10.00 1,159.12 11,591.20 

13,17 EAM-039 Cables de preesfuerzo fpu=18980 
kg/cm2 grado 270 k KG 6,688.00 6.51 43,53888 

13,18 504(1) Acero de refuerzo corrugado 
Fy--4200Kg/cm2 KG 123,633.28 151 236,139.56 

13,19 EAM-041 Encofrado/ Desencofrado de vigas M2 1,433.42 38.63 55,373.01 

13,2 EAM-042 Encofrado/ Desencofrado de pilas y 
columnas  M2 386.59 25.11 9,707.27 

13,21 EAM-043 Ene0frado/ Desencofrado de muros- 
estribos M2 723.51 25.11 18,167.34 

13,22 EAM-045 Acero en estructura metálica (A36) KG 10,365.42 4.98 51,619.79 

13,23 704-1(1) 
Bordillo de hormigón fundido en sirio 
Mak" Incluye encofrado y 
desencofrado 

ML 30.00 19.38 581.40 

13,24 610-(1) 
Acera de hormigón fundida en sitio 
Fo2210Kg/cm2 e=10cm, piedra bola 
e=10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

M2 60.00 23.41 1,404.60 

13,25 61042) Encofrado / Desencofrado de losas 
sobre vigas postensadas M2 362.20 20.42 7,39612 

13,26 803-9b Placas de neopreno ver kales U 42.00 59357 24,929.94 

13,27 803-9c 
láminas 
Placas de neopreno de apoyo con 

metálicas U 20.00 321.47 6,429.40 

13,28 503-5.01d 	Juntas de dilatación en muros ML 20.00 38.15 763.00 

13,29 503-5.01c 	Juntas de dilatación tipo tonillo( ML 31.08 760.26 23,628.88 

13,3 	405-5a Carpeta a s'aldea espesor 5cm M2 425.00 7.54 3,204.50 

MOP 
o Pública 
politene 
ellidad y 
Públicas  
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

ITEM ESPECIF. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

1.3,31 405-1(1)E Imprimación asfáltica. M2 425.00 1.41 599.25 

13,32 604(18) Tubería pvc de preción 3" ML 130.00 14.28 1,856.40 

13,33 EAM-058 
Caja de ~Idén eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm 

U 3.00 101.66 30998 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

206-1(1)8 
PROTECCION VEGETAL DE FAJA 

 CENTRAL 
M2 69,510.81 5.43 377,443.70 

21,2 61011) 
BORDILLO DE HORMIGÓN 210 KG-CM2 
(FAJA CENTRAL)  

M 18,967.57 13.32 252,648.03 

21,3 61042) 
ACERAS DE 
E=0.10 	

k=210HORMIGON 	.210 KG-CM2 M2 1,745.95 23.41 40,872.69 

21,4 03.005.4.18 
CODO PVC 450mm INEN 2059 
(Interssecciones) 

U 1.79 97.84 175.13 

21,5 03.005.4.17 
CODO PVC 300mm ROEN 2059 
(Interssecciones) 

U 1.79 78.50 140.52 

21,6 03.005A.16 CODO ACERO 250mm (Intersecciones) U 4.49 324.16 1,455.48 

21,7 03.005.4.14 
CODO PVC 150mm INEN 2059 
(lnterssecclones) 

U 11.67 43.64 509.28 

21,8 03.005.4.13 
CODO PVC 100mm INEN 2059 
(Intersseccioned 

U 14.36 35.93 515.95 

21,9 03.005.4.12 
CODO PVC75mm INEN 2059 
(Interssecciones) 

U 10.77 27.33 294.34 

21,1 03.005.4.11 
CODO PVC 50mm INEN 2059 
(Interssecciones) 

U 3.59 24.61 88.35 

21,11 604-(1Alb 
TUBERIA PVC 950mm INEN 2059 
(Interssecclones) 

ML 89.74 82.51 7,404.45 

21,12 604-(IA)g 
TURERIA PVC 300mm INEN 2059 
(Interssecciones) 

ML 89.74 36.19 3,247.69 

21,13 604-(1916 
TLEBERIA PVC 250mm INEN 2059 
(Intersecciones) 

ML 291.67 2556 7,455.09 

21,14 60411Mil 
TUBERIA PVC 150mm INEN 2059 
(btersecdones) 

MI. 664.10 14.35 9,529.89 

21,15 604114)c 
TUBERIA PVC 100mrn INEN 2059 
(Intersecciones) 

ML 848.97 8.41 7,139.84 

21,16 604-(14)b 
TURERIA PVC 75mm INEN 2059 
(Intersecciones) 

ML 556.41 7.14 3,972.77 

21,17 60411A)a 
TUBERIA PVC 50mm INEN 2059 
(Intersecciones) 

ML 179.49 6.48 1,163.10 

21,18 405-5a 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON 
ASEALTICO PAPA CICLOVIA E=5 CM EN 
COLOR ROM 

M2 21,600.00 10.30 222,480.00 

SEÑALIZACION 

22,1 702(1) Postes de kilometraje U 14.36 207.85 2,98433 

22,2 703(1) 
Guarriacaminos (Incluye terminales y 
gemas (d'activas) 

M 759.91 152.69 116,030.66 

22,3 70541)1 Linea de pare (0.40cm x variable) blanca M 76.41 8.90 680.05 

22,4 70511)2 
Una de viraje (0.60x 0.60x variable x 
0.30m) blanca 

M 613.22 6.14 3,765.17 

22,5 70511)3 
Linea de ceda el paso (0.60x 0.60x 
variable x 0,30m) blanca 

M 904.24 6.14 5,552.03 

Contrato de Licitación Internacional de Obra N° LICO-ElliMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
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CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT LA. E i pre 
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ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO 
, 	k i 	e i ros 

-P. TOTAL 

22,6 705-(1)4 Línea de división de carril de circulación 
(variable x 0,15m ) blanca o amarilla 

M 42,712.26 5.33 2 

22,7 70541)5 
Línea de continuidad o gula (variable x 
0,15m.) blanca M  2,263.48 5.33 12,0 

22,8 7054116 
Línea de aproximación a pare o 
semáforo M 242.33 5.33 1,2 	•2 

22,9 705-(1)7 Linea de barrera doble amarilla M 240.41 10.65 2,560.37 

22,1 70541)8 Línea de borde de carril (variable x 
0,15m) blanca M 10,453.10 5.33 55,715.02 

22,11 76541)9 Línea de borde de carril (variable x 
0,15m) amarillo M 15,062.83 5.33 80,284.88 

22,12 705-(1)10 Línea de barrera para chevrdn (variable 
x 0,15m) blanca- amarilla 

M 1,522.99 5.33 8,117.54 

22,13 70511)11 
Paso cebra (variable x 0,40 x 3.0m) 
blanca M 468.51 21.30 9,979.26 

22,14 70541)12 Chevron-3 blanca M 251.15 31.95 8,024.24 

22,15 703-(3)1 Flecha unidlrecdonal. U 68.81 133.12 9,159.99 

22,16 70343)2 
Flecha frente + viraje izquierdo o 
derecho U 25.13 136.79 3,437.53 

22,17 703-(3)3 Flecha viraje izquierdo o derecho U 11.37 151.76 1,725.51 

22,18 70313)4 Flecha de incorporación U 8.37 220.75 1,847.68 

22,19 70543)2 
MSP (tachas) reflectivas unldirecdonal 
incluido pegamento epoxico (blancas) 
0.13•0.1060.018 m 

U • 	3,831.80 5.10 19,542.18 

22,2 70544)2 
MSP (tachas) rellectivas uddlreccional 
incluido pegamento aporto (amarillas) 
0.13•0.10M.018 m 

U 1,117.11 5.10 5,697.26 

22,21 707-4(1) Pórticos para señalización de carretera U 4.19 24,502.78 102,666.65 

22,22 707-411) Pórticos para señalización de carret era 
(tipo bandera) U 638 9,382.29 61,735.47 

22,23 707-4(2)1 Placa informativa sobre pórtico 
(3.65X2.300m) u 3.59 1,944.73 6,98L58 

22,24 707-4(2)3 Placa informativa sobre pórtico 
(3.6012.30m) u 5.99 1,944.73 11,648.93 

22,25 707-4(2)6 Placa Informativa sobre pórtico 
(4.80X2.00rn) U 2.40 2,203.24 5,287.78 

22,26 707-4(2)7 Placa informativa sobre pórtico 
(4.00X2.30m) U 718 2,117.71 15,205.16 

22,27 708-5(1)1 Placa regulatorla de PARE (octogonal 
Inscrito 0.75X0.75m) u 16.76 189.23 3,171.49 

22,28 708-5(1)2 Placa regulatorla de CEDA EL PASO 
(triangular 0.90m) U 8.37 232.27 1,944.10 

22,29 708-5(1)3 Placa restrictiva de VELOCIDAD MÁXIMA 
10.75,0.75ml U 8.37 189.21 1,583.69 

22,3 708-5(1)5 Placa preventiva auxiliar de distancia U 0.60 68.98 41.39 
22,31 708-5(1)5 Placa preventiva auxiliar de velocidad u 0.60 90.74 54.44 
22,32 708-6(1)7 Placa preventiva - varias (0.90x 0,90m) u 9.58 232.27 2,225.15 

22,39 708-50)8 salida 
Placa Informativa velodad máxima de 

en rampa (0.90x1.20m) u 0.60 375.92 225.55 

22,34 708-5(1)26 
de 
Placa informativa sobre postes a un lado 

la carretera (2.40x0.55m) u 1.19 426.60 507.65 

22,35 	708-5(1)33 Delineador de peligro obstrucción U 5,99 130.32 780.62 

MOP 
a Pública 
politene 
villdad y 

Contrato . da LIcitadón Internacional de Obra N LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 23 

f4OREIERTO.ODEFIRECHT S.A Para la construcción de la TIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES •  RUTA VIVA', FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS puEmts Room EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+800); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600T, Por el (nonio de USD $30.173.2n.92 y un plazo de 424 ilías 
contados epa& do la entrega del anticipo. 

QIÁTO 
DISTRITO METIWPOLITANO 

 

Ld 	 (Ir lelno 	nitre Sal d.d 1",1,wri y IvIdidtd de Vdielliedld 	290fie5! 

 



CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT 5.A. 

MM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

central 

.22,36  708-5014  Delineador de peligro alineamiento 
horizontal 

U 7.18 220.65 1,584.27 

22,37 708-5(1)35 
Delineador de pellgro afincamiento 
hodzontal 

U 14.96 330.97 4,95L31 

22,38 Especial Rotules de Clclovia U 240.00 17935 43,044.00 

22,39 Especial 
Simbologia bicicleta en la calcada (1,8m 

de largo) 	
- U 240.00 260.74 62,577.60 

22,4 705 (1)9 
Linea de borde de carril (variable x 
0,15m) amarillo para cicloide 

M 12,000.00 5.33 61960.00 

ILUMINACIÓN 

23,1 EIL-12-AP-01 ESTRUCTURA TIPO A3 - 250W.- II U 265.00 1,864.13 493,994.45 

23,2 EIL-12 AP-02 ESTRUCTURA TIPO A3 -.. 250 W. - M U 5.00 4,126.87 20,634.35 

23,3 EI-12-AP-03 ESTRUCRIRA TIPO A3 - 400W. - FI U 449.00 1,894.31 850,545.19 

23,4 EL-12-AP-03 ESTRUCTURA TIPO A3- 400W.- M U 28.00 4,019.70 112,551.60 

23,5 EIL-12-AROS ESTRUCTURA TIPO A3 - 2x400 W. -II U 73.00 2,685.63 196,050.99 

23,6 EIL-12-AP06 ESTRUCTURA TIPO A - 4400 W. -FI U 2.00 4,268.20 8,536.40 

23,7 EI1-12-AP-07 CIRCUITO 2x4 AWG TEU M 12,732.17  5.82 74,101.23 

23,8 E11-12-AP-08 CIRCUITO 2x2 AWG ITU M 12,013369 8.82 106,578.15 

23,9 EIL-12-AP aRcunD 2x1/0 AWG BU U 2,228.00 13.18 29,365.04 

23,1 131-12-AP CIRCUITO 2x2/0 AWG TM U 1,803.00 16.21 29,22603 

23,11 EA-12-AP CIRCUITO 2x3/0 AWG TTU u 1,181.00 20.48 24,186.88 

23,12 Elt-I2-AP-09 
CENTRO 	TEA O DE TNSFORMACION 101WA 
PAD MOUNTED 

U 1.00 4,79530 4,795.30 

23,13 Elt-.12-AP-10 
CENTRO DE TRANSFORMADOR 15 KVA 
PAD MOUNTED 

U 8.00 4,917.00 39,336.00 

23,14 EIL-12-A P-11 
CENTRO DE TNSEORMACION 25 KVA RA 
PAD MOUNTED 

U 8.00 5,289.79 42,318.32 

23,15 E1L-12-AP 
CENTRO DE TRANSFORMADOR 37.5 
KVA PAO MOUNTED 

U 4.00 6,279.91 25,119.64 

23,16 EIL-12-AP 
TUBERIA METÁLICA EME DE 1/2-  CON 

ACCESORIOS DE EUPCION Y CONEXIÓN 
M 48.46 4.34 21032 

23,17 EIL-12-AP 
TUDE RIA METAUCA EMT DE 3/4" CON 
ACCESORIOS DE (RAMA Y CONEXIÓN 

M 563.43 6.48 3,683.43 

23,18 EL-12-AP 
TUBERIA METAUCA EME DE 2-  CON 
ACCESORIOS DE FUACION Y CONEXION 

M 478.67 18.56 8,884.12 

23,19 EIL-12-AP 
TUBERIA PVC REFORZADA DE 3" CON 
ACCESORIOS DE CONEXIÓN 

M 31,463.93 729 245,104.01 

23,2 EIL-12 
CAJA DE REVISION DE 15:45x5 cm. CON 
TAPA, TORNILLOS Y SELLADA 

U 75.00 19.27 1,445.25 

23,21 E1412-12-AP 
CAJA DE REVISION DE 20x20r10 cm. 
CON TAPA, TORNILLOS Y SEUADA 

U 31.00 2058 637.98 

23,22 E11.-12-AP 
cEWLA FOTO ELECTRIcA CON RELE 
BIPOLAR INCORPORADO DE 3kw. 220 V. 

U 24.00 1&05 433.20 

23,23 EIL-12-AP 
Tabero de distrIbudbon,mina de tal de 
1,6 mm,40 A. 2P > 15 KM Interruptores 

U 1.00 1,62110 1,62110 

Contrato de Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado oon la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para le construcción de Ia MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900): 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 01800)'. Por el monto de USD $36.173.277.92 y un plazo de 424 días , 
contados a partir de lá entrega del anticipo. 
GP/FPRIC/AD/SP • 
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Contrato de Licitado° Internacional de Obra N° LIGO-EPaAMONCAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT SA Pare le constmccIón de la -14A DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA"- PASE 11, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 8+850 A 11+900); 

I Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+800y. Por el monto dé uso 830.173277.91; y pn plazo de 424 días 
contados a pedir de la entrega del anticipo. 
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ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO ,P. STÁlj 9122! 

de 2P de 15 A. hasta 63A.> 15 KA 

I 

23,24 EIL-12-AP 

Tabero de dIstribucion,landna de tolde 
1,6 mm,60 A. 2P > 15 KA, 5 
Interruptores de 2P de 15 A. hasta 63A. 
>15 KA 

U 7,00 1,697.97 

N. 

I 
/ 

11,885.7 
1 

23,25 EIL-12-AP 

Tabero de distribucion,lamlna de tol de 
1,6 mm,100 A. 2P >15 Kk 5 
Interruptores de 2P de 15 A. hasta 63A. 
>15 KA 

U 7.00 1,713.40 11,993.80 

23,26 EIL-12-AP 

Tabero de distribudonjamina de tolde 
1,6 mm, 150 A. 2P > 15 KA, 7 
Interruptores de 2P de 15 A. hasta 63A. 
>15 KA 

U 4.00 1,858.78 7,435.12 

23,27 EIL-12-AP 
DERNAC IONSUBTERRANEA 
MONOFASIC.A DE MEDIA TENSION 25 KV 

U 20.00 2,834.35 56,687.00 

23,28 EIL-12-AP 
CONDUCTOR DE COBRE UNIPOLAER 
CABLEADO, No. 2 AWG 25 KV U 988.00 12.46 12,310.48 

23,29 EIL-12-AP Reubicaclon de redes existentes GEL 1.00 284,616.45 284,616.45 

0.00 

IMPACTOS AMBIENTALES 0.00 

24,1 205.(1) Control de polvo 143 53,846.15 3.97 213,769.22 

24,2 711-04 Señalización vía en construcción U 18.00 159.31 2,867.58 

24,3 711-04 Selializadón restricción de velocidad U 18.00 159.31 2,867.58 

24,4 711-1(b) Señalización conos refrectivos y 
banderas U 72.00 32.82 2,363.04 

24,5 711-04 Señalización hombres trabajando U 18.00 159.31 2,86758 

24,6 711-04 Señalización prohibido rebasar U 7.00 159.31 1,115.17 

24,7 711-04 Señalizadón desalo U 18.00 159.31 2,867.58 

24,8 711-04 Señalización salida y entrada de 
vehkulos U 12.00 159.31 1,911.72 

24,9 711.1(a) Señalización rotules ambientales (0.60 x 
1.20) U 23.00 235.37 5,413.51 

24,1 711-04 Señalización movil U 23.00 331.82 7,631.86 

24,11 710-1(b) Señalhación cinta reflectiva M 7,778.08 0.41 3,189.01 

24,12 220-(1)A Educación Vial HORA 478.33 47.42 22,682.41 

24,13 220-(1)A Educación Ambiental HORA 478.33 47.42 22,682.41 

24,14 220•1)A Comunicadón HORA 179.49 2995 5,375.73 

24,15 220-(1)A Seguimiento HORA 179.49 29.95 5,375.73 

24,16 22043) Michas Informativos. U 718.00 1.75 1,256.50 

24,17 220.(4) 	instructivos o Trípticos U 1,196.00 0.57 681.72 

24,18 22015) Comunicados radiales (duración 3 
minutos) U 59.00 268.92 15,866.28 

24,19 220-(1)A Boletines informativo U 1,376.00 0.57 78432 

24,2 220-(1)A Volantes U 2,333.00 050 1,166.50 

24,21 220-(5) Comunicados de prensa (1/4 de pagina) U 5.00 2,068.56 10,342.80 

as 

ish 



CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

ITEM ESPECIE. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

24 22 • 219-03 Prospección Arqueológica GRAL 1.00 15,175.75 15,175.75 

24,23 EIA-14.12.2 Pantallas físicas , 	M2 lLsOono 191.68 287,520.00 

24,24 EIA-14.12.2 Aislamiento acústico en viviendas M2 475.64 83.00 39,478.12 

24,25 206-(2) Cortinas arhoreas ML 2,333.33 12.21 28,48996 

24,26 206(1) Revegetación de Taludes M2 35,897.44 237 85,076.93 

37A CAMINOS DE ACCESO 

37A 1 302.1 Desbroce, Deshosque y Limpieza . 	HA 022 1,730.94 1,419.37 

37A 2 303-2(2) excavación en suelo M3 11,233.33 2.82 31,677.99 

3743 310-(1) Transporte de Material de Excavación M3-1(m 154650.00 0.40 60,660.00 

37A4 402-2(1) 
su Mejoramiento de la 	brasaMe con sub 

base dase 3 
m3 1,849.03 17.86 33,023.68 

3745 308-4 (1) Limpieza de Derrumbes m3 787.88 2.18 1,717.58 

37A7 711-04 
Señalización salida y entrada de 
vehículos 

U 3.00 159.31 47733 

37A8 6054(2)A 
Relleno con grava triturada - filtro 

(Incluye transporte) 
M3 63.83 33.45 2,135.11 

37A9 EAM-028 
Tubería perforada para subdren de 200 

mm 
ML 75.95 17.60 1,136.72 

37410 606-1(113) Geollextil para Subdren M2 • 178.02 2.30 409.45 

37All 604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
pe 110 mm 

ML 16.97 7.51 127.44 

37Al2 20541) Control de polvo ' 	M3 255.30 337 1,013.54 

37413 710-1(b) Señalización cinta reflediya M 127.65 0.41 52.34 

37A14 206(2) . Cortinas arboreas ML 20.40 12.21 249.08 

37415 206-(1) Revegetación de Taludes M2 127.65 2.37 302.53 

PASOS PEATONALES 

25,1 307-2(1j 
ESCAVACION Y RELLENO EN 
ESTRUCTWAS 

M3 4,91230 6.38 31,341.75 

25,2 EAM-031 Hormigón premezclado f.  c -  50Kg/cm2 M3 82330 170.99 140,81027 

25,3 EAM-037 
Hormigón premezdado f420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

M3 237.00 178.00 42,186.00 

25,4 503161E 
HORMIGON ESTRUCTURAL CEMENTO 
PORTIAND Ft= 180 KG-CM2 

M3 3938 169.72 6,60357 

25,5 504 (1) 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-CM2 

(FIGURADO Y COLOCADO) 
KG 144,241.43 1.91 276,647.13 

25,6 803-94 
Placas de neopreno de apoyo con 
láminas metálicas 

U 60.00 321.47 19,288.20 

25,7 EAM-045 Acero en estructura metálica (A36) KG 57,443.48 4.98 286,068.53 

25,8 EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas U 15.00 1,159.12 17,386,80 

25,9 EAM-039 
Cables de preesfuerzo fpu=18980 
kg/cm2 grado 270 k 

KG 3,580.50 651 23,309.06 

25,1 EAM045 Encofrado / Desencerrado de vigas M2 3,675.00 3863 144965.25 

25,11 EAM-049 
Encofrado / Desencofrado de losas 
sobre vigas postensadas 

M2 540.00 20.42 11,02620 

- - 

Contrato do LIcIladón Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP.CAF-002-2012, col brado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Pan la construccIónfie la -VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'- FASE 11, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE El, RIO SAN PEDRO Y El RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+000); 
Y. ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A anoe)'. Por el monto de USD $36.173.277.02 y un plazo de 424 lilas 
contados a partir de la entrega del anticipo. 
GP/FPACC/AD/SP 
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Contrato de Licitación Internacional de Obra 	LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA*- FASE II, 
TRAMO COMPRENOIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDIVIY EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A ottmo)". Por el Monto de USO $35.173.277.92 y un plazo de 424 días 
contados a partir de la entrega del anticipo. 
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EP 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. Em 

Me 
de 

ITEM ESPECIE. ' 	DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 
. 	.. , 

25,12 508.0 
RELLENO CON TERROCEMENTO (4 sacos 
de terrocemento por m3 de tierra del 
silla) 

M3 3.750.00 43.85 1 	164,43 .5 
 , 

; 

TOTAL 36,173,27i 

MOP la 
Pipona 
Pública 

variad y 
PUM' 

Son: Treinta y Seis Millones Ciento Setenta y Tres Mil Doscientos Setenta y Siete 92/100 
Dólares de los Estados Unidos de América. 

5.2.- Los precios acordados en este contrato, por los trabajos detallados, más el respectivo 
reajuste de precios constituirán la única compensación al CONTRATISTA por todos sus 
costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, vigentes a la 
firma del Contrato. 

Cláusula sexta.- FORMA DE PAGO 

La EPMMOP pagará al contratista de la siguiente manera: 

6.1.- La EPMMOP entregará al CONTRATISTA, en el plazo máximo de treinta (30) días, 
contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo, el valor de USD el valor de 
USD $10.851.983,38 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON 38/100) dólares de los Estados Unidos de América correspondiente al 
Treinta por ciento (30%) del valor del contrato, previa presentación de la Garantía del 
Anticipo por el 100% del valor entregado. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA 
aperturará en una institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más 
de un cuarenta por ciento. El CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo 
bancario de la cuenta que será depositado el anticipo. 

El Administrador del Contrato designado por la CONTRATANTE verificará los movimientos de 
la cuenta designada por el CONTRATANTE verificará que los movimientos de la cuenta 
correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que la EPMMOP haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la obra 
objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

6.2.- El valor restante de la obra, correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor del 
contrato; se cancelará durante el plazo de ejecución del contrato, mediante pago contra 
presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. 



De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al 
Contratista legalmente establecidas. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de las obras 
y se liquidará en forma previa a la suscripción del Acta de Recepción Provisional de los 
trabajos de construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 

5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

6.3.- Entregada la planilla por el Contratista, la Fiscalización, en el término de cinco (5) días la 
aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el Contratista, y de 
ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo 
de quince (15) días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no 
expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá 
que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la EPMMOP. 

En cada planilla de obra ejecutada, el Fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 
aplicando las fórmulas de reajuste que se Indican en el contrato. 

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo, en caso de haberlo, en la planilla de 
liquidación. 

6.4. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
Contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta dentro de los 5 días 
término siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el Contratista ha aceptado 
la liquidación hecha por la fiscalización. En todo caso la parte de la planilla que no estuviere 
en discusión podrá ser reingresada como planilla del mes. Para el pago de la parte en 
discrepancia se procederá como se Indica en el numeral 6.7 de esta cláusula 

6.5.- La EPMMOP pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará caer en 
el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.6.-Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán 
con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de 
trabajo realizado o bajo la modalidad "costo más porcentaje" o mediante la creación de 
rubros nuevos para los trabajos que no tuvieren precio unitario, previa aprobación de la 
fiscalización. 

6.7.- En los últimos cinco (5) días término de cada mes, la fiscalización y el Contratista, de 
forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los 
treinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios 
establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2). 

Contrato de Licitación Internaclonal de Obra N' LICO•EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
28 

NORBERTO ODEBRECHT S.A.Para la constnaccIón de la MA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVAt- FASE II. 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5.850  Al 1+90Z); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0.000 A 0+8007. Por el monto de USD $30.173.277.92 y un plazo de 424 lilas 
contados a partir de la entrega del anklpo. 
GP/FPNC/ADISp. - 
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Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte 
CONTRATISTA ni recepción por parte de la EPMMOP; las obras serán recibidas provision 
definitivamente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

MMOP 
mp sa Pública 

M polltana 
de vIlidad y 
Obr.. Públicas 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia, omisión o glta 
cumplimiento en las especificaciones, serán incluidas cuando se haya diiilmidd 
discrepancia d'establecido la omisión, su pago se calculará conforme a los precios -unitarios 
correspondientes, más los reajustes respectivos, a la fecha de ejecución, de Haber lugar 
ello. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada, 30 días qué 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el Contratista está obligado a solucionarlos si las objeciones presentadas son 
por causas Imputables al Contratista, caso contrario, se procederá a presentar las planillas 
que correspondan. 

6.8.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 
obras, el Contratista presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 
mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes. 
reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" formularlo No. 2 de los pliegos, con sujeción a los 
precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes 
rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados. 

2) Dentro de los cinco (5) primeros días término de cada mes, el Contratista preparará 
la correspondiente planilla y la someterá a consideración de fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 

4) En las planillas se adjuntarán los anexos que justifiquen las mediciones, 
aprobaciones, pruebas de laboratorio y cualquier otro medio de verificación que 
demuestre la ejecución de los trabajos; el Contratista presentará además el estado de 
avance del proyecto y un cuadro informativo resumen para cada concepto en el que 
se precise, el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratado; las 
cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 
consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en 
dólares de los Estados Unidos de América, así como el avance porcentual por rubros 
frente a la programación de obra de acuerdo al formato preparado por 
Administrador del Contrato.  

............ _ 	 ...... 	.... 	2 Contrato de LIcIladen Internacional de Obra N' LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT $,A Para la coluda n:Ido de la TIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA NAVA-- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1100 SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 114900); ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)'. Por el monto de USD $38.173.277.92 y un plazo de 424 dlas controles a pedir de la entrega del anticipo. 
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5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el 
modelo preparado por la EPMMOP y será requisito indispensable para tramitar el 
pago de la planilla correspondiente. 

6) La Fiscalización, en el término de cinco (5) días, contado a partir de la recepción de 

la planilla, la aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el término señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho termino, se entenderá que la 
planilla ha sido aprobada y el Contratista emitirá la factura correspondiente. 

8) En caso de que la planilla haya sido objetada, el contratista acogerá las 
observaciones, corregirá la planilla y la presentará nuevamente, dentro de los 
siguientes cinco (5) días calendario. 

9) Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.10.- Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
Contratista presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social los aportes y fondos de reserva de, los trabajadores que estuviese empleando en la 
obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito la EPMMOP no realizará 
pago alguno, conforme a los Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

6.11.- De los pagos que deba hacer, la EPMMOP retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos Indebidos.- La EPMMOP se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en 
cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago indebido 
por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el 
Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la EPMMOP 
reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido 

por el Banco Central del Ecuador. 

Cláusula Séptima.- GARANTÍAS 

7.1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la LOSNCP, el Contratista está 

obligado a rendir las siguientes garantías: 

a) 	De Fiel Cumplimiento.- El Adjudicatario, antes de firmar el contrato para seguridad 
del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a 
favor de terceros, relacionadas con el contrato, rendirá a favor de la EPMMOP una 
garantía por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del Contrato. Esta 
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garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato y las obligado 
Contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la obra 
buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios ea 
aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, a 
calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista: Con ca 
a esta garantía se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al Contratista. 
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b) De Buen Uso del Anticipo.- El contratista entregará a la orden de la EPWV1OP, un 
garantía de las señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, equivalente al 100% del valo 
total entregado por dicho concepto, dicha garantía se Irá reduciendo periódicamente 
de forma proporcional a las facturas presentadas hasta su total amortización.. 

c) Póliza de Seguros.- Dentro del término de quince (15) días posteriores a la suscripción 
del contrato el Contratista deberá presentar una póliza de seguros contra todo riesgo. 

Seguro Contra Todo Riesgo: Desde la fecha de Mido de las obras, hasta la fecha de entrega 
recepción definitiva de las obras, el contratista deberá contratar y mantener vigente una póliza 
de seguro contra todo riesgo por un monto total de dos millones de dólares, a fin de cubrir los 
siguientes riesgos: 

• Pérdida o daños, rotura de equipos y maquinaria 
• Pérdida o daños a la propiedad particular; y, 
• Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 

Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones 
necesarios para reponer la pérdida o indemnizar los daños o perjuicios ocasionados. 

Las condiciones de la Póliza de Seguros serán aprobadas y aceptadas por la EPMMOP; y, no 
podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

7.2.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el Art 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por la EPMMOP, a través del administrador del contrato. 

7.3.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

a) 	la de fiel cumplimiento del contrato: 

• Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA, observando lo dispuesto en el Art. 95 de la 
LOSNCP; 



• Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de 
terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el contratista. 

b) 	La del anticipo: 

• Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, en caso de 
terminación unilateral del contrato observando lo dispuesto en el Art. 94 y siguientes 

de la LOSNCP. 

• En caso de que el CONTRATISTA no pague a la CONTRATANTE el saldo adeudado del 

anticipo, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 

7.4.- Devolución de Garantías: Las garantías se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 77 

de la LOSNCP, que dispone: 

a) La Garantía de Fiel Cumplimiento.- se devolverá al momento de la entrega recepción 
definitiva, real o de pleno derecho, esta Garantía mantendrá su vigencia hasta la 
Recepción Definitiva en los términos de Clausula Décimo Sexta, luego de lo cual perderá 
validez aunque sus documentos originales no sean devueltos al Contratista o a la 

Aseguradora. 

b) La Garantía de Buen Uso del Anticipo.- se devolverá una vez que el monto entregado 

por concepto de anticipo sea devengado conforme la presentación de las planillas. 

Cláusula Octava.- PLAZOS 

8.1.- El plazo para la entrega y ejecución de la totalidad de la obra, a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE es de 424 días contados a partir de la fecha de acreditación al contratista con 

el anticipo estipulado, sin su reajuste. 

Cláusula Novena.- PRÓRROGAS DE PLAZO 

9.1.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo siempre que el contratista así lo solicite, por 

escrito, justificando el fundamento de la solicitud, dentro del plazo de QUINCE (15) días 

siguientes a la fecha de producido el hecho de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términos 
del Artículo 30 del Código Civil Ecuatoriano y aceptado como tal por la EPMMOP. En estos 
casos, el plazo se prorrogará por un periodo igual al tiempo de duración de las causas 
indicadas. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista 
está obligado a continuar de inmediato con la ejecución de la obra aún sin necesidad de que 
haya mediado notificación por parte del Administrador del Contrato El tiempo de duración 
de las causas y efectos del caso fortuito o la fuerza mayor, será el estrictamente necesario, 

debiendo el Contratista actuar con toda la diligencia razonable para superar los Inconvenientes 
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9.2. Cuando la EPMMOP ordene la ejecución de trabajos adicionales, variaciones al diseño 
implique reprogramación de actividades o cuando se produzcan aumentos de Incanticla 
obra estimadas y que constan en la tabla de cantidades y precios, para lo cuál se utiliza 
figuras del contrato complementario diferencia en cantidades de obra u órdenes de trabajo, 
conformidad con la LOSNCP. 

9.3. El CONTRATANTE prorrogará el plazo por diferentes condiciones geológico-geotécnicas 
de las indicadas por la EPMMOP en los pliegos de Licitación que impliquen módificación en el 
diseño y, la prórroga será el tiempo necesario que requiera efectivamente la ejecución 
normal de la obra y ocasionada por diferentes condiciones mencionadas. 

9.4 Por cambios en la programación de actividades previstas por el Contratista, motivadas 
por la EPMMOP u ordenadas por ella o a través de la Fiscalización, y que no se deban a 
causas Imputables al Contratista. 

9.5 Por retraso en la liberación de las áreas, que Implique para el Contratista la imposibilidad de 
trabajar conforme el Cronograma de actividades. 

9.6 En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán una reprogramación del cronograma, 
que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido 

9.7.- No existirán ampliaciones de plazo relacionadas al Impacto de las condiciones climáticas 
en el proyecto, salvo que sea calificado como evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito por la 
Contratante. 

9.8.- En caso de que el plazo total de la ejecución del proyecto se prorrogue, serán 
Indispensables los informes favorables del Fiscalizador y el Administrador del Contrato, con la 
correspondiente aprobación y notificación del Gerente General de la EPMMOP. 

9.9 Suspensión de los Trabajos: Se interrumpirá el plazo Contractual en caso de suspensiones 
en los trabajos o cambios de actividades previstas en el cronograma motivadas por la 
Contratante u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas 
Imputables al Contratista. 

Cláusula Décima.- MULTAS 

10.1.- Por cada día de retraso en la terminación de los trabajos de construcción se aplicará 
como multa el 0,001 del valor total del contrato hasta el límite equivalente al monto de la 
garantía Fiel Cumplimiento. 
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10.2.- Si el Contratista dentro del plazo contractual, no hubiese ejecutado el noventa por 
ciento (90%) del monto programado acumulado a la fecha de aprobación de cada planilla de 

• obra, será sancionado con el pago de una multa equivalente al cinco por ciento (5%) de los 

• valores que correspondan a la diferencia entre el monto programado acumulado y el monto 
ejecutado acumulado a la fecha de aprobación de la planilla. 

- Para el análisis del cumplimiento, no se considerarán los volúmenes de obra que no se 

• -.ejecuten debido a áreas no liberadas por el Contratante, causas de fuerza mayor o caso 
fortuito, debidamente justificadas por el Contratista y aceptadas por el Administrador del 
contrato en base al informe presentado por el Fiscalizador 

10.3.- Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al cronograma, o por retirarlos sin la 
autorización respectiva del Fiscalizador, será sancionada diariamente con el valor de 0,00001 
(un cienmilésimo) del valor total del contrato, excepto que el Contratista no cuente con la 
disponibilidad real de las áreas de trabajo. 

10.4.- Además la EPMMOP sancionará al Contratista, con una multa diaria equivalente al 
0,00001 (un cienmilésimo) del valor del contrato, en los siguientes casos: 

1. Si no dispone del personal técnico, de acuerdo a los compromisos contractuales 

2. Si en el término de setenta y dos (72) horas, el Contratista no acatare las órdenes de la 
fiscalización y no justificare sus razones para no acatar la orden. 

3. Si no cumple con las normas de seguridad, salud y ambiente, el plan de manejo 
ambiental, o las recomendaciones ambientales o sociales establecidas en el contrato 
de crédito CAF correspondientes a la Auditoría ambiental social externa o a la 
Fiscalización, cuando sea aplicable al Contratista y siempre que una vez comunicado 
el Contratista no inicie un proceso de remediación inmediata o incurriere en 

reincidencia. 

10.5.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes 
en que se produjo el hecho que motiva la sanción. 

10.6.- Si el valor de las multas supera el cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la 
EPMMOP podrá declarar la terminación unilateral y anticipada. Sin embargo, en caso que no 
se declare la terminación unilateral, se continuará aplicando el valor diario de las multas, en el 
plazo adicional extraordinario que se le conceda. 

De conformidad al Art. 71 de la LOSNCP, las multas impuestas al Contratista pueden ser 
impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o 

arbitral. 
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E • MOP Cláusula Décima Primera.- DEL REAJUSTE DE. PRECIOS 

11.1.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los prew 
unitarios estipulados en este contrato;  los costos se reajustarán, para efectos del pa 
anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación; *Man 
aplicación de la fórmula constante en Anexo I del presente instrumento. -ev  

Esta fórmula se deberá calcular con base en la fórmula general establecidi;en los artic 
127, 128 y 129 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Naciorial de 
Contratación Pública. _ 

11.2 Aplicación de la fórmula de reajuste de precios.- El reajuste de precios se realizará 
mensualmente en forma provisional y será efectuado por la Fiscalización, Si báse a los 
precios o índices de precios a la fecha de presentación de las planillas de avance de obra, 
tramitándolo conjuntamente con la planilla. 

11.3 Mora del Contratista y Contratante.- En caso de mora o retardo parcial o total, 
imputable al Contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con 
los precios e indice de precios en el período que debió cumplir el contrato, con sujeción al 
cronograma vigente. En caso de mora de la Contratante en el pago de planillas, éstas se 
reajustarán hasta la fecha en que se las cubra, por lo cual no causarán intereses. 

11.4 Liquidación del reajuste.- Tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, 
se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas de pago de las 
planillas y aplicando las fórmulas contractuales. 

En los contratos complementarios a los que se refiere el artículo 85 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, constarán las correspondientes fórmulas de 
reajuste de precios. 

11.5 Para efectos de aplicación del índice sub-cero, la fecha es el mes Inmediatamente anterior a 
la fecha de presentación de la Oferta. 

11.6 Liquidación del reajuste.- El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo, en caso de 
haberlo, en la planilla de liquidación. 

11.7 Si este contrato llegare a terminar unilateral anticipadamente o por mutuo acuerdo, se 
aplicará lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, re-liquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base 
a las cantidades de obra realmente ejecutada. 

Cláusula Décima Segunda.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. 
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12.1.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo nl parte 
de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las 
obligaciones contractuales, previa autorización escrita de la CONTRATANTE y previa la 
Calificación del subcontratista, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no 
exceda del treinta por ciento (30%) del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 

12.2.- El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 
omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
ellos. 

12.3.- Nada de lo expresado en los documentos de los Subcontratos podrá crear relaciones 
contractuales entre los subcontratistas y la EPMMOP, ni aún las autorizaciones de los 
subcontratos, pues su única relación contractual es con el CONTRATISTA, por lo tanto no hay 
responsabilidad principal, solidaria, ni subsidiaria de la EPMMOP. 

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

13.1.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente documento, el CONTRATISTA 
está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del 
contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

13.2.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 
trabajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna 
por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con 
el personal de la subcontratista. 

El contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas así como 
del personal que estos empleen en la obra objeto de este contrato. 

13.3.- El Contratista deberá realizar todas las actividades en observancia de la Ley de 
Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 97, 
de 21 de mayo de 1996, y los Reglamentos para la Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental en lo referente al Recurso de Suelo y para el manejo de Desechos Sólidos, 
publicados en el Registro Oficial No. 989 y 991 de 30 de junio y 3 de agosto de 1992, 
respectivamente, en lo que fuere aplicable y demás legislación vigente. 

13.4 El Contratista deberá colocar en sitios visibles todos los avisos y advertencias y construir las 
instalaciones y cerramientos provisionales requeridos por las normas vigentes, con la finalidad de 
evitar accidentes y para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del 
Contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de 

servicios públicos. 
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13.5 El Contratista se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con lo 
EP 

contó la EPMMOP y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, no p 
aducir error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para so 
ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. Los even 
señalados se podrán autorizar y contratar solo si se verificase diferencias entre »á tiáos de I 
estudios de la EPMMOP y la realidad del campo. A pesar de lo anterior, El Con.tratista no,tie 
responsabilidad técnica por omisiones, errores, o inconformidades en los ést:udios, diseños 
especificaciones de la obra proporcionados por EPMMOP. 

13.6 Es de responsabilidad del contratista la vigilancia y protección de la obra; )as facilidades que 
debe brindar para su inspección y efectuar las pruebas de laboratorio, a sil costo, bajo la 
supervisión de la fiscalización del proyecto; controlar y mitigar los impactos ambientales negativos; 
así como también la observación de la normativa vigente. 

13.7 Corresponde al contratista cumplir con todas las normas de seguridad para cada una de las 
actividades por desarrollar, e Imponer su cumplimiento para eliminar riesgos y para proporcionar 
la máxima seguridad al personal de la fiscalización, al personal a su cargo y fundamentalmente a 
los usuarios de la vía. 

13.8 El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 
construcción de la obra ejecutada tal como fue construida (As bullt). 

13.9 El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él ofertado de 
conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente. 

13.10 El contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, las respectivas pólizas 
de seguros, por un monto total asegurado de dos millones dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 2.000.000), antes de la fecha de inicio de los trabajos. Dichos seguros deberán 
contemplar Indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones necesarios para reponer la 
pérdida O indemnizar los daños o perjuicios ocasionados. 

Las condiciones de las pólizas de seguros serán aprobadas y aceptadas por la EPMMOP; y, no 
podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

13.11 Con el inicio de los trabajos, el Contratista deberá colocar en un sitio adecuado cuatro (4) 
vallas Informativas de 4.8 x2.4 m, con el diseño y la leyenda proporcionada por la EPMMOP a 
través de la Fiscalización, cuyos valores deberán ser incluidos en los costos indirectos de los precios 
unitarios. 

13.12 Serán de cuenta del Contratista los costos relativos a ensayos de laboratorio que sean 
necesarios, de conformidad con las normas técnicas correspondientes. Los laboratorios a usar 
serán los que previamente hayan sido aprobados por la EPMMOP. 
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13.13 El mantenimiento y custodia de la obra hasta la recepción definitiva es responsabilidad del 

Contratista. 
Cláusula Décima Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

Son obligaciones de la EPMMOP las siguientes: 

14.1 Dar atención a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en un plazo 
de quince días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

1.4.2 Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones, incluyendo las necesarias 
intervenciones en el tránsito y en la vías, que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y 
realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos, 
en un plazo quince días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

143 En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios en un plazo treinta días contados a 

partir de la decisión del Gerente General. 

14.4 Entregar previo al inicio de los trabajos y de conformidad con el Cronograma de Liberación de 
Áreas, que constara en un acta suscrita entre las Partes, los terrenos destinados al proyecto, los planos, 
dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construcción de las obras, así como los permisos 
y autorizaciones necesarias previstos en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda Iniciar 
inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos y ejecutar la obra sin interrupciones; siendo de 
cuenta de la entidad contratante los costos de expropiaciones, indemhizaciones, derechos de paso y 

otros conceptos similares. 

14.5 Es obligación de la EPMMOP liberar el derecho de vía para que no existan retrasos en el inicio y 

ejecución de la obra 

14.6 Mantener liberadas las áreas afectadas durante todo el plazo de la construcción, de todo evento que 
pueda entorpecer el normal desarrollo de los trabajos, de acuerdo con las solicitudes justificadas del 

Contratista. 

14.7 La EPMMOP será responsable de obtener todos los permisos ambientales que requiere la obra para 
su ejecución, así como la vigilancia de la ejecución del plan de Manejo Ambiental. 

14.8 La EPMMOP es responsable por todo el manejo comunitario, la relación con la comunidad 

que esté bajo interferencia del Proyecto, de modo a permitir la ejecución de los trabajos del 

Contratista de acuerdo con su cronograma. 

Cláusula Décima Quinta.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN CANTIDADES 

DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO 

15.1 Contratos Complementarlos.- En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o 

complementar la obra objeto de este contrato determinado por causas imprevistas o técnicas, debidamente 
motivadas, presentadas con su ejecución, la EPMMOP celebrará con el mismo contratista, sin licitación o 
concurso, el o los contratos complementarios que requiera la atención de las modificadones antedichas, 
siempre que se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de 

celebración del respectivo contrato complementarlo. 
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15.2 Creación de rubros nuevos.- Si para la adecuada ejecución de la obra contratada, por motivos témele': a PúblicPa 
fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos complementarios dentro ter 	Mana 

lidad 
porcentajes previstos en el siguiente numeral. 	 O 

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados de la Contratante, si los 
tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las Partes. 

15.3 En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales 15.01 y 15.02 constarán I 
correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios. 

Así mismo, la suma total de las cuantías de los contratos complementarios, creación de rubros nuevos no 
podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la 
EPMMOP resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la 
fórmula de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 

15.4 En los contratos complementarios se establecerá el pago de anticipo en la misma proporción prevista 
en el contrato original. 

15.5 Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los planos y especificaciones 
del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de 
cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de 
contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el 
objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por la máxima autoridad de la 
EPMMOP o su delegado y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del contrato será necesario 
tramitar un contrato complementario. 

15.6 Órdenes de trabajo.- La EPMMOP podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del 10% del 
valor actualizado o reajustado del contrato prindpal, para la realización de rubros nuevos, mediante 
órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. 

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato, el Contratista y la 
Fiscalización. 

El Contratista y el fiscalizador deberán mantener registros completos de todos los costos relacionados con 
los trabajos realizados por esta modalidad, los cuales serán ingresados al Portal 
www.compraspublicas.gob.ec  por parte de la EPMMOP. 

15.7 En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarlos, se requerirá la 
verificación presupuestaria correspondiente y una vez celebrados éstos deben ser ingresados al Portal 
www.corn praspublica s.gob.ec  por parte dela EPMMOP. 

1 .8 La EPMMOP deberá cumplir con lo ordenado en los artículos 144 y 145 del Reglamento a la LOSNCP. 
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Cláusula Décima Sexta.- RECEPCIONES PARCIALES, PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 
OBRAS 

16.1 Si terminadas ciertas obras, éstas pueden ser utilizadas de manera parcial, las Partes 
pueden acordar llevar a cabo la Recepción Parcial Provisional de las mismas con los mismos 

efectos de una Recepción Provisional. 

En el caso de que EPMMOP decida hacer uso de todo o parte de las obras ejecutadas 
previamente a su Recepción Parcial Provisional, toda la responsabilidad de la parte de obra 
utilizada, así como los costos generados por mantenimiento y custodia serán de la EPMMOP. 

16.2 Recepción Provisional: La recepción provisional se realizará, a petición del Contratista, 
cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo notifique a la 
EPMMOP y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la LOSNCP, y observando el 

artículo 122 de su reglamento general. 

La EPMMOP podrá presentar reclamos al Contratista, en el período que media entre la recepción 
provisional real o de pleno derecho y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

16.3 Recepción Definitiva: Transcurrido el plazo de seis meses desde la última recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional de pleno derecho, el Contratista 
solicitará una nueva verificación de la ejecución, contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose Iniciar en el término de quince (15) días 
contados desde la solicitud presentada por el Contratista, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 81 de la LOSNCP y el 123 de su reglamento general. 

16.4 Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción de 
la EPMMOP y a costa del Contratista. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la 
EPMMOP puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con la 
misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido. 

16.5 Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún de 

laboratorio, son de cuenta del Contratista. 

16.6 Si la EPMMOP no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de recepción 
definitiva, ni la Iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal recepción 
se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario Público, a 
solicitud del Contratista notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 

de la LOSNCP. 

16.7 Operada la recepción definitiva de pleno derecho, la EPMMOP tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato. 

40 
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Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la EPMMOP. Si no se suscri 	MOP 
acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, 'el Canuto Pública 

iitana 
notificará judicialmente con su liquidación a la EPMMOP. 	 de 	Oda 

O 	a 

16.8 ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 
definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

16.9 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los térininos 
previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

De existir algún incumplimiento por parte del contratista, la EPMMOP exigirá la rernediaci4n; y, 
una vez satisfecha la exigencia se procederá a la elaboración del acta correspondiente. 

Concluido el proceso y una vez que la EPMMOP considere satisfactorios los trabajos, la 
fiscalización procederá a elaborar y suscribir el acta correspondiente, dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepdón. 

Cláusula Décima Séptima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

17.1 El Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 
por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla 
tercera del articulo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 
1940 Ibídem, hasta por diez (10) arios a partir de la fecha de recepción definitiva. 

Cláusula Décima Octava.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

18.1.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 
definitiva estará a cargo de la Contratista para lo cual deberá proporcionar el personal y las 
instalaciones adecuadas. 

Cláusula Décima Novena.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

19.1.- El Administrador del Contrato será el Gerente de la Unidad de Negocios de Proyectos 
Especiales Viales de la EPMMOP, y la Fiscalización será contratada de conformidad con la 
Ley. 

19.2.- La Administración del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e Impondrá las multas y sanciones a que 
hubiere lugar, incluida la ejecución de las garantías cuando fuere el caso. 

19.3.- El Administrador del Contrato, controlará que el Fiscalizador cumpla con las obligaciones 
ableddas en este contrato y en el contrato que celebre con la Contratante, de ser el caso. 
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La Fiscalización contratada tendrá las facultades y responsabilidades que se hallan determinadas 
en este Contrato y en toda la legislación que sea aplicable. 

19.4.- La responsabilidad del Administrador del Contrato y de la Fiscalización es administrativa, 

civil y penal según corresponda. 

Cláusula Vigésima.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

20.1 Para todos los efectos contemplados en este contrato, los términos fuerza mayor o caso fortuito se 
entenderán como el imprevisto al que no es posible controlar, precaver, evitar resistir, de acuerdo con lo 
que define el Articulo 30 del Código Civil Ecuatoriano Codificado. 

20.2 En caso de fuerza mayor o caso fortuito el contratista deberá notificar inmediatamente a la 
EPMMOP o máximo en el plazo de quince (15) días de ocurrido el hecho explicando los efectos del evento 
sobre el incumplimiento del Contrato acompañando la documentación correspondiente. 

20.3 La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por el Contratista será efectuada 
por la EPMMOP, la cual no podrá ser negada sin causas plenamente Justificadas. 

20.4 La suspensión de los trabajos por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados y 
aceptados por la EPMMOP dará lugar a la prórroga de plazos, en un período Igual al de la duración del 
evento, para lo cual la EPMMOP y el Contratista deberán suscribir la orden de cambio correspondiente, 
pero no dan derecho al Contratista a pedir modificaciones en precios ni indemnizaciones o 
compensaciones. 

20.5 Las suspensiones ordenadas por la EPMMOP para solucionar problemas causados por el Contratista 
no se considerarán como situaciones imprevistas, ni como causales de fuerza mayor y no darán lugar a 
prórrogas de plazo ni a indemnizaciones al Contratista. 

20.6 No se considerará fuerza mayor o caso fortuito y no dará lugar a prórroga de plazo ni a 
indemnizaciones al Contratista: 

1) Las fallas mecánicas en los equipos, maquinaría o material del contratista. 

2) Huelgas, cierres u otras disputas laborales del personal del contratista o sus sub contratista, excepto 
huelgas nacionales o regionales y/o actos de autoridad pública. 

3) Condiciones en las vías de acceso o salida al sitio de la obra. 

4) Adversidades económicas externas inherentes al desempeño del contratista 

5) Retraso en la entrega de equipos y materiales que no sea causado por fuerza mayor o caso fortuito 
en el territorio ecuatoriano. 

Cláusula Vigésimo Primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

21.1 El Contrato termina: 
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1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP. 

EP MOP 
Emp a Pública 
Met 	llana 
deMovilidad y 

PONI 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución 
mismo a pedido del Contratista. 

4. Por declaración anticipada y unilateral de la EPMMOP, en los casos establecidos en el articul 
94 y siguientes de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales:

I 

4.1 Si el Contratista no notificare a la EPMMOP acerca de la transferencia, cesión, enajenación de 
sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de 
propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal 
modificación. 

4.2 Si la EPMMOP, en función de aplicar lo establecido en el Art. 78 de la LOSNCP, no autoriza la 
transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de 
tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la 
asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 
Contratista. 

5. Por disolución da la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna 
voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

6. Por causas imputables a la EPMMOP, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 96 
de la LOSNCP. El Contratista no podrá aducir que la Entidad Contratante está en mora del 
cumplimiento de sus obligaciones económicas en el caso de que el anticipo no se encontrare 
totalmente amortizado. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 
artículo 95 de la LOSNCP. 

Cláusula Vigésimo Segunda.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

22.1 Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, utilizaran los métodos 
alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 

22.2 En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 
controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a mediación y 
arbitraje 
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22.2.1 Mediación: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será- resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 
Mediación de la Procuraduría General del Estado en el evento de que el conflicto no fuere 
resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al 
Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

22.2.2 Arbitraje: 

El arbitraje será en Derecho; 

1. Las partes se someten al Centro de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio (CAM) 
con sede en Santiago de Chile, el Tribunal estará integrado por tres árbitros: se nombrará un 
árbitro por cada una de las partes y el tercero de no haber acuerdo entre ellas, será nombrado 
según reglas de UNCITRAL. 

2 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación de la Comisión de las 
Naciones Unidas para la ley de Comercio UNCITRAL y, de manera subsidiada, las del reglamento 
del Centro de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio de Santiago de Chile, que no 
contraríen las reglas de UNCITRAL. 

3. Los árbitros serán abogados preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 
controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Santiago de Chile. 

4. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 
última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 

5. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su Interpretación, ejecución y 
liquidación. 

6. La sede del arbitraje es la ciudad de Santiago de Chile 

7. El idioma del arbitraje será el Castellano. 

8. El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 
momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

22.3 Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad del sector 
público. 

Contrato do Lie:Radón Internacional de Obra N° LICO-EPINMOP-CAF-002-2012, celebrado con la CONSTRUCTORA 
44 

NORBERTO ODEBRECHT S.A Para la construcción de la V1A DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA"- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 6+850 A 114909): 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. MOTA 1.600r. Por el monto' do USD $30.173.277.92 y un plazo de 424 días 
contados a partir de la entrega del anticipo. 
GP/FPACC/AD/SP 



ME7110POLITANC • 

22.4 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana, En consecuencia, el Contrt 	OP 
renunda a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Ityrt M s olltana eca 

Contratista incumpliere este compromiso, la EPMMOP podrá dar por terminado unilateralmente leio Edad y 
' contrato y hacer efectiva las garantías 	 Ob 	bita 

Cláusula Vigésimo Tercera: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

23.1 El Contratista declara recibir en esta fecha el convenio suscrito con la CAF 07 dé feBrero 
de 2012, y se somete a los pliegos, al presente contrato y en lo no previsto á la LOSNCP, su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

Cláusula Vigésimo Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

24.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 
formuladas por escrito y en Idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 
Contratista se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 
encontrarse en la copia del documento. 

24.2 La EPMMOP en sus relaciones con la Contratista estará representado por el Administrador del 
Contrato, sin perjuicio de las competencias atribuidas al señor Gerente General, de acuerdo con la 
Ley y los Reglamentos Internos. 

La designación del Administrador del Contrato y de la Fiscalización y sus eventuales cambios se 
comunicará al Contratista por escrito. 

24.3 El Contratista estará representado por su Director de Obra o Ingeniero Superintendente, 
quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, no obstante las atribuciones 
que le corresponden al representante legal. 

Cláusula Vigésimo Quinta.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

25.1 La EPMMOP efectuará al Contratista las retenciones que dispongan las leyes tributarlas: 
actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la ley de 
Régimen Tributarlo Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la 
legislación tributarla vigente. El Contratista es responsable de asumir todas las obligaciones 
tributadas y arancelarias que le fueren aplicables, al precio pactado por la ejecución de este 
contrato se le sumará el Impuesto al Valor Agregado IVA. 

La EPMMOP retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano dé Seguridad Social 
ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social provenientes 
de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 
20 
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CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
CONTRATISTA. 

25.2 Es de cuenta del -Ci'ffitratista el pago de los gastos notariales, de las copias certificadas del 
contrato y los documeras que deban ser protocolizados. El número de ejemplares que debe 
entregar el Contratista a la EPMMOP es de 4 ejemplares. En caso de terminación por mutuo 
acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del Contratista. 

Cláusula Vigésimo Sexta.- RESPONSABILIDADES 

26.1 Aquellos servidores que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas 
contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes, serán objeto de las 
sanciones establecidas en el artículo 101 de la LOSNCP, sin perjuicio de las acciones civiles y 
penales a que hubiere lugar. 

26.2 Recíprocamente las Partes no serán responsables entre sí, por daños indirectos, 
consecuenciales, lucro cesante o daños a la imagen. 

Cláusula Vigésima Sexta.- DOMICIIO 
26.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del 
domicilio pueda tener. 

25.2.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 
las siguientes: 

La CONTRATANTE: 9 de Octubre N 26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla. 
Teléfono 2907005 

El CONTRATISTA: Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantia y Avenida Juan Tanca Marengo s/n, 
Edificio Torres del Mall Torre A Piso 3 Teléfono 042082047 

Cláusula Vigésima Sexta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

26.1.- Para constancia S y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes declaran 
expresamente aceptar y someterse a todas y cada una de las cláusulas instauradas en el 
presente instru a to, por lo que proceden a suscribirlo en tres ejemplares de igual tenor y 
valor, en la ci 	ee San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 

SiN ••41•1011  
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D.M. Quito, 
	ENE ny, 

Doctora. 
Clelia Mariela Pozo Acosta. 
Notaria. 
TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En sujeción a lo que dispone la ley Notarial respecto de los con 
sector público, mucho agradeceré Señora Notaria se sirva 
Complementario N° 2013-0252 al Contrato N° 2012-0216 corre 
licitación de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, celebrado 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y la Constructora N 
cuyo objeto es "MODIFICAR LAS CANTIDADES DE OBRA Y CRE 	 OS 

NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LA CONSTRUCCI 	 .4 DE 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE 	PARTE 	L (TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL Río SAN PEDRO Y EL O CHICHE Y 

ESCALÓN LA CERÁMICA". Así como la respectiva marginación en el Contrato Principal W 
2012-0216 protocolizado en el Registro de Escritura Pública de la Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito, el 07 de Enero del 2013. 

El contrato Complementario se lo realiza en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
85 y 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, e 

Abg. Mg. Germán Pazmiño Garcés 
Asesor Jurídico EPMMOP 
Matricula Profesional W 8150 
Colegio de Abogados de Pichincha 

Anexo: La documentación referida. 
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CONTRATO COMPLEMENTARIO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II-PARTE VIAL 

(TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL 
RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA 

No. 	- EPMMOP 
el , 	' 	:^ • • c. 

Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la 
Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, debidamente representada por 
Gerente General el Ingeniero Germánico Pinto Troya, a quien en adelante se 
denominará "LA CONTRATANTE"; y, por otra parte la CONSTRUTORA NORBERT 
DEBRECHT S.A. con Ruc 0990872015001, a través de sus Apoderados Señoras 
Apoderados Señores Geraldo Luiz Pereira de Souza Filho y Adrbno Da Silva Maciel, 
quien en adelante se le denominará "LA CONTRATISTA° respectivamente quiene 
capaces para contratar y obligarse se comprometen al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 se creó l al 
a 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto princi  
es diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, ex 

	a 

infraestrixtura de vias y espacio público, infraestructura para movilidad, inf 

del sistema - de transporte terrestre, espacio público destinado a estacionan-tient 

prestar seniícios públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las dem 
actividades operativas y de prestación de servicios relativas a las competencias que 
corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con 
ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecuci 

de obras públicas. 

U.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo Pinto 
Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante 
acción de personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3.- Con fecha 30 de noviembre de 2012 la Asociación RUTA VIVA suscribió el contrato 
No. 2012 0216 cuyo objeto fue realizar la CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" por el monto de USD $ 36.173.277,92  (TREINTA 

Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
CON 92/100) dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir IVA, a ejecutarse 

en 

el plazo de 424 dias contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.4.- Mediante Oficio No. CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-208 de 31 de octubre de 2013, 
la Fiscalización Externa de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE Y ESCALÓN LA 
CERÁMICA", realizada por CEMOSA, entrega al Gerente de la Unidad de Negocios para 
Proyectos Especiales de Vialidad en calidad de Administrador del Contrato, el Informe de 
Fiscalización sobre la situación actual del proyecto para analizar la 

necesidad de la 

creación de rubros nuevos y estudiar las variaciones de medición que se producen. 

1.5.- Con fecha 6 de noviembre de 2013 el Gerente de la Unidad de Proyectos 
Especiales de Vialidad como conclusión de la reunión realizada se compromete a remitir 
al Jefe de la Unidad de Contrataciones la propuesta presentada por la Asociación Ruta 
Viva respecto a los precios unitarios presentados. 

EE  WINI2r,  

Metropolitana 
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1.6.- Mediante memorando No. 713-UPEV- de 7 de noviembre de 2013, el Gerente de la 
Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de Precios Unitarios se sirva 
revisar los precios unitarios de la tabla de rubros nuevos a efectos de proceder a 
celebrar un contrato complementario No. 1 respecto del proyecto 'Ruta Viva-Fase ir. 

1.7.- Mediante memorando No. 354-UCNT- de 11 de noviembre de 2013, el Jefe de la 
Unidad de Contrataciones manifestó al Gerente de la Unidad de Negocios para 
Proyectos Especiales de Vialidad que revisados los análisis de precios unitarios, 
mismos se encuentran dentro de los vigentes a Noviembre del 2013 del mercado Ioc 
pero acotando la obligación de realizar algunas correcciones a los mismos. 

1.8.- Mediante memorando No. 728-UPEV de 13 de noviembre de 2013 el Gerente de 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Viliadad remitió al Jefe de Preci s 
Unitarios las correcciones de los precios unitarios correspondientes a rubros nuevos. 

1.9.- Mediante memorando No. 356-UCNT- de 15 de noviembre de 2013, el Jefe de la 
Unidad de Contrataciones manifestó al Gerente de la Unidad de Negocios p. ra 
Proyectos Especiales de Vialidad que revisados los análisis de precios unitari 

(Th 	mismos se encuentran dentro de los vigentes a Noviembre del 2013 del mere 

110.- Mediante oficio No. 828-UPEV-EPMMOP de 20 de noviembre el 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad en calidad d 
del Contrato solicitó al Director de Fiscalización de la Compañía CEMO 
realizar el Informe de Fiscalización para la celebración del Contrato 
No.1 del Proyecto Ruta Viva Fase II. 

1.11.- Mediante oficio No. CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-238 de 27 de n 
2013 el Director de Fiscalización Ruta Viva Fase II de la empresa CEMOSA 
Informe de Fiscalización el mismo que contiene cantidades de obra correspondlent 
rubros existentes que no se ejecutarán por cambios en el diseño, aumento de cantida 
de obra en rubros existentes e incremento por rubros nuevos. 
Mediante Acta de Negociación de Precios suscrita el 28 de noviembre de 2013 entre el 
Administrador del Contrato, el Director de Fiscalización y la Compañía Construtora 
Norberto Odebrecht a través de su Representante Legal de S.A., acordaron que: °En 
consecuencia el valor del Contrato Complementario es la sumatoria del valor total de los 
rubros nuevos menos los rubros que no se ejecutarán y las variaciones de cantidades". 

1.12.- Mediante memorando No. 793-UPEV de 28 de noviembre de 2013, el Gerente de 
la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita al Gerente 
General autorización para la celebración del Contrato Complementario. 

1.13.- Mediante nota marginal inserta en memorando No. 793-UPEV de 28 de noviembre 
de 2013 el Gerente General de la EPMMOP dispuso a la Unidad de Proyectos 
Especiales de Vialidad proceder con la suscripción del Contrato Complementarlo al 
Contrato No. 2012-0216-EPMMOP. para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL SO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" 

1.14.- Mediante memorando No. 808-UPEV de 2 de diciembre de 2013 el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de Precios 
Unitarios se sirva elaborar la fórmula polinómica de reajuste de precios para la 
celebración de un contrato complementario No. 1 del proyecto para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —
FASE II-PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" 
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1.15.- Mediante memorando No. 376-UCNT de 2 de diciembre de 2013 el Jefe de la 
Unidad de Contiataciones remitió al Gerente de la UPEV la Fórmula Polinómica y 
cuadrilla tipo para la suscripción del contrato complementario. 

1.16.- Mediante memorando No. 853-UPEV de 18 de diciembre de 2013, el Gerente de 
la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita a la Asesoría 
Jurídica realizar el Contrato Complementario, para lo cual adjunta las tablas que contiene 
los rubros en los cuales se indica que existe rubros que no se ejecutarán, diferencia de 
cantidades y los rubros nuevos que se deben incorporar al contrato principal y la 
respectivas fórmulas polinómicas; adicionalmente, señala que no se remite partida 
presupuestarla por cuanto en el presente contrato complementario no se requiere de 
compromiso presupuestario. 

1.17.- El Art. 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públic 
establece que en caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar una obr 
o servido determinado, por causas imprevistas o técnicas, debidamente motivada 
presentadas con su ejecución, el Estado o la Entidad Contratante podrá celebrar con 
mismo contratista, sin licitación o concurso, contratos complementarios que requiera 
atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan los precios r e 
los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de-  celebración del respecti o 

contrato complementario. 

El Art. 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional dispo e: 
"Si para la adecuada ejecución de una obra o prestación de un servicio, por os 

técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrars 

complementarios dentro de los porcentajes previstos en el articulo siguiente. 

Para el pagó de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizado 
la Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de 
acuerdo entre las parles." 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1.- Forman parte de este Contrato, los siguientes documentos que son conocidos por 

los contratantes: 

a) Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 

b) Contrato principal No. 2012- 0216-EPMMOP suscrito el 30 de noviembre de 

2012 

c) Memorando 793-UPEV de 28 de noviembre de 2013, que contiene la 
autorización del señor Gerente General para la celebración del contrato 
Complementario. 

d) Memorando No 853- UPEV de 18 de diciembre de 2013 del Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad mediante el que se 
solicita la elaboración del Contrato Complementario. 

e) Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes. 

TERCERA.- OBJETO: 

3.1.- En cumplimiento de los artículos 85 y 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública; y a fin de contar con la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1110 SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA", las partes acuerdan en celebrar el presente 
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cancro SETROPOUTA 

contrato complementario con el fin de modificar cantidades de obra y crear rubros 

- . 
COMPLEMENTARKUP 1 

BURROS EXISTERMSY RUERCIS NUEVOS 

1TEM ESPECIE. DESCRIPCLON UD CA1MDAD PARITARIO P. TOTAL 

1.-OPEPAGIONES PRELMINAREs 

1.1 	302-1 	DESIROCE,0ES8OSQuEYLININE24 HA 1.73094 88.517. 

12 	301.202(1) 	CONSTRUCCIONES 
RELUCIR' DE EDIFICACIONES. CASAS 'MIRAS IR 10000 	 6.95 

1 

69200. 

2.410VIMIENTO DF 11E MAS 

2,1 	303-2(2) DEAVAZION EN SUELO 143 112005552 	212 4.598.558.5 

22 1303-2(3) DZAVACION EN ROCA 
143 1137119 11.92 19114.11 

23 	3084(1) LIMIIEZADE0011110.13ES 10 3210084 218 70133.8 

2.4.31011) E3COM3RERA .50 61000000 0.40 24 _.,.../014  

rl",.. -73/4 
A pc  

- 

9 
Li 

.P..,  

2.5 	399-2(2) MANSPOMEDE MATERIN. OE ExC WAGON 113.1161 1.097.111.80 a , 

3..PAVIMR1r0 

31 	403-1 SUB RASE CLASE 2. EA25CM(incliumnsp001 NO 871112.18 1824 .. C6jl  

3,2 	401-5 BASE ASFALTICA CIASE 1 TON 104.549291 57 
• 

3.3 405-1(1) ASFALTO RC PARAINPRIMACKIN (150 1-141) LT 504039 0.77 

3.4 405-1(2) ?ROM PARAPROIECC1014 Y SEC ADO LO 561.171 2309 

3.5 4054 
ASFP120 &MISIONADO PARA RrE130 DE ADHERENCIA(0.45 L. 

110 
LT 172.41 014 

- 	111 

3.6 00540 
APADE REMADURA CE HORMCON ASFALTICO MEZCLADO EN 

PLANTAE=6 C11 
102 749593 734 ' 1 

3.7  415.5b  

COPA DE RODADURA DE 14ORPAGON P5F6/7160 hf2CUDD EN 

P UOITA6= 7.5 CM 
1)12 25824412 1081 2.810784  111 

4.. ORMAJEDEO9R4S DE ARTE hiENOR 

4.1 307.2(1) ECAvACION YRELLEND EN ESTRUCTURAS M3 525953 639 33550 

2.1 3912(2) EICAVACION EN SUELO 50 5259637 232 148,323. 

o'.  

4.2 309-212) TRANSPORTE DE 1641ERIN. DE EXCAVOCION /0-1(1.1 77527.42 040 31.010.9 

4.3 5031291 
HORMOON ESTRUCTURAL DE CEMENTO P0147133D Ft =780 

KGG1P2 
LO 2203 221.81 641304 

4.4 503(61E 
H1M11600N ESTRUGRIRN. CEWEN70301171.44D Ft. 180 KG-

Cle 
10 13152 109.72 107.181.57 

4$  104413  
ACOTO« REFU 4- 4200 KG.CIM (FIGURADO Y 

COLOCADO) 	
ERZO F Y 

 
KG 21718314 181 415203.1 

4,6 11917423)11 11311ERIA ACERO GORRUGPDO 1400 1312.0 14.1 11 030 4109 O. 

4,7 602(211)14 TUBER1APGERO0ORRUGADO 18001M2.0 /86 Id 1100 Mi 0'' 

4.8 407(20)14 lUOMIAPCEROCORRUG100190019A281.9.1 II 00.:3001  51124 0 

41  502(2A)le luBERUI ACERO CORRUGADO 2000 19120 514 14 527.68 0 

4.1 602(2A11 TWIERIAPCEROCORRUG/9302200  19420 IN II ORO 638.85 000 

4.11 19202,1119 TIMERIA PC 040 CORR UGADO 23401.9.120111 U 000 103010 0. 

4.12 072(24112 TUBER1A ACERO CORRUGADO 2600 51.12.0 IRA 	 II 0170 1,147.91 	 0. r r  

41J 402111}11 T1J3EDIARGe10C0AR11437C0 280018123 YO 	 . 	11 020 121928 	 0.00 

4.14 602(m) 11;80114 ACERO CORRuGADO 3530 MAZO km 	 u 01191  1.41480 	 o 

4.15 604(13)4 TUBERIAPVL 100mm NEN 2059 	 hl 594_49 35.19 	25.133 

416 60404) lUDERIAPVC 400mm I4EN2059 	 I U. 2.31711 62.31 	144122. 

417 00~ 1UBCRIA PVC 50Ornm 19942059 	 U. 67320 97.72 	65,785 - 

418 804(1.8)  TUBERIA PVC 600mm 91E62059 	 I 	PA 30111 139.68 	42,122 

4.19 1(10409  TUBERUFW 700mm 016112059 	 1  II. 5120 175.87 	8.99430 

42 	00743)7  SUMOEROS 80040E L080 tuaumAKvc 300 /*AMPO ST1.1 	I 	U 3819 104413 	52288. 

421 60743D SUAIDERDS NOCA DE1080 7U86R1APVC 390 mm 11P0911 	1 	U 0601 2,349.45 	1.40987 

422 8074318 SUME/ERGS BOCA OE LOBO D.113ERIA PVC 380 SUPO 812-1 	I 	U 21931 116522.1 	37.455.71 

423  80743)1  SUMOEROS EICC A DE L0150DJOCRIAPVC 311014111P0 512-2 	! 	U 10.171 2,4E4101 	26.059. 

424  60742)9 SOMEROS 80C A DE L031)7U861114 PSC 300 »ARPO 572-3 	1 	U 650 3052211 	20093.7 

426 VS 
Sumlnisvo e Inuagaoón de lubeda placa para sumideros f4250 	I M 
III M 	

; 1.477.401 2596 	37292.34 

426 00942» 3020806HE/150i Ha 250 (0/CAIRECEADO Y 79PA) 	! 	U 50 27 74181 	3729079 

427 00942111  60205 DK DE1491014 11 >230 a 43 (INCLUYE CERCO Y TAPA) 	1 	u 11.37 951.71 	11820 

EPMMOP 
ce nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del contrato principal, de conformidad a 	Empresa Pública 

la siguiente tabla: 	
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 



Contrato Complementario al Principal No. 2012-0216, suscrito con la compañía NORBERTO 

ODEBRECIIT 

- 	 , 
Edlficiu Matriz:9 de Cuto ire N213-59 entre 5,3R',1 María y l'IS,rri-P,a dr Vrmlegnlln Tells 1250701)5 / 21225Z1. 

a Lineo slcPinecióri Ciudadana 16 90 366677 .",i1.!eli v.sscitupmenop.gsh ea 9 
Ora PITO MET ROPOL ITAN 

E  sa Pública 1l°  
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

1 
425,609{2c 	!POZOS DE REVISWIN DE HORIAGONH >4 =6.50 rn ilsr,.. TAPA 14F I U 

	

V 	• 1.79 	1.342.71 	2.40154 1 

( 

429 1511-1(4) 	I 'REYES11MENTOHORI1GON 513911 (CONST. CUNETAS 
IlATERMES )FG=210 KGC612  FA 191301 	171,541 	328357.74 1 

5.4 	6051(2)A 	Sellen° con grasa billrada • tito Ml 2,161.110 	33.451 	72295.45 
1 

11-08PAS DE ARTE IMMORMITIO318 7 I i 
5,1 	4611 	1Sub Base clase 111 convalida KG 460.00 	21.401 	8560.00 
52 	1EA11-025 	lieconlormad lin de (aludes 912 300.00 	9.151 	2,745.00 
5,3 	1206(1) 	lEndsambado M2 300:001 	2191 	2,15790 
5,4 .1605-19)A 	!Relleno con grava Muda-Pro he 270 	31451 	9931.59 
5,5 1EAL1-028 	bulimia perforada 200 mm 19. 84.001 	17.601 	1.478.40 
5,6 i,604(1A) 	11teria para pasos de drenaje en muros pw 110 mm 1.1 68 	7.511 	610.68 

130137051 	169.721 	10.310.49 5,7 	1503IME 	plornugón simple 1•1811Kgram2 • replanIllo ht1 
'Hormigón prernendado tc=350114pan2 (Zapallo yapas de 5.8 	1E711031 	1 Icun' 	enlacien)  LO 510.95I 	170291 	87967.34 170991 

5.9 11 9/61031 	iHomógón (»mudado f 4450Kgran2 (Rios ycoIumnas) MI 15821 	170.991 	26,830.04 
91 	1 6/11031. 	;Hormigón prerr.ezdado 1 c.350Kg!cm2(EsInhos-Lbros) 143 altsa 	170.991 	54,1422 
5,11 	EA.1.1.031'. 	1Horraigón premendado 14=35011gtm2 (Mga superior ydaagma) LO 255.73 	170.991 	43,727.2 
5.12 1EM1031 	1111:4migón prememlador350Kgian2 (losa Tablero) 113 219113 	170.991 	37,451.9 
5,13 ;EA31031 	iHormigón arene:dado f c-,35011gron2 (tos a acuso) 111 98.52 	170.991 	16,1345.9 
5,1411504(1) 	'Merada !afueras campado Fy=4200Kgkm2 KG 251290281 	1911 	.964. 
5.15 1E41041 	:Encofrado ( Desencolado de sigas 512 99436 	39.63! 
5,16 1EAL14142 	¡Encofrado I Desencofrado de paas yoslumnas IR 1.61026 	25.111 	40,449. 
5,17 1EMI043 	1Encokado/ DesenooSado de muros -estribos FR 2,12081 	25.111 	53237. 
5,18 18»44014 	!Encalado iDesencofrado de losas /.12 602.46 	20281 	12205 
5,19 1EAL1045 	l'arponeaba:tura mellliea (A36) KG 294539 	4.9111 	13,174. 

I 	tordto de hormigón funrOdo ensita 20.50cm. Indy, encolado y 52 	161011) 	I . raeseccohado I/ 30.® 	19.381 	581. 1 I 
O 

[era de hormigón fundida en sitio fc..210Kgkm2 e=10cm, piedra 
5,21 1610-(2) 	!bola e=10cm. mejoramiento sobbase e I ban  1.2 6900 	23.41! 	1,404. I 
522 1503-101c 	lindas de dilatado.« muros 1,1_ 9100 	38.151 	1.907.50 
5,23 14055b 	:Carpeta asfiltca espesor 7.5an IR 922.72 	10,881 	10,039.19 
5,24 1.4051(11E 	ikaprimacion asláltica. 10 92a12 1,411 	1901.04 
5.25 160.1(18) 	Jabada mc depreden 3" 61. 

U 
180.00 

3.00 
14281 	2,570.40 

101.681 	304.98 
1 526 16/114158 	riGaM de reasión Medica 60cm x 60un ‘609m 

1 	I  
16.-0138.0917EARTEMAYORRITEMOR 6 1 

6,1 13074 	I(1) 	!EXCAVPCIONYRELLENOENESTRI1CT0PAS 1.13 13.346.62 6.381 	85.151.44 
21.40, 	95.60 6 2 	1 403-1 	11,12 Base clasellIcompactada M3 4.00 I 

11 	F.T/.11725 	1Ra-entrar ocien de1a1udes IR 

M2 
300101 

300001 

	

9.151 	2,745.00 

	

7.191 	2.157.00 64 	206111 	;achantado 
a 9 ,605-1I2A 	¡Rallen° con grau manda -km /M 250150 33.451 	8982.50 
6,d 	E.4314713 	iTuber.3 peitreda 263 mar %t 84.00 17.55; 	1,478.40 
6.7 1604-(1A) 	17oberla para pasos de *ensilen 'miras mc 110 mm I 	1/1. 58.00 1.51) 	495.66 

6,8 /503(6)E 	illarmigon sknpief ca18011giorn2 .replantlb 1/21 5697 169.72) 	9,66915 
6,9 r¡EAM031 	1Hormigón premezdadof 4:350119331121Zapallo yarda 

icanenladón1  MS 46948 

	

170.99 	78.737.48 

	

170.99 	24;178.93 6.1 ; FAM031 	¡Hormigón premezdadafc.-3504m2  (F9as y columnas) 	10 143.16 
6,11 ..6441431 	rilloornigds prensen:ladra c450KgIcm2 (EsOSbos-Miros) 	1 W 
9,12 	18°101165n prem ewlada Tc=350Kgkm2 (N9I superior ythbagma) 	1.13 ,EM.9331 

297114 170.991 	50,790.87 
151.32 170.99! 	25974.21 

513 :En.1031 	inornigón premescrado fk---150Kgrun2 (Losa Tabllto) 	183 171.94 
98.521 

170.991 	29,400.02  

170991 	18,84593 6,14 EM9031 	!Moninas arome-alado f 4450Kgdon2 (Losa apano) 	LO 
6,15 1564411 	}Areno de relleno campado Fr4200K9ran2 	KG 21898925 1111 	416079A 1 
6.16 (EM.1041 	!Encolado I Desemokadode igas 	 182 100992 3$.63j 	39901.6 
6.17 ;EA1.1042 	!Encofrada i Desencolado se pilas ycolumnas 	182 1,456.421 	25.111 	31570.71 

5 



21. 8.90810 

9.15 2,745 

1938 581.40 

23.41 1A0410 

38151 
1088 

141 

14.23 

19166 

1,528.00 

10,20198 

1,32265  

3,141.60 

559.96 

Contrato Complementario al Principal No. 2012-0216, suscrito con 
ODEBRECHT 

la compañía 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

0.18 ONU] Encotado I Desencolado de M.1405 • es9bes te 1,49913 25.11 37,66033 

6,19 EM1044 Encallado / Desemolado de Mas AO 64219 20.26 13,022.93 

8,2 	EM1045 Acecen ashclura metálica (A36) KG 2,64528 4.93 13.174.04 

621 	61041) 
Beefille de Boni* tundido en silo 2950cm, Mute encofrado y 

desencolado 
AL 30.00 19.38 581.40 

6,22 611(2) 
PUM de honigón tundid: en mío rc-210Kglan2 e=10cm, piedra 

bota e=10cm, mejoramiento subbase e 10cm 
112 80.00 2311 1,404.60 

IA 51.00 38.15 2,060.10 

8,24 40540 	Capeta asfillica espesor 7.5cm 12 1,33000 10.88 14,470.40 

825 405-1(1)E 	Imprimación SOMA. /.12 1,330.00 1.41 1,875.30 

626 604(16) 	Titula plc deprecio» 3" AL 180.00 14.28 2,570.40 

827 EN.14158 	Caja de reasión Medica 6008160cm x 80an U 3.00 101.66 3114,98 

OBRAS DE ARTE MAYOR MERIOR 5 IMTR/ 

r"-■ 

1 

7,1 	4031 	Maese clase Hl compactada 1311 420.00  

72 	EM1025 	Remedo/ni acián de taludes IR 300.91 

7.3 	208(1) 	Enchambado IR MOJO 

7,4 	8051(2) 	Rellena con grata librada hito 10 35000 

601028 	Tubaria perforada 200 mm 10210 

1T

7,5 

7,8 	8044110 	Merla para pasos de drenaje en muros px 110mm Al 78.00 

7,7 	50300E 	Hormigón simple f c.1801(glan2 replanito 4214 

Hormigón Nembalado fc--350Kgtm2 (Rapaba vigas de 
7,8 
	94131.menlaci

.
ón) 

AO 565/141 

7,9 	EM1031 Remilgo piante:ciado re450K91an2 (Pilas ycolumnas) Ali 181182 

7,1 	EAR031 Bombón mudado f m350Kgiun2 (Eslibos4Bros) 10 40217 

7,11 EM4031 	Ilormkon plemaidado tm3501g/cm2 (11ga superior yddragma) 1.13 20180 

7,12 EV1031 	Hormigón mema-ledo c050Kokm2 (Losa Tablero) 10 147.75 

7,13 0131031 	Lado mame/dado f c450Kgkrn2 (losa acceso) 10 113.73 

7,14 	504(1) ?mode refuerzo combado Fr4209/Cg/cm2 KG 251,327.51 

7,15 	E0314341 Encofrado, Desencolado de loas 12 823.82 

7,18 08.1042 Encolado Wesencofrado de plias yrobninas 12 93528 

7,17 818043 	Encofrado / Desencefrado de muros - esbbos 92 2118.18 

7.18 E881044 	(Emobado / Desencofrado de losas 1º 40159 

7,19 EA18015 	Paso en educluta melga (A36) KG 1,3034 

Eardillo de hormigón fundido en sito 20•50aninchle encolado y 
7.2 	61041) 

desencolado 

lit  
30.00 

Mem dello:9119M fundida en siao1c--210Kgion2 migan, piedra 
7,21 	610(2) bola enlOun, mejoramienlo subbase e Ilan 

13010 

722 5015.131c 	Juntas de diatadno en muros AL 40.00 

723 4055b 	Carpeta asOlka espesor 7.5ua 12 93105 

724 415-1(1)E 	Immimación adarga. 9M/15 

7.25 604(1B) 	Fabada pm de prepón 3" Al 22000 

7.25 EM6058 	Caja de retimon elémica 51.1cm 1 arlun nar.cm 8.00 

0 OBRAS DE ARTE MAYOR SWER10117 INTERVALLO 

8,1 	403-1 Sub BU° clase II compeclada M1 150130 

82 EM1025 Raconfamachb de taludes IR 30000 

8,3 	203(1) Enchambado 12 300.00 

8,4 	605-1(2)A Relleno con grata Muda Altro IR 8500 

8,5 	833025 Tuberle perforada 200 mm 24.00 

6,0 iream Tuberb para pasos de drenaje mi rritlIOS plc 110 mm hl 9130 

82 	563(6)E Hormigón simple m1130Kgrcm2 3732 

8.8 	EMI131 
Hormigón premaidade Cc.-1501(gkm2 (Zapatas y ligas de 
Mutación) 

Ml 420.01 

8,9 E010,31 Hoimigón premarlado fca350109cm2 (Ries ycolumnas) 129.76 

8,1 EAM031 Hormigón premedado Pc350Kgkn72 (EsIrlbOsaro1) LO 22722 

17.30 

7.51 

189.72 

17099 	71.817.51 

17199 	22,18708 

170.99 	38152.35 

	  6 

NORBERTO 

21,40 

33.45 

015 

7.19 

3,210.00 

2345.00 

2,157.01 

2134325 

422.40 

7210 

6,401.84 

DICTFITIO MENOPOLITA 5G, crrlu 5lesll 7,1 Jci❑ y (yavild ¡MI'? ingi nidld 	2907005 ./ 2225702 

nnir 111101306677 / `5';u1.): 	 p,11J.rc 

170.99 

101 dr 

rail 

orstfi  

Acr 
169 

Ir 

7.19' 	allinfr 

17 

7,5 
45rAí ,, 

33. 

a. 

Edilii.,111.111ii/. 1 111. Or Wbre 

170.99 

170.99 

170.99 

17019 

191 

3803 

25.11 

25.11 

2026 

4.91 

'11E2 . 
Cir . 

25,26 

19,4413. 

480,035.54 

31.824.17 

23,484.88 

59,987.20 

8,198.99 

9,116.09 



EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

82 1E/66043 

8,21 102.11145 

1 8,22 17041(1) 

8,23 10-(1) 
1 

824 161042) 

MI 
8,11 1EAM031 	illoanigOo premeedado/c=350K9kra2  (119a supoloryddragma) 

8,12 92.4031 	1Honnighn drenen:lado fr450Kgran2 (losa Tablear) 

8,13 E41631 	1HmmigM premezdado/c=350192802  (Losa acceso) 

8,14  )M3025 	!Hormigón mamullado /c4261431cm2 (Ngas Postensabs) 

8.15 IFAM011 	:Lanzamiento de 69a9 postensadas 

'Cables de preesfuerrofpu 
KG 

118 EP11041 	¡Encofrado De encofrado deggas 
	 M2 

819 EAM042 	;Encofrado ;Desencallado depilas ycolumnas 

iEncofiado / Desencolado de mums estntros 	
I 1/2 

lkmoeo estruclum medica (P31 	
I KG 

Illorddlo de hormigón fundido en sido 20150cm, Maula encofrado y 	a  

;destacando  
¡Acere de hormigón fundida nsitofc=210Kgkm2e=10cra, Medra I 52  

'bola eatikm, mejoramienlosubbase e 10an 

:Encofrado 1Dosencobdo de losas sobre gas paridades 

	

177.301 	170.991 	39.31153 

	

125.101 	170.991 	21,390.8 113 

.t3 

113 

11 

8,16 lEA5f-039 

8,17 1504(1) Incoo de refuerzo corrugado Ftc4200K94mt 

189130 Balita oado270 k KG 

151$20.97 
630830 

12200 

25.76 

10.00 

	

1,159.121 	11,591.2 

	

6.511 	43,538 88  

170.991 	4,4047 

1713.001 

1.91 

21,716.00 

1,181109 

804.7 

888.05 

7,11464 

60.00 

35144 

825 1.80341b 	;Ploma de norprenoverkales 

8,26 11039c 	:Flacas de neopreno de apow can láminas metMcas 

82715033.01d 'Juntas de dillaoon en muros 

828 1503-5.03-e 'Amas de dila'acHn tipo transflex 

8,29 (4035a 	1Copelaldállca espesor San 

8,3 1405-111)E 	11nratnación astiláca. 

8,31 1504(113) 	¡robada psc de precian 3-  

6.32 1031059 	CaM de relsOn Sádica60cm x 60cm x60cm 

1  
9,1 13872(1) 	1E/CAV/CIONYREL1EHOEHESTRUC11605 

9,2 1403-1 	1Sub fiase dase IlIcampadada 

9,3 IEPM625 	1Reconformadon de taludes 

9,4 1206(1) 	1Enchambado 

9,B 1503(6)E 	illornigón simple fc...180141an2 • replancfto 	 1 /3 1 

cHorm19on o:eme:dador o-3.50Kro'an2 (Zapatas ydrias de 	BO  

9S lEntr011 
1 	¡cimentación)  

9,1 erW-011 	'Hormigón premezdado I' 350Kgraa2 ()Mas ycelumnaa) 	1 

9,11 1E061031 	Hormigón prerneidadorc50Kotm2(Esdihos-Yaros) 	183 

9.12 16,13031 	1111amigan premeadadof 6.4501142m2(1)1ga supedor ydrfragma) 	1110 

9 13 192.1031 	111omigen prernezdadof c.3.9192m2 (Leso Tablero) 	. 513 

9,14 ;EP11031lona* premeniadofc.350Kg.km2  (Losa acceso) 	i 113 

9.15 'EP5.1625 	1,14crrnigen preme.alafc--dads:crn2•Mges Postonadas) 	1•3 

9,16 EAM-038 	1Lartzamienb da sigas palmadas 	
U 

9.17 1E/64039 	;Cables de pmesfuerao fpu=189510 kgfcm2 grado 2708 	 KG 

9,18 1504(1) 	!Acera de refuerzo corrugado Fp4200108cm2 	
KG 

9,19 912.1041 	1Enco8ad0iDesencolradOdeugas 	
582 

9.2 1E/91042 	1Encokado/Hesencofrado de pilas yo) armas 	 1.2 
r____- 

9,21 1;  E0,11043 	',Encofrado / Desencofrado de muros • estribos 	 AH 

9.22 1EN1045 	;Paro en esInactum melifica (A36) 	
KG 

1Bordd!o de homicida fundido en silo 2660cm.Idom encofrado y 	a  

923 
1
704-1(1) 1desenco6ado  

. kW de hormigón 6mdida ea sito tcr-210Kgran2 er10an, piedra i m2  

9,24 161041) ;hola e=113cm, meleramiente suobase e 10on  

9,25 161012) 	lEnonfrado Itesencofrado de lasas sobro sigas 'palmadas 	1.0 

926 0341 	finaras de neopreno:Sales 

tA 

1/2 

7.2 

la. 

9,5 16051(2)A ;Relleno con grasa Obrada -faro 

9,6 9010213 	1,Tubena palotada 200Mm 

92 1604-(11) 	17ubeda para pasos adíen* en muros mc 110min 

i9.-08PAS1fEARTEMAY0RSUP8110M1  

1. 

1/2 

1 

AO 

20.00 

12. 

33,211 	780.28 	25 

300 	101.66 

2.431.4 

150.001 	21.401 	321 

	

1,688901 	11511 	4153838 

	

141706.29 	1.911 	274,479.01 

	

1356191 	38331 	60,142.69 

	

76255 	25.11 
	

19,14733  

	

851.47 	25.111 	21,180A 

	

7,084.11 	4981 	35279 

42100 

428.00 

122.00 

300.00 

300. 

	

85.001 	33451 	2,843.25 

	

24.00 
	17.601 
	

422.40 

137.7 
	

17099i 	23,545.3 

220941 	170.991 	32,77831 

17198 	170.991 	293481A 

124.421 	170.991 	21.2743 

3311 	169.721 	5,6873 

29.911 	17019; 	4.94145 

22001 	178.01 	2171800 

19.05. 	1,159.12) 	.1 á9126 

9.60 

351.991 	20.421 	7,187 

30.001 	19.38; 

6010 

14.28 

7.54 

170291 

1.41' 

6.381 153 

9.151 

7.191 	2,157.00 

7.511 

23.411 

67,516.7 

1,404 60 

3 

234506 

72.1 

581.40 

36.001 	593371 21,36952 

7 

39515'  
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0,1.0  

9,27 803-9c Rascas de negaste da anoco con láminas me9cas U 2000 321.47 

9,28 5015011 islas de ddalacibe en muros 11 1200 915 

921 503301c Judas de «Nación No eansfiec 1L 31.95 7923 2429031 

9,3 4054a Camela asfillca espesor San W 427.00 734 3219. • 

9,31 4031(1)E buptimadon acelga. 10 427110 1.41 802.07 

932 opto to Tabula pe de pedan 3" N. 12190 1428 172288 

9,33 E141058 Caja de SLIM elédica 60cm a 60cm x 60cm U loa 10118 904 

10,1 

11111111~e: 

3074(1) 

nishisallill~1~11~ 1 

EICAVACION /RELLENO EN ESTRUC1199 LO 1.861.62 11,915: 

102 4011 Sub Base clase E compactada 113 15090 21.40 

7.19 
815~: 

32102 

2,15 

~E 
52 

E 
.00 

10,3 E01025 Reconlormaffin de aludes IR 70000 

10,4 20811) Enchambado 19 90000 

10,5 8011(2) 999 con grava Migada -119 113 85.00 31.45 

10,6 911028 Tuberia perbrada 200 fan M. 30.00 1150 

10,1 604-(19 Tubería para pasos dedican(' en muros frw 1100101 11 910 731 1.10 

10.8 50316)E Wad* sinyta 1 cr180101cm2 -replaWb N3 3814 189.72 ~14 

10,9 911031 
Hami99 premealado f c4501(glon2 (Zapatas pipa de 
• i 	tacán 

10 42212 . 1171.9912;914 
kW 

e 
Sr 

10,1 98931 Hormigón plenewbdo fa 9501114112 (Rlas ycolurnnas) 113 99-45  119  ',kW"; rir- 
170 741Et 
1  ' ridlar5/417• 1  

1  latrnits' 
17 .11111C;V 

D: 

I 94' ...dd i 

10.11 E11131 lionigen eterna:fado 7c-350119km2 (Esbibos-Mitos) 10 19957 

EAM031 Honnigc;n memorado f r35011.93/ (199a superioryditragma) 10 19268 

1013 EM1031 Ilmongto premezdadof cr.3501Wan2 (Losa Tablero) 10 13692 

10.14 Hormigón prime:dado fc450119/012 (losa acceso) 10 3222 

10.15 ENA125 Hoirn199 remedador c.420K9km2 (Vigas Poslensedas) M3 14210 178.00 ISZ,C7,721 

a,„‘zn 
47,4 

_ 10,16 91938 lanzamiento deMgas entenderlas U • 10.9 1.15912 

10,17 99039 Cables de preestofro fpu..18980 kglan2 gado 270 le KG 72900 6.51 1-, 

1318 504(1) Amo de refuerzo corrugado fr-420019912 KG 141575114 1.91 274,4 Eu 
10,19 988041 Encotado70esencorado de 19as 112 112811 36.83 ar= 

1759811 10,2 90e42 Enotado 1 Desencokado de pies y columnas IQ 712.80 2511 

1921 9993 Encofrado (Desencerrado de muros • eskbos 112 84612 

1133 

25.11¡ 

438- 

58110 

10,22 971045 kern en animan metálica (136) KG 752819 

10,23 704-1(1) 
Bocelo de hormigán Indino en sifro 20950cm, Mole encolado y 
, - encofrado 

a 3000 

1024 10(11 
Neta de hannigón1unffirla en silo f c.2101C91cm2 celan, piedra 
bob ee10cm, mejoramiento subbase e 10011 

6009 23M 1,41410 

1025 811(2) Encofrado /Desacotado (liosas so/oYgasposbnoadas 1E 39131 20.47 7.990. 

1026 1103433 Macas de neopreno misales u 4210 59157 2452034 

1021 8019c Placa de neopreno de &pop con láminas Notificas 1.1 2000 321.47 6,429.40 

1028 503-5.014 . Juntas de cilaKeln en muros HL 1600 38.15 610.40 

1029 503601c Juntas de (11eucien ON1 heder M. 3492 18026 28,548.28 

193 1053a Camela asiática espese< 5cm 99 45100 	1.54 318088 

10,31405-1(1)5 	• enpamfrocn asá») IR 45910 	1.41 647.19 

332 51119 Tobeda pede precien 3" M. 13100 	14.28 1158 

10,33 atiesa Caja de reiskin déclica 80un 160c41 98003 U 1011 	101.86 

11.-021RAS DEAFRE MAYOR SUPB9R10 

11,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS MI 233130 	858 

11,2 4011 Sub Base clase 111 compacte:N Ml 15010 	21.40 321010 

11,3 911025 Reconfennaciln de (aludes IR 30010 	815 2,745.00 

11,4 nem Enchambaa /N 30010 	7.19 2,157.00 

11,5 6154(2).4 Recen° eco grava 1111113 -no so 8500 	3365 

11.8 911028 Tutede estocada 200 mm I& 3010 	17.80 .111::r 

III 804-1124 Mella ena pasos de drena> en muros pe 110 mm 11- 9.60 	7.51 721 

11.8 603(6)E HonnI9n simple f 1.1804102 - replenek 60 393 	119.72 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

8 
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12.3 I EAM025 	IReconlormacion de Mides 

12,4 1208(1) 	lEndiambado 

12,5 18051(21 	'Relleno con grava ahitada -íleo 

12,61E913028 	¡Talada perforada200 rem 

12,7 1604(19) 	¡Tulla la para pasos de &aoje en muros cinc 110 mm 

12,81503(8)E 	;amigan simple te=180141m2 •tepiarallo 

111011n igen premealadefc450Kg1cm2  (Zapatas pegas de 
12,9 1E9•031 

lamentación)  

EA/031 	111onigón arene/dador 3591<gkrn2 (Pilas palomas) 

Hormigón piernalado f c-3,59Kgrem2 (Esabosaros) 
12,1 

12,11'1 E/W131 

094An DISTRITO METROPOWA 

Contrato Complementario 
al Principal No. 2012.0216, suscrito con la compañía NORBERTO 

ODEBRECHT 
I 

ni', in Matriz 9 de .Octubre (,26-56 entre 1-.3,119 Marro y ti,  ri- ta de Vei, 	Tr-b 	97005 / ' 

1/ 60166677 ) Vitt w,r. r.cDrnmuP-c., t] r- 

11,9 1919031tdment 	
1 1.0 ¡Hormigón pigmea:lado0 r-350Kolcm2 (Zapas ydgas de 

acion)  

113 I EALCOM 	Ilhlerigein prem arado fc456KgIcm2 (Ras ycolumnas) 	?Al 

11 11 1 EAA1031 	¡Hormigón premexiedo Ir-350119bn' (Estribos-Msos) 	/.13 

1  
11,121EM1031 	!Hormiga premeadadofc-360K9km2  (Mge sopear yditragina) 	113 

15,131E/11031 	1Honnigian prem miedo fc450K0l0m2 losa Tabas) 

1114 jENd031 	illamigén pmmealadefc4511141Kan2  (Losa acceso) 

11,151E/MO25 	libraba lamentado fr-12111(g/cm2 (togas Posansedas) 

11,16 IEM1038 	llamamiento de igas poslensadas 

11.171EAM-039 	:Cables de preesbeaolpun18980 Wat? grado 270 k 

11,181504(1) 	Varo de rayeran corrugado F14200Kgkrn 2 

11,19 1EAM-041 	'Encarado 1Desencofmdd datas 

1 

Ml 

AV 

11 ,24 181011) 

11251810:(2) 

1 

U 

1 

112.- OBRAS GENREMATORSUPERIOR 11 

12,11307-2(1) 	¡MAY/Clan' YRELLERGEN ESTRUCHAPS 

122 1403-1 	!Sub Base clase m compactada 

12.12 EM.1631 

12,19 

407.691 	170.991 	89,710.91 

11352, 	170.99/ 	19,410.78 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

113 

1.13 

13 

U 

KG 

KG 

112 1E/43042 	¡Encofrado 1 De s encolado de plas ycolumnas 

11JEidA-043 	¡Encofrado 1 Desencolado demoras-asaltos 

1122 IFA11045 	;Paro en tatuca; mataco (9313) 
Word& de Pormigenfonado en silo 20,50an, bale encofrado y 

1123 17044(1) 	¡desencolado ¡desencolado  
IeCela debormigón bandida en sao f'c=210Kgko2 e=10an, piedra 

¡boa e--10co,me(er1mientosebbase e toco 

lEncotado I Desencerrado de lesas sobre ligas postensadas 

112914054w 	lea/pela °Canica aspases 5cm 

11,3 V05-1(1)E 	'Imprimación adiara. 	
12 

1131 1804(W) 	¡Tubería pro de prolan 3" 	
1 a 

11,32 1E/11058 	ICS de resalan elicbica 60cm 460crn s60cm 

Aa 

112 

	

12,14 1E211031 	illonnigan premealado fc235014gM2 (Losa acuso) 

	

12,151E711025 	iHccmigón pamezdedof cr4-  20Kgran2 Opas Postensedas) 

	

12,101E611033 	:Lanzamiento de itgas »atoradas 

	

12,171E/41039 	leales de preesbenotpual8980 kgkm2 grado 270 k 

	

12,181504(1) 	Vara de ateramarogado Fy4200Kg1cm2 

	

EAM041 	;Encolado/ Desenakado do igas 

Hormigón o remedada fc--350Kg-cm2 paga sismar ydikagmal 	1.13 

	  In  
113 

12.13 X914031 -lormigon premezdado --150/191cm2 pea e Tablero 

1.2,2 16151042 	IP:arfado Mesencotado de pilas ycolumas 	 M2 

12,21 ,E111043 	¡Encofrado / DeSenoatado de muros • esotra 	 1 112 

1222 10/4045 	(heno en asara« asaetea138) 	KG 

ilinrcHIO de halado lunada en sao 20150cm, rdise encofrado y 	a  

1223S411(1) 	r¡desencolacto  

1224161911) 
 

;bola 

de Mellen Medida en sitio f'210Kg!cm2 er-lOon, piedra 	in  

;bola en 10cmffiejorainiento sobrase e 10on  

113 

113 

V2 

99 

113 

AL 

1113 

Ae 

\ 143 

/13 

11,28 1803-99 	Macas de neopreno:malicik1 

-11 21 180 3 9c 	!Placas de neopreno de apoya con láminas mellaras 

11,281503-5.131c lamas de Palman lipo Iransle, 

AQ 

1 KG 

a 

1,12 

U 

U 

25361 	170.991 	4,404.70 

00 142.1 	178.00 	25276-00 

	

693.79 	25.111 	17,42107 

	

7,62613 	4.981 	37,97 '..13 

19.381 	53 .40 

23.411 	1,4 10 

42.001 	593971  9.94 

20.001  

35.58 	760281 

	

7.541 	3, 9.8 

7.1 

3001 	lotal 

3,077.681  

	

6.381 
	

19,635.80 

150901 	21.40 	3,210.00 

30131301 	9.151 	2,745.00 

300901 	7.191 	2,157.00 

;0;01311620  
321.471 pt 9.10 

459.90 

 1.411 

130001 1  14281 

5 

10.001 	1,159.121 	1199120 

	

7,299001 	1511 	47.496.9 

	

143,934.51 	1.91 	274,972 

	

1322081 	38-ti 	66,523. 5 

859.87 	25.11 	16,569 

8500 

321101 

9.60 

43381 

	

46359
1 	170.99 	79,287.54 

	

95.48 	170.991 	16.326.13 

213.401 	l70.991 	364-3927 

	

219.391 	170391 	37,513.50 

	

10401 	170.99¡ 	27,42820 

	

25361 	176991 	4,404.70 

133 

U 

KG 

KG 

kR 

	

%nal 	1,159.121 	11,591 20 

	

1040424 	651, 	67,731.60 

%Del 

	

8,639991 	4.981 	43,027.15 

1 

	

3900 	1931 	697.03 

	

72901 	23.411 	1985.52 

9 

131601 	178,001 	33,148.80 

	

161950901j 	6911 	309,32824 

2284 	311.4131 	87,458.32 

	

423.681 	25.111 	10.613.80 

25.111 	2488790 

	

178.55 	170.99 	9 

	

1 	303026 

	

401 	17099 	32,693 4 

1371121 	17099 	23.429.05 

192 

3.1451 	2,84325 

	

17.801 	56320 

	

7.511 	72.10 

169.72j 	7,393.00 

Sc.  



EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
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m y 	IV ()cimbre I'Fi 	entre Singa muní y Mariela 	Vent,  offiln 	2907005 / 222262 
, 	I5unmósom 1020 	' 1.'"eb:v.r.K; WM1111111, gol) ec DISTRITO METROPOUR 

12,25 61012) Encofrada / Deuncafradotle losas sobre sigas %sanadas 1t2 39649 20.42 8.098.33 

1226 8039b Pacas de neopreno wrecals U 4500 5933 • 25,710.65 

1227 803-9c Reos de neopreno de apto con lamInas metálicas U 2101 32147 6,429.40 

12,28 503-5.01d Junlas de dilatación en muros 1.4. 1800 38.15 610.40 

12.29 503-5.014 Juntas de chnlacln leo landa II 3900 75026 29,650.14 

12,3 405.5a Copela asfalta espesor 5an 22 53400 7.54 	4.026.31 

12.31 405-1(1)E Impdmaclon sablear 14 63400 141 	752.94 

12,32 004(18) Tetada laude precien 3" a 14700 1428 	2099.16 

12,33 E111058 Ct1a de reasion eleddca Orlan 160cm x60an U 3110 10106 	304.98 

13.- OBRAS LIE041E1MYOR SUPOOOR 12 

13.1 307-2(1) EXCNACION Y RELLENOEN ESTRUCTURM LO 2,97805 6.38 	18987 •O 

132 403.1 Sub Base clase N compactada 1.13 15000 21.40 	3210 

132 Emse25 Reconlornadta est/ludes AV 300.00 9.15 	2,7 	00 

13,4 20611) Enthambade KV 30000 7.19 	1 
13.5 805112$ Rellena con grasa Mónada-miro LO 8520 4101° 	It - 
131 Eme» Tubeóa perforada 200 mm Al 3100 

13,7 604112) Ttiberb para pasos da drenaje en mucce rae 1 10 mm Al 910 • 10 

iiiiiri¿ 13,3 50318)E ~figón simple fc-180Kg/cm2 - replaneo 3293 111 

13,9 EAL1031 
Horangén nremerclado f 4.350113krn2 (Zapatas vigas de 
dmenlaclon) 

37539 lir,  , 	33 

13,1 aun Hormigón premezdado fc-3501(glan2 (Pdas ycolumnas) 143 9594 1 45;1  

19,11 EAM031 Hamar plemezdadolc4.501tglun2 (EOThes-14aos) 10' 183.16 1 	 3 

13,12 EA11031 Harolgen premercfado (3501101m2 (Aga mazna ythángrna) LO 189.18 
.... 
14..y. 	. 

13,13 EA11031 Hormiga premodado (4=3501(okm2 (Losa T'Otro) 143 12402 1702 7.1414:4■1 • : 

4,4 11 

21,71. s. 

13,14 E/12.1031 liconlato n'enlodado f o15014Thern2 (tosa acceso) 80 2575 17099 

13.15 E/51025 Home* premeroada f c-4201491an2 llagas Poslernadas) 113 12100 	17800 

13.16 EM4438 lanomienb de ligas naslansadas U 1000 	1,159.121 	11391.20 
13,17 EM1039 Cables de prense/ato Kftr-189801441n2 gla19270 k KG 6,88810 	6.51 	43.53818 
13,18 554(1) Acero de reluerm minada P1=420040rd KG 123.83328 	1.91 	238,130.50 
13,19 EAL1041 Encofrado / Desencofrado de »gas 042 1.433.42 	3813 55.373.01 
132 EA11042 &votada 10esentokadocle pías ycdumftes PR 38639 	23.11 170727 

1321 011043 Encofrado /Desencolado de muros-esteros 142 72351 	25.11 18,157.34 
13,22 EA14045 Aneo en 'Oradora metálica(0) KG 7,62073 	4.98 37,931.12 

13,23 704-1(1) Benne de hormigón tundido enano 2010cm. Indina entubado y 
desenostredo 

AL 3000 	19.35 581.40 

1324 61011) /cera de hormigón lindida en sitio /4=21041=2 &lean. piedra 
bola emlOcrameteramients suben° e 10414 

12  6000 	23.41 140410 

13,25 61012) Entofrado/Desencofrado de losas sobre nous poslensadas 12 38220 	20.42 7,396.12 
1328 803913 Placas de neopreno sesteas U 42.00 	39337 24,92924 
1327803-9: Placas de neopreno de ama con Bolinas meOlicas U 2000 	321.47 6429.40 
13.28 513-5.01d luass de 44a9411-1 en amos 	 1 Lt 211201 	38.15 163,00 
13.291503-5.01c Juntas de &naden 150 brote. si. 3108 	74028 2312812 

135  40554  Copela asfalten espesa 5cro 112 42300 	754 3,20430 
13,91405.1(1)E Impdrnacion asfalta. 12 42300 	141 59925 

13,32 801(113) Tabarra elude prenda 3" I& 13000 	1428 1,83140 
13,33 EN8058 No de resellen eleaten Non x 611cm 1110u9 U 3.00 	10116 30498 

21.- OBRAS COMPLEMENTARIAS 

21,1 206-1(1)B 	PROTECCION IffiGETP1. DE FAJA CE14TR1/ 512 89,51001 	513 	377,443.70 
21,2.81011) 	BORDILLO DE HORIAGON210KGCM2(FMACENWL) 11 18,98737 	1312 	252,64803 

21,3 61I(2) 	IAGERASDE HORLIGON 1c--210 KGCLII E410 IQ 1,745.95 	21411 	40,872.89 
21,4 01005.418 2000PIC 450ram 1NEN 2059(Intenseccienes) U 1.79 	97141 	175.19 
21,5)030054.17 COOOPVC 300mm OEN 2059(Werssecciones) U 

21.6 031105.4.15 CODO /CERO 250mm (niesseecicans) U 

	

1.79 	7820I 	140.52 

	

4.49 	324.16 	1.455.48 

10 

1512. 



62391 7,404.45 

38.191 324769 

25.561 7;155.09 

1425 9,52994 

10,453.10 4331 
	

55,715.02 

15,06233 533 
	

80,284.88 

1,522991 5.33 
	

8,117.54 

46851 21,301 
	

9,97926 

2511 5 31.95) 
	

8,02424 

651 7,18 

¡CODO Pit 15Ornin 910/2059 (literssecucnesi 

21,8 103.005.4.13 ICODOPVC 100nan 34012059(tilerssecaonas) 

21,9 103.005112 ;CODOPie 75mel 61111 2059 (biteessectiones) 

EIEZIC:=
1121  

	

21,1216040M 	TUBERIAPVC 300mm 61041059 (nleissethenes) 	 At 

1121 

	

21,14 80411A)1 	171.18ERIMA• 150mm 11104 24159 (Intersecciones) 	 1E1 

	

21,15180441* 	11UBERLANIC 1004em TU 2059 (kers actiaries) 	 AL 	94817 	8.411 	7,139.84 

Eraill

ainiagglailagain 
 

raw 	
17149 	8481 	1,183.10 

	

21300.00 	Hl 	211,480. 

405-5a 

LI 

226 1700(1)4 

133.121 

1,847 

U 

22 24 17034(2)3 

12.173;197-41216  

W26 3034(2)7 

22271700-5(1)1 

22,28 1710-5(ip 

90741 	54M 

21,7 3.005.4.14 

10.77 

2113'604{1F% 	l'Uñe:11NC 250~11012959 (5nleisecciones) 

!UP« ROO? URADEHOPIIGON ASFA131COPPRACICL4 

sa2c=rzi ormii La 5 C1404COLOR ROJO 	
a 

U 
22,1 1702(1) 	(Pastes de kilometraje  

22,2 17030) 	1(uartlacamine5. (miga tenninales ygemas ;Catases) 	113 

22,3 1705.11)1 	lineada pare (0.40cm avadable)blanca 

22,4 17051112 	linea descole 401,0 a OJO vadabta x0,36m)blanca 

22,5 1 705-up 	;Línea de ceda el paso (0110 x0.60 a+radablex0,318m1Ka
iea de distaba decana da Salteada Mulas x0,15m pilan°, o 

(amada 

21.18 

EMEa==1:  

a====1
B 

u 

— 	 " 
ZIElail  

ECILD
O  

22,11 70511P 	:Linea de baide de canil (canal* x0,154111 anual@ 

22,12 1705(110 	!Linea de barrera pala diesión (vañable z 0,150160nm. amarilla 

2213170511)11 	:Paso cebra (variable x 040 slOmplania 

22,9 1700(1)7 	;Una de barna& dobla madi% 

2217'170313(3 	árale Izquierdooderecha 

Ir* (lachaS)reief.MS unithiCtiOnal induidOpega4eent0 epoica 
223 9 7054312 	1(e1ancas)0.13'0.10'00111m 

1 	LISP (tachas)retechas uniffireccional incluido pegamento tacazo 
22 2 30514)2 

' 	 Ilamadllas)0.13'0.10•01118 

22211707-4(1) 	1Pdreces para señalización de canoera 

2222:707-4(1) 	;Macas para señalización de cantata (lpif bandea) 

22,23 ,707-4(2)1 	:Placa in1o4maaa,:tre ataca 05552.363m) 

!Placa intmralna 5..abra Otto (3.60)2.3e1a) 

:Maca 	catre eardcz (4.80/12.00a) 

!Fiaca infamaba sada podre (40012.30a) 
regulatcda de HIRE (octagonal insalo81520.75m) 

;Placa regulanaia de CEDAD- PASO pdangula4010n) 

2229 •0e-1(1)3 	11,1812 reslacera de VELOCIDAD MblYA(1135,02540) 

22,3 1708-5(1)5 	:Placa presenta 2w4lis de distancia 

LIS 
4.19 

tsa 	9,38221i 	81 335.47 
2453 	3 0281 	10268.6 

5.99 

U 

u 

811.131 

837 220.751  

18923 

9,159.99 

22 32 1708E(1)7 	1Place pre.criirta -varias (0.90x 030m) 	
U 

22331708-5(113 	.Placa intimas:vainica-6d madura de salida en rampa (011x1 2(Im) U 

nit  'Placa ~alza sebe peales a un lado161a canalera 

111511^" 1(2.404 55m) 

22.35 708-5(1)33 10e5neadia pe pailaroobsruccidncentral 

22,38¡70&6(1)34 IDeanealor de penare alineamiento Sienta 

22,34 

1,5842 

27.331 

509.28 

515.95 

294.34 

14.315 297 2,984.73 

15216 110030.138 

8.901 680.05 

6.141  3,765.17 

014! 5,552.03 

12364.35 5331 2,263.49 

24233 

240.411 	i0.651 2,51037 

75991 
76.41 

90414 

42,71216 

43.641 

35.93! 
11.67 

14.381 

EPMMOP 
Empresa !Merma 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas , 

6934 

80.74 

291.67 

684.10 

Contrato Complementario al 
Principal No. 20 2-02 16, suscrita con la compañía NORBERTO 

ODEBRECHT 

io Alalriz, 9 de Octubre N26-58, erdrd 	!Vidria y Ifidr,durt de t./dintel-n.1 1d TrtIls 2UU70051222b232  

"." _'1t -4! Ira rltencion CiudEr Idna 18011366677  / VVntr. WWW ern.n-,_41 cs oti ec tat 
MSTDITe METHOPOUTAL 



Contrato Complementario al Principal No. 2012-0216, suscrito con la compañía NORBERTO 
ODEBRECHT 

[aux, 	q de Oblubre Nn6•511, clon, 	illaria y 	thA.11,  HVilluld 	:211'17005 225:11 

,• 	 11',f1f '3R1SL77 / 1:11,1.) 	ppir[ruip tylb.et. • 
IMMO NE TROPOLITAT 

-113 

• 

24.1 	711-04 Serme:ación moul U 23.00 331.82 7,631.81 

24,11 	710-1(b) Selaleacifm cinta relleolva 13 7,778.08 0.41 3,189.01 

21,12 220(1)A Echareden Mal HORA 478.33 47.42 22,682.41 

24,13 22041p Educación /M'ene' HORA 47833 47.42 21682.41 

24,14 220(1)A Conunkación HORA 179.49 2995 5.375.73 

24,15 22041)A Seguimiento HORA 17949 2995 5775.73 

24,16 220(3) »ches Intannahos. U 71800 1.75 1256.50 

24,17 22044) Instructivas o Trípticos U 1,196110 057 581.72 

24,18 220(5) Comunicados radiales (durar& 3 minutas) U 59.00 	26892 15,886.28 

24,19 22041)A Bde5nes Inemnalivo U 137620 	057 784.32 

242 22041)A Volantes U 2,333.00 	0.50 118150 

2421220(5) Comunicados de prense OH depara) U 100 	2960.55 10,342.80 

2422 21903 RospecaMkqueoXgIi7 GSM 190 	15,175.75 15,175.75 

2423 0144.122 Pantallas laicas W 150000 	191.88 287 , ?Al"-, 

2421 0414.122 Pislamienb acuden en gieszlas ae 47554 	83.00 

2425 20842) Caerles atareas It 2333.33 	12.21 41  

24,28 20841) Resegerulle deTaludes IR 35997.44 	23 44/ 	85 11143 Ø 

a 
P 
A 

137A 37.- UFANOS 0EACCESO 

37A 1 302-1 Desbroce, Deshinque yUmpiela HA 182 	17309 

37A2 303.2(2) excavación en suelo U3 11233:1 	292 

3703310(1) Transpode de liblerial de Ecaseción 19340m 151,650 	 040 

37M 4024(1 ) laboramiemo de la subrasanla cm sub Mudase 3 mS 1.84993 	17.88 

3705 308.4(1) Limpieza de Denumhes m3 787.81 	2.18 121758 

37/17 71101 Seaahracien salida y entrada de mhiculos U 3.00 	159.31 477.93 

37/1 6054(2)A Relleno con grava Mimada -Neo (Inclum tampone) Le 6313 	3115 2,15311 

376 EAM028 Tubería osando tara suben-nes 200 mm a 7595 	17.80 1.338.72 

37910 6084(18) Geoleail para Subdren 117 178.02 	130 409.45 

37A11 60441A) 	Tubelia para pasos de dreep en muros pric 110 mm 

,0.54 
11. 1617 	7.5 127.44 

371112 	1) 	Carbol depila 103 25530 	397 1913.54 

37A13 710-1(b) 	SeñalizadAn anta reholla 14 1271351 	0.41 5234 

37A14 206(2) 	Cedros arbolaos IA. 20.4 	1221 

12713:1 	2.37 

24908 

37915 206(1) 	Illineg elación de Taludes IR 302.53 

25: PASOS PEATONALES 

25,1 	307-2(1) EXCAVACIONYREUENO EN ESTRUCTURAS 193 491. 6.38 31,341,75 

25,2 EM1131 Hos/migan Nemercledofo-1501111cm2 113 17099 	14181027 

253 911037 Nonio/4 prameaciado(c--4201491cm2 (Vigas Posensadas) 113 237 	17888 	42,18600 

25,4 50316)E 
HORL1GON ESTRUClURA. CE11.1170 FORTUNIO Ft= 180 KG. 
C112 

LO 3938 	169.7 	8933.57 

i  

21515 1154114
(

11 ' 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KGCL11 WIGUR/1301' 
COLCCADO) 

KG 144141.4 	1911 	2 /9,14712 

259 8034c Placas de neopreno de apoye cOn láminas melálsas U 6080 	321.47 19,28820 

251 EN4045 Acero en estucara medica (136) KG 57,44318 	498 238,060.53 

218 EM1038 Lanzamiento de lig as poslensades U 15AB 	1,15932 17,38160 

251 EM1039 Cables de prusiano fpur48950 k9km2 mulo 270 la KG 3,58050 	851 23,30996 

25,1 964045 EncotradolDesenerafredOdeams IR 397590 	38.63 141,98525 

25,11 E.0)1019 Encofrado Wesencofrado de losar sobre tes optimadas IR 540.00 	20.42 11,028.03 

25,12 6081 
RELLENO CON TERROCSENTON seres de arrOCIalteb por 

m3 de tierra del silo) 
&O 3,75000 	43.85 104.43730 

CONFUNDA/ANO 21.4KIEVERENCIAS AMA POTABLE 

RUBROS 0381101714 
APARTADO 2 MOVIIIIERTO DE PERRAS 

6,1 	307.2(1) E71CAWC1ON YRFILE/40 EN ESTRUCTURAS 1B 18,31536 	93 118352.00 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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1 	' APARIADO 7 VÁLVULA REDUCTORA DE PRESIóN OBRA CIV11. 
! 
I 

MORMGON ESTRUCTURA_ °Etat/4TO POFtTLAKD FC.280 
4,3 150121 	:image 1.13 5.00 221.811 	1,109.05 

	

4,5 1504-(1) 	
If  aR0 DE REFUERZO Pre-4700 KG-CM2 (FIGURADO Y 

¡COLOCADO) I 	- 
KG 300.00 1.01

i 	57310 

4.4 1503(6)E 	IHORLOGON SILFPLE REPLIMTLLOFt.1110 KULP 10 020 18932 33.94 

!APARTADOS VÁLVULAS DE AIRE i 
1116MLIGON ESTRUCRIRN_DECEIVENTO PORIUNDFC.280 

4,3 150312)13 	ii(ercul 1.13 60.00 221.111 13.308.60 

„ I ene, ,i. 	1/CERO DE REFUERZO F-Y- 4200 KG-CM7 (FIGURPOOY 

l'a  I" I  ' 	Icaocrno) 
KG 4.800-00 1.911 	9,188.00 

i 	!APARTADO 10 VÁLVULAS DE DESAGÜE 

1HDRIAGON ESTRUCTURAL CE CEYENTO POR11121D F'C=280 

ko-a 
4,3 	503(211 

a 

le  
1100 221.811 	3.548 

	

4,5  1504 j11 	VICERO DE REFUERZO FY= 4200 KGCM2 (FIGURPOOY 

I 	1  ' 	!COLOCADO) 
KG 1,28000 1.911 	2,444 

¡APAR TADO 11 VARIOS I 

IHORMGON ESTRUCIURM. CUENTO POR11MM Ft= 180KG. 
4.4 I1503(1)E 	' - 

1 	 1062 
LO 1224 1 169.72 	2,162 /3 

1  

i  I 

I 	ICO1PLEMVITA11101.-111.1911111170 DE 71110115.1308006 

;HUEVOS 

I 	1Hormigen lanzaban tladas, de 210 kglun2 vespas« 5 mit 
"01

IEsnfil) 	cius 	• 	 • 	lela 	le lene 	dO o equipes yamesanoseomp 	man 	Mi 
lo 1,61456 

1 
503.1171 

imalla de anclaje en taludes. malle elecbcse4dada de 150315034 

C-002  ESP4-1  12/ 	imm pata farm igentanzado,colocada yamarrada. inchra chicotes 

Itle 12 mm Le 

17,11730 514 	892E0.21 

I 

!Perno de andal pea bonniOn lanzado en lakades. inclule 

c.00a 6.5p4,1 (3) 'perforación en suelo de 15 cm de chinela sedla de 25 mm de 
¡COMBAN:id. 42091qtrn2, Mal» (le elklitSión yltabirab, 
!andamios, cdoeado.complemroenlE laminado. 

MODO 

U 

282021 	191,974. 

i  I 

I 1COMPLEMENTAR104A- OMMULIE mamas 0EARE730101. 

1111135100 MIMOS  

CON I ESP-61 	ITUBERIAHORLIGÚN ?RAUDO 1200 M'ACLASE M II 41.05001 	852.51 	37,513.52 

C-005 ESP-62 	ITUBERIAHOMGONARW002000 hISICLASE 1 U 302 	1,623221 	491,11130 

6-00/ 1E3134.2 	111113ERU5K1FILIGON NUAL302175 MACIASE N 14 15110 1,787.491 	281.703.42 

e-0071E5E4.2p) 	ICPMA DE ARMEN ASIENTODE 11113ERLAS 113 382,313 27141 	- 	10.377.79 

i 	 I  

! 	
I COMPLEMENTAR102145.-1111111511.11C19 AGUAN:ANL 

171101051111B/00 I 

I 	;APARTADO 1 TUBERÍAS 1 

C-014 ESP-6.3-1 	1111BERIAPVC Uk 1251V4 91-mn i5'APIRM51/15-1j (63 mrs) M 252.00 618; 	.132.98 

C-015 131-6.14 	1TUSERIAPVC 10E1 251.1a 75mm iMAPTRAMIN5IM90 nuej 1.1 180.00 9.961 	1.792.10 

I C4116 ,ESP-6.3-1 	i TUBEKIA PC 1LE. :.25.11,3 teerem I MALIRI175114.51;1154 mn) 	11 21000 19.15: 	27d1 sa 

C-0171E5P-6.3.1 	ITUDERIAP.C1161251.333 1 lOrnm (MNTIMANSANST) 	 II 7270.00 13.151 	95,600.50 

C-018 IESP-61-1 	1-111BERIAPVC ME 1.25Mmt 150mm (MAT/IRPH5ANSI)(160 mm) 	1 	M 28000 27.141 	7,59920 

6-019113111.3-1 	1711SERIAPVC UE125/3/816Ornm (LINTM1A115ANST) 	 1 	/A 4,109.00 27.141 	113,716,60 

C-020 651-6.3-1 	IlUBERIAPVG UIE 115110a250mm (MMIERANSINST) 	 1A 360.00 73121 	26,51520 

C8211E5124.3-1 	17UBER1 PLC WE 12551a 315m m ILATTIRPMSMISI) 	 10. 18000 10110$1 	19,449.00 

C-022 ESP-611 	1111BERIA ACERO RECURtERTA02-  WATIIRM1511451) 	 71 252.00 28.471 	7,174.44 

C-025 ESP4.3-2 JTUBERIA AC010 RECUMERTA03' IMAMRANSA14.51) 	 11 180.00 

89300 

45.591 	8,190.00 

sstel 	58619.65  
C-224 .135161-2 	1711BERMACE130 RECUBIERTA 04'0117/1116/44/5515 	 m 

C-0251ESP-6.3-2 	1TUBERIAACERO RECUBIERTA 01 (MATMUM411511 250.00 123331 	30,8132.50 

C4261651•6.3.2 	ITUBERIAKERORECUL9ERTA Ve (MATIIRAM511251) 	 11 70.00 	210.01i 	14,700.70  

C.0211ESP.6.3-2 	ITUBERUUCERORECUSERTA121  (MAMMANSdN5T) 	 U 7100 	272151 	19,106,50 

C-028', ESP41-2 	11UBERIA ACERO RECUERERTA 14' (1.117TRANSANSTI 	j 	11 80.00 	336.10; 	20.202.00  
. ,. 

Controlo Complementario al Principal No. 2012-0216, suscrito con la compañía NORBERTO 

ODEBRECHT 

5wli! lo l'Ardriz: 9 Un nnnlbriD w25- 56, entre Santa Elnría y Manda de Vddriternilla.Telis : 2937005 / 2225252 
da Uní n (10 AlPnr ión Cal dad an a 1800 355577 / 1//ch VFh../eJ11U110P.90b.en a 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

arng 
DISTRITO ME1ROPOLIT0tl. 



19v 

olSTMOhl 

0421 ESP4.3•2 TUBF_RIAMERORECUBIERTAIMINTIMPIISIDISTI M 20000 51731 103,582.013 

APARTADOS SUMINISTRO EIRSTALACONIDE MEZAS 
ESPECIALES 

0.030 694.33 	CCOOKER0137445(1.11134ECIMA1SAN51) U 16.00 38.21 1,41138 

0031 ESP4.34 	CODOKER003-45(NATIRECRRANSMI51) U 600 103.41 620.46 

0032 ESP4.34 	CODOACEROO4-•45(10AUREGIRONSN451) U 1700 111.51 1.895.67 

0-033 FSP4.34 	ICODO/CER005-<45(11AURECARNISIIN51) U 5.00 1E4.42 842,10 

0434 816.13 	ICODO /CERO 1 tr<45(/411111ECIIRINSANSI) U 300 214.74 1,749.92 

0035 6p434 	CODO ACERO 18545 (111417RF_CIMANSANS1) U 414 519.73 2,079.12 

CO26 6P434 	TEEKER00380331113' (11511RECTIRANSONSI) U 160 12791 12701 

0437 ESP4.34 	IMEACE11003,6131114•(6ATIRECIIRANSANST) U 1110 131.50 131.50 

0033 ESP4,3-3 	TEEACER00390001411KUREC71RMSANS1) U 300 134.96 404.94 

C439 11816.34 	7EEACEROO2)D4/104'1lA7IRECITRANS10151) U 200 121.24 242.48 

0040 ESP4.34 	TEEOCER004304784111614REC7MANSR451) u 1500 138.62 2 

0441 ESP-63.3 	ME 8CERO04/106)736' (WT6IECNIUNSIV157) U ZOO 11792 10 

6tl 

0442 ESP-6.34 	InACER0066118)3161MATAIECIMNSIIIIST) U IDO 214.72 

APARTADOS IDDRANTES 

0.043 11916.34 	NIDRNITE PEDES781. 03' (140TIRMS(11451) U 3-14 	490.78 

0144  ESP.634 	VALYULACOIRUERTA031140MRINSANST) U 300 23069 

C445 ESP4.34 	NIDRANTEPEOESTOLOCWAUMANSONST) U 2600 1,09235 t 8,491, 

004650P4.34 	VALVINACOMPUERTAIP (LVAIMAN511451) U 26.00 327.91 

0047 ESP424.1 	CAMOEVP/VULA061NATIMN45.11157) U 29. 38.60 1,1i 	. 

APARTADOS VÁLVULAS DE COMPUERTA 

ZOO ESP4.34 	11611.WLACOLFUERTAOTUATITRAISSANST) U 2.00 165.34 370.93 

104115994.34 WOIMACONPUER7A021110TI1FANS41157) U 500 230.69 1,153.45 

04146 E3P4.34 	IMIULAC0110.1ERTACI4'(ATIMANSANSI) U 800 32796 2,623.68 

0-047 11594.34.1 	CA1ADEVP01.11A06111411111/44249151) U 15.00 3660 579.00 

APARTADOS UNIONES Y RECUBRIMIENTO 

0449 11394•3-7 	UNION 6ECJNICA0211ANUMPHS4451) U 3000 25.85 77500 

0450 ESP4.3•7 	UNION LECAMlCAO3' (111MUNSANS1) U 32.00 33.93 1085.76 

0451 ESP4.34 	WOON4ECN6C804-(11,%611,404541157) U 17290 	40.62 6,989.44  

0452 094.34 	UNION NECANICA00`1140MW1581151) U 21.00 	55,99 1,175.7 

0-653 ESP4.3•7 UNIDLA NECANICA1011,16177RANSANS1) U 22.00 	11826 23940 

0014 ESP4.1•7 UNION IECANICALIMNADE ACERO IW WATATIMS11451) U 8.00 	273.15 2,22520  

APARTADO 7 VÁLVULA REDUCTORA DEPRESIÓN OBRA CIVIL 

C-055 ESP-6.344 EXCAVACIONAMINOCIELOASIERTOIENIERRA) 10 1110 5.5 6104 

0456 ESP-63444 

Itsp 
DESA1.010DE MATEAN. 510.4CPRGAD0144111.181 10 1120 7.56 84.67  

C.057 	4.34.3 UPA RECNAIRAVALI,ULPS U 1.00 278,34 27834 

ESTRIBO DE VISALIA 1111.4.16.708182400 EN CNAME 
C.451 661)4344 [TPNOUERPR091.510NY1ONTAJE) 

U 4.00 14.18 56.72 

0451 E8P4.344 	PiffillRAMPLTE NE 1U80S,PIEZPS,149.9111A U12011E5 311 '00 3.21 	313 

0.060 55P4.344 iSINADEROPISOCINCLUYERE.N.LAYACC. U 100 1991 19.58 

APARTADOS VÁLVULA REDUCTORA DEPRESIOSIIMATERML 
KIRAulgo 

0422 BROM TWIERLUCENORECUBIERTA02111AUIRNIS99S1) 14 310 2841 85.41  

0-021 6P4.3.2 M6EMAXERORECUBIERTA0411.44TIMMS10151) 11 300 65.05 195.15  

CIII B3P4,34 CODO/CERO 02545(M1417RECtrNMSNIST) U 2110 77.10 15420 

C435 6P4.34 lEEPGER0023041:141/1•1711ECRFAVOINS'1) U 2.00 	12134 242.48 

04411 ESP4.34 SaLIAJLACOWUENTA0211~3/245.1) U IZO 	18934 113534 

0.144 9394.34 VALIANACOIFUERTA041/44MRONS967) U 2.00 	32701 655.92 

0-062 ESP4.34-1 IPLIAJUREDUCTORAPRES10140411/47.7P9719915” U 1.00 	3450.17 3,559.12  

0449 ESP4.3.7 UNION AlECANICA021WWIR414511161) U 4.00 	25.0 103.44 

0.051 E51443.7 UNION bEGI/ICA0411,14177176145ANST) U 10.00 	40.62 40520 

C.063 E1P434.7 UNIONBRIDA0211WITIR4496451) U IDO 	20.74 20.74 

EPMMOP 
Empresa ~Sea 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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Contrato Complementario al Principal No. 2012-0216, suscrito con la compañía NORBERTO 
ODEBRECHT 
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Contrato Complementario al Principal No. 2012-0216, suscrito con la compañia NORBERTO 

ODEBRECBT 

Edilicio Malnz 9 de Octubre 212653, Cubra Santa Nana y Maeela do Vente:11111a, lees.: 2 >' 0  7005 7 222`262 

• .á Linee de Oeneien CiiiiiedanE,:: 181)0 369677 7 I.Ve17): ier,,weepnineurp.gobte 4 	• 

• 

DISTRITO MET ROPOLITAK 

-1 

0-014 14913.96-7 	'UNAN 13RIDA 04 (116WIROISO/ST) U 190 38.71 	3831 
C-065 ESP-69643 IPASAIMOOS ACER00ITIADTRASS6N31: U 203 122.921 	245.84 	- 
1086 ESP434.9 IRECUBRIMENTO WEIN ICCANICA02" u cee 7_41 	29.84 
C-067 ESP•34-13 VIECUERIMENTOUNION 6ECANICA04- U 8110 1199 	88.72 
0-4368 E5P-63-14 ¡RECUBRIMIENTO UMON BRIDA( U 1.00 5.43 
C-064 ESR4.34.9 IRECURRIMENTO UNION 13RIDA2- U 1.00 4.5118 	4.18 
1070 ESP43-6-10 IMANOWTRO DE PRESKIN 0450 psi WATRRIVISPONST) U 2.00 1152 	230.56 
con ESR-634-11 ITURERIA NIG 11011.1DESAGUE(19311114421NST) II 2090 791 	15820 

(APARTADOS VÁLVULAS DE AIRE 
0-072 ES14.3-4 	leaVULAAIRE DOBLEMCIOSOITATMUNSPIST) U 30.00 407 	12218.40 
C-073 63111.34 	IKCESORIOS PLC Y BRONCE DE V U 30130 144.71 	494130 
C-057 ESP•5343 ITPRAHFCNUARAWLVULAS U 3090 27534 	8.350.20 

IAPARTADO 10 VÁLVULAS DE DES4606 
0046 I ESP-6.36 	IVALIARACOHFUERTAOMATRRASSANST) U RO& 185.341 	1.482.72 
1022 ESP43'2 	ITURERIAPCERORECU8IERIA07121AMILANSANST) NI 9690 28.47 2.733.17 
0-049 ESP63-7 	IUNION VECANICAOT(614T71RANSANST) U 32.00 2194 827.52 
1065 ESP434-9 IRECUBRIA1ENT0 UNION MECROCA02' U 32.00 7.41 237_12 
1357 ESP433-5-3 - ¡TAPA UF CAM1RAVMSULAS U 8.00 278.34 22213.72 

'ARAR IADO 1 1 VARIOS 1 
c474 

( ICOMENON 0019111ARIASEEMCD COME 172" COLLARACERO Esnio 	II010913RONCE 3141617/TRRGINSTIETDRELL1019) U 200.00 439.151 I .9(43C010 

I 
1 
I 

TOTAL 35,173,277.92 

etutitlift cometrivonew 34173.21192  
y O 7 A : tospeclosofertadas no 'Surto NA. . 	. 	. 	.. 	_ 

1199134(1110 a00 
INCREMENTO PORCENWAL 0.00% 

RCENTUAL MORETOTAl. 
os nuevos 	a .... 	...  	. 
sei 	tente 	100. 

.. 	. 	. 
36,123,27192  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

CUARTA.- PRECIO: 

4.1.- Para la celebración del presente contrato complementario no se requiere de partida 
presupuestaria, pues la naturaleza del mismo es para modificar las cantidades en rubros 
existentes e incorporar rubros nuevos para la ejecución del proyecto; por tanto, se 
realizará una compensación de valores en el contrato, tomando en consideración el 
presupuesto reducido por la variación en las cantidades de obra e incorporación de 
rubros nuevos. 

4.2.- Por efecto de los ajustes introducidos a través del presente Contrato 
Complementario, la nueva tabla de cantidades y precios a ser aplicada en el Contrato 
Principal es la que consta en la que consta en la Cláusula Cuarta 
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QUINTA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

5.1.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos 
del pago de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante 
la aplicación de la siguiente fórmula. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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SEXTA.- SUPLETORIA: 

6.1.- Salvo las estipulaciones del presente contrato complementario, las demás cláusulas 
del contrato principal No. 2012 0216 suscrito el 30 de noviembre del 2012, se mantienen 
vigentes. 

SÉPTIMA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

7.1.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por 
las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten. 
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CONTRATO. COMPLEMENTARIO No; 2 DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DÉ 
LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), FASE II-PARTE VIAL 
(TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1110 SAN PEDRO Y 

EL RÍO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA 

-'12014.i-00:072 
No.- 	EPMMOP 

Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa
.  

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, d.ebidamente representada 
por su Gerente General el Ingeniero Freddy Larenas (E), a quien en adelante se la 
denominará °LA CONTRATANTE"; y, por otra parte.  la  CONSTRUTORA.  

NORBERTO ODEBRECHT S.A. con Ruc 0990872015001, a través de sus 
Apoderadas Señores Apoderados Señores Gerardo Ltilz Pereira de -Suiza Filho 
Adriana Da Silva Maciel, á quien en adelante se le denominará "LA CONTRATISTA° 
respectivamente quienes;  iwipacés para contratar y obligarse se comprometen al tenor 
de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA- ANTECEDENTES: 

14.- Mediante Ordenanza - Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 se. creó la 
Empresa Pública Métropalltiana dé Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto principal 
es diseñar, planificar, construir,: mantener, operar y, en general, explotar la 
Infraestructura dolidas y espacio-publico, int aestrUCtura para movilidad, Infraestructura 
del sistema de. transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; 
prestar servicios públicos a través de la infraestructura a su. carga; .y, las demás 
actividades operaliVas y de prestación de servicios reiafhias a las competencias-  que le corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el 
ordenamiento jurídica. nacional y metropolitano, en el ámbito de la • movilidad y 
ejecución de obras públicas. 

12.- E Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; 
en sesión de 29 de abril del 2014. resolvió aceptar la renuncia del Mg. Germánico 
Pinta Troya, Gerente.General de la EPMMOP, y nombró como Gerente Generalde la 
EPMMOP (E) al Ing. Freddy Larenas Loor 

1.3.- Con fecha 30 de noviembre de 2012 la compañia ODEBRECHT suscribió el 
contrato No. 2012 0216 cuyo objeto. fue realizar la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN bE LOS VALLES 'RUTA VIVA° —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" por el manta de USO $ 36.173.277,92 
(TREINTAY SEIS MILLONES CIENTO SETENTAY TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SIETE CON .92/100) dólares de los Estados Unidos de América., sin incluir IVA, a ejecutarse en 'et plazo de 424dias contados! partir de la entrega del anticipó. 
1.4,- Can fecha 24 de diciembre de. 2013 la Einpresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y la compañía ODEBRECHT, suscribieron el primer 
Contrato Complementado No. 2013-0252.cuyo objeto fue modificar cantidades de obra y crear rubros nuevas, necesarias para el cabal cumplimiento del contrato princlp 1 

EPMMOI 
Empresa Mak 

M i 
akopolitem 

de Movlidad 
Obren Pública 
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1.6.- Mediante oficio No. CNORV2D0/071-2014 de 5 de marzo de 2014, la Comperlb 
ODEBRECHT remitió la propuesta económica respecto de los rubiros nuevos y 
variación de cantidades necesarios para fa ejecución de la obra. 

1.6.- Mediante oficio No, CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-295 de 6 de marzo de 2014, 
el Director de Fiscalización la compañía CEMOSA remitió al Gerente de la Unidad de 
Proyectos Especiales de Vialidad en calidad de administrador del contrato No. 2012-
0216, el informe mediante el cual manifiesta la situación actual del proyecto con corte 
al 28 de febrero de 2014. 

1.7:- Con fecha 7 de mamo de 2014, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas, la Fiscalización y le cciMpañía ODEBRECHT suscribieron el Acta de 
reunión en la qtie se conclnyó remitir la propuesta de precios unitarios presentada por 
la compañia ODEBRECHT a la Unidad de Contrataciones de le EPMMOP para gire lo 
revise y posteriormente:lo,apmeben. 

1.8.- Mediante memorando No. 231TUPEV- de 10 de Marzo de 2014, el Gerente de la 
Unidad da Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de Recios Unitarios se 
sirva revisar los precies unitarios de la tabla de rubros nuevos a efectos de proceder á 
celebrar un contrato complementario No. 2 respecto del proyecto "Ruta VivaLFase II°. 

1.09.- Mediante memorando No. 069-UCHT- de 12 de marzo de 2014, él Jefe de la 
Unidad de Contrataciones manifestó él Gerente de la Unidad de Negocios para 
Proyectos Especiales de Vialidad que revisados los análisis de precios unitarios, los. 
mismos se encuentran dentro de parámetros de aceptación con respedo a los análisis 
de precios de la EPMMOP vigentes al mes de marzo de 2014. 

1.10.- Mediante Oficio No. 217A-UPEV de 12 de Matra de 2014 el Gerente de b 
Unidad de Proyectos Espediales de Vialidad en calidad dé administrador del contrato 
manifestó a la fiscalización que una vez revisados y aprobados los precios unitarios 
por la Unidad de Contrataciones proceda a realizar el informe de Fiscalización. 

1.11.- Mediante Oficio No. CEWEPISAMOPICAF-002-2012-301 de 14 de marzo dé.  

2014, el Director de Fiscalización de la compañía CEMOSA, remitió. al Gerente de la 
Unidad de Proyectos Especiales o Vialidad en calidad de administrador del contrato 
No. 2012-0216, el informe final previo a la celebración del Contrato Complementarlo. 

1.12.- Mediante memorando No. 250-UPEV de 17 de marzo de 2014, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita al Gerente 
General autorización para la celebración del Contrato Complementario y solicita la 
disponibilidad presupuestaria con la finalidad de aplicar los criterios técnicos y las 
recoirieridaciones :señaladas por la Fiscalización; y, adjunta la tabla que contiene los 
rubros en los cuales se indica que existe diferencia de cantidades y los rubros nuevos 
que se deben incorporar al Contrato Coniplementarb. 

1.13.- Mediante nota marginal inserta en memorando No. 250-UPEV de 17 de marzo 
de 2014 elGerente General de la EPMMOP dispuso a la Asesoría Jurídica; Unidad de 
Proyectos Especiales de Vialidad y a la Gerencia Administrativa Financiera, proceder 
con fa suscripción del Contrato Complementarlo al Contrato No. 2012-0216-EPMMOP, 
para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA 
VIVA" —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL REO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE.Y ESCALÓN LA CERÁMICA. 

Etapresa Púbk 
Metrapoliten 
de Movilidad 
Obras Pública 
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1.14.- Mediante memorando No 269-AUPEV de 24 de marzo de 2014 el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales'de Vialidad solicitó la elaboración de la 
fórmula polinórraca 

1.15.- Mediante memorando No. 097-UCNT de 27 de marzo de 2014 el Jefe de fa 
Unidad dé Contrataciones remite le fómula  polinomios• para la celebración del contrato 
complementario 

1.16.- El Jefe de Presupuesto de la EPMMOP certificó la existencia de disponibilidad 
presupuestarla contenida en CPM 211.7 de 18. de abril de 2014 

1.17.- Medhnte merhorando No:440 UPEV dé 12 de mayo de 2014, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita a le Asesoría 
Jurídica realizar el Contrato CoMplementárh, para lo cual adjunta los documentos 
habilitantes para la celebración del contrato complementario 

1.18.- El Art 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece que en caso que fuere necesario ampliar; modificar o complementar una 
obro o servicio determinado, por 'causas Imprevistas o técnicas, debidamente 
motivadas, presentadas ton su ejecución, el Estado o la Entidad Contratante podrá 
celebrar eón el mismo contratista, sin licitación o- concurso, contratos complementarles 
que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan 
los precios de los rubros del contrato original, reajustados a lafecha de celebración del 
respectivo Contrato Complementarlo, 

1.19: e Art. 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrataciórt Pública dispone: -Si pare la adecuada ejecución de una obra .o prestación de un servicio,. por 
motivos técnicos fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse 
contratos ~iplemerriarios dentro de los porcentajes preWstos en el articulo. siguiente 

Para el pago de les rubros nuevos se estará e loa precios referenCiales ectualfrados 
de la Entidad CObtratente, si los' tuviere• en caso contrario, .se los determinará de 
migue acuerda entre las partes" 

1.20.- El Art. 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
Inciso segundo establece que el Contratista deberá. rendir garantles adicionales de 
conformidad con la ley. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILJTANTES: 

2.1.- Forman parte dé este Contrató Complementario, y se. protocolizan en el mismo 
instrumento heladal los,  siguientes documentos que son conocidos por los. contratantes: 

• Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 
•  

Certificación de disponibilidad presupuestaria contenida en CPM No. 2117 de 
16 de abril de 2014 

• Memorando No. 250-UPEV de 17 de marzo de 2014 mediante el cual el 
Gerente General dispuso, proceder con la suscripción del presente Contrato 
Complementario. 

• Memorando No. 440 UPEV de 12 de mayo de 2014 mediante el Cual el 
Gerente de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad 
solicitó al Asesor Jurídico de le EPMMOP lá elaboración del respectivo 
Contrato Complementario. 
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• 

o Memorando No. 097-UCNT de 27 de marta de 2014 que contiene la fórmula 
polinómica 

• Oficio No. CEM)EPMMOP/CAF-002-2012-295 de 6 de marzo de 2014 
• Anexos 1 y 2 

2.2.- Forman parte de este Contrato, y sin necesidad de protocolizar los siguientes 
documentos 41.16 son conocidos por los contratantes: 

• Contrato Principal No. 2012 0216 suscrito el 30 de noviembre de 2012 y 
contrato complementario No. 2013-0252 

• Garantía de Fiel Cumplimiento 
• Garantía de Buen Uso de Anticipo 

Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes. 

TERCERA.- OBJETO: 

3.1.- En cumplimiento de los artículos 85, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; y a fin de continuar Con la CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA' —FASE II-PARTE VIAL 
(TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y 
EL RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA, las partes acuerdan en celebrar el 
presente Contrato Complementario con el fin de modificar cantidades de obra y crear 
rubrot nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del contrato principal No. 2012-
0216 suscrita el 30 de noviembre de 2012. 

La naturaleza del presente Contrato Complementario es para modificar las cantidades 
en rubros existentes en el contrato principal e incarporar rubros nuevos para la 
ejecución del proyecto; conforme la tabla que consta como Anexo 1 y que fama parte 
del informe de fiscalización. 

Por efecto de los ajustes introducidas a través del presente Contrato Complementario, 
la nueva tabla de cantidades y precios a ser aplicada en él Contrato Principal 
complementario 1 es la que consta como aneja:, 2 al presente Contrato 
Complementario y que forma parte dél informe de fiscalización. 

CUARTA.- PRECIO: 

4.1.". El valer total del Contrato Complementario que la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Públicas pagará a la Contratista; a fin de contar don la ejecución 
de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA 
VIVA —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO. COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL. RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA. es de 
USD $ 2.784:850.48 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 48/100 DÓLARES AMERICANOS) valor que no 
incluye IVA. 

QUINTA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

6.1.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
préCios unitarios estipulados en este- contrato para rubros nuevos, los costas se 
reajustarán, para efectos dél pago de las planillas de ejecución de obra, desde. la 
fecha de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

La EPMMOP pagará al •contratista de la siguiente manera: 

6.1.- La EPMMOP entregará al CONTRATISTA, en calidad de anticipo, el valor de 
USD $835.455.14 (OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 14/100) dólares de los. Estados Unidos de América 
correspondiente al TREINTA por ciento (30%) del valor del contrato, previa 
presentación de la Garantía dé Buen Usa dial Anticipo pór él 100% del valor 
entregado. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el 
CONTRATISTA acendrará en una institución financiera estatal, o privada de 
propiedad del Estado en más de un cuarenta por ciento. El CONTRATISTA autoriza 
al CONTRATANTE expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta que 
será depositado el anticipo. 
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El Administrador del Cantata designada por la CONTRATANTE verificará los 
movimientos de la cuenta designada por el CONTRATANTE verificará que los 
movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución 
contractual. 

El anticipo qUe lá EPMMOP haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato,_ no. podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
.contratación 

El valor restante de la obra, correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor 
contractual, se cancelará durante el Wein dé ejecución del contrato, mediante pago 
contra presentación de planillas -mensuales, - debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. 

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y las retenciones 
legalmente establecidas. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de 
las obras y se liquidará en forma previa a la suscripción del Acta de Entrega 
Recepción Provisional de los trabajos dé "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA"—FASE II-PARTE VIAL (TRAMO COM 
PRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 
Y ESCALÓN LA CERÁMICA*. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- 

7.1. Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del coatta.to y para 
responder por obligaciones que contrajera a favor de terceros, relacionados con el 
contrata, LA CONTRATISTA, rinde a favor de la CONTRATANTE una garantía por un 
monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del Contrato Complementario de 
acuerdo con los artículos 73 -y 74 de la LOSNCP y 117 de.su Reglamento General. 
Con cargo a esta garantía se podrá:efectiva/zar las multas que le fueren impuestas al 
contratista 

72. Del anticipo.- En garantía del buen uso del anticipo, el contratista entregará a la 
orden de la EPMMOP, una garantía de las señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, 
por un monto equivalente al 100% del valor entregado por dicho concepto. 

OCTAVA: PLAZO 

8.1.- En virtud del presente contrato complementario el plazo para la ejecución y 
terminación de la CONSTRUCCIÓN. DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
'RUTA VIVA" —FASE II-PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL Río SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE Y ESCALÓN LA 
CERÁMICA es de (30) dias adicionales•al plazo vigente. 

NOVENA.- SUPLETORIA: 

9.1.- Salvo las estipulaciones del presente Contrato CoMplementado, las: demás 
cláusulas del Contrate Principal No. 2012 0216 suscrito el 30 de noviembre del 2012. y 
del Contrato Complementario No. 1 suscrito el 24 de diciembre de 2613, se mantienen 
vigentes. 

EPMMOF 
Empresa Públic 
Metropofilari 
de Movilidad 
Obras Pública 

Contrato Complementario al Pnactpal No. 2012-0216,. suscrito coa.  la CON•STRIYTORA NORB TO 

ODEBRECEJT. 	 _ •• 
. 	, 

t..1U,atia-Vit,ttielli de Ve htefrii111L.Thlis ?g07305; 2215?  

."•,-;;;Z:Lín-IderlkhincióW.CludaeniiitulSOCIT-3e65?71,:-.1,-....itsliri:ihianio 
1:1157ENTO blErHOPOUTA/IC 



:PM 
Adriano Da Silva hace! 
Apoderado 
CONTRATISTA 

03019-.9 
DÉCIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

10.1.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todós las requisitos exigidos 
por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones sesometen. 

Para constancia de lo estipulado, las parles firman en el Distrito Metropolitano de 
Quitó ,0 

O Mi. 2914 

EPMMOI 
Empana PLINk 
Mebtpolltafl 
de Movilidad 
Obras-Pública 

LA CONTRATANTE 

In . Freddy Larenas.  

Gerente General (E) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

LA CONTRATISTA 

, 	 - 
11?-1491 	 ._-Tf 

' Debido L.uiz Pereirá cloneza Ribo' 
Apoderado(  • 	, 
CONTRATISTA 

Contrato Compieinentno al Principal No. 2012-0216, suscrito con la CONS'TRUTORA NORBERTO 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUAR 
DRA. FLOR DE MARÍA ADINERA JALONE 

L CANTÓN QUITO 

 

r  P001565 I 

 

ti 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme al sorteo de 
seis (06) de junio (06) de dos mil catorce (2014), con número 0168-P-2014, de la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha y firmado por el Dr. 
Hernán Calisto, DIRECTOR PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DE PICHINCHA (E), fa Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, fue asignada con el 
contrato de "CONTRATO COMPLEMENTARIO No2 DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA 
VIVA), FASE II PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO-ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RÍO CHICHE Y—ESCALON-LA-GnIGAp, 
signado con el número CONTRATO 2014-0072, firmado por el señor ingen iero 
FREDDY LARENAS en su calidad de GERENTE GENERAL de la EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS y los 
señores GERALDO LUIZ PEREIRA DE SOUZA FIMO y ADRIANO DA SILVA 
MACIEL, como apoderados generales de la compañía NORBERTO ODEBRECUT 
S.A.., conforme petición de la Abogada KARINA CASTRO, Coordinadora de la 
Unidad de Contratación Pública de la EMMOP, debidamente facultada por el artículo 
diez y ocho numeral dos de la ley notarial con esta fecha y en mi registro de escrituras, 
protocolizo el contrato antes mencionado con todos los anexos correspondientes; 
contenidos en SESENTA Y SEIS (66) fojas útiles incluida la que contiene esta razón.-P. V. 

' Quito, 16 de junio de 2014. 

RAZÓN: Se otorgó ante mí ; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN,; debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

DRA. FLOR DE MARÍA RÍyUADÉNEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

c/froienda Ver:~ Wurskia.d4itatain ad4 
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CONTRATO MODIFICATORIO 

AL CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 2 
VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES" "RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL, 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y 
EL RIO CHICHE; Y, ESCALON LA CERÁMICA 

No. 	- EPIVIMOP 
2015-008 

I NTERVINIENTES:  

Intervienen en la suscripción del presente Contrato Modificatorio, por una parte la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
EPMMOP, legalmente representada por el Ingeniero Fredy Patricio Jaramillo Tobar, 
en su calidad de Gerente General, parte a la cual para efectos de este contrato se 
denominará "CONTRATANTE"; y, por otra, la Compañía Constructora NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., debidamente representada por sus Apoderados los señores 
Adriano da Silva Maciel con pasaporte No. YA005406 y Luis Henrigue Lima Serbio, 
con pasaporte No. YB410598, según Poderes anexos, parte a fa cual, en adelante se 
le denominará "CONTRATISTA". 

BASE LEGAL: El trámite de este contrato modificatorio se sustenta en las 
disposiciones del artículo 72 de la LOSNCP. 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES:  

Sirven de antecedentes para la suscripción de este contrato modificatorio, los 
siguientes documentos: 

1.1 Con fecha 30 de noviembre de 2012, se suscribió el contrato No. 2012-0216-
EPMMOP correspondiente al procedimiento No. 111[9971IRMMQP-CAF-0,0y 
44-2# entre la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITAtrar MOVILIDAD Y 
tiláRAS PÚBLICAS EPMMOP; y, la Compañia Constructora NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., cuyo objeto es: ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE, la construcción de la vfa: VIA DE 
INTEGRACION DE LOS VALLES" "RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); y, ESCALON LA 
CERAMICA (ABS. 0+000 A 0+600); por el monto de USD. 36'173.277,92; y, el 
plazo de 424 días, contado a partir de la fecha de acreditación al contratista 
con el anticipo estipulado, sin su reajuste. 

1.2 	El 24 de diciembre de 2013, se suscribió el contrato complementarlo 1, No. 
2013-0252-EPMMOP, entre la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO COMPLEMENTARIO NO. 2, VIA DE INTEGI-IACION DE LOS VALLES' 'RUTA 
VIVA' FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN  PEDRO Y EL RIO 
CHICHE; Y, ESCALON LA CERAMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y COMPAÑIA CONSTRUGumA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A. 
FPA/PEP/MP 

PÁGINA 1 
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MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP; y, la Compañía Con EPIRAIP 
NORBERTO ODEBRECHT S.A., que tiene por objeto modificar las cantidades 
de obra de los rubros del contrato principal, así como crear rubros nuevos 
necesarios para continuar con la ejecución del proyecto: VIA DE 
NTEGRACION—DE—LOS—VALLES"-  sRUTA-1IIVf1'—FASE-11-PARTE—VlIC - -- 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON LA CERAMICA, sin que por la 
suscripción del contrato complementario se haya modificado o Incrementado el 
monto del contrato principal; ni se haya prorrogado el plazo de ejecución del 
contrato. 

1.3 La Orden de Cambio No. 1, aprobada el 19 de marzo de 2014, por los señores 
Gerente de Proyectos Especiales de Vialidad y el Gerente General de la 
EPMMOP, con la cual, se ha procedido a incrementar el monto contractual en 
USD. 3'167.569,20 mas IVA; y, se ha prorrogado el plazo contractual, hasta el 
27 de septiembre de 2014. 

1.4 El 6 de junio de 2014, se suscribió el contrato complementario 2, No. 2014-
0072-EPMMOP, entre la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP; y, la Compañía Constructora 
NORBERTO ODEBRECHT S.A., que tiene por objeto modificar las cantidades 
de obra de los rubros del contrato principal, así corno crear rubros nuevos 
necesarios para continuar con la ejecución del proyecto: VIA DE 
INTEGRACION DE LOS VALLES" `RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON LA CERAMICA; por el monto de 
USD. 2784.850,48; y, un plazo de ejecución adicional de treinta (30) días al 
plazo vigente. 

1.5 En la cláusula Quinta del contrato complementario No. 2, referido en el numeral 
precedente, se ha estipulado la modalidad del reajuste de precios y se ha 
Incluido la fórmula de reajuste de precios aplicable a dicho contrato 
complementario. 

1.6 La Orden de Cambio No. 2, aprobada el 8 de Junio de 2014, por los señores 
Gerente de Proyectos Especiales de Vialidad y el Gerente General de la 
EPMMOP-Encargado, con la cual, se ha procedido a incrementar el monto 
contractual en USD. 5'511.922,08 mas IVA; y, se ha prorrogado el plazo 
contractual, hasta el 26 de diciembre de 2014. 

1.7 El 17 de septiembre de 2014, se suscribió el contrato complementario No. 3, a 
través del cual, se Incrementaron y disminuyen las cantidades de obra de los 
rubros establecidos en el contrato principal con el objeto de dar continuidad a 
la ejecución del proyecto: VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES" "RUTA 
VIVA" FASE II-PARTE VIAL, TRAMO. COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON LA 

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO COMPLEMENTARIO NO. 2.- VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES"RUTA 
VIVA' FASE II-PARTE VIAL. TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE; Y, ESCALON LA CERAMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y COMPAÑIA CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A. 
EPPIPEP/MP 	 PAGINA 2 
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CERAMICA, de conformidad con el presupuesto y justificacióiitircrwiffi "mol 
elaborada por la Fiscalización del proyecto y aprobados por la Administración 
del contrato, los cuales forman parte de tal contrato complementado, corno 
anexos y serán parte de la protocolización de este documento, por el monto de 

— -USD-9'8-757793,-79 	 

1.8 A través de Memorando No. 212-UCNT, de 25 de agosto de 2014, el Ingeniero 
Carlos Armas Bustillos, Jefe de la Unidad de Contrataciones, se dirige al 
Ingeniero Gonzalo Domínguez Plaza, Gerente de la Unidad de Proyectos 
Especiales de Vialidad-E, adjunto al cual, le remite la fórmula de reajuste de 
precios a ser aplicada al contrato complementario No. 2, suscrito el O de junio 
de 2014, por cuanto la estipulada en el citado contrato complementado, 
contiene un error en cuanto a la determinación de la estructura ocupacional del 
C1G1-maestro. 

1.9 En Memorando No. 1018-UPEV de 3 de octubre de 2014, el Ingeniero Gonzalo 
Domínguez Plaza, Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad-
E, solicita a la Asesora Jurídica de la EPMMOP, la elaboración de un contrato 
modificatorio para que se corrija el error detectado en la cuadrilla tipo de la 
fórmula de reajuste de precios aplicada al contrato complementarlo No. 2, 
documento en el cual determina la corrección a realizarse. 

1.10 Con Memorando No. 1086-UPEV de 22 de octubre de 2014, el Gerente de la 
Unidad de Negocios de Proyectos Especiales Viales, solicitó el Gerente 
General, autorice la designación como Administrador del Contrato No. 2012-
0216 EPMMOP correspondiente al proceso No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, 
para la construcción de la 'VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" – FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", al Ing. Alex Rivera Álvarez, quien deberá 
actuar según las normas de control interno para las entidades, organismos del 
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 
recursos públicos; emitidas por la Contraloría General del Estado. 

1.11 Mediante Memorando No. 198-GG de 27 de octubre de 2014, el Gerente 
General dispone a la Asesoría Jurídica la elaboración del Instrumento legal, a 
fin de designar al Ing. Alex Rivera Álvarez, como Administrador del Contrato 
No. 2012-0216 EPMMOP, cuyo objeto es la construcción de la TIA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" – FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL 
RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)" 

  

  

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO COMPLEMENTARIO NO. 2.- VlA DE INTEORACION DE LOS VALLES"'  RUTA 
VIVA' FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE; Y, ESCALON LA CERAMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y COMPAÑIA CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A. 
FPNPEP/MP 	 PÁGINA 3 1 
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A 
1.12 A través de Memorando No. 03291-AJ-C, de 29 de octubre derigiferm" 

Asesora Jurídica-E de la EPMMOP, solicita la autorización del señor Gerente 
General, para continuar con el trámite solicitado por el Ingeniero Gonzalo 
Domínguez Plaza, Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad- 

_ 	 en-Memorando-No: 1018=UPETcle 3-de-ottubrá de"201-4; relaciohade con la.  
modificación a la fórmula de reajuste de precios estipulada en el contrato 
complementario No. 2. Documento en el cual, consta nota inserta del señor 
Gerente General que dice: "A.J. proceder con el trámite. Autorlzado.". 

1A3 El Art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
dispone: "Para corregir errores manifiestos de hecho, de transcripción o de 
cálculo que se hubieren producido de buena fe en las cláusulas contractuales, 
las entidades podrán celebrar contratos modificatorios que enmienden los 
errores encontrados." 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO MODIFICATORIO:  

2.1.- Forman parte del presente contrato modifIcatorio, los siguientes documentos: 

a) Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 
b) Los documentos que se citan en la Cláusula Primera de Antecedentes de 

este contrato modificatorio. 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO MODIFICATORIO:  

3.1.- Con los antecedentes expuestos y al amparo de lo dispuesto en el artículo 72 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes de 
común acuerdo convienen en suscribir el presente contrato modificatorio, a 
través del cual, se corrige el error manifiesto de hecho, incurrido en la 
determinación de la fórmula de reajuste de precios -del contrato 

,complementario No. 2, suscrito el 6 de Junio de 2014, No. 2014-0072-
EPMMOP, por el qué se modificaron las cantidades de obra de los rubros del 
contrato principal, así como crear rubros nuevos necesarios, para continuar 
con la ejecución del proyecto: VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES" 
"RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON LA 
CERAMICA.,. por el monto de USD. 2'784.850,48; y, un plazo de ejecución 
adicional de treinta (30) días al plazo vigente, debiendo constar en la cláusula 
Quinta del referido contrato complementario, la fórmula de reajuste de precios 
que a continuación se detalla, elaborada y definida por el Jefe de 
Contrataciones de la Gerencia General, conforme se desprende del 
Memorando No. 212-UCNT, de 25 de agosto de 2014: 

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO COMPLEMENTARIO NO. 2.- VIA DE INTEORACION DE LOS vALLes.  'RUTA 
VIVA' FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE-  Y, ESCALON LA CERAMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y COMPAÑIA CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODES RECHT SA. 
FPNPEP/MP 	 PAGINA 4 
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3.2 Así mismo, la EPMMOP designa en la Cláusula Décimo Novena del contrato, 
al Ing. Alex Iván Rivera Álvarez, funcionario de la Gerencia de la Unidad de 
Proyectos Especiales —UPEV- en calidad de Administrador del Contrato No. 
2012-0216 EPMMOP correspondiente al proceso No. LICO-EPMM013-CAF-
002-2012, suscrito entre la EPMMOP y la CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
específicas del contrato principal y a las normas de control Interno de la 
Contraloría General del Estado. 

3.3. Se deja constancia a través de este contrato modificatorio, que en el caso de 
ser necesario el cambio de Administrador del Contrato descrito en el numeral 
3.2 de la cláusula tercera de este contrato, éste se realizará mediante un oficio 

Dolommods 
61 
63 
C1 
C2 
02 
62 

ETA 
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h" h da o da Silva Maciel 
APODERADO ESPECIAL DE 
NORBERTO ODEBRECHT 

dirigido a la Contratista y Fiscalización del proyecto, lo cual causaMiltrafilErm 

t 
mor 

inmediato. 

Cláusula Cuarta.- RATIFICACIÓN:  
- - 	- - • 

4.1 	Salvo las disposiciones contenidas en el presente contrato modificatorio, se 
mantienen vigentes las demás estipulaciones del Contrato Complementario No. 
2 No. 2014-0072-EPMMOP; al Contrato Principal No. 2012-0216-EPMMOP, 
descritos en la cláusula Primera de este contrato. 

Cláusula Quinta.- DE LA ACEPTACIÓN:  

5.1 En ejercicio de sus facultades, en pleno uso de su voluntad y revestidos de 
capacidad legal suficiente para ejercer derechos y contraer obligaciones en la 
calidad que comparecen, las partes se ratifican y aceptan todas las cláusulas 
estipuladas en el presente contrato modificatorio. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman en unidad de acto en 
cuatro (3) copias de Igual valor. 

Dado, en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 13 FEA. 2015 

11. 	• 

!ny. Patri o Jaramillo Tobar 
GERENTE GENERAL EPMMOP 
LA CONTRATANTE 

Luis Henr t = t ma Bertolo 
APODE 	ECIAL DE 
NORBE 	RECHT 
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NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

ciS 
TERCERA 

COPIA 
De la escritura de • PROTOCOLIZACION CONTRATO NÚMERO 2014-0089,  

CONTRATO PRINCIPAL NUMERO 2012-0216-EPMMOP 

. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 

Y OBRAS PÚBLICAS - EPMMOP 

Fecha de Otorgamiento 	• 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014  

A Favor 	• COMPAÑIA CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

Parroquia 	  

Cuantia 	.INDETERMINADA 	  

Quito, á 30  

 

agPT IEMBRE 14   de 2.0 

   

     

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR 

I - 

Otorgada por 	 
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...""illtilranThealliirrtiMss EPMMOP 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3 AL CONTRATO PRINCIPAL No. 20120216- 
EPMMOP 

No. 2014 — 0089 - EPMMOP 

Quienes suscriben, al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan, con nen en 
suscribir el presente contrato complementario, el que en razón de su cuan la será 
protocolizado ante Notario Público, conforme la norma del artículo 69, párrafo prim 	de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la suscripción del presente Contrato Complementario, por un parte la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS PMMOP, 
legalmente representada por el Ingeniero Fredy Patricio Jaramillo Tobar, en su calidad de 
Gerente General, a quien para efectos de este contrato se denominará "CONT 	ANTE"; y, 
por otra, la Compañia Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A., bidamente 
representada por sus Apoderados los señores Adriano da Silva Maciel con p pode No. 
YA005406 y José Octavio De Siqueira Bueno, con pasaporte No. FD5 
anexos, a quien en adelante se le denominará 'CONTRATISTA°. 

BASE LEGAL: El trámite de este contrato complementario se s,  
de los artículos 85, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, los edículos1 
General de Aplicación y las Resoluciones del SERCOP. 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES: 

Sirven de antecedentes para la suscripción de este contrato comp 
siguientes documentos: 

Con fecha 30 de noviembre de 2012, se suscribió el contrato No 012-0216-
EPMMOP correspondiente al procedimiento No. LICO-EPMMOP-C -002-2012, 
entre la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS EPMMOP; y, la Compañía Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A., 
cuyo objeto es: ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE, la construcción de la vía: VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES" 
"RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
y, ESCALON LA CERAMICA (ABS. 0+000 A 0+600); por el monto de USD. 
36'173.277,92; y, el plazo de 424 días, contado a partir de la fecha de acreditación al 
contratista con el anticipo estipulado, sin su reajuste. 

1.2 	El 24 de diciembre de 2013, se suscribió el contrato complementario No. 2013-0252- 
EPMMOP, entre la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS EPMMOP; y, la Compañía Constructora NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., que tiene por objeto modificar las cantidades de obra de los 
rubros del contrato principal, así como crear rubros nuevos necesarios para continuar 
con la ejecución del proyecto: VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES' "RUTA 
VIVA" FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3.- INCREMENTO Y DISMINUCIÓN DE CANTIDADES DE OBRA DE LOS RUBROS 
DEL CONTRATO NO. 2012-0216-EPMMOP.- VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES' 'RUTA VIVA' FASE II-PARTE VIA 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON 
CERAMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y Compañía Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
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SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON LA tria~rmiZ 
que por la suscripción del contrato complementario se haya modificado o 
incrementado el monto del contrato principal; n1 se haya prorrogado el plazo de 
ejecución del contrato. 

	

1.3 	La Orden de Cambio No. 1, aprobada el 19 de marzo de 2014, por los señores 
Gerente de Proyectos Especiales de Vialidad y el Gerente General de la EP MOP, 
con la cual, se ha procedido a incrementar el monto contractual en USD. 3'16 .569,20 
mas IVA; y, se ha prorrogado el plazo contractual, hasta el 27 de septiembre . - 2014. 

	

1.4 	El 6 de junio de 2014, se suscribió el contrato complementario No. 2 14-0072- 
EPMMOP, entre la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVI IDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS EPMMOP; y, la Compañía Constructora NORBERTO  
ODEBRECHT S.A., que tiene por objeto modificar las cantidades de os ra de los 
rubros del contrato principal, así como crear rubros nuevos necesarios par- continuar 
con la ejecución del proyecto: VIA DE INTEGRACION DE LOS VALL S" "RUTA 
VIVA" FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, ESCALON LA CE ICA; por el 
monto de USD. 2'784.850,48; y, un plazo de ejecución adicional de treinta 30) días al 
plaw vigente. 

	

1.5 	La Orden de Cambio No. 2, aprobada el 6 de junio de 2014, por los sello e Gerente 
de Proyectos Especiales de Vialidad y el Gerente General de la EPMMOP E cargado, 
con la cuál, se ha procedido a incrementar el monto contractual en USD. '511.922,08 
mas IVA; y, se ha prorrogado el plazo contractual, hasta el 26 de diciembr d 2014. 

	

1.6 	El informe para el trámite de contrato complementario No. 3, suscrito po la ngeniera 
María Luisa Cruz Artero, que forma parte de la Fiscalización de 1. ompañía 
CEMOSA Fase II Ruta Viva, en el que consta el estado de ejecución del 	acto VIA 
DE INTEGRACION DE LOS VALLES" "RUTA VIVA" FASE II-PARTE V Ad, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE; y, ESCALON LA CERAMICA, los ajustes de diseño de I obra; la 
justificación técnica para la variación de cantidades de obra; obras com I mentarías: 
señalización, iluminación, pasos peatonales y otras obras descritas y justi cedas en el 
informe necesarias para dar continuidad al proyecto hasta su terminación integral. 
Informe al que se adjunta los presupuestos y demás documentación técnica que 
sustenta el trámite de este contrato complementario. 

	

1.7 	El Acta de Reunión de 5 de agosto de 2014, suscrita por los funcionarios y servidores 
de la UPEV-EPMMOP y representantes de CEMOSA-Compañía de Fiscalización, en 
la que se han tratado los aumentos y disminuciones de cantidades de obra de los 
rubros establecidos para el proyecto VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES-RUTA 
VIVA. TRAMOII. 

1.8 A través de Memorando No. 729-UPEV de 8 de agosto de 2014, el Ingeniero Gonzalo 
Domínguez Plaza, Gerente de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de 
Vialidad-E, se dirige al señor Gerente General de la EPMMOP solicitando la 
autorización para el trámite del contrato complementario No. 3 y a fin de que se 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3.- INCREMENTO Y DISMINUCIÓN DE CANTIDADES DE OBRA DE LOS RU 
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CERÁMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y Compañía Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
PEP/GRR 	 PÁGINA 2 

9 de Octubre N26-56, entre Sante Marra y Merleta de Velntemilla PBX: 2907-005 ; C1800 366 877 www.eptnmop.gob.ac 

li 



disponga la emisión de la certificación presupuestada que financie la sanamnejecuropll 
Incrementos y disminuciones de los rubros del contrato principal. 

1.9 	En nota inserta en Memorando No. 729-UPEV de 8 de agosto de 2014, señor 
Gerente General de la EPMMOP, sumilla GAF y DIR. CONTRATOS, " roceder 
Urgente°, con la cual se efectúa el trámite del presente contrato complemen ario No. 

1.10 Con el Compromiso de Certificación Presupuestada No. CPM-3922 
septiembre de 2014, la Gerencia Administrativa Financiera, certifica la exi 
recursos económicos para el financiamiento de las obligaciones que se g 
este contrato complementario. 

e 16 de 
tencia de 
neren en 

(Th_ 

1.11 El Memorando No. 931-UPEV de 16 de septiembre de 2014, suscrito por 
de UPEV (E), a través del cual recomienda al señor Gerente General d 
se disponga la inclusión en el contrato suscrito el 30 de no 
cumplimiento de hitos en la entrega de los trabajos, de confo 
establecidas en el citado documento; y, la ampliación del pl, 
veinte (120) días. En el cual, consta la nota inserta 
Gerente General, que dispone: "Dirección Contratación Pública 
al contrato complementario en trámite". 

el Gerente 
EPMMOP, 

12, el 
nes 

to 

1.12 El Art: 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrata& ol? 
que, en caso que fuere necesario ampliar, modificar o complem 
servicio determinado, por causas imprevistas o técnicas, debldame 
presentadas con su ejecución, el Estado o la Entidad Contratante po 
el mismo contratista, sin licitación o concurso, contratos complemen 
la atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mant 
de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de celebrac 
contrato complementado. 

lece 
obra o 

motivadas, 
celebrar con 
que requiera 
n los precios 
el respectivo 

1.13 El Art. 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 
que: "La suma total de las cuantías de los contratos complementados referidos en los 
artículos 85 y 86, excepto en los contratos de consultoría y del sector hidrocarburliero, 
no podrá exceder del treinta y cinco (35%) por ciento del valor actualizado o 
reajustado del contrato principal a la fecha en que la Entidad Contratante resuelva la 
realización del contrato complementado. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO:  

2.1.- Forman parte del presente contrato complementario y serán protocolizados, los siguientes 
documentos: 

Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 
Los documentos que se citan en la Cláusula Primera de Antecedentes de este 
contrato complementario, a excepción de los constates en los numerales 1.1, 1.2 y 
1.4. 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3.- INCREMENTO Y DISMINUCIÓN DE CANTIDADES DE OBRA DE LOS RU 
DEL CONTRATO NO. 2012-0216-EPMMOP.- VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES"RUTA VIVA' FASE II-PARTE V 
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■1 Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO: 	111/19 IrOOTOPA~ EPMMOP 

3.1.- Con los antecedentes expuestos y al amparo de lo dispuesto en los articu 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 14 
RGLOSNCP, las partes de común acuerdo convienen en celebrar el prese 
complementario, a través del cual, se incrementan y disminuyen las ca 
obra de los rubros establecidos en el contrato principal con el obJ 
continuidad a la ejecución del proyecto: VIA DE INTEGRACION DE LO 
"RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL TRAMO COMPRENDIDO E 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE; y, E 
CERAMICA, de conformidad con el presupuesto y justificación técnica e 
la Fiscalización del proyecto y aprobados por la Administración del contra 
forman parte de este contrato complementario, como anexos y será 
protocolización de este documento. 

Cláusula Cuarta.- VALOR Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO COMPLEM NTARIO: 

s 85 y 87 
y 145 del 

te contrato 
tidades de 
to de dar 

VALLES' 
TRE LOS 
ALON LA 

borada por 
, los cuales 
parte de la 

4.1.- 	El valor:del presente Contrato Complementario No. 3, que la EMP 
METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMO 
Compañía Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A., 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENT 
Y`SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA 
79/100 (USD 9"875.796,79), valor en el cual no se encuentra incluid 
se indica en el anexo C "Sabana Final del contrato complement 
forma parte de este contrato y se protocoliza, elaborado por la Fi 
contrato y aprobado por la Administración del proyecto. 

4.2 	Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación a la contratista por todos sus costos, incl 	cualquier 
impuesto, derecho, tasa o contribución que tuviese que pagar. 

4.3 	El valor de este contrato complementario, se encuentra financiado con los recursos 
económicos asignados en el Compromiso de Certificación Presupuestaria No. 
CPM-3922 de 16 de septiembre de 2014, emitida por la Gerencia Administrativa 
Financiera de la EPMMOP. 

Cláusula Quinta.- ANTICIPO:  

5.1 	Por cuenta de esto Contrato Complementario la EPMMOP otorgará a la Contratista 
en calidad de anticipo el equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) de su valor, 
dentro del plazo de quince (15) días, contado a partir de la suscripción del presente 
contrato complementario, previa la presentación de la Garantía que afiance el buen 
uso del anticipo por el equivalente al 100% del valor del anticipo a recibir y que 
reúna los requisitos establecidos en el artículo 73, numerales 1 y 2. 

El valor del contrato complementario, se cancelará mediante la presentación de 
planillas mensuales y con el procedimiento establecido en el contrato principal. 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3.- INCREMENTO Y DISMINUCIÓN DE CANTIDADES DE OBRA DE LOS FtU: íts.~ 
DEI. CONTRATO NO. 2012-0216-EPMMOP.- VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES"RUTA VIVA" FASE II-PARTE VI , 
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• Cláusula Sexta.- PLAZO: .....zweatni=~~ina 
era ',Arco= EPMMOP 

6.1 	Por el presente contrato complementario, se concede una prorroga al plazo 
contractual en ciento veinte (120) días, contado a partir del 26 de diciembre e 2014. 

No obstante ello, la Compañía Contratista, deberá cumplir los siguientes itos en la 
ejecución y entrega de partes del proyecto de conformidad con las espe ificaciones 
generales y especiales contratadas, acorde con el siguiente detalle: 

• Hasta el 6 de diciembre de 2014, se realizará la entrega parc 
terminada de los carriles de la denominada "vía expresa", en func 
con el nivel de servicio al usuario contratado. Al efecto se suscribi 
entrega recepción pardal provisional, conforme lo estipulado e 
Décima Sexta, numeral 16.1 del contrato principal suscrito el 30 
de 2012. 

totalmente 
• namienlo y 

el acta de 
la cláusula 

e noviembre 

• A partir de dicha fecha y hasta la culminación del plazo contrac 
provisionalmente el proyecto integral con todas las obr 
contrato principal y sus contratos accesorios (cont 
órdenes de cambio). 

El incumplimiento del plazo contractual, tendrá como efe 
estipuladas en el contrato principal. 

Cláusula Séptima.- GARANTÍAS: 

7.1 	La Contratista, de conformidad con la disposición del Art. 87 de 
Sistema Nacional de Contratación Pública, antes de fir 
Complementario, para seguridad del cumplimiento de éste y para 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionados co 
Complementario, entrega a favor de la EPMMOP las garantías 
contempla la ley. 

al, se recibirá 
s en el 

os y 

única del 
el Contrato 
onder de las 
sle Contrato 

icionales que 

7.2 Para garantizar el anticipo que la EPMMOP le otorga por este Contrato Complementario, 
la Contratista para afianzar su buen uso, entregará una fianza de las determinadas en 
el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por un 
monto equivalente al total del anticipo reajustado. La garantía se reducirá en la medida 
que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación. 

7.3 Las fianzas presentadas para asegurar el fiel cumplimiento del contrato 
complementarlo y buen uso del anticipo, se sujetaran al proceso seguido en las 
cláusulas pertinentes del contrato principal y en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y su Reglamento General. 

Cláusula Octava.- REAJUSTE DE PRECIOS:  

8.1 	En razón de que este contrato complementario tiene por objeto Incrementar y 
disminuir cantidades de obra de los rubros del contrato principal y sus contratos 
accesorios, sin creación de rubros nuevos, se aplicarán las fórmulas establecidas en 
los respectivos contratos, debiendo realizar las reliquidaciones que fueren del caso. 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3.- INCREMENTO Y DISMINUCIÓN DE CANTIDADES DE OBRA DE LOS RU 
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Cláusula Novena.- GASTOS NOTARIALES: 
	 AMEN 

Trae= EPMMOP 

9.1 Será de cuenta de la Contratista los gastos de protocolizació de este contrato 
complementario y de TRES (3) ejemplares notariados que de erá entregar a la 
EPMMOP, para efectos de registro y control. 

Cláusula Décima: RATIFICACIÓN: 

10.1 Salvo las disposiciones contenidas en el presente contrato complementario, se 
mantienen vigentes las demás estipulaciones del Contrato Prin •pal No. 2012-0216-
EPMMOP; Complementario No. 1 No. 2013-0252-EPMMOP; 'mplementario No. 2 
No. 2014-0072-EPMMOP; y, Ordenes de Cambio Nos. 1 y 2, d ritos en la cláusula 
Primera de este documento. 

Cláusula Décima Primera: DE LA ACEPTACIÓN: 

En ejercicio de sus facultades, en pleno uso de su volunta 
legal suficiente para ejercer derechos y contraer obligacion 
comparecen, las partes se ratifican y aceptan todas las cláus 
presente contrato complementario. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman en unida 	to en cuatro (3) 
copias de igual valor. 

Dado, en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 17 de septiembre de ti 14. 

Ing. Pa ido Jaramillo Tobar 
	

Adriano da Silva Madel 
GERENTE GENERAL EPMMOP 

	
APODERADO ESPECIAL DE 

LA CONTRATANTE 
	

NORBERTO ODEBRECHT 

José da• • mor Siciu 	:Lleno 
A ODERADO ESPECIAL DE 

NORBERTO ODEBRECHT 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 3.- INCREMENTO Y DISMINUCIÓN DE CANTIDADES DE OBRA DE LOS RUBROS 
DEL CONTRATO NO. 2012-0216-EPMMOP.- VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES' 'RUTA VIVA' FASE II-PARTE VIAL, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE: y. ESLALON LA 
CERAMICA. CELEBRADO ENTRE LA EPMMOP Y Compañia Constsuclora NORBERTO ODEBRECHT S.A. 
PEP!GRR 	 PAGINA e 

9 da Octubre N213-58, entre Santa María y Modela de Velntemilla PBX: 2907-005 	e,1800 366 677 WWW.eprifT102.20b.9C 
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EPMMOP 
Elllpfella Publica 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

• 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL 
RÍO CHICHE (ABS 5+850 A 11+900); Y ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS 0+000 A 0+600) 

DATOS CONTRACTUALES: 

CONTRATISTA: Construtora Norberto 
Odebrecht S. A. 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

DATOS DE LA OBRA: 
FECHA DE INICIO: 29 de enero 2013 
PLAZO: 424 días 
FECHA DE TERMINO: 28 de Marzo de 2014 
MONTO CONTRATADO: $ 36.173.277,92 (Sin IVA) 

DESCRIPCION DE LA ORDEN No. 1: A continuación se describe la justificación de la orden de cambio. 

1. OPERACIONES PRELIMINARES: 
Sin variación. 

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS: 
Incremento: 1.288.841,30 USD 

Justificación: 

Rubro N°2.1 'Excavación en suelo'; (disminución de monto de -430.606,39 USD) por ser necesario el 
ajuste de la rasante de las vías de servicio. Según oficio N° SM-366/2013, del 21 de febrero de 2013, la 
Secretaría de Movilidad del Municipio del DMQ, se ratifica en la necesidad de habilitar a nivel las vías de 
servicio. 

Rubro N°2.4 'Escombrera' (exceso de 22.916,62 USD) por cálculo de cantidades en el movimiento do 
tierras según el reajuste de las vías de servicio para que se habiliten a nivel. 

Rubro N°2.5 'Transporte de Material de Excavación' (exceso de 1.696.531,07 USD) por transporte del 
material de corte al botadero del CADET, Mediante oficio N° MAE-DPAPCH-2013-1308 del 7 de noviembre 
de 2013, la DPAPCH (Dirección Provincial del Medio Ambiente de Pichincha) aprueba las escombreras del 
tramo comprendido entre los puentes sobre el Río San Pedro, Río Chiche y Escalón la Cerámica del 
Proyecto Ruta Viva dentro de la cual se considera la escombrera del CADET. 

3. PAVIMENTO: 

Sin variación. 

4. DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR: 
Incremento: 2.583.270,99 USD 

Justificación: 

El 05 de febrero de 2013, en reunión a la que asistieron los técnicos de la UPEV, técnicos de la 
EPMMAPS, técnicos de ODEBRECHT y el Director de Fiscalización, se puso de manifiesto la posibilidad 
de sustituir los tubos de acero corrugado de las alcantarillas de Proyecto por colectores de Hormigón 
Armado, bien de Tubo prefabricado, bien fundidos en sitio. Posteriormente, a través de la UPEV se recibió 
oficio de EPMMAPS en el sentido de que el cambio de materiales era adecuado: Oficio GT-057-2013, por 
el que la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento se dirige al Gerente de Obras 
Públicas de la EPMMOP y manifiesta que no habría inconveniente en el cambio de tubería de acero de 2 
mm de espesor a colector de hormigón armado. 
Es por ello que actualmente existen 3 colectores (ABS. 8+395, ABS. 9+296, ABS. 9+604) que estaba 
previsto se ejecuten con tubería de acero y cambiaron a hormigón armado fundido en sitio, para los que no 
ea dispone de cantidades de obra en el contrato. 
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5. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 7: 
Sin variación. 

6. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6: 
Sin variación. 

7. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 5 INTERVALLES: 
Sin variación. 

8. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 INTERVALLES: 
Sin variación. 

r. 
9. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8: 

Sin variación. 

10. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 9: 
Sin variación. 

11. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 10: 
Sin variación. 

12. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 11: 
Sin variación. 

13. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 12: 
Decremento: -704.543,09 USD 

Justificación: 

El 24 de febrero de 2014, se recibe el oficio de la Administración Zonal de Tumbaco N° 260-AMZT-2014, 
informando que los vecinos de la calle Juan de Larrea (calle en la que ubica el Paso Superior 12) solicitan 
que NO se construya el mismo y que en su lugar se construya un paso peatonal, por las siguientes 
consideraciones: se afectarían predios que no estaban previstos, otros predios quedarían sin acceso total y 
algunos sólo acceso peatonal. 
Por b que se eliminan todas las cantidades de ese capítulo de la tabla de cantidades. 

21. OBRAS COMPLEMENTARIAS: 
Sin variación. 

22. SENALIZACIóN: 
Sin variación. 

23. ILUMINACIÓN: 
Sin variación. 

24. IMPACTOS AMBIENTALES: 
Sin variación. 

37. CAMINOS DE ACCESO: 
Sin variación. 

26. PASOS PEATONALES: 
Sin variación. 

CC1-21. INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS EXISTENTES: 
Sin variación, 

CC1- TRATAMIENTOS DE TALUD: 
Sin variación. 

2 
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Sr. Adriano da S IvaMaclel Construtora 
Norberto Odebrecht 

S. A. Sr. J 
se Ovrope Siquiera Bueno 

Construtora Norberto odebrecnt S. A. 

EPA4114( 
Empresa Pul 
MstropOliti 
de MovElda 
Obras Public CC1-4A. DRENAJE DE OBRAS 

DE 
ARTE MENOR. RUBROS NUEVOS: 

Sin variación. 

CC1-218. INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS NUEVOS: Sin variación. 

De la misma se desprende  Cantidades previsto es de U$D 3. que 	
12 0. 167.56 

el incremento 
del Monto Contractual por el Total 

de Variación de Resumen de la Orden de Cambio: 

Monto
Monto de la orden 

de canthie ............................ 	
......... 	

................ $ 
3.167.569,20 

del IVA 	........ 	
.............................................................................. : 

	$ 	380.10130 

Monto de la 

orden de cambio incluye IVA ..................................................................... : $ 1547.677,50 El 25% del 
valor del contrato principal reajustado a Enero 2014 (últimos 

índices) 
es: 9.242.272,51 Valor 

de la Orden de 
Cambio No 1 es del: 3.167.569,20. 

AMPLIACI NDE PLAZO: 
Naciendo un análisis Inicial 

en 
base al porcentaje del incremento del monto 

de la Orden de días.Cambio N°01 sobre /a Tabla de Cantidades del Contrato Principal, el plazo deberá aumentarse 
al menos en la misma proporción que el incremento del presupuesto, un 8,8%; esto es, en 37 Sin 

embargo, puesto que el aumento 
del 

número de horas de trabajo 
entre la ejecución de un 

colector de tubo de acero corrugado 

y de un colector fundido en sitio no guarda relación directa 
con el incremento del 

coste, es necesario un aumento 
de azo de dos 2 meses. INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES 

ANTERIORES: 
Monto aprobado del Contrato 

Complementario N° 1(Sin 
Valor): .............................. $ 0,00 

No hay ampliaciones de plazo. 

FECHA DE TERMINO DEL 
PROYECTO : 

27 de Septiembre 2014 (considerando 
4 meses de 

suspensión temporal de las obras) 
El que suscribe ha 

dado cuidadosamente atención al cambio ordenado 
y por lo tanto proveerá 

todo el equipo, materiales, mano de 
obra, etc., y 

se compromete a ejecutar 
los trabajos descritos 

anteriormente a satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios 

establecidos en el 

contrato. 

Aceptado por: 
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La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Cambio es 
de la Fiscalización. 

Ing. Fran 'fisco de Paula Salcedo Carretero 
FISCALIZACIÓN CEMOSA 

Autorizado: 
Revisado: 

EPMMOF 
Empresa Pülelci 
Metropolitane 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

José Luís Santacruz S. 
Gerente Administrativo Financiero 

Nota: Solo en el caso de Incremento teso • tentarlo 
Aprobado por: 

Fecha: 19 de Marzo 	14 

In I  . Santiago Játiva 
Gerente de Proyectos 

Especiales de Vialidad 

T'ir. Germán) 	to 
te General de 	MMOP 
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Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EMMOP del año 2014, existe el saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.04100019 para la ejecución de este incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EMMOP); CPM No. 
1333 de fecha 19 de Marzo del 2014 por un valor de USD. 3.547.677,50. 
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ORpEN DE CAMBIO No. 1 
(Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato reajustado) 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Solicitud del Contratista para Orden de cambio por diferencia de cantidades. 
2.- Informe del Fiscalizador (Con tabla de cantidades analizadas) 

PMMOP 
Empresa Pública 

etropolitana 
e Movilidad y 
bree Públicas 
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a MI. 
EMPRESA PÚBLICA. METROpOUITANAtE MOVILIDAD 

OBRAS leu SAs ...,  
GERENCIA DE PROYECTOS' r • 't  ES DÉVIALIDAD 

FISCALIZAMI ' -4  - -:1 	
. , 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

CTO: CONSTRUCCIÓN DE VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL ICHE (ABS 5+850 A 11+900); Y ESCALÓN LA CERÁMICA 

DESCRIP • 	I 	• • 
VALLES 
110 SAN 
ABS 0+000  A 0+600 

IP 

DATOS CONTRACTUALES: 

CONTRATISTA: Constructora Norberto 
Odebrectd S. A. 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

DESCRIPCION DE LA ORDEN DE CAMBIO 
de cambio. 

1. OPERACIONES PRELIMINARES: 

DATOS DE LA OBRA: 
FECHA DE INICIO: 29 de enero 2013 
PLAZO: 424 días 

FECHA DE TERMINO: 28 de Marzo de 2014 
MONTO CONTRATADO: $ 39.340.847,12 (Sin IVA)  

No. 2: A continuación se describe la justificación de la orden 

Rubro 301-2.02(1). Remoción de Edificaciones, Casas y otras construcciones. 

Cantidad prevista: 10.000 m2 
Cantidad necesaria: 20.874,85 m2 
Exceso de Cantidad: 10.674,85 m2 

Se produjo una mayor remoción de edificaciones, casas, muros, etc., ya que las superficies son mayores de las originalmente previstas. 

Rubro 310-(1). Escombrera. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria 16.316,00 m3 
Exceso de Cantidad: 16.318,00 m3 

Por envio a escombrera de Restos de Edificaciones, casas y otras construcciones. 

Rubro 309-2(2). Transpone de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria 190.897,20 m3-km 
Exceso de Cantidad: 190.897,20 m3-km 

Por la necesidad de realizar transportes a Escombreras situadas a mayor distancia de la originalmente 
contemplada en el Proyecto. A este respecto se puede citar la Escombrera Municil situada 
aproximadamente a 9 km del c.d.g. de la obra. Del mismo modo el Coeficientes de Esponjamiepa

nto se ha tetudo en cuenta en el cálculo de este valor. 

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS: 

Rubro 303.2(2). Excavación en Suelo. 
Cantidad prevista: 1.467.358,22 m3 
Cantidad necesaria: 1 .478.993,31 m3 
Exceso de Cantidad: 11.635,09 m3 

Por la presencia de mayor cantidad de material malo de la prevista en el proyecto y por la utilización de 
Coeficientes de paso y Coeficientes de esponjamienb que no fueron tenidos en cuenta en diseños anteriores. 

Rubro 310-(1). Escombrera. 
Cantidad prevista: 687.291,56 m3 
Cantidad necesaria: 941.718,70 m3 
Ekeso de Cantidad: 274.425,15 m3 

Por le presencia de mayor cantidad de material malo de la prevista 
en el proyecto y por la utilización de Coeficientes de paso y Coeficientes de esponjamiento que no fueron tenidos en cuenta en diseños ante res. 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  EPMMOP 

Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ORDEN DE CAMBIO No. 2 
(Dilferencla de cantidades 251% del valor del céntrate reajustado)  

L 

Rubro 309-2(2), Transporte de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 5'338.332,48 m3-km 
Cantidad necesaria: 6.340.323,78 m3-km 
Exceso de Cantidad: 1.001.991,30 m3-km 
Por la necesidad de realizar transportes a Escombreras situadas a mayor distancia de la originalmente 
contemplada en el Proyecto. A este respecto se puede citar la escombrera de la Universidad Central 
situada aproximadamente a 7 km del c.d.g. de la obra, asimismo se necesitó de acopios temporales para 
dar continuidad a los trabajos de corte por no contar con escombreras habilitadas. La distancia mecha 
considerada para el cálculo ha sido de 3,40 km. Del mismo modo el empleo de Coeficientes de 
Esponjamiento acrecentó este valor. 

3. PAVIMENTO: 
Sin vadadón respecto al Contrato Complementario 2. 

4. DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR: 

Rubro 307-2(1). Transporte de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 77.527,42 m3-km 
Cantidad necesaria: 478.632.43 m3-km 
Exceso de Cantidad: 401.105,01 m3-km 
Por transporte de materiales no aptos procedentes de los Colectores a Escombrera. Distancia media 7 km. 
Se ha considerado también el Factor de Esponjamiento. 

Rubro 604(1A)G. Tubería PVC 300mm INEN 2059. 

Cantidad prevista: 694,49 ml 
Cantidad necesaria: 3.790,81 ml 
Exceso de Cantidad: 3.096,32 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar 	 ya 

realmente. La medición 
blen 

de 

Proyecto resulta insuficiente. Además se ha incluido en este rubro la tubeda para sumideros, qul  
en detalles este diámetro es de 250 mm, en la planta está definida como de 300 mm y se decide adoptar 
esta pues es la misma que so dispuso en la Fase I de la Ruta VIVA y se encuentra en perfecto estado de 

funcionamiento. 

Rubro 604(1A)K. Tubería PVC 500mm INEN 2059. 

Cantidad prevista: 673,00 ml 
Cantidad necesaria: 1051,00 mi 
Exceso de Cantidad: 378,00 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 804(1ML. Tubería PVC 800mm INEN 2069. 

Cantidad prevista: 301,61 ml 
Cantidad necesaria: 1742,00 ml 
Exceso de Cantldad: 1440,39 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 604-(1)F. Tubería PVC 700mm INEN 2059. 

Cantidad prevista: 51,20 ml 
Cantidad necesaria: 105 ml 
Exceso de Cantidad: 53,80 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Ya 

['fin( in miliny 	dp 	lubi e N2N-511 enUP Santa Mana V Mili T• 	 TI 1T,  Vin'110-,  22252'2  

Lin,JH 	 Eibilddinn I din rifIl,b7/ 	 111111111111,  gni; e!, * 

 



1 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
OBRAS PUBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS especlibr DE VIALIDAD 
FISCALIZACiON 00 S _  

o ORDEN' lig cA011iorN9 2 - 
takddricies 2.8% clirlietiatadtáMratWifijafilikkd  

Rubro 607-(3)A. Sumideros Boca de Lobo Tubería PVC 300 mm Tipo ST1 - 1. 

Cantidad prevista: 38,89 u 
Cantidad necesaria: 104,00 u 
Exceso de Cantidad: 65,11 u 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 607-(3)B. Sumideros Boca de Lobo Tubería PVC 900 mm Tipo ST1 - 2. 

Cantidad prevista: 0,60 u 
Cantidad necesaria: 4,00 u 
Exceso de Cantidad: 3,40 u 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 607-(3)C. Sumideros Boca de Lobo Tubería PVC 300 mm Tipo ST2 - 3. 

Cantidad prevista: 23,93 u 
Cantidad necesaria; 36,00 u 
Exceso de Cantidad: 12,07 u 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 609-(2)A. Pozos de revisión Hoe2.60 (incluye cerco y tapa). 

Cantidad prevista: 50,27 u 
Cantidad necesaria: 53,00 u 
Exceso de Cantidad: 2,73 u 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 809-(2)C. Pozos de revisión 14 > 4.00 a 6.50 ni Inc. Tapa HF. 

Cantidad prevista: 1,79 u 
Cantidad necesaria: 9,00 u 
Exceso de Cantidad: 721 u 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 611-1(4). Revestimiento de Hormigón Simple (Const. Cunetas Laterales) F
-C=210 kg-cm2. 

Cantidad prevista: 1913,01 m3 
Cantidad necesaria: 1942,00 m3 
Exceso de Cantidad: 28,99 m3 

Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

6. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 7: 

Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad prevista: 84,00 mi 
Cantidad necesaria: 84,96 mi 
Exceso de Cantidad: 0,98 ml 

Por revisión y medición en Manos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 603(8)E. Hormigón Simple Ft=180 Kracm2 - Replandlio 

Cantidad prevista: 60,75 m3 

Exceso de Cantidad: 0,13 m3 
Cantidad nacarada: 60,88 m3 

Proyecto resulta insuficiente Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición 
de 

43-c144h 	 3 	  
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Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 Kg/cm2 (Zapatas y Vigas de Cimentación). 

Cantidad prevista: 510,95 m3 
Cantidad necesaria: 600,23 m3 
Exceso de Cantidad: 89,28 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 Kglem2 (Pilas y Columnas). 

Cantidad prevista: 156,91 m3 
Cantidad necesaria: 159,14 m3 
Exceso de Cantidad: 2,23 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 Kgicm2 (Losa Tablero). 

Cantidad prevista: 219,03 m3 
Cantidad necesaria: 231,07 m3 
Exceso de Cantidad: 12,04 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 Kglcm2 (Losa Acceso). 

Cantidad prevista: 98,52 m3 
Cantidad necesaria: 114.32 m3 
Exceso de Cantidad: 15.80 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

EAM•031. Hormigón Premezclado F'C=350 Kg/cna (Estribos — Muros). 

Cantidad prevista: 316,64 m3 
Cantidad necesaria: 311,16 m3 
Disminución de Cantidad: 5,48 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-031. Hormigón Premezclado Ft=350 Kg/cm2 (Viga Superior y Diafragma). 

Cantidad prevista: 255,73 m3 
Cantidad necesaria: 142,73 m3 
Disminución de Cantidad: 113,00 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 504(1). Acero de Refuerzo Corrugado FY=4200 KgIcm2. 

Cantidad prevista: 251.290,28 Kg 
Cantidad necesaria: 271.114,03 Kg 
Exceso de Cantidad: 19,823,75 Kg 
Por revisión y medición en Planos de 
Proyecto resulta Insuficiente. 

Rubro 81041). Bordillo de Hormigón 

Cantidad prevista: 30,00 ml 
Cantidad necesaria: 65,39 mi 
Exceso de Cantidad: 35,39 ml 
Por re ' 	y 	

d'elan en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

fundido en sitio 20 x 25 cm, Incluye encofrado y desencofrado. 

4 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

ORDEN DE CAMBIO No. 2 
(Diferencia de cantidades 25% del valor del contrato reajustado) 



EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIóN DE OBRAS 

ORDENDE cAmano:NO. 2 
,(Diferencia deilintikke 	 contrato Mallado) 

PMMOP 
Empresa Pública 

etropolitana 
Movilidad y 
ras Públicas 

Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 61042). Acera de Hormigón fundida en sitio FC=210 Kgicm2 E=10 cm, Piedra Bola E=10 cm, 
Mejoramiento de Subbase E 10 cm. 

Cantidad prevista: 60,00 m2 
Cantidad necesaria: 65,39 m2 
Exceso de Cantidad: 5,39 m2 

Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 503-5.01C. Juntas de dilatación en muros. 

Cantidad prevista: 50,00 ml 
Cantidad necesaria: 58,00 mi 
Exceso de Cantidad: 8,00 ml 
Por 

revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 405-5B. Carpeta eufónica 7.6 cm. 

Cantidad prevista: 922,72 m2 
Cantidad necesaria: 1.043,25 m2 
Exceso de Cantidad: 120,63 m2 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 405-1(1)E. Imprimación AsfáltIca. 

Cantidad prevista: 922,72 m2 
CaMIdad necesaria: 1.043,25 m2 
Exceso de Cantidad: 120,53 m2 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de Proyecto resulta Insuficiente. 

Rubro 604(18). Tubería PVC de Presión 3".. 

Cantidad prevista: 180,00 ml 
Cantidad necesaria: 181,12 ml 
Exceso de Cantidad: 1,12 mi 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de Proyecto resulta insuficiente. 

6. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6: 

Rubro 4034. Subbase Clase III compactada. 

Cantidad prevista: 4,00 m3 
Cantidad necesaria: 400,00 m3 
Exceso de Cantidad: 398.00 m3 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad previste: 84,00 ml 
Cantidad necesaria: 84,07 mi 
Exceso de Cantidad: 0,07 mi 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 
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Rubro 60411A). Tubería para pasos de drenaje en muros de PVC 110 mm. 

Cantidad prevista: 66,00 mi 
Cantidad necesaria: 67,20 mi 
Exceso de Cantidad: 1,20 ml 
Par revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 360 Kg/cm2 (Zapatas y Vigas de Cimentación). 

Cantidad prevista: 460,48 m3 
Cantidad necesaria 564,96 m3 
Exceso de Cantidad: 104,48 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. la medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado F" 350 Kg/cm2 (Pilas y Columnas). 

Cantidad prevista: 143,16 m3 
Cantidad necesaria: 165,72 m3 
Exceso de Cantidad: 22,56 m3 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAPA-031. Hormigón Premezclado Ft= 360 Kglcm2 (Losa Tablero). 

Cantidad prevista: 171,94 m3 
Cantidad necesaria: 231,07 m3 
Exceso de Cantidad: 59,13 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 Kg/cm2 (Losa Acceso). 

Cantidad prevista: 98,52 m3 
Cantidad necesaria: 122,69 m3 
Exceso de Cantidad: 24,17 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

EAM-031. Hormigón Premezclado Ft=350 Kg/cm2 (Estribos — Muros). 

Cantidad prevista: 297.04 m3 
Cantidad necesaria: 276.23 m3 
Disminución de Cantidad: 20,81 m3 
Por revisión y medición en Manos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-031. Hormigón Premezclado Ft=350 Kg/cm2 (Viga Superior y Diafragma). 

Cantidad prevista: 255,73 m3 
Cantidad necesaria: 142,73 m3 
Disminución de Cantidad: 113,00 m3 
Por revisión y medición en Manos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realatenta 

Rubro 504(1). Acero de Refuerzo Corrugado FY:=4200 Kgfcm2. 

Cantidad prevista: 218.889.25 Kg 
Cantidad necesaria 255.798,50 Kg 
Exceso de Cantidad: 36.909,25 Kg de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto  

c'k\P:Pesuitainrte 
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Rubro 610-(1). Bordillo de Hormigón fundido en sitio 20 x 25 cm, ncluye encofrado y desencerrado. 	

Cantidad prevista: 30,00 ml 
Cantidad necesaria: 149,83 mi 
Exceso de Cantidad 119,83 mi 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 610-(2). Acera de Hormigón fundida en sitio FC--210 Kg/cm2 E=10 cm, Piedra Bola E=10 cm, 
Mejoramiento de Subbase E 10 cm. 

Cantidad prevista: 60,00 m2 
Cantidad necesaria: 149,83 m2 
Exceso de Canlidad: 89,93 m2 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta Insuficiente. 

Rubro EAM-058. Caja de revisión eléctrica 00cm x 60 cm x SO cm. 

Cantidad prevista: 3 u 
Cantidad necesaria: 4 u 
Exceso de Cantidad: 1 u 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta Insuficiente. 

7. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6 INTERVALLES: 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 874,60 m3 
Exceso de Cantidad: 874,60 m3 

Excavación pare realmente ejecutada en el Paso Inferior PI -- 5, para limpieza y ejecución de subbase bajo 
la estructura. 

Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad prevista: 102,00 mi 
Cantidad necesaria: 183,00 mi 
Exceso de Cantidad: 61,00 mi 
Por revisión y medición en Planos do Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 603(6)E. Hormigón Simple F-C=180 Kg/cm2 - Replantillo 

Cantidad prevista: 42,84 m3 
Cantidad necesaria: 71,23 m3 
Exceso de Cantidad: 28,39 m3 

Por revisión y medición en Plenos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulte Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado F'C= 360 Kg/cm2 (Zapatas y Vigas de Cimentación). 

Cantidad prevista: 585,44 m3 
Cantidad necesaria: 641,94 m3 
Exceso de Cantidad: 76,50 m3 

Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta Insuficiente 
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(ollareacla de Cantidades 25 % del valor del Contrato reguatade)  L 
Rubro EAM-031. Hormigón Premezciado rel3  360 Kg/cm2 (Plias y Columnas). 

Cantidad prevista: 186,82 m3 
Cantidad necesaria: 187,85 rea 
Exceso de Cantidad: 1,03 m3 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezciado Ft.= 350 Kg/cm2 (Losa Acceso). 

Cantidad prevista: 113,73 m3 
Cantidad necesaria: 116,90 m3 
Exceso de Cantidad: 317 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

EAM-031. Hormigón Premezciado FC=360 Kglcm2 (Estribos — Muros). 

Cantidad prevista: 402.87 m3 
Cantidad necesaria: 384,02 m3 
Disminución de Cantidad: 18,85 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-031. Hormigón Premezciado F"C=350 Kglcm2 (Viga Superior y Diafragma). 

Cantidad prevista: 203,89 m3 
Cantidad necesaria: 122,42 m3 
Disminución de Cantidad: 81,47 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-031. Hormigón Premezciado F'C=360 Kglcm2 (Lose Tablero). 

Cantidad prevista: 147.76 m3 
Cantidad necesaria: 140,42 m3 
Disminución de Cantidad: 7,34 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 504(1). Acero de Refuerzo Corrugado FY=4200 Kg/cm2. 

Cantidad prevista: 251.327,51 Kg 
Cantidad necesaria: 275.539,03 Kg 
Exceso de Cantidad: 24.211,52 Kg 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

8. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 INTERVALLES: 
No se han incluido las Variaciones de Cantidades reales de esta estructura por la disponibilidad económica 

al momento. 

S. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8: 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 2431,48 m3 
Cantidad necesaria: 6.605,88 m3 
Exceso de Cantidad: 4.174,40 m3 
Excavación realmente ejecutada en el Paso Superior 8. 
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Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad prevista: 24,00 ml 
Cantidad necesaria: 38,18 ml 
Exceso de Cantidad: 14,18 ml 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 604-(1A). Tubería para pasos de drenaje en muros de PVC 110 mm. 

Cantidad prevista: 9,60 ml 
Cantidad necesaria: 10,00 ml 
Exceso de Cantidad: 0,40 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 603(6)E. Hormigón Simple Ft=100 Kglcm2 - ReplantIllo 

Cantidad prevista: 33,51 m3 
Cantidad necesaria: 37,12 m3 
Exceso de Cantidad: 3,61 m3 

Por revisión y medidón en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. la medición de 
Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado F'C= 350 Kg/cm2 (Pilas y Columnas). 

Cantidad prevista: 137,70 m3 
Cantidad necesaria: 143,55 m3 
Exceso de Cantidad: 5,85 m3 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado F'C= 360 Kg/cm2 (Estribos - Muros). 

Cantidad prevista: 220,94 m3 
Cantidad necesaria: 358,10 m3 
Exceso de CanlIdad: 137,16 m3 

Por revisión y medidón en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. la medición de 
Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado F'C= 360 Kg/cm2 (Losa Tablero). 

Cantidad prevista: 124,42 m3 
Cantidad necesaria: 161,62 m3 
Exceso de Cantidad: 37,20 m3 
Por revisión y medición en 

Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición 
de Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado F'C= 360 Kg/cm2 (Losa Acceso). 

Cantidad prevista: 28,94 m3 
Cantidad necesaria: 35,27 m3 
Exceso de Cantidad: 6,33 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de Proyecto resulta insuficiente 

EAM-031. Hormigón Premezclado FC=360 Kg/cm2 (Zapatas y Vigas de Cimentación). 

Cantidad prevista: 395,15 m3 
Cantidad necesaria: 391,23 m3 
Disminución de Cantidad: 3,92 m3 
Por (=v).3

. n y medí Ión en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 
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EAM-031. Hormigón Premezclado F-C=350 Kg/cm2 (Viga Superior y Diafragma). 

Cantidad prevista: 173,98 m3 
Cantidad necesaria: 172,21 m3 
Disminución de Cantidad: 1,77 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-025. Hormigón Premezciado F"C=420 Kg/cm2 (Vigas Postensadas). 

Cantidad prevista: 122,00 m3 
Cantidad necesaria: 120,70 m3 
Disminución de Cantidad: 1,30 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-039. Cables de Preesfuerzo FPU=18.980 Kgtcm2 Grado 270 K. 

Cantidad prevista 6.668.00 Kg 
Cantidad necesaria: 6.575.58 Kg 
Disminución de Cantidad: 112,42 Kg 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 504(1). Acero de Refuerzo Corrugado FY=4200 Kg/cm2. 

Cantidad prevista: 143.70129 Kg 
Cantidad necesaria: 161.027.80 Kg 
Exceso de Cantidad: 17.321,51 Kg de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto  
Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-042. Encofrado !Desencerrado de Pilas y Columnas. 

Cantidad prevista: 762.55 m2 
Cantidad necesaria: 864.30 m2 
Exceso de Cantidad: 101.75 m2 Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-043. Encofrado! Desencerrado de Muros - Estribos. 

Cantidad prevista: 851,47 m2 
Cantidad necesaria: 1.836.27 m2 
Exceso de Cantidad: 984.80 m2 de las ca Por revisión y medición en Planos de Proyecto 	

cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-046. Acero en Estructura Metálica (A36). 

Cantidad prevista: 7.084.31 ml 
Cantidad necesaria: 7.739,19 ml 
Exceso de Cantidad: 654,88 mi Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro 810-(1). Bordillo de Hormigón fundido en sitio 20 x 25 cm, incluye encofrado y desencerrado. 

Cantidad prevista: 30.00 ml 
Cantidad necesaria: 116,56 mi 
Exceso de Cantidad: 86,56 mi 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La 

medición de 

Pri 	resulta insuficiente. 
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ORDEN DE 94 mio No. 2 

dOl~réentrato reajustado) 

Mejoramiento de Subbase E 10 cm. 
Rubro 610-(2). Acera de Hormigón fundida en sitio ECirr210 Kg/cm2 E-10 cm, Piedra Bola Err:10 cm, 

Cantidad prevista: 60,00 m2 
Cantidad necesaria: 233,12 m2 
Exceso de Cantidad: 173,12 m2 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 61042). Encofrado! Desencofrado de Losas sobre Vigas Postensadas. 

Cantidad prevista: 351,98 m2 
Cantidad necesaria: 70911 m2 
Exceso de Cantidad: 357,13 m2 

Proyecto resulta insuficiente 
Por 

revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Rubro 803-9B. Placas de Neopreno Verticales. 

Cantidad prevista: 36,00 u 
Cantidad necesaria: 42,00 u 
Exceso de Cantidad: 6,00 u 

Proyecto resulta insuficiente 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Rubro 609-6.01C. Juntas de dilatación TFtANSFLEX. 

Cantidad prevista: 31,95 mi 
Cantidad necesaria: 36,81 mi 
Exceso de Cantidad: 4,86 mi 

Proyecto multa insuficiente Por revisión y medición en Manos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Rubro 804(1B). Tubería PVC de Presión 3".. 

Cantidad prevista: 121,00 ml 
Cantidad necesaria: 177,12 ml 
Exceso de Cantidad: 56,12 mi 

Proyecto resulta insuficiente. Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

10. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 9: 

al momento. 
No se han incluido las Variaciones de Cantidades reales de esta estructura por 

la disponibilidad económica 

11. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 10: 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 2.334,30 m3 
Cantidad necesaria: 5.986,40 m3 
Exceso da Cantidad: 3.652,10 m3 
Por mediciones de campo de lo realmente ejecutado. 

Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad prevista: 30,00 ml 
Cantidad necesaria: 43,84 ml 
Exceso de Cantidad: 13,84 ml 
Por mis. n medición en Planos de Pr • acto de las cantidades a e acular realmente. 
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ORDEN DE CAMBIO No. 2 
(Diferencia de cantidades 25% del valer dad milete realuslado) 

Rubro 604-(1A). Tubería para pasos de drenaje en muros de PVC 110 mm. 

Cantidad prevista: 9,60 ml 
Cantidad necesaria: 10,00 ml 
Exceso de Cantidad: 0,40 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro 503(6)E. Hormigón Simple F-C=180 Kgfcm2 • Replantlito 

Cantidad prevista: 36,63 m3 
Cantidad necesaria: 38,24 m3 
Exceso de Cantidad: 1,61 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EA16-031. Hormigón Premezclado Ft= 360 Kg/cm2 (Zapatas y Vigas de Cimentación). 

Cantidad prevista: 407,69 m3 
Cantidad necesaria: 425,25 m3 
Exceso de Cantidad: 17,56 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 Kg/cm2 (Estribos - Muros). 

Cantidad prevista: 192,40 m3 
Cantidad necesaria: 359,14 m3 
Exceso de Cantidad: 166,74 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM4131. Hormigón Premezclado F'0= 360 KgIcm2 (Viga Superior y Diafragma). 

Cantidad prevista: 178,55 m3 
Cantidad necesaria: 198,93 m3 
Exceso de Cantidad: 20,36 m3 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 350 KgIcm2 (Losa Tablero). 

Cantidad prevista: 137.02 m3 
Cantidad necesaria: 168,84 m3 
Exceso de Cantidad: 31,82 m3 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro EAM-031. Hormigón Premezclado Ft= 360 Kg/cm2 (Losa Acceso). 

Cantidad prevista: 25,76 rn3 
Cantidad necesaria: 38,51 m3 
Exceso de Cantidad: 12,75 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente 

EAM-031. Hormigón Premezclado FC=360 Kglcm2 (Pilas y Columnas). 

Cantidad prevista: 113,52 m3 

12 
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Disminución de Cantidad: 2,47 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

EAM-039. Cables de Press? uerzo FPU =18.980 Kgicm2 Grado 270 K. 

Cantidad prevista: 7.298,00 Kg 
Cantidad necesaria: 7.136,32 Kg 
Disminución de Cantidad: 159,68 Kg 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. 

Rubro EAM-026. Hormigón Premezclado F"C= 420 Kgfcm2 (Vigas Postensadas). 

Cantidad prevista: 142,00 m3 
Cantidad necesaria: 143,68 m3 
Exceso de Cantidad: 1,58 m3 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente 

Rubro 504(1). Acero de Refuerzo Corrugado FY=4200 Kgicm2. 

Canlidad prevista: 143.964,51 Kg 
Cantidad necesaria: 163.772,73 Kg 
Exceso de Cantidad: 19.808,22 Kg 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-043. Encofrado Desencofrado de Pilas y Columnas. 

Cantidad prevista: 659,87 m2 
Cantidad necesaria: 811,59 m2 
Exceso de Cantidad: 151,72 m2 

Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-043. Encofrado / Desencofrado de Muros - Estribos. 

Cantidad prevista: 693,79 m2 
Cantidad necesaria: 1835,25 m2 
Exceso de Cantidad: 1.159,46 m2 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta insuficiente 

Rubro EAM-046. Acero en Estructura Metálica (A38). 

Cantidad previeta: 7.626,13 mi 
Cantidad necesaria: 7.644,84 ml 
Exceso de Cantidad: 18,71 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
Proyecto resulta Insuficiente 

Rubro 610.(1). Bordillo de Hormigón fundido en sitio 

Cantidad prevista: 30,00 ml 
Cantidad necesaria: 125,76 ml 
Exceso de Cantidad: 95,76 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las 
Proyecto resulta Insuficiente. 

20 x 26 cm, Incluye encofrado y desencofrado. 

cantidades a ejecutar realmente. La medición de 
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Rubro 810-(2). Acera de Hormigón fundida en sitio F'C=210 Kg/cm2 E=10 cm, Piedra Bola E=10 cm, 

Mejoramiento de Subbase E 10 cm. 

Cantidad prevista: 60,00 m2 
Cantidad necesaria: 188,64 m2 
Exceso de Cantidad: 128.84 m2 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 610-(2). Encofrado / Desencofrado de Losas sobre Vigas Postensadas. 

Cantidad prevista: 386,20 m2 
Cantidad necesaria: 1.177,92 m2 
Exceso de Cantidad: 791,72 m2 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. Le medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro 803-9B. Placas de Neopreno Verticales. 

Cantidad prevista: 42,00 u 
Cantidad necesaria 48,00 u 
Exceso de Cantidad: 6,00 u 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro 503-5.010. Juntas de dilatación TRANSFLEX. 

Cantidad prevista: 35,58 mi 
Cantidad necesaria 44.34 ml 
Exceso de Cantidad: 8,76 ml 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente 

Rubro 405-5A. Carpeta asfáMca 5 cm. 

Cantidad prevista: 459,00 m2 
Cantidad necesaria: 767,58 m2 
Exceso de Cantidad: 308,58 m2 
Por revisión y medición en Planos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta insuficiente. 

Rubro 405-1(1W. Imprimación Asfáltica. 

Cantidad prevista: 459,00 m2 
Cantidad necesaria: 767.58 m2 
Exceso de Cantidad: 308.58 m2 

de las Por revisión y medición en Planos de Proyecto 	
cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente. 

Rubro 604(18). Tubería PVC de Presión 3". 

Cantidad prevista: 130,00 ml 
Cantidad necesaria: 195,62 mi 
Exceso de Cantidad: 85,52 mi 
Por revisión y medición en Pianos de Proyecto de las cantidades a ejecutar realmente. La medición de 

Proyecto resulta Insuficiente. 

12. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 11: 
No se han incluido las Variaciones de Cantidades reales de esta estructura por la disponibilidad económica 

del cuente. 
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13. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 12: 
No existen cantidades de Rubros que excederán las cantidades previstas en este Capítulo, puesto que en 
la Orden de Cambio N° 1 se eliminó este Paso Superior del Proyecto. 

21. OBRAS COMPLEMENTARIAS: 
Sin variación. 

22. SEÑALIZACIÓN: 
Sin variación. 

23. ILUMINACIÓN: 
Sin variación. 

24. IMPACTOS AMBIENTALES: 
Sin variación. 

37. CAMINOS DE ACCESO: 
Sin variación. 

28. PASOS PEATONALES: 
Sin variación. 

CC1-21. INTERFENECIAS AGUA POTABLE. RUBROS EXISTENTES: 
Sin variación. 

CC1- TRATAMIENTOS DE TALUD: 
Sin variación. 

CC1. 4A. DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR. RUBROS NUEVOS: 
Sin variación. 

CC1-21B. INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS NUEVOS: 

Apartado 7. Válvula reductora de presión Obra Civil 

Rubro ESP-6.3-64. Estribo de varilla 18 mm galvanizado en caliente (tanque) (Provisión y montaje). 

Cantidad prevista: 4,00 u 
Cantidad necesaria: 7,00 u 
Exceso de Cantidad: 3,00 u 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

CC 2 - CAPITULO 1-B. OPERACIONES PRELIMINARES — MATERIAL PS-11. 

Rubro 310411 Escombrera. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 40.203,40 m3 
Exceso de Cantidad: 40.203,40 m3 
Por acoplo del Contratista Grupo Puentes que hubo que retirar a Escombrera. 

Rubro 309-2(2). Transporte de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria; 91.448,68 m3-km 
Exceso de Cantidad: 91.448,66 m3-km 
Por o en • fb3 previsto del material acopiado por el Contratista Grupo Puentes.  

-111.11,- i 	I I 1 I 
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Rubro 303-2(2). Excavación en suelo. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria: 20.101,70 m3-km 
Exceso de Cantidad: 20.101,70 m3-km 
De la excavación del material del acopio delC ntratista Grupo Puentes. j 

CC 2 - CAPITULO 4-8. DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR. 

Rubro 806-1(113). Geolextil para Subdren. 

Cantidad prevista: 0,00 m2 
Cantidad necesaria: 8.599,64 m2 
Exceso de Cantidad: 8.599,64 m2 
Medición, pera O.C. N°  2 por ajustes de Me ., en planos. 

CC2 - CAPITULO 4-B. DRENAJES LATE LES. 

Para este capítulo se consideró el 37 % •e la Variación de cantidades real dada la disponibilidad 

económica al momento. 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en E: tructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 7.465,12 m3 
Exceso de Cantidad: 7.465.12 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de dis:. en C.C.2. en planos. 

Rubro 309.2(2). Transporte de Material de xcavaclón. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria: 11.197,88 m3-km 
Exceso de Cantidad: 11.197.68 m3-km 
Transporte estimado del material de exca 	

resultante de la ejecución de los drenajes laterales. 

Rubro 603(2)B. Hormigón Estructural de amante Portland FC=280 Kglcm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 38.85 m3 
Exceso de Cantidad: 105,00 m3 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de ch o en C.C.2, en planos. 

Rubro 603(8)E. Hormigón Estructural de 	ente Portland FC=180 Kgicm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 1,18 m3 
Exceso de Cantidad: 1,18 m3 
Medición, pera O.C. N°  2 por ajustes de di 	en C.C.2, en planos. 

Rubro 604(1). Acero de Refuerzo Corrug do FY=4200 Kg/cm2. 

Cantidad prevista: 0,00  Kg 
Cantidad necesaria: 4.862,00 Kg 
Exceso de Cantidad: 4,662,00 Kg 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de di eño en C.C.2, en planos. 

Rubro 004(1A)G. Tubería PVC 900mm 1 EN 2069. 

Ca1e7d preves a: 0.00 ml 

Mat(i7: 9 de Octubre N176-56„ entre Sanl.a fyi/uia y 	
2997111M / 2225262 

fa Linea de Atent..Vm LiurindariEi: IBUO 75651.1/ 
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Cantidad necesaria: 1.088,54 ml 
Exceso de Cantidad: 1.088,54 ml 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en pianos. 

Rubro 804(1A)I. Tubería PVC 400mm INEN 2059. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 1.566,95 mi 
Exceso de Cantidad: 1.566,95 mi 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en pianos. 

Rubro 604(1A)K. Tediada PVC 600mm INEN 2059. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 1.211,01 ml 
Exceso de Cantidad: 1.211,01 ml 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 804(1A)L. Tubería PVC 800mm INEN 2069. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 1.151,81 ml 
Exceso de Cantidad: 1.151,81 ml 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 804-(1)F. Tubería PVC 700mm INEN 2069. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 235,69 ml 
Exceso de Cantidad: 235,69 mi 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 808-(2)A. Pozos de revisión H<=-2.60 (Incluye cerco y tapa). 

Cantidad prevista: 0,00 u 
Cantidad necesaria: 38,48 u 
Exceso de Cantidad: 38.48 u 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 609.(2)B, Pozos de revisión H>2.60 tr 4.0 (Incluye cerco y tapa). 

Cantidad prevista: 0,00 u 
Cantidad necesaria: 22,00 u 
Exceso de Cantidad: 22,00 u 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 809-(2)C. Pozos de revisión H > 4.00- 8.50 (incluye tapa HP). 

Cantidad prevista: 0,00 u 
Cantidad necesaria: 3,00 u 
Exceso de Cantidad: 3,00 u 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 803-8.01D. Juntas de dilatación en Muros. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 254,84 ni! 
Exceso de Cantidad: 254,84 mi 

Medido para 0. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos.  

'-‘:j 	nrriu 	( Jut1.111.th 
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Oficio No. 62 9 --dPEV-EPMMOP 

Ingeniero. 
Adriano Da Silva Maciel 
Superintendente de Obra "Ruta Viva Fase II" 
Constructora Norberto Odebrecht S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente le hago llegar una copia de la Orden de Cambio N° 2, 

para su archivo. 

Sin más que indicarle, me suscribo de Ud. 
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CC 2 - CAPITULO 4-B. SUBDRENAJE VIAL. 

Rubro 608-1(1B). Geotext11 para Subdrón. 

Cantidad prevista: 0.00 m3 
Cantidad necesaria: 6.316,87 m3 
Exceso de Cantidad: 6.316,87 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 1.800,79 ml 
Exceso de Cantidad: 1.800,79 ml 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro SIN. Suministro e instalación de Tubería Plástica para sumideros F=260 mm. 

Cantidad prevista: 0.00 ml 
Cantidad necesaria: 228,91 ml 
Exceso de Cantidad 228,91 mi
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 606-1(2)A. Relleno con grava triturada Filtro. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 1.080,47 m3 
Exceso de Cantidad: 1.080,47 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

CC 2 - CAPITULO 6. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 7. 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 3.425,00 m3 
Exceso de Cantidad: 3.425,00 m3 
Medición, para O.C. N°2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

CC 2 - CAPITULO 5.B. MUROS VIALES ANEXOS AL PASO INFERIOR 7. 

Rubro 603(2)8. Hormigón Estructural de Cemento Portland FM=280 Ilgfcm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 20,71 m3 
Exceso de Cantidad: 20,71 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

CC 2 - CAPITULO 6.8. MUROS VIALES ANEXOS AL PASO INFERIOR 6. 

Rubro 609(2)8. Hormigón Estructural de Cemento Portland F'C-280 Kg/cm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 4,48 m3 
Exceso de Cantidad: 4,48 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

CC 2 - CAPITULO 7.B. MUROS VIALES ANEXOS AL PASO INFERIOR 5. 
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Rubro 603(2)13. Hormigón Estructural de Cemento Portland Ft=2130 Kg/cm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria 4,19 m3 
Exceso de Cantidad: 4.19 m3 
Medición, para O.C. N°2 por ajustes de diseño en C.C.2, en pianos. 

CC 2 - CAPITULO 14. MUROS EN TRAZADO. 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 2.924,20 m3 
Exceso de Cantidad: 2.924,20 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 503(8)E. Hormigón Estructural de Cemento Portland Fter1B0 Kg/cm2, 

Cantidad prevista 0,00 m3 
Cantidad necesaria 256,90 m3 
Exceso de Cantidad: 25690 m3 
Medición, para O.C. N' 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 504(1). Acero de Refuerzo Corrugado F'Y=4200 KgIcm2 (Figurado y Colocado). 

Cantidad prevista: 0,00 Kg 
Cantidad necesaria 281.339,91 Kg 
Exceso de Cantidad: 281.339,91 Kg 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de diseño en C.C.2, en pianos. 

EAM-031. Hormigón Premezciado F'C=350 Kgkm2(Estribos — Muros). 

Cantidad prevista 0,00 m3 
Cantidad necesaria 2.902,42 rn3 
Exceso de Cantidad: 2.902,42 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro EAM-043. Encofrado 1 Desencofrado de Muros - Estribos. 

Cantidad prevista: 0,00 m2 
Cantidad necesaria: 6.646,81 m2 
Exceso de Cantidad: 6.646,81 m2 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro EAM-028. Tubería Perforada 200 mm. 

Cantidad prevista 0.00 mi 
Cantidad necesaria: 658,40 ml 
Exceso de Cantidad: 858,40 ml 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 604-(1A)• Tubería para pasos de Drenaje en Muros PVC 110 mm. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 509,10 ml 
Exceso de Cantidad: 509,10 ml 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 
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Rubro 603-15.010. Juntas de dilatación en Muros. 

Cantidad prevista: 0,00 mi 
Cantidad necesaria: 439,10 mi 
Exceso de Cantidad: 439,10 mi 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro EAM-046. Acero en Estructura Metálica (A36). 

Cantidad prevista 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 45.527,53 ml 
Exceso de Cantidad: 45.527,53 ml 
Medición, para O.C. N°2 por ajustes de diseño en C.C.2, en pianos. 

CC 2 - CAPITULO 21-13. INTERFERENCIAS DE AGUAS SERVIDAS. 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 6.720,00 m3 
Exceso de Cantidad: 6.720,00 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 309-2(2). Transporte de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria: 22.780,00 m3-km 
Exceso de Cantidad: 22.780,00 m3-km 

Transporte estimado del material de excavación resultante de la ejecución de las interferencias. 

Rubro 604(1A)G. Tubería PVC 300mm INEN 2069. 

Cantidad prevista: 0,00 mi 
Cantidad necesaria: 1.000,00 mi 
Exceso de Cantidad: 1.000,00 mi 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 604(1A)1. Tubería PVC 400mm INEN 2060. 

Cantidad prevista: 0,00 mi 
Cantidad necesaria: 800,00 ml 
Exceso de Cantidad: 800,00 ml 
Medición, para O.C. N* 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 604(1A)K. Tuberia PVC 600mm INEN 2069. 

Cantidad prevista: 0,00 Int 
Cantidad necesaria: 600,00 mi 
Exceso de Cantidad: 600,00 ml 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 604(1A)L. Tubería PVC 600mm INEN 2069. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 400,00 mi 
Exceso de Cantidad: 400,00 ml 
Medición, para O.C. N*2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 
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(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 

Rubro 609-(2)A. Pozos de revisión H<=2.60 (Incluye cerco y tapa). 

Canlidad prevista: 0,00 u 
Canlidad necesaria: 81,00 u 
Exceso de Cantidad: 81,00 u 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 60942)8. Pozos de revisión H>2.60 = 4.0 (Incluye cerco y tapa). 

Cantidad prevista: 0,00 u 
Cantidad necesaria: 81,00 u 
Exceso de Cantidad: 81,00 u 
Medición, para O.C. N°  2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

CC 2 - CAPITULO 23-A. CANALIZACIÓN SECRETARIA. 

Pera este capítulo se consideró el 30 % de la Variación de cantidades real dada la disponibilidad 

económica del Cliente. 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 M3 
Cantidad necesaria: 10.318,71 m3 
Exceso de Cantidad: 10.318,71 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 309-2(2). Transporte de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria: 20.719,41 m3-km 
Exceso de Cantidad: 20.719,41 m3-km 
Transporte estimado del material de excavación resultante de la ejecución de la Canalización. 

Rubro 503(2)8. Hormigón Estructural de Cemento Portland FC=280 Kgfcm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 259,46 m3 
Exceso de Cantidad: 259,46 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. Cajas y Pozos. 

Rubro EAM-043. Encofrado f Desencofrado de Muros - Estribos. 

Cantidad prevista: 0,00 m2 
Cantidad necesaria: 2.863,28 m2 
Exceso de Cantidad: 2.863,28 m2 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseno en C.C.2, en planos. Cajas y Pozos. 

Rubro 604(1). Acero de Refuerzo Corrugado F-Y=4200 Kgfcm2 (Figurado y Colocado). 

Cantidad prevista: 0,00 Kg 
Cantidad necesaria: 17.337,19 K9 

Rubro EAM-045. Acero en Estructura Metálica (A36). 	
1(7 

Exceso de Cantidad: 17.337,19 Kg 
Medición, para 0.C. N° 2 por ajustes de diseno en C.C.2, en planos. Cajas y Pozos. 

Cantidad prevista: 0,00 ml 
Cantidad necesaria: 661,48 ml 
Exceso de Cantidad: 681,48 ml 
Med' ' , para 0.C. N' 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. Cajas y Pozos. 
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CC 2 - CAPITULO 26. SIFONES. 

Rubro 307-2(1). Excavación y Relleno en Estructuras. 

Cantidad prevista: 0,00 ni3 
Cantidad necesaria: 4.803,70 m3 
Exceso de Cantidad: 4.803,70 m3 
Medición, para O.C. N°2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 300-2(2). Transporte de Material de Excavación. 

Cantidad prevista: 0,00 m3-km 
Cantidad necesaria: 20.284,54 m3-km 
Exceso de Cantidad: 20.284,54 m3-km 

Transporte estimado del material de excavación resultante de la ejecución de los Sifones. Distancia Media 
3,25 km. Se ha considerado el Factor de Esponjamiento. 

Rubro 603(2)B. Hormigón Estructural de Cemento Portland FC=280 Kg/cm2. 

Cantidad prevista; 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 367,12 m3 
Exceso de Cantidad: 367,12 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro 603(6)E. Hormigón Estructural de Cemento Portiand FC=180 Kgfcm2. 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 38,14 m3 
Exceso de Cantidad: 38,14 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro608.B. Relleno con Terrocemento (4 sacos de Terrocemento por m3 de tierra del sitio). 

Cantidad prevista: 0,00 m3 
Cantidad necesaria: 383,00 m3 
Exceso de Cantidad: 383,00 m3 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en plenos. 

Rubro ESP-6.3-2. Tubería de Acero Recubierto 18". 

Cantidad prevista: 0,00 m 
Cantidad necesaria: 277,00 nn 
Exceso de Cantidad: 277,00 m 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro ESP-6.3-2. Tubería de Acero Recubierto 14". 

Cantidad prevista: 0,00 m 
Cantidad necesaria: 188,00 ni 
Exceso de Cantidad: 186,00 ni 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en pianos. 

Rubro ESP-6.3.2. Tubería de Acero Recubierto 12". 

Cantidad prevista: 0,00 m 
Cantidad necesaria; 888,00 m 
Exceso de Cantidad: 888,00 m 
Medición, pare O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 
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Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ORDEN DE CAMBIO No. 2 
(Diferencie de emitidados 26 % del valor del contrato reajustado)  

Rubro ESP-6.3-2. Tubería de Acero Recubierto 10". 

Cantidad prevista: 0,00 m 
Cantidad necesaria: 458,00 ni 
Exceso de Cantidad: 458,00 m 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro ESP-6.3-2. Tubería de Acero Recubierto El". 

Cantidad prevista: 0,00 rn 
Cantidad necesaria: 32,00 m 
Exceso de Cantidad: 32,00 ni 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro ESP-6.3-1. Tubería PVC UE 1.26 MPe. 160 mm. 

Cantidad prevista: 0,00 m 
Cantidad necesaria: 878,00 m 
Exceso de Cantidad: 878,00 m 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro ESP-8.3-6-4. Estribo de varilla 18 mm galvanizado en caliente (tanque) (Provisión y montaje). 

Cantidad prevista 0,00 u 
Cantidad necesaria: 648,00 u 
Exceso de Cantidad: 648,00 u 

Resumen de la Orden 

Monto de la orden de 
Monto del IVA 	 
Monto de la orden de 

de Cambio N°2: 

cambio N°2 	  

cambio N°2 incluye IVA_ 	  

contrato principal sin reajustar es de: 9.043.319,48$. 

Cambio No 1 es del: 3.187.589,20$. 
Cambio No 2 es del: 5.511.922,08$. 

Cambio: 8.879.491,28$ (23,99%) 

' 
• 

 $ 5.511.922,08  
$ 	661.430,65 
$ 6.173.352,73 

El 25% del valor del 
Valor de la Orden de 
Valor de la Orden de 
Total órdenes de 

INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Monto aprobado dei Contrato Complementarlo N°  1' 	  

Monto aprobado del Contrato Complementado N°  2' 	  

Monto aprobado de la Orden de Cambio N°  1' 	  

Ampliación de plazo aprobada con la Orden de Cambio N°1 	 

de 	aprobada con el Contrato Complementado N°2 	 
Ampliación 	plazo 

$ 	0,00 
$ 2.784.850,48  

$ 3.187.589,20  

2 meses 
1 mes 
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Medición, para O.C. N°2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

Rubro ESP-6.3-6-4. Caja de válvula 6" (MM! Trans/ Inst). 

Cantidad prevista: 0,00 u 
Cantidad necesaria: 23,00 u 
Exceso de Cantidad: 23,00 u 
Medición, para O.C. N° 2 por ajustes de diseño en C.C.2, en planos. 

De la misma se desprende que el Incremento del Monto Contractual por el Total de Variación de 

Cantidades previsto es de USD 5.511.922,08. 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ORDEN DE CAMBIO Nó, 2 
(Obra:tela de baildulet 25 % del vide:.  del cal* Sbuldedd  

ANIPIrenti DE PLAZO: 
Haciendo un análisis en base del Informe presentado por la Fiscalización, el plazo deberá 
incrementarse en 2 meses (80 días). Por este motivo la nueva fecha de término del Proyecto 
será el 26 de Diciembre del 2014, en el cual se Incluyen el plazo del Contrato Principal, 
Contratos Complementados y Órdenes de Cambio, como se detalla en el apartado anterior.  
FECHA DE TÉRMINO DEL PROYECTO : 26 de Diciembre del 2014 (considerando 4 meses de 
suspensión temporal de las obras)  

El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios establecidos en el contrato. 

Aceptado por: 

Adrlano da Silva Maciel 
Representante Legal Ruta Viva Fase II 

Construtora Norberto Odebrecht S. A. 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Cambio es de la Fiscalización. 



Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EMMOP-Q del año 2014. existe 
el saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046  y 5.7.5.01.05.046.00019 para la ejecución 
de este incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EMMOP-Q.): 
CPM No. 2117 por un valor de USD. 6.173.352,73 

In°. í ego urbano 
Administrativo Financiero (E) Geren 

Nota: Solo en el caso de incremento • esti estado 

In Santiago Játiva 
Ge nte de Proyectos 
Especiales de Vialidad 

Aprobado por: 

Fecha: 

Ing. Freddy Larenas 
Gerente General de la EPMMOP (E) 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Solicitud del Contratista para Orden de cambio pos diferencia de cantidades. 

2.- Informe del Fiscalizador (Con tabla de cantidades analizadas) 
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GERENCIA 
DE PROYECT03 ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea astado 

DATOS DE LA OBRA: 
FECHA DE INICIO: 29 de enero 2013 
PLAZO: 424 días 
FECHA DE TERMINO: 28 de Marzo de 2014 
SUSPENCIÓN TEMPORAL: 19 de Abril de 2013 
LEVANTAMIENTO SUSPENCIÓN TEMPORAL: 19 de 
Agosto de 2013 
MONTO ORIGINAL: $ 38173.277,92 (Sin IVA) 
MONTO CC1: $ 00,00 
MONTO 0.C.1: $ 3167.569,20 
MONTO C.C. 2: $ 2'784.850,48 
MONTO O.C. 2: $ 5'511.922,08 
MONTO C.C. 3: $ 9'875.796,79 
AMPLIACIÓN O.C. 1: 2 meses 
AMPLIACIÓN C.C. 2: 1 mes 
AMPLIACIÓN O.C. 2: 60 días 
AMPLIACIÓN C.C. 3: 120 días 
NUEVA FECA TÉRMINO: 25 de 	de 2015 DESCRIPCION DE LA ORDEN DE CAMBIO No. 3: 

En los análisi
H 

 s que se ha realizado en el
Abril 

transcurso del proyecto hasta la fecha de elaboración del presente informe, se ha determinado la existencia de sensibles 
continuación: diferencias de cantidades entre algunos rubros originalmente contratados y los reales como se describe a 

Operaciones Preliminares. 

Rubro 1.2. RenIDCMiI de Edificaciones, Casas y otras construcciones. 

Incremento 652,75 in2 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Drenaje de curva 7+200: 490,00 m2. 
- Construcción de Sifón PS9: 1,25 m2. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 161,50 In2. 

Movimiento de tierras. 

Rubro 2.1. Excavación en suelo. 

Disminución 25.988,62 m3: 

- Supresión de la construcción de los ejes 67 y 68 Ciclovia en Intervalles. 
- Supresión de la construcción de los ejes 24 y 25 del Redondel Tumbaco (ABS 10+000). 

Pavimento. 

Rubro 3.1. Sub base clase 2, e=2Sens (Indy. Transporte). 

Incremento 686,74 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empate Escalón de la Cerámica con Avda. Interoceánica: 62,12 in3. 
- Pavimento entre EJE 6 EJE 14: 199,66 m3. 

269 

9 de Octubre N26-50, entre Santa Mariay Mariela de Vainlemilla PDX: 2907-005 
	t„ 1800 366 677 	wvrw.epmmop.0ob.ac 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES 'RUTA VIVA"-FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RÍO SAN PEDRO Y EL Río CHICHE (ABS 5+850 A 11+900); Y ESCALÓN LA CERÁMICA ABS 0+000 A 0+600 

DATOS CONTRACTUALES: 

CONTRATISTA: Construtora Norberto 
Odebrecht S. A. 
FISCALIZADOR: CEMOSA 



EMPRESA 	METROPOLITANA DE 30LIT IOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea estado 

- Drenaje de curva 7+200: 41,18 m3. 
- Construcción de Sifón PS9: 50,54 m3. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 125,24 m3. 
- Drenaje Colector de abscisa 9+600: 208,00 m3. 

Rubro 3.3. Asfalto RC para Imprimación (1.50L-1112). 

Incremento 3.590,74 It por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empate Escalón de la Cerámica con Avda. Interoceánica: 450,00 It. 
- Pavimento entre EJE 6 y EJE 14: 1.361,32 11.  
- Modificación alineamiento bordillo Mirabosque: 202,501t. 
- Drenaje de curva 7+200: 301,35 
- Construcción de Sifón PS9: 379,02 It. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 896,55 

Rubro 3.4. Arena para protección y secado. 

Incremento 7,53 in3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Pavimento entre EJE 6 y EJE 14: 4,54 tri3. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 2,99 tn3. 

Rubro 3.S. Asfalto emulsionado para riego de adherencia (0.45 L-M2). 

Incremento 509,45 II. por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empate Escalón de la Cerámica con Avda. Interoceánica: 145,00 It. 
- Drenaje de curva 7+200: 90,41 It. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 274,0511.  

Rubro 3.6. Capa de rodadura de hormigón °saco mezclado en planta e= Sem. 

Incremento 1.059,28 in2. por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empate Escalón de la Cerámica con Avda. Interoceánica: 283,28 m2. 
- Drenaje de curva 7+200: 196,00 rn2. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica; 580,00 in2. 

Rubro 3.7. Capa de rodadura de 
hormigón asfelco mezclado en planta e= 7.Sem. 

Incremento 2.481,90 ni2. por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empate Escalón de la Cerámica con Avda. Interoceánica: 283,28 in2. 
- Pavimento entre EJE 6 y EJE 14: 825,04 m2. 
- Cambio de bordillo Mirabosque: 135,00 m2. 
- Drenaje de curva 7+200: 200,90 an2. 
- Construcción de Sifón PS9: 252,68 m2. 
- Desvío provisional PS-11: 176,00 m2. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 609,00 ni2. 

Drenaje de obras de arte menor. 

Rubro 4.4. Hormigón estructural de cemento portlandrc=280 KG-CM2. 

Incremento 301,89 In3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Losa canal de Riego Avda. Calle San Felipe con Unidad Educativa: 1,36 m3. 
- Cambio muro descarga colector 7+339, muro curvo: 3,14 in3. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 55,00 ml. 
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EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

 

 

MA111.1,"13 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia dé cantidades 26 % del valor del contrato roa untado 

- Losa de acceso a predios Intervalles: 2,40 m3. 
- Drenaje. Pozo ciego colector 6+777,47: 25,31 m3. 
- Drenaje escombreras: 172,68 tn3. 
- Drenaje banquetas relleno 9+600: 42,00 m3. 

Rubro 4.5. Hormigón estructural cemento pordandte=180 KG-0142. 

Incremento 47,39 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 32,30 in3. 
- Drenaje. Colector de abscisa 9+600: 15,09 m3. 

Rubro 4.6. Acero de refuerzoDr-4200 kg-cm2 (figurada colocado). 

Incremento 57.831,22 kg por los siguientes trabajos adicionales: 
- Losa canal de Riego Avda. Calle San Felipe con Unidad Educativa: 178,00 kg. 
- Cambio muro descarga colector 7+339, muro curvo: 357,73 kg. 
- Construcción de Sifón PS9: 17,32 kg. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 3.300,00 kg. 
- Losa de acceso a predios Intervalles: 120,00 kg. 
- Drenaje. Pozo ciego colector 6+777,47: 343,14 kg. 
- Drenaje. Colector de abscisa 9+600: 34.733,71 kg. 
- Drenaje cuello de pozos de drenaje vía principal: 2.358,82 kg. 
- Drenaje de escombreras: 13.350,73 kg. 
- Drenaje banquetas relleno 9+600: 3.071,77 kg. 

Rubro 4.16. l'Iberia PVC 300mm INEN 2059. 

Incremento 816,68 mil por los siguientes trabajos adicionales: 

- Incremento de tubería (revisión de medición) para drenaje en vías laterales y vía principal: 571,68 ml. 
- Drenaje de curva 7+200: 245,00 

Rubro 4.17. Tubería PVC 400nun INEN 2059. 

Incremento 146,65 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de tubería para drenaje en vías laterales y vía principal: 146,65 ml. 

Rubro 4.18. Tubería PVC 500nun INEN 2059. 

Incremento 41,55 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de tubería para drenaje en cruces de la vía principal: 41,55 ml. 

Rubro 4.19. Tubería PVC 600mm INEN 2059. 

Incremento 131,95 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de tubería para drenaje en cruces de la vía principal: 131,95 ml. 

Rubro 4.21. Sumideros boca de lobo tubería PVC 300min tipo STI-1. 

Incremento 7,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de sumideros en vías laterales y vía principal: 7,00 U. 

Rubro 4.22 Sumideros boca de lobo tubería PVC 300 	lito STI-2. 

Incremento 2,00 U r los si: mentes traba'os adicionales: 
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EMPRESA PUBLICA;METROPOLITANA DEMOVILIDADIY:, 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

(Th 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato rea testado 

- 
Incremento de sumideros en vías laterales y vía principal: 2,00 

U. 

Rubro 4.24. Sumideros boca de lobo luberla pvc 300 mut tipo S77-2. 

Incremento 1,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de sumidero en vías laterales: 1,00 U. 

Rubro 4.25. Sumideros boca de lobo tubería PVC 300mm tipo ST2-3. 

Incremento 1,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de sumidero en vía principal Intervalles: 1,00 U. 

Rubro 4.27. Pozos de revivida H02,50 (incluye cerco y lapa). 

Incremento 7,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de pozos en vías laterales: 7,00 U. 

Rubro 4.28. Pozos de revisión 11>2,50=4,0 (Incluye cerco y tapa). 

Incremento 2,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Incremento de pozos en vías laterales: 2,00 U. 

Rubro 4.30. Revestimiento hormigón simple (coas!. Cunetas laterales)f "c=210kg-cm2. 

Incremento 965,03 ni3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Drenaje pasos superiores y ciclovia: 302,20 m3. 
- Drenaje de escombreras: 619,39 m3. 
- Cunetas para drenaje en abscisa 8+300: 29,84 in3. 
- Drenaje banquetas relleno 9+600: 13,60 m3. 

Rubro 4.31. Relleno con grava triturada — filtro. 

Incremento 1.390,38 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Drenaje. Colector de abscisa 9+600: 1.390,38 m3. 

Obras de arte mayor inferior 7. 
Rubro 5.1. Sub base clase Hl compactada. 

Incremento 109,42 m3 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.2. ReconformacIdu de tabules. 

Incremento 613,10 m2 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.3. Eletembado, 

Disminución 
300,00 m2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3.- Capitulo 24-Impactos Ambientales. 

Rubro 5.4. Relleno con grava Irllurada-filtro. 

Disminución 4,30 m3 en los siguientes: 
- Disminución: 22,90 m3 • or revisión de mediciones &tentadas. 26/0 
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éi 4 	 EMPRESA' PÚBLICAM•TROPOLITANA.DE MÓVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 

- Incremento por trabajos para bases y cerramientos transformadores: 18,60 m3. 

Rubro £5. Tubería perforada 200m m. 

Incremento 30,75 ml por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.7. Hormigón simplerc=180 kg/cm2 - replandllo. 

Incremento 14,04 m3 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.8. Hormigón prenincladorc=350 kg/cm2 (zapatas y vigas de cimentación). 

Incremento 0,081113 por revisión de mediciones ejecutadas. 
Rubro 5.9. Hormigón premezcladofe=350 kg/ctia (pilas y columnas). 

Disminución 0,131113 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro £10. Hormigón preinetclado rc=350 kg/cm2 (estribos- lllll ros). 

Incremento 68,99 m3 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.11. Hormigón premezclado f"c=350 kg/cm2 (viga superior y diafragma). 

Incremento 2,40 m3 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro £12. Hormigón premeicladocc=350 kg/cm2 (losa tablero). 

Disminución 12,04 m3 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.13. Hormigón pre mezclado fc J50 kg/cm2 (losa acceso). 

Disminución 1,30 1113 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro £14. Acero de refuerzo corrugado fy=4200kg/cm2. 

Incremento 1.96137 kg por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.15. Enofraro/Deseucofrnd, de vigas. 

Disminución 75,40 m2 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro £16. Encojrado/Desencofrado de pilas y columnas. 

Disminución 959,871112 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro £17. Encafrado/Desencofrado de muros — estribos. 

Disminución 33,70 m2 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.18. Encofrrrdo/Desencofrado de losas. 

Incremento 33,36 m2 por revisión de mediciones ejecutadas. 
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EMPRESAPUBLICA•METRoPOLUANA DEMOVIUDAD • 	
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea notado 

Rubro 5.19. Acero en estructura metálica (436). 

Incremento 1.373,45 kg por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 
5.20. Bordillo de hormigón fundido en sitio 20X50cm, incluye encofrado y desencofrado. 

Incremento 18,68 ml por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.2!. Acera de hormlgónfluttlida en sido fc=210kg/cm2 e=10cm, piedra bola e-10cm, 
mejoramiento sub base e=10con. 

Incremento 44,90 m2 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.22. Juntas de dilatación en muros. 

Disminución 23,00 ml por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.25. Tubería PVC de presión 3". 

Incremento 15,31 mil por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 5.26. Cajas de revisión eléctrica 60conv60cmv60cm. 

Disminución 3,00 U por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras de arte mayor inferior 6. 

Rubro 6.2. Sub base clase III compactada. 

Incremento 47,69 m3 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.3. Reconformación de taludes, 

Incremento 500,66 tn2 por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.4. Enchambado. 

Disminución 300,00 m2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3, Capitulo 24-Impactos Ambientales. 

Rubro 6.5. Relleno con grava triturada filtro. 

Incremento 24,89 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.6. Tubería perforada 200mm. 

Incremento 4,07 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.7. Tubería para pasos de drenaje en muros PVC 1l0nitt. 

Disminución 4,80 ml. por revisión de mediciones ejecutadas, 
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.EMRRESA:PUBLICAMETROPOLITANA:DE- MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

• 
,;.•-• •  

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato reajustado) 

Rubro 6.8. Hormigón simplefc=180kg/con2 - repito:1111o. 

Incremento 1,76 1113. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.9. Hormigón premezclado fe=350kg/cm2 (zapatas y vigas de cimentación). 

Disminución 98,13 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.10. Hornolgtín premezclado fc=350kg/cm2 (pulas y columnas). 

Disminución 16,92 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.11. Hormigón premezclado fc=350kg/cni2 (estribos y muros). 

Incremento 24,11 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.12. Hormigón premezclado fe=350kg/cm2 (viga superior y diafragma). 

Incremento 1,27 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.13. Hormigón premezclado f tc=350kg/cm2 (losa Iablero). 

Incremento 28,02 ni3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.14. Hormigón premezclado f'c=350kg/cm2 (losa acceso). 

Disminución 9,67 In3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.15. Acero de refuerzo corrugadojj:=4200kgkm2. 

/Th 
	

Disminución 1.816,16 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.1á Encofrado desencofrado de vigas. 

Disminución 347,82 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.17, Encofrado / desencofrado de pilas y columnas. 

Disminución 846,53 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.18. Encofrado /desencofrado de muros - estribos. 

Incremento 182,09 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.19. Encofrado / desencofrado de losas. 

Incremento 37,25 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.20. Acero en estructura metálica (A36). 

Incremento 1.373,45 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.21 Bordillo de bormi 	mildo en sitio 20r50cin, Me& e enea rado desaseo rado. 
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EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE IIIMISAD Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato rea usted° 

Disminución 64,76 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.22 Acera de hormigón ~diría en sitioInc=210kg/cin2 er-10cm, piedra bola e=10cm, mejoramiento sub base e----10cm. 

Disminución 38,22 in2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.23. Juntas de dilatación en mimos. 

Incremento 116,13 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.26. Tubería PVC de presión 3". 

Disminución 9,87 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 6.27. Caja de revisión eléctrica 60cm.•6Octur60ctu. 

Disminución 4,00 II por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras de arte mayor inferior 5 In tervalles. 

Rubro 7.1. Sub base clase III compactada. 

Incremento 21,42 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.2. Reconformación de taludes. 

Incremento 558,95 ru2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.3. •ncirambado. 

Disminución 300 In2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3.- Capítulo 24-Impactos Ambientales. 

Rubro 7.4. Relleno con grava triturada -filtro. 

Incremento 44,26 in3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.5. Tubería perforada 200mm. 

Disminución 12,00 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.7. Hormigón simplerc=180kg/con2- repita:1111o. 

Incremento 8,23 rn3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.8. Hormigón premezclodofe=350kg/cna (zapatas y vigas de chneniación). 

Incremento 3,40 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.9. Hormigón prentezcladof'c=350kg/cm2 (pilas y columnas). 

Incremento 4,79 m3. or revisión de mediciones &mutadas. 
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. ' EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA.DE MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 

Rubro 7.10. Hormigón premezclado fc=350kglata (estribos-muros). 

Incremento 31,28 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.11. Hormigón premezcludo re=350kg/ena Olga superior y dletragnia). 

Disminución 1,10 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.12. Hormigón m'eme-Wad° fee=3.50kg/cm2 (losa tablero). 

Incremento 12,31 in3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.13. Hormigón premezelado fe=350kg/cm2 (losa acceso). 

Incremento 14,68 an3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.14. Acero de refuerzo corrugado fy=4100 kg/cm2. 

Disminución 10.951,13 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.15. Encofradohlesencofrado de vigas. 

Disminución 99,85 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.16. Encofradohlesencofrado de pilas y columnas. 

Disminución 150,59 na2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.17. Encofrado/desencerrado de muros-estribos. 

Incremento 120,14 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.18. Encofradoldesencofrado de losas. 

Incremento 142,60 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.19. Acero en estructura metálica (A36). 

Incremento 1.483,90 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.20. Bordillo de hormigón fundido en sitio 2itv50cm, Incluye encofrado y desencofrodo. 

Disminución 62,36 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.21. Acera de hormigón fundida en sitiof'c=210 kg/con2 e=10cm, piedra bola elOcnt, 
mejoramiento sub base e=10cm. 

Disminución 81,47 an2. por revisión de mediciones ejecutadas. 
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EMPRESA.PUBLICA METROPOLITANA DEMOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 Diferencia de cantidades 26 SI del valor del contrato rea ustado 
Rubro 7.22. Juntas de dilatación en muros. 

Incremento 10,46 inl. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 7.25. Tubería PVC de presión 3". 

Disminución 15,60 int por revisión de mediciones 
ejecutadas. 

Rubro 7.26. Cela de revisión eléctrica 60cm.v60entr60cm. 

Disminución 6,00 U. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras 
de arte mayor superior 7 I ntervalles. 

Rubro 8.2. Reconformación de taludes. 

Incremento 116,79 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.3. Rnclunnbado. 

Disminución 300 m2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3.- Capítulo 24- Impactos Ambientales. 

Rubro 8.4. Relleno con grava triturada —filtro. 

Incremento 2,91 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.5. Tubería perforado 200mm. 

Incremento 6,26 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.7. Hormigón si
mplerc=180kg/ena — replanto/o. 

Incremento 1,53 tn3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.14. Hormigón provincial/o f'cr--420kg/cin2 (vigas nostensadas). 
Incremento 0,75 mi por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.17. Acero de refherzo corrugado fy=4200kg/coa. 

Incremento 1
8.711,17 kg por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.19. Encofr
ado/riesencofirurío de pilas y columnas. 

Disminución 32,51 1n2. por revisión 
de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.20. Encofrar/olí/estimado de nntros - estribos. 

Disminución 130,24 nv2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.21. Acero en estructuro metálico (436). 
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MPRESA' PUI3LICAMET ROPOLITANA DE .MOVILI OBRAS PÚBLICAS GERENCIA DE 
PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato rea Listado 

Disminución 26,04 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.22. Bordillo de hormigón /Mundo en sitio 201:50cm, inciuve encofrado y desencofrado. 

Incremento 119,42 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.23. Acera de hormigónfundida en sitio f'e=210kg/cm2 e=10cm, piedra bola elOcm, mejoramiento sub base e=10cm 

Incremento 45,33 in2, por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.24. En
coftwdoldeseneofrado de losas sobre vigas postensadas. 

Incremento 430,78 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.27. Juntas de dilatación en muros. 

Incremento 71,35 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 8.31. 71berta IHIC de presión 3". 

Incremento 7,84 inI. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras de arte mayor superior 8. 
Rubro 9.3. Reconfortando': de taludes. 

Incrementa 136,22 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.4. Enebambatio. 

Disminución 300 m2, Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3.- Capítulo 24- Impactos Ambientales. 

Rubro 9.S. Relleno con grava triturada —filtro. 

Disminución 46,71 
m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.6. Tubería perforada 200mm. 

Incremento 2,32 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.8. Hormigón sImplece=180kg/cm2 - repitmtillo. 

Disminución 0,24 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.10. Horntigón pral:celadofe=350kg/cW Odias y columnas). 

Disminución 12,17 tn3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.11, Hormigón premezelado fic3.50kgktn2 (estribos — muros). 

Incremento 1,97 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

II 
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EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA MLIVILJL L Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato rea estado 

Rubro 9.12. Hormigón prentezclado fc--350kg/cm2 (viga superior y diafragma). 

Disminución 55,99 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.13. Hormigón prentezclado fc=350kg/cm2 (losa tablero). 

Disminución 55,70 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 
Rubro 9.14. Hormigón premaclado fc=350kg/cna (losa acceso). 

Incremento 6,61 in3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.18. Acero de rejiterzo corrugadoJy=4200kg/cm2. 

Incremento 18.810,35 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.19. Encofraavoldesencofrado de vigas. 

Disminución 588,90 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.20. Encofrado/desencofrado de pilas y columnas. 

Disminución 778,43 na. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.21. Encojrado/desexcojrado de muros — estribos. 

Incremento 88,40 in2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.22. Acero en estructura metálica (A36). 

Disminución 152,17 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.23. Bordillo de hormigón 'eludido en sitio 21k5Ocm, incluye encofrado y descampado. 

Incremento 7,92 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.24. Acera de hormigón fundida en sitiofic=210kg/cm2 e=10con, piedra bola elOcon, 
mejoramiento sub base e=10cm. 

Disminución 46,40 sn2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.25. Encofrado/desencofrado de losas sobre vigas pos/eesmlas. 

Incremento 237,12 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.26. Placas de neopreno verticales. 

Incremento 6,00 U. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.27. Placas de neopreno de apoyo con láminas metálicas. 

Incremento 4,00 U. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 9.32. Tubería Pl/C de presión 3". 

YA 
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~ESA PUBLIQXNIBT .ROPriTANA.,Damorne, 

OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA: DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

	.' r„r„,2111.„.„t„ FISCALIZACIÓN DE OBRAS 	 EPMmOP  

...puse( 	t • 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato rea astado 

Incremento 71,84 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras de arte mayor superior 9. 

Rubro 10.1. Excavación y relleno en estructuras. 

Incremento 981,47 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.2. Sub base clase 111 compactada 

Disminución 150,00 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.3. Reconforto:ación de taludes. 

Incremento 100,20 na. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.4. El:chumbada 

Disminución 300,00 m2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3.- Capítulo 24-Impactos Ambientales. 

Rubro 10.5. Relleno con grava triturada —.filtro 

Incremento 25,78 ni3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.8. Hormigón sattplerc---180kg/ent2 — replautillo. 

Incremento 1,22 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.9. ilormlgón pre
mezdadof"c=350kg/cits2 (zapatas y vigas de cimentación). 

Disminución 17,19 zn3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.10. Hormigón premezcladofc=350kg/cm2 (pilas y columnas). 

Incremento 15,71 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.11. Hormigón premezcladofc=350kg/cm2 (estribos — muros). 

Disminución 115,80 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.12. Horndgón pr
emezdadofc-350kg/cm2 (viga superior y diafragma). 

Disminución 31,68 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.13. Homdgón premezciadof"c=350kg/cm2 (Iosa tablero). 

Disminución 48,50 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.14. Homdgón premezc6adocc=350kgkm2 (losa acceso). 

Incremento 0,72 ne. por revisión de mediciones ejecutadas. 

13 
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---EM—PRESAP.IliiiiiekNI-EYROPOLITANA 
DE rMOVILIDADiy ";.;:r; 	OBRAS PÚBLICAS: 

GBRENCIPYDE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del Valor del contrato rea ustado 

Rubro 10.15. Hormigón premezciadoftc----420kg/cm2 (vigas postensadas). 

Incremento 24,83 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.17. Cables de preesliterzo FPU=-18980 kg/ena grado 270K. 

Disminución 8,32 kg. por revisión de mediciones 
ejecutadas. 

Rubro 10.18. Acero de refreno corrugadoly=4200kg/cm2. 

Disminución 5.316,17 h. por revisión de mediciones ejecutadas. 
Rubro 10.19. Encofradoldesencofrado de vigas. 

Disminución 115,52 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.20. Encofrado/de:encofrado de pilas y 
C011111111(15. 

Disminución 197,11 m2. por revisión de mediciones 
ejecutadas. 

Rubro 10.21. Encofrado/desencofrado de carros — estribos. 

Disminución 376,05 m2, por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.22. Acero en estructura metálica (A36). 

Incremento 1.652,25 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.23. Bordillo de hormigón jinzdhlo ea sitio 2121
.
50cm, incluye encofrado y desencerrado. 

Incremento 30,26 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.24, Acera de hormigón fundida en sitio fer--210kg/cm2 er-10cm, piedra bola trillan, mejoramiento sub base e---10cm. 

Disminución 17,46 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.25. E
ncofradokleseneofrado de losas sobre vigas pavonadas. 

Disminución 
31,20 mi por revisión de mediciones 

ejecutadas. 

Rubro 10.29. Juntas de dilatación tipo TR.4NS•LEX. 

Disminución 2,73 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 10.32, Tubería PI/C presión 3». 

Incremento I 16,52 
ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras de arte mayor superior 10. 

Rubro 11.1. &camarón y relleno en estructuras. 

Disminución 762,99 m3. or revisión de mediciones c'ecutadas. 

14 
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EMPRESA P BLICA 'METROPOLITANA DEMOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

 

N 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia do cantidades 25 % del valor del contrato rea astado 

Rubro 11.2. Sub base clase 111 compactada. 

Incremento 169,43 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.3. Reconform,ocló,, de taludes. 

Disminución 15,50 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.4. Enchambado, 

Disminución 300 in2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementario 3.- Capítulo 24-Impactos Ambientales. 

Rubro 11.5. Relleno con grava triturada —filtro. 

Disminución 59,35 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.6. Tubería perforada 200nun. 

Incremento 6,80 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.7. Tubería para pasos de drenaje en muros PVC 110mm, 

Incremento 0,40 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.8. Hormigón sintpre fc=180kgkm2 — replantillo. 

Incremento 2,75 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.9. Hormigón premewlado 1-C=350*g/cita (zapatas y vigas de cimentación). 

Incremento 110,87 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.10. Hormigón premetcladof'c=350kg/cm2 (pilas y columnas). 

Disminución 42,87 m3, por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 1111. Hormigón premetclado f'c=350kg/cm2 (estribos - muros). 

Disminución 124,93 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.12. Honmlgón prenteuladorc=350kg/ent2 (viga superior y diafragma). 

Incremento 15,72 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.13. Hormigón premezclado fc=350kg/cm2 (losa tablero). 

Disminución 48,76 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.14. Hormigón premetcladofe=350kgfritt2 (losa acceso). 

Disminución 0,07 mn3. por revisión de mediciones ejecutadas. 2?) 
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EMPRESA POBLICA 'METROPOLITANA DEMOVILI 
DA Ei OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea «atado 

Rubro 11.15. Hormigón preounciadore--r420kg/cm2 (vigas postensadas). 

Incremenlo 25,59 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.18. Acero de refreno corrugado /P=4200 kg/cm2. 

Disminución 1.457,33 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.19. EncofradoMesencofrado de vigas. 

Disminución 619,84 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.20. E
ncojradoldeseucofrado de pilas y colunmas. 

Disminución 472,86 In2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.21. Encofrado/desencofrado  de ;;;;;; - estribos. 

Incremento 725,07 in2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.22. Acero eu estructura metálica (A36). 

Incremento 460,7.5 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.23. Bordillo debo 	
gón fin«tido en sitio 20;50clu, incluye encofrada desencofrado. 

Incremento 2,24 int. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.24. Acera de bonnigán fundido en sitio fe210kg/cm2 e=i0cm, piedra bola e=10cm, mejoramiento sub base e=10cm. 

Incremento 48,16 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.25. Enc
ojodo/derencofrado de losas sobre vigas postensadas. 

Disminución 63,44 in2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.26. Placas de neopreno verticales. 

Incremento 6,0011. 
por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.29. Juntas de dilatación tipo TRANSFLEX 

Disminución 2,79 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.30. Carpeta asfóltIca espesor Sc,m 

Disminución 181,02 in2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.31. imprimación ;faldea espesor Son. 

Disminución 181,02 m2. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 11.32. Tubería PVC de vestón 3". 

16 
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;EMPRESA.PUBLICA'METROPOLITANA DE MOVIE 
ÚBLICAS 1 GERENCIA DE PROYEC

OBRAS
TOS

P 
ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diterencla de cantidades 26 % del valor del contrato rea usted° 

Disminución  67,52 ml. por revisión de mediciones  ejecutadas. 

Obras de arte mayor superior 11. 
Rubro 12.1. &cavad& y relleno en estructuras. 

Incretnento 1.385,80 m3. por revisión de medicione
s  ejecutadas. 

Rubro /2.2. Sub base clase 111 compactada. 

Incremento 169,43 tn3. por revisión de medicione
s  ejecutadas. 

Rubro 12.3. Reconfornmelon de taludes. 

Incremento 41,08 m2. por revisión de medicione
s  ejecutadas. 

Rubro 12.4. Enehambado. 

Disminución 
 300 m2. Esta medición ya está incluida en el capítulo C. Complementari

o  3.- Capítulo 24-
Impactos Ambientales. 

Rubro 12.5. Relleno con grava triturada —filtro. 

Disminución  15,39 in3. por revisión de mediciones  ejecutadas. 

Rubro 12.6. Tubería Perforada 200unn. 

Incremento 0,34 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.7. Tubería liara pasos de drenaje en muros Pl/C 110nun. 

Disminución  3,60 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.9. llormigdu preniezeladofer=350kg/ena (zapatas y vigas de ebnentaeldn). 
Incremento  114,25 tn3. por revisión de mediciones  ejecutadas. 

Rubro 12.10. Hormigón preniezelado rcr--350kg/ent2 (pllas y coluninas). 
Disminución 44,96 m3. por revisión de mediciones  ejecutadas. 

Rubro 12.11, Hormigón preinezelado fe=350kg/cna (estribos - muros). 

Disminución 
109,90 m3. por revisión de mediciones  ejecutadas. 

Rubro 12.12. Hormigón preinezeladorc=3.10kg/em2 (viga superior y diafragma). 
Incremento 

 22,38 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.14 Hormigón orensezeladore=350kgkna (losa acceso). 

Incremento 8,82 m3. por revisión de medicion
es  ejecutadas. 
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''EMW7W-1111LICA 1-----Sol
.MOVILIDACI Y - OBRAS PÚBLICAS GERENCIA DE 

PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

Difere ORDEN DE CAMBIO No. 3 ncia de cantidades 25 % del valor 
del contrato roa ustado 

Rubro 12.15. Hormigón prenteuladorc=420kg/cna (Oigas postensadas). 

Incremento 38,58 m3. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.17. Cables de preesfrerro FPU=18980kg/cm2 grado 270K. 

Incremento 1,21 kg. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.18. Acero de refuerzo  corrugado fy=4200kg/cnr2. 

Incremento 7.540,91 kg. por revisión de mediciones 
ejecutadas. 

Rubro 12.19. Encojkado/deseaccfrnrlo de vigas. 

Disminución 26,06 in2. 
por revisión 

de mediciones ejecutadas. 

Rubro 1220. Encofrado/desencofrado de pilase, columnas. 

Disminución 239,17 m2. 
por revisión 

de mediciones ejecutadas. 

Rubro 1221. Encofrado/i esencofrado de muros - esiribos. 

Disminución 503,36 m2. por revisión de mediciones 
ejecutadas. 

Rubro 12.22. Acero en estructura metálica (436). 

Disminución 132,33 kg. por revisión 
de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.23. Bordillo de hormigón finitud° en sido 20.v5Ocut, incluye encofrado y desencoirado. 
Incremento 1,84 ml. por 

revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.24. Acere, de hormigón fintrlitla en sitio fca--210kg/an2 elOon, piedra bola e-40cm, mejorandenio sub base er--10cm. 

Disminución 17,92 m2. por revisión de mediciones 
ejecutadas. 

Rubro 12.25. Encofrado/desencofrado de losas sobre vigas posteusar/ns. 
Disminución 148,88 

mZ por revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 12.30. Carpeta asfillica espesor San. 

Incremento 117,76 m2 por revisión 
de mediciones ejecutadas. 

Rubra 1231. linprinnac1ón 

Incremento 117,76 na. por revisión 
de mediciones ejeculadas. 

Rubro 1232. Tubería 111/C de presión 3''. 

Disminución 84,32 ml. por revisión de mediciones ejecutadas. 

Obras Com lementarias. 
21'4 
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PRESA PUBLICA "METROPOLITANA DEIVIOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA.DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

w. 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato roa estado 

Rubro 21.2. Bordillo de hormigón 210kg-cm2 (faja central). 

Incremento 
465,00 ml por los siguientes trabajos adicionales: 

- Cambio de bordillo Mirabosque: 220,00 ml. 
- Drenaje de curva 7+200: 245,00 inl. 

Rubro 21.3. Aceras de hormigón f 'c=210kg-cm2 e=0,10. 

Incremento 194,02 m2 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Para ejes 22 y 23 faltantes en la medición original: 194,021112. 

Rubro 21.4. Codo PVC 450mm INEN 2059 (Intersecciones). 

Disminución 2,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y alcantarillado. 

Rubro 21.5. Codo PVC 300mm INEN 2059 (Intersecciones). 

Disminución 2,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de 
agua potable y 

alcantarillado. 

Rubro 21.6. Codo acero 250mm(interseccionas). 

Disminución 5,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y alcantarillado. 

Rubro 21.7, Codo PVC 150nun INEN 2059 antersecciones). 

Disminución 12,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos 
de agua potable y 

alcantarillado. 

Rubro 21.8. Codo PPC 100nun INEN 2059 (Intersecciones). 

Disminución 15,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y alcantarillado. 

Rubro 21.9. Codo PPC 7Smin INEN 2059 (Intersecciones). 

Disminución 
11,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y alcantarillado. 

Rubro 21.10. Codo PPC 50mm INEN 2059 (Intersecciones). 

Disminución 4,00 U. Los codos y piezas especiales ya están incluidos 
en los capítulos de agua potable y 

alcantarillado. 

Rubro 21./ 1. Thberla PVC 450mm INEN 2059 (Intersecciones). 

Disminución 90,00 ml. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y alcantarillado. 

Rubro 21.12. Tubería PPC 300nun INEN 2059 (intersecciones). 
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EMPRESA 
PUBLICA METROPOLITANA 

DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

DiferenciaORDEN DE CAMBIO No. 3 
de cantidades 26 % del valor del contrato rea trenado 

alcantarillado. Disminución 90,00 ml. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y 

Rubro 2113. Tubería M/C 250mm INEN 20S9 (intersecciones). 

y alcantarillado. Disminución 292,00 ml. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable 

Rubro 2114. Tubería Plt 15(loun INEN 2059 (intersecciones). 

Disminución 665,00 ml. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable y alcantarillado.  

Rubro 21.15. Tubería PI/C 100mm !NEN 2059 (fruerseceloues). 

Disminución 849,00 ml. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítuy alcantarillado. 

los de agua potable 

Rubro 21.16. Tubería PI/C 75mm INEN 2059 (/ntersecciones). 

y alcantarillado. Disminución 557,00 ml. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable 

Rubro 2117. Tubería Plt SOmut INEN 2059 (thiersecciones). 

y alcantarillado. Disminución 180,00 Mi. Los codos y piezas especiales ya están incluidos en los capítulos de agua potable 

Señalización. 
Rubro 22.1. Postes de kilometraje. 

Incremento 10,00 U por los siguientes trabajos adicionales: - No considerados en medición original para las vías laterales 
Rub

ro 22.2 Guardocanduos (incluye termlirales y gemas rejlectivas). 
Disminución 1.511,51 ml. Revisión de medición. 

Rubro 22.1 Línea de pare (0,40cor x variable) blanca. 

Disminución 350,00 ml. Se migra la cantidad al rubro 
c
orrespondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.4. Línea de viraje (0,60.v0,60 variab/ex 3,0m) blanca. 
Disminución 

327,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente 
de pintura termoplástica. Rubro 22.5. Línea de ceda el paso (

0,60s0,60 x variable s. 3,0m) blanca. 

Disminución 890,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.6. Línea de división de carril de circulación variable 
x 01.5m blanca o amarilla. 
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:EMPRESA. PUBLICA :METROPOLITANA DE MOVILI OBRAS PÚBLICAS GERENCIA DE PROYECTOS
ESPECIALES DE VIALIDAD FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

Diferencia de 
ORDEN DE CAMBIO 

NO. 3  cantidades 26 % del valor del contrato reo tratado 

Disminución 3
6.671,75 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 12.7. Llnea de continuidad o gala (Variable x 0,15m) blanca. 

Disminución 1.325,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura tennopláslica. 

Rubro 22.8. Linea de aproximación n pare o semáforo. 

Disminución 630,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.9. Línea de barrera doble 
1111117111117. 

Disminución 450,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente 
de pintura termoplástica. 

Rubro 22.10. Linea de borde de carril (variable x 0,15m) blanca. 

Disminución 1
3.700,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.11. Línea de borde de carril (variables 0,15m) amarillo. 

Disminución 4
8.138,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura tennoplástica. 

Rubro 22.12. Línea de barrera para che:irán (variable x 0,15m) blanca - amarilla. 
Disminución 1

.400,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.11 Paso cebra (variable x g40 x 3.0m) blanca. 

Disminución 1
.416,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.14. Chevron-3 blanca. 

Disminución 
99,00 ml. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.15 Flecha unidireccional. 

Disminución 91,00 U. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura lennoplástica. 

Rubro 22.16. Flecha frente + viraje Izquierdo o derecho. 

Disminución 43,00 U. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.17. Flecha viraje izquierdo o derecho. 

Disminución 6,00 U. Se migra la cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.18. Flecha de incorpOilleláll. 

Disminución 1,00 U. Se migra le cantidad al rubro correspondiente de pintura termoplástica. 

Rubro 22.19 A1SP (tachas) rellecdras unidireccional lucluido pegamento epdvIco (blancas) 013.010"0,018x. 

A 
ttiptelbir 
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EMPRESA PUBLICA MET.ROPOLITANA DE MOVILIDAD- 
Y% OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea astado 

Incremento 650,00 U. Revisión de medición e incorporación de MPS en intercambiadores. 

Rubro 2221. Pórticos para selializacidn de carretera. 

Disminución 1,00 U. Por supresión de construcción ejes 24 y 25 del redondel Tumbaco. 

Rubro 22.25. Placa Informativa sobre pórtico (4,80x2,00m). 

Disminución 1,00 U. Por supresión de constnicción ejes 24 y 25 del redondel Tumbaco. 

Rubro 2228. Placa regulatorla de ceda el paso (triangular 0.90m). 

Incremento 1,00 U. Revisión de medición. 

Rubro 22.29. Placa restrictiva de velocidad máxima (0. 
7iva 75m). 

Disminución 4,00 U. Revisión de medición. 

Rubro 21.32. Placa preventhw - varias (0.90x 0,90m). 

Disminución 3,00 U. Revisión de medición. 

Rubro 22.34. Placa informativa sobre postes a un lado de la carretera (2.40x0.55m). 

Disminución 2,00 U. Revisión de medición. 

Rubro 22.35. Delineador de peligro obstrucción central. 

Incremento 3,00 U. Revisión de medición. 

Rubro 22.36. Delineador de peligro alineamiento horizontal 

Disminución 24,00 U. 
No son requeridos para las vías laterales. 

Rubro 22.37. Delineador de peligro alineamiento horizontal. 

Incremento 24,00 U. 
Adicionales para la vía principal. 

Rubro 2238. Rótulos de ciclovla. 

Incremento 1,00 U. Revisión de medición. 

Rubro 23.1. Enmelara tipo 43 —250W - H. 

Incremento 4,00 U. 
Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 

21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.2. Estructura ti o 43 25011'- Al. 
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'EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE. MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26% del valor del contrato ree ustado 

Disminución 3,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido 
el 

día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.5. Estructura tipo A3 — 2X400IP- 11. 

Disminución 3,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.1 Estructura tipo A —4X400W -11. 

Disminución 2,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.7. Circuito ¿v44 ¡VG TTU. 

Incremento 18.177,83 ml. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.8. Circuito 2.v2 AIPG 7711, 

Incremento 3.208,43 ml. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.9. Cheuto 2.v1/0 A WG TTU. 

Incremento 565,30 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23,10. Circuito 2x2/0 A IPG TTU. 

Disminución 287,82 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.14, Centro de Iransfortnuc/ia 25KVA PAD A1OUNTED. 

Incremento 3,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.15. Centro de transformación 37.5KVA PAD MOUNTED. 

Disminución 4,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.18. Tubería metálica MIT de 2" con accesorios deRacidu y conexión. 

Disminución 236,12 ml. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 2119. Tubería PVC reforzada de 3" con accesorios de conevidn. 

Disminución 31.463,93 ml. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 
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EIVIPRESAPUBLICA METROPOLITANADE MOVILIDAD 
y. OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea astado 

Rubro 23.21. Cafe de revisión de 20v20x10 cm. Coa lapa, tornillos y sellada. 

Incremento 2,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.26. Tablero de distribución, Minina de 
ro/ 

de 1,6nun, 150 A. 2P> 15 KA, 7 interruptores de 2P 
de 15 A. basta 63.1> 15 KA. 

Disminución 17,00 U. Revisión de 
medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el 

día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.27. Derivación subterránea monofósica de media /elisión 25 M< 

Disminución 3,00 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el día 21 de noviembre de 2014. 

Rubro 23.28. COIIIIIICIOT de cobre tutipolar tableado, no.2 AIPG 25KV. 

Incremento 2.436,10 U. Revisión de medición en base al proyecto eléctrico aprobado 
por EEQ y recibido 

en tren l día 21 de noviembre de 2014. 

Impactos Ambientales.  
Rubro 24.3. Señalización restricción de velocidad. 

Incremento 5,00 U. Revisión de medición y trabajos realizados. 

Rubro 24.4. Señalización conos refleclivos y banderas. 

Incremento 25,00 U. Revisión de medición y trabajos 
realizados. 

Rubro 24.5. Señalización hombres trabajando. 

Incremento 2,00 U. 
Revisión de medición y trabajos realizados. 

Rubro 24.Z Señalización desvío. 

Incremento 2,00 U. Revisión de medición y trabajos realizados. 

Rubro 24.11. Señalización clima reflectIva. 

Disminución 8.944,00 
mi Revisión de medición y trabajos realizados. 

Rubro 37A 2. Excavación en suelo. 
	Caminos de acceso. 

Incremento 4,10 m3 r los si Mentes traba'os adicionales: 
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EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26% del valor del contrato rea ustado 

- Desvío provisional PS-11: 4,10m3. 

Rubro 3711 3. Transporte de material de excavación. 

Incremento 53,30 1n3-1un por los siguientes trabajos adicionales: 
- Desvío provisional PS-I I: 53,30m3. 

Rubro 37A 4. Mejoramiento de la subrasanie con sub base clase 3. 

Incremento 145,00 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Desvío provisional PS-11: 145,00m3., 

Rubro 37A 7. Señalización salida y entrada de vehículos. 

Incremento 6,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Desvío provisional PS-I I: 6,00 U. 

Rubro 37410. Geolewil para subdrén. 

Incremento 110,20 m2 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Drenaje colector 9+600: 110,20 m2. 

Rubro 37A 13. Señalización cinta rejlediva. 

Incremento 150,00 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Desvío provisional PS-11: 150,00 ml. 

Pasos peatonales. 

Rubro 25.2. Hormigón premezclado fic=350kg/cm2. 

Disminución 317,23 m3. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.3. Hormigón premezclado f tc=420kgkm2 (vigas postensadas). 

Disminución 79,51 m3. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.4. Hormigón estructural censado perdono!fc=180kg/cm2. 

Disminución 10,51 zn3. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.5. Acero de refuerzo fy----4200kg-cm2 (figurado y colocado). 

Disminución 23.469,69 kg. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.6. Placas de neopreno de apoyo con láminas metálicas. 

Disminución 8,00 U. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.7. Acero en estructura methlIca (436). 

Incremento 14.258,47 kg por los siguientes trabajos adicionales: 
- Barandal en veredas de vías laterales: 14.258,47 kg. 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 

Rubro 25.8. Lanzamiento de vigas postensadas. 

Disminución 2,00 U. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.9. Cables de preesfuerzo FPU=18980 kg/cm2 grado 270K. 

Disminución 6.521,26 kg. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.10. Encofrado/desencofrado de vigas. 

Disminución 586,86 m2. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.11. Encofrado/desencofrado de losas sobre vigas postensadas. 

Disminución 232,98 m2. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.12. Tubería perforada 200nun. 

Disminución 13,30 ml. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.13. Tubería para pasos de drenaje en muros PVC 110num 

Disminución 11,20 ml. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.14. Encofrado/desencofrado de pilas y colmenas. 

Disminución 94,45 m2. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Rubro 25.15. EncofradoMesencofrado de muros - estribos. 

Disminución 400,29 m2. Supresión del Paso Peatonal 4 y 6. 

Complementario 1 — Capítulo 2-A. Tratamiento de taludes. Rubros Nuevos. 

Rubro C-001. Hormigón lanzado en taludes, de 210kg/cm2, Incluso equipos y accesorios, 
completamente terminado. 

Incremento 198,00 m3 por aumento de áreas de trabajo en taludes de la vía realizados. 

Rubro C-002. Malla de anclaje en taludes, malla electrosoldada de 150x150x4nun para hormigón 
lanzarlo, colocad« y amarrada, incluye chicotes de 12trint. 

Incremento 1.745,40 m2 por aumento de áreas de trabajo en taludes de la vía realizados. 

Rubro C-003. Perno de anclaje para hormigón lanzado en taludes, incluye perforación en suelo de 
15cm de diámetro, varilla de 25mm de diámetro de 4200 kg/cin2, mortero de el:Infusión y plastificante, 
andamios, colocarlo, completamente terminado. 

Incremento 613,00 U por aumento de áreas de trabajo en taludes de la vía realizados. 

Complementario 1— Capítulo 4-A. Drenaje de obras de arte menor. Rubros Nuevo 

Rubro C-004. Tubería hormigón armado 1200nme clase 111.  
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

cr• 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 

(Th 

Incremento 8,50 ml para construcción del colector 7+350. 

Rubro C-006. Tubería hormigón armado 2175nun clase III. 

Incremento 5,00 nil para construcción del colector 11+095. 

Rubro C-007. Cama de arena en asiento de tuberías. 

Incremento 32,29 un3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción del sifón en PS9: 20,16 m3. 
- Construcción de colectores 7+350y 11+095: 12,13 m3. 

Complementario I — Capitulo 21-A. Interferencias agua potable. Rubros Nuevos. 

Rubro C-019, Tubería Int U/E I.2544PA 160unn OnaUtrans/ins0. 

Incremento 126,37 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción del sifón en PS9: 126,37 ml. 

Rubro C-025. Tubería acero recubierta 06" OnaUtransfitts0. 

Incremento 84,00 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de 7 sifones para agua potable: 84,00 ml. 

Rubro C-033. Codo acero 06"c45 Onal/rechransfins0 

Incremento 4,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción del sifón en PS9: 4,00 U. 

Rubro C-047. Cala de válvula 06" OnatAranslinst) 

Incremento 2,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción del sifón en PS-I I: 2,00 U. 

Complementario 2 — Capítulo 4-B. Subdrenaje vial. Rubros Existentes. 

Rubro 37A10. Ceotextil para subdrem. 

Disminución 4.572,99 m2. No fueron necesarios ejecutar estos subdrenes previstos en vías laterales. 

Rubro S.S. Tubería perforada 200num 

Disminución 1.248,14 ml. No fueron necesarios ejecutar estos subdrenes previstos en vías laterales. 

Rubro 4.26. Suministro e instalación de tubería plástica para sum6ierosf---250mm. 
Disminución 190,73 ml. No fueron necesarios ejecutar estos subdrenes previstos en vías laterales. 

Rubro 4.31. Relleno con grava triturada —filtra 

Disminución 810,08 m3. No fueron necesarios ejecutar estos subdrenes previstos en vías laterales. 
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ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferencia de cantidades 26% del valor del contrato reajustado) 

1 

EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANA DE. MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

Complementario 2 — Capítulo 14. Muros en trazado. Rubros Existentes. 

Rubro 4.4. Hormigón estructural cemento porfia«tc=180kg-cna. 

Disminución 19,20 an3. Al no verse necesario la construcción de los muros N° 6, 7 y 9. 

Rubro 4.5. Acero de refreno fy=4200kg-cm2 (figurado y colocado). 

Disminución 30.218,02 kg. Al no verse necesario la construcción de los muros N° 6, 7 y 9. 

Rubro 13.11. Hormigón premezciado f'ct350kg/cm2 (estribos-muros). 

Disminución 323,57 m3. Al no verse necesario la construcción de los muros N° 6, 7 y 9. 

Rubro 13.21. Encofrado/desencerrado de muros-estribas. 

Disminución 421,09 in2. Al no verse necesario la construcción de los muros 
N° 6, 7 y 9. 

Rubro 13.28. Juntas de dilatación en muros. 

Incremento 26,80 inl. 
Cantidades no consideradas en muros. 

Rubro 25.7. Acero en estructura metálica (A36). 

Disminución 11.731,02 kg. Al no verse necesario la construcción de los muros N° 6, 7 y 9. 

Complementarlo 2 — Capítulo 23-A. Canalización secretaria. Rubros Existentes. 

Rubro 4.1. Excavación y relleno en estructuras. 

Disminución 2.789,11 m3. Revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 4.2. Transporte de material de excavación. 

Incremento 5.617,68 m3-km. Revisión de mediciones ejecutadas. 

Rubro 4.4. Hormigón estructural cemento porfiar&fe=180kg-cin2. 

Incremento 204,43 in3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de pozos eléctricos, interferencias en pasos inferiores: 15,70 m3. 
- Conducción CNT PP2: 1,48 m3. 
- Bases y cerramientos para transformadores: 8,81 m3. 
- Cambios electricidad y coneclividad: 178,44 m3. 

Rubro 13.20. Encofradohlesencofrado de pilas y coligamos. 

Incremento 3.082,17 ni2 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de pozos eléctricos, interferencias en pasos inferiores; 163,30 m2. 
- Conducción CNT PP2: 23,20 m2. 
- Cambios electricidad y conectividad: 2.895,67 m2. 

Rubro 4.5. Acero de re amo =4200k -cm2 í rmrad colocado 
284 
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OBRAS PÚBLICAS 	 % 

   

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS  
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ORDEN DE CAMBIO No. 3 
(Diferenciado cantidades 25 % del valor del contrato reajustado) 

Incremento 19.839,61 kg por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de pozos eléctricos, interferencias en pasos inferiores: 1.333,31 kg. 
- Conducción CNT PP2: 89,14 kg. 
- Bases y cammientos para transformadores: 1.554,89 kg. 
- Cambios electricidad y conectividad: 16.862,27 kg. 

Rubro 25.7. Acero en estructura metálica (A36). 

Incremento 8.318,28 kg por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de pozos eléctricos, interferencias en pasos inferiores: 79,73 kg. 
- Conducción CNT PP2: 107,75 kg. 
- Bases y cerramientos para transformadores: 5.009,33 kg. 
- Cambios electricidad y conectividad: 3.121,47 kg. 

Complementario 2— Capítulo 26. Sifones. Rubros Existentes. 

Rubro 4.1. Ercavaclón y relleno en estructtlros. 

Incremento 171,20 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-I I: 69,30 m3. 
- Construcción de sifón en PS-9: 101,90 m3. 

Rubro 4.2. Transporte de material de excavación. 

Incremento 630,63 m3-km por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-11: 630,63 m3-km. 

(Th 

Rubro 4.3. Hormigón estructural de cemento nortland .1- 280kg-con2. 

Incremento 1,16 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-9: 1,16 m3. 

Rubro C-025. Tubería de acero recubierto 6". 

Incremento 223,00 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-I I: 55,00 ml. 
- Cantidades no consideradas en interferencias: 168,00 inl. 

Rubro C-019. Tubería PVC 11E 1.25MPA 160inin. 

Disminución 878,00 ml, no va en el proyecto. 

Complementario 2 — Capítulo 3.13. — Pavimento. 

Rubro C-215A. Base granular clase IA mejorada con mar 3% de adición de cemento. 

Incremento 505,25 m3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empaté entre eje 6 y eje 14: 181,51 zn3. 
- Cambio de bordillo en Mirabosque: 54,00 In3. 
- Drenaje de curva 7+200: 40,18 m3. 
- Construcción de sifón en PS-9: 50,54 m3. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 119,54 m3. 
- Empate Escalón de La Cerámica con Avda. Interoceánica: 59,48 m3.  
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EMPRESA-PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato res tostado 

Rubro C-215B. Incorporación de polímero en la mezcla asfállica. 

Incremento 239,111113 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Empate entre eje 6 y eje 14: 61,88 m3. 
- Cambio de bordillo en Mirabosque: 10,13 m3. 
- Drenaje de curva 7+200: 24,87 in3. 
- Construcción de sifón en PS-9: 18,95 m3. 
- Desvío provisional PS-11: 13,20 rn3. 
- Ramal directo Escalón de La Cerámica: 74,68 m3. 
- Empate Escalón de La Cerámica con Avda. Interoceánica: 35,40 m3. 

Complementario 2 — Capítulo 22.A. — Señalización. Rubros Nuevos. 
Rubro C-I49. Línea de pare (0.40cmxVariable) blanca termoplástica en caliente. 

Incremento 102,17 ml. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Rubro C-I50. Línea de viraje (0.60 x 0.60 x variable .r 0,30m) blanca termoplástica en caliente. 
Incremento 417,60 ml. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Rubro C-I51. Línea de ceda el paso (0.60 a: 0.60 x variable x 0,30m) blanca termoplástica en caliente. 

Incremento 258,28 ml. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Rubro C-152. Línea de división de carril dé circulación (variable x 0,15m) blanca o amarilla 
termoplástica en caliente. 

Incremento 36.874,29 ml. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Rubro C-I53. Línea de continuidad o gula (variable x 0,15m.) blanca terntoplásfica en caliente. 

Incremento 1.458,32 rul. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Rubro C-154. Línea de aproximación a pare o semáforo termoplástica en caliente. 

Incremento 371,84 ml. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 
de pintura acrílica y se pasa al de temmplásties. 

Rubro C-I55. Línea de barrera doble amarilla termoplástica en caliente. 

Incremento 354,19 ml. 
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OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

/31111410P 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato re listado 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

 

 

en los rubros 

caliente. Rubro C-158. Linea de barrera para chevrths (variable 
x 

0,15m) blanca- amarilla termoplástica en 

Incremento 3.329,98 ml. 

de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 

Rubro C-I59 Paso cebra (variable .v 0,40 x 3.0m) blanca termoplástica en caliente. 

Incremento 507,00 ml. 

de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 
Se incluye en este rubro la revisión de medición de 

señalización horizontal que antes estaba en los rubros 

Rubro 0-I60 Chevron-3 blanca termoplástica en caliente. 

Incremento 1.390,35 ml. 

de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica.Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 

Rubro C-I61 Flecha unidireccional termoplástica en caliente. 

Incremento 91,00 U. 

de 
pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 

Rubro C-I62 Flecha frente+ viraje Izquierdo o derecho termoplástica en caliente. 
Incremento 32,00 U. 

de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los rubros 

Rubro C'-I63 Flecha vírale Izquierdo o derecho termoplástica en caliente. 

Incremento 11,00 U. 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización hora pintura acrílica y se pasa al de temloplástica. rizontal que antes estaba en los rubros 

Rubro C-I64 Flecha de illeOlpOraCiáll termopMstica en caliente. 

Incremento 13,00 U. 
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Rubro C-/56. Linea de borde de carril (variable .1 

Incremento 24.807,49 ml. 
Se incluye en este rubro la revisión de medición de 
de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Rubro C-I 57. Lútea de borde de carril (variable .v 

Incremento 36.429,02 ml. 
Se incluye en este rubro la revisión de medición de de pintura acrílica y se pasa al de termo lásli 

- 0,15m) blanca termoplástica en caliente. 

señalización horizontal que antes estaba en los rubros 

0,15m) amarillo termoplástica en caliente, 

señalización horizontal que antes estaba 	I p 	ca. 	 en os rubros 
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ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato res astado 

Se incluye en este rubro la revisión de medición de señalización horizontal que antes estaba en los mimos de pintura acrílica y se pasa al de termoplástica. 

Complementario 2 — Capítulo 23.A. — 
111111111110C1611• Rubros Nuevos. 

Rubro C-075. CIRCUITO 2X6 All/C 77'U. 

Disminución 120,00 inl. Revisión 
de mediciones del proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el 21 de noviembre de 2014. 

Rubro C-077. Caja de revisión de 0.4x0.4.0.4"e=0,10nt (medidas internas) Incluir tapa 

Disminución 42,00 U. Revisión de mediciones del proyecto eléctrico aprobado por EEQ y recibido el 21 de noviembre de 2014. 

Complementario 2 — 
Capítulo 23.B. — Canalización secretaría. Rubros Nuevos. 

Rubro C-078. Relleno y compactación de zanja con arena. 

Incremento 831,31 tn3 por los siguientes trabajos adicionales: 
- Conducción CNT PP2: 73,13 m3. 
- Cambios electricidad y conectividad: 758,18 in3. 

Rubro C-079. Manguera PVC reforzada de 2". 

Incremento 8.842,65 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Cambios electricidad y conectividad: 8.842,65 ml. 

Rubro C-080. Tubería Int 110nun INEN 1869. 

Disminución 4.237,09 ml. Revisión de mediciones ejecutada en el proyecto. 

Rubro C-081. Tubería IWC 160nun INEN 1869. 

Incremento 4.603,08 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Descarga temporal de aguas servidas y lluvia, calle José Vinueza: 164,00 inl. 
- Cambios electricidad y conectividad: 4.439,08 ml. 

Rubro C-082. Suministro e Instalación &Muno HOPE 40nun. 

Incremento 3.547,84 inl por los siguientes trabajos adicionales: 
- Cambios electricidad y conectividad: 3.547,84 ml. 

Rubro C-087. Tapa de poso de telecomunicaciones HE semen diseño. 

Incremento 22,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de pozos eléctricos, interferencias en pasos inferiores: 6,00 U. 
- Cambios electricidad y conectividad: 16,00 

U. 

Rubro C-088. Tapa de H. A. caja de teleconumicaciones según diseno. 

Incremento 12,00 U or los siguientes trablos adicionales: 

2138 
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ORDEN DE CAMBIO No. 3 
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- Conducción CNT PP2: 4,00 U. 
- Cambios electricidad y conectividad: 8,00 U. 

Rubro C-089. Tapa de pozo eléctrico HE según diseño. 

Incremento 32,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de pozos eléctricos, interferencias en pasos inferiores: 6,00 U. 
- Cambios electricidad y conectividad: 26,00 U. 

Rubro C'-090. Tapa de 11.  A. cala eléctrica segáis diseño. 

Incremento 39,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Cambios electricidad y conectividad: 39,00 U. 

Rubro C-091. Alambre galvanizado No 16 para gula de Instalaciones. 

Incremento 24.486,76 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Descarga temporal de aguas servidas y lluvia, calle José Vinueza: 164,00 ml. 
- Conducción CNT PP2: 310,94 ml. 
- Bases y cerramientos para transformadores: 201,60 ml. 
- Cambios electricidad y conectividad: 23.810,22 ml. 

Rubro C-092. Milán PVC 110nun para tubería de doble pared. 

Incremento 13,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Conducción CNT PP2: 4,00 U. 
- Cambios electricidad y conectividad: 9,00 U. 

Rubro C-093. Codo PVC 110v45 para tubería de doble pared: 

Incremento 18,00 U por cambios en electricidad y conectividad. 

Rubro C-094. Tapón dacio 4". 

Incremento 4,00 U por cambios en electricidad y conectividad. 

Rubro C-095. Tapen &idiocia 1/1/4". 

Incremento 18,00 U por cambios en electricidad y conectividad. 

Rubro C-096. Tubería Condult pesada 1/2". 

Incremento 1.807,54 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Cambios electricidad y conectividad: 1.807,54 ml. 

Complementario 2 — Capítulo 26. — Sifones. Rubros 
Nuevos. 

Rubro C-105. ?liberta de acero recubierto 24". 

Incremento 15,00 ml por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-11: 15,00 ml. 

nagmnbura 
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ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato rea ustado 

Rubro C-I08. Tubería de acero recubierto 20". 

Disminución 15,00 ml. Por revisión de mediciones. 

Rubro C-116. Unión mecánica tipo dresser recubierto 6". 

Incremento 8,00 Ir por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-9: 8,00 U. 

Rubro C-I45. Válvula de compuerta L-L IID 6" Onallinsi). 

Incremento 2,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Contracción de sifón en PS-11: 2,00 U. 

Complementario 2 — Capítulo 2-B. — Tratamiento de taludes - Rubros Nuevos. 

Rubro C-201. Tubo perforado-1W 50nun — drenaje hormigón lanzado (Incluye perforaciones en suelo o conglomerado). 

Incremento 1.629,10 ml por áreas de trabajo no consideradas en el contrato original. 

Complementario 3 — Capítulo 2I-A. — Interferencias agua potable. Rubros Existentes. 

Rubro C-116. Unión mecánica tipo dresser recubierto 6". 

Incremento 4,00 U por los siguientes trabajos adicionales: 
- Construcción de sifón en PS-11: 4,00 U. 

Complementario 3— Capítulo 23. —Iluminación. Cimentación de postes. Rubros 
Existentes. 

Rubro 4.3. Honnigón estructural de cemento portland f'et280kg-cm2. 

Disminución 47,86 m3. Por revisión de mediciones ejecutadas. 

Complementario 3 — Capítulo 24. — Impactos Ambientales. 
Rubro 12.4. Enchumbar/o. 

Incremento 8.171,24 m2 por áreas no consideradas en el contrato original. 

Complementario 3 — Capítulo 28. — Pasaje Ladean entre 7A y 8A transversal. Rubros Existentes. 

Rubro C-215A. Base granular clase IA mejorada con mar 3% de adición de cemento. 

Disminución 106,30 m3. Estas obras han sido realizadas por EPMMOP. 

Rubro 3.7. Capa de rodadura de hormigón ~hico mezekulo en planta e=7,5cm. 

Disminución 533,33 m2. Estas obras han sido realizadas por EPMMOP. 

Rubro C-21511. Incorporación de polbnero en la mezcla usffitica. 2WD 
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Disminución 4
0,00183. Estas obras han sido realizadas por EPMMOP. 

Rubro 21.3. Aceras de borudgdu fe=210kg-cna eral°. 

Disminución 
222,67 m2. Estas obras han sido realizadas por EPMMOP. 

• Análisis económico Variación de Cantidades: 

De la misma se desprende que el Incremento 
del 

Monto Contractual por el Total de Variación de Cantidades previsto es de U$D 363.828,20 

Resumen de la Orden de Cambio N°3: 

MontoMonto de la orden de cambio N°3 .................................................................................. : $ 363.828,20 del 
IVA. ........................ . ................................................................................. : 

	$ 	41659,38 
Monto de la orden de cambio N°3 

incluye IVA ............................................................. : $ 407.487,68 

AMPLIACI • N DE PLAZO: 

Haciendo un análisis en base del Informe presentado por la Fiscalización, el plazo no 
deberá 

Incrementarse ya que en 
base del incremento del monto de la Orden de Cambio N° 3 y al 

avance de los trabajos, el plazo contractual no deberá aumentar respecto al ya determinado según el Contrato Complementario N° 3. 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO: 25 de Abril del 2015 (considerando 4 meses de suspensión temporal de las obras) 

ry A

41# 9 de Octubre N26-56, entre Santa Marta y Mariela de Veinlernilla PBX: 2907-005 

	t 1800 368 677 IbT/Y6 spmmop.gob.e 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 Diferencia de cantidades 26 % det valor del contrato rea ustado 

INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Monto aprobado del Contrato Complementario N° 1:...... 

 Monto aprobado del Contrato Complementario N° 2: ...................................... Monto aprobado del Contrato Complementario N° 3:........ 
	

..$ 2784.850,48
......................... $ 9'875.796,79 

Monto aprobado de la Orden de Cambio N° 1:......,,, 
	$ 3'167.569,20 Monto aprobado de la Orden de Cambio N° 2: ............................................. $ 5'511.92Z08 

Monto aprobado de la Orden de Cambio N° 3 .......................................... $ 
	363.828,20 

Ampliación de plazo aprobada con la Orden de Cambio N°1 ...................... ..2 meses 
Ampliación de plazo aprobada con el Contrato Complementarlo N°2 .........•.. 1 mes Ampliación de plazo aprobado con la Orden Cambio N° 2 ........................... 60 días Ampliación de plazo aprobado con el Contrato Complementario N° 3 ............ 120 días 
Ampliación de plazo aprobado con la Orden Cambio N° 

3........................... O días 

El 25% del valor del contrato principal sin reajustar es de: 9.043.31%48$. 
Valor de la Orden de Cambio No 1 es de: 3.167.569,20$. Valor de 

la Orden de Cambio No 2 es de: 5.511.922,08$. 
Valor de la Orden de Cambio No 3 es de: 

363.828,20$ Total Órdenes de Cambio: 9'043.319,48$ (25,00%) 
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Adrian° da Silva %del 
Representante Legal Ruta Viva Fase II 

Construtora Norberto Odebrecht S. A. 

Ing. Alex Riv 
Director de Pro 	Ruta Viva 

EMPRESA PUBLICA M
ETROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 

OBRAS PÚBLICAS GERENCIA DE 
PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

El que suscrib 
todo el equipo, 
anteriormente 
contrato. 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 Diferencia de cantidades 25 % del valor 
del contrato rea trotado 

e ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y or lo tanto proveerá 
materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutarlos trabajos descritos a satisfacción de la EPMMOP 

y por 
los precios unitarios establecidos en 

el 
Aceptado por: 

1, 

Luis Henrique 	
:dolo Guimaraes 

Construtora 
Representa 	

ga Ruta Viva Fase IIR Odebrecht S. A. 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Cambio 
N° 3 es de la Fiscalización. 

Revisado: 

Q 

41% 

Mg. Erick Rodríguez 
Su rvlsor de Campo 

Ing. salcedo 
FISCALIZACIó CEMOSA 

Autorizado: 

Certificación de Fondos 
Por medio de la presente 

certifico que en el presupuesto de 
la EPMMOP- elsaldo suficiente en la partida No. 

5.7.5
.01.05.056 y 5.7.5.01.05.0500002 para la ejecución 

de este Incremento de cantidades 
de obra 

y se realizará con el financimiento CPWI 
No. 210 por 

un valor de 
USD. 407.487,58 Incluido IVA 

(Cuatrocientos siete mil cuatrocientos ochenta y siete 

con 58/100 dólares americanos) 
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EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILI 
OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 3 
Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato rea ustado 

cIng. Patr 	arsí 
Garantir 	nIstratIvo Financiero 

Aprobado por: 

Fecha: 29 de Enero de 2015 

Juan 	ando Borja 
In°. atado Jaramillo 

rente de royectos 
Gerente General de la EPIIIINIOP aciales de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- 

Informe del Fiscalizador (Con labia de cantidades analizadas) 2.- Acta 

29 Pi  
• a 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOV 
OBlf PUBLICAS -tIr 41. G R CIA,  E PRO ECOS ESPECIALES DE VIALIDAp 

Ic ÉlatA likÁCIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 4 
(Diferencia de cantidades 25% del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"-FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS 5+850 A 11+900); Y ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS 0+000 A 0+600) 

CONTRATISTA: Construtora Norberto 
Odebrecht S. A. 

"Th 

DATOS DE LA OBRA: 
FECHA DE INICIO: 29 de enero 2013 
PLAZO: 424 días 
FECHA DE TERMINO: 28 de Marzo de 2014 
SUSPENCIÓN TEMPORAL: 19 de Abril de 2013 
LEVANTAMIENTO SUSPENCIóN TEMPORAL: 19 de 
Agosto de 2013 
MONTO ORIGINAL: USD. 36'173.277,92 (Sin IVA) 
MONTO CC1: $ 00,00 
MONTO 0.C.1: $ 3'167.569,20 
MONTO C.C. 2: $ 2'784.850A8 
MONTO O.C. 2: $ 5'511.922,08 
MONTO O.G. 3: $. 363.828,20 
MONTO C.C. 3: $ 9'875.796,79 
MONTO O.C. 4: $ 565.205,85 
AMPLIACIÓN O.C. 1: 2 meses 
AMPLIACIÓN C.C. 2: 1 mes 
AMPLIACIÓN O.C. 2: 60 días 
AMPLIACIÓN C.C. 3: 120 días 
NUEVA FECHA TÉRMINO: 2&de Abril de 2015  

JUSTIFICACION DE LA ORDEN DE CAMBIO No.4: 

1. La disposición contenida en el memorando No. 0089-A de 6 de marzo de 2015, del señor Gerente General de la EPMMOP, de suprimir los rubros relacionados con Aceras de Hormigón del proyecto, para ejecutarlo en forma Independiente al contrato con ODEBRECHT. 
2. En oficio No, CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-795, de 18 de marzo de 2015, la Ingeniera Merla 

Luisa Cruz Mero, de la Compañía CEMOSA FISCALIZADORA DE LA RUTA VIVA FASE II, se 
dirige al Gerente de la UnIdad de Proyectos Especiales de la EPMMOP, para realizar la entrega del Informe de la Fiscalización para el trámite de la Orden de Cambio No. 4, el 

cual contiene el detalle de las diferencias de cantidades de obra, así como 
la supresión de rubros que serán parte 

sustentan. de esta Orden de Cambio y adjunte los cuadros con las tablas de medición y justificativos que los 

3. El Acta de reunión suscrita el 14 de abril de 2015, por funcionarios de la UPEV, Fiscalizadora 
CEMOSA y representante de ODEBRECHT, en la cual dejan constancia de los aumentos y 
disminuciones de las cantidades de obra de los rubros del contrato principal y complementarlos 
suscritos para la ejecución del proyecto. 

4. 
En memorando No. 529-UPEV, de 20 de abril de 2015, el Gerente de la UPEV, se dirige al Gerente General y le Informa que ha procedido a la aprobación de los incrementos efectuados a los rubros del Contrato Principal y supresión de rubros, según informe presentado por la 
Fiscalización-CEMOSA y solicita la autorización para tramitar el documento contractual. 

5. El oficio No. CAF-2015-199, de 24 de abril de 2015, suscrito por la Subrepresentente, Oficina 
Ecuador de la CAF, emite su no objeción para el Incremento de las cantidades de obra a los 
rubros dppcontrato principal y supresión de otros en los contratos complementario 

234 

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Mariela de Veinte:11111a 
PEIX: 2907-005 1,1800 366 677 1 www.epinroop gob, oc 



INFORMACION GENERAL De APROBACIONES ANTERIORES:  Monto aprobado del Contrato Complementarlo N° 1' 	  
Monto aprobado del Contrato Complementario N° 2• 	  
Monto aprobado del Contrato Complementario N° 3. 

Monto aprobado de la Orden de Cambio N° 1. 	 
Monto aprobado de la Orden de Cambio N° 2. 	 
Monlo aprobado de la Orden de Cambio N° 3 

Ampliación de plazo aprobada con la Orden de Cambio N°1 	 
Ampliación de plazo aprobada con el Contrato Complementarlo N°2 
Ampliación de plazo aprobado con la Orden Cambio N°2 	 
Ampliación de plazo aprobado con el Contrato Complementario N° 3 
Ampliación de plazo aprobado con la Orden Cambio N° 3 

0,00 
$ 2'784.850,48 
	$ 9'875.796,79 

$ 3'167.569,20 
$ 5'511.922,08 
$ 363.828,20 

2 meses 
	1 mes 

60 días 
120 días 
O días 
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ORDEN DE CAMBIO No. 4 
Diferencia de cantidades 26 7, del valor del contrato tea astado 

6. 

DESCRIPCION 

• 

De la misma 
Cantidades 

Resumen 

Monto de 
Monto del 
Monto de 

Valor del 
Indice 

A través de CPM 1266 de 24 de abril de 
Administrativa Financiera, emite la certificación 
del monto a incrementarse por esta Orden de 

DE LAS MODIFICACIONES CON ORDEN 

Análisis económico Variación de Cantidades: 

2015, el Coordinador de Procesos 
presupuestaria que contempla 

Cambio. 

DE CAMBIO No. 4: 

2 de la Gerencia 
el financiamiento 

de Variación de 

$ 565.205,85 
$ 	67.824,70 
$ 633.030,55 

Incremento de Cantidades 
Disminución USD. 2'382.236 81 

de Cantidades 
USD. -1'817.029,96 Total 
USD. 666.206 86 

se desprende que el Incremento del Monto Contractual por el Toral 
previsto es de U$D 565.205,85+ IVA. 

de la Orden de Cambio W4: 

la orden de cambio N°4 	  
IVA 	  

la orden de cambio N°4 Incluye IVA 	 

Contrato Original 
de reajuste ENERO 2015 

Valor del Contrato Reajustado 
El 25% del valor del contrato principal reajustado: 
Valor de la Orden de Cambio No 1 es de: 
Valor de la Orden de Cambio No 2 es de: 
Valor de la Orden de Cambio No 3 es de: 
Valor de la Orden de Cambio No 4 es de: 

Total órdenes de Cambio: 

$ 	36'173.277,92 
1,0625 

$ 	38'434.107,79 
$ 	9'608.525,33 
$ 	3'167.569,20 
$ 	5'511.922,08 
$ 	363.828,20 

$ 	585.205,85 

$ 	9'608.525,33 

AMPLIACI e N DE PLAZO: 

En vista de los Incrementos realizados a través de esta Orden de Cambio, se amplía el plazo 
contractual hasta el 15 de Julio del 2015, para la total ejecución del proyecto. 

FECHA DE 
T RMINO DEL PROYECTO: 16 de Julio del 2015 
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g. Alex R ra A. 
RENTE DE PROYECTOS 

ESPECIALES DE VIALIDAD 
allano Granizo 
AL DE LA EPMMOP-S 

givipAcsspupLicA METROPOLITANA DE MO 
;OBRAS,PÚBLICAS 

101111p914 LEs tkE VIALID 	 —111-"ps-c4t1z4cióN DE.  OBRAS' 

ORDEN DE CAMBIO No 4 
Diferencia daentidades 	riel—valor/a contrato rea :miedo 

El Contratista ha dado cuidadosa atención al cambio constante en este documento y sus anexos 
y por lo tanto proveerá todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a 
ejecutar los trabajos descritos anteriormente a satisfacción de la EPMMOP, con los precios 
establecidos en el Informe de la Fiscalización. 

Aceptado por: 

reitas 
Repr sentante Legal 

Construtor Norberto Odebrecht S. A. 
Proyecto uta Viva Fase II 

era Ido Luiz Perel De .ouza 
Represen n egal 

Construtora Norberto Odeb ht S. A. 
Proyecto Ruta Viva Fase II 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Cambio 
N° 4 es de la Fiscalización. 

ing.FiáricIsco aludo 
FISCALIZACIÓN CEMOSA 

u o ado: 

Igual León 
acto Ruta Viva 

Aprobado por: 

Fecha: 24 de abril de 20 

In°. 
Mor de 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe del Flscalbador (Con labia de cantidades analizadas). 
2.- Acta de Reunión de 14 de abdl de 2015. 
3.- certificación presupuestada No. 1266. 
4.- 

Prolocol clon de Poder a favor de GERALDO LUIZ PEREIRA DE SOUZA FUMO. 5.- II 	No. 529-UPEN 

9 de Octubre N26-56, entre Santa Merla y Marleta de VelnlemIlla PBX: 2907-005 t 1800 366 677 

www eprrynop.oub 



rearta= EPAIMOP 

ACTA DE REUNION 

Proyecto: VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES —RUTA VIVA —TRAMO !I 
Fecha 

Oficinas- EPMMOP (Quito) 

ASISTENTES: EPMMOP (UPEV) — CEMOSA. Fiscalización Ruta Viva II - 
Odebrecht ASISTENTES EPMMOP. UPEV 

Ing. Alex Rivera 
Ing. Miguel León 
Ing. Luis F. Izquierdo 
Ing. Erick Rodriguez 
Ab. Carlos Rodriguez 

ASISTENTES CEMOSA — Fiscalización Ruta Viva II 
Ing. María Luisa Cruz 

ASISTENTES ODEBRECHT-Constructora 
In Sadinoel Frenas 

ANTECEDENTES 

La presente reunión integrada por miembros de: la Entidad Contratante, la Contratista 

y la Fiscalización del Proyecto Ruta Viva Fase 2, tiene por objeto la exposición 
detallada de la propuesta de la 

Orden de Cambio N° 4 por parte de la empresa 
Fiscalizadora Cemosa y aceptada por el Contratista (Construtora Norberto Odebrecht), 
cantidades necesaria para el normal avance del proyecto. 

Los temas a tratar comprenden los aumentos y disminuciones en cantidades 

contractuales, cabe señalar que no se presenta ningún rubro nuevo por lo tanto los 

análisis de precios unitarios son los contractuales, por lo que el aumento y disminución 

de las cantidades de los rubros más representativos constituyen el tema de discusión 

de la presente reunión, mismos que se resumen en la siguiente tabla: 

299 
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Observaciones 

TABLA1 INCREMENTOS 
RUBRO 	I  CANTIDAD I COSTO 	I  

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

14,374.54 762.98 

39,675.15 

101,435.67 

178.87 

661.97 

286,048.59 

113,554.33 

Colector 9+600 y 

10+003 

Drenaje Escombreras 

Drenaje Escombreras 

EXCAVACION EN SUELO 

HORMIGON ESTRUCTURAL 

DE CEMENTO PORTLAND 

F'C=280 KG-CM2 

REVESTIMIENTO HORMIGON 

SIMPLE (CONST. CUNETAS 

LATERALES) F'C=210 KG- 

EXCAVACION EN SUELO 	113,102.62 	318,949.39 

EXCAVACION EN ROCA 1,582.55 18,864.00 

ESCOMBRERA 	101,630.34 40,652.14 

TRANSPORTE DE MATERIAL 

DE EXCAVACION 938,997.26 	375,598.91 

SUB BASE CLASE 2, E=25CM 

(INCLY.TRANSPORTE) 

3. PAVIMENTO 

As built 

As built 
60,094.74 383,404.44 

EXCAVACION Y RELLENO EN 

ESTRUCTURAS 

4.- DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

CM2 

all11111.1aigi  • 
CONDUCTOR DE COBRE 

UNIPOLAER CABLEADO, NO. 	
Aumento de cantidades 

 
de proyecto eléctrico 

aprobado. 

14/04/2015 
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2,045.46 25,486.43 
2 AWG 25 KV 

259 

Levantamiento de 

perfiles (as built), eje 

24 y 25. 

Colector 
5+993(Intervalles) 

De excavación 

adicional 

A varias escombreras. 

distancia media 8Km. 



17.4.41:11...,"%t" EPMMoe 

Medición As built 
654.00 8,600.10 

7,969.88 

142.00 10,482.44 
Medición As built 

Medición As built 

TUBERIA PVC U/E 1.25MPA 

250MM (MAT/TRANS/INST) 

TUBERIA ACERO 

RECUBIERTA 10" 

(MAT/TRANS/INST) 

TUBERIA PVC U/E 1.25MPA 

00MM (MAT/TRANS/INST) (110 

MM) 

APARTADO 1 TUBER AS 

MEJORAMIENTO DE LA 

SUBRASANTE CON SUB 

BASE CLASE 3 
4,182.47 74,698.96 

Varios accesos a lo 

largo del proyecto 

COMPLEMENTARIO 1.- C AP 
TULO 2-A.- TRATAMIENTO DE TALUDES. RUBROS 

NUEVOS 
HORMIG • N LANZADO EN 

TALUDES, DE 210 KG/CM2, 

INCLUSO EQUIPOS Y 

ACCESORIOS,• 

COMPLETAMENTE 

TERMINADO 

MALLA DE ANCLAJE EN 

TALUDES, MALLA 

ELECTROSOLDADA DE 

150X150X4 MM PARA 

HORMIGÓN LANZADO, 

COLOCADA Y AMARRADA, 

INCLUYE CHICOTES DE 12 

MM 

   

539.40 271,787.48 
Varias áreas a lo largo 

de la Vía 

Varias áreas a lo largo 

de la Vía 

 

27,480.70 

COMPLEMENTARIO 2.- CAP TULO 14.- MUROS EN TRAZADO. RUBROS 

EXISTENTES 

3,397.05 
	

21,673.17 
	Medición As built 

220.15 
	

37,643.45 
	Medición As built 

EXCAVACION Y RELLENO EN 

ESTRUCTURAS 

HORMIG N PREMEZCLADO 

F'C=350KG/CM2 (ESTRIBOS- 

14/04/2015 
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REMOCI • N DE 
EDIFICACIONES, CASAS Y 

OTRAS CONSTRUCCIONES 

CAPA DE RODADURA DE 
HORMIGON ASFALTICO 

MEZCLADO EN PLANTA E= 
7.5 CM 

ASFALTO EMULSIONADO 
PARA RIEGO DE 

ADHERENCIA 0.45 L-M2 

1174:111...'"Ito EPMMOP 

MUROS) 

18,898.81 

Obras realmente 

COMPLEMENTARIO 2.- CAP TULO 23-8.- 	
ejecutadas 

RUBROS NUEVOS 
 CANALIZACION SECRETAR A. 

23,127.05 

Obras realmente 

ENCHAMBADO 

COMPLEMENTARIO 3. CAP TULO 24.- IMPACTOS AMBIENTALES 
103,305.09 	ej 

 

Obras realmente 

ejecutadas 

 

58,812.83 

 

TABLA 2 DISMINUCIONES 

~INCO
MPLEMENTARIO 2.- CAPITULO 23-A.- CANALIZACION SECRETAR A. 

RUBROS EXISTENTES 
EXCAVACION Y RELLENO EN 

ESTRUCTURAS Obras realmente 

ejecutadas COMPLEMENTARIO 2.- 
CAP TULO 26.- SIFONES. RUBROS EXISTENTES 

TUBERIA DE ACERO 

RECUBIERTO 12" 

120,574.38 

RELLENO Y COMPACTACI • N 

DE ZANJA CON ARENA 

RUBROS 	
CANTIDAD COSTO OBSERVACIONES 

1.- OPERACIONES PRELIMINARES 

ACERO DE REFUERZO F"Y= 
4200 KG-CM2 FIGURADO Y 

HORMIGON ESTRUCTURAL 
CEMENTO PORTLAND F"C= 

180 KG-CM2 

141071/2015 

4.- DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

11:11:1 
3•- PAVIMENTO 

=:11 

Obras realmente 
ejecutadas 

Retiro de eje 118 y 
al. 

Retiro de eje 118 
séptima transversa 
Medición realment 

e ecutada. 

46,985.12 

1,441.84 	15,687.22 

62.08 	10,536.22 

13,702.28 

séptima transvers 

Y 
I. 
e 

Medición realmente 
ejecutada. 

Medición realmente 
&aculada. 
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503.40 10,279.43 
Medición realmente 

ejecutada. 

10,423.16 

109.37 18,701.18 
Medición realmente 

ejecutada. 

13.80 10,491.58 
Medición realmente 

e ecutada. 

JUNTAS DE DILATACI N 
TIPO TRANSFLEX 

9.- OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 

38,094.59 
JUNTAS DE DILATACI • N 

TIPO TRANSFLEX 
10.- OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 

HORMIG • N 
PREMEZCLADO 

F'C=350KG/CM2 (ZAPATAS 
Y VIGAS DE CIMENTACION 

14/04/2016 

ENCOFRADO / 
DESENCOFRADO DE 
LOSAS SOBRE VIGAS 

POSTENSADAS 

11111MENN 
ACERO DE REFUERZO 

CORRUGADO 
FY=4200KG/CM2 

12,019.71 

JUNTAS DE DILATACI •N 
TIPO TRANSFLEX 

11.- OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 10 

JUNTAS DE DILATACI • N 
TIPO TRANSFLEX 

Medición realmente 
acutada. 

Medición realmente 
acutada. 

8 

Medición realmente 
ejecutada. 

Medición realmente 
e ecutada. 

9 

89.26 

32,270.39 

1,729.86 

Medición realmente 
ejecutada. 

Medición realmente 
ejecutada. 

45.33 1,061.17 
Medición realmente 

ejecutada. 

COLOCADO) 
TUBERIA PVC 300MM INEN 

2059 
RELLENO CON GRAVA 
TRITURADA - FILTRO 

320.93 

ACERO DE REFUERZO 
CORRUGADO 

FY=4200KG/CM2 
BORDILLO DE HORMIG N 

FUNDIDO EN SITIO 
20X50CM, INCLUYE 

ENCOFRADO Y 
DESENCOFRADO 

ACERA DE HORMIG N 
FUNDIDA EN SITIO 

FC=210KG/CM2 E=10CM, 
PIEDRA BOLA E=10CM, 

MEJORAMIENTO SUBBASE 
E 10CM 

Página 5 del 

9 da Octubre N26-56. entra Santa 
Mana y Maneta 

de Veintemilla PDX: 2907.005 

eecutada. 

8.- OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 INTERVALLES 
2,047.54 

ao I 

n2„.00 

6.- OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6 
ENCOFRADO / 

DESENCOFRADO DE 182.09 	 Medición realmente 
MUROS — ESTRIBOS 	 ejecutada. 

7.- OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 5 INTERVALLES EXCAVACION Y RELLENO 
EN ESTRUCTURAS Medición realmente 

ejecutada. 

Medición realmente 
e'ecutada. 

Medición realmente 



60.00 

4,800.00 

13,308.60 

9,168.00 

Cantidades realmente 
ejecutadas 

Cantidades realmente 
ejecutadas 

ria 
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21.- OBRAS 

34,019.08 

22.- SENALIZACION 

COMPLEMENTARIAS 

796,386.74 

21,641.42 

ACCESO 

en•Vall."1"7,1114" EPMMOP 

ACERAS DE HORMIGON 
FC=210 KG-CM2 E=0.10 Gerencia General 

mediante memo 89-A 
del 6 de Marzo 2015 

ordena no e'ecutar rubro 

S MBOLOG A BICICLETA EN 
LA CALZADA (1,8M DE 

LARGO) 

EXCAVACI • N EN SUELO 

83.00 
Gerencia General 

mediante memo 89-A 
del 6 de Marzo 2015 

ordena no e'ecutar rubro 37.- CAMINOS DE 

9,369.16 26,421.04 
Medición realmente 

e'ecutada. 25.- PASOS PEATONALES 

9,109.68 

EXCAVACION Y RELLENO 
EN ESTRUCTURAS 1,427.85 

Eliminación de rampas 
de PP2 HORMIG • N 

PREMEZCLADO 
F'C=350KG/CM2 

HORMIG • N 
PREMEZCLADO 

F'C=420KG/CM2 (VIGAS 
POSTENSADAS 

ACERO DE REFUERZO F'Y= 
4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 

COLOCADO 

254.19 43,463.95 
Eliminación de rampas 

. 	de PP2 

49.18 8,754.04 

72,509.05 

Eliminación de rampas 
de PP2 

37,962.86 

28,232.87 

Eliminación de rampas 
de PP2 

Eliminación de 
barandales, previstos en 

veredas. 

ACERO EN ESTRUCTURA 
METÁLICA (A36) 

140,599.69 

ENCOFRADO / 
DESENCOFRADO DE 
MUROS - ESTRIBOS 

1,291.52 32,430.05 
Eliminación de rampas 

de PP2 

COMPLEMENTARIO 1.- CAPITULO 21-A.- INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. 
RUBROS EXISTENTES 

HORMIGON ESTRUCTURAL 
DE CEMENTO PORTLAND 

F'C=280 KG-CM2 
ACERO DE REFUERZO F'Y= 
4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 

COLOCADO 

APARTADO 9 V LWILAS DE AIRE 

COMPLEMENTARI01.- CAP TULO 21-A.- INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. 
RUBROS NUEVOS 

TUBERIA ACERO 
RECUBIERTA 18" 
MAT/TRANS/INST 

COMPLEMENTARIO 2.- CAPITULO 4.B.- DRENAJES LATERALES. RUBROS 
EXISTENTES 

APARTADO 1 TUBER AS 

221.36 114,644.56 
Cantidades realmente 

ejecutadas 

41 
wir 

30 2 



3 

g. 
UP V-EPMM 

L i Fernando Izquierdo M. 

. Erick Rodriguez 
EV-EPMMOP 

( 
-ez-> 

guel León 
V-EPMMOP 

Ing. 
UP 

noel Freitas 

rfa uisá Cruz 
CEMOSA - Fiscalización 

Tr.:".411.1=2 EPMMOP 

HORMIGON ESTRUCTURAL 
DE CEMENTO PORTLAND 

F'C=280 KG-CM2 
COMPLEMENTARIO 2 

I55.95 	12,410.27 I Cantidades ejecutadas
realmente 

 

CAPITULO 26.- SIFONES. RUBROS NUEVOS 

APARTADO  1.- TUBERIAS 1 
TAPA METALICA A36 

No se ejecutó 

	

1000X1000X12 	 43.00 	19,512.11  TAPA TOOL CORRUGADO 	 9,433.44 	No se ejecutó 

	

A36 650X650X6 	36.00  
COMPLEMENTARIO 3.- CAPITULO 4.- DRENAJE OBRAS DE ARTE MENOR. 

BORDILLO DE HORMIGON 
RUBROS EXISTENTES.  

210 KG-CM2 (DRENAJE i 1,450.00 	19,314.00 I RELLENO VIA PPAL) 	 ejecutadasmente 
Cantidades real  

Nota: 
Los aumentos y disminuciones establecidas se detallan completamente en el 

informe emitido por la Fiscalización. 

1%. Alex Rivera 
XIPEV - EPMMOP 

14/04/2015 
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FECHA DE INICIO: 29 de enero 2013 
PLAZO: 424 días 
FECHA DE TERMINO: 28 de Marzo de 2014 
MONTO CONTRATADO: $ 38.173.277,92 Sin IVA oEscRIPCION DE LA ORDEN No. 1: una 

vez realizada la Prospección Arqueológica, y resultando que del Informe Provisional se deduce la necesidad de la reauzactón de Trabajos de Rescate Arqueológicos, que están contemplados en el estudio de Impacto Ambiental del Proyecto aunque no aparece el Rubro en la Tabla de Cantidades. se  determinó la necesidad de crear 
un rubro nuevo. Los trabajos a realizar en la citada Orden de servido Implica la 

Impleinenledón del siguiente rubro no conleinplado en el contrato original: Rescate Arqueológico a realizar en las zonas debidas en la Resolución de Vlslo Bueno N° 048-2013 del INPC de Fecha 12 de atril de 2013: SIlio de San Antonb (abscisas 0+250 a 8+550), Sectores Rumihuako (abscisas (1+828 a 9+050), Toia Chica (Abscisas 10+700 a 10+750) y Tela 
Grande (abscisas 11+326 a 11+760). asl como la casa patrimornal de la Familia Villagórnez (abscisa 

0+900), realizándose las breas de acuerdo con la Melodobgla del INPC• Cabe Indicar que la cantidad de obre a *aliarse han *lo determinada por 
el Corló**, y la Rscalizadón; et cosa unitado y total ha sido revisado y aprobado por la Unidad de FiscallzacIón. 

Resumen de la Orden de Trabajo: Costo directo 	 • $ 	72.270,00 Costo Indirecto (24,8 %) 	$ 	17.922,96 

	

Costo Total.de la Orden de trabajo: $ 	90.192,96 El 10% valor del contrato: $ 3.617.327,86 Valor acumulado ordenes de trabajo: $ 90.192,96 No se considera  un tiara  r  o adicional 	en la e 	ecución de obra 
INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor aprobado en Acta de Incremento de Cantidades de Obra- 	 $ 0,00 
Valor Contrato Complementario. 	  
Valor aprobado en actas anteriores de Ordenes da Trabajo- 	 $ 0,00 

$ 0,00 

PROYECTO No. 
DESCRIPCIÓN 	

e Integración de los valles °Ruta Viva'-Fase II, Tramo comprendido entre los puentes sobre el río San Pedro y el rio Chiche (ABS 5+850 a 11+900); y escalón  la Cerámica ABS  0+000 a 0+000 
DATQS CONTRACTUALES: 
CONTRATISTA: Constructora Norberto 
Odebrecht S. A, 
FISCALIZADOR: Carnosa 

HOJA 1 DE 3 

(Rub nuevos m6x mo valor e con ra o reajustado) 

" HERONIWO CASTRO 

• 	; 

1 1.  í1 

IWAT López Moreira 
180 	∎  arlo Odebrecht S. A. 

CON ATISTA  
en sala O den de Trabajo es de Fiscalización. 

Acept 

trancisco salcedo Carretero 
):restor de Fiscalización 

CEMOSA  

úttfah á 
ADRIANO MACIEL 

ALBERTINA PRICHEIRA 

PS•C 
F.ECRA: NOmenl. 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA wiwompAti Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DÉ PRÓN5E-CtOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

FECHA DE TERMINO DEL PROVECTO  
El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, eic., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a satisfacción de la ÉPMMOP 1  por los precios unitarios aquí establecidos. 

304 



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
	  FISCALIZACIÓN DE OBRAS  

ORDEN DE TRABAJO No. 1 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: CP - EPMMOP CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Rescate Arqueológico de la Vía de Integración de los Valles 
Ruta Viva Fase II; parle vial comprendido entre los puente sobre el río San Pedro y el rio Chiche 
y escalón la Cerámica. 	 • 

Revisado: 

g, Ale vera 
upen,» do Campo  

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EMMOP-Q del año 2013, existe el saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 6.7.6.01.05.046.00030 para la ejecución 
de este Incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EMMOP-Q. 
Transporte y Vías (Infraestructura); CPM No. 3064 por un valor de USD. 101.016,11, incluido IVA. 

HOJA 2 DE 3 

osé Luis Santacruz S. 
nte Administrativo Financiero 

Aprobado por: 

Fecha: 

 

Ing, Santiago Játiva 
Gerente de Proyectos 

Especiales do Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Sollellud del Conirellsla (Con análisis de prestos y nibros nuevos). 2.- Informe del Fleollzador (Con el premmussio respectivo).  
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ORDEN DE TRABAJO 	1 • 
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Vía de integración de los valles "Ruta Viva"-Fase II, Tramo 
comprendido entre los puentes sobre el río San Pedro y el río Chiche (ABS 6+850 a 11+900); y 
escalón la Cerámica ABS 0+000 a 0+600 . 
.1.15 ..T,"YPIC!:17111tantilil'eligc4litidáV&I WjjfrühlOWNSTIevOtoládi1119 
Rescate Arqueológico a realizar en las zonas definidas 
en la Resolución de Malo Bueno N°048-2013 del INPC de Fecha 12 de abnl de 2013: Sido de San 
Antonio (abscisas 0+260 e 6+550), Sectores 
Rumlhualco (abscisas 8+625 a 0+050), Tota Chica 
(Abscisas 10+700 a 10+750) y Tela Grande (abscisas 
11+325 a 11+750), así corno la casa pairknonlal de la 
Pararla Villagómez (abscisa 6+900), realizándose las 
tareas de acuerdo con la Melo& - del INPC 

111,4W ' "afiltiffilITOTAL 	.1 0 721-,1:;111.1- 
Revisado: 

Unidad 90.192,96 90.192,96 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
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OP 
pesa Pública 

politene 
Movilidad y 

Públicas 

FECHA DE TERMINO: 28 de Marzo de 2014 
MONTO CONTRATADO: $ 36'173.277,92 Sin IVA) 

DESCRIPCION DE LA ORDEN No. 2: Los trabajos de Monitoreo Arqueológico están 
contemplados en el estudio de Impacto Ambiental del Proyecto aunque no aparece el Rubro en la Tabla de Cantidades, siendo necesario que los mismos se inicien de forma conjunta con la 
excavación de la traza, por lo que se determinó la necesidad de crear un rubro nuevo. Los trabajos 
a realizar en la citada Orden de Servicio implica la implementación del siguiente rubro no 
contemplado en el contrato original: Monitoreo Arqueológico en toda la longitud de la obra, con 
presencia de Equipo de Arqueología compuesto por un arqueólogo titulado y un Asistente de 
campo en Arqueología, durante el tiempo que duren las excavaciones (diez meses), con entrega 
de Informe mensual, una copia Impresa y otra digital, realizado el Informe de acuerdo con la 
Metodología del INPC. Cabe indicar que la cantidad de obra a ejecutarse ha sido aprobada por el 
Contratista y la Fiscalización; el costo unitario y total ha sido revisado y aprobado por la Unidad de 
Fiscalización. 
Resumen de la Orden de Trabajo: Costo directo 	 • $ 	28.750,00 

Costo indirecto (24,8 %) 	$ 	7.130,00 

	

Costo Total de la Orden de trabajo: $ 	40.185,60 Inc Iva  
El 10% valor del contrato reajustado es de: $ 3.617.990,39 sin IVA. Valor acumulado ordenes de trabajo: $ 126.072,96 sin IVA. No se considera un tiempo adicional en la ejecución de obra por la presente orden de trabajo. 

HOJA 1 DE 3 
ORDEN DE TRAWAVOStra2" - 

(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado)  
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Vía de integración de los valles "Ruta Viva"-Fase II, Tramo 
comprendido entre los puentes sobre el río San Pedro y el río Chiche (ABS 5+850 a 11+900); y 
escalón la Cerámica (ABS 0+000 a 0+600)  
DATOS CONTRACTUALES:  
CONTRATISTA: Construtora Norberto 
Odebrecht S. A. 
FISCALIZADOR: Cemosa 

FECHA DE INICIO: 29 de enero 2013 
PLAZO: 424 días 

EMPRESA PÚBLICA 114ETROPOIkANIA Pb KM/10M Y ORO, PÚBLICO 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIAL S DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

 

INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor aprobado en Acta de Incremento de Cantidades de Obra' 	 $ 0,00 Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo.  Valor Contrato Complementario. 	  $ 90.192,96 sin Iva 

DURACIÓN: Mientras se realizan las excavaciones. 	
$ 0,00  

FORMA 
DE PAGO: Mensualmente, previa entrega de informe a robado por Fiscalización de obra. 

El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos. 

Aceptado por: 

(Th 

Ing. Adriano Maclel 
Constructora Norberto Odebrecht S. A. 

CONT - TISTA 
La responsabilidad de lo consignado en esta O en de Trabajo es de Fiscalización. 

Mg. Francl= co salcedo Carretero 
CEMOSA 

Director de Fiscalización 	
307 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DÉ OBRAS 

ORDEN DE TRABAJO No. 2 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-ENAMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Vía de integración de los valles °Ruta Viva"-Fase II, Tramo 
comprendido entre los puentes sobre el río San Pedro y el río Chiche (ABS 5+850 a 

11+900); y escalón la Cerámica ABS 0+000 a 0+600 . 

Ing. AleRivera 
'rector de Pro ecto 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EMMOP-c del año 2013, existe el 
saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.046.00019 para la ejecución de 
este Incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EMMOP-Q, Transporte y 

Vías (Infraestructura); CPM No. 4380 por un valor de USD. 40.185,60 Incluido IVA. 

José Luís Santacruz S. 
Gerente Administrativo Financiero 

Nota: Solo en el caso de Incremento Iresu.uestario 
Aprobado por: 

Fecha: 27 de Agosto de 2013 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Partida presupuestaria 
2.- Cotización de traba os de Monitoreo Ar ueoló 

MQP 
Pública 
nena 

Movilidad y 
ras Públicas 

ng. Santiago Játiva 
Gerente de Proyectos 
Especiales de Vialidad 

3otts 

(hl 	'1,1' I ,  lin 11 	 Iltir 	 !) 	 IrThin,1 	Inri 	MI, .s.; l im 	I 	li nr11.1: I 	 Una, 
DISMITOILIETROPOLITAtIO 



TOTAL 

9 oq 

DISTRROMETROPOLITA110 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES be VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
MIMA 

hopolltana 
Movilidad y 
ras Públicas 

HOJA 3 DE 3 ORDN E 
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAFÉ-00

D
2-2012

TRABAJO No. 2 
 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Vía de integración de los valles "Ruta Viva"-Fase II, Tramo 
comprendido entre los puentes sobre el río San Pedro y el río Chiche (ABS 5+850 a 11+900); y 
escalón la Cerámica ABS 0+000 a 0+600 . 

Monitoreo Arqueológico en toda la longitud 
de la obra, con presencia de Equipo de 
Arqueología compuesto por un arqueólogo 
titulado y un Asistente de campo en 
Arqueología, durante el tiempo que duren 
las excavaciones (diez meses), con entrega 
de Informe mensual, una copla impresa y 
otra digital, realizado el Informe de acuerdo 
con la Metodolo fa del INPC. 

Cuadro de Cantidades de Rubros Nuevos a NOW: 
Descri _clón 	 1,1  Unitario 

Unidad 

Unidad' 

40.185,60 

Cantidad P. Total 

40.185,60 

(Th 

1 dr. 	wit‘ IJ 	[ni 	 Irla:  
ij I 	

Hl I 
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ORDEN DE TRABAJO No. 3 
(Rubros nuevos, máximo 10% del valor del contrato reajustado)  

PROYECTO No.: LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 'CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  
DATOS CONTRACTUALES: 
CONTRATISTA: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

FECHA DE INICIO: 29 de Enero de 2013 
PLAZO CONTRACTUAL: 424 días 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 19 de Abril de 2013 
FECHA DE REINICIO: 19 de Agosto 2013 
FECHA INICIAL DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: 26 de Marzo de 2014 
NÚMERO DE DIAS DE SUSPENSIÓN: 123 citas 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN LUEGO DE LA 
SUSPENSIÓN: 29 de Julio de 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR ORDEN DE CAMBIO 
No 1: 60 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR 0.0 1: 27 
de Septiembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C. 2: 30 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR C.C. 2: 27 
de Octubre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O.C. 2: 60 días 
Nueva fecha de terminación por Orden de 
Cambio No 2: 26 de Diciembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C.3: 4 meses 
Fecha de Terminación Final: 25 de Abril del 2015 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 36'173.272,92 
	 ,_(Sin Iva)  

DESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 3: Los trabajos de Monitoreo Arqueológico están 
Contemplados en el estudio de Impacto Ambiental del Proyecto aunque no aparece el rubro en la Tabla de canlidades, 
siendo necesario que los mismos se inicien de forma conjunta con la excavación de la traza, por lo que se determinó la 
necesidad de crear un rubro nuevo. Los trabajos a realizar en la citada Orden de Servido Implica la implementación del 
siguiente rubro no contemplado en el Contrato Original: Monitore° Arqueológico en toda la longitud de la obra, con 
presencia de Equipo de Arqueología compuesto por un Arqueólogo titulado y un Asistente de Campo en Arqueología, 
durante el tiempo que duren las excavaciones gnidalmente en la Orden de (rebajo No 2 se consideraron 6 meses, faltando 
aun por realizar trabajos de excavación y consecuente trabajo de monitor«). Se contemplan 6 meses de trabajo adicionales 
para dar por terminado completamente dicho trabajo), todos los pagos están Incluidos. 
Se hará un solo pago previa aprobación de Fiscalización y con el aval del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. Se 

entregará una copia impresa y otra digital, realizado el Informe de acuerdo a la metodología del INPC. Cabe Indicar que la 
cantidad de obra a ejecutarse ha sido determinada por el contratista y la fiscalización; el costo unitario y total ha sido 
revisado y aprobado por la Fiscalización. 

Resumen de la Orden de Trabajo N°1: Costo directo 	  $ 	27.210,00 
Costo indirecto (24,8%) 	   $ 	6.748,08 
Costo Total de la Orden de trabajo: 	$ 	33.958,08 
IVA (12%) 	 $ 	4.074,97 
Costo Total de la Orden de trabajo + 	$ 38.033,05  

El 10% valor del contrato sin reajustar es de: $ 3'817.327,79 
Valor acumulado órdenes de trabajo Incluida la O.T. 3: $ 168.857,92 sin IVA 
Luego de las respectivas Ordenes de Cambio y Contratos elaborados hasta la fecha la nueva 
finalización (sin CC3) es: 26 de Diciembre del 2014  
INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato Principal 	 $ 	36'173.277,92 

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

9 de Octubre N26-66. entre Sante Merla y Marista de VeIntemIlle PBX: 2907-005 t 1800 366 677 
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Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Mariela de Veinternil1a 

O mien 
EPMMOP Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	  $ 3'167.569,70"Th 

Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo. 	  $ 124.899,84 
Valor Contrato Complementario No.1 	  6 00,00 
Valor Contrato Complementarlo No.2 	  $ 2784.850,48 
Valor Contrato Complementario No.3 	  6 9'875.796,79 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	  6 5111.922,08 
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	  $ 57138.316,31 
FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 25 de Abril del 2015 
El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos. 

Aceptado por: 

Mg. Adriano Maciel 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 

CONTRATISTA 
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EPMMOP 

ORDEN DE TRABAJO No. 3 
(Rubros nuevos máximo 10 % del'valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II - °Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)° 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Trabajo N°3 es de la Fiscalización: 
15 

r PA  ini 4 Ill II 74 

-... '''',. ..„.. 

	

Ing. Frene sc 	!cedo 

	

Director Fiscallzació 	Ruta Viva Fase 2 

Revisado: 

Inr. Alex R 	era 
Coort ador d 	Proyecto 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto 
saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.048 y 5.7.5.01.05.046.00019 
este incremento de cantidades de obra y se realizará 
Integración los Valles Ruta Viva Fase 2; CPM N. 	456 

de la EPMMOP del año 2014, existe el 
para la ejecución de 

con el financiamiento EPMMOP, Vía 
por un valor de USD. 38.033,05 

UULr-- 	P7 am o 
Gerente a . 	nistrativo Financiero 

Aprobado por: 

Fecha: 29 de Octubre de 2014 

uan Fern 	o Borja 
rente de Proyectos 

pedales de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe de Supervisión Ambiental EPMMOP (Incluye 3 proformas). 

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

9 do Octubre N28-56, entre Santa María y Marleta de VeInternilla 
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ORDEN DE TRABAJO No. 3  
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
°RUTA VIVA" - FASE II — °Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y San Pedro 
(ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  

PRESUPUESTO ORDEN DE TRABAJO N°3: 

DESCRIPCIÓN RUBRO 	
RUBRO NUEVO

UNIDAD 
TOTAL CANTIDAD PRECIO 

111  
/ 

anFernan Borla 
Gerente UPEV 

MONITOREO ARQUEOLÓGICO PARTE 2 
En toda la longitud de la Obra, con 
presencia de Equipo de Arqueología 
compuesto por un Arqueólogo titulado y un 
Asistente de Campo en Arqueología, 
durante el tiempo que duren las 
excavaciones (6 meses), con entrega de 
Informe mensual, una copla impresa y otra 
digital, realizado el Informe de acuerdo con 
la metodología del INPC.  

mes 6 2.875,00 17.250,00 

Movilidad y viáticos 	 1 mes 

  

6 	1 1660 9960 

TOTAL 1($) 
	

27.210 

Costos Indirectos (24,80%) 	6.748,08 

TOTAL FINAL 33.958,08 

El costo total de la presente Orden de Trabajo No. 3 Incluye todos los valores correspondientes a mano de 
obra, materiales y equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros del cuadro anterior. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al Informe presentado por la Fiscalización %enlosa', en 
la cual se exponen las necesidades de los trabajos de Monitoreo Arqueológico, en dicho Informe se adjunta tres 
proformas y se Indica que la proforma de la Arqueóloga Amelia Sánchez es la más adecuada para la ejecución de los trabajos.  
PLAZO: El plazo para la ejecución de la presente Orden de Trabajo No.3 es de 6 meses contados a partir del 20 de AMI de 2014 hasta el 20 de Octubre de 2014.  

FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 
se la realizará contra-entrega de los trabajos realizados y previo el Informe Arqueológico y aceptación de 
Fiscalización avalado por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.  

R = sede 
Visto Bueno: 

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

9 de Octubre 1126-56, entre Santa Marfa y Mariela de Veintemille PBX: 2907-005 
Página 4 
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ORDEN DE TRABAJO No. 4 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el rio Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)" 
DATOS CONTRACTUALES: 
CONTRATISTA: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

FECHA DE INICIO: 29 de Enero de 2013 
PLAZO CONTRACTUAL: 424 dlas 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 19 de Abril de 2013 
FECHA DE REINICIO: 19 de Agosto 2013 
FECHA 	INICIAL 	DE 	TERMINACIÓN 	DEL 
CONTRATO: 26 de Marzo de 2014 
NÚMERO DE DIAS DE SUSPENSIÓN: 123 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN LUEGO DE LA 
SUSPENSIÓN: 29 de Julio de 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR ORDEN DE CAMBIO 
No 1:60 das 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR O.0 1: 27 
de Septiembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C. 2: 30 dlas 
NUEVA PECHA DE TERMINACIÓN POR C.C. 2: 27 
de Octubre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O.C. 2: 60 dlas 
Nueva fecha 	de terminación 	por Orden de 
Cambio No 2: 26 de Diciembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C.3: 4 meses 
Fecha de Terminación Final: 25 de Abril del 2015 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 36'173.272,92 
(sin Iva) 

DESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 4: La presente Orden de Trabajo se crea con 
el objeto de completar °Elementos Nuevos para la Red de Agua Potable" del Proyecto: Integración 
de los Valles: "Ruta Viva Fase 2", Los rubros mencionados en ésta Orden no están Contemplados en los rubros 
contractuales, siendo necesario que los mismos se ejecuten. 
Los trabajos a realizar en la citada Orden de Servicio implica la Implementación de los siguientes rubros no contemplado en 
el Contrato Original: 

• Tes Acero 06x04x04" (Mat/Ftecrrrans/inst) 
• Yes Acero 04x04x03' (MatillecirransAnst) 
• Yee Acero 04x04x06" (Mat/Recfirans/Inst) 
• Yee Acero 062(06x04-  (Mat/Recifrandinst) 
• Yee Acero 011/00x08" (Mat/RecifransAns() 
• Cruz Acero 04x00x04z06' 
• Cruz Acero 04x04x04x04" 
• Cruz Acero 0344x03x04" 
• Cruz Acero 04x10x04z10" 
• Cruz Acero 06x10z06z10' 
• Cruz Acero 06x06x04x04' 
• Válvula Compuerta 10' 
• Unión mecánica tipo dresser recubierto 2" 
• Unión mecánica Upo dresser recubierto 3" 
• Unión mecánica tipo dresser reabierto 4" 
• Válvula de aire triple acción 0? clase 200 (Mal/Trans/1nel) 
• Válvula de aire triple acción 02' clase 200 (MatlTranslinsl) 
• Válvula de aire triple acción 02" clase 300 (MaThansenst) 

Se contemplan 3 meses a ejecutar durante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre y avanzará confine avanzan 
lodos los trabajos do ejecución de interferencias y senoldos. 

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 
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Del análisis de cantidades basado en la cuantificación real en obra, así como en las nonas y especifIcaddátittétfli 
expresas en el Contrato. la  Flscalizadón amparada en lo establecido en la cláusula décimo quinta: Contratos 
Complementarlos, Merando de Cantidades en Obra u órdenes de Trabajo, así como lo especificado en el Manual de 
Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F-2002, Capítulo 100.- Disposiciones 
Generales, se determina que a fin de cumplir con el objeto del contrato para Garantizar un trabajo técnico y dar fiel 
cumplimiento, es necesario un Incremento de cantidades y trabajos adicionales. 

Resumen de la Orden de Trabajo N°4: Costo directo 	 $ 	55.755,31 
Costo Indirecto (24,8%) 	 $ 	13.827,32 
Costo Total de la Orden de trabajo: 	$ 	69.582,36 
IVA (12%) 	 -• 	 $ 	8.349,88 
Costo Total de la Orden de trabajo + IVA- 	$ 	77.932,24 

El 10% valor del contrato sin reajustar es de: $ 3'617.327,79 
Valor acumulado órdenes de trabajo incluida la O.T. 4: $ 228.440,28 sin IVA 
Luego de los respectivos Contratos Complementarlos, Ordenes de Cambio y Ordenes de Trabajo 
elaborados hasta la fecha la nueva finalización de Obra y Fiscalización es: 25 de Abril del 2014 
INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato Principal 	 $ 	36'173.277,92 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	 $ 	3167.569,20 
Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo- 	 $ 	158.857,92 
Valor Contrato Complementado No.1 	 $ 	 00,00 
Valor Contrato Complementario No.2 	 $ 	2'784.850,48 
Valor Contrato Complementarlo No.3 	 $ 	9'875.796,79 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	 $ 	5'511.922,08 
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	 $ 	57'672.274,39 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 25 de Abril del 2015 

El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a entera satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos 
aprobados. 

Aceptado por: 

11141DA• tA 	, 	4W1)  

ing. Adriano Macla! 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 

CONTRATISTA 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

ORDEN DE TRABAJO No. 4 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA' - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el do Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)' 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Trabajo N°4 es de la Fiscalización: 

Mg. Fran 	fcedo 
Director Fiscalización Ruta Viva Fase 2 

Revisado: 

(----);) 
) g. Alex R 	• ra 

~Minador de Proyecto 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EPMMOP del año 2014, existe el 
saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.046.00019 para la ejecución de 
este Incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EPMMOP, Vía 
Integración los Valles Ruta Viva Fase 2; CPM No. 4734 por un valor de USD. 77.932,44 incluido 
IVA. 

, 
1,,,,.... 

b Carrl 
Gerente Adin n era yo Financiero 

Aprobado por: 

Fecha: 18 de Noviembre de 2014 

Juan Fernando Borla 
erente de Proyectos 
pedales de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe Aprobado por FIscallzadón (Incluye 3 proforma). 

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

L 1800 366 877 ww.tepinmnp yobmc 

Página¿Itzu  

ORDEN DE TRABAJO No. 4 
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE II - °Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y San Pedro 
(ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)" 

PRESUPUESTO PARA LA ORDEN DE TRABAJO N°4. 
RUBRO NUEVO 

DESCRIPCIÓN RUBRO U CANT. PRECIO INC. 
COST. INDIR. 

TOT 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PIEZAS 
ESPECIALES 

Tee Acero (16x04x04' (Mal/Hee/Trans/1ns° u 2 231.12 462.24 

Veo Acero 04x04x03-  (Mal/Rec/Transfinst) U 1 251.81 251.81 

Yee Acero 04x04x08' (MaVRecarans/Inst) U 2 231.12 462.24 
Yes Acero 06x06x04-  (Mal/Rec/TransAnsl U 4 226.25 905 
Yee Acero 06x06x06' (Mal/Reo/Trans/111st) U 2 278.48 556.96 
Cruz Acero 04x06x04x013* U 2 381.05 762.1 
Cruz Acero 04x04x04x04' U 1 276.58 276.58 
Cruz Acero 03x04x03x04' U 1 251.10 251.10 
Cruz Acero 04x10x04x10' U 1 457.49 457.49 
QinAcero 06x10x06x10' U 1 561.96 561.96 
Cruz Acero 06x01:104z04- U 1 323.94 323.94 
VÁLVULAS DE COMPUERTA 

Válvula Compuerta 10' U 2 2220.53 4401.06 
UNIONES Y RECUBRIMIENTOS 

Unión mecánica Upo dresser recubierto 2' U 8 83.37 666.96 

Unión mecánica tipo dresser recubierto 3' U 12 99.48 1193.76 

Unión mecánica tipo dresser recubierto 4' U 229 133.26 30516.54 

VALVULAS DE AIRE 

Válvula de aire triple acción 0? clase 200 
(Met/Trans/1ns° 

U 20 682.52 13650.40 

Válvula de aire Mole acdón 02' clase 200 
(Mal/Trans/1ns° 

U 8 1029.06 8232.48 

Válvula de aire 	(ripie acdón 02" clase 	300 
(Mat/Trans/InsO 

U 2 2804.87 5609.74 

TOTAL 1($) 69.582,36 

IVA (12 %) 8.349,88 

TOTAL FINAL 77.932,24 
1 
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El costo total de la presente Orden de Trabajo No. 4 incluye todos los valores correspondientes a mano de 
obra, materiales y equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros y las especificaciones técnicas correspondientes. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al Informe presentado por la Fiscalización "Cemosa", en 
la cual se exponen las necesidades de los trabajos de "Agua Potable", en dicho Informe se adjunta tres 
proforrnas y se Indica que la proforma del Ing. Alfredo Cadena es la más adecuada para la ejecución de los 
trabajos. 
PLAZO: El plazo para la ejecución de la presente Orden de Trabajo No.4 es de 3 meses a ejecutar durante los 
meses de Septiembre, Octubre y Noviembre y avanzará conforme avanzan todos los trabajos de ejecución de 
interferencias y servicios. 
FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 
se la realizará contra-entrega de los trabajos realizados y previo el informe de aceptación de Fiscalización. 

Revisado: Visto Bueno: 

i ✓ 4. 

Ing. Alexcera 
oordlnador d l Proyecto 

In,. Juan Ferna • 	Y.  oda 
Gerente UPEV 

fAMOP 

3 t 
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EMPRESA PUBLIA'NETRÓPÓU 
agNtNUKDE PROYEcT 

ORDEN DE TRABAJO No. 5 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado)  

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES °RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 

DATOS CONTRACTUALES: 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  

CONTRATISTA: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

FECHA DE INICIO: 29 de Enero de 2013 
PLAZO CONTRACTUAL: 424 días 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 19 de Abril de 2013 
FECHA DE REINICIO: 19 de Agosto 2013 
FECHA INICIAL DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: 26 de Marzo de 2014 
NÚMERO DE D'AS DE SUSPENSIÓN: 123 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN LUEGO DE LA 
SUSPENSIÓN: 29 de Julio de 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR ORDEN DE CAMBIO 
No 1: 60 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR 0.0 1:27 
de Septiembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C. 2: 30 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR C.C. 2: 27 
de Octubre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O.C. 2: 60 dias 
Nueva fecha de terminación por Orden de 
Cambio No 2: 26 de Diciembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C.3: 4 meses 
Fecha de Temfinación Final: 25 de Abril del 2015 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 36173272.92 

DESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 5: 
La presente Orden de Trabajo

n 
 se crea con 

si Iva 

el objeto de completar "Rubros Nuevos Eléctricos" del Proyecto: Integración de los Valles: "Ruta Viva Fase 2", 
los rubros mencionados en ésta Orden no están Contemplados en los rubros contractuales, siendo 

necesario que los mismos se ejecuten por la Modalidad de Costo más porcentaje. 

en el Contrato Original: Los trabajos a realizar en la citada Orden de Servicio implica la implementación de los siguientes rubros no contemplarlos 

• Luminaria Tipo Proyector Orientable 250 W (U) 
• 

Tablero de Distribución, Lámina de Tol de 1,6 mm, 125 A. 2P>15KA, interruptores, 6 Contadores 3P de 60 A. 6 Disyuntores de 2P 40 A. (U) 
• 

Tablero de Distribución, lámina de Tool de 1.8 m, 175A. 2P>15KA 6 Interruptores, 8 Contadores 3P de 80 A. 6 Disyuntores de 2P 40 A. (U) 
• 

Tablero de Distribución, lámina de tool de 1.6 m, 200A. 2P>15KA 8 Interruptores, 6 Contadores 3P de 60 A. 6 Disyuntores de 2P 40 A. (U) 
• Circuito CU 4/0 AWG desnudo (m) 
• Circuito AL ASC 2 AWG desnudo. 
• Circuito CU 2 AWG desnudo (ni) 
• Accesorios para conducción (glb) 
• Varilla Coopenveld (Incluye soldadura) (u) 

Se contemplan 4 meses a ejecutar durante los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre y avanzará 
conforme avanzan todos los trabajos de ejecución de interferencias y servidos. 

Del análisis de cantidades basado en la cuantificación real en 
obra, así como en las nonas y especificadones técnicas expresas en el Contrato, la Fiscalización amparada en lo establecido en la cláusula décimo quinta: Contratos Complementarios, Diferencia de Cantidades en Obra u órdenes 

de Trabajo, así como lo especificado en el Manual de Especificaciones 
Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F-2002, Capitulo 100.- Disposiciones  

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

9 de Octubre N28-58, entre Santa Merla y Merleta de Velnlemille 
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	miro 
Generales, se determina que a fln de cumplir con el objeto del contrato para Garantizar un trabajo teca 

EPAIMDP cumplimiento, es necesario un Incremento de cantidades y trabajos adicionales. 

Resumen de la Orden de Trabajo N°5: Costo directo + Costo Indirecto 	$ 535.668,07 
Costo Total de la Orden de trabajo: 	$ 535.668,07 IVA (12%) 	 $ 	64.280,17 

Total de la Orden trabajo+ IVA 	.  $ 599.948,24 El 10% valor del contrato sin reajustar es
Costo 

de: $ 3'617 327,79
e traba  

Valor acumulado órdenes de trabajo incluida la O.T. 5: $ 764.108,36 sin IVA 
Luego de los respectivos Contratos Complementarios, Ordenes de Cambio y Ordenes de Trabajo 
elaborados hasta la fecha la nueva finalización de Obra y Fiscalización es: 

25 de Abril del 2014  INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato Principal 	  

$ 36173.277,92 Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	 $ 	3'167.569,20 Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo. 	 ,28 Valor Contrato Complementarlo No.1 	228.440
00,00 Valor Contrato Complementario No.2 	  

Valor Contrato Complementarlo No.3 	 $ 	2'784.850,48 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	 $ 	9'875.796,79  
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	 $ 	5'511.922,08

$ 	57'741.85175 

Aceptado por: 

Mg. Adriano Macla! 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 

CONTRATISTA 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 25 de Abril del 2015 
El 

que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a entera satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aqui establecidos aprobados. 
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EPMMOP 

ORDEN DE TRABAJO No. 5 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado)  

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: ''CONSTRUCCIÓN 

DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES °RUTA VIVA" - FASE II — °Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río 

Chiche y San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Trabajo N°5 es de la Fiscalización: 

cedo 
Director Fiscalizado Ruta Viva Fase 2 

Revisado: 

g. Alex Rly • a 
Co • rdinador del royecto  

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la 
EPMMOP del año 2014, existe el saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.046.00019 para la ejecución de 

este incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EPMMOP, Vía 
Integración los Valles Ruta Viva Fase 2; CPM No. 4782 por un valor de USD. 599.948,24 incluido IVA y costos Indirectos. 

In 

Aprobado por: 

Fecha: 21 de Noviembre de 2014 

&Juan e n o Borja 
erente de Proyectos 
peciales de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- 'Non Aprobado por Fiscallzadón (Incluye 3 proformas). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: °CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y San Pedro ABS 5+850 A 11+900 Escalón la Cerámica ABS 0+00 A 0+600 " 

PRESUPUESTO PARA LA ORDEN DE TRABAJO N°5: 

PMMOP 

DESCRIPCI • N RUBRO 

Luminaria Tipo Proyector Orientable 250 W (U) 

RUBRO NUEVO 
CANT. PRECIO INC. 

COST. INDIR. 
TOTAL 

Tablero de Distribución Lámina de Tol de 1,6 
mm, 125 A. 2P>15KA, 6 interruptores, 6 
Contadores 3P de 60 A. 6 Disyuntores de 2P 40 A. U 

9416,35 

Tablero de Distribución, lámina de tool de 1.6 m, 
175A. 2P>15KA 6 Interruptores, 6 Contadores 
3P de 60 A. 6 Dis lores de 2P 40 A. U 
Tablero de Distribución, lámina de bol de 1.6 m, 
200A. 2P>15KA 6 Interruptores, 6 Contactores 
3P de 60 A. 6 DIs untares de 2P 40 A. U 
Circuito CU 4/0 AWG desnudo (m) 

lai2=221322=lal 
Circuito CU 2 AMI desnudo (m) 

9416,35 18832,7 

12843,24 12843,24 

26248,8 11,93 

45,80 

TOTAL1 ($) 
12274,40 

535.668,07 

64.280,17 

TOTAL FINAL 

El 
costo total de la presente Orden de Trabajo No. 5 Incluye todos los valores correspondientes a mano de obra, materiales y 

equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros y las especificaciones técnicas correspondientes. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al Informe presentado por la Fiscalización del Proyecto Ruta Viva Fase 2 temosa". en 
la cual se exponen las necesidades de los trabajos de "Rubros Nuevos Eléctricos", en 

dicho informe se adjunta tres proformas y se indica que la proforma de la Empresa INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CANALA S.A. es la más adecuada rara la e ecuclón de los traba os. PLAZO: 

El plazo para la ejecución de la presente Orden de Trabajo No.5 es de 4 meses a ejecutar durante los 
meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre y avanzará conforme avanzan 

todos los trabajos de e acucien de Interferencias servicios. 
FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 

Revisa r r 
se la realizará contra-entr a de 

los traba os realizados revlo el Informe da aso ladón de Fiscalización. 

Visto Bueno: 

Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

9 de Octubre N26-56, entre Sante Marie y Marista de VeInternIlle PBX: 2907-005 
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ORDEN DE TRABAJO No. 6 

(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado)  
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: °CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES °RUTA VIVA" - FASE II — °Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  
DATOS CONTRACTUALES:  
CONTRATISTA: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

DESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 6: 
La presente Orden de Trabajo se crea con 

el objeto de completar "Rubros Nuevos de Drenaje" del Proyecto: Integración de los Valles: "Ruta 
Viva Fase 2°, los rubros mencionados en ésta Orden no están 

Contemplados en los rubros contractuales, siendo necesario que los mismos se ejecuten por la Modalidad de Costo más 
porcentaje. 

Los trabajos a realizar en la citada Orden de Servicio Implica la Implementación de los siguientes rubros no contemplados en el Contrato Original: 

• Silla Yes 300 x 160 mm (MaUTransfinst) 
• Silla Yee 400 X 160 mm (Malfiransfinse 
• Silla Yes 600 x 160 mm (Mal/TransAnst) 
• Silla Tse 500 x 400 mm (Malirransfinst) 
• Hormigón Ciclópeo 
• Excavación de cunetas y encauzamientos 
• Pozo Especial 
• 	Sumideros con Sifón Tubería PVC 300 mm y rejilla HO 

El tiempo requerido para los trabajos faltantes de' Drenaje se estima que será de 1 mes, a terminar su ejecución durante el mes de Enero de 2015. 

Del análisis de cantidades basado en la cuantificación real en obra, así como en las normas y especificaciones técnicas 
expresas en el Contrato, la Fiscalización amparada en lo establecido en la cláusula décimo quinta: Contratos Complementarlos, Men:Inda de Cantidades en Obra u Órdenes de Trabajo, así como lo especificado en el Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F-2002, Capítulo 100.- Disposiciones Generales, se determina que a fin de cumplir con el objeto del contrato para Garantizar un trabajo técnico y dar fiel cumplimiento, es necesario un Incremento de cantidades y trabajos adicionales.  

FECHA DE INICIO: 29 de Enero de 2019 
PLAZO CONTRACTUAL: 424 días 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 19 de Abril de 2013 
FECHA DE REINICIO: 19 de Agosto 2013 
FECHA INICIAL DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: 26 de Marzo de 2014 
NÚMERO DE DIAS DE SUSPENSIÓN: 123 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN LUEGO DE LA 
SUSPENSIÓN: 29 de Julio de 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR ORDEN DE CAMBIO 
No 1:60 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR 0.0 1: 27 
de Septiembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C. 2: 30 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR C.C. 2: 27 
de Octubre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O.C. 2: 60 días 
Nueva fecha de terminación por Orden de 
Cambio No 2: 26 de Diciembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C.3: 4 meses 
Fecha de Terminación Final: 25 de Abril del 2015 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 36'173272,92 
(sin Iva)  



4~ I 
Ing. Adrian() Maciel 

CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 
CONTRATISTA 

  

• 

  

   

71~,~ EPMMOP 
Resumen de la Orden de Trabajo N° 6: Costo directo + Costo Indirecto 	$307.891,58 Costo Total de la Orden de trabajo: 	 

IVA (12%) 	 $ 307.891,58 

Costo Total de la Orden de trabajo + IVA« 	 $ 
	36.946,99 

$ 344 838 57  El 10% valor del contrato sin reajustar es de: $ 3'617.327,79 
Valor acumulado órdenes de trabajo incluida la O.T. 6: $ 1'071.999,93 ele IVA 
Luego de los respectivos Contratos Complementarios, Ordenes de Cambio y Ordenes de Trabajo 
elaborados hasta la fecha la nueva finalización de Obra y Fiscalización 

es: 25 de Abril del 2014  INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato Principal 	  
Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	 $ 	36173.277,92

$ 	3167.569,20 Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo• 	764.108,35 Valor Contrato Complementario No.1 	  
Valor Contrato Complementario No.2 	 00,00 
Valor Contrato Complementario No.3 	2'784.850,48 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	9'875.796,79 
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	 5'511.922,08

$ 	58'277.519,82 

Aceptado por: 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 25 de Abril del 2015 
El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a entera satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos 
aprobados por la Unidad correspondiente. 
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Francis Sa edo 
Director Fisca 	 (va Fase 2 

Revisa : 

g. Alex Ri a 
Coq dinador del Proyecto 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EPMMOP del año 2014, existe el 
saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.046.00019 para la ejecución de 
este Incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EPMMOP, Vía 
Integración los Valles Ruta Viva Fase 2; CPM No. 

5080 por un valor de USD. 344.838,57 incluido IVA y costos Indirectos. 

-rEad2att4 	lo 
Gerente Administrativo Financiero 

Aprobado por: 

Fecha: 18 de Diciembre de 2014 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe Aprobado por Fiscalización (Incluye 3 proformas). 
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ORDEN DE TRABAJO No. 6 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado)  

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Trabajo N° 6 es de la Fiscalización: 



tautro 
_ 	 •••., 

EMPRESA PUBLICA,METROP2-IT 
GERENCIA DE PRÓYÉOT  
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U 

U 2 
U 2 
U 1 

U 1 

CANT. 

57,88 
93,18 

TOTAL 

63,77 

223,20 

PRECIO INC. 
COSI. INDIR. 

28,94 
46,59 
63,77 

223,20 

M3 160 108,65 17.384,00 CONFORMACIÓN CUNETAS. RUBROS 
NUEVOS 

Hormigón Ciclópeo 

M3 10,47 8586,14 89.896,89 
Excavación de Cunetas y encauzamientos 

DRENAJES LATERALES. RUBROS NUEVOS 

2 
296 192.479,92 

7.692,74 
U 
U 

3.846,37 
650,27 

Sumidero con sifón tubería pvc 300 mm y rejilla 
hd 

Pozo Especial 

TOTAL ($) 307.891,58 

36.946,99 IVA (12%) 

344.838,57 TOTAL ORDEN DE TRABAJO N° 6 

ORDEN DE TRABAJO No. 6  
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 'CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
°RUTA VIVA" - FASE II —"Tramo comprendido entre los Puentes sobre el do Chiche y San Pedro 
(ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)"  

PRESUPUESTO PARA LA ORDEN DE TRABAJO N°6: 

DESCRIPCIÓN RUBRO 

DRENAJE ACOMETIDAS DE AGUAS 
SERVIDAS, RUBROS NUEVOS  
Silla Yee 300x160 mm (MatfTrans/Inst) 

Silla Yee 300x1130 mm (Mal/Trans/1mi) 

Silla Yee 300x160 mm (Mal/Transdnst) 

Silla Yee 300x160 mm (Mat/Transdnst) 

DRENAJE. COLECTOR DE ABSCISA 9+600. 
RUBROS NUEVOS. 

RUBRO NUEVO 

El costo total de la presente Orden de Trabajo No. 6 Incluye todos los valores correspondientes a mano de 
obra, materiales y equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros y las especificaciones técnicas correspondientes. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al Informe presentado por la Fiscalización del Proyecto 
Ruta Viva Fase 2 "Cemosa", en la cual se exponen las necesidades de los trabajos de °Rubros 

Nuevos de Drenaje", en 
dicho Informe se adjunta fres proforrnas y se indica que la proforma del Ing. Alfredo Cadena, es la más adecuada para la ejecución de los trabajos.  

PLAZO: 
El plazo para la ejecución de la presente Orden de Trabajo No.6 es de 1 mes a ejecutar durante el mes de Enero de 2015. 

FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 
se la realizará contra-entrega de los trabajos realizados y previo el Informe de aceptación de Fiscalización.  

Revisado: 

ling. Juan Ferna 	Borja 
Gerente UP V  
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ORDEN DE TRABAJO No. 7 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+800)" 
DATOS CONTRACTUALES: 

CONTRATISTA: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

FECHA DE INICIO: 29 de Enero de 2013 
PLAZO CONTRACTUAL: 424 días 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 19 de Abril de 2013 
FECHA DE REINICIO: 19 de Agosto 2013 
FECHA 	INICIAL 	DE 	TERMINACIÓN 	DEL 
CONTRATO: 26 de Marzo de 2014 
NÚMERO DE DIAS DE SUSPENSIÓN: 123 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN LUEGO DE LA 
SUSPENSIÓN: 29 de Julio de 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR ORDEN DE CAMBIO 
No 1: 80 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR O.0 1: 27 
de Septiembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C. 2: 30 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR C.C. 2: 27 
de Octubre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O.C. 2: 60 días 
Nueva fecha de terminación 	por Orden de 
Cambio No 2: 26 de Diciembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C.3: 4 meses 
Fecha de Terminación Final: 25 de Abril del 2015 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 36'173.277,92 
(sin Iva) 

DESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 7: La presente Orden de Trabajo se crea con 
el objeto de completar "Rubros Nuevos de la parte Eléctrica" del Proyecto: Integración de los 
Valles: "Ruta Viva Fase 2", los rubros mencionados en ésta Orden no están Contemplados en los 
rubros contractuales, siendo necesario que los mismos se ejecuten por la Modalidad de Costo más 
porcentaje. 

Los trabajos a realizar en la citada Orden de Servicio Implica la implementación de los siguientes 
rubros no contemplados en el Contrato Original: 

• Caja de Maniobra 25 KV una entrada, dos salidas. 
• Caja de Maniobra 25 KV una entrada, tres salidas. 
• Cabfe 2/0 XLPE 
• Cable 250 MCM XLPE (SOLO INSTALACIÓN) 
• Alquiler generadores 

El tiempo requerido para los trabajos faltantes de' Parle Eléctrica- Parte r so estima que será de 2 meses, a terminar su 
ejecución durante los meses de Febrero y Marzo de 2015. 

Del análisis de cantidades basado en la cuantificación real en obre, asi como en las normas y especificaciones técnicas 
expresas en el Contrato, la Fiscalización amparada en lo establecido en la cláusula décimo quinta: Contratos 
Complementarlos. Diferencia de Cantidades en Obra u órdenes de Trabajo, así como lo eapedficado en el Manual de 
Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F-2002, Capítulo 100.- DIsposidones 
Generales, se determina que a fin de cumplir con el objeto del contrato para Garantizar un haba» técnico y dar fiel 
cumplimiento, es necesario un incremento de cantidades y trabajos adicionales. 

111 	....... 
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Resumen de la Orden de Trabajo N° 7: Costo directo + Costo Indirecto 	$ 	499.788,1~An 
Costo Total de la Orden de trabajo: 	$ 	499.788,98 
IVA (12%) 	 - 	 $ 	59.974,68 
Costo Total de la Orden de trabajo + IVA. 	$ 	559.763,66 

El 10% valor del contrato sin reajustar es de: $ 3'617.327,79 
Valor acumulado órdenes de trabajo Incluida la O.T. 7: $ 1'571.788,91 sin IVA 
Luego de los respectivos Contratos Complementarios, Ordenes de Cambio y Ordenes de Trabajo 
elaborados hasta la fecha la nueva finalización de Obra y Fiscalización es: 25 de Abril del 2014 
INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato Principal 	 $ 	36'173.277,92 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	 $ 	3'167.569,20 
Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo. 	 $ 	1'071.999,93 
Valor Contrato Complementarlo No.1 	 $ 	 00,00 
Valor Contrato Complementarlo No.2 	 $ 	2'784.850,48 
Valor Contrato Complementario No.3 	 $ 	9'875.796,79 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	 $ 	5'511.922,08 
Valor Aprobado en Orden de Camnio No 3 	 $ 	363.828,20 
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	 $ 	58'949.244,60 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 25 de Abril del 2015 

El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto 	proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a entera satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos 
aprobados por la Unidad correspondiente. 

Acepta .1,  por: 

I 

pi 
k I  giAdn . n. Maciel 

CONSTRUTOR NORB -RTO ODEBRECHT 
CONTRATISTA 

3 zg 
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ORDEN DE TRABAJO No. 7 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: °CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES °RUTA VIVA" - FASE II — °Tramo comprendido entre los Puentes sobre el rio Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)" 

La responsabilidad de lo consignado en 

Ing. 
Director 

esta Orden de Trabajo N° 7 es de la Fiscalización: 

Francisc 	cedo 
va Fase 2 

Revisa • o: 

In . Alex Rivera 
Coord 	ador del Proyecto 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EPMMOP del año 2015, existe el 
saldo 	suficiente 	en 	la 	partida 	No. 	5.7.5.01.05.046, 	5.7.5.01.05.046.00019 	y 
5.7.5.01.05.046.00030 para la ejecución de este incremento de cantidades de obra y se realizará 
con el financiamiento EPMMOP, Via de Integración de los Valles, Ruta Viva Fase II; CPM No. 
669 por un valor de USD. 559.763,66 incluido IVA y cos o ind' ectos. 

• r. Fa 	to Cordovez 
Gero 	Ad r nistrativo Financiero • 

,•• 
Aprobado por: 

Fecha: 2 de Marzo del 2015 

do Borja r=  oyectos 
i mieles de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe Aprobado por Fiscalización (Induye 3 profonnas). 
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ORDEN DE TRABAJO No. 7 
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE II — 'Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y San Pedro 
(ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)" 

PRESUPUESTO PARA LA ORDEN DE TRABAJO N°7: 
RUBRO NUEVO 

DESCRIPCIÓN RUBRO U CANT, PRECIO INC. 
COST. INDIR. 

TOTAL 

CAJA DE MANIOBRA 25 KV UNA ENTRADA 
DOS SALIDAS 

u 5 20.955,60 104.778,00 

CAJA DE MANIOBRA 26 KV UNA ENTRADA 
TRES SALIDAS 

u 2 22.579,20 45.158,40 

CABLE NO XLPE m 3.802,90 52,14 198.283,21 
CABLE 260 MCM XLPE (SOLO INSTALACIÓN) m 2.011,94 23,23 46.737.37 
ALQUILER GENERADORES U 21 4.992,00 104.832,00 

TOTAL ($) 499.788,98 

IVA (12%) 59.974,68 

TOTAL ORDEN DE TRABAJO N° 7 559.763,66 

El costo total de la presente Orden de Trabajo No. 7 incluye todos los valores correspondientes a mano de 
obra, materiales y equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros y las especificaciones técnicas correspondientes. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al Informe presentado por la Fiscalización del Proyecto 
Ruta Viva Fase 2 temosa", en la cual se exponen las necesidades de los trabajos de Rubros Nuevos de 
Parle Eléctrica — Parle 2", en dicho Informe se adjunta tres proformas y se Indica que la proforma de la 
Empresa CANALA, es la más adecuada para la ejecución de los trabajos. 
PLAZO: El plazo para la ejecución de la presente Orden de Trabajo No.7 es de 2 meses a ejecutar durante los 
meses de Febrero y Marzo. 

FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 
se la realizará contra-entrega de los trabajos realizados y previo el Informe de aceptación y aprobación de 
Fiscalización. 

Revisado: 

Inex RIv ra 
Coo 	ad  or del Proyecto 

g., 

Visto Bueno: 

uaeCw_atlo o a 
Gerente tl EV 
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ORDEN DE TRABAJO No. 8 
(Rubros nuevos máximo 10% del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES °RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)" 

DATOS CONTRACTUALES: 

CONTRATISTA: CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT 
FISCALIZADOR: CEMOSA 

FECHA DE INICIO: 29 de Enero de 2013 
PLAZO CONTRACTUAL: 424 días 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 19 de Abril de 2013 
FECHA DE REINICIO: 19 de Agosto 2013 
FECHA 	INICIAL 	DE 	TERMINACIÓN 	DEL 
CONTRATO: 26 de Marzo de 2014 
NÚMERO DE DIAS DE SUSPENSIÓN: 123 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN LUEGO DE LA 
SUSPENSIÓN: 29 de Julio de 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR ORDEN DE CAMBIO 
No 1: 60 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR O.0 1:27 
de Septiembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C. 2: 30 días 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN POR C.C. 2: 27 
de Octubre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O.C. 2: 60 días 
Nueva 	fecha de terminación 	por Orden de 
Cambio No 2: 26 de Diciembre del 2014 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR C.C.3: 4 meses 
Fecha de Terminación: 25 de Abril del 2015 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR 0.C.3: O días 
EXTENSIÓN DE PLAZO POR O C 4.81 días 
Fecha de Terminación Final: 15 de Julio del 2015 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 36'173.277,92 
sin Iva 

DESCRIPCI e N DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 8: La presente Orden de Trabajo se crea con 
el objeto de ampliar la cantidad de alquiler de generadores contratada por medio de la Orden de Trabajo No 
7 y generar los rubros nuevos de Cable 250MCM XLPE (solo material) e instalación de poste de 12m. "Rubros 
Eléctricos — Parte 3', del Proyecto: Integración de los Valles: "Ruta Viva Fase 2", los rubros 
mencionados en ésta Orden no están Contemplados en los rubros contractuales, siendo necesario 
que los mismos se ejecuten por la Modalidad de Costo más porcentaje. 

Los trabajos a realizar en la citada Orden de Servicio implica la implementación de los siguientes rubros no 
contemplados en el Contrato Original: 

• Cable 20MCM XLPE (solo material). 
• instalación de postes de 12m, ensamblaje de estructuras y corte de línea. 
• Alquiler generadores. 

El tiempo requerido para los trabajos faltantes de" Parte Eléctrica- Parte 3" será de 15 días calendario a partir 
de la fecha de la suscripción de esta Orden, siendo la terminación de su ejecución el 15 de Julio del 2015. 

Del análisis de cantidades basado en la cuantificación real en obra, así como en las normas y 
especificaciones técnicas expresas en el Contrato, la Fiscalización amparada en lo establecido en la cláusula 
décimo quinta: Contratos Complementarios, Diferencia de Cantidades en Obra u Órdenes de Trabajo, as: 
corno lo especificado en el Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y 
Puentes MOP-001-F-2002, Capítulo 100.- Disposidones Generales, se determina que a fin de cumplir con el 
objeto del contrato para Garantizar un trabajo técnico y dar fiel cumplimiento, es necesario un 
Incremento de cantidades y trabajos adicionales. 

Gerencia de Fiscalización Página 1 
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Gerencia de Fiscalización 

Resumen de la Orden de Trabajo N° 8: 

-....... 

Costo directo + Costo Indirecto 	$ 	132.1ffirmt 
Costo Total de la Orden de trabajo: 	$ • 	132. 	, 
IVA (12%) 	 $ 	16.909,13 
Costo Total de la Orden de trabajo + IVA' 	$ 	148.486,23 

El 10% valor del contrato sin reajustar es de: $ 3'617.327,79 
Valor acumulado órdenes de trabajo Incluida la O.T. 8: $ 1704.365,01 sin IVA. 
Luego de los respectivos Contratos Complementarlos, Ordenes de Cambio y Ordenes de Trabajo 
elaborados hasta la fecha la nueva finalización de Obra y Fiscalización es: 15 de Julio del 2015 

INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato PrincIpal 	 $ 	36'173.277,92 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	 $ 	3'167.569,20 
Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo' 	 $ 	1'571.788,91 
Valor Contrato Complementario No.1 	 $ 	 00.00 

Valor Contrato Complementado No.2 	 $ 	2'784.850.48 
Valor Contrato Complementario No.3 	 $ 	9'875.798,79 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	 $ 	5'511.922,08 
Valor Aprobado en Orden de Cambio N° 3 	 $ 	363.828,20 
Valor Aprobado en Orden de Cambio N° 4 	 $ 	565.205,85 
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	 $ 	60'014.239,43 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 16 de Julio del 2016 

El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a entera satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos 
aprobados por la Unidad correspondiente. 

do por: 

1 

11111 	 /- 	
....1.... illikl 	

I e 	". \ - . 	1 De Frelta 	nior 
b ri  : 

CONSTRUTO ' ANO` 	ODEBRECHT 
ONTRATISTA  

EPMMOP 
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FISCALIZACIÓN 

MOVILIDAD Y OBRAS P 
GERENCIA DE CALIZACIÓN  

°ROEN DE TRABAJO No. 8 
.... , 	 (Rubros nueva máximo 10% del valor del contrato reajustado) 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II — "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el río Chiche y 
San Pedro (ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+000 A 0+600)" 
La responsabilidad de lo consignado en esta 

ing. Fra 
Director Fiscaliz 

Orden de Trabajo N° 8 es de la Fiscalización: 

jaco Salcedo 
clon Ruta Viva Fase 2 

oordin 

Revisado: 

Ing. Miguel León 
or del Proyecto 

Certificación 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto 
saldo 	suficiente 	en 	la 	partida 	No. 
5.7.5.01.05.046.00030 para la ejecución de este 
con el financiamiento EPMMOP, Via de integración 
2440 por un valor de USD. 148.485,23 Incluido 

-..0 / Y 

de Fondos 

de la EPMMOP del año 2015, existe el 
5.7.5.01.05.046, 	5.7.5.01.05.046.00019 	y 

Incremento de cantidades de obra y se realizará 
de los Valles, Ruta Viva Fase II; CPM No. 

IVA y c.,/ , 	I directos. 
iii 

~,M1.9 --Arar  rit a  , ' • 

sto Co dovez 
Financiero 

Sr. Fa 
Ge 	nte Ad • inistrativo 

Aprobado por: 

Fecha: 30 de Junio del 2015 

L 
Alex Rivera 	rez 

orante de 	calización 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe Aprobado por Fiscalización (Incluye 3 profanas). 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS Palgetat 

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 

ORDEN DE TRABAJO No. 8 
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE II - "Tramo comprendido entre los Puentes sobre el do Chiche y San Pedro 
(ABS 5+850 A 11+900) y Escalón la Cerámica (ABS 0+00 A 0+600)" 

PRESUPUESTO PARA LA ORDEN DE TRABAJO N°8: 

DESCRIPCIÓN RUBRO U CANT. PRECIO INC. 
COSI. INDIR. 

TOTAL 

CABLE 260MCM XPLE (SOLO MATERIAL) In 19,37 2.300,00 55.591,00 

INSTALACIÓN DE POSTE DE 12m. 
ENSAMBLAJE DE ESTRUCTURAS Y CORTE u 5.686,78 1,00 7.097,10 

DE LINEA 

ALQUILER GENERADORES u 4.000,00 14,00 69.888,00 

TOTAL ($) 132.576,10 

IVA (12%) 15.909,13 

TOTAL ORDEN DE TRABAJO N° 8 148.485,23 

El costo total de la presente Orden de Trabajo No. 8 incluye todos los valores correspondientes a mano de 
obra, materiales y equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros y las especificaciones técnicas correspondientes. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al informe presentado por la Fiscalización del Proyecto 
Ruta Viva Fase 2 'Cemosa", en la cual se exponen las necesidades de ampliar la cantidad de alquiler de 
generadores contratada por medio de la Orden de Trabajo No 7 y generar los rubros nuevos de Cable 250MCM 
XLPE (solo material) e instalación de poste de 12m. "Rubros Eléctricos — Parte 3°, en dicho Informe se adjunta 
tres proformas y se Indica que la proforma de la Empresa CANALA, es la más adecuada para la ejecución de 
los trabajos. 

PLAZO: El plazo para la ejecución de la presente Orden de Trabajo No.8 es de 15 días calendario a partir de 
la fecha de la suscripción de esta Orden, siendo la terminación de su ejecución el 15 de Julio del 2015. 

FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 
se la realizará contra-entrega de los trabajos realizados y previo el Informe de aceptación y aprobación de 
Fiscalización. 

1 

	

I 	

Revisado: 

	

S 	 1̀♦- 1  

Visto Bueno: 

Alex Raro 	Iverez 
Une. Miguel Lean ente de Fiscalización 

C• rdlnador del Proyecto 

Gerencia de Fiscalización 
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de Integración de los Valles "Ruta Viva°  Fase II — Parte Vial -
y el Rio Chiche (ABS. 5+850 a 11+900); y Escalón la 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Construcción de la Vía 
Tramo comprendido entre los puentes sobre el Rio San Pedro 
Cerámica (ABS. 0+000 a 0+600). 

DATOS CONTRACTUALES: 
Contratista: 	CONSTRUTORA NORBERTO 	Fecha de inicio: 	29 de Enero de 2013 

ODEBRECHT 	 Plazo: 	 424 días 
Fecha de Suspensión: 	19 de Abril de 2013 

Fiscalizador: 	 Fecha de Fteiniclo: 	Pendiente 
CEMOSA 	 Monto Contratado: 	USD $ 36'173.277,92 (Sin IVA) 

FECHA DESDE CUANDO SE SUSPENDEN LOS TRABAJOS: 19 de Abril de 2013 

JUSTIFICATIVO PARA LA SUSPENSION 
La Suspensión de trabajos se emite en base al Informe de Fiscalización No CEM-EPMMOP-CAF 002-2012 — 035 en el 
que se indica que: 1°.- Ha sido preciso modificar el Diseño de los Colectores por insuficiencia de espesor de chapa de 
acero y para cambiar a hormigón en evitación de la corrosión; 2°.- Ajuste de niveles en vías de servicio y diseño de 
dclovia, atendiendo a Solicitud de la Comunidad y de la Secretaria de Movilidad no Motorizada en Oficio N° SM-
30812013; 3°.- Necesidad de realizar Trabajos de Rescate arqueológico en cuatro zonas, trabajos contemplados en el 
Plan de Manejo Ambiental pero que no tienen rubro en la Tabla de Cantidades; C.- La no liberación de todos los predios 
por demoras derivadas de plazos de ley y situaciones especiales como herencias, hipotecas bancarias y otras. 

La suspensión se solicita amparado en lo que establece el numeral 103-2.05 Suspensión Temporal de los Trabajos, de 
las Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F-2002 y el Numeral 9.9 de la 
Cláusula Novena del Contrato. 

EL DETALLE ES EL SIGUIENTE: 
Plazo original: 	 424 días 
Ampliaciones de plazos anteriores 
Ampliación de plazo No.1: 
Suspensión de trabajos: 	 Pendiente 
Total de prórrogas: 	 Pendiente 

FECHA DE SUSPENSIÓN TEMPORAL: 	 19 de abril de 2013 
La responsabilidad de lo consignado en esta Acta de 
Suspensión es de la Fiscaiiz 	Ión: 

i / t ía 
Ing. 	lentisco Salcedo 

Director de Fiscalización 
CEMOSA 

Fiscalización 

ter
. 
	ri: - z Moreira 

Superi 7: nPIT - de Proyecto 
Constructora No 	rto Odebrecht 

Contrat ta 

Visto Bueno: 
• 

Ailiplordii  

----- 

ng. J 	= n-Poi Armljos 
• ire' •• r de Proyecto Ruta Viva 

Eng. Santiago Játiva Ordoñez 
Administrador de Contrato 

Gerente de Unidad de Proyectos Especiales do Vialidad 33S 



censa 
Quito, 16 de abril de 2013 

Oficio N° 	CEM-EPMMOP-CAF 002-2012 — 	— he' ívt0P 
UNIDAD DE NEGOCIOS PARA PROYECTOS 

ESPECIALES DE VIALIDAD 

REFERENCIA DEL CONTRATO: EPMPIOP-CAF-002-28finceit 	
kd 11) 

 
Construcción de vía de Integración de valles (Ruta Viva), Fase ll — Parte Vial (Tramo comprendido 

entre los puentes sobre el Río San Pedro y el Río Chiche y escalón La Cerámica)." 

ASUNTO: Respuesta al Oficio CNO/RV2/DC/048-2013: Suspensión de Trabajos Ruta Viva Fase 2 

De nuestra consideración: 

En respuesta a su solicitud de un criterio técnico sobre el pedido de ODEBRECHT contenido en el 

oficio CNO/RV2/DC/048-2013 recibido en copia el 12 de abril del presente, en relación a la 

suspensión de los Trabajos del Proyecto de la Referencia, cabe Indicar lo siguiente: 

Modificaciones en el diseño de colectores 

Las modificaciones en las especificaciones y diseños de colectores se deben a que en el Proyecto, 

el espesor de los tubos ARMCO figuraba de 2,OOmm, no siendo éste suficiente para los diámetros 

requeridos en las obras de arte menor ni el acero un material que resista bien la corrosión 

considerando que los colectores son combinados (agua de lluvia y aguas servidas). 

Habiéndose evaluado por la Fiscalización el problema se propuso y se acordó con la EPMAPS el 

cambio a Colectores de hormigón armado, bien fundidos en sitio o bien tubos prefabricados, en 

concordancia con lo realizado en la Fase I; se estudió y entregó al contratista toda la información 

necesaria para la ejecución de les nuevas obras de drenaje, incluyendo el cálculo de tres 

alcantarillas de sección rectangular, así como las especificaciones técnicas de construcción para 

colectores de tubos de hormigón armado. 

Cómo actualmente el trazado de la vía está siendo ajustado en relación a los niveles de la vía de 

servicb, a petición de lo expresado por la Comunidad en varias reuniones, y a la Inclusión de una 

cidovía, a petición de la Secretaría de Movilidad, es posible que con la reforma se modifique la 

longitud de las obras de arte menor al cambiar el ancho ocupado por el relleno. 
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Ingeniero 

Santiago Játiva O. 

Gerente de la UPEV — EPMMOP 



cemosa 
Sin embargo, esta última condición no se contrapone con que se pueda continuar con una 

ejecución de trabajos en colectores, si bien existida una dificultad posterior añadida para ejecutar 

los cabezales de entrada y salida. 

Por otro lado, se ha Identificado la necesidad de incorporar al Contrato rubros nuevos para estas 

unidades de obra, tubos prefabricados de hormigón armado. Esto implica la creación de un 

Contrato Complementario para generar estos precios. 

/Muslo de niveles en vía de servicio v cklovist 

El 21 de febrero de 2013, mediante oficio N° SM-366/2013, la Secretaria de Movilidad del 

Municipio del DMQ, comunica la 'necesidad de incorporar una ciclovía en el derecho de vía del 

proyecto Ruta Viva en los carriles de servicio, los cueles deberían hablliterse e nivel, no en carriles 

deprimidos puesto que esto afectada la accesibilidad de los ciclistas por una pede y por otra la 

seguridad debido a que las velocidades que desarrollarían los vehículos motorizados' 

Actualmente, la Fiscalización está realizando las modificaciones del trazado de la Ruta Viva Fase 

II para ajustar los niveles de las vías de servido e incorporar la dclovia de acuerdo con lo 

expresado en el Oficio citado en el párrafo anterior. 

Este ajuste de diseño puede suponer variación moderada en ciertos predios respecto de las áreas 

a expropiar, por lo que el proceso de liberación de predios se verá afectado. 

Rescate arqueoldolco 

Los Trabajos de Rescate Arqueológico son una tarea a desarrollar por el Contratista dentro de lo 

especificado en el Plan de Manejo ambiental; sin embargo, no existe el rubro de Rescate 

Arqueológico en la Tabla de Cantidades del Proyecto. 

El 1 de marzo de 2013, el Contratista entregó por Oficio CNO/RV2/DC/028-2013 la Información 

Preliminar de la Prospección Arqueológica. En el trabajo realizado se han detectado hallazgos en 

cuatro (4) sitios determinados a lo largo del Proyecto además de la casa patrimonial en la ABS 

6+900. 

Posteriormente, por medio de Oficio CNOMV2/DC/047-2013, el Contratista indicaba que los 

trabajos de Resalte no serán ejecutados hasta que se firme el Contrato Complementario que 

asegure su pago. 

Cómo el Rescate arqueológico es necesario que esté hecho antes de Iniciar el movimiento de 

tierras, se recomienda que esta actividad se realice por medio de Costo más Porcentaje de 

acuerdo al presupuesto que la Fiscalización aprobó por oficio CEM-ODEBRECHT-CAF 002-2012-

025, del 03 de abril de 2013, y de un mes de duración. 

Proroo/aclones 

Otro de los motivos que concurre para que se haya considerado la paralización de las obras es la 

demora en la disponibilidad de los terrenos programados por circunstancias de plazos de ley. 
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cemosa 
El Contratista, por medio de Oficio CNO/RV2/DC/046-2013, del 08 de abril de 2013, pone en 

conocimiento que 'La situación Indicada en los planos es de extrema preocupación por parte del 

Contratista pues el plazo del Contrato ha sido ya afectado de manera irremediable y 

adicionalmente le está provocando graves perjuicios económicos debido a disponibilidad de 

equipo y personal imposibilitado de producir de acuerdo a lo programado.° 

Después de revisada toda la documentación en poder de la Fiscalización (planos de estado de 

predios de Odebrecht y estado de situación según la EPMMOP), se puede concluir que: 

• Existen un total de 161 predios afectados 

• El Contratista Indica que de los 161, 121 predios no están liberados 

• Según la información recibida de la EPMMOP del 18 de abril de 2013, de los 121 predios 

no liberados, 54 si se encuentran ya para ocupación, y por resolver quedan 67, de los que 

26 ya están en la Fase Final del proceso. 

No se han podido liberar antes los predios por motivos legales de muy diversa naturaleza, entre 

los que se encuentran: propietarios desconocidos o ilocalizables, herencias, divorcios, hipotecas 

bancarias y otros. 

Conclusiones 

Desde esta Fiscalización entendemos que el Contratista solicite la Suspensión de Trabajos hasta 

que el diseño se encuentre ajustado y las áreas de expropiación liberadas, pues así está 

contemplada esta situación en el Numeral 9.9 de la Cláusula Novena del Contrato, ya que son 

causas no imputables al Contratista, quien por otra parte si podría continuar las obras de 

Colectores de hormigón armado fundido en el sitio y que tienen rubro en el Contrato así como 

comenzar las tareas de Rescate arqueológico, ambas previas al Movimiento de tierras. 

Atentamente, 

Ing. Francisco Salcedo Carretero 

Director de Fiscalización Ruta Viva Fase II 
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ACTA DE REINICIO DE OBRA 

PROYECTO No: 	LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 

RUTA VIVA FASE II — PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO 
CHICHE (ABS 5+850 A 11+900) Y ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS 
0+000 A 0+600)". 

339 

DISTRITO MEITIOPOUTAN0 

• 	y • 

Po !kg ra 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS, 

EPMMOP-QUITO 

GERENCIA DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD, UPEV 

DATOS CONTRACTUALES: 

ANTECEDENTES 

Contratada la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA 
FASE II — PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y EL RÍO CHICHE (ABS 5+850 A 11+900) Y ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS 0+000 A 0+600)". 

Mediante Oficio NO CNOMV2/DC/048-2013 la empresa Construtora Norberto Odebretch 
solicita la suspensión de trabajos del proyecto, con oficio No CEM-EPMMOP-CAF 002-2012-035, 
la empresa fiscalizadora del proyecto "Cemosa" se pronuncia favorablemente a la suspensión, hasta que la geometría vial se encuentre ajustada en lo referente a las vías de servicio y se 
cuente con las áreas de expropiación liberadas. 

Entre las razones más Importantes para suspender temporalmente el contrato de Obra se 
mencionan las siguientes:  

CONTRATISTA: 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 
DIRECTOR DE PROYECTO(e): 
FECHA DE INICIO DE OBRA: 
PLAZO CONTRACTUAL: 
FECHA DE SUSPENSIÓN: 
FECHA DE REINICIO: 
MONTO CONTRATADO: 

CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRETCH 
Ing. Santiago Játiva 
Ing. Alex Rivera 

29 de Enero del 2013 (fecha de entrega del anticipo) 
424 días calendario 
19 de Abril del 2013 
19 de Agosto del 2013 
USD $ 36'173.277,92 sin IVA 

j 	Ejlj j, I 	€j in. 	 HIN" 	Illid 	I 	y rA:llir 	 21)1111)111, 
ili1:1111111/ 1.1iiii,111111U1 InCri r, p i unwp Vi 	• 



• 
Ha sido preciso modificar el Diseño de los colectores por insuficiencia de espesor, y por 
el cambio de láminas de acero a hormigón para evitar la corrosión que pudiese ocurrir 
por los flujos de aguas servidas. 

• Ajustes de nivel en vías de servicio y diseño de ciclo vía, atendiendo la solicitud de la 
comunidad y de la Secretaría de Movilidad en oficio No SM-366/2013. 

• 
La Necesidad de realizar trabajos de Rescate Arqueológico en cuatro zonas, trabajos 
contemplados en el Plan de Manejo Ambiental. 

• La no liberación de varios predios debido a demoras ocasionadas por situaciones 
especiales de tipo legal como herencias, hipotecas bancarias y otras. 

CONCLUSIÓN 

Siendo que, la cantidad de predios ocupados en la actualidad permite el avance de la obra en lo 
referente a excavaciones y construcción de colectores y que, los demás inconvenientes se han 
subsanado, se resuelve levantar la suspensión temporal del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA FASE II — PARTE VIAL — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS 5+850 A 
11+900) Y ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS 0+000 A 0+600)". 

 

Ing. Marfa Luisa Cruz 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

CEMOSA (e) 

 

Ing. Adriano Maclel 
Construtora Norberto Odebretch S. A. 

CONTRATISTA 

In t. Alex Rivera 
Director de Proyecto Ruta Viva Fase II (e) Ing. Santiago Játiva 

Administrador de contrato 
Gerente de Unidad de Proyectos Especiales 

de Vialidad  

LPMNIOP 

metrmitsAlienic: 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

&te 
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Acta de Entrega Recepción 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLIM
=IIIMMOP  

ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL PARCIAL DEL CONTRATO DE OBRA No. 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II -TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y1  ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600), SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE LA CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A.". 

En la ciudad de San Francisco de Quito DM, a los 12 días del mes de Diciembre del 2014, 
comparecen por una parte: el Ing. Patricio Jaramillo, Gerente General de la EPMMOP, Ing. Juan 
Fernando Borja Ramos, Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad, designado 
mediante dáusula Décimo Novena del Contrato principal, en calidad de Administrador del 
Contrato; y los Ingenieros: Freddy Larenas, Roberto Cóndor y Jorge Saltos, designados mediante 
memorando Nro. 0233UPEV del 28 de noviembre del 2014, como miembros de la Comisión de 
Técnicos No Intervinientes para la Recepción Parcial Provisional, y por otra parte la empresa 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., con Ruc, a través de su Apoderado Señor 
José Conceicao Santos Pilho, a quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA. 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es diseñar, planificar, 
construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura de vías y espacio público, 
infraestructura para movilidad, infraestructura del sistema de transporte terrestre, espacio 
público destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la infraestructura a 
su cargo; y, las demás actividades operativas y de prestación de servicios relativas a las 
competencias que le corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad 
y ejecución de obras públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 21 de Junio de 2010 resolvió designar al Ingeniero Germánico Alfredo Pinto Troya, 
como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública -LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-FASE II PARTE VIAL - TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.4. El Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, establece: "que el 
procedimiento de licitación, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 1) si fuera 
Imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capl .11 de este Titulo o, en el colo 
caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos ht&tep 	id5 11114110iftlesierlos; 
siempre que el presupuesto referencia! sobrepase el vaR°  r cligliteDeb 	Abr el 

coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto MiciaQIIIIREROM 	 ente 
ejercicio económico; 2) Para contratar la adquisición de bienes oortIlkerit IftgeRalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencia! sobrepate-ollthW alrélesulte de 	1  

multiplicar el coeficiente 0.000015 por el monto del presupuesto Iniciel estado del 
correspondiente ejercicio económico; y, 3) Para contratar la ejecución de o as, cuando su 

/ 31  
presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de muitjpá 	I coeficiente 0,00003 por 
el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente 	L_ 6fifite
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Acta de Entrega Recepción 

  

lqetiffer 
1.5. El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 	

E111M0P  
"Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- En las contrataciones que se 
financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los 
cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u 
organismos internacionales do cooperación, se observará lo acordado en los respectivos 
convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley". 

1.6. Mediante Oficio N° 716 de 29 de Junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP remite 
a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento la versión definitiva de los pliegos 
para la construcción del proyecto " VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL 
RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.7. Mediante Contrato de Préstamo suscrito el 03 de Julio de 2012, entre la Corporación Andina 
de Fomento y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la "CAF" se compromete a otorgarle 
al "Prestatario" a titulo mutuo, el monto de USD $99.997.230.00 dólares de los Estados Unidos de 
América, a fin de ser utilizados exclusivamente para financiar parcialmente el proyecto "VITA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.8. La Cláusula Sexta constante en el contrato referido en el numeral anterior establece que: 
"los funcionarios del Organismo Ejecutor según lo Indicado en los anexos "A" y "B", estarán a 
cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 
1.9. Mediante Memorando No. 148-UPEV-2012 de 17 de Julio de 2012, el Gerente de la Unidad de 
Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al Gerente General de la EPMMOP, la 
autorización para iniciar el proceso de Licitación Internacional N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para 
la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), 
FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RIO 
CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" con un presupuesto referencial de USD $ 34.028.067.67 
dólares de los Estados Unidos de América más IVA. 

1.10. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 148-UPEV-2012, de 17 de Julio del 2012, 
el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con la contratación para la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), FASE II TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RIO-CHICHE Y ESCALÓN 
LA CERÁMICA". 

1.11. Mediante Memorando No. 654 GAF-UF-P de 17 de Julio de 2012, el Jefe de 
presupuesto (E) certifica que la disponibilidad presupuestarla para el egreso que ocasione la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II 
PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)", se aplicará la asignación constante en la Partida Presupuestaria de la 
EPMMOP del año 2012, No. 575010504800001 denominada Ruta Viva Fase 1 y II, por un 
valor total de USD $ 7.000.000.00 dólares de los Estados Unidas de América, la diferencia de 
USD $ 27.028.067.67 dólares de los Estados Unidas de América, se hará constar en el 
presupuesto del año 2013 y 2014. 

1.12. Mediante memorando N° 194-GG-2012 de 19 de Julio de 2012E 
EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglement 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, des 
conformarán la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de LtieiceElittnpidgial 
de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE le4 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II PARTE VIAL asTRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 
(ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000A QaT.ARIA  
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Acta de Entrega Recepción 1 

1.13. Mediante Oficio N° 808 de 27 de Julio de 2012, el Gerente General de la EPMMORKEZP "5111  
la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento que se Incluya-en los pliegos del 
proceso de licitación Internacional para la construcción del proyecto "VIA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", que las partes se sujetaran a lo dispuesto en el Contrato de 
Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos aprobados por dicha Corporación y en lo no estipulado 
en estos, a la normativa Ecuatoriana vigente. 

1.14. Mediante Oficio N° CAF-2012-373 de 30 de Julio de 2012, el Director — Representante de 
la Corporación Andina de Fomento en el Ecuador informa al Gerente General de la EPMMOP, que 
una vez efectuada la revisión por los Técnicos de la CAF, considera que los pliegos cumplen con 
sus políticas de gestión. Y que el proceso de Licitación Internacional deberá sujetarse al Contrato 
de Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos revisados por esta Corporación, y en lo no 
estipulado en estos se regirá a lo dispuesto en la normativa legal nacional ecuatoriana. 

1.15. En sesión de 30 de Julio de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la Comisión 
Técnica, resuelve por unanimidad recomendar al Gerente General de la EPMMOP la aprobación 
de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N' LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 
para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL 
RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.16. Mediante Resolución No. 0345 de 31 de Julio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP, 
resolvió autorizar el Inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No, LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 
A 0+600)", y aprueba los pliegos. 

1.17. Se realizó la respectiva convocatoria el 31 de Julio de 2012, a través del Portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 

1.18. En sesión de 17 de Agosto de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos, la 
Comisión Técnica realizo aclaraciones y modificaciones a los pliegos que dirigen este proceso 
precontractual, tendiendo las preguntas realizadas por los oferentes a través del portal de compras 
públicas. 

1.19. En sesión de 03 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 
Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes ofertas: 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 
EMPRESAS S.A, CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, QUEIROZ GALVAO y 
CONSORCIO SACYR FOPECA VIAL RUTA VIVA. Y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, proceden a designar a los miembros que conformarán la Subcomisión de 
Apoyo encargados de la evaluación y calificación de las ofertas presentadas. 

1.20. Mediante Memorando No. 904-UCPGG-2012 de 03 de Octubre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública, notifica a Elpp patio • rue 
conformaran la Subcomisión de Apoyo encargada de evaleFIELIOCOMArDWO 	AL 
presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de 	 . e -E °,1 flri.e•° 4 , 
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA D

I,  , -lb': 
• 4 	ti' • 	• 

VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO EN 	...3 IMWt rEs 
SOBRE EL RIÓ SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.21. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-0~TeithI9G6radiaise d 
de 2012, la Subcomisión de Apoyo Informa que existen erroreraMMORe de ..*1  
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convalidación en el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMPRObleggr"°P  
002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.22. En sesión de 23 de octubre de 2012, constante en e! Acta de Convalidación de 
Errores, la Comisión Técnica luego de analizar el informe presentado por la Subcomisión de 
Apoyo. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de 
aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública resuelve 
mandar a convalidar la oferta presentada por QUEIROZ GALVAO. 

1.23. Mediante Memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 05 dé n de 
2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de las ofertas 
presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EP 002-2012, 
para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1.24. En sesión de 06 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Habilitación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la Subcomisión de 
Apoyo y habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECH S.A., 
por cumplir los requisitos exigidos en los pliegos. Consecuentemente, la Comisión Técnica 
resuelve disponer a la Subcomisión de Apoyo proceda con la calificación de la oferta 
habilitada 

1.25. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 07 de 
noviembre de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación 
de la única oferta habilitada dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.26. En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la Subcomisión de 
Apoyo, Luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General de la EPMMOP adjudicar 
el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para 
contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA'"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)% a la CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, por el monto de USD$ 
36.173.277.92 dólares do los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 
días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.27. Mediante Memorando No. 339-GG-2012 de 08 de noviembre de 2012, el Gerente 
General de la EPMMOP solicita al Gerente Administrativo Financiero la emisión de la 
Certificación de disponibilidad presupuestaria, para contratar la constru •, i.,t • : . 	4 ' E 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, 	li - 

25 .1.1! SI  41:141 1  • 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RI • 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)".QUEFtEPO 

EN 1~4 

LO CERTIFICO 
1.28. Mediante Memorando No. 931 GAF-UF-P de 08 de Noviembre de0012, el tel/ 
Jefe de Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaria para /Perores° / .„,,, 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO 
que ocasione la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, (/' /e-

CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA ( S. 
 «EwEmba 

lined#00); A) 
/15  9_ 
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se aplicará la asignación constante en la Partida Presupuestaria de la Erltrai" EPAM0P1  
del año 2012, No. 575010504800001 denominada Aporte Contraparte, por un valor total de 
USD $ 2.145.210.25 dólares de los Estados Unidas de América. 

1.29. Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., por el monto de 
USOS 36.173.277,92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Unidos de América y un 
plazo de ejecución de 424 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.30. Mediante Memorando 1033-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 
Institucional de Contratación Pública solicita al Jefe de la Unidad de Contrataciones la elaboración 
de la tabla de cantidades, reajuste de precio y formula polinómIca correspondientes al proceso de 
Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la 
construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.31. Mediante Memorando 1034-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 
Institucional de Contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de la EPMMOP la 
elaboración del contrato. 

1.32. Mediante Oficio No. 10889 de 30 de noviembre de 2012 el Procurador General del 
Estado autorizó a la EPMMOP a pactar Arbitraje Internacional en el Contrato a ser suscrito 
con Contratista. 

1.33. Con fecha 30 de noviembre del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quilo tanto la 
Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y el Contratista Constructora 
Norberto ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado Sr. José Conceicao Santos Pilho, 
suscriben el Contrato de Obra LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 No. 2012-0216 EPMMOP,bajo 
modalidad de precios unitarios, para ejecutar el Proyecto de "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.34. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en sesión 
de 21 de junio de 2014 resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo como Gerente General de 
la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de personal No. 947 de 12 de Junio 
de 2014. 

1.36. Del informe de la Fiscalización se desprende que, durante el desarrollo del contrato de obra 
se presentó la necesidad de celebrar una serie de contratos complementarlos y órdenes de 
cambio los cuales se motivaron a través de los correspondientes informes de fiscalización, dichos 
instrumentos se describen a continuación. 	 eP M 1V1 0 P  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
1.36. Con Fecha 18 de abril del 2013 se celebró una Orden de euefignsA Erwa la creación CtSeb-4/7  
de rubros nuevos por un monto de USD 90.192,96 sin IVA. 

1.37. Con Fecha 19 de abril del 2013 se celebró el Acta de Suspensión temporal No. 1, por / 
un tiempo Indeterminado. 

SECRETAR GÉ- 
1.38. Con fecha 19 de agosto de 2013 se dispone el relnIcio de obramamis ta 
ReinIclo de obra. 
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1.39. Con Fecha 16 de diciembre de 2013 se celebró una Orden de Trabajo NCPWIL7154rPMM" 
creación de rubros nuevos por un monto de USD 34.706,88 sin IVA, fecha de finalización 
después de 4 meses de suspensión temporal se determina en el 27 de julio de 2014. 

1.40. Con Fecha 24 de Diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1 con 
la Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A., en el que se estipula como objeto del mismo, 
"3.1- En cumplimiento de los artículos 85 y 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; y a fin de contar con la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", las partes acuerdan en celebrar el presente 
contrato complementarlo con el fin de modificar cantidades de obra y crear rubros 
nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del contrato principal", además se dice en 
el mismo que, "4.1.- Para la celebración del presente contrato complementario no se 
requiere de partida presupuestaria, pues la naturaleza del mismo es para modificar las 
cantidades en rubros existentes e Incorporar rubros nuevos para la ejecución del 
proyecto; por tanto, se realizará una compensación de valores en el contrato, tomando en 
consideración el presupuesto reducido por la variación en las cantidades de obra e 
Incorporación de rubros nuevos", cabe señalar que por este contrato complementario No. 
1, el plazo contractual no varía. 

1.41. Con Fecha 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 1 para el pago 
de Incremento de cantidades de obra por un monto de USD 3'167.569,20 sin IVA (8.8% del 
monto contractual) y un Incremento en el plazo de 2 meses, definiendo la fecha de término del 
proyecto como el 27 de septiembre de 2014 (considerando 4 meses de suspensión temporal de 
las obras). 

1.42. Con Fecha 06 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el pago de 
incremento de cantidades de obra por un monto de USD 5'511.922,08 sin IVA, totalizando en 
órdenes de cambio 1 y 2 un valor de USD 8'679.491,28 sin IVA (23.99% del monto contractual) 
y un incremento en el plazo de 2 meses, definiendo la fecha de término del proyecto como el 26 
de diciembre de 2014 (considerando 4 meses de suspensión temporal de las obras). 

1.43. Con Fecha 06 de Junio del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 2 con la 
Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A., en el que se estipula como objeto del mismo, " 
...3.1.- En cumplimiento de los artículos 85,86 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; v a fin de continuar con la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE ll PARTE VIAL — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 
(ABS. 5+850 A 11+900); Y. ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS, 0+000 A 0+800)", las partes 
acuerdan en celebrar el presente Contrato Complementario con el fin de modificar cantidades 
de obra v crear rubros nuevos necesarios para el cabal cumplimiento del contrato principal No.  
2012-0216 suscrito el 30 de noviembre de 2012" además se dice que, "...La naturaleza del 
presente Contrato Complementario es para modificar las cantidades en rubros existentes en el 
contrato principal e incorporar rubros nuevos para la ejecución del provecto: conforme la tabla 
que consta como Anexo 1 y que forma parte del informe de fiscalización.", y se estipula en la 
cláusula Cuarta Precio.- "4.1.- El valor total del Contrato Complementario que la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas pagará a la Contratista, a fin de contar con la elecución de 
la CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II- 
PARTE VIAL (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 	 EL 
RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA es de USD 2.7:_ 	 ti 4. 

AMERICANOS) valor que no incluye IVA.b.- Con este Contrato Comple 	
hl y re e" 1: 5     
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CIUNAVIIC41130 / - 
días al plazo contractual. 	 LO CERTIFICO 	. 	? 

1.44. Con Fecha 17 de septiembre de 2014 se celebró un Contrato Complementario 3 con 
la Constructora NORBERTO ODEBRECHT S.A., en el que se estipula como objeto del mismo, 
"...se incrementan y disminuyen las cantidades de obra de los tilECRETARMEBSIESIEIRAbl 
contrato principal con el objeto de dar continuidad a la ejecución del dEPIVIIVIII310 DE 

1U.P.E.V. 

titc 
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Acta de Entrega Recepción 

INTEGRACION DE LO "RUTA VIVA" FASE II-PARTE VIAL, TRAMO COMPRETIT31D&  "PMM" 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE: v. E CERAMICA, de conformidad  
con el presupuesto v justificación técnica elaborada por la Fiscalización del provecto V  

aprobados por la Administración del contrato, los cuales forman parte de este contrato  
complementario, como anexos v serán parte de la protocolización de este documento.". 
Además se estipula que el plazo se prorroga en 120 días contado a partir del 26 de diciembre 
de 2014 y determina que, "la Compañia Contratista, deberá cumplir los siguientes hitos en la 
ejecución y entrega de partes del proyecto de conformidad con las especificaciones generales y 
especiales contratadas, acorde con el siguiente detalle: Hasta el 6 de diciembre de 2014, se 
realizará la entrega parcial totalmente terminada de los carriles de la denominada "vía expresa", 
en Funcionamiento y con el nivel de servicio al usuario contratado. Al efecto se suscribirá el 
acta de entrega recepción parcial provisional, conforme lo estipulado en la cláusula Décima 
Sexta, numeral 16.1 del contrato principal suscrito el 30 de noviembre de 2012. 

1.45. La sumatoria de todos los montos por concepto de Contrato Principal, Contratos 
Complementarios, órdenes de Cambio hasta la presente fecha es de USD 58.277.524,82e1 
cual no incluye el IVA (tabla 1). 

Tabla 1 (RESUMEN VALORES AUTORIZADOS POR CONTRATO PRINCIPAL, 
COMPLEMENTARIOS, ORDENES DE CAMBIO Y ORDENES DE TRABAJO) 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

FIRMA 
MONTO 
CONTRATADO/APROBADO 

VALOR DEL CONTRATO ORIGINAL 30/1112014 36.173.277,92 
VALOR DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO 
N°01 24/12/2014 0,00 
VALOR DE LA ORDEN DE CAMBIO N° 01 19/03/2014 3.167.569,20 
VALOR DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO .  
N° 02 06/06/2014 2.784.850,48 
VALOR DE LA ORDEN DE CAMBIO N° 02 06/06/2014 5.511.922,08 
VALOR DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO 
N° 03 17/09/2014 9.875.796,79 
ORDEN DE TRABAJO NO 1 (RESCATE 
ARQUEOLÓGICO) 08/10/2013 90.192,96 
ORDEN DE TRABAJO NO 2 (MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO) 16/12/2013 34.706,88 
ORDEN DE TRABAJO NO 3 (MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO) 29/10/2014 33.958,08 
ORDEN DE TRABAJO NO 4 (ELEMENTOS 
NUEVOS PARA LA RED DE AGUA POTABLE) 18/11/2014 69.582,36 
ORDEN 	DE TRABAJO NO 5 (RUBROS 
NUEVOS ELÉCTRICOS 

1)'1.1, 	 7   
21/11/2014 

t , 191 

535.668,07 

RESUMEN TOTAL DE INCREMENTOS 06/1212014 
APROBADOS AL: 

DETALLE VALOR % INCEREMENTADO 
TOTAL DE ORDENES DE CAMBIO 8.679.491,28 23,99% 
TOTAL 	DE 	CONTRATOS  
COMPLEMENTARIOS 12.660.647,27 

153151MI O P st F pipi enpjA egi 	Ro a& 
ORDENES DE TRABAJO 764.108,35 % 	138'1%1 
TOTAL INCREMENTOS 22.104.246,90 - --. — 	" 
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Acta de Entrega Recepción 

SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO IT.411117.11=Z LI3MMOP 

2.1.- Forman parle Integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento notarial los 
siguientes documentos: 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) La Resolución de Inicio del Proceso No. 345 de 31 de Julio de 2012; 
c) La Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de noviembre de 2012; 
d) Las certificaciones emitidas por el Jefe de Presupuesto que acreditan la existencia de 

partidas presupuestarlas y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 
obligaciones derivadas del contrato; constantes en los memorandos Nos. 654 GAF7,U y 
931 GAF-UF-P de 17 de Julio de 2012 y 08 de Noviembre de 2012 respectivamente. 

e) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores de la CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A 

2.2.- Formaron parle del presente contrato y sin necesidad de protocolización los siguientes 
documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del Proyecto que 
corresponden a la obra contratada. 

b) El Memorando No. 297-UNCT de 10 de octubre de 2012, mediante el cual el Jefe de 
Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula Polinómica 
y Cuadrilla Tipo. 

c) La oferta presentada por el Contratista. 
d) Garantía del Anticipo por el 100% de este valor. 
e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
f) Póliza de Seguros Contra todo Riesgo. 
g) Poder conferido por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
h) Copia de Pasaporte del Apoderado. 
i) El certificado de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A de no adeudar al 

Municipio de Quito; 
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos en el que conste 

que la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A no es deudor moroso del 
estado o de sus Instituciones. 

k) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VEA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES 'RUTA VIVA° -FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850° 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+800)1. 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los pliegos, planos, 
diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e instrucr - 	 Of 
la Contratante y demás documentos contractuales, incluida la oferta 	R 
se protocolizan en este Instrumento, cuanto los que forman parte 
protocolización, respecto a la normativa legal aplicable. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; 12PRATAReig- el 
Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eaces, con 
utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRAT A 

Wg.  
como 

sus trabajadores y subcontrallstas, en caso de haberlos, emplearán atedifittenciaAyRciA Guld Ea o en los 
trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

ReT 

EIPMMIP ERAIII  

IU.P.E.V. 
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3,60 m 

Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano cPbtlePEPM" 
equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al 
cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la CONTRATANTE. 

Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar, conforme a 
las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que 
consta en el formularlo No. 2 de su oferta, entendiéndose que su enumeració0 no es limitante y el 
alcance abarca cualquier obra necesaria para el cabal cumplimiento del objeto contractual de 
conformidad con la LOSNCP y el Contrato. 

El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 
construcción de la obra ejecutada. 

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de las par gulas Cumbayá y 
Tumbaco, pertenecientes al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

El objetivo de la construcción del Proyecto de la Ruta Viva fue idealizado y con retado de acuerdo 
con un estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de vial de los valles de Cumbayá 

y Tumbaco así como también los viajes que generará el Nue o Aeropuerto. La 
construcción de esta vía, además servirá para descongestionar el tráfico que s tiene actualmente 
en la vía Interoceánica entre 	

es de Cumbayá y Tumbaco, lo cual descongestionará notablemente el volumen de vehículos que circulan por la misma. 

La ruta en la Fase II (Vial) se desarrolló desde el Intercambiador denominado latervalles (abscisa 
5+850, después del nuevo puente sobre el río San Pedro), proyectado sobre la actual vía 
intervalles (sector la "S") que sirve de enlace a los valles de Cumbaya y Tumba) con Sangolquí. 
Continúa su recorrido cruzando de este a oeste Tumbaco, atravesando los sectores de La Morita y 
el Arenal hasta antes de llegar al nuevo puente sobre el río Chiche. Las obras ejecutadas en el 
Proyecto no incluyeron los puentes sobre los ríos San Pedro y Chiche. 

La vía fue construida conforme a los diseños entregados por la Contratante, consta de dos 
calzadas de tres carriles cada una, desde el Intercambiador Intervalles hasta antes del acceso del 
Puente sobre el Río Chiche (abscisa 11+900 — Fin del Proyecto), que constituirá la vía expresa. 
Además, se construyeron dos calzadas adicionales de dos carriles cada una, que constituyen las vías de servicio para todos los sectores por donde cruza la vía. 
De conformidad a lo establecido en el plazo del Contrato Complementario NI° 3, la Vía Expresa se 
entrega en condiciones adecuadas de operación y los ejes 26, 27 y 28 del Escalón La Cerámica, 
misma que empata con la Avenida Interoceánica. 

Condiciones generales 

Las secciones típicas de la vía construida se presentan en el siguiente cuadro, las que fueron 
construidas de acuerdo a los diseños entregados al Contratista: 

Vías Laterales 
Parámetros 

Número de calzadas 
5+850 a 11+900 

Vía Expresa 

Variable 

Número de carriles 

Ancho de calzada 

Ancho de carril 

Ancho parterre central 

Espaldones internos (2) 

Espaldones externos (2) 

Cuneta lateral en corte (2) 
2,00 m 

1,50 m 

0,50 m 

2,00 m 
LO CERT FIC 

INAL 

IU.P.E.V. 	 P.PfiffillatIk>di  
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Pendiente 	transversal 
calzada % 
Pendiente 	transversal 
es aldón % 

Mit"  EPAIMOP 

11.3 cm (4.51 

1scm(6epMM op  mirizt osAp RE: Len14/117 

LO CERTIFI 
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Subrasante (CBR =10) 

Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se 
intercambiadores en los cruces con las vías principales. Para 
intercambiadores son: 

I) 	Intercambiado, Intervalles 

fi) Intercambiado, Tumbaco, el mismo que permite el enlace 
mediante el Escalón La Cerámica. 

diseñaron y construyeron 
la primera etapa estos 

con la vía Interoceánica 

Características técnicas 

Pavimento 

El diseño original de la estructura del pavimento establecía la siguiente estructura: 

✓ Carpeta asfáltica; 

✓ Base asfáltica y ; 

✓ Sub-base granular. 

Que se distribuía como sigue: 

Para el tráfico de 10 años (10.581.903 ESAL's) 

7.5 cm (31 

15 cm (6") 

25 cm (10") 
Subrasante (CBR =10) 

Espesor total= 47.5 cm (19 '') 

Para el tráfico de 17 años (20.271.025 ESAL's) 

Espesor total = 51.3 cm (20.5 

P.E.V. 	
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15 cm (6") 

20 cm (8") 

20 cm (8") 
Subrasante (CBR =10) 

Acta de Entrega Recepción ► sio 

Se presentaron observaciones técnicas por parte del Contratista al mencionado diseMPOWIRIfil4 
A

EPMMOF en 
el incumplimiento por parte del diseño original de la Evaluación Mecanicista de Tensiones y Deformaciones que constituye una herramienta fundamental para un correcto funcionamiento del 

pavimento, pues tiene en cuenta consideraciones de transmisión de tensiones y deformaciones 
que no pueden ser tenidas en cuenta con un cumplimiento estricto de la Normativa AASHTO. 

Fue Importante tener en cuenta estás transmisiones, más aún cuando la zona en la que se encontraba 
situada el Proyecto presenta importantes gradientes térmicos y variaciones de temperatura noche — dia. 

En base a estas observaciones la Fiscalización y la Contratante establecieron y aprobaron un 
nuevo diseño del pavimento para construir una estructura 

más equilibrada, con una mejor transmisión de tensiones y deformaciones entre las capas de la estructura y que así soporte las 
altas cargas vehiculares a las que será sometida la vía durante la vida útil de la misma. Este nuevo 
diseño establecía la siguiente estructura: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero; 
✓ Base granular estabilizada con cemento portland y; 
✓ fiSub-base granular. 

Que se distribuía como sigue: 

Para el tráfico de 12 años (14.734.382 ESAL's) 

   

12.5 cm (5 ") 

20 cm (8") 

20 cm (8") 

I kbw)1,7, 9prt b 	I (44 

   

   

Subrasante (CBR =10) 

Espesor total = 52.5 cm (21 ") 

Para el tráfico de 20 años (24.423.503 ESAL's) 

Espesor total = 55 cm (22 ") 

Cabe resaltar que la Sección Aprobada presentaba una durabilidad aproximadamente el 20 % 
mayor que una solución que cumpliera la Evaluación Mecanicisla 	 alibiseño Original. Se retrasó en dos años la necesidad de recapeo (de 

«ES FIEWCOPIAsDESuCbRIONAL3, años la vida útil (de 17 a 20 años). Todo esto debido al empleo daseupthentuenagUtzmbo1/4 
una base con cemento y, sobre todo, al empleo de polímero en las capaybraopnifftly. 
El pavimento de la Vía Expresa (Intercambiad« 

Intervalles hasta la abscisa 11+900) y del Escalón .. La Cerámica, fueron construidos de acuerdo al nuevo diseño. 

SECRETARIA t3E 
EPMMO 
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Drenaje 
tra,== FPirlMOP 

A lo largo de la Vía Expresa (Intercambiados Intervalles hasta la abscisa 11+900) y del Escalón La Cerámica, se han 
dispuesto una serie de colectores interceptores bajo el parterre central que 

cercana. recogen el agua de los sumideros y la conducen hasta las obras de drenaje transversal más 

Dichos colectores serían tubos de PVC corrugado de díametros nominales entre 300 mm y 700 
mm, con pozos de registro cada 80 metros, coincidiendo con la separación de sumideros. 

El drenaje de la vía se completa con cunetas revestida laterales paralelas a la vía que permiten la 
concentración de los flujos de aguas lluvias y bordillos que cumplen esa misma función. 

Canalización STHV 

A lo largo de la Vía Expresa (Intercambiados intervalles hasta la abscisa 11+900) y del Escalón La 
Cerámica, se ha dispuesto bajo el parterre central la canalización eléctrica y de telecomunicaciones. 

La canalización de conectividad estaría constituida por dos duetos de 4 pulgadas, mientras que la 
canalización eléctrica estarla constituida por dos duetos de 4 pulgadas, un triducto y un ducto de 
dos pulgadas para alumbrado público. 

Iluminación. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 022 y a los documentos técnicos 
Nos. 110118 y 1034 de la Empresa Eléctrica Quito, las redes de alumbrado de la vía y de 
alimentación a los centros de transformación se han proyectado subterráneas. 

La luminancia media y la uniformidad de la distribución del flujo luminoso a lo largo de la calzada 
se han mantenido dentro de los márgenes dados por las normas CIE 140 y 

de la Empresa Eléctrica Quito; con el objeto de obtener resultados favorables en la percepción de detalles u 
obstáculos localizados en la via por parte de los conductores y con ello evitar o 

reducir en lo posible los accidentes de tránsito.  

Los parámetros de diseño se basan en las normas vigentes de la Empresa Eléctrica Quito. 
En la Vía Expresa (Iniercamblador intervalles hasta la abscisa 11+900) al existir un parterre 
central, los circuitos y la iluminación es centralizada, las estructuras se Instalan en el 

eje longitudinal del parterre. 

Se han instalado luminarias de 400 W. 220 para la iluminación de los tramos de tres carriles por 
sentido, con iluminación centralizada cada 40 metros. 

Se han construido pozos de revisión frente a cada poste de alumbrado para derivar a las luminarias. 

Para la red de alumbrado se han seleccionado poste de hormigón de 13.5m de altura y 500Kgr. 
de resistencia horizontal, con perforaciones en la parte superior e inferior así como una ventana de 
Inspección con tapa y tornillos.  

En los puentes y pasos elevados se instalaran posles metálicos de sección poligonal tipo 
ornamental de 11.5m de altura con ventana de inspección con tapa y tornillos, brazo metálico 
decorativo para montaje de luminaria de 1 m. de longitud. 

Debido a que la profundidad de empotramiento de los postes de hormigón de as luminarias 
estaba limitada por la profundidad de los colectores de drenajes de la Vía Expresa, era inviable 

proyectó una cimentación equivalente a dicha profundidad de empontirjat" 
conseguir el 10% de la altura del poste más 50 cm de longitud de empano" r 

	e se iri de soterramiento de la Empresa Eléctrica Quito E.E.Q. 	 liát 
REPOSA EN,  55.-):t2:1  :-. Señalización. 	 QUE  
LO CERTIFICO 

	
/ 

.> 

El proyecto de señalización está coordinado con el diseño geométrico y se d 
	la en una autovla de sección variable con tres carriles de circulación por calzada, con to 

con gradientes longitudinales máximas del 5%, y excelentes caraeNska
nens Agmeomegétricas con

- el /I) 

etrrol 
pograf a monlafiosa, 

EPMMOP 
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O DÍAS 
2 

MESES 

27/07/2014 
Considerando los 4 meses 
de suspensión temporal 

11/11110P 
IA DEL ORIGINAL 

ERTIFICO  

30 DIAS 

00 DÍAS 
120 

DÍAS 25/04/2015 

• • 

Acta do Entrega Flecei:tc1.511 

curvas enlazadas por largas tangentes que aseguran un tráfico fluido en distintas comnethlinP"1"P 
visibilidad para el rebasamiento y parada, acordes con la velocidad de circulación. 

Todos los accesos serán con intersecciones a desnivel, por lo que el diseño de señalización tiene un nivel alto de complejidad. 

Los dispositivos de control de tráfico están constituidos por las señales verticales y señales 
horizontales. Estos dispositivos tienen como funciones básicas: 

✓ 
El informar al conductor de las condiciones que reúne aquello que le rodea. 

✓ 
Informar al conductor para que sepa dónde está, cual es el mejor camino 

para alcanzar su destino o cuando ha llegado a él. 
✓ Regular el uso de la vía en cada momento 
✓ El avisar los posibles peligros que pueda encontrar el conductor. 
✓ 

Aconsejar en qué forma debe conducirse para sacar el mejor partido posible del vehículo 
y de la vía, sin sobrepasar los límites de seguridad. 

✓ 	Informar 
al conductor de los servicios adicionales que se encuentran a lo largo de la ruta. 

Dentro de las características de estos dispositivos están la uniformidad, lo que asegura la correcta interpretación de los mismos.  

Se Incluyen a continuación los planos de planta con la zona de la vía expresa objeto de la 
recepción sombreada así como dos secciones transversales de los elementos viales que se van a recibir. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN: 

El Proyecto Inició el 29 de enero del 2013, previo la entrega del anticipo establecido en el 
Contrato, debido a problemas suscitados con la liberación de áreas; incompatibilidad, falta de 
definiciones y detalles en los diseños, ante lo cual se suspendió la obra durante 4 meses, así 
también y por la relocalización y/o remoción de Interferencias de Servicios Públicos o por 
requerimiento de la Contratante que determinaron una Ampliación 

de plazo de 270 días, a continuación se hace un resumen de los plazos: 

RESUMEN DE DETALLE DE PLAZOS PROVISIONALES 

CONTRATO PRINCIPAL 
CONTRATO 
COMPLEMENTARIO 1 

ORDEN DE CAMBIO 1 
CONTRATO 
COMPLEMENTARIO 2 

ORDEN DE CAMBIO 2 
CONTRATO 
COMPLEMENTARIO 3 

írikerfr 1' (crolaKctrc)riliz : I  
!tal 	CliQUIrdkiS 7 

 

30/11/2014 

IT1111 11•1:: 
(0,1:11t 

424 
DÍAS 28/03/2014 

24/12/2014 

19/03/2014 

06/06/2014 

08/06/2014 

17/09/2014 

2012-0216 

2013-0252 

2014-0072 

2014-0089 
• Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

U.P.E.V. 
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rTh 

De acuerdo al plazo estipulado en el Contrato Complementarlo N° 3, la Vía Expresa 
Witaltát§M FPM Mí IP 

alaimiammuse  
íntegramente el 06 de diciembre del 2014. 

La obra en su totalidad debe ser concluida el 25 de abril del 2015 conforme lo establecido en el 
plazo del Contrato Complementarlo N° 3. 

✓ Se mejoró la calidad técnica en construcción de la eslructura del pavimento, 
en base a un cambio en el disefio original del pavimento, cambio aprobado por la Contratante y la 

Fiscalización Incorporando a la mezcla asfáltica un polímero, además se construyó una 
base granular estabilizada con cemento portland y sub-base granular. 

✓ 
Se cumplió con todas las medidas ambientales con control y mitigación durante la 
construcción o definiciones específicas como revegetación, reforestación o paisajismo 
conforme lo indicaba el Contrato. 

✓ 
El Contratista cumplió con las leyes laborales vigentes en el Ecuador, para lo cual la 
Contratante verificó que se cumpla a cabalidad su observancia, como es el caso de las 
planillas de aporte patronal mensuales que deblan ser anexadas previo a la cancelación 
de los trabajos de avance de obra. 

✓ 
Conjuntamente con la EPMMOP se dio soluciones técnicas para evitar mayores 
expropiaciones o Informes sobre afectaciones no consideradas con sus límites finales para 
catastro. La EPMMOP bajo administración directa ejecutará los accesos a varios predios 
que colindan con el Proyecto. 

✓ El valor de la Orden de Cambio N° 1 es de: USD 3'167.569,20 sin IVA. 
✓ El valor del Contrato Complementario N° 2 es de: USD 2'784.850,48 sin IVA. 
✓ El valor de la Orden de Cambio N° 2 es de: USD 5'511.922,08 sin IVA. 
✓ 

El valor del Contrato Complementario N° 3 es de: USD 9'875.796,79 sin IVA. 

El valor del Contrato de Obra Incluido Contrato Principal + Ordenes de Cambio + Contratos 
Complementarlos es de: USD 57'513.416,47 sin IVA (ver tabla 1). 

TABLA 1 (RESUMEN DE MONTO PARCIAL CONTRATADO) 

Capítulo 

OPERACIONES PRELIMINARES 

MOMENTO DE YERRAS 

PAVIMENTO 

DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

OBRAS DE ARTE MAYORN4FEFtIOR 7 

OBRAS DE ARTE MAYORIFERIOR 0 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6 IRERVALLES 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 IMERVALLES ES FI 
OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 

OBRAS DE ARTE MAYORSUPERIOR 9 

QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: CORTE ECONOMICO DEL CONTRATO GENERAL A 
LA PRESENTE FECHA. 

Según la Cláusula Quinta (forma de pago), la EPMMOP pagará a la Contratista el monto total de 
USD 36'173.277,92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir IVA. 

✓ El valor del Contrato Complementario N° 1 es de: USD 0,00 sin IVA. 

Monto por 
Ejecutar 

1.041.077,20 

6.040.343,34 

1.022,945,59 

6.042.936,72 

7.998.498,68 

313.121,10 

QUE REPOSA E 

OBRAS DE ARTE MAYORSUPERIOR 10 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 11 
912.659,03 

998.011,74 

SECRETARIA GENERAL 
EPMMOP 
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Y 

Acta de Entrega Recepción 

A 

smal ascuzus enastan. 
0.08 soinoriantuwa rrwfiviur 

13 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 12 

21 OBRAS COMPLEMENTARLAS 

22 SERAIÁZACION 

23 LUMNACION 

24 IMPACTOS AMBENTALES 

37A CAMNOS DE ACCESO 

PASOS PEATONALES 

COMPLEMENTARIO 1 

NTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS EXISTENTES 

TRATAMENTO DE TALUDES 

DRENAJE 

841ERFERENCLAS AGUA 

APARTADO 3 SUMNISTRO E INSTALACION DE REZAS ESPECLALES 

APARTADO 4 HDRANTES 

APARTADOS VÁLVULAS DE COMPUERTA 

APARTADO 6 UNIONES Y RECOBRIMENTO 

APARTADO 7 VÁLVULA REDUCTORA DE PRESION OBRA CA& 
APARTADO 8 V LVULA RDUCTORA DE PRESION (MATERIAL 
HIDRÁULICO) 

APARTADOS VÁLVULAS DE AIRE 

APARTADO 10 VÁLVULAS DE DESAGUE 

APARTADO II VARIOS 

COMPLEMENTARIO 2 RUBROS EXISTENTES 

COMPLEMENTARIO 2 RUBROS NUEVOS 

COMPLEMENTARIO 3 RUBROS EXISTENTES 

1.628.092,42 

3.343.228,03 

604.032,88 

167.563,93 

1.377.1575,78 

149.200,58 

1981.069,01 

820.775,03 

686.960,04 

17.108,07 

28.758,18 

14.897,06 

2.225,20 

547,07 

4.835,52 

12.691,50 

6.889,95 

2.198,25 

4.293.760,72 

11.447.391,31 

660.288,79 

57.613.416,47 

• Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

Del informe de la Fiscalización se desprende que, el Contratista aún no presenta la Planilla de 
Ejecución de los trabajos de Noviembre de 2014, por lo que esta queda pendiente. 

"n cuanto a los valores de Reajustes: 
---- 

 
✓ 

El valor por Reajuste Provisional del Contrato Principal es de: USD 999.711,34 sin IVA 
✓ El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 1 es de: USD 61.434,09 sin IVA. 

✓ 
El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 2 es de: USD 0,00 sin IVA 
(la EPMMOP debe definir el valor del Indice correcto de la Mano de Obra). 

✓ El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 3 es 
de: USD 0,00 sin IVA (Se lo calculará con la planilla de noviembre del 2014, debido a que los índices del INEC aún no se publican). 

✓ El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 
de: USD 162.887,52 sin IVA. 	 ky inirthilicipal es 

✓ 
El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambie:Sígalo Principal es de: 

Ge USD 81.863,42 sin IVA. 	
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

✓ El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 F
por Contrato 

LO CERTIICO 
Complementario 1 es de: USD 0,00 sin IVA. 

.P.E.V. 
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81,134 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONALPOR CONTRATO COMPLEMENTARIO q 2 

$0,00 

S 131.434,09 

S ROO 

REAJUSTE PALIO/1100AL 
DESOUPOON 	POR CONTRATO 

COMPLEMENTAN011 

CALCULADO DILAS MIRLA 
VEME Nom .1014 
IRSEA:Dc113/BE- 2011 

TOTAL DE REAJUSTES 

PROVISIONALES POR 
CONTRATO 

COMPLEJA:MAMO 
I CANCELADO 

REAJUSTE PROVISIONAL 
DESCILIPCION 	POR CONTRATO 

COMPLEMENTAN° D 

CALCUADOENLAS MOLLA 
CERDO AOVO-1014 
HASTA: EWIEMERE-1014 

TOTAL DE REAJUSTES 

PROVISIONALES POR 
CONTRAED 

COMPLEMENTARLO 
2 CANCELADO 

DESCRIPOCIN 

CALOJACKIENIASFEMILLAR 
teme arpnemm•mu 
MISTA: DICIMBRE-1014 

REAJUSTE PROVISIONAL 
PORCONTRATO 
COMPLOAEN TAMO III 

0.00 

TOTAL DE RFARJSTES 

PROVISIONALES POR 
CONTRATO 

COMPLEMENEMDO 8  
E CANCELADO  

DAV 

main( pRovtgoitm DE  RUMAT PROVISIONAL DE tA mota Al amo Al uy ORDEN DE mano 11 
 REAJUSTE PROVOCO/1M DE LA REAMSIF 

PROVISIONAL DELA 	"PE DE RUMIES  ORDEN DE GUAMO II POR 	 PROVISOR/11ES POR POR CONTRATO PRINCFM PORCONTRATO 	 ORDEN DE CAMERO a E POR compumwmo 
 el CONTRATO COMPLEMEMEMOD PI CONTRATO COMPUMOITALLIO A 3 

UCR1  
CANCELADOS 

1132.887.62 
	

SIDO 
	

5000 	 0.00 	518288702 

ommunar 

CALOULADOENIASRAKLAS: 
DISTA.'  
RUTA: DICIDARRE- 2014 

REARME PROVISIONAL DE REARME  PIUDISIDNAE DE 
LA ORDEN DECAMBIO112 LA ORDEN DE CAMS10112 REAIDSTEPTRUSIONAEZEJÉ 
POR CONTRATO PRIN" POR CONTRATO 

	Mi" 
CARAS" 

COMPLEMENTMOO El CONTRATO °En  

IKLA 
S'ORIGINA EN  Cs CtSg• 

ERTIFICO Saga  
81.813,42 	 ROMO QUE REPO 

1040 

LO 

TOTAL DCREMUS1ES 
PROVISIONALES POR 
OFA 2 

CANCELADOS 

S MAMAR 

DESCRIPCION 

CALOJAVOOMAS PLANILLA, 
ccsoe JULIO 2011 
MOTA DICILM/sE• SME 

Acta de Entrega Recepción 

✓ El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 paaiti8J2EMM0P 
Complementario 2 es de: USD 0,00 sin IVA. 

✓ El valor total del Reajuste Parcial Provisional al 06 de diciembre del 2014 es de: USD 
1'305.896,37 sin IVA, (ver tabla 3). 

TABLA 3 (REAJUSTES DE PRECIOS PARCIALES PROVISIONALES) 
REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO PRINCIPAL 

DISCRIPOON 

CALULADO el LAS ~JALAS: 
CERCO FEBRERO - 1013 
MOTA' NOVIEMBRE-5014 

REAJUSTE PROVISIONAL 

POR CONTRATO PRINCIPAL 

9917211,34 

TOTAL DE REAJUSTES 

PROVISIONALES POR 
CONTRATO 
PRINCIPM 

CANCELADO  

999.711,31 

REAMSTEOE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO COMPLEMENTARIO 
I/ 1 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO COMPLEMENTARIO 83 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR ORDEN DE CAMBIO N' 1 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR ORDEN DE CAMINO N' 2 

¡TOTAL RIMAATES PROVMONALES CANCELADOS 
POR cONTRATORMACMAL,CMITRATOCOMPLERIENTARIO PROVISIONALESAL OS DE DICIENIMEDII 

POI 4 	1 	1.305.698,371 
• Fuente de la Información: Fiscalización Contratada. SECRETARIA GENE

EPMMOP 
	 RAL  

j 	
)(I.) 
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En cuanto a los Órdenes de Trabajo: 
✓ ~asa FPMMOP 

$ 33.958,08 

$ 69.582,38 

$ 535.668,07 

$ 784.108,35 

Acta de Entrega Recepción 

El valor de la Orden de Trabajo No 1 (Rescate Arqueológico) es de: USD 90.192,96 sin 
IVA, la que fue suscrita el 08 de octubre del 2013. 

ve' El valor de la Orden de Trabajo No 2 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 34.706,88 sin IVA, la que fue suscrita el 16 de diciembre del 2013. 
✓ 

El valor de la Orden de Trabajo No 3 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 33.958,08 sin 
IVA, la que fue suscrita el 29 de octubre del 2014. 

✓ El valor de la Orden de Trabajo No 4 (Elementos Nuevos para la Red de Agua Potable) es de: USD 69.582,36 sin IVA, la que fue suscrita el 18 de noviembre del 2014. 
✓ 

El valor de la Orden de Trabajo No 5 (Rubros Nuevos Eléctricos) es de: USD 535.668,07 sin IVA, la que fue suscrita el 21 de noviembre del 2014. 
✓ 

El valor total de las Órdenes de Trabajo al 06 de diciembre del 2014 es de: USD 
764.108,35 sin IVA, lo que supone un 2,11% referido al Monto de Contrato Original sin 
Reajustar (ver tabla 4). 

TABLA 4 (VALOR DE ÓRDENES DE TRABAJO A NOVIEMBRE 2014) 

ORDEN 
DE 

TRABAJO 

1 

DESCRIPCION 

RESCATE ARQUEOLÓGICO 

MONTO 

  

2 
	

MOND-OREOARQUEOLÓGICO 
	 $ 90.192,96 

3 
	

MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
	 $ 34.706,88 

4 
	

ELEMENTOS NUEVOS PARA LA RED DE AGUA POTABLE 
6 
	

RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS 

MONTO ÓRDENES DE TRABAJO A NOVIEMBRE DE 2014 

• Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

El valor de la Liquidación Parcial Provisional 
incluidas las Órdenes de Trabajo es de USD 52 

✓ Valores en los que no se considera la 
presentada por el Contratista. 

del Contrato de obra + Reajustes provisionales 
215.262,64 sin IVA (ver tabla 5). 

Planilla de Noviembre de 2014, misma que no es 

TABLA 5 

RESUMEN DEL VALOR PROVISIONAL DEL CONTRATO DE OBRA + 
ÓRDENES DE CAMBIO + REAJUSTES PROVISIONALES + ÓRDENES 

DE TRABAJO 
MONTO CONTRACTUAL EJECUTADO 

60.196.287,82 

1 .306.008,37 

704.108,36 

42.216.282,09 

REAJUSTES PROVISIONALES 

MONTO ORDENES DE TRABAJO 

MONTO TOTAL EJECUTADO 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL 

DIFERENCIA (MON • TOT • L EJECUTADO - MONTO 
CONTRATO ORDINAL) 
(142'218.262,11 • 36'173.277,82) 

PORCENTAJE DE INCREMENTO TOTAL DEL MONTPO 
CONTRACTUAL ORIGINAL 

ES FIEL COMAIM 33R NAL 

%( 
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Acta de Entrega Recepción 	si • l 

mes 
Mensual 

feb-13 

mar-13 

abr-13 

42.193,35 

213.125,85 

176.057,50 

0,00 

0,00 

0,00 
o-13 

oct-13 
nov-13 

dic-13 

89.485,42 

67.364,88 

106.046,63 
2.011.185,50 

403.187,13 
ene-14 1.559.166,07 

feb-14 940.127,12 

Mensual Acumulado 
Adelanto 
/ Atraso Avance Mes 

42.193,35 	42.193,35 	0,00% 0,07% 1 
213.125,85 255.319,20 0,00% 	0,44% 	2 
176.057,50 	431.376,70 	0,00% 	0,75% 3 

SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 

SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 

SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 

14.203.055,45 

21.066.431,65 

27.198.943,44 

33.622.292,26 
41.416.257,90 

4.182.168,92 

6.863.376,20 

6.132.511,79 

6.423.348,82 

7.793.965,64 

mar-14 

abr-14 
1.573.245,53 

2.839.701,55 
7.181.184,98 

10.020.886,53 

oct-14 
nov-14 

dlc-14 

feb-15 

mar-15 
abr-15 

5.473.033,89 

4.829.147,55 

3.541.374,87 

1.770.687,43 

241.457,46 

128.777,27 

112.880,11 

46.889.291,79 
51.718.439,34 

55.259.814,21 
57.030.501,64 
57.271.959,10 
57.400.736,37 
57.513.416,47 

0,91% 0,00% 520.862,12 

1,02% 

1,21% 0,00% 

0,00% 
694.273,63 

588.227,00 

2.705.459,13 

3.108.646,26 0,00% 

0 00% 4,70% 

4.667.812,33 

5.607.939,45 

7.181.184,98 

10.020.886,53 

14.203.055,45 
21.066.431,65 

0,00% 

0,00% 

0,00% 

0,00% 

0,00% 

0 00% 

8,12% 

9,75% 

12,49% 
17,42% 

24,70% 

36,63% 

variación de cantidades) aprobado fue de 58,99% referido al Monto de Contrato Original, Inferior al 
70% limite autorizado por la LOSNCP. 

El Incremento Total del Monto de Obra (Contratos Complementados por Nuevos RublItin/Migittl0FAIMOP
AI  

INGRESO DE PLANILLAS DE OBRA 

El resumen del avance de planillas entregadas hasta el mes de octubre de 2014y el seguimiento 
del cronograma valorado de la obra, es el siguiente: 

Se deberá actualizar esta tabla con los valores de la planilla de noviembre de 2014. 

PROGRAMADO 

Acumulado 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

10 
tronograma Reprogramado informado por parte de la Fiscalización 

sciaCI~FICOMMO CAF 
002-2012-635 de 29 de octubre de 2014 y aprobado por EPMMOP según oficio 1115 UPEV 

EPMMOP de 05 de noviembre de 2014 

SECRETARIA GE 
EPNIIVIOP- 
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42.193,35 

255.319,20 

431.376,70 

431.376,70 

431.376,70 

431.376,70 

520.862,12 

588.227,00 

694.273,63 

2.705.459,13 

3.108.646,26 

4.667.812,33 

5.607.939,45 

403.187,13 

1.559.166,07 

940.127,12 

1.573.245,53 

2.839.701,55 

4.182.168 92 

6.863.376 20 

6.132.511,79 

6.423.348,82 
7.793.965,64 

8.729.000,02 

20 
PPIIMP.M 21 

smommi.sm.elenALSHkifttiM 
Mar R:TThrirtigni 

• Fuente de la Información: Fiscalización Contratada. 

% Plazo 

4,35% 

8,70% 
13,05% 

13,05% 

17,40% 

21,75% 

26,10% 

30,45% 

34,80% 

39,15% 

7 

3S8 

0,00% 

89.485,42 

67.364,88 

106.046,63 

2.011.185,50 

43,50% 

47,85% 

52,20% 

56,55% 

	

27.198.943,44 
	

0,00% 47,29% 

	

33.622.292,26 
	

0,00% 58,46% 

	

41.416.257,90 	0,00% 72,01% 

	

50.145.257,92 	5,66% 87,19% 

60,90% 

65,25% 

69,60% 

73,95% 

78,30% 

82,65% 

87,00% 

91,35% 

95,70% 



170342013 

031242013 

10010011 

21435/2031 

2/3(0•201.1 

171.11.m 

1U441.01 lb. 11. P.1~1•001 

41.11/11AS 

27462011 

31]61.10  

73.121.10 

 

Acta de Entrega Recepción 

PLANILLAS NORMALES 

 

roLcIritatEPMMDP 
01)1.:B E? ECII'l' 

  

FACTURAS A RECESER1S144115-ÁS 

  

 

oct-14 

 

-""1:•110.:11,¡:" 
-.• 	• 

40.113.10 

011.111111 

7.511.71 

24.00,111 

170102013 

114.011 

10100013 

2. .13;la 117.1UA• 

55414.42 

39100013 
1/.31.1.35 

01.11110 

101.011313 
114.7~3 

0111.116.41 

403.117.14 

1.14.102,07 
/gni. 

1211137.741 

143.111,11 

411./31.14 

1.1113.1111.11 

11/44111.» 

13.411.01 1.101.134/.43 

171.114,34 

3.14.040,41 

4411•11,73 
165.11.1..Y1 3.04.011.11 

3/1/21a 	ZA41.1.1‘03 

344.701,70 	14151507,14 

711.101.11 r•-■ 

30011141 

1.111/401.31 

31002014 2747/43014 

1411.541.13 14.1/4.111 1376.511.21 

P1.41310 14 17 -PrInurp0 3001 

114  COInliAllo 
131011W /hl 283102014 

01D1014311 
HUI 
	

411131014 

n/102014 

100110514 

7 173.0272. 
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00110010 	74 	 ~Ha 

- - - 

04.01• 003 	 47/110011 

	

oClbPf 71 	 kmAna I 	1113019.1 

0141020111 



U..12,71 
6910.70 

oct•4 

Acta de Entrega Recepción 

PLANILLA DE REAJUSTES DE PRECIOS - PLANILLA NORMAL 1=11:1= EPMMOP 

1/./.9013 

/7/18n013 
1.811.11 

147a1 

0.1101113 
1310.01 

11019014 

310181011 319/00111 

1311.07 

TE PRECIO It.11 181817e1118 01•3700:4 
laIska /1118.81 

Mit" 

OlsolaMs O/1874014 

010:912081 

111.117a 

PREC0118.11 
DI CANSO 1 

W PRECIO 16. 2 
T0C0111.01010A1U0 1 2 1 1109014 2187•100 

11.811,111 

MECO Nal. 
TOPU1c•Al. 

21.0,2010 

21101120111 

71100014 	251182041 

21100011 

.12 

1 360 Pág. 20 de 24 

1 Mak% 	117J13.17 

MULO 

EPMMOP 

5110810 

Mai" 

ROLO 

11131 	 1.430,1 

1211.4111 

11.111-11 

111051., 

17711.01 

FACTURAS A RECEDER I RECEBO 

IMMO 

IZA MulPfet001"eli 
CONTIIATO 
C01/1~1711~.01 

ofluBHIL'Cl I 1' 

1Th 
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Acta de Enirega Recepción 

11.411.04 7.14Z Al al.011.411 

A 

4.171,11 

21010,70141 

2.11110INI I 

79107011 

21/107011 

SEPTIELURA 

SEPTEIBRE 

127.110.11 

115.932.4 

1.111511 

111.10.40 

I ?Alije 

15.21112 

717.11 

101.0 

1.607.71 
13602.01 

261100014 SEPWAIRE 
11.172.57 

• Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

1,30 104.31 

DESOLOCE ECONOMICO (RECEPCION PARCIAL PROVISIONAL): 

El siguiente cuadro resume los trabajos objeto de la presente recepción parcial provisional, misma que comprende únicamente 
(VIA EXPRESA PARTE DE LA "RUTA VIVA - FASE II —TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 
(ABS. 5+850 A 11+900) SECCIÓN DE VÍA COMPRENDIDA POR LOS DOS CARRILES 
CENTRALES CON SUS ESPALDONES LATERALES, PARTERRE CENTRAL CON 
ILUMINACIÓN Y CUNETAS LATERALES, PASO SUPERIOR 7 Y PASO INFERIOR 5 

EN EL INTERCAMBIADOR INTERVALLES, Y PASOS INFERIORES 6 Y 7 EN EL INTERCAMBIADOR 
TUMBACO y CALZADAS, ESPALDONES Y PARTERRE CENTRAL DEL TRAMO DE VÍA 
DENOMINADO ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600y' 

Descripción 

1.- OPERACIONES PRELIMINARES 

Vía Rápida 

286.179,80 

2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 	 8.009.450,05 

3.- PAVIMENTO 
8.907.533,04 

4.- ILUMINACIÓN 
1.011.516,03 

5.- DRENAJE 
804.231,25 

6.- SECRETARIA 

• 
592.470,95 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

SEXTA: LIQUIDACIÓN PARCIAL DE PLAZOS 

La cláusula Octava del contrato Normal establece que el plazo de ejecución es de 424 días. 

Fecha de suscripción del contrato: 

Fecha de inicio de obra: 

Plazo contractual de obra; 

Fecha culminación de obra contractual: 

Fecha de suspensión de obra: 

PININ 
ORIGINAL 

30 — Noviembre RIMEL
E 

COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN Cve, • 29 — Enero — 2013 

LO CERTIFICO 

29 — Marzo - 2014 
SECRETARIA GENERAL 

EPMMOP 19 — Abril — 2013 

424 días 

U.P.E.V. 
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Acta de Entrega Recepción 

Fecha de relniclo de obra: 

Fecha de celebración CC1: 

Fecha de Orden de Cambio 1: 

Fecha de celebración CC2: 

Fecha de Orden de Cambio 2: 

Fecha CC 3: 

Apertura Prevista al Tránsito vehicular 

Ampliación de plazo por 0C1: 

Ampliación de plazo por CC2: 

Ampliación de plazo por 0C2: 

Ampliación de plazo por CC3: 

Fecha terminación + ampliación CC3: 

• Fuente de la información: Fiscalización C 

19 — Agosto — 2013 

24 — Diciembre — 2013 

19 — Marzo — 2014 

06 — Junio — 2014 

06 — Junio — 2014 

17 — Septiembre — 2014 

12 — Diciembre - 2013 

2 meses 

30 días 

60 días 

120 días 

25 — Abril - 2015 

ontratada. 

De la información entregada por la Fiscalización se desprende que, la obra, hasta el momento, 
se ejecutó dentro de los plazos contractuales establecidos, por lo que no existe ningún Incumplimiento al respecto. 

SEPTIMA: ENTREGA RECEPCION PARCIAL PROVISIONAL 

Previo a la Recepción Provisional se conformó la comisión de técnicos no intervinientes para la 
Recepción Provisional de la Obra, conformada por: Ing. Fredy Larenas, Ing. Jorge Saltos, Ing. Roberto Cóndor. 

7.1- 
Con la presente Recepción Parcial Provisional se da paso a la habilitación exclusiva 

de la vía expresa de la Ruta Viva Fase II, en la misma se Incluye la sección de vía comprendida por 
los dos carriles centrales con sus espaldones laterales, parterre central con Iluminación y 
cunetas laterales, Paso superior 7 y Paso Inferior 5 en el Intercamblador intervalles, y Pasos 
Inferiores 6 y 7 en el Intercambiador Tumbaco, adicionalmente atendiendo oficio No. 
CON/RV2/DC/500-2014 de 09 de diciembre de 2014, se procede a Incluir las calzadas, 
espaldones y parterre central del tramo de vía denominado Escalón La Cerámica. 

7.2- El contratista solicita a la EPMMOP; y, a la fiscalización, la recepción provisional parcial de 
los trabajos concernientes a la Vía Expresa, conformo lo estípula el Contrato Complementario 
No. 3. A su vez, la fiscalización del contrato, emite el informe correspondiente, en el que se 
concluye que los trabajos han sido terminados a satisfacción de la fiscalización, cabe señalar 
que con memorando 0233 de 28 de noviembre de 2014, la comisión 

esediRretlytippiarte del Gerente General de la EPMMOP de que la Supervisión crael EIEDtIOPWIDE~IIIP 
"Ruta Viva", Fase II. inspecciones pertinentes por lo que se recomienda la recepción QtaiRtpusivisval del Proyecto e Wit1/4( . 

LO CERTIFICO 
ca-  • 

Con fecha 19 de noviembre del 2014 la Contratista Constructora Norberto aiebrecht S.A/ 
presenta el oficio CON/RV2/DC/458-2014 de 18 de noviembre 

de 2014, mediante el cual solícita la Recepción Parcial Provisional de una la Vía ExpreaiREURbyeremarceNERAL 	A) 

U.P.E.V. 
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Acta de Entrega Recepción 

• 
Con fecha 28 de noviembre del 2014 el Administrador del Contrato Ing. Juan Failtin)IPMMOP 
Gerente de la UPEV, con memorando 1347-UPEV, solicita al Sr. Gerente General de la 
EPMMOP se nomine a los ingenieros Ing. Fredy Larenas, Ing. Jorge Saltos, Ing. Roberto 
Cóndor, delegados como integrantes de la Comisión de Recepción Provisional de los trabajos 
del Proyecto, lo cual se aprueba con sumilla Inserta en el mismo documento el mismo día. • 
Con memorando 233 de 28 de noviembre de 2014, el Gerente General de la EPMMOP 
designa a los siguientes profesionales como parte de la comisión de Recepción Provisional 
del Proyecto: Ing. Fredy Larenas, Ing. Jorge Saltos, Ing. Roberto Cóndor, y les comunica que 
la Supervisión de obra ha realizado las inspecciones pertinentes por lo que se recomienda la 
recepción parcial provisional del Proyecto "Ruta Viva", Fase II. • 
Adjunto al memorando 1356 de 01 de diciembre de 2014, el Gerente de la UPEV, entrega 
memorando 233 de 28 de noviembre de 2014 con la delegación, a los miembros de la misma. • 
Con fecha 3 de diciembre de forma verbal se coordina la inspección de la obra, para el 4 de 
diciembre de 2014, la misma se realiza conforme lo acordado el día anterior. • 
Con fecha 09 de diciembre de 2014 con oficio 1306, la Comisión de Recepción da a conocer 
a la Contratista las observaciones detectadas en el recorrido en conjunto con la empresa 
Constructora, la Fiscalización y la Supervisión de Contrato. 

• Con fecha 9 de diciembre de 2014, con oficio CON/RV2/DC/500-2014, que es entregado a la 
Comisión de Recepción a las 15h48 del mismo día, mediante sumida inserta en el mismo 
documento por el Gerente de la UPEV "A fin de que se consideren las acciones del caso", La 
Contratista solicita la suscripción del Acta de Recepción Parcial Provisional y manifiesta que 
la misma debe Incluir los intercambiadores Intervalles, Tumbaco y Escalón La Cerámica. • 
Atendiendo la sumilla del Señor Gerente de la UPEV, la Comisión de Recepción, 
inmediatamente coordina una nueva inspección, que se realizaría el 11 de diciembre de 
2014, para verificar el funcionamiento de la iluminación del proyecto, y las condiciones del Tramo Escalón La Cerámica, 

• 
Con fecha 10 de diciembre de 2014 y memorando 1397-UPEV, la comisión 

recibe del Gerente de la UPEV el informe 

entregado adjunto al oficio CEM-EPMMOPCAF 002-2012-685 
• En 

la Inspección conjunta realizada el día 11 de diciembre de 2014, se encontró varias 
observaciones adicionales a las ya comunicadas a la Contratista mediante oficio 1306-UPEV, 
mencionado anteriormente, las mismas que se detallan a continuación: 

o Falta de Aceras 

O Prefabricados (Bordillos) desalineados y sin emporar 

o Fallas en el Pavimento de tipo porosidad en el mismo 

o Parterre central con enchambado deficiente y sin emporar 

• Con fecha 
12 de diciembre de 2014 08h30, la Comisión de Recepción Parcial Provisional recibe el memorando 262-GG del 11 de diciembre de 2014, con el cual, el Gerente General de la EPMMOP, haciendo un alcance al memorando 233-UPEV de 28 de noviembre de 2014 

y en atención al oficio CON/RV2/DC/500-2014 de 9 de diciembre de 2014, en el que La 
Contratista solicita la suscripción del Acta de Recepción Parcial Provisional y manifiesta que la misma debe incluir 

los intercambiadores Intervalles, Tumbaco y Escalón La Cerámica, 
comunica que "...han sido designados para efectuar dicho proceso". • La evaluación de la comisión de recepción  
alias constructivas mayores (vicios ocultos), por lo quemo 

 pu:.: e' ' 	 st‘sta etapa 

fase. 
mismo en caso de que las estructuras presenten daños q p 	. 	 esta 

• :e  :tre 	a rever el 
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LO CERTIFICO 
En vista que se ha 

cumplido con las obligaciones del contrato, conforme lo señal-ael informe de 	. fiscalización, aprobado por la supervisión y el administrador del contrato, toda vez que se han' 
 cumplido con todas las obligaciones contractuales; sin que se haniat 

	 vaciones de la Contratante, por lo tanto se procede a la suscripción del Acta de Rece Contrato de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUI" °P5:1■11 	VIA DE 
oval del  

I- 
 

U.P.E.V. 	

A 

 



altos 
BRO COMISION DE 

NICO NO INTERVINIENTE 

usa-ft áddo Borja Ramos 
ERENTE DE LA UPEV 

Ing. Pa Ir  lo Jaramillo 
GERENTE GENERAL EPMMOP 

4,11  
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES•YRUTA' VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDCATOMMO8PMMOP 
PUENTES SOBRE EL 1110 SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+860 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), que incluye; " LA SECCIÓN DE VEA COMPRENDIDA POR 
LOS DOS CARRILES CENTRALES • CON SUS ESPALDONES LATERALES, PARTERRE 
CENTRAL CON ILUMINACIÓN Y CUNETAS LATERALES, PASO SUPERIOR 7 Y PASO INFERIOR 5 

EN EL INTERCAMBIADOR INTERVALLES, Y PASOS INFERIORES 6 Y 7 EN EL 
INTERCAMBIADOR TUMBACO y CALZADAS, ESPALDONES Y PARTERRE CENTRAL DEL 
TRAMO DE VÍA DENOMINADO ESCALÓN LA CERÁMICA". 

con observaciones a ser atendidas por la Contratista antes de que se realice la Recepción Definitiva. 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y seis copias del mismo tenor y efecto en el día de su celebración. 

 

--
Acta tic Entrega Re:opción 

------ 

 

Ing. Fredy Larenas 
MIEMBRO COMISION DE 

TECNICO NO INTERVINIENTE 

Ing. Ro 	ndor 
Ing? Maria 	11.1Z MIEM 	COMISION DE 	

FISCALIZACION CON RATADA TECNICO O INTERVINIENTE 
CEMOSA 

EMOP 
ES FIEL COPIA

PPA 
 DEL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN -R-em • 
j LO CERTIFICO 

u, int, 
Ing. Adrian Dasliva Máciel 

SUPERINTENDENTE Y APODERADO SECRETARIA GENERA!. 
CONSTR. NORBERTO ODEBRECHT S.A 	 EPMMOP 

U.P.E.V. 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OB 
Z=0,21=192MMI)P 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL PARCIAL DE LAS VIAS 
LATERALES ENTRE PS8 Y LA ABSCISA 9+955, DEL CONTRATO DE OBRA No. 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)„ SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE LA 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.", . 

En la ciudad de San Francisco de Quito DM, a los 27 días del mes de marzo del 2015, 
comparecen por una parte: el Ing. Alex Rivera, Gerente de la Unidad de Proyectos 
Especiales de Vialidad encargado, designado mediante cláusula Décimo Novena del 
Contrato principal, en calidad de Administrador del Contrato; y los Ingenieros: Freddy 
Larenas, José Salvador, Luis Palma y Marcos Mazapanta, designados mediante 
memorando Nro. 37-GG de 5 de febrero de 2015, como miembros de la Comisión de 
Técnicos No intervinientes para la Recepción Parcial Provisional, y por otra parte la 
empresa CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado 
Señor Ingeniero Sadinoel de Freitas Junior, a quien en adelante se denominará LA 
CONTRATISTA. 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura 
de vias y espacio público, infraestructura para movilidad, infraestructura del sistema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servicios 
públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y 
de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras 
públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de Junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo 
Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo 
mediante acción de personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3. De conformidad con el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual 
de Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II PARTE VIAL — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)". 

1.4. El Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, 
establece: "que el procedimiento de licitación, se utilizará en cualquiera de los 
siguientes casos: 1) si fuera Imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos 
en el Capítulo II de este Título o, en el caso que una v 	aplicados 
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Ac1J.tu iinin:;11.1:e!copción Parcial Provisional! 

procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos; siempre • 
referencia! sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0, ele& 
monto del presupuesto inicial del estado del correspondiente ejercido económico; 2) 
Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, exceptuando los 
de consultoría, cuyo presupuesto referencia! sobrepase el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0.000015 por el monto del presupuesto inicial del estado del 
correspondiente ejercido económico; y, 3) Para contratar la ejecución de obras, 
cuando su presupuesto referencia] sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico". 

EPMMOP 

1.5. El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece: "Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- En las 
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos 
multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones 
que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de 
financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios 
se regirá por las disposiciones de esta Ley". 

1.6. Mediante Oficio N° 716 de 29 de Junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
remite a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento la versión definitiva 
de los pliegos para la construcción del proyecto " VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.7. Mediante Contrato de Préstamo suscrito el 03 de Julio de 2012, entre la 
Corporación Andina de Fomento y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 
"CAF" se compromete a otorgarle al "Prestatario" a título mutuo, el monto de USD 
$99.997.230.00 dólares de los Estados Unidos de América, a fin de ser utilizados 
exclusivamente para financiar parcialmente el proyecto "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.8. La Cláusula Sexta constante en el contrato referido en el numeral anterior establece 
que: "los funcionarios del Organismo Ejecutor según lo Indicado en los anexos "A" y "B", 
estarán a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

1.9. Mediante Memorando No. 148-UPEV-2012 de 17 de Julio de 2012, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al Gerente General de la 
EPMMOP, la autorización para iniciar el proceso de Licitación Internacional N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), FASE fi TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" 
con un presupuesto referencial de USD $ 34.028.067.67 dólares de los Estados Unidos de 
América más IVA. 

1.10. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 148-UPEV-2012, de 17 de Julio 
del 2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con la contratación para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE 
VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PED O Y RIO-CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMIC 

1\ 
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. 1.11. Mediante Memorando No. 654 GAF-111:-P de 17 de Julio• 
presupuesto (E) certifica- que la disponibilidad presupuestaria .para el tytne Epmmop 
ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" –FASE II PARTE VIAL – TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", se aplicará la 
asignación constante en la Partida Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 
575010504800001 denominada Ruta Viva Fase I y II, por un valor total de USD $ 
7.000.000.00 dólares de los Estados Unidas de América, la diferencia de USD $ 
27.028.067.67 dólares de los Estados Unidas de América, se hará constar en el 
presupuesto del año 2013 y 2014. 

1.12. Mediante memorando N° 194-GG-2012 de 19 de Julio de 2012, el Gerente General 
de la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General de 
aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designo a los 
miembros que conformarán la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de 
Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.13. Mediante Oficio N° 808 de 27 de Julio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
solicita a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento que se incluya-en 
los pliegos del proceso de licitación internacional para la construcción del proyecto "VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 
A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", que las partes se 
sujetaran a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos 
aprobados por dicha Corporación y en lo no estipulado en estos, a la normativa 
Ecuatoriana vigente. 

1.14. Mediante. Oficio N° CAF-2012-373 de 30 de Julio de 2012, el Director —
Representante de la Corporación Andina de Fomento en el Ecuador informa al Gerente 
General de la EPMMOP, que una vez efectuada la revisión por los Técnicos de la CAF, 
considera que los pliegos cumplen con sus políticas de gestión. Y que el proceso de 
Licitación Internacional deberá sujetarse al Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a 
los pliegos revisados por esta Corporación, y en lo no estipulado en estos se regirá a lo 
dispuesto en la normativa legal nacional ecuatoriana. 

1.15. En sesión de 30 de Julio de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la 
Comisión Técnica, resuelve por unanimidad recomendar al Gerente General de la 
EPMMOP la aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N' 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 
A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.16. Mediante Resolución No. 0345 de 31 de Julio de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No, 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO C 	E (ABS. 5+850 

31:3 
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1.23. Mediante Memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 05 de 
noviembre de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis 
evaluación de las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional 
de Obras No. LICO-EP 002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN Pi r RO Y EL : 
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. 	:a:. :t. A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600 	 104  
. 	pliegos. 	• • 	 simattatO f ,PMMOir , 

1.17. Se realizó la' respectiva convocatoria el 31 dé Julio de 2012, a través del Portal 	"' 
www.compradpublicas.gob.ec. 

1.18. En sesión de 17 de Agosto de 2012, constante en el Ácta de Revisión de Pliegos, la 
Comisión Técnica realizo aclaraciones y modificaciones a los pliegos que dirigen este 
proceso precontractual, tendiendo las preguntas realizadas por los oferentes a través del 
portal de compras públicas. 

1.19. En sesión de 03 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, 
la Comisión Técnica a través de secretaria certifican que se presentaron las siguientes 
ofertas: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A, CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, 
QUEIROZ GALVAO y CONSORCIO SACYR FOPECA VIAL RUTA VIVA. Y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de aplicación a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, proceden a designar a los 
miembros que conformarán la Subcomisión de Apoyo encargados de la evaluación y 
calificación de las ofertas presentadas. 

1.20. Mediante Memorando No. 904-UCPGG-2012 de 03 de Octubre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública, notifica a los miembros que 
conformaran la Subcomisión de Apoyo encargada de evaluar y analizar las ofertas 
presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+800)". 

1.21. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 19 de 
Octubre de 2012, la Subcomisión de Apoyo informa que existen errores susceptibles 
de convalidación en el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+800)". 

1.22. En sesión de 23 de octubre de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 
Errores, la Comisión Técnica luego de analizar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento General de aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública resuelve mandar a convalidar la oferta presentada por 
QUEIROZ GAL VAO. 
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CHICHE (ABS; 5+850 A 11+900);:Y, ESCALÓN LA ,CERÁMI 
0+800)". 

MORKINIVCr= B2MMOP 

1.24. En sesión de 06 de noviembre .de 2012, constante en el Acta de Habilitación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo y habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECH S.A., por cumplir los requisitos exigidos en los pliegos. 
Consecuentemente, la Comisión Técnica resuelve disponer a la Subcomisión de 
Apoyo proceda con la calificación de la oferta habilitada 

1.25. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 07 de 
noviembre de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y 
evaluación de la única oferta habilitada dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la 
construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1.26. En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo, luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General 
de la EPMMOP adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE Il, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)", a la CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, por el monto de USD$ 
36.173.277.92 dólares de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 
424 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.27. Mediante Memorando No. 339-GG-2012 de 08 de noviembre de 2012, el 
Gerente General de la EPMMOP solicita al Gerente Administrativo Financiero la 
emisión de la Certificación de disponibilidad presupuestaria, para contratar la 
construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1.28. Mediante Memorando No. 931 GAF-UF-P de 08 de Noviembre de 2012, 
el Jefe de Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaria para el 
egreso que ocasione la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+800)", se aplicará la asignación constante en la 
Partida Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 575010504800001 
denominada Aporte Contraparte, por un valor total de USD $ 2.145.210.25 dólares de los 
Estados Unidas de América. 

1.29. Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de 
la EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUElNES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE BS. 5+8 
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11;(,)' 	1: 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 	  
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., por el monto de USD$ 3rITY 
(TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Unidos do América y un plazo 
de ejecución de 424 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.30. Mediante Memorando 1033-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 
Institucional de Contratación Pública solicita al Jefe de la Unidad de Contrataciones la 
elaboración de la tabla de cantidades, reajuste de precio y formula polinómica 
correspondientes al proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la " VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.31. Mediante Memorando 1034-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de 
la EPMMOP la elaboración del contrato. 

1.32. Mediante Oficio No. 10889 de 30 de noviembre de 2012 el Procurador General 
del Estado autorizó a la EPMMOP a pactar Arbitraje Internacional en el Contrato a 
ser suscrito con Contratista. 

1.33. Con fecha 30 de noviembre del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quito 
tanto la Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y el 
Contratista Constructora Norberto ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado Sr. 
José Conceicao Santos Pilho, suscriben el Contrato de Obra LICO-EPMMOP-CAF-002- 
2012 No. 2012-0216 EPMMOP,bajo modalidad de precios unitarios, para ejecutar el 
Proyecto de "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y 
EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1.34. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de Junio de 2014, resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
personal No. 947 de 12 de junio de 2014. 

1.35. De conformidad a lo establecido en el plazo del Contrato Complementario N° 3, 
la Vía Expresa se entrega en condiciones adecuadas de operación, el 6 de 
diciembre de 2014, la misma que estuvo lista a esa fecha, más con fecha 12 de 
diciembre por decisión de la Contratante se dio apertura al público en general. 

Además, basados en la Cláusula Décima Sexta, Numeral 16.1 del Contrato Principal, 
las partes suscribieron el Acta de Recepción Parcial Provisional con fecha 12 de 
diciembre de 2014, en el mencionado documento se detalla las obras a recibir y que 
son: 

EPMMOP 

✓ Vía Expresa, incluye; la sección de vla comprendida por las dos calzadas 
centrales con sus respectivos espaldones laterales, parterre central con 
iluminación provista provisionalmente con generadores y cunetas laterales de la 
referida vía; 

✓ Intercambiador "Intervalles", incluye; Paso Superior PS-7 y Paso Inferior PI-5; 
✓ Int cambiador "Tumbaco", incluye; Pasos Inferiores P -6 y P1-7• 
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✓ Además, incluye las calzadas, espaldones y parterre cama, uniskai 	  
wa 	BWMOP Escalón La Cerámica que enlaza con la vta Interoceánica. 	 nutescatiiffl  

1.36. La sumatoria de todos los montos contratados por concepto de Contrato 
Principal, Contratos Complementarios, Órdenes de Cambio y Órdenes de Trabajo 
hasta la fecha de liquidación económica de esta segunda Recepción Provisional 
Parcial enero-2015 ascienden a un valor de USD 58'949.244,60 el cual no incluye el 
IVA. 

DESCRIPCIÓN FECHA DE 
FIRMA 

MONTO 
 

CONTRATADO! 
APROBADO 

CONTRATO PRINCPAL 30-nov-12 S36.171277,92 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N' 1 24-dc-13 S0,00 

ORDEN DE CAMBIO N' 1 19-mar-14 S3167.56020 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 2 06-jun-14 S 2784.850,48 

ORDEN DE CAMBIO N° 2 06-jm-14 55511.922,08 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N' 3 17-sep-14 S 9875796,79 

ORDEN DE CAMBIO N' 3 29-ene-15 5363.828.20 
ORDEN DE TRABAJO N' 1 (RESCATE 
ARQUEOLÓGICO) 18-abr-13 S90192,96 

ORDEN DE TRABAJO N° 2 (MOMTOREO 
ARQUEOLÓGICO) 27-ago-13 S 34.706,88 

ORDEN DE TRABAJO N° 3 (MONITORE° 
ARQUEOLÓGICO) 23-oct-14 S 3a 958,08 

ORDEN DE TRABAJO N' 4 (ELEMENTOS 
NUEVOS PARA LA RED DE AGUA POTABLE) 18-nev-14 569.582,36 

ORDEN DE TRABAJO N' 5 (RUBROS NUEVOS 
ELÉCTRICOS) 21-nov-14 553566807 

ORDEN DE TRABAJO N' 6 (RUBROS NUEVOS 
DE DRENUE) 18-dc-14 5307.891,58 

MONTO TOTAL CONTRACTUAL 	 558.949.244, 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO 

2.1.- Forman parte integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento 
notarial los siguientes documentos: 
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) La Resolución de Inicio del Proceso No. 345 de 31 de Julio de 2012; 
c) La Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de noviembre de 2012; 
d) Las certificaciones emitidas por el Jefe de Presupuesto que acreditan la 

existencia de partidas presupuestarlas y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de obligaciones derivadas del contrato; constantes en los 
memorandos Nos. 654 GAF7,U y 931 GAF-UF-P de 17 de julio de 2012 y 08 de 
Noviembre de 2012 respectivamente. 

e) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores de la 
CO STRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
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días. 

2.2.- Formaron parte del Contrato 2012-0216.-EPMMOP y sin rigernier~it3EPMPAOP 
protocolización los siguientes documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
Proyecto que corresponden a la obra contratada. 

b) El Memorando No. 297-UNCT de 10 de octubre de 2012, mediante el cual el 
Jefe de Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, 
Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

c) La oferta presentada por el Contratista. 
d) Garantía del Anticipo por el 100% de este valor. 
e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
f) Póliza de Seguros Contra todo Riesgo. 
g) Poder conferido por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
h) Copia de Pasaporte del Apoderado. 
i) El certificado de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A de no 

adeudar al Municipio de Quito; 
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos en el que 

conste que la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A no es deudor 
moroso del estado o de sus instituciones. 

k) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

2.3.- Sucesos Administrativos durante la ejecución del Contrato 

Durante el desarrollo del contrato de obra se presentó la necesidad de celebrar una serie 
de contratos complementarios, órdenes de cambio y órdenes de trabajo los cuales se 
motivaron a través de los correspondientes informes de fiscalización, dichos instrumentos 
se describen a continuación: 

✓ Con Fecha 24 de diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1 

con la Contratista por un monto de USD 0,00 y un plazo de obra de O días. 

✓ Con Fecha 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 1 para el pago 

de cantidades de obra por un monto de USD 3'167.569,20 y un plazo de obra de 2 

meses. 

✓ Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 2 con la 

Contratista por un monto de USD 2'784.850,48 y un plazo de obra adicional de 30 

días. 

✓ Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el pago 

de cantidades de obra por un monto de USD 5'511.922,08 y un plazo de obra de 60 

días. 

✓ Con Fecha 17 de septiembre del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 3 

con la Contratista por n monto de USD 9'875.796,79 y un plazo de obra de 120 
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✓ Con fecha 29 de enero de 2015 se celebró la Orden de cambio pu.Iwthylwaipmmop,  
USD 363.828,20 y un plazo de cero días. 

✓ La sumatoria de todos los montos parciales contratados a noviembre del 2014 por 

concepto de Contrato Principal, Contratos Complementarios y órdenes de Cambio 

hasta la presente fecha es de USD 57'877.244,67 el cual no incluye el IVA. 

Contrato Complementarlo N°1 

Con fecha 25 de octubre de 2013 presentó el Contratista mediante Oficio 
CNO/RV2/DC/140-2013, la Propuesta de Complementario con Precios Unitarios, de 
acuerdo con la Cláusula Décima quinta, numeral 15.2, del Contrato. 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta "Obligaciones de la Consultora", apartado 5.16 
Cambios de Diseño, Párrafos Cuarto y Quinto del Contrato de Fiscalización, y a efectos 
de dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o solicitudes de 
otros organismos de la Administración del Distrito Metropolitano de Quito, fue necesario 
realizar Ajustes de Diseño de Obra en diferentes Capítulos que a continuación se 
detallan: 

- Tratamiento de Taludes 

Drenaje Obras de Arte Menor 

- Iluminación 

Interferencias de Agua Potable 

Existen además rubros que no se ejecutarán total o parcialmente y que también son 
considerados en el presente Complementario N° 1. 

El Informe de la Fiscalización acerca de este contrato complementario concluyó que era 
necesario que para la buena marcha de las obras y una adecuada conclusión de los 
trabajos previstos, sea suscrito un CONTRATO COMPLEMENTARIO. Este 
Procedimiento se ampara en lo previsto en la Cláusula Decimoquinta del Contrato 
Principal, Numerales 15.1 y 15.2, y en los Artículos 85, 86 y 87 de la LOSNCP, en donde 
textualmente se manifiesta lo que sigue: 

"15.1 (Art. 85.- LOSNCP)- Contratos Complementarios.- En el caso de que fuese 
necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por 
causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su 
ejecución, la EPMMOP celebrará (el Estado o la Entidad Contratante podrá 
celebrar LOSNCP) con el mismo contratista, sin licitación o concurso, el o los 
contratos complementarios que requiera la atención de las modificaciones 
antedichas, siempre que se mantengan los precios de los rubros del contrato 
original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo contrato 
complementario. 

15.2 (Art. 86.- LOSNCP)- Creación de Rubros Nuevos.- Si para la adecuada 
ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere 
necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos 
complementarlos dentr e los porcentajes previstos en el'ente numeral. - ! o 

A
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A 
Para el pago de los rubros nuevos se estará a los Pi ObIl/0 dayl
actualizados de la Entidad Contratante, si los tuviere; en caso corlirtfenfi 

alg  
EPMMOP 

determinará de mutuo acuerdo entre las partes. 

15.3.- En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales 15.1 y 
15.2 constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios. 
(Art. 87.- LOSNCP)- Normas comunes a los contratos complementarios.- 
Asimismo la suma total de las cuantías de los contratos complementarios, 
creación de rubros nuevos, no podrá exceder del treinta y cinco (35%) por ciento 
del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la 
EPMMOP (el Estado o la Entidad Contratante podrá celebrar LOSNCP) resuelva 
la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la 
fórmula o fórmulas de reajuste de precios que consten en los respectivos 
contratos principales. El contratista deberá rendir garantías adicionales de 
conformidad con esta Ley. 

15.4.- En los contratos complementarios se establecerá el pago de anticipos en la 
misma proporción prevista en el contrato principal. 

Por su parte, el artículo 94 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública dice: 

Art. 94- Obras complementarias.- Cuando por causas imprevistas o razones 
técnicas que determinen la necesidad de modificar los planos o las 
especificaciones, se debiere ampliar, modificar o complementar una obra 
determinada, la entidad contratante podrá celebrar, con el mismo contratista, sin 
licitación ni concurso, contratos complementarios en los que se mantendrán los 
precios unitarios previstos en el contrato original, reajustados a la fecha de 
celebración del respectivo contrato complementario. 

Las causas imprevistas o técnicas podrán ser invocadas tanto por el contratista 
como por la institución o entidad contratante, correspondiendo a esta última la 
calificación y aprobación de dichas causas, para cuyo efecto requerirá el informe 
del fiscalizador de la obra." 

En cuanto a las DIFERENCIAS EN CANTIDADES DE OBRA, el numeral 15.5 del 
Contrato de Obra y por su parte, el artículo 88 de la LOSNCP indica: 

"15.5 (Art. 88.- LOSNCP)- Diferencia en cantidades de obra.- SI al ejecutarse la 
obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren 
diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de 
cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar 
directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el veinticinco 
(25%) por ciento del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el 
objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por 
la máxima autoridad de la EPMMOP o su Delegado y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obra sobrepasa el 25% del valor reajustado del 
contrato será necesario tramitar un contrato complementario." 

Las Diferencias de Cantidades están dadas en el presente caso, por los rubros existentes 
que se utilizarán en los diferentes Ajustes de Diseño señalados, así como las Cantidades 
de Obras de Tareas o Rubros que no se ejecutarán o que reducen s cantidades 
respecto a las previstas en el Contrato Origl 
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Es necesario recalcar que según lo establecido en la LOSCNP, el porcentargrat111%8 my° 
para la celebración de Contratos Complementarios es del 35% del valor actualizado del 
Principal a la fecha en que la entidad decida su celebración. En el presente caso el Valor 
del Monto de Contrato Complementario N° 1 es de Cero Dólares, por lo que se 
circunscribe consecuentemente dentro de los límites autorizados legalmente. 

Finalmente, el 24 de diciembre de 2013, se suscribió entre las partes el Contrato 
Complementario N°1 con clave 2013-0252-EPMMOID, que no supone incremento 
económico ni requiere de ampliación de plazo. 

De todos modos, es importante destacar que existen otras diferencias de cantidades que 
podrían aparecer por omisiones o indefiniciones del proyecto original o necesidades 
técnicas, que ya están siendo evaluadas para dar una estimación de las necesidades 
presupuestales de la obra y que no han sido consideradas en elpresente 
Complementario N° 1. 

Orden de Cambio N°1 

Con fecha 26 y 27 de febrero de 2014 presentó el CONTRATISTA, los Oficios 
CNO/RV2/DC/062-2014 y CNO/RV2/DC,I063-2014, respectivamente, solicitando los 
aumentos de cantidades en los siguientes rubros de la tabla de cantidades: 

390-2(2) Transporte de material de excavación 

503 (2) 8 Hormigón estructural de cemento portland f'c=280kg/cm2 en Obras de arte 
menor 

504-(1) Acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2 (figurado y colocado) en Obras de arte 
menor 

Y en cumplimiento del Numeral 15.5 "Diferencias de cantidades de obra", Si al ejecutarse 
la obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren 
diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades 
estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de 
contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no 
se modifique el objeto contractual. 

En esta Orden de Cambio N°01, se incluyen las necesidades existentes en los siguientes 
capítulos: 

✓ Movimiento de tierras. Ajuste del volumen de excavación según las modificaciones 

del diseño de las vías laterales, aumento del volumen de escombrera y de las 
cantidades de transporte. 

✓ Obras de arte menor. Aumento de cantidades de acero de refuerzo y de hormigón 

estructural f'c280 kg/cm, que faltan para continuar con los trabajos en los colectores. 

✓ Paso Superior 12. Eliminación de este capitulo del presupuesto puesto que esta 

obra de arte mayor no se va a realizar. 

Por lo que el día 19 de marzo de 2014, se suscribe la Orden de Cambio N°01 por un valor 
de 3.167.569,20$ (sin IVA) y con una ampliación de plazo de dos (2) meses. 

La nueva fecha de terminación pasa a ser Septiembre de 2014. 	 3'3 
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Contrato Complementario N°2 
MIMA Renta 

Con fecha 20 de enero de 2014 presentó el Contratista medió nte 	"m°13 
CNO/RV2/DC/024-2014, la Propuesta de Complementario N°2 con Precios Unitarios, de 
acuerdo con la Cláusula Décima quinta, numerales 15.1 y 15.2, del Contrato. 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta "Obligaciones de la Consultora", apartado 5.16 
Cambios de Diseño, Párrafos Cuarto y Quinto del Contrato de Fiscalización, y a efectos 
de dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o solicitudes de 
otros organismos de la Administración del Distrito Metropolitano de Quito, fue necesario 
realizar Ajustes de Diseño de Obra en diferentes Capítulos que a continuación se 
detallan: 

Sifones para Canales de Riego. 

Acopio y carga de Material de Desbroce. 

Impermeabilización Pasos Inferiores PI's. 

Desagüe Obras de Arte Mayor. 

Caminos de Acceso. Letreros. 

— Canalización de la Secretaría (30 % de ejecución). 

Pavimento de la Vía Principal. 

Pavimento de las Vías Laterales. 

— Drenajes Laterales. 

Este Contrato Complementario N°2, contempla las Variaciones de Cantidades de Obra 
por Excesos y/o Disminuciones de rubros o Cantidades que no fueron contempladas en 
el Contrato Original y por los Ajustes de los Diseños de Obra necesarios para dar 
cumplimiento al objetivo del Contrato. 

El Informe de la Fiscalización acerca de este contrato complementario concluyó que era 
necesario que para la buena marcha de las obras y una adecuada conclusión de los 
trabajos previstos, sea suscrito un CONTRATO COMPLEMENTARIO N°2. Este 
Procedimiento se ampara en lo previsto en la Cláusula Decimoquinta del Contrato 
Principal, Numerales 15.1 y 15.2, y en los Artículos 85, 86, 87 y 88 de la LOSNCP. 

Las Diferencias de Cantidades están dadas en el presente caso, por los rubros existentes 
que se utilizarán en los diferentes Ajustes de Diseño señalados, así como las Cantidades 
de Obras de Tareas o Rubros que no se ejecutarán o que reducen sus cantidades 
respecto a las previstas en el Contrato Original. 

Es necesario recalcar que según lo establecido en la LOSCNP, el porcentaje autorizado 
para la celebración de Contratos Complementarios es del 35% del valor actualizado del 
Principal a la fecha en que la entidad decida su celebración. En el presente caso el Valor 
del Monto de Contrato Complementarlo N°2 es de Dólares Americanos 2.784.850,48, que 
representa el 7,70% del Monto del Contrato Principal (sin ajustar), ya que el Contrato 
Complementario N° 1 no supuso ninguna variación del Monto del Contrato Principal, 
circunscribiéndose consecuentemente en los límites autorizados legalmente. 

  

C4a 
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Finalmente, el 06 de junio de 2014, se suscribió entre las 
Complementario N°2 con clave 2014-0072-EPMMOP, que supone incrementiltpagalo Epmmop 
por un valor de USD $ 2.784.850,48 (Dos millones setecientos ochenta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta con 48/100 dólares americanos) y requiere de una ampliación de 
plazo de 30 días adicionales al plazo vigente. 

De todos modos, es Importante destacar que existen otras diferencias de cantidades que 
podrían aparecer por omisiones o indefiniclones del proyecto original o necesidades 
técnicas, que ya están siendo evaluadas para dar una estimación de las necesidades 
presupuestales de la obra y que no han sido consideradas en el presente 
Complementario N° 2. 

Orden de Cambio N°2 

Con misma fecha, 06 de junio de 2014 se suscribe por todas las partes la ORDEN DE 
CAMBIO N°02, para seguir con la regularización de las cantidades faltantes y dar 
continuidad a las obras en distintos capítulos del proyecto. La Orden de Cambio N°02 se 
suscribe por un importe de 5.511.922,088$ (sin IVA) y con una ampliación de plazo de 
sesenta (60) días. La fecha de terminación pasa a ser 26 de Diciembre de 2014. 

Contrato Complementario N°03 

El día 17 de septiembre de 2014, se suscribe el CONTRATO COMPLEMENATARIO N°03 
por un monto de 9.875.796,79$ (sin IVA) y una ampliación de plazo de 120 días. En el 
mismo se incrementan y disminuyen las cantidades de obra de los rubros establecidos en 
el contrato principal con el objeto de dar continuidad a la ejecución del Proyecto. 

Se establece un hito intermedio en el Contrato para entregar los carriles expresos de la 
Ruta Viva Fase 2 el 6 de diciembre de 2014. 

La fecha de terminación del resto de obra pasa a ser 25 de Abril de 2015. 

Orden de Cambio N°3 

Con fecha 29 de enero 2015 se suscribe por todas las partes la ORDEN DE CAMBIO 
N°03, para seguir con la regulación de las cantidades faltantes y dar continuidad a las 
obras en distintos capítulos del proyecto. La Orden de Cambio N°3 se suscribe por un 
Importe de 363.828,50$ (SIN IVA) y no requiere de ampliaciones de plazo contractual. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a 
entera satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850° 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los pliegos, 
planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e 
instrucciones entregados por la Contratante y demás documentos contractuales, incluida 
la oferta del Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que 
forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, respecto a la normativa legal 
aplicable 
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En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad• 	 nill0  

el Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos mátmanpmmop 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, en caso de haberlos, 
emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por 
culpa leve. 

Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de 
obra, el equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar debidamente la obra 
de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a 
entera satisfacción de la CONTRATANTE. 

Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar, 
conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de Cantidades 
y Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su 
enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra necesaria para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual de conformidad con la LOSNCP y el Contrato. 

El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 
construcción de la obra ejecutada. 

Acta de Entrega Recepción Parcial Provisionalwil 
I  

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de las parroquias 
Cumbayá y Tumbaco, pertenecientes al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

El objetivo de la construcción del Proyecto de la Ruta Viva fue idealizado y concretado de 
acuerdo con un estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de viajes de 
los valles de Cumbayá y Tumbaco así como también los viajes que generará el Nuevo 
Aeropuerto. La construcción de esta vía, además servirá para descongestionar el tráfico 
que se tiene actualmente en la vía Interoceánica entre las poblaciones de Cumbayá y 
Tumbaco, lo cual descongestionará notablemente el volumen de vehículos que circulan 
por la misma. 

La ruta en la Fase II (Vial) se desarrolló desde el Intercambiador denominado Intervalles 
(abscisa 5+850, después del nuevo puente sobre el río San Pedro), proyectado sobre la 
actual vía Intervalles (sector la "S") que sirve de enlace a los valles de Cumbaya y 
Tumbaco con Sangolquí. Continúa su recorrido cruzando de este a oeste Tumbaco, 
atravesando los sectores de La Monta y el Arenal hasta antes de llegar al nuevo puente 
sobre el río Chiche. Las obras ejecutadas en el Proyecto no incluyeron los puentes sobre 
los ríos San Pedro y Chiche. 

La vía fue construida conforme a los disefios entregados por la Contratante, consta de 
dos calzadas de tres carriles cada una, desde el Intercambiador Intervalles hasta antes 
del acceso del Puente sobre el Rlo Chiche (abscisa 11+900 — Fin del Proyecto), que 
constituirá la vía expresa. Además, se construyeron dos calzadas adicionales de dos 
carriles cada una, que constituyen las vías de servicio para todos los sectores por donde 
cruza la vía. 

De conformidad a lo establecido en el plazo del Contrato Complementario N° 3, la Vía 
Expresa se entrega en condiciones adecuadas de operación y los ejes 26, 27 y 28 del 
Escalón La Cerámica, misma que empata con la Avenida Interoceánica y las vías 
laterales entre el Paso Superior PS-8 y la abscisa 9+955, incluyendo las ra y vías de 
acceso a los intercambladores "Intervalles" y "Tumb: e" 

~Ir 
v/17  le 
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Abscisas Paso Superior 

X 

Paso Inferior Observaciones 

Intersección Ruta Viva con 
la calle 7' transversal, 
(PS-8) f‘ 	 -••• 

6+216,712 
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4.1. Condiciones generales 

Considerando que la Contratante recibió parcialmente la Vía Expresa mediante la 
suscripción de un Acta el 12 de diciembre de 2014. En la presente Acta constará las 
características generales únicamente de las Vías Laterales hasta la ABS 9+555, las 
cuales fueron construidas de acuerdo a los diseños entregados a la Contratista:: 

Parámetros Vía Expresa Vías Laterales 

5+850 a 11+900 Variable PS-8 a 
9+955 

Número de calzadas 2 2 
Número de carriles 6 4 (2 por calzada) 
Ancho de calzada 10,80 m 7.30 m 
Ancho de carril 3,60 m 3,65 m 
Ancho parterre central 2,00 m - 
Espaldones internos (2) 0,50 m - 
Espaldones externos (2) 2,00 m - 
Cuneta lateral en corte (2) 1,50 m - 
Pendiente 	transversal 
calzada % 2,5 2 

Pendiente 	transversal 
espaldón % 2,5 - 

Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se diseñaron y 
construyeron intercambiadores en los cruces con las vías principales. Para la primera 
etapa estos intercambladores son: 

i) Intercambiador Intervalles 

ü) Intercambiador Tumbaco, el mismo que permite el enlace con la vía Interoceánica 
mediante el Escalón La Cerámica. 

El Proyecto en la Fase II contempló originalmente la construcción de 9 estructuras: 6 
pasos superiores y 3 pasos inferiores. Denominándose como paso superior cuando la vía 
secundaria pasa por encima del trazado de la Ruta Viva, y paso inferior cuando pasa por 
debajo. A continuación se detallan las estructuras incluidas en el tramo objeto de 
recepción: 



-...... 	. 

Intersección ~Ira i w 
7+732,256 la calle Gasparcio•' rr,ITh Epego 

Caivajid, (PS-9) 
' — Intersección Ruta Viva con 

9+027,761 - la calle La Cerárflica7(PS- 
10) 

4.2. Características técnicas 

Se describen a continuación las principales estructuras del proyecto según han sido 
definidas en los Diseños Definitivos de Construcción. 

4.2.1. Paso Superior PS-8 

Esta estructura fue construida para dar continuidad al tránsito peatonal y vehicular de la 
calle 7a  transversal. 

Con una longitud de 44,38 metros, el material utilizado fue hormigón armado para todos 
los elementos estructurales y vigas pos-tensadas conforme el diseño entregado por la 
EPMMOP. 

Esta estructura entró en servicio al público a fines del mes de junio del 2014. 

El apoyo de la superestructura se compone de dos estribos extremos y una pila central 
con tres columnas de hormigón armado, elementos que permiten el alineamiento con el 
sistema vial del proyecto. 

Los estribos de hormigón armado son estructuras en cantiléver y están compuestos de 
los siguientes elementos: zapata o losa de cimentación de 80cm de espesor, viga de 
cimentación de 1.70x2.00m, pantalla vertical y muros de ala de 0.40m de espesor, 
columnas principales de 1.70x0.80m de sección que sostienen la viga cabezal de apoyo 
para la superestructura. Cabe indicar que los estribos poseen un sistema de contrafuertes 
de 0.40m de espesor en el interior, que parten desde a cirp entación hasta la viga cabezal 
e integran tensores y columnas. 

Vivkl 
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producido por un sismo. 

La pila central de hormigón armado está conformada por una zapat 
viga de cimentación de 1.80x1.50m de sección de donde nacen 3 columnas 	 EPMMOO 
1.60m de diámetro, para formar un pórtico que remata en una viga cabezal de 
2.50x1.50m de sección, sobre la que se apoyan las vigas pos-tensadas que conforman el 
tablero del puente. 

Todas las estructuras de apoyo poseen trabas sísmicas o bloques de control de 
movimientos sísmicos, que limitarán el desplazamiento de la estructura. Igualmente se 
han diseñado placas de neoprenos verticales para amortiguar el impacto horizontal 
producido por un sismo. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de la losa, la 
EPMMOP y la Fiscalización en base a un estudio estructural aprobaron el uso de placas 
de hormigón armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el encofrado tradicional 

4.2.2. Paso Superior PS-9 

La estructura tiene una longitud es 48,84 metros y entró en servicio al público el 16 de 
septiembre del 2014. 

Esta estructura permite la continuidad del tránsito en la calle Gaspar de Carvajal. La vía 
principal está deprimida con respecto al terreno natural y el puente permite el tráfico 
transversal, sin que interrumpa el flujo vehicular principal. 

El material utilizado es hormigón armado con diferentes resistencias estructurales para 
los distintos elementos estructurales. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de la losa, la 
EPMMOP y la Fiscalización en base a un estudio estructural aprobaron el uso de placas 
de hormigón armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el encofrado tradicional. 

El apoyo de la superestructura se compone de dos estribos extremos y una pila central 
con tres columnas de hormigón armado, elementos que permiten el alineamiento con el 
sistema vial del proyecto. 

Los estribos de hormigón armado son estructuras en cantiléver y están compuestos de 
los siguientes elementos: zapata o losa de cimentación de 80cm de espesor, viga de 
cimentación de 1.70x2.00m, pantalla vertical y muros de ala de 0.40m de espesor, 
columnas principales de 1.70x0.80m de sección que sostienen la viga cabezal de apoyo 
para la superestructura. Cabe indicar que los estribos poseen un sistema de contrafuertes 
de 0.40m de espesor en el interior, que parten desde la cimentación hasta la viga cabezal 
e integran tensores y columnas. 

La pila central de hormigón armado está conformada por una zapata de 1.00m con una 
viga de cimentación de 1.80x1.50m de sección de donde nacen 3 columnas circulares de 
1.60m de diámetro, para formar un pórtico que remata en una viga cabezal de 
2.50x1.50m de sección, sobre la que se apoyan las vigas pos-tensadas que conforman el 
tablero del puente. 

Todas las estructuras de apoyo poseen trabas sísmicas o bloques de control de 
movimientos sísmicos, que limitarán el desplazamiento de la estructura. Igualmente se 
han diseñado placas de neoprenos mica s para amortiguar el impacto horizontal it  

Pág. 17 de 40 
381 

9 de Octubre N26-56, entre santa Maria y Mariela de VeintemIlla PBX: 2907-005 t1800 360 677 www.epmcnop.gob.ec  



9 de Octubre N26-56, entre Santa Marfa y Marleta de Veinternilla PBX: 2907-005 

 

Pág. 18 de 40 

11800 366 677 

	 38 1

.e

:  

www.eprarnop.go c 

 

po
Acta de Entrega Racepd ^ `• e cs. ' U  

  

     

ITITtr/row9=2 EPTARAOP 
han diseñado . placas de neoprenos verticales para amortiguar el impacto horizontal,  
producido por un sismo. 

4.2.3. Paso Superior PS-10 

La estructura construida tiene longitud es 48,88 metros, y entró en servicio al público el 
05 de julio del 2014. 

Esta estructura permite la continuidad del tránsito en la calle La Cerámica. La vía 
principal está deprimida con respecto al terreno natural y el puente permite el tráfico 
transversal, sin que interrumpa el flujo vehicular principal. 

El material utilizado es hormigón armado con diferentes resistencias estructurales para 
los distintos elementos estructurales. 

El apoyo de la superestructura se compone de dos estribos extremos y una pila central 
con tres columnas de hormigón armado, elementos que permiten el alineamiento con el 
sistema vial del proyecto. 

Los estribos de hormigón armado son estructuras en cantiléver y están compuestos de 
los siguientes elementos: zapata o losa de cimentación de 80cm de espesor, viga de 
cimentación de 1.70x2.00m, pantalla vertical y muros de ala de 0.40m de espesor, 
columnas principales de 1.70x0.80m de sección que sostienen la viga cabezal de apoyo 
para la superestructura. Cabe indicar que los estribos poseen un sistema de contrafuertes 
de 0.40m de espesor en el interior, que parten desde la cimentación hasla la viga cabezal 
e integran tensores y columnas. 

La pila central de hormigón armado está conformada por una zapata de 1.00m con una 
viga de cimentación de 1.80x1.50m de sección de donde nacen 3 columnas circulares de 
1.60m de diámetro, para formar un pórtico que remata en una viga cabezal de 
2.50x1.50m de sección, sobre la que se apoyan las vigas pos-tensadas que conforman el 
tablero del puente. 

Todas las estructuras de apoyo poseen trabas sísmicas o bloques de control de 
movimientos sísmicos, que limitarán el desplazamiento de la estructura. Igualmente se 
han diseñado placas de neoprenos verticales para amortiguar el impacto horizontal 
producido por un sismo. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de la losa, la 
EPMMOP y la Fiscalización en base a un estudio estructural aprobaron el uso de placas 
de hormigón armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el encofrado tradicional. 
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critalsran.11:= EPMMOP 
4.3. Drenaje (Obras de arte menor) 

En el siguiente cuadro. se  resume los drenajes transversales construidos en el Proyecto 
en la parte objeto de recepción: 

Abscisas Sección hidráulica 
Observaciones 

(m) 

5+993 2,30 h x 2,80 y 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron disipadores al 
ingreso y salida de la estructura. 

6+016,53 	1,50 h x 1,50 y 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron disipadores al 
ingreso y salida de la estructura. 

6+769 	Tubería H.A. 0 = 
2.200 mm 

Drenaje transversal. Se construyeron disipadores 
al ingreso y salida de la estructura. 

7+237 	Tubería H.A. 0 = 
2.000 mm 

Drenaje transversal. Se construyeron disipadores 
al Ingreso y salida de la estructura. 

7+339 	Tubería H.A. 0 = 
2.000 mm 

Drenaje transversal. Se construyeron disipadores 
al ingreso y salida de la estructura. 

Unión de 	Tubería H.A. 0 = 
cauces 	1200 mm 

Drenaje transversal. Se construyeron disipadores 
al ingreso y salida de la estructura. 

7+655 	Tubería H.A. 0 = 
2.000 mm 

Drenaje transversal. Se construyeron disipadores 
al ingreso y salida de la estructura. 

8+395 	2,50 h x 2,50 y 
	 ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron disipadores al 

9+296 	3,55 h x 3,55 y 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron disipadores al 
ingreso y salida de la estructura. 

9+604 	4,30 h x 4,30 y 	ingreso 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron disipadores al 

y salida de la estructura. La Fiscalización 
aprobó el cambio constructivo de esta estructura, 
para construirla mediante pre-losas. 
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6.5 cm (3.5 ") 

10cm (4") 

25 cm (10") 

Subrasante (CM =10) 

Acta de Entrega Recepción Parcial ProWsionstr II 

La construcción de los colectores y la Instalación de tubería de H.A 
del 12 de diciembre del 2014. Estas estructuras fueron ejecutadas coriltgangra EPMMOP 
diseños proporcionados por la EPMMOP y a las instrucciones de la EPMAPS, los mismos 
que están en servicio. 

Además de la construcción de los drenajes transversales tanto de la Vía Expresa como 
del Escalón La Cerámica, también se construyó el drenaje longitudinal que colecta las 
aguas lluvias de la Vía Expresa y Vías Laterales a través de sumideros y el mismo que 
fluye hacia el colector de aguas lluvias ubicado a lo largo de la Vía Expresa. 

4.4. Pavimento 

El diseño original de la estructura del pavimento establecía la siguiente estructura: 

✓ Carpeta asfáltica; 

✓ Base asfáltica y ; 

✓ Sub-base granular. 

Que se distribuía como sigue: 

En vía laterales.  
<1 II) 	 / 	 I 	 Pan el tráfico de 10 años (2.169.817 ESAL's) 

5 cm (2 ") 

10cm (4") 

25 cm (10") 

Subrasante (CBR =10) 

, 	 Espesor total = 40.0 cm (161 

.1 	 Pan el tráfico de 17 años (4.092.622 ESAL's) 

Espesor total = 43.75 cm (17.5') 

Se presentaron observaciones técnicas por parte del Contratista al mencionado diseño, 
basadas en el incumplimiento por parte del diseño original de la Evaluación Mecanicista 
de Tensiones y Deformaciones que constituye una herramienta fundamental para un 
correcto funcionamiento del pavimento, pues tiene en cuenta consideraciones de 
transmisión de tensiones y deformaciones que no pueden ser tenidas en cuenta con un 
cumplimiento estricto de la Normativa AASHTO. Fue Importante tener en cuenta estás 
transmisiones, más aún cuando la zona en la que se encontraba situada el Provecto 
presenta importantes gradientes térmicos y variaciones de temperatura noche — di 
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7.5 cm (3") 

20cm (8") 

20 cm (8") 

Subrasante (CBR =10) 

Espesor total = 47.5 cm (191 

Pan el tráfico de 20 años (4.816.000 ESAL's) 

12.5 cM (5 ") 

20 cm (8") 

20 cm (8") 

Subrasante (CBR =10) 
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En base a estas observaciones la Fiscalización y la Contratante esta llt~at EPMMOP 
aprobaron un nuevo diseño del pavimento para construir una estructura más equilibrada, 
con una mejor transmisión de tensiones y deformaciones entre las capas de la estructura 
y que así soporte las altas cargas vehiculares a las que será sometida la vía durante la 
vida útil de la misma. Este nuevo diseño establecía la siguiente estructura: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero; 

✓ Base granular estabilizada con cemento portland y; 

✓ Sub-base granular. 

Que se distribuía como sigue: 

En vías laterales: 

da r•lity, (1 	0110 1-SAI:•1) Para el tráfico de 12 años (2.604.000 ESAL's) 

Espesor total = 52.5 cm (211 

Cabe resaltar que la Sección Aprobada presentaba una durabilidad aproximadamente el 
20 % mayor que una solución que cumpliera la Evaluación Mecanicista con los rubros del 
Diseño Original. Se retrasó en dos años la necesidad de recapeo (de 10 a 12 años) y se 
aumentó en 3 años la vida útil (de 17 a 20 años). Todo esto debido al empleo de una 
estructura semirrigIda con una base con cemento y, sobre todo, al empleo de polímero en 
las capas de mezcla asfáltica. 

El pavimento de las Vías Laterales, fueron construidos de acuerdo al nuevo diseño entr 	p 
el Paso Superior PS-8 hasta la abscisa 11+900. 

9 de Octubre N26.50, entre Santa Marfa y Maneta de Veintemille PBX: 2907-005 t'In() 388 617 www.epmmop.gob.ec  
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4.5. Estabilización de taludes 

En la Tabla de Cantidades y Precios Unitarios no se contempló un capítulo para la 
estabilización de taludes, ante lo cual la Fiscalización aprobó la protección de taludes 
mediante la aplicación de hormigón lanzado en varios sitios de la obra, debido a las 
condiciones mecánicas del suelo que ameritaban un tratamiento para estabilización, así 
como la presencia de agua en los taludes, presencia de erosión y cárcavas lo cual fue 
verificado en obra. 

Para lo cual la EPMMPOP y la Fiscalización aprobaron el diseño de nuevas alternativas 
constructivas para este propósito, las mismas que se detallan a continuación: 

✓ Solución T1: Hormigón lanzado (espesor = 10 cm) + malla electrosoldada + 

mechinales en dos filas al tresbolillo; 

✓ Solución T2: Hormigón lanzado (espesor = 15 cm) + 2 mallas electrosoldada + 

pernos de anclaje de 6 metros de longitud en toda la superficie tratada dispuestos 

al tresbolillo + mechinales en toda la superficie tratada dispuestos al tresbolillo. 

Las soluciones descritas para estabilizar los taludes en el Proyecto fueron construidas 
conforme las instrucciones dadas de la EPMMOP y la Fiscalización a la fecha de la 
Recepción Provisional, y a continuación se detallan los lugares donde fueron ejecutados 
los trabajos: 

Resumen de estabilización de taludes 

TRAMO  TIPO TALUD UBICACIÓN 
0+090  0+184 T2 IZQUIERDO EJE 17 
6+120 6+140 T1 

TRONCO 

6+220 6+750 T1 

DERECHO 6+880 7+240 T1 
8+670 9+040 T1 
9+040  8+430 T1 
6+900 7+100 T1 

IZQUIERDO bajo muro 8+740 9+020 T1 
9+380  9+420 saquillo 
6+880 6+970 T2 

DERECHA EJE 104 6+820  6+880 T2 
0+000 0+120 saquillos AMBAS 

Pasos Sup Superiores 

PS-7 
0+000 0+040 saquillos AMBAS PS-8 
0+000 0+045 saquillos DERECHA PS-9 
0+000 0+12 saquillos DERECHA PS-10 

(.1800 306 077  www.epnimep gen ec 
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4.6. Drenaje de la via 

A lo largo de la Vía Expresa y las vías laterales (Intercambiador Intervalles hasta la 
abscisa 11+900) y del Escalón La Cerámica, se han dispuesto una serie de colectores 
interceptores bajo el parterre central, en el caso de la vía rápida, o en el centro de la 
calzada, para las vías laterales, que recogen el agua de los sumideros y la conducen 
hasta las obras de drenaje transversal más cercana o los pozos separadores. 

Dichos colectores serían tubos de PVC corrugado de díametros nominales entre 300 mm 
y 700 mm, con pozos de registro cada 80 metros, coincidiendo con la separación de 
sumideros. 

El drenaje de la vía se completa con cunetas revestida laterales paralelas a la vía que 
permiten la concentración de los flujos de aguas lluvias y bordillos que cumplen esa 
misma función. 

4.7. Canalización STHV 

A lo largo de las Vías laterales (desde el PS8 (Abs. 6+216) hasta el Intercambiador de 
Tumbaco (Abs. 9+955), se ha dispuesto bajo la vereda-ciclovía la canalización eléctrica y 
de telecomunicaciones. 

La canalización de conectividad estaría constituida por ocho ductos de 4 pulgadas y un 
triducto en la vla lateral izquierda y por cuatro ductos de 4 pulgadas y un triducto en la vía 
lateral derecha, mientras que la canalización eléctrica de ambas vías laterales estaría 
constituida por seis ductos de 6 pulgadas, tres ductos de 4 pulgadas, un ducto de 2 
pulgadas para alumbrado público y un triducto. 

La canalización fueron construidas cumpliendo lo dispuesto en la Ordenanza 22 y su 
construcción fue coordinada con la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda. 

4.8. Iluminación. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 022 y a los documentos 
técnicos Nos. 110118 y 1034 de la Empresa Eléctrica Quito, las redes de alumbrado de la 
vía y de alimentación a los centros de transformación se han proyectado subterráneas. 

La luminancia media y la uniformidad de la distribución del flujo luminoso a lo largo de la 
calzada se han mantenido dentro de los márgenes dados por las normas CIE 140 y de la 
Empresa Eléctrica Quito; con el objeto de obtener resultados favorables en la percepción 
de detalles u obstáculos localizados en la vía por parte de los conductores y con ello 
evitar o reducir en lo posible los accidentes de tránsito. 

Los parámetros de diseño se basan en las normas vigentes de la Empresa Eléctrica 
Quito. 

altura ,W 	EPMMOP 

Para la red de alumbrado de las vías laterales se han seleccionado poste de hormigón de 
11.5m de altura, con perforaciones en la parte superior e inferior así como una ventana 
de inspección con tapa y tornillos. 

En los puentes y pasos elevados se instalaran postes metálicos de sección poligonal 
tipo ornamental de 11.5m de altura con ventana de inspección con tapa y tornillos, brazo 
metálico decorativo para montaje de luminaria de 1 m. de longitud. 

Pág. 23 de 40 
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El sistema de iluminación, al momento de la presente Recepción Provisional Parcial, 

opera provisionalmente a través de generadores, razón por la cual no hace parte de esta 

recepción. 

4.9. Señalización. 

El proyecto de señalización está coordinado con el diseño geométrico y se los carriles de 
servicio de sección variable con tres carriles de circulación por calzada, con topografía 
montañosa, con gradientes longitudinales máximas del 5%, y excelentes características 
geométricas, con curvas enlazadas por largas tangentes que aseguran un tráfico fluido en 
distintas condiciones de visibilidad para el rebasamiento y parada, acordes con la 
velocidad de circulación. 

Todos los accesos serán con intersecciones a desnivel, por lo que el diseño de 
señalización tiene un nivel alto de complejidad. 

Los dispositivos de control de tráfico están constituidos por las señales verticales y 
señales horizontales. Estos dispositivos tienen como funciones básicas: 

✓ 	El informar al conductor de las condiciones que reúne aquello que le rodea. 

✓ Informar al conductor para que sepa dónde está, cual es el mejor camino para 

alcanzar su destino o cuando ha llegado a él. 

✓ Regular el uso de la vía en cada momento 

✓ El avisar los posibles peligros que pueda encontrar el conductor. 

✓ Aconsejar en qué forma debe conducirse para sacar el mejor partido posible del 

vehículo y de la vía, sin sobrepasar los límites de seguridad. 

✓ Informar al conductor de los servicios adicionales que se encuentran a lo largo de 

la ruta. 

Dentro de las características de estos dispositivos están la uniformidad, lo que asegura la 
correcta interpretación de los mismos. 

QUINTO: PLAZOS: 

5.1. El Proyecto inició el 29 de enero del 2013, previo la entrega del anticipo establecido 
en el Contrato, debido a problemas suscitados con la liberación de áreas; 
incompatibilidad, falta de definiciones y detalles en los diseños, ante lo cual se suspendió 
la obra durante 4 meses, así también y por la relocalización y/o remoción de 
interferencias de Servicios Públicos o por requerimiento de la Contratante que 
determinaron una Ampliación de plazo de 270 días, a continuación se hace un resumen 
de los plazos: 

3853 
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RESUMEN DE DETALLE DE PLAZOS PROVISIONALES 

DE SCRICPIÓN FECHA DE 
FIRMA 

CÓDIGO DEL 
CONTRATO 

PLAZO 

CONTRATO PRINCIPAL: 30111/2012 2012-0216 424 días 

C.C. # 1: 27/1212013 2013-0252 0 

O.C. 0 1: 19/03/2014 60 días 

C.C. ti 2: 06/06/2014 2014-0072 30 días 

O.C. # 2: 06/06/2014 60 días 

C.C. # 3: 17109/2014 2014-0089 120 días 
O.C. # 3: 29/01/2016 0 días 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

5.2. La Vía Expresa, así como parte de los Intercambiadores Intervalles y Tumbaco y el 
Escalón La Cerámica entraron en operación el 12 de diciembre de 2014, para lo cual se 
efectuó la Recepción Parcial Provisional firmando el Acta correspondiente entre las 
parles. 

Esta recepción provisional excluye el sistema de iluminación que opera provisionalmente 
a través de generadores y por lo tanto no ha sido recibido en la EEQ. S.A. 

5.3. Considerando los 4 meses de suspensión temporal de la obra, la misma en su 
totalidad debe ser concluida el 25 de abril de 2015 conforme a lo establecido en el 
plazo del Contrato Complementario N°03. 

SEXTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: CORTE ECONOMICO DEL CONTRATO 
GENERAL A LA PRESENTE FECHA. 

Según la Cláusula Quinta (forma de pago), la EPMMOP pagará a la Contratista el monto 
total de USD 36173.277,92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL DOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Unidos de 
América, sin Incluir IVA. 

✓ El valor del Contrato Complementario N° 1 es de: USD 0,00 sin IVA. 

✓ El valor de la Orden de Cambio N° 1 es de: USD 3167.569,20 sin IVA. 

✓ El valor del Contrato Complementario N° 2 es de: USD 2'784.850,48 sin IVA. 

✓ El valor de la Orden de Cambio N° 2 es de: USD 5'511.922,08 sin IVA. 

✓ El valor del Contrato Complementario N° 3 es de: USD 9'875.796,79 sin IVA. 

✓ El valor de la Orden de Cambio N° 3 es de: USD 363.828,20 sin IVA. 
✓ La sumatoria de todos los montos contratados por concepto de Contrato 

Principal, Contratos Complementarios, Órdenes de Cambio y Órdenes de 
Trabajo hasta la fecha de liquidación económica de esta segunda Recepción 
Provisional Parcial, enero-2015, ascienden a u valor de USD 58'949.244,60 el 
cual no Incluye 

384 
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Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

Administrador del Contrato, la Liquidación Económica Provisional del Contrato a Enero 
del 2015 (ver tabla LIQUIDACIÓN ECONÓMICA A ENERO DEL 2015). 

6.9.- En base al informe de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 

(LIQUIDACIÓN ECONÓMICA A ENERO DEL 2015)  
CONTRATO PRINCIPAL, CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y ÓRDENES DE CAMBIO  

Periodo de Medición: 	01-ENERO.2015 A 31-ENERO-2015 
Planilla de Medición N° 	 21 

/Th 

DESCRIPCIÓN 

CONTRATÓ PF4NCPAL 

FECHA DE 
FIRMA 

30-nov-12 

MONTO ' .41= EPMMOP 
CONTRATADO! 

APROBADO 

S 36.173277,92 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N' 1 24-dc-13 S Q00 
44  ORDEN DE CAMBIO N' 1 

CONTRATÓ COIAPLEMENTARIO N' 2 

ORDEN DÉ CAMBIO N' 2 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N' 3 

ORDEN DE CAMBIO N° 3 

oRogNol TRABAJO N' 1 (RESCATE 
Ala(ibilálaco)  
ORDENDÉ TRABAJO N' 2 (MONTTOREO 
ARQUEOLÓGICO)  

ORDENO TRABAJO N' 3 (MONTO REO ARtim unzo)  
ORDEN TRABAJO N°4 (ELEMENTOS 

LA RED DE ACAJA POTABLE)  
ORDEN DE TRABAJO N' 5 (RUBROS NUEVOS 
ELÉCTRICOS)  

ORDEN DE TRABAJO N' 6 (RUBROS NUEVOS 
DE DRENAJE)  

19-mar-14 S 3167.569 2 

06-jun-14 S 2784.85Q4 

17-sep-14 

06-jun-14 S 5511. 92Z0  

S 9875396,7:i 

18-abr-13 

29-ene-15 5361928,2 

S90. 19Z96 

27-ago-13 S34.706.138 

29-oct-14 S3196 O8 

18-nov-14 $69.58236 

21-oov-14 5535.6689 

18-dc-14 S307.891,5 

MONTO TOTAL CONTRACTUAL S 58.919.244,60 

  

Monto Ejeculado US $ 
Capitub DESCRIPCION Monto Contratado Anterior En el Penedo Acumulado 

1 OPERACEINES PRELSINARES $ 317.057,71 $ 293.151,14 $ 19.97381 $ 313.12805 2 MOVNENIM DE TERNAS $ 7.92521088 $ 8.009.450.05 430.298,32 $ 7.973.151,73 
3 l'AUMENTO 

$0004.231» S 59791315.58 541660,31 $0029.414,59 4 DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR $0325.75204 S EC608871,71 $ 227.680.74 S 0.70445946 
6 OBRAS DE AillE MAYOR INFERIOR 7 $102523091 $ 1.02588340 41232,30 $ 1024861,10 
0  OBRAS DE ARTE MAYOR NFERDR S $ 1.1:01834.11 $ 181583230 410.67093 $ 1.005213127 
7 OBRAS DE ARTE MAYOR PWERCR 5 
	NTERVALLES S 1.028.14841 S 1.030.002.02 4858343 $ 1.027.09889 

$ OBRAS DE ARTE IIYORSUPERJ3R 7 
	MERVALLES $ 1.02247329 $950408,11 $ 22.714,97 $973.12303 

9 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 $905414.53 $ 86332082 413.71143 S 84981520 10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 9 005277797 3875.770.47 437.050,10 $ 838.719,31 
11 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERO:3R 10 $871412,10 $ /175.180,95 42004194 S (1482194 1 12 OBRAS DE AME MAYOR SUPERIOR 11 $ 1.004.645,48 $ 1.0381•88,44 465247.23 S 971341,2 I 
13 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPEROR 12 $ 900 $0120 S oteo 5100 

1 	 Pág. 26 de 40 
9 de Octubre N25-56, entre Santa Marfa y Marieta de Veintemilla PBX: 2907-005 



Acta de Entrega Recepcl 	axial P Ir sien 

21 OBRAS COMPLEMENTARIAS 51 A95.420.31 5765274,42 
nel 

48 	„ Á 
IIMIIP' ME 	, 

22 seSALeAaoN 52.451.494,41 $ 2.796268,73 4337.832,06 5156;87  
23 LU1ANACI5N $ 210256198 52.005257,14 $ 11.200.76 $ 2.0961457,90 
24 PAPACTOS AMBENTALES S 602620,13 $ 578.121,92 517.3X,39 $ 595.506.31 

37A CA/ANOS DE ACCESO $ 171.485.17 $ 195.075.19 $ 15.59418 $ 210.669.91 
25 PASOS PEATONALES $ 1.246.363,61 $ 937.00614 417.976,64 6919.029.60 

COMPLEMENTARIO 1 

NTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS 
EXISTENTES $ 149200.58 $ 150110,14 43395820 $ 116.851.94 

2A TWATAMENTO DE TALUDES $ 2.263.00014 52263.000,94 50.00 52283.000,94 
dA DRENAJE $ 83783516 $814.599,95 $22.702,63 5837.302.56 

2143 MERFERENCIAS AGUA 5600168,24 $ 777.08326 4 267876.44 $ 509.405112 
APARTADO 3 SUMNS1110 E NSTALACCIN DE 
PELAS ESPECVILES 517.779,76 $ 17.779.75 $0,00 $ 17.779,75 

APARTADO4 NORA/HES 528.835.38 $ 26.835,36 $0.00 $ 28.835.38 

APARTADO5 VÁLVULAS DE COMPUERTA $14897,06 $ 14.89708 $0.00 $14897,06 

APARTADO 6 UNDNES YRECOBRAIENTO 5222520 $ 5.105,03 4 287983 $ 2.225,20 
APARTADO 7 VALVULA REDUCTORA DE 
PRESON OBRA CA/1_ 4547.07 $ 090 60.00 $9,1q 

APARTADO 6 VÁLVULA RDUCTOM DE 
PRESIGN (MATERIAL itoRAuto) $ 4835.52 $ 0,00 $0,00 $0.00 

APARTADOS VALVUfAS DE ARE $ 12591,50 $ 13.506,06 $0,00 $ 13.506.06 

APARTAD010 VÁLVIAAS DE DESAGUE $ 6.889,95 $ 8.869,95 $0,00 $ 6689,95 
APARTADO 11 PAROS §2.19825 $ 3517,20 $ 000 $3817,20 

COMPLEMENTARIO 2 RUBROS EXISTENTES $ 422171517 14.149.717,97 $ 92.510.29 $4242298,28 

COMPLEMENTARIO 2 RUBROS NUEVOS $ 12.331.101,01 $ 11.469.980,61 $ 626260,45 $ 12296.241.26 

COMPLEMENTAR103 RUBROS EXISTENTES 5867838,15 $ 635384.94 $9.10286 $X4987,50 

A) SUMAN S 57.877.244,67 S 58.232.071,71 	$ 393.150,20 	$ 56.625.221,91 
AVANCE DEL PROYECTO 97.84% 

EPIVIMOP 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

6.10.- El valor de la Orden de Trabajo No 1 (Rescate Arqueológico) es de: USD 90.192,96 
sin IVA, la que fue suscrita el 18 de abril del 2013. 

6.11.- El valor de la Orden de Trabajo No 2 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 34.706,88 
sin IVA, la que fue suscrita el 27 de agosto del 2013. 

6.12.- El valor de la Orden de Trabajo No 3 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 33.958,08 
sin IVA, la que fue suscrita el 29 de octubre del 2014. 

6.13.- El valor de la Orden de Trabajo No 4 (Elementos Nuevos para la Red de Agua 
Potable) es de: USD 69.582,36 sin IVA, la que fue suscrita el 18 de noviembre del 
2014. 

6.14.- El valor de la Orden de Trabajo No 5 (Rubros Nuevos Eléctricos) es de: USD 
535.668,07 sin IVA, la que fue suscrita el 21 de noviembre del 2014. 

6.16.- El valor de la Orden de Trabajo No 6 (Drenaje) es de: USD 307.891,58 sin IVA, la que 
fue suscrita el 18 de diciembre del 2014. 

6.16.- El valor total de las Órdenes de Trabajo al 31 de enero de 2015 es de: USD 
1'071.999,93 sin IVA, (ver tabla VALOR DE ÓRDENES DE TRABAJO A ENERO 
2015). 
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'Y 
(VALOR DE ÓRDENES DE TRABAJO A ENERO 2015) 1 •0== EPMMOP 

ORDEN DE 
TRABAJO DESCRIPCIÓN MONTO 

1 RESCATE ARQUEOLÓGICO S 90.192,96 

/ MONITOREO ARQUEOLÓGICO $ 34.708,88 

3 MONITOREO ARQUEOLÓGICO S 33.958,08' 

4 ELEMENTOS NUEVOS PARA LA RED 
DE AGUA POTABLE $ 69.582,38 

5 RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS $ 535.668.07 

8 RUBROS NUEVOS DE DRENAJE S 307.891,58 

MONTO TOTAL ÓRDENES DE TRABAJO 	S 1.071.999,93 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

6.17.- En base al informe de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, la Liquidación Económica Provisional de las Órdenes de 
Trabajo a Enero del 2015, (ver tabla VALOR DE ÓRDENES DE TRABAJO 
CANCELADAS A ENERO 2015). 

(VALOR DE ÓRDENES DE TRABAJO CANCELADAS A ENERO 2015) 

'ÓRDENES DE TRABAJO 

MmloCcatratado MonbArterior MonbEfecuttdo &Web Acurrubdo 

ORDEN (IE ¡RARA/01r l(REICAll ARQUEOLÓGICO) $90.192,96 590192,96 50,00 5 90192y5 

	

ORDEN DE MBAR) II' 201.1311170REO 	  

fai Mr01 
tirNl 	E 1RARA.10 11•3411301101190 

530.700.86 521706.80 5090 531.706,88 
 

A1011601159190) 	 / 533.9%08 S}7956,08 f0,00 S33.958» 
0013E110E MOMO IP 4(CLEVERTOS NUEVOS PARA 
1AREDOE AGUA,POTABLE) 569,582.38 569582,36 S0,00 569.582.36 
000914 01 111A0A1011* 6401911R05 HUEVOS 
fateranall  5535.66607 $289.058,70 $090 5289.08{70 
ORDEN RE TRABAJO Ile 6(RU OROS 111/EVOS DE i 
pREII/U0 5307.691.58 10.00 10,00 50,00 

1SUMAN 
	

S 1.071.99993 S 511304,98 
	

S 0,00 	S 517.504,98 
Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

6.18.- Sumados los montos aprobados por la Fiscalización y la EPMMOP de los Contratos y 
Órdenes de trabajo, el valor cancelado a la Contratista a Enero de 2015 asciende a USD 
57.142.726,89 sin IVA, (ver tabla MONTOS CANCELADOS/ENERO 2015). 

B) 
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0,311.1= EPMMOP 

Acta de Entrega Recepció axial 	p 

rTh 

(MONTOS CANCELADOS A ENERO 2016) 

CONTRATO. PRINCIPAL CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y ORDE IIE S DE CAMBIO 

A) 

05 sc reaCKIM I 	sao abonad:da I 	AnInkit 	I 	En el Periodo 	I 	Atumblit» 

'suman 1S 57.077.244,671S 56.232.071,711 S 393.150201 S 56.825.221,91 

ORDENE S DE TRABAJO 

• 	13) 1 61.071.959,931 	S 517.504,981 S 0,001 S 517.501,961 

15101170T OTAL EJECUIADO. +e) 1558.949.214,601$ 56.749.576,691 9393.150,201 S 57.142.725,89 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada57.142726,89 

Los siguientes valores detallados en los ítems 6.19 al 6.27 son debido a reajustes 
provisionales considerados desde enero 2013 hasta septiembre 2014: 

6.19.- El valor por Reajuste Provisional del Contrato Principal es de: USD 999.711,34 sin 
IVA 

6.20.- El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 1 es de: USD 
61.434,09 sin IVA. 

6.21.- El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 2 es de: USD 0,00 sin 
IVA (la EPMMOP debe definir el valor del Indice correcto de la Mano de Obra). 

6.22.- El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 3 es de: USD 0,00 sin 
IVA (Se lo calculará con la planilla de noviembre del 2014, debido a que los índices del 
INEC aún no se publican). 

6.23.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 1 por Contrato Principal 
es de: USD 162.887,52 sin IVA. 

6.24.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato Principal 
es de: USD 81.863,42 sin IVA. 

6.26.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato 
Complementario 1 es de: USD 0,00 sin IVA. 

6.26.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato 
Complementario 2 es de: USD 0,00 sin IVA. 

6.27.- El valor total del Reajuste Provisional al 30 de noviembre del 2014 es de: USD 
1'306.896,37 sin IVA, (ver tabla REAJUSTES DE PRECIOS PROVISIONALES). 

-aan%  
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A 

107107.62 0.00 S O S 	• 	E 162187,S2 

11800 366 677 www.epmmop.gob. 
9 de Octubre N28-56, entre Santa Marfa y Mariela de Ven-domina PSX: 2907-005 

Acta de Entrega Recepd•arclal P 

(REAJUSTES DE PRECIOS PROVISIONALES) 
MANISTE CIERRES n"`" 

DESCRIECION RMAISIS PROVISIONAL 
PORCOMPATO PAIROPM - - 

muermo v olou 

TOTAL DERMIUSIES 
PROVISIONALES POR 
COMBATO 
MINORAS 
CANCaAO0 

CALOAACOEMARRAMum 
DESDE FEERE1104013 
NEMA: NOVIESIORE- 2014 

S 999.711.31 - - $1390.711.31 

MUNIR DE PRECIOS PROVISIONAL POR 

OLSCRPCION 
man PROVISIONAL 
POR CONTRATO 
COMISCARES TAMO" 1 

. ____ 

- 

........ - . 

- 

TOTAL DMARMO 
PROVISIONALES POR 
CON MINO 
COMplEMENTARIO 
1 GENERADO 

MLOAAEO ENLAS NANSA& 
OE6IMPREM • 2014 	' 
IV/STA: ELCIOIRE. 2011 

S MAMAS 
- - S 61.1309 

REMUSIE DE PRECIOS 

DESCPLICION 
REAJUSTE PROS/MONAS 

LO/RIMA:MANO. 2  

- POR CONTRATO  

- 

TO  TAL RE REARMES 

- 
PROVISIONALES POR 
COTO CONTRATOCONTRATO
COMPLEMENTARIO 
2 CANCRACO 

EALOLIA00171 LAS RAMA & 
DIME a-»14 
HASIA:111C11311111E• MI/ 

• 

S0.40 - - S CIPO 

REAJUSTE M PREC 

orsateclie 
REAARREPROVISIONAL 
pORCOMRATO 
CORIPLIMENIMMI PI 

u  

NM  - 

TORAL 01 REMESES 
raollskumles POR 
CONTRATO 
COMPLEMENTARIO E 
3 CANCELADO 

CALCISAIMENLASPIAMLAR 
DESDE SIVIMA BRE-3014 
HASTA. MCIELIERE 4014 

S PM -  S 0.00 

RMIUSSE DE PRECIOS PROVISIONAL POR ORM DE CAMBIO10 I 

Onall cien 

CAULLADOMUSRAMIAR 
0002 MANEO • »I4 
11891/C IMMIRRE • 2014 

REAJUSTEPROVISIONAL DE 
LA ORDEN oL ~Po 11 
POR CONTRATO 
COMPLEMENTMICIR 1 

REARME PROVISIONAL DMA 	REARME PROVISIONAL DE IA 	TOTAL DE REAJUSTES 
ORDEN L1 C4L30Ol I POR 	OROill DE CASINO II POR 	MOVEMOS ES POR 

CONTRATO COMPUMINTARIO I2 CONTRATO COMM MILN PUSO 03 "31  
CANCLIADOS 

REARME PROVISIONAL DE 
LA 0901101 DEWARD I 1 
POR COMBATO POMPAS 

REAJUSTE DE 

DESOIRCIME 
REARISM PROVISORAS OC 
LA 0/1001 DE CAMPO / 1 
POR CONTRATO PRINCIPAL 

MAME ennimulAl.$« 

""r" DE alai° a 2  POR CONTRATO comniummtio  • i  

REMATE PROVISIONAL OE IA 
ONDOMECAMS10•1 POR 
oarilwAlo COMPUMINTARIO 02 

REAJUSTE PROVNIONAL DMA 
OMILN DE CAMBIO Al2 POR 
CONTRATO COMPLUAINTARIO IP 

MIAL DE REAMSTIS  
PROVISIONALES POR 
0.CA a  

CALCIAMOMIASRAMLAS 
DEMIR JULO- 2M4 
vi" mewlectE .az II 

$00183.47 5 0.00 $ O $ O $ eilm3A2 

TOTAL REAJUSTES PROVIIIIINMIES CANCILA009 POR CONTRATO MAC II•AL, Can RATO COMUNA MAMO PROVINCulLer AL 05 Ce DICII31~111. 1011 11}16}91}} 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 
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Acta de Entrega Recepción Parcial ProvIsiong$ II 

SÉPTIMA: INGRESO DE PLANILLAS DE OBRA 
empea 
CE 114441/134 )N„N 	EPMMOP 

WEBit 

/-■ 

Nur 1411114 17044013 17401013 An70 Y St41412 

______ 

111.711.01 10001.47 

4•44.43 

4.1103 

mono 

4924172 
PIA10.4110 MORO 241140013 SEMI.am ea SUMO 1030 71.444.0 34411.03 01030 
~JAMA 	 0E17~ M7101 ~ORE 07 101.04103 	14.731.0 1117703 0704 16.653 
PONLO 5b. 7 	 1130/013 010110013 M74141440 44 7411.04,11 	141142.0 2151111714 44-514,53 amase 
PUMA lb. 11 	 111010014 151110)14 DICIOEIRE 71 440.07,13 	ann Al 451.641.1 10~1 312.11601 
PLA1410110 	 3007014 %Sama 00ea o 1011011 	140103 1.70.0070 71.0144 1ó4711144 
PLOMA 114 te 	 71674(114 ireasenee 191400 Ill 140370 	11011.23 1151043 41.245.61 razasea 
eumanaa II 0044014 2:044014 01440 79 003111 	OHMS 471,13.14 11207.73 Men gi 
PLUMA Ha 1 oRCIF.ROE CAR1310 
11•1  4~014 004011114 Mien O 1.16014.41 	133411,11 ta 1 .932» 63.46114 123~73 
POMO Re. 3.111141110E00103 94512014 
NO  701161014 Pa ea u tin in 	1616411 751.11517 3102 os 71404.12 
401/04 Mb. 12 • FOSO 461 	MAMO 6.044414 10114. 114 110.1100 	2703414 424.1704 4903.21 1.160.121 
PLOLILA 114 1/ . POdpul• CC1 	2400014 ~RON OTO 67 4.144.1443 	401072 404.0447 111.11115 11103311 PLOPILA.114 3 ORCEN CC CONO 2.411172041 
113.1 2/01111114 51.1113 es 51400117 17046.0 124t21 leacesan 
PIAIW a 14- ~os CCI 	Joinfiem 20074014 4140 111 3111.3173 	ararte,i, 2.01.001 1423111.06 2394000 PLAIMAA No I C441101113 	304~0 03111011131TARIO lb. I  5107/2414 AMO 13 3.122.4010 	1/4.7010 1417143712 141015 3.0144171 
NOVA No. 4 01040341043 31/1/10014 
341 11111170014 JUMO 11 441.0;411 	70070 711.101111 101103 ~• 4 
PIA10116.11 .1,14~ • Cci 77110014 65.3014 JU6. SI 30110144 	37431.3 lumia 115.031.14 

004113111400 n0 no 1404 ~6. 
2,410167.410111114111011111411411:41110113 

2$ 1134,1 	101010 01013 4/74 41143 114•401.114.1113400/ DE Caen DOMO 
10  7700064 51110 O 04.4101 	GIMO 630.10.4 21.36314 494741.0 04011.4111.1 ORDOIDE CAREO TIMM« 
1b2 77~0 4113 O 11.404AMET 	terma 1707143" 7021.10 1 in962.71 
441ala O . 44•040 CC1 	25010214 21104014 Maro 42 401.4510 	11447.114 4.01117.00 , 130423 3.34~5 106.114. 3 CONTRATO 	11.011014 WOLEAR:1174/12016. I  

111114.1.411/ 
2544/8414 1014111 43 1.41114341 	194.011 1.111444,73 7411MP1 1.574411.41 30030100011113 35403414 

PO 21QM14 4•2140 41 41512310 	41247.17 02~ 20101 52446421 
4143.015- V 43140■000 	61t1413014 214460014 604113141E 511 1441.11001 	14711177 42441111 175.00.4 1012271.1 PLARILL40•04111114140 
00.110310•414111101142 	101021114 21/141014 411E~ 67 11441401 	2034111 2271141,10 41.74/44 01411134 PiAll10040101440111110 
1131 	 20/1112014 

PLUILIAIS. 
31110741 4131701441 Se ramo 	Cal) 101014 146121 11/44.111 a olmo toso 

RO 	 20104014 111/1401014 1011041111 59 1.1111.544.1. 	1114.0.7 4.54714.1 14003 4.437,140.47 
~Ola O ~64 00 Mi InD14 20110014 0011~ 70 344134.411 	30074 44014112 13105 ZOOM 
PLOMO /101 4344 	2510014 11011014 401143111 71 011070 	Loase7" 14211147111 4e2e3» ninittle 
PUJO/1l1.54 -CC2 	1510014 

1440114111401•011401114 
ntlialiu 004411114 11C41 1213/63.3) 	1110710 40411001 I274.4140/1 

QUEMO« 	 MOMO 701101111 MIME 1104 411.4100 	(14.111/0 443.11140 0915~ 
PUMA No 14 .13140141 • CC@ 	/YO RM 1114111414 101410411 I tramem 	11*1t404 1110444,14 7031372 1.300007 
PUM I A Iba -cc* 	 111116.14 10114014 11014441014 • 1.140.0345 	0034.4 anean 62.411.17 1.111.33.112 
PUMA Kan -44.4 	140241111 114~ /01.11EIRE 1 falai* 	me0114 3.40.444,0 01/13.114 1.4.11~ .0.414141113.04.4•1111111111 
01014 O 	 110014 11041 731651e lo ~1IO 	2.14A 1111.74 1005 20100 PLUMA 114 41,0111111101 	1101.140 111~0114.46  1010313 110400111 0 MAMO 	34.42/17.1 3317106 130~ $10510 
71/411415- 404,44441 • CC1 	molan 41101011 01RMI~ 32 Mana 	41.1114/ 611.74114 2324313 73230736 
PLAJW1111.44-011 	290117015 71011043 00111414 ra 70 10 	4.11174. 404014 136014 711052 
~RO 0340 	291110115 3041/2615 ElICEINIRE 24 4~7 	14.13111 4411110 01745 343.3130 
PL401414414•00:0104 	24.41VAIS 0114/31/443 04010311. 111C04114 0 115401,10 	I 1110010 1200.10 1230130 
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Acta de Entrega Recepción Parcial ProvIClongliii 

PLANILLA D 
, a Lif_Ci l' 

- - , - 

ali..- 	RI ,s.„ - 	r ..5....,..ac-- 	 - 	' 

244117613 010~113 105.11004 

. 

enuenerumueo 
44142.51 21434.171 •.444A1 221.445.57 

IIFAA1575 PREC101~ 100013 0191001] 559910 11 50.17 47.11 112101 25.111 Mi0 

117~151E 014001102 24.10113 *0113015 II' 24 2l51j1 310.06 334101 12.75 320055 

1115110575 P7E05163 1119047013 72107013 4~ 33 3341.01 3107,71 3.4"0 14183 32~0 

5~111112 P119001~ 117101300 10100013 A00810 61 1~72 17099 1A13.01 14/74 1344.” 
REWITE PRECIO 2~ 2151132013 20151013 Selleinn IN 5.121.74 131,11 1217,16 anal 1215.14 
564)1)114. PRE001~ 	. 1211117013 2700000 0111.01E 611 1.41142 1025 0171170 1431 2214.11 
464A399 PREC•310.7 10123013 04002013 1440091010 09 24.741117 3204.00 2.0142 127004 aroma 
1101111511 00E74•16* 15010014 150141611 n 531425 711.22 YURI 270 03~11 

alaimliE 

~11.151E MEM 5~ 101914 ~122014 04313 74 12.405.04 1.44014 1144010 5783 un3," 
1F)1AME P1E00110141 31070914 3105814 ~O la 3414602 3474,71 31410.0 533107 118~3 

~JUME ~00~0 0)110014 

02014 

il411711914 

0~14 

IORKI 

a 

5 

• 
04117011011001~011/191 1 

 

14.1144 

1131,01 

007;37 

7.951,5 

12322645 

74.21501 

04074 

004014 

15~0 

71.147» 

RE145115
l) num.

119.2 
Conal* 
RFAI•115 PRE00140 1 

07002014 08~14 12~0 14X331 124410 11h101 4 7025 1131103 
117~40111~00110 110~1A 
bE 04~01 0/417411114 309®N ~03 • 1152100 4044.22 1•1074 051005 5940(79 
~015TE PRECIO~ 201~17 
0E0111110 077100014 97070014 ABRIL y 25.741)5 43111.46 44~44 1.4407 3,14019 
RFAILISTE14000149.13 
01•1111110 P920~ 2~0014 210713914 1~0 22 135.000 10.79053 0540.11 0401414 1440705 
~AME PREC/01491111.47~A 
DE 01.11~1 24~014 242640014 Mino 73 5.53221 131327 11.551111 3127411 41101 
REA15791/11E0000 • 
02111~0~071~~RO 1 217010.14 24030014 ~EL 24 411010 18116 ~1,14 11439 9254.77 
1170~10PREC1011014 
0311~10 P~C~L MOMO% 25~5014 JJ10 46 11714"14 7 4  144111.0 401531 1A5. 
Ra en."  ~014 ri  2a14 ~o 7  14.31131 2204.56 217071 24503 1973009 
~~47010001~101100/ 
DC1~1~11~0  ~0014 4  ~0 40 3A101142 4111111 39.01071 1.56110 211516.71 
REA.~12•~10/4/545 
COVIRATO PM:0a 2000~4 200014 ~O a 4146101 1146131 111001,55 51132 MIMO/ 
REMSIEtrin"al 	1  ~OH ~Bu Julo ni Sayo 110.115 asnas 111101 2.714,43 
REAAWIR nenallkula amen 
OEC~10102.91~~1 21~1914 209~314 ~10 51 3432451 3345.41 117.53 1.15381 20234.39 
10•11~11113001~1 0~4 
DECAlaionsin P~ 2~014 251/5004 Julo sa 01~1 1157.10 11731331 72021 14~00 
110~11EP1CI316.Ail 
0311~17320/0•AL 2111~11 711101201.4 ~C10 al 154102.01 Mana 1417.1512.4/ 7210 19341+0 
REAJULT0PRECN1~15 lo  mimo  ~0 a 4~02 479.44 1247,41 " 	1701 sana 
Manan 14407131002451001 
pa 0110011102 ~0271  22~9914 24~014 ~010 63 nasa 2.1~0 2~4014 5171.17 10219.70 
990~E~~11•17 
0010114717~~AL  2•11012914 210~14 angElant si 1naull • 15.~ MAMA 5.551.0 136/60.0 
imain nonio Ni. GO 
Ca41116101winclinalbsi  nninel.  2.162°14  taltaRE 65 15.14114 u11472 nana 7;14 17.102.52 
1~0~11000 ~A 01~4 
091~501~1~910  2~14 Mana« SEPItynalE Ce aloa Mal 4160111 151.61 1.471,111 
MAAMMKEIKUISMIRECH 1:01~~~09 1~911  21111110•11 24/105014 11EP11049RE ey Irinant lacen 14141.1• 571534 1150•91 
~111~PRECO 00115 
coman 0601011310/~.01 "JIM" IfiThWil 

"0  1005REF, 
nen (5.5111,21 	0110441 0147.111 (25100 0200.40 

1104.11~1190011a. 01 
001~1060101tizzynalasel ""a" "1"." amo • 55~2 	17044 329707 227130 61~ 
REARME PRECIO 15.411 
calinialtianalerAL I•110515 2•1154015 a aun. 	4~23 340731 37.517.11 

Ciellainn 

03113~1.11013 ~0000 
a = • • 

07~7715 2011191115 0C11912 21 1753124 	2149164 11174.141 1010~ 
0011150011na31~101105 
tentosr-........... 

n102015 amaso 007 214 atan 	31F01 112~0 31271914 
1:011~11~11104~140909 
rr'Ir" 

~1~14 2411~5 CC~RE 29 34.143.50 	4~21 35~ 2654525 
C01100010~11.109413 0~05 
OnlerOtle• • 

91915 ~10015 OCIUME 10 521204 	41011 an1l• Salajle 
COl
m

na

á

n
m

t

nr

a
m
a 

 t
N
n
n
o

Ml
r

n

E 
  

iM
Caelábadaos 

2~15 ~Iban  001110t al 62121 	0 44 enana ~S 

065 OCIUME 32 ~nm 
 

44• 	 4.44 47.00 4~ 
Retile1Ena:/201*.01010111 
tallin MIS  26910015 ~Mb OCet•E al 56414.115 	124329 0197,37 11~27 
REASTEPRI32011.1•12E 
Censal  810111015 Minan ce4111RE 1157 114/2116). 	11.714.74) 0~1" 06/11/A51 
REAMR11~~0~9 DE 
C.01~2111231102 1~~  ~10015 201~15 05111110 1~1 Man' 	001.44) Clan/ 1111414) 
1101141~~001~4 011501 
PEC111101111111111050~1 ~~13 ~1005 	0001111116 Hee p0374,11) 	110101 114405.151 <1501•25) 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 
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=V= ERIAMOP OCTAVA: LIQUIDACIÓN PARCIAL DE PLAZOS 

Acta de Entrega Recepción Parcial Próvido:la II 

La cláusula Octava del contrato Normal establece que el plazo de ejecución es de 424 
días. 

Fecha de suscripción del contrato: 

Fecha de inicio de obra: 

Plazo contractual de obra: 

Fecha culminación de obra contractual: 

Fecha de suspensión de obra: 

Fecha de reinicio de obra: 

Fecha de celebración CC1: 

Fecha de Orden de Cambio 1: 

Fecha de celebración CC2: 

Fecha de Orden de Cambio 2: 

Fecha CC 3: 

Apertura Prevista al Tránsito vehicular 

Fecha de Orden de Cambio 3: 

Vías laterales: 

Ampliación de plazo por 0C1: 

Ampliación de plazo por CC2: 

Ampliación de plazo por 0C2: 

Ampliación de plazo por CC3: 

30 — Noviembre - 2012 

29 — Enero — 2013 

424 días 

29 — Marzo - 2014 

19 — Abril — 2013 

19 — Agosto — 2013 

24 — Diciembre — 2013 

19 — Marzo — 2014 

06 — Junio — 2014 

06 — Junio — 2014 

17 — Septiembre — 2014 

12 — Diciembre — 2013 

29 — Enero — 2015 

06 — Febrero - 2015 

60 días 

30 días 

60 días 

120 días 

Fecha terminación + ampliación CC3: 	25 — Abril - 2015 
Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

De la información entregada por la Fiscalización se desprende que, la obra, hasta el 
momento, se ejecutó dentro de los plazos contractuales establecidos, por lo que no 
existe ningún incumplimiento al respecto. 
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Acta de Entrega Rece 

1or= EPMMOP 
Con la presente Recepción Parcial Provisional se da paso a la habilitación exclusiva de 
las vías laterales entre PS8 y la abscisa 9+955 incluidas las rampas y vías de acceso 
hacia los intercambiadores Intervalles y Tumbaco de la Ruta VIVA Fase II, las mismas 
que entraron en operación el 6 de febrero del 2015. 

Con fecha 3 de febrero de 2015 la Contratista Constructora Norberto Odebrecht S.A. 
presenta el oficio CNO/RV2/DC/033 mediante el cual solicita la Recepción Parcial 
Provisional de las vías laterales entre PS8 y la abscisa 9+955 incluidas las rampas y vías de 
acceso hacia los intercambiadores Intervalles y Tumbaco de la Ruta VIVA Fase II. 

La Fiscalización en el oficio CEM-EMMOID-CAF-002-2012-740 emite el informe 
correspondiente, en el que se concluye que los trabajos dentro de la calzada han sido 
terminados a satisfacción de la fiscalización e indica que quedan pendientes la terminación 
de veredas, ciclovía, señalización horizontal y vertical, adecuación de tapas de pozo de 
revisión, cabe señalar que con memorando 0233 de 28 de noviembre de 2014, la comisión 
es informada por parte del Gerente General de la EPMMOP de que la Supervisión de la 
Obra ha realizado las inspecciones pertinentes por lo que se recomienda la recepción 
parcial provisional del Proyecto "Ruta Viva", Fase II. 

Con fecha 4 de febrero de 2015 el Administrador del Contrato Ing. Juan Fernando Borja 
Gerente de la UPEV, con memorando 147-UPEV, solicita al Sr. Gerente General de la 
EPMMOP se nomine a los ingenieros Ing. Fredy Larenas, Ing. José Salvador, Ing. Luis 
Palma, Ing. Marcos Mazapanta, delegados como integrantes de la Comisión de Recepción 
Provisional de los trabajos del Proyecto, lo cual se aprueba con sumida inserta en el mismo 
documento el día 5 de febrero de 2015. 

Con memorando 37-GG de 5 de febrero de 2015, el Gerente General de la EPMMOP 
designa a los siguientes profesionales como parte de la comisión de Recepción Provisional 
del Proyecto: Ing. Fredy Larenas, Ing. José Salvador, Ing. Luis Palma , Ing. Marcos 
Mazapanta, y les comunica que la Supervisión de obra ha realizado las inspecciones 
pertinentes por lo que se recomienda la recepción parcial provisional de las vías laterales 
entre PS8 y la abscisa 9+955 incluidas las rampas y vías de acceso hacia los 
intercambiadores Intervalles y Tumbaco de la Ruta VIVA Fase II. 

Con fecha 5 de febrero de forma verbal se coordina la inspección de la obra, para el 6 de 
febrero de 2015, la misma se realiza conforme lo acordado el día anterior. 

En la inspección conjunta, se encontró varias observaciones, las mismas que se detallan a 
continuación: 

o Se evidencia fisuras térmicas a todo lo ancho de la acera. 

o La calidad de la textura del bordillo al sur de la calle la Cerámica en el carril 
hacia Quito, presenta una superficie porosa. 

NOVENA: ENTREGA RECEPCION PARCIAL PROVISIONAL 
A 
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o El pozo en la intersección de la calle Carchi siendo una vía que se integra a 
los carriles de servicio este 20 cm más alto de la rasante de la calle 
secundaria. 

o Hormigón lanzado, mal acabado el hormigón en la cabeza del talud. 

o En los colectores de hormigón, en las calles Carvajal y Carchi, en las juntas 
existen desniveles de hasta 3 cm, lo que provoca sedimentación, por lo que 
se requiere una limpieza del material de corte en la boca de entrada del 
colector de la calle Carbajal, Carchi. 

     

sed  
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o Fotocélulas de iluminación en áreas accesibles, debería colocarse en poste 

Sí11800 360 077 www.epmfflop.gob.ea 
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o En los colectores fundidos en sitio especialmente en el de la abscisa 9+296 
se observa gran cantidad de sedimento que en algunos sitios supera los 50 
cm de alto, adicionalmente existen varillas en las paredes que no han sido cortadas. 

En el análisis de la parte eléctrica se presenta la siguiente información gráfica: 

o Tablero sin candado de seguridad en las puertas y sin letrero de 
identificación 

o Tablero sin diagrama urdidar de componentes eléctricos 



/Th 
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o Cerramiento de los tableros de control sin candado de seguridad 

o Pozo de conectividad sin embaular tubería de agua potable 

o Pozo de conectividad con agua estancada 

o Pozos eléctricos con basura y agua en el interior 

40 
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o Tapa de pozo eléctrico muy pequeña 

o Tapa de pozo eléctrico destruida en las esquinas 

a 

o Tapas de pozos sin tornillos de seguridad, masillado de tapa trizado 



Acta de Entrega Recepci Parcial avlsional II 

o Falta construir aceras en toda el área inspeccionada 
EPMMOP 

o Falta energizar los padmounted con la red de la Empresa Eléctrica Quito, al 
momento se encuentran energizados con grupos electrógenos. 

o La tapa de telecomunicaciones de la abscisa 8 + 950, esta descentrada y 
no se cierra correctamente, siendo un obstáculo para el peatón 

La evaluación de la comisión de recepción provisional no puede determinar en esta etapa 
fallas constructivas mayores (vicios ocultos), por lo que se guarda el derecho de rever el 
mismo en caso de que las estructuras presenten daños que no se puedan determinar en 
esta fase. Debe tomarse en cuenta que existen observaciones menores emitidas por esta 
comisión que no afectan al objeto general de la recepción provisional a realizarse. 

Con fecha 12 de marzo de 2015 mediante sumilla inserta se acepta la renuncia del Ing. Luis 
Palma Rivera y se solicita el trámite pertinente. 
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Con fecha 23 de marzo de 2015, mediante sumilla inserta se acepta la renuncia del Ing. 
Juan Fernando Borja Ramos, y se solicita el trámite pertinente. 

Con acción de personal No. 425 de fecha 24 de marzo de 2015, se nombra al Ing. Alex 
Rivera Alvarez, como Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad 
encargado. 

En vista que se ha cumplido con las obligaciones del contrato, conforme lo señala el 
informe de fiscalización , aprobado por la supervisión y el administrador del contrato, toda 
vez que se ha cumplido con todas las obligaciones contractuales; por lo tanto, se procede 
a la suscripción del Acta de Recepción Provisional de "LAS VÍAS LATERALES ENTRE 
PS8 Y LA ABSCISA 9+955 INCLUIDAS LAS RAMPAS Y VÍAS DE ACCESO HACIA 

r-Th 	LOS INTERCAMBIADORES INTERVALLES Y TUMBACO DE LA RUTA VICA FASE II", 
del Contrato de Obra No. LICO EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE II — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)". Con observaciones a ser atendidas por la Contratista antes de que se realice la 
Recepción Definitiva. 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y seis copias del njismo tenor y efecto 
en el día de su celebración 

Ing. Fredy Larenas 
MIEMBRO COMISION 
TECNICO NO INTERVINIENTE 

d
% 

or  
I 

Ing. M rc 	zapanta 
MIEMBRO COMISION 
TECNICO NO INTERVINIENTE 

Ing. 
GE 

Ing. J 
M 

TE 

Ivador 
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IENT 

In . Erick Rodríguez 
S PERVISOR DE OBRA 

Rivera Álvarez 
LA UPEV (E) 

A 
CONSTR. NORB 

ODERADO 
RTO ODEBRECHRT S.A. 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y oer 
Iral 	EPSIMOP 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL PARCIAL DE LAS 
a 

VIAS 
LATERALES DESDE ABSCISA 9+955 HASTA 11+900 Y PASO PEATONAL 2, DEL 
CONTRATO DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA 
VEA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), 
SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE LA CONSTRUCTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A.". 

En la ciudad de San Francisco de Quito DM, a los 17 días del mes de abril del 2015, 
comparecen por una parte: el Ing. Gonzalo Domínguez Plaza, Gerente de la Unidad de 
Proyectos Especiales de Vialidad, encargado, designado mediante cláusula Décimo 
Novena del Contrato principal, en calidad de Administrador del Contrato; y los Ingenieros: 
Freddy Larenas, José Salvador y Marcos Mazapanta, designados mediante memorando 
Nro. 86-GG de 5 de marzo de 2015, como miembros de la Comisión de Técnicos No 
intervinlentes para la Recepción Pardal Provisional, y por otra parte la empresa 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado, Señor 
Sadinoel de Freitas Junior, a quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA. 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura 
de vías y espacio público, infraestructura para movilidad, infraestructura del sistema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servidos 
públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y 
de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras 
públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo 
Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo 
mediante acción de personal No. 304 de 22 de Junio de 2010. 

1.3. De conformidad con el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual 
de Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE Il PARTE VIAL — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)". 

1.4. El Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, 
establece: "que el procedimiento de licitación, se utilizará en cualquiera de los 
siguientes casos: 1) si fuera Imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos 
en el Capítulo II de este Título o, en el caso que una vez aplicados dichos 
procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos; siempre que el esupuesto 
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referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficl 
monto del presupuesto inicial del estado del correspondiente ejercicio (Agfa 	a'wviop 
Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, exceptuando los 
de consultoría, cuyo presupuesto referencia! sobrepase el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0.000015 por el monto del presupuesto inicial del estado del 
correspondiente ejercicio económico; y, 3) Para contratar la ejecución de obras, 
cuando su presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico". 

1.5. El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece: "Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional- En las 
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos 
multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones 
que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de 
financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios 
se regirá por las disposiciones de esta Ley". 

1.6. Mediante Oficio N° 716 de 29 de Junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
remite a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento la versión definitiva 
de los pliegos para la construcción del proyecto " VIII DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL R10 SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.7. Mediante Contrato de Préstamo suscrito el 03 de Julio de 2012, entre la 
Corporación Andina de Fomento y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 
"CAP se compromete a otorgarle al "Prestatario" a título mutuo, el monto de USD 
$99.997.230.00 dólares de los Estados Unidos de América, a fin de ser utilizados 
exclusivamente para financiar parcialmente el proyecto "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.8. La Cláusula Sexta constante en el contrato referido en el numeral anterior establece 
que: "los funcionarios del Organismo Ejecutor según lo Indicado en los anexos "A" y "B", 
estarán a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 
1.9. Mediante Memorando No. 148-UPEV-2012 de 17 de Julio de 2012, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al Gerente General de la 
EPMMOP, la autorización para iniciar el proceso de Licitación Internacional N° LICO-EPNIMOP-CAF-002-2012, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" 
con un presupuesto referencia! de USD $ 34.028.067.67 dólares de los Estados Unidos de 
América más IVA. 

1.10. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 148-UPEV-2012, de 17 de Julio 
del 2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con la contratación para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE 
VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIOrSAN 
PEDRO Y RIO-CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA". 
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1.11. Mediante Memorando No. 654 GAF-UF-P de 17 de Julio 
presupuesto (E) certifica que la disponibilidad presupuestaria para eliaTnEPPAMOP 
ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" –FASE II PARTE VIAL – TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", se aplicará la 
asignación constante en la Partida Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 
575010504800001 denominada Ruta Viva Fase I y II, por un valor total de USD $ 
7.000.000.00 dólares de los Estados Unidas de América, la diferencia de USD $ 
27.028.067.67 dólares de los Estados Unidas de América, se hará constar en el 
presupuesto del año 2013 y 2014. 

1.12. Mediante memorando N° 194-GG-2012 de 19 de Julio de 2012, el Gerente General 
de la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General de 
aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designo a los 
miembros que conformarán la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de 
Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 
RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.13. Mediante Oficio N° 808 de 27 de Julio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
solicita a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento que se incluya-en 
los pliegos del proceso de licitación internacional para la construcción del proyecto "VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 
A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", que las partes se 
sujetaran a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos 
aprobados por dicha Corporación y en lo no estipulado en estos, a la normativa 
Ecuatoriana vigente. 

1.14. Mediante Oficio N° CAF-2012-373 de 30 de Julio de 2012, el Director —
Representante de la Corporación Andina de Fomento en el Ecuador Informa al Gerente 
General de la EPMMOP, que una vez efectuada la revisión por los Técnicos de la CAF, 
considera que los pliegos cumplen con sus políticas de gestión. Y que el proceso de 
Licitación Internacional deberá sujetarse al Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a 
los pliegos revisados por esta Corporación, y en lo no estipulado en estos se regirá a lo 
dispuesto en la normativa legal nacional ecuatoriana. 

1.15. En sesión de 30 de Julio de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la 
Comisión Técnica, resuelve por unanimidad recomendar al Gerente General de la 
EPMMOP la aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N' 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 
A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.16. Mediante Resolución No. 0345 de 31 de Julio de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No, 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICH (ABS. +8 
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A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+6 
pliegos. ~o= EPMMOP 
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1.17. Se realizó la respectiva convocatoria el 31 de Julio de 2012, a través del Portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 

1.18. En sesión de 17 de Agosto de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos, la 
Comisión Técnica realizo aclaraciones y modificaciones a los pliegos que dirigen este 
proceso precontractual, tendiendo las preguntas realizadas por los oferentes a través del 
portal de compras públicas. 

1.19. En sesión de 03 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, 
la Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes 
ofertas: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS S.A, CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, 
QUEIROZ GALVAO y CONSORCIO SACYR FOPECA VIAL RUTA VIVA. Y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de aplicación a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, proceden a designar a los 
miembros que conformarán la Subcomisión de Apoyo encargados de la evaluación y 
calificación de las ofertas presentadas. 

1.20. Mediante Memorando No. 904-UCPGG-2012 de 03 de Octubre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública, notifica a los miembros que 
conformaran la Subcomisión de Apoyo encargada de evaluar y analizar las ofertas 
presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+800)". 

1.21. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 19 de 
Octubre de 2012, la Subcomisión de Apoyo informa que existen errores susceptibles 
de convalidación en el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+800)". 

1.22. En sesión de 23 de octubre de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 
Errores, la Comisión Técnica luego de analizar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo. Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del 
Reglamento General de aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública resuelve mandar a convalidar la oferta presentada por 
QUEIROZ GALVAO. 

1.23. Mediante Memorando No. SCA-003-LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 05 dé n 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de 
las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras No. 
LIGO-EP 002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+ 
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1.24. En sesión de 06 de noviembre de 2012, constante en el Act 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el Informe presen■IPMPAOP 
Subcomisión de Apoyo y habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECH S.A., por cumplir los requisitos exigidos en los pliegos. 
Consecuentemente, la Comisión Técnica resuelve disponer a la Subcomisión de 
Apoyo proceda con la calificación de la oferta habilitada 

1.25. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 07 de 
noviembre de 2012 la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y 
evaluación de la única oferta habilitada dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la 
construcción de la "VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1.26. En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo, Luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General 
de la EPMMOP adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras IVa LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)% a la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, por el monto de USD$ 
36.173.277.92 dólares de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 
424 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.27. Mediante Memorando No. 339-GG-2012 de 08 de noviembre de 2012, el 
Gerente General de la EPMMOP solicita al Gerente Administrativo Financiero la 
emisión de la Certificación de disponibilidad presupuestaria, para contratar la 
construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1.28. Mediante Memorando No. 931 GAF-UF-P de 08 de Noviembre de 2012, 
el Jefe de Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaria para el 
egreso que ocasione la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", se aplicará la asignación constante en la 
Partida Presupuestaria de la EPMMOP del afio 2012, No. 575010504800001 
denominada Aporte Contraparte, por un valor total de USD $ 2.145.210.25 dólares de los 
Estados Unidas de América. 

1.29. Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de 
la EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., por el monto de USD$ 36.173.277,92 
(TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSC NT 
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ouriutire= EPMMOP SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Unidos de América y un plazo 
de ejecución de 424 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.30. Mediante Memorando 1033-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública solicita al Jefe de la Unidad de 
Contrataciones la elaboración de la tabla de cantidades, reajuste de precio y 
formula polinómica correspondientes al proceso de Licitación Internacional de Obras 
No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 
5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.31. Mediante Memorando 1034-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de 
la EPMMOP la elaboración del contrato. 

1.32. Mediante Oficio No. 10889 de 30 de noviembre de 2012 el Procurador General 
del Estado autorizó a la EPMMOP a pactar Arbitraje Internacional en el Contrato a 
ser suscrito con Contratista. 

1.33. Con fecha 30 de noviembre del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quito 
tanto la Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y el 
Contratista Constructora Norberto ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado Sr. José 
Conceicao Santos Pilho, suscriben el Contrato de Obra LICO-EPMMOPCAF-002-2012 
No. 2012-0216 EPMMOP,bajo modalidad de precios unitarios, para ejecutar el Proyecto 
de "VÍA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 11, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL R10 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)% 

1.34. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 21 de junio de 2014, resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
personal No. 947 de 12 de junio de 2014. 

1.35. De conformidad a lo establecido en el plazo del Contrato Complementario N° 3, 
la Vía Expresa se entrega en condiciones adecuadas de operación, el 6 de 
diciembre de 2014, la misma que estuvo lista a esa fecha, más con fecha 12 de 
diciembre por decisión de la Contratante se dio apertura al público en general. 

Además, basados en la Cláusula Décima Sexta, Numeral 16.1 del Contrato Principal, 
las partes suscribieron el Acta de Recepción Pardal Provisional con fecha 12 de 

son: 
diciembre de 2014, en el mencionado documento se detalla las obras a recibir y que 

✓ Vía Expresa, incluye; la sección de vía comprendida por las dos calzadas 
centrales con sus respectivos espaldones laterales, parterre central provista 
provisionalmente con generadores y cunetas laterales de la referida vía; 

✓ Intercamblador intervalles", incluye; Paso Superior PS-7 y Paso Inferior PI-5; 
✓ Intercambiador "Tumbaco", incluye; Pasos Inferiores PI-6 y PI-7; 
✓ Además, Incluye las calzadas, espaldones y parterre central del tramo del 

Escalón La Cerámica que enlaza con la vía Interoceánica. 
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a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) La Resolución de Inicio del Proceso No. 345 de 31 de Julio de 2012; c) La Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de noviembre de 2012; 
d) Las certificaciones emitidas por el Jefe de Presupuesto que acreditan la 

existencia de partidas presupuestarias y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de obligaciones derivadas del contrato; constantes en los 
memorandos Nos. 654 GAF-UF-P y 931 GAF-UF-P, de 17 de julio de 2012 y 08 
de Noviembre de 2012, respectivamente. 

e) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores de la 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECH 
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1.36. Además, basados en la Cláusula Décima Sexta, Numera 
Principal, las parles suscribieron el Acta de Recepción Parcial Provisional ~lag MIMO 
27 de Marzo de 2015, en el mencionado documento se detalla las obras a recibir y que 
son: 

✓ Vías Laterales entre PS8 y abscisa 9+555; 

1.37. La sumatoria de todos los montos contratados por concepto de Contrato 
Principal, Contratos Complementarios, Órdenes de Cambio y órdenes de Trabajo 
hasta la segunda Recepción Provisional Parcial, ascienden a un valor de USD 59'449.033,58 el cual no incluye el IVA. 

DESCRIPCIÓN FECHA DE FIRMA 
MONTO 

CONTRATADO / 
APROBADO 

CONTRATO PRINCIPAL  30-nov-13 36.173.277,92 
0,00 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N901  24-dic-13 
ORDEN DE CAMBIO N201  19-mar-14 3.167.569,20 
CONTRATO COMPLEMENTARIO N202  06-Jun-14 2.784.850,48 
ORDEN DE CAMBIO N902  06-jun-14 5.511.922,08 
CONTRATO COMPLEMENTARIO N903  17-sep-14 9.875.796,79 
ORDEN DE CAMBIO N903  29-ene-15 363.828,20 
ORDEN DE TRABAJO N201 (RESCATE ARQUEOLÓGICO)  08-oct-13 90.192,96 
ORDEN DE TRABAIO N902 (MONITORE° ARQUEOLÓGICO)  16-dio-13 34.706,88 
ORDEN DE TRABAJO N903 (MONITORE° ARQUEOLÓGICO)  29-oct-14 33.958,08 
ORDEN DE TRABAJO N904 (ELEMENTO PARA RED DE AGUA POTABLE)  18-nov-14 69.582,36 ORDEN DE TRABAJO N205 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS)  21-nov-14 535.668,07 ORDEN DE TRABAJO N906 (RUBROS NUEVOS DE DRENAJE)  18-dIc-14 307.891,58 ORDEN DE TRABAJO N207 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS 2)  02-mar-15 499.788,98 

59.449.033,581 MONTO TOTAL CONTRACTUAL 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO 

2.1.- Forman parte integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento 
notarial los siguientes documentos: 
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2.2.- Formaron parte del presente contrato y sin necesidad de protocolización los 
siguientes documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
Proyecto que corresponden a la obra contratada. 

b) El Memorando No. 297-UNCT de 10 de octubre de 2012, mediante el cual el 
Jefe de Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, 
Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

c) La oferta presentada por el Contratista. 
d) Garantía del Anticipo por el 100% de este valor. 
e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
f) Póliza de Seguros Contra todo Riesgo. 
g) Poder conferido por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
h) Copia de Pasaporte del Apoderado. 
0 El certificado de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A de no 

adeudar al Municipio de Quito; 
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos en el que 

conste que la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A no es deudor 
moroso del estado o de sus instituciones. 

k) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

2.3.- Sucesos Administrativos durante la ejecución del Contrato 

Durante el desarrollo del contrato de obra se presentó la necesidad de celebrar una serie 
de contratos complementarios, órdenes de cambio y órdenes de trabajo, los cuales se 
motivaron a través de los correspondientes informes de fiscalización, dichos instrumentos 
se describen a continuación: 

✓ Con Fecha 24 de diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1 

con la Contratista por un monto de USD 0,00 y un plazo de obra de O días. 

✓ 	Con Fecha 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 1 para el pago 

de cantidades de obra por un monto de USD 3'167.569,20 y un plazo de obra de 2 
meses. 

✓ Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 2 con la 

Contratista por un monto de USD 2'784.850,48 y un plazo de obra adicional de 30 
días. 

✓ Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el pago 

de cantidades de obra, por un monto de USD 5'511.922,08 y un plazo de obra de 60 
días. 
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✓ Con Fecha 17 de septiembre del 2014 se celebró un Contrato 

con la Contratista, por un monto de USD 9'875.796,79 y un plazo de Nora" Eni"  
días. 

✓ Con fecha 29 de enero de 2015 se celebró una Orden de cambio 3 por un monto de 
USD 363.828,20 y un plazo de O días. 

✓ La sumatoria de todos los montos parciales contratados a abril del 2015 por concepto 

de Contrato Principal, Contratos Complementarios y Órdenes de Cambio hasta la 

presente fecha, es de USD 5T877.244,67 el cual no Incluye el IVA. 

Contrato Complementario N°1 

Con fecha 25 de octubre de 2013 presentó el Contratista mediante Oficio 
CNO/RV2/DC/140-2013, la Propuesta de Complementario con Precios Unitarios, de 
acuerdo con la Cláusula Décima quinta, numeral 15.2, del Contrato. 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta "Obligaciones de la Consultora", apartado 5.16: 
Cambios de Diseño, Párrafos Cuarto y Quinto del Contrato de Fiscalización, y a efectos 
de dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o solicitudes de 
otros organismos de la Administración del Distrito Metropolitano de Quito, fue necesario 
realizar Ajustes de Diseño de Obra en diferentes Capítulos que a continuación se 
detallan: 

Tratamiento de Taludes 

— Drenaje Obras de Arte Menor 

— Iluminación 

— 	Interferencias de Agua Potable 

Existen además rubros que no se ejecutarán total o parcialmente y que también son 
considerados en el presente Complementario N° 1. 

El Informe de la Fiscalización acerca de este contrato complementario concluyó que era 
necesario que para la buena marcha de las obras y una adecuada conclusión de los 
trabajos previstos, sea suscrito un CONTRATO COMPLEMENTARIO. Este 
Procedimiento se ampara en lo previsto en la Cláusula Decimoquinta del Contrato 
Principal, Numerales 15.1 y 15.2, y en los Artículos 85, 86 y 87 de la LOSNCP, en donde 
textualmente se manifiesta lo que sigue: 

"15.1 (Art. 85.- LOSNCP)- Contratos Complementarios.- En el caso de que fuese 
necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por 
causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su 
ejecución, la EPMMOP celebrará (el Estado o la Entidad Contratante podrá 
celebrar LOSNCP) con el mismo contratista, sin licitación o concurso, el o los 
contratos complementarios que requiera la atención de las modificaciones 
antedichas, siempre que se mantengan los precios de los rubros del contrato 
original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo co trat 
complementa ' 
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15.2 (Art. 86.- LOSNCP)- Creación de Rubros Nuevos.- Si para MORAitliinEPMIADP 
ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere 
necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos 
complementarios dentro de los porcentajes previstos en el siguiente numeral. 
Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales 
actualizados de la Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario se los 
determinará de mutuo acuerdo entre las partes. 

15.3.- En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales 15.1 y 
15.2 constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios. 
(Art. 87.- LOSNCP)- Normas comunes a los contratos complementarios.-
Asimismo la suma total de las cuantías de los contratos complementarlos, 
creación de rubros nuevos, no podrá exceder del treinta y cinco (35%) por ciento 
del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la 
EPMMOP (el Estado o la Entidad Contratante podrá celebrar LOSNCP) resuelva 
la realización del contrato complementaria Esta actualización se hará aplicando la 
fórmula o fórmulas de reajuste de precios que consten en los respectivos 
contratos principales. 
El contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con esta Ley. 

15.4.- En los contratos complementarios se establecerá el pago de anticipos en la 
misma proporción prevista en el contrato principal. 

Por su parte, el artículo 94 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública dice: 

Art. 94- Obras complementarias.- Cuando por causas imprevistas o razones 
técnicas que determinen la necesidad de modificar los planos o las 
especificaciones, se debiere ampliar, modificar o complementar una obra 
determinada, la entidad contratante podrá celebrar, con el mismo contratista, sin 
licitación ni concurso, contratos complementarios en los que se mantendrán los 
precios unitarios previstos en el contrato original, reajustados a la fecha de 
celebración del respectivo contrato complementario. 

Las causas imprevistas o técnicas podrán ser invocadas tanto por el contratista 
como por la institución o entidad contratante, correspondiendo a esta última la 
calificación y aprobación de dichas causas, para cuyo efecto requerirá el informe 
del fiscalizador de la obra." 

En cuanto a las DIFERENCIAS EN CANTIDADES DE OBRA, el numeral 15.5 del 
Contrato de Obra y por su parte, el artículo 88 de la LOSNCP indica: 

"15.5 (Art. 88.- LOSNCP)- Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la 
obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren 
diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de 
cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar 
directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el veinticinco 
(25%) por ciento del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el 
objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por 
la máxima autoridad de la EPMMOP o su Delegado y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obra sobrepasa el 25% del valor reajustado ea 

411 
1 	  

contrato será necesario tramitar un contrato complementario." 

it“t 
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Las Diferencias de Cantidades están dadas en el presente caso, por los rubdiat~111110 EPUMOP 
que se utilizarán en los diferentes Ajustes de Diseño señalados, así como las Cantidades 
de Obras de Tareas o Rubros que no se ejecutarán o que reducen sus cantidades 
respecto a las previstas en el Contrato Original. 

Es necesario recalcar que según lo establecido en la LOSCNP, el porcentaje autorizado 
para la celebración de Contratos Complementarios es del 35% del valor actualizado del Principal a la fecha en que la entidad decida su celebración. En el presente caso el Valor 
del Monto de Contrato Complementario N° 1 es de Cero Dólares, por lo que se 
circunscribe consecuentemente dentro de los límites autorizados legalmente. 

Finalmente, el 24 de diciembre de 2013, se suscribió entre las partes el Contrato 
Complementario N°1 con clave 2013-0252-EPMMOP, que no supone incremento 
económico ni requiere de ampliación de plazo. 

De todos modos, es importante destacar que existen otras diferencias de cantidades que 
podrían aparecer por omisiones o indefiniciones del proyecto original o necesidades 
técnicas, que ya están siendo evaluadas para dar una estimación de las necesidades 
presupuestales de la obra y que no han sido consideradas en el presente Complementario N° 1. 

Orden de Cambio N°1 

Con fecha 26 y 27 de febrero de 2014 presentó el CONTRATISTA, los Oficios 
CNO/RV2/DC/062-2014 y CNO/RV2/DC,/083-2014, respectivamente, solicitando los 
aumentos de cantidades en los siguientes rubros de la tabla de cantidades: 
— 390-2(2) Transporte de material de excavación 

— 503 (2) 8 Hormigón estructural de cemento portland fc=280kg/cm2, en Obras de arte 
menor 

504-(1) Acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2  (figurado y colocado) en Obras de arte 
menor 

Y en cumplimiento del Numeral 15.5 "Diferencias de cantidades de obra", si al ejecutarse 
la obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren 
diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades 
estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de 
contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no 
se modifique el objeto contractual. 

En esta Orden de Cambio N°01, se incluyen las necesidades existentes en los siguientes 
capítulos: 

✓ 	Movimiento de tierras. Ajuste del volumen de excavación según las modificaciones 

del diseño de las vías laterales, aumento del volumen de escombrera y de las 
cantidades de transporte. 

✓ 	Obras de arte menor. Aumento de cantidades de acero de refuerzo y de hormigón 
estructural f'c 280 kg/cm2, que faltan para continuar con los trabajos en loa  
colectores. 
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✓ Paso Superior 12: Eliminación de este capítulo del presupue 

— Sifones para Canales de Riego. 

— Acopio y carga de Material de Desbroce. 

Impermeabilización Pasos Inferiores Pies. 

Desagüe Obras de Arte Mayor. 

— Caminos de Acceso. Letreros. 

— Canalización de la STHV (30 % de ejecución). 

— Pavimento de la Vía Principal. 

— Pavimento de las Vías Laterales. 

— Drenajes Laterales. 

Este Contrato Complementario N°2, contempla las Variaciones de Cantidades de Obra 
por Excesos y/o Disminuciones de rubros o Cantidades, que no fueron contempladas en 
el Contrato Original y por los Ajustes de los Diseños de Obra necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del Contrato. 

El Informe de la Fiscalización acerca de este contrato complementado concluyó que era 
necesario que para la buena marcha de las obras y una adecuada conclusión de los 
trabajos previstos, sea suscrito un CONTRATO COMPLEMENTARIO N°2. Este 
Procedimiento se ampara en lo previsto en la Cláusula Decimoquinta del Contrato 
Principal, Numerales 15.1 y 15.2, y en los Artículos 85, 86, 87 y 88 de la LOSNCP. 

Las Diferencias de Cantidades están dadas en el presente caso, por los rubros existentes 
que se utilizarán en los diferentes Ajustes de Diseño señalados, así como las Cantidades 
de Obras de Tareas o Rubros que no se ejecutarán o que reducen sus cantidades 
respecto a las previstas en el Contrato Original. 

Es necesario recalcar que según lo establecido en la LOSCNP, el porcentaje autorizado 
para la celebración de Contratos Complementarios es del 35% del valor actu•liza .el 

Tramo= EPPALIOP obra de arte mayor no se va a realizar. 

Por lo que el dla 19 de marzo de 2014, se suscribe la Orden de Cambio N°01 por un valor 
de USD 3.167.569,20 (sin IVA) y con una ampliación de plazo de dos (2) meses. 
La nueva fecha de terminación pasa a ser Septiembre de 2014. 

Contrato Complementario N°2 

Con fecha 20 de enero de 2014 presentó el Contratista mediante Oficio 
CNO/RV2/DC/024-2014, la Propuesta de Complementario N°2 con Precios Unitarios, de 
acuerdo con la Cláusula Décima quinta, numerales 15.1 y 15.2, del Contrato. 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta "Obligaciones de la Consultora", apartado 5.16 
Cambios de Diseño, Párrafos Cuarto y Quinto del Contrato de Fiscalización, y a efectos 
de dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o solicitudes de 
otros organismos de la Administración del Distrito Metropolitano de Quito, fue necesario 
realizar Ajustes de Diseño de Obra en diferentes Capítulos que a continuación se 
detallan: 
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Principal a la fecha en que la entidad decida su celebración. En el pr 	- 
del Monto de Contrato Complementario N°2 es de Dólares Americanos 2.78flatnifi EPMMOP 
representa el 7,70% del Monto del Contrato Principal (sin reajustar), ya que el Contrato 
Complementario N° 1 no supuso ninguna variación del Monto del Contrato Principal, 
circunscribiéndose consecuentemente en los limites autorizados legalmente. 

Finalmente, el 06 de junio de 2014, se suscribió entre las partes el Contrato 
Complementario N°2 con clave 2014-0072-EPMMOP, que supone incremento económico 
por un valor de USD $ 2.784.850,48 (Dos millones setecientos ochenta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta, con 48/100 dólares americanos) y requiere de una ampliación de 
plazo de 30 días adicionales al plazo vigente. 

De todos modos, es importante destacar que existirán otras diferencias de cantidades 
que podrían aparecer por omisiones o indefiniciones del proyecto original o necesidades 
técnicas, que ya están siendo evaluadas para dar una estimación de las necesidades 
presupuestales de la obra y que no han sido consideradas en el presente 
Complementario N° 2. 

Orden de Cambio N°2 

Con misma fecha, 06 de junio de 2014 se suscribe por ambas partes, la ORDEN DE 
CAMBIO N° 02, para seguir con la regularización de las cantidades faltantes y dar 
continuidad a las obras en distintos capítulos del proyecto. La Orden de Cambio N° 02 se 
suscribe por un importe de USD 5.511.922,088 (sin IVA) y con una ampliación de plazo 
de sesenta (60) días. La fecha de terminación pasa a ser 26 de Diciembre de 2014. 

Contrato Complementario N°3 

El día 17 de septiembre de 2014, se suscribe el CONTRATO COMPLEMENTARIO N°03 
por un monto de USD 9.875.796,79 (sin IVA) y una ampliación de plazo de 120 días. En 
el mismo se incrementan y disminuyen las cantidades de obra de los rubros establecidos 
en el contrato principal con el objeto de dar continuidad a la ejecución del Proyecto. 

Se establece un hito intermedio en el Contrato para entregar los carriles expresos de la 
Ruta Viva Fase 2, el 6 de diciembre de 2014. 

La fecha de terminación del resto de obra, pasa a ser el 25 de Abril de 2015. 

Orden de Cambio N°3 

Con fecha 29 de enero 2015, se suscribe por todas las partes la ORDEN DE CAMBIO 
N°03, para continuar con la regularización de las cantidades de obras faltantes y dar 
continuidad a todos los trabajos del proyecto. La ORDEN DE CAMBIO N°03 se suscribe 
por un monto de USD 363.828,20 (sin IVA) y no requiere de ampliaciones del plazo 
contractual. 

1 	 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a 
entera satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 a 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los pliegos, 
planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e 
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instrucciones entregados por la Contratante y demás documentos c 
la oferta del Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, c 
forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, respecto a la normativa legal 
aplicable. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por 
el Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, en caso de haberlos, 
emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por 
culpa leve. 

Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de 
obra, el equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar debidamente la obra 
de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a 
entera satisfacción de la CONTRATANTE. 

Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar, 
conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de Cantidades 
y Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su 
enumeración no es limItante y el alcance abarca cualquier obra necesaria para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual de conformidad con la LOSNCP y el Contrato. 

El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 
construcción de la obra ejecutada. 

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de las parroquias 
Cumbayá y Tumbaco, pertenecientes al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

El objetivo de la construcción del Proyecto de la Ruta Viva fue idealizado y concretado de 
acuerdo con un estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de viajes de 
los valles de Cumbayá y Tumbaco, así como también los viajes que generará el Nuevo 
Aeropuerto. La construcción de esta vía, además servirá para descongestionar el tráfico 
que se tiene actualmente en la vía Interoceánica entre las poblaciones de Cumbayá y 
Tumbaco, lo cual descongestionará notablemente el volumen de vehículos que circulan 
por la misma. 

La ruta en la Fase II (Vial) se desarrolló desde el Intercambiador denominado Intervalles 
(abscisa 6+850, después del nuevo puente sobre el río San Pedro), proyectado sobre la 
actual vía Intervalles (sector la "S") que sirve de enlace a los valles de Cumbayá y 
Tumbaco con el Valle de Los Chillos. Continúa su recorrido cruzando de este a oeste 
Tumbaco, atravesando los sectores de La Monta y el Arenal hasta antes de llegar al 
nuevo puente sobre el río Chiche. Las obras ejecutadas en el Proyecto no incluyeron los 
puentes sobre los ríos San Pedro y Chiche. 

La vía fue construida conforme a los diseños entregados por la Contratante, consta de 
dos calzadas de tres carriles cada una, desde el Intercambiador Intervalles hasta antes 
del acceso del Puente sobre el Río Chiche (abscisa 11+900 — Fin del Proyecto), que 
constituirá la vía expresa. Además, se construyeron dos calzadas adicionales de dos 
carriles cada una, que constituyen las vías de servicio para todos los sectores por donde 
cruza la vía. 

De conformidad a lo establecido en el plazo del Contrato Complementario N° 3, la Vía 
Expresa se entrega en condiciones adecuadas de operación y los ejes 26, 27 y 28 del 
Escalón La Cerámica, misma que empata con la Avenida Interoceánica y la vi 
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Cuneta lateral en corte (2)  
Pendiente 	transversal 
calzada % 

1,50 m 

2,5 2 
Pendiente 	transversal 
espaldón %  2,5 

laterales entre el Paso Superior PS-8 y la abscisa 9+955, incluyendo 
acceso a los intercambiadores "Intervalles" y "Tumbaco". 	 DESIMMIYOrPAlt EPMMOP 

4.1. Condiciones generales 

Considerando que la Contratante recibió parcialmente la Vía Expresa mediante la 
suscripción de un Acta el 12 de diciembre de 2014. En la presente Acta constará las 
características generales únicamente de las Vías Laterales desde la ABS 9+555 hasta 
la ABS 11+900, las cuales fueron construidas de acuerdo a los diseños entregados a la 
Contratista: 

Parámetros 

Número de calzadas 
Número de carriles 
Ancho de calzada 
Ancho de carril 

Ancho parterre central 
Espaldones internos (2) 
Espaldones externos (2) 

Vía Expresa 

5+850 a 11+900 

2 

6 

10,80 m 
3,60 m 
2,00 m 
0,50 m 
2,00 m 

Vías Laterales 

Variable 9+955 a 
11+900  

2 
4 (2 por calzada)  

7.30 m  
3,65 m 

Acta de Entrega Recepd 	clal 

Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se diseñaron y 
construyeron intercambiadores en los cruces con las vías principales. Para la primera 
etapa estos intercambiadores son: 

i) Intercambiador Intervalles 

ii) 
Intercambiador Tumbaco, el mismo que permite el enlace con la vía Interoceánica 
mediante el Escalón La Cerámica. 

El Proyecto en la Fase II contempló originalmente la construcción de 9 estructuras: 6 
pasos superiores y 3 pasos inferiores. Denominándose como paso superior cuando la vía 
secundaria pasa por encima del trazado de la Ruta Viva, y paso Inferior cuando pasa por 
debajo. A continuación se detallan las estructuras incluidas en el tramo objeto de 
recepción: 

Abscisas Paso Superior Paso Inferior 

x 

Observaciones 

10+965.665 Intersección Ruta Viva con 
Av. Universitaria, (PS-11) 
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Se describen a continuación las principales estructuras del proyecto según han sido 
definidas en los Diseños Definitivos de Construcción. 

4.2.1. Paso Superior PS-11 

La estructura tiene una longitud es 57,20 metros y entró en servicio al público el 08 de 
noviembre del 2014. 

Esta estructura permite la continuidad del tránsito generado en la Calle Vía Universitaria. 
La vía principal está deprimida con respecto al terreno natural y el puente permite el 
tráfico transversal, sin que interrumpa el flujo vehicular principal. 

El apoyo de la superestructura se compone de dos estribos extremos y una pila central 
con tres columnas de hormigón armado, elementos que permiten el alineamiento con el 
sistema vial del proyecto. 

Los estribos de hormigón armado son estructuras en cantiléver y están compuestos de 
los siguientes elementos: zapata o losa de cimentación de 80cm de espesor, viga de 
cimentación de 1.70x2.00m, pantalla vertical y muros de ala de 0.40m de espesor, 
columnas principales de 1.70x0.80m de sección, que sostienen la viga cabezal de apoyo 
para la superestructura. Cabe indicar que los estribos poseen un sistema de contrafuertes 
de 0.40m de espesor en el interior, que parten desde la cimentación hasta la viga cabezal 
e integran tensores y columnas. 

La pila central de hormigón armado está conformada por una zapata de 1.00m con una 
viga de cimentación de 1.80x1.50m de sección de donde nacen 3 columnas circulares de 
1.60m de diámetro, para formar un pórtico que remata en una viga cabezal de 
2.50x1.50m de sección, sobre la que se apoyan las vigas pos-tensadas que conforman el 
tablero del puente. 

Todas las estructuras de apoyo poseen trabas sísmicas o bloques de control de 
movimientos sísmicos, que limitarán el desplazamiento de la estructura. Igualmente se 
han diseñado placas de neopreno verticales para amortiguar el impacto horizontal 
producido por un sismo, 

El material utilizado es hormigón armado con diferentes resistencias estructurales para 
los distintos elementos estructurales. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de la losa, la 
EPMMOP y la Fiscalización en base a un estudio estructural, aprobaron el uso de placas 
de hormigón armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el encofrado tradicional. 

4.2.2. Paso Superior PS-12 

La construcción de esta estructura fue suspendida por la Contratante, debido a petición 
oficial de la Administración Zonal de Tumbaco, con Oficio N.- 260-AMZT-2014 y aprobada 
por Fiscalización con Oficio N.- CEM-EPMMOPCAF-002-2012-294. 

4.2. Características técnicas 
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Abscisas 

11+095 

Sección hidráulica 

(m) 

Tubería H.A. 0 = 2.175 
mm 

Observaciones 

Drenaje transversal. So construyeron disipadores al ingreso y 
salida de la estructura 

10+003 
(Escalón La 
Cerámica) 

2,20 h x 2,40 Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de hormigón armado. 
Se construyeron disipadores al ingreso y salida do la estructura 
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4.3. Drenaje (Obras de arte menor) 

En el siguiente cuadro se resume los drenajes transversales construidos en el Proyecto 
en la parte objeto de recepción: 

La construcción de los colectores y la instalación de tubería de H.A., concluyeron antes 
del 12 de diciembre del 2014. Estas estructuras fueron ejecutadas conforme a los 
diseños proporcionados por la EPMMOP y a las instrucciones de la EPMAPS, los mismos 
que están en servicio. 

Además de la construcción de los drenajes transversales tanto de la Vía Expresa como 
del Escalón La Cerámica, también se construyó el drenaje longitudinal que colecta las 
aguas lluvias de la Vía Expresa y Vías Laterales a través de sumideros y el mismo que 
fluye hacia el colector de aguas lluvias ubicado a lo largo de la Vía Expresa. 

4.4. Pavimento 

El diseño original de la estructura del pavimento establecía la siguiente estructura: 

✓ Carpeta asfáltica; 

✓ Base asfáltica y ; 

✓ Sub-base granular. 

rr yakitt EPMMOP 
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Para el tráfico de 10 arios (2.169.817 ESAL's) 

5 cm (2 ") 

10cm (41 

25cm (lo") 
Subrasente(CBR =10) 

6.5cm (3.51 

10cm (41 

25 cm (101 

Submsante(CBR 40) 
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Espesor total = 40.0 cm (16') 

Para el tráfico de 17 años (4.092.822 ESAL's) 

Espesor total = 43.75 cm (17.51 

Se presentaron observaciones técnicas por parte del Contratista al mencionado diseño, 
basadas en el incumplimiento por parte del diseño original de la Evaluación Mecanicista 
de Tensiones y Deformaciones que constituye una herramienta fundamental para un 
correcto funcionamiento del pavimento, pues tiene en cuenta consideraciones de 
transmisión de tensiones y deformaciones que no pueden ser tenidas en cuenta con un 
cumplimiento estricto de la Normativa AASHTO. Fue importante tener en cuenta estás 
transmisiones, más aún cuando la zona en la que se encontraba situada el Proyecto 
presenta importantes gradientes térmicos y variaciones de temperatura noche — día. 

En base a estas observaciones la Fiscalización y la Contratante establecieron y 
aprobaron un nuevo diseño del pavimento para construir una estructura más equilibrada, 
con una mejor transmisión de tensiones y deformaciones entre las capas de la estructura 
y que así soporte las altas cargas vehiculares a las que será sometida la vía durante la 
vida útil de la misma Este nuevo diseño establecía la siguiente estructura: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero; 

✓ Base granular estabilizada con cemento portland y; 

✓ Sub-base granular. 

Que se distribuía como sigue: 

En vías laterales: 
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7.5 cm (31 

20 cm (8") 

20cm (8") 

5/abrasante (CBR =10) 

Espesor total = 47.5 cm (191 

Para el tráfico de 20 años (4.816.000 ESAL's) 

12.5 cm (5 1 

20 cm (8") 

20cm (8") 
Subrasante (CBR =10) 

Para el tráfico de 12 años (2.604.000 ESAL's) "almoismil■ 
Trro.Latero= EPMMOP 

Espesor total = 52.5 cm (211 
Cabe resaltar que la Sección Aprobada presentaba una durabilidad aproximadamente del 
20 % mayor, que una solución que cumpliera la Evaluación Mecanicista con los rubros 
del Diseño Original. Se retrasó en dos años la necesidad de recapeo (de 10 a 12 años) y 
se aumentó en 3 años la vida útil (de 17 a 20 años). Todo esto debido al empleo de una 
estructura semirrlgida con una base con cemento y, sobre todo, al empleo de polímero en 
las capas de mezcla asfáltica. 

El pavimento de las Vías Laterales, fueron construidos de acuerdo al nuevo diseño entre 
el Paso Superior PS-8 hasta la abscisa 11+900 

4.5. Estabilización de taludes 

En la Tabla de Cantidades y Precios Unitarios no se contempló un capítulo para la 
estabilización de taludes, ante lo cual la Fiscalización aprobó la protección de taludes 
mediante la aplicación de hormigón lanzado en varios sitios de la obra, debido a las 
condiciones mecánicas del suelo que ameritaban un tratamiento para estabilización, así 
como la presencia de agua en los taludes, presencia de erosión y cárcavas, lo cual fue 
verificado en obra. 

Para lo cual la EPMMPOP y la Fiscalización aprobaron el diseño de nuevas alternativas 
constructivas para este propósito, las mismas que se detallan a continuación: 

✓ Solución T1: Hormigón lanzado (espesor = 10 cm) + malla electrosoldada + 
mechinales en dos filas al tresbolillo; 

✓ Solución T2: Hormigón lanzado (espesor = 15 cm) + 2 mallas electrosoldadas + 
pernos de anclaje de 6 metros de longitud en toda la superficie tratada, dispuestos 
al tresbolillo + mechinales en toda la superficie tratada dispuestos al (resbolillo. 
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Las soluciones descritas para estabilizar los taludes en el Proyecta  
conforme las instrucciones dadas de la EPMMOP y la Fiscalización a laMagfeatii EPMMOP 
Recepción Provisional, y a continuación se detallan los lugares donde fueron ejecutados 
los trabajos: 

Resumen de estabilización de taludes 

TRAMO TIPO TALUD UBICACIÓN 
10+860  10+980 T1 DERECHA bajo muro 

9+660 9+980 T1 DERECHA 

Intercambiador 
Tumbaco 9+620 - 

9+920 Margen 	eje 104 

derecha 

9+620 9+920 T1 IZQUIERDA 

Intercambiador 
Tumbaco 9+620 - 

9+920 Margen 	eje 103 

Izquierda 

10+220 10+480 T2 DERECHA Margen Derecha 
10+220 -10+480 	eje 105  

10+180 10+460 T2 IZQUIERDA Margen Izquierda 
10+180 - 10+460 

11+160 11+200 T1 IZQUIERDA 
eje 106 Margen Izquierda 

11+160 - 11+200 
0+000 0+120 saq untos IZQUIERDA Pasos Superiores 	PS-11 

4.6. Drenaje de la vía 

A lo largo de la Vía Expresa y las vías laterales (Intercambiador Intervalles hasta la 
abscisa 11+900) y del Escalón La Cerámica, se han dispuesto una serie de colectores 
interceptores bajo el parterre central, en el caso de la vía rápida, o en el centro de la 
calzada, para las vías laterales, que recogen el agua de los sumideros y la conducen 
hasta las obras de drenaje transversal más cercana o a los pozos separadores. 

Dichos colectores son tubos de PVC corrugado de diámetros nominales entre 300 mm y 
700 mm, con pozos de registro cada 80 metros, coincidiendo con la separación de sumideros. 

El drenaje de la vía se completa con cunetas revestidas laterales paralelas a la vía, que 
permiten la concentración de los flujos de aguas lluvias y bordillos que cumplen esa misma función. 

4.7. Canalización STHV 

A lo largo de las Vías laterales (desde el Intercambiador de Tumbaco (Abs. 9+955) hasta 
la abscisa 11+900, se ha dispuesto bajo la vereda-ciclo vía la canalización eléctrica y de 
telecomunicaciones. 

La canalización de conectividad estaría constituida por ocho duetos de 4 pulgadas y un 
triducto, en la vía lateral Izquierda y por cuatro ductos de 4 pulgadas y un triducto en la 
vía lateral derecha, mientras que la canalización eléctrica de ambas vías latera s e 
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constituida por seis ductos de 6 pulgadas, tres ductos de 4 pulg 
pulgadas para alumbrado público y un triducto. 

DEIMMIDY0= EPLIMOP 
La canalización fue construida cumpliendo lo dispuesto en la Ordenanza 22 y su 
construcción fue coordinada con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

4.8. Iluminación. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 022 y a los documentos 
técnicos Nos. 110118 y 1034 de la Empresa Eléctrica Quito, las redes de alumbrado de la 
vía y de alimentación a los centros de transformación se han proyectado subterráneas. 

La luminancia media y la uniformidad de la distribución del flujo luminoso a lo largo de la 
calzada se han mantenido dentro de los márgenes dados por las normas CIE 140 

y de la Empresa Eléctrica Quito; con el objeto de obtener resultados favorables en la percepción 
de detalles u obstáculos localizados en la vía por parte de los conductores y con ello 
evitar o reducir en lo posible los accidentes de tránsito. 

Los parámetros de diseño se basan en las normas vigentes de la Empresa Eléctrica Quito. 

Para la red de alumbrado de las vías laterales se han seleccionado poste de hormigón de 
11.5m de altura, con perforaciones en la parte superior e inferior así como una ventana 
de inspección con tapa y tornillos. 

En 
los puentes y pasos elevados se instalarán postes metálicos de sección poligonal 

tipo ornamental de 11.5m de altura con ventana de inspección con tapa y tornillos, brazo 
metálico decorativo para montaje de luminaria de 1 m. de longitud. 

4.9. Señalización. 

El proyecto de señalización está coordinado con el diseño geométrico y se desarrolla en 
los carriles de servicio de sección variable con dos carriles de circulación por calzada, 
con topografía montañosa, con gradientes longitudinales máximas del 5%, y excelentes 
características geométricas, con curvas enlazadas por largas tangentes que aseguran un 
tráfico fluido en distintas condiciones de visibilidad para el rebasamiento y parada, acordes con la velocidad de circulación. 

Todos los accesos serán con intersecciones a desnivel, por lo que el diseño de 
señalización tiene un nivel alto de complejidad. 

Los dispositivos de control de tráfico están constituidos por las señales verticales y 
señales horizontales. Estos dispositivos tienen como funciones básicas: 

✓ El Informar al conductor de las condiciones que reúne aquello que le rodea. 

✓ 
Informar al conductor para que sepa dónde está, cual es el mejor camino para 
alcanzar su destino o cuando ha llegado a él. 

✓ Regular el uso de la vía en cada momento 

✓ El avisar los posibles peligros que pueda encontrar el conductor. 

✓ 
Aconsejar en qué forma debe conducirse para sacar el mejor partido posible del 
vehículo y de la vía, sin sobrepasar los límites de seguridad. 
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✓ Informar al conductor de los servicios adicionales que se enc 
la ruta. 	 EPMMOP 

27/12/2013 

19/03/2014  

06/06/2014 

06/06/2014 

17/09/2014 

2013-0252 

2014-0072 

2014-0089 

FECHA DE 
FIRMA  

30/11/2012 

CÓDIGO DEL 
CONTRATO 

2012-0216 

Dentro de las características de estos dispositivos están la uniformidad, lo que asegura la 
correcta interpretación de los mismos. 

QUINTO: PLAZOS: 

5.1. El Proyecto inició el 29 de enero del 2013, previo la entrega del anticipo establecido 
en el Contrato, debido a problemas suscitados con la liberación de áreas; 
Incompatibilidad, falta de definiciones y detalles en los diseños, ante lo cual se suspendió la obra durante 4 meses, así también y por la relocalización y/o remoción de 
interferencias de Servicios Públicos o por requerimiento de la Contratante, que 
determinaron una Ampliación de plazo de 270 días, a continuación se hace 

un resumen de los plazos: 

RESUMEN DE DETALLE DE PLAZOS PROVISIONALES 

TABLA DE DETALLE DE PLAZOS PROVISIONALES: 

DESCRICPIÓN 

CONTRATO PRINCIPAL: 

C.C. # 1: 

O.C. # 1: 

C.C. # 2: 

O.C. # 2: 

C.C. # 3: 

O.C. # 3: 

Fuente do la información: Fiscalización Contratada 

5.2. 
La Vía Expresa, así como parte de los Intercambiadores Intervalles y Tumbaco y el 

Escalón La Cerámica entraron en operación el 12 de diciembre de 2014, para lo cual se 
efectuó la Recepción Parcial Provisional firmando el Acta correspondiente entre las partes. 

/Th 

29/01/2015 
120 días 

O días 

PLAZO 

424 días 

2 meses 

30 días  

60 días 

5.3. Considerando los 4 meses de suspensión temporal de la obra, la misma en su 
totalidad debe ser concluida el 25 de abril de 2015 conforme a lo establecido en el 
plazo del Contrato Complementarlo N°03. 

SEXTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: CORTE ECONOMICO DEL CONTRATO 
GENERAL A LA PRESENTE FECHA. 

Según la Cláusula Quinta (forma de pago), la EPMMOP pagará a la Contratista el monto 
total de USD 36'173.277,92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA 

Y TRES MIL DOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Uni os de América, sin incluir IVA 
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(LIQUIDACIÓN ECONÓMICA A MARZO DEL 2015) 

✓ El valor del Contrato Complementario N° 1 es de: USD 0,00 sin. crusuliggi 
✓ El valor de la Orden de Cambio N° 1 es de: USD 3'167.569,20 sin IVA. 
✓ El valor del Contrato Complementario N° 2 es de: USD 2'784.850,48 sin IVA. 
✓ El valor de la Orden de Cambio N° 2 es de: USD 5'511.922,08 sin IVA. 
✓ El valor del Contrato Complementario N° 3 es de: USD 9'875.796,79 sin IVA. 
✓ El valor de la Orden de Cambio N° 3 es de: USD 363.828,20 sin IVA. 
✓ La sumatoria de todos los montos contratados por concepto de Contrato 

Principal, Contratos Complementarios, Órdenes de Cambio y Órdenes de 
Trabajo hasta la tercera Recepción Provisional Pardal, asciende a un valor de 
USD 59'449.033,58 el cual no incluye el IVA. 

MONTO 

CONTRATADO/ 

APROBADO 

DESCRIPCIÓN 

CONTRATO PRINCIPAL 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N201 
ORDEN DE CAMBIO N201 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N202 
ORDEN DE CAMBIO P1202 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N203 
ORDEN DE CAMBIO N203 
ORDEN DE TRABAJO N201 (RESCATE ARQUEOLÓGICO)  
ORDEN DE TRABAJO N202 (MONITOREO ARQUEOLÓGICO)  
ORDEN DE TRABAJO N203 (MONITOREO ARQUEOLÓGICO) 
ORDEN DE TRABAJO N204 (ELEMENTO PARA RED DE AGUA POTABLE) 
ORDEN DE TRABAJO N9.05 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS) 
ORDEN DE TRABAJO N206 (RUBROS NUEVOS DE DRENAJE) 
ORDEN DE TRABAJO N207 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS 2) 

FECHA DE FIRMA 

24-dIc-13 0,00 

06-jun-14 
	

2.784.850,48 

17-sep-14 9.875.796,79 

02-mar-15 499.788,98 

30-nov-13 
	

36.173.277,92 

 

19-mar-14 

 

3.167.569,20 

  

06-jun-14 
	

5.511.922,08 

29-ene-15 
	

363.828,20 
08-oct-13 
	

90.192,96 
16-dic-13 
	

34.706,88 
29-oct-14 
	

33.958,08 
18-nov-14 
	

69.582,36 
21-nov-14 	535.668,07 
18-dic-14 
	

307.891,58 

MONTO TOTAL CONTRACTUAL 51449.033,54 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

6.1.- En base al informe de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, la Liquidación Económica Provisional del Contrato a Marzo del 2015 

4 z 
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CONTRATO PRINCIPAL, CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y ÓRDENES 

:Wat=E Periodo de medición: 
Planilla de Medición 519  

01-MARZO-2015 A 31-MARZO-2015 
23 

Monto Ejecutado US $ Capítulo DESCRIPCION Monto Contratado Anteriores En el Periodo Acumulados 1 OPERACIONES PRELIMINARES 317.657,71 313.125,05 0,00 313.125,05 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 7.925.210,68 8.010.774,32 0,00 8.010.774,32 3 PAVIMENTO 
6.094.231,63 6.029.414,89 0,00 6.029.414,89 

4 DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 6.525.762,01 6.804.007,72 10.007,06 6.814.014,78 5 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 7 1.025.28461 1.024.551,10 0,00 1.024.551,10 6 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6 1.009.834,11 1.005.261,27 0,00 1.005.261,27 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 5 
INTERVALLES 7 

1.029.146,41 1.027.098,89 0,00 1.027.098,89 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 
INTERVALLES 8 

1.022.473,09 973.123,03 0,00 973.123,03 9 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 905.414,53 849.615,29 0,00 849.615,29 10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 9 858.777,07 838.719,31 0,00 838.719,31 11 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 10 877.412,19 848.219,41 0,00 848.219,41 12 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 11 1.004.546,48 971.741,21 0,00 971.741,21 13 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 12 0,00 0,00 0,00 0,00 21 OBRAS COMPLEMENTARIAS 1.495.420,31 698.901,99 0,00 698.901,99 SEÑALIZACION 22 
2.481.494,41 2.458.43467 0,00 2.458.436,67 23 ILUMINACIÓN 
2.102.581,86 2.096.457,90 0,00  2.096.457,90 24 IMPACTOS AMBIENTALES 602.620,13 595.506,31 0,00 595.506,31 37A CAMINOS DE ACCESO 171.46417 210.669,91 0,00 210.669,91 25 PASOS PEATONALES 1.246.363,81 919.029,60 0,00 919.029,60 COMPLEMENTARIO 1 

INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS 
EXISTENTES 

149.200,58 116.851,94 0,00 116.851,94 2A TRATAMENTO DE TALUDES 2263.000,74 2.263.000,94 0,00 2.263.000,94 4A DRENAJE 
837.835,76 837.302,58 0,00 837.302,58 21-B INTERFERENCIAS AGUA 600.766,24 509.40482 0,00 509.406,82 APARTADO 3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

PIEZAS ESPECIALES 
17.779,75 17.779,75 0,00 17.779,75 APARTADO 4 HIDRANTES 
28.835,38 28.835,38 0,00 28.835,38 APARTADO 5 VÁLVULAS DE COMPUERTA 14.897,06 14.897,06 0,00 14.897,06 APARTADO 6 UNIONES Y RECOBRIMIENTO 2.225,20 2.225,20 0,00 2.225,20 APARTADO 7 VÁLVULA REDUCTORA DE 

PRESIÓN OBRA CIVIL 

APARTADO 8 VÁLVULA RDUCTORA DE 
PRESIÓN (MATERIAL HIDRÁULICO) 
APARTADO 9 VÁLVULAS DE AIRE 
APARTADO 10 VÁLVULAS DE DESAGUE 
APARTADO 11 VARIOS 

COMPLEMENTARIO 2 RUBROS EXISTENTES 
COMPLEMENTARIO 2 RUBROS NUEVOS 
COMPLEMENTARIO 3 RUBROS EXISTENTES 

547,07 0,00  0,00 0,00 

efj 
4.835,52 0,00 0,00 0,00 

12.691,50 13.506,06 0,00 13.50406 
6.889,95 6.889,95 0,00 6.889, 

3.512 2.198,25 3.517,20 0,00 
4.221.715,17 4.242.298,26 0,00 4.242.298,26 

12.331.101,01 12.296.241,26 0,00 12.296.241,26 
687.026,25 644.987,50 0,00 644.987,50 

A) 	

!

SUMAN 

AVANCE DEL PROYECTO 
57.877.244,671 56.672.393,771 

97,94% 
10.007,061 56.682.400,83 

Fuente de la Información: Fiscalización Contratada 
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FECHA DE FIRMA 

08-oct-13 

16-dic-13 

21-nov-14 

18-dlc-14 

02-mar-15 

29-oct-14 

18-nov-14 

MONTO 
CONTRATADO / 

APROBADO 

90.192,96 

34.706,88 

33.958,08 

69.582,36 

535.668,07 

307.891,58 

499.788,98 

ORDEN DE TRABAJO 

ORDEN DE TRABAJO N201 (RESCATEARQUEOLÓGICO) 
ORDEN DE TRABAJO N202 (MONITOREO ARQUEOLÓGICO)  
ORDEN DE TRABAJO N203 (MONITOREO ARQUEOLÓGICO) 
ORDEN DE TRABAJO N204 (ELEMENTO PARA RED DE AGUA POTABLE) 
ORDEN DE TRABAJO N205 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS) 

ORDEN DE TRABAJO N206 (RUBROS NUEVOS DE DRENAJE) 
ORDEN DE TRABAJO N207 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS 2)  

MONTO TOTAL ÓRDENES DE TRABAJO 1.571.788,911 

42.1 Pág. 25 de 34 
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6.3.- El valor de la Orden de Trabajo No 2 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 34.706,88 
sin IVA, la que fue suscrita el 16 de diciembre del 2013. 

6.4.- El valor de la Orden de Trabajo No 3 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 33.958,08 
sin IVA, la que fue suscrita el 29 de octubre del 2014. 

6.5.- El valor de la Orden de Trabajo No 4 (Elementos Nuevos para la Red de Agua Potable) 
es de: USD 69.582,36 sin IVA, la que fue suscrita el 18 de noviembre del 2014. 

6.6.- El valor de la Orden de Trabajo No 5 (Rubros Nuevos Eléctricos) es de: USD 
535.668,07 sin IVA, la que fue suscrita el 21 de noviembre del 2014. 

6.7.- El valor de la Orden de Trabajo No 6 (Drenaje) es de: USD 307.891,58 sin IVA, la que 
fue suscrita el 18 de diciembre del 2014. 

6.8.- El valor de la Orden de Trabajo No 7 (Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) es de: USD 
499.788,98 sin IVA, la que fue suscrita el 02 de marzo del 2015. 

6.9.- El valor total de las órdenes de Trabajo a 31 de marzo de 2015 es de: USD 
1.571.788,91 sin IVA. 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

6.10.- En base al informe de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, la Liquidación Económica Provisional de las órdenes de 
Trabajo a Marzo del 2015, (ver tabla VALOR DE ÓRDENES DE TRABAJO CANCELADAS A MARZO 2015). 

Acta de Entrega Recepc 	lal 	vis 

, 	I 

ÉTh 

6.2.- El valor de la Orden de Trabajo No 1 (Rescate Arqueológico) es 
IVA, la que fue suscrita el 08 de octubre del 2013. 



Pág. 26 de 34 

9 de Octubre N26-58, entre Santa Marfa y Mariela de VoIntemIIla 
PBX: 2907-005 

Acta de Entrega Recepcló I 	sial P 'si 

ÓRDENES DETRABAJO RUTA VIVA FASE II 

1117•11YOT (MOS 1 	' 
Monto Contratado Monto Anterior 

91192,96 
Monto Ejecutado Monto Acumulado ORDEN DE TRABAJO N* 1 (RESCATE ARQUEOLOGICO)  90.192,% 0,00 

ORDEN DE TRABAJO W 2 (MONITOREO ARQUEOLÉIGICO)  34.70488 34.706,88 0,00 
90.192,96 

34.706,88 ORDEN DE TRABAJO N' 3 (MON 'TOREO ARQUEOLOGICO)  33.958,08 33.958,08 0,00 
ORDEN DE TRABAJO N' 4 (ELEMENTOS NUEVOS PARA IA RED 
DE AGUA POTABLE)  69.582,36 69.582,36 0,03 

33.958,08 

69.582,36 
ORDEN DE TRABAJO N' 5 (RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS)  535.668,07 289.064,70 246.603,38 
ORDEN DE TRABAJO N' 6 (RUBROS NUEVOS DE DRENAJE)  307.891,58 0,00 276.86469 

535.668,08 

276.860,69 
ORDEN DE TRAMO N* 7 (ELECTRICO) 499.78498 0,00 289.419,60 289.419,60 

'SUMAN 
	

1 	1.571.788,94 	517.504,981 	812.883,671 	1.330.388,641 

Fuente de la infomiación: Fiscalización Contratada 

6.11.- Sumados los montos aprobados por la Fiscalización y la EPMMOP de los Contratos y 
Órdenes de trabajo, el valor cancelado a la Contratista a Marzo de 2015 asciende a USD 
58'012.789,47 sin IVA, (ver tabla MONTOS CANCELADOS A MARZO 2015). 

(MONTOS CANCELADOS A MARZO 2015) 

1  CONTRATO PRINCIPAL, CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y ÓRDENES DE CAMBIO 

A) 

DESCRIPCION  ¡Monto Contratadol 	Anteriores 	!En el Periodo! Acumulados 

!SUMAN  
1 	$57.877.244,671 556.672.393,24 510.007,061556.682.400,831 

ÓRDENES DE TRABAJO 

13) ¡SUMAN 1 	$1571.788,911 	$517.504,981 $812.883,64 $1.330.388.641 

1  MONTO TOTAL EJECUTADO A) + 13) 1 	$9.449.033,581$57.189.8913,751 $822.898731558.012.789,471 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

6.12.- El valor por Reajuste Provisional del Contrato Principal es de: USD 999.711,34 sin 
IVA 

6.13.- El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 1 es de; USD 
61.434,09 sin IVA. 

6.14.- El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 2 es de: USD 0,00 sin 
IVA (la EPMMOP debe definir el valor del índice correcto de la Mano de Obra). 

6.15.- El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 3 es de: USD 0,00 in 
IVA (Se lo calculará con la planilla de noviembre del 2014, debido a que los Indices del 
INEC aún no se publican). 

6.16.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 1 por Contrato Principal 
es de: USD 162.887,52 sin IVA. 

6.17.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato Princ I es de: USD 81.863,42 sin IVA. 

P<1  
/ 	.13 

so° 386 877 www eipmmop gobsc 

8) 



S 0.00 

TOTAL ITE REAJUSTO 
PROI1EIONA1ES POR 
CONTRATO 
COAIPLEATfNTA11IO 
2 CANCELADO 

REAJUSTE PROVISIONAL 
POR CONTRATO 
COMPLEMEMMq 3 

5400 

cm.cutmoretawauen,e 
trece AMO. 2014 NOTA: 1:101319E • 2014 

nuGR1eCqa 
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6.18.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambie- 
Complementario 1 es de: USD 0,00 sin IVA. 	 1.124181•AORlt FvIYN4OP 
6.19.- El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato 
Complementario 2 es de: USD 0,00 sin IVA. 

6.20.- El valor total del Reajuste Provisional al 30 de noviembre del 2014 es de: USD 
1'305.896,37 sin IVA, (ver tabla REAJUSTES DE PRECIOS PROVISIONALES). 

(REAJUSTES DE PRECIOS PROVISIONALES) 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL PORCONTRATO PRINCIPAL 

onwpatlir 

CALOAACO94IAT RA(UAS DENSE FERREITO• 2013 liASTMOVIFAIBRE- 2014 

REAJUSTE PROVISIONAL 
PORCONTRATO IRRICIPAL 

S 039.711.31 

TOTAL DE RLAAMTS 
PROVISIONALES POR 
COLMAD 
NUNCIPAL 
CANCELADO 

S 999.711.34 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONA POR CONTRATO COMPLEMENTARIO DI 

TOTAL DE REAJUSTO 
PROVISIONAL ES POR 
CONTRATO 
COMPLEMENTAAJO 
1 GINCEIA00 

561.434.09 

REAJUSTE PROVISIONAL 
PORCONMINO 
CONINAINENTA NO Al 

S 6E04.09 
OILCULACOEN LAS RALLAS EME ABRIL - 2014 HASTA:ENCUNARE - 2011 

DESCAMPAN 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATOCOMPLEMENTARIO A2 



0.00 50.00 

Acta de Entrega Recepcl 

orscrwoón 

DALELLACO EN LAR RAMAS 
DESDE SEIMENBRE• 2014 
INSTA: ODIEN ERE - 1614 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO COMPLEMENTARIOS 3 

REMOTE PROVISIONAL 
POR CONTRATO 
COIAPLEMENTAAW 3 

Iliamamena  

&Mi» EinAtatitaingtt 
PROVISIONALES POR 
CONTRATO 
COMPLEMEMARIO 
3 CANCELADO 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR ORDEN DE CAMBIO W 1 

DESCRIPOON 

CALCUACO EN LAS RAMIAS: 
ODRE MAZO. 2014 
HILSTA:131013/89E• 2014 

REARME PROVISIONAL DE 
LA OREEN DE CANINO • l 
POR COIRRATO PRINCIPAI 

5 162.881.62 

REAJUSTE PROVISIONAL DE LA 
 mota DECMIDOOI REAJUM PROVISIONAL DELA 

ORM/ DE CALMO I POR POR COLORA«) 
compumeNTAbo 	CON TRATO COMPLEMURARIM2 

REAJUSTE PROVISIONAL DELA 
ORDEN DE CAMBIO I I POR 
CONTRATO COMPLOAINTA500 ¡ 3 

50.00 

TOTAL DE REAJUSTES 

PROVISIONALES POR 
02A3 
CANCELADOS 

162.867,62 

al P 

0.00 
S 0.00 
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REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR ORDEN DF CAMBIO te 2 

LAREARDWORomPRODE  VISIONALer LAEAlonpuiUSTEPRZnarmoNALN7 REAJUSTE PROVISIONAL DELA 	REAJUSTE PROVISIONAL DE IA 
ORDEN DE CAMBIO 2 POR 	ORDEN DE MANO 2 POR POR CONTRATO PARRAL cP:mpiR  CCINCENTMARJ0 	
CONTRATO COILIPIEPAEMAIDO 12 CONTRATO COMPLEMENTARIO 03 

RIJ63.42 
	

O 	 0.00 	 5 0.00 

DESCRIPCIóN 

CALOAAEOEN LAS RAMAS: 
ORCE JUDO 2014 
RADIAL EMBIERE • 2014 

reme DE REAJUSTES 
PROVISIONAL ES POR 
0.012 

CANMADOS 

501.86342 

(TOTAL REAJUSTES PROL
ONGO& ES DANDIRAIXO KRCONTRATO ~POPAL, DOWERATOCOU PUM ENTARO PROYINOMLEM L 05 PE MIEN BRE 013.2011 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

SÉPTIMA: LIQUIDACIÓN PARCIAL DE PLAZOS 

La cláusula Octava del contrato Principal establece que el plazo de ejecución es de 
424 días. 

1.30 5.100.371 

(Th 

Fecha de suscripción del contrato: 

Fecha de inicio de obra: 

Plazo contractual de obra: 

Fecha culminación de obra contractual: 

Fecha de suspensión de obra: 

Fecha de reinicio de obra: 

Fecha de celebración CC1: 

Fecha de Orden de Cambio 1: 

Fecha de celebración CC2: 

Fecha de Orden de Cambio 2: 

Fecha CC 3: 

30 — Noviembre - 2012 

29 — Enero — 2013 

424 días 

29 — Marzo - 2014 

19 — Abril — 2013 

19 — Agosto — 2013 

24 — Diciembre — 2013 

19 — Marzo — 2014 

06 — Junio — 2014 

06 —Junio — 2014 

17 — Septiembre — 2014 

I s!
I  

e 
,11300 366 677 www.epmmop.gob.ec  
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Apertura Prevista al Tránsito vehicular 	12 — Diciembre — 

Ampliación de plazo por 001: 	 2 meses 

Ampliación de plazo por CC2: 	 30 días 

Ampliación de plazo por 0C2: 	 60 días 

Ampliación de plazo por CC3: 	 120 días 

Fecha terminación + ampliación CC3: 	25 — Abril - 2015 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 

Wiutiglars ,
ate EPMMOP 

De la información entregada por la Fiscalización se desprende que, la obra, hasta el 
momento, se ejecutó dentro de los plazos contractuales establecidos, por lo que no existe ningún incumplimiento al respecto. 

OCTAVA: ENTREGA RECEPCION PARCIAL PROVISIONAL III. 

Previo a la Recepción Provisional se conformó la comisión de técnicos no intervinientes 
para la Recepción Provisional de la Obra, conformada por: Ing. Fredy Larenas, Ing. José 
Salvador, Ing. Marcos Mazapanta. 

Con la presente Recepción Parcial Provisional, se da paso a la habilitación exclusiva 
de las vías laterales, desde abscisa 9+955 hasta 11+900 y paso peatonal 2 de la Ruta 
VIVA Fase II. 

Con fecha 6 de febrero de 2015 la Contratista Constructora Norberto Odebrecht S.A. 
presenta el oficio CNO/RV2/DC/042, mediante el cual solicita la Recepción Parcial 
Provisional de las vías laterales entre PS8 y la abscisa 11+900 así como el resto de obras 
inherentes al Proyecto. 

Con fecha 13 de febrero de 2015 el Administrador del Contrato Ing. Juan Fernando Borja 
Gerente de la UPEV, con memorandos 191 y 197-UPEV, solicita el informe a la 
Fiscalización contratada. 

El contratista solicita a la EPMMOP; y, a la fiscalización, la recepción provisional parcial de 
los dos carriles de las vías laterales desde abscisa 9+955 hasta 11+900 y paso peatonal 2 
de la Ruta VIVA Fase II, la Fiscalización en el oficio CEM-EMMONCAF-002-2012-754 y 755 
de 19 de febrero de 2015 emite el informe correspondiente, en el que se concluye que los 
trabajos solicitados por la contratista han sido terminados a satisfacción de la fiscalización e 
Indica que fue suspendida la ejecución de veredas, la comisión es informada por parte del 
Gerente General de la EPMMOP de que la Supervisión de la Obra ha realizado las 
inspecciones pertinentes por lo que se recomienda la recepción parcial provisional del 
Proyecto "Ruta Viva", Fase II. 

Con memorando 86-GG de 5 de marzo de 2015, el Gerente General de la EPMM 
designa a los siguientes profesionales como parte de la comisión de Recepción Provisional 
del Proyecto: Ing. Fredy Larenas, Ing. José Salvador, Ing. Marcos Mazapanta, y les 
comunica que la Supervisión de obra ha realizado las inspecciones pertinentes por lo r e s 
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recomienda la recepción parcial provisional de las vías laterales des 
11+900 y paso peatonal 2 de la Ruta VIVA Fase II. otrutti.= MANIOP 

rTh 
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Con fecha 25 de marzo de 2015 de forma verbal se coordina la Inspección de la obra, para 
el 27 de marzo de 2015, la misma que se realiza conforme lo acordado. 

En la inspección conjunta, se encontró varias observaciones, las mismas que se detallan a 
continuación: 

o Bordillos en buenas condiciones, en general, se observan muy pocas fisuras 
y pequeños desmoronamientos que deben ser corregidos. 

o Existen mechinales en el hormigón lanzado que están tapados con hormigón. 

/Th 

o Existe una fuga de agua en el talud derecho (ABS 10+361) recubierto con 
hormigón lanzado, al final de la rampa del intercambiador Tumbaco, donde se 
observa que esta fuga ha socavado parte del recubrimiento donde se llega a 
observar el acero. 



IMUIM YOkint EPMMOP 
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o Se observa que los transformadores ubicado en la fa 
energizados 

o Se observan varias cajas con tapas de alumbrado público (hormigón) muy 
grande. Se solicita revisar para sustituir las que se encuentren en este caso 

7 1 aelorgialew 

o Se observan varias cajas a lo largo del recorrido que se encuentran con 
basura, se solicita al contratista la limpieza y verificación de estas. 

o Puente PS 11 caja con cable por fuera, se deberá dejar una salida directa 
junto al poste como se ha hecho en otros casos similares. 
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o Caja con agua — tramo 10+600, 10+350, 10+250. Las cajas tanto eléctricas 
como de conectividad no son estancas, por elb se coloca en el fondo de 
estas o bien material filtrante o un cajón para recoger las posibles 
filtraciones, sin embargo, se deberán revisar las mismas por si alguna 
presenta filtraciones en exceso 

o Caja de conectividad con lodo sobre material filtrante, tramo 10+200. 

o Transformadores sin diagramas de flujo, pedir al contratista que verifique 
que todos los transformadores estén dotados del diagrama y se complete 
los que no tengan. 
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o En general se observan cajas de alumbrado público con tierra, solicitar al 
contratista la limpieza y verificación de estas. 

La evaluación de la comisión de recepción provisional no puede determinar en esta etapa, 
fallas constructivas mayores (vicios ocultos), por lo que se guarda el derecho de rever el 
mismo, en caso de que las estructuras presenten daños que no se puedan determinar en 
esta fase. Debe tomarse en cuenta que existen observaciones menores emitidas por esta 
comisión, que no afectan al objeto general de la recepción provisional a realizarse. 

Con fecha 23 de marzo de 2015 mediante sumilla inserta, se acepta la renuncia del Ing. 
Juan Fernando Borja Ramos y se solicita el trámite pertinente. Con acción de personal No. 
425 de fecha 24 de marzo de 2015, se nombra al Ing. Alex Rivera Álvarez, como Gerente 
de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad encargado. Con acción de personal No. 
427 de fecha 5 de abril de 2015, se retira el encargo al Ing. Alex Rivera Álvarez como 
Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad encargado. Con acción de 
personal No. 428 de fecha 6 de abril de 2015, se nombra al Ing. Gonzalo Domínguez Plaza 
como Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad, encargado. 

En vista que se ha cumplido con las obligaciones del contrato, conforme lo señala el informe 
de fiscalización, aprobado por la supervisión y el administrador del contrato, encargado, toda 
vez que se han cumplido con todas las obligaciones contractuales, con excepción de la 
construcción de las aceras ubicadas en las Vías laterales desde Abscisa 9+955 hasta 
11+900 y paso peatonal 2, de acuerdo y en cumplimiento del Oficio N.- 0089-A del 6 de marzo del 2015, suscrito por el Gerente General de la EPMMOP; se procede a la 
suscripción del Acta de Recepción Parcial Provisional III del Contrato de Obra 

No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), que Incluye; MAS LATERALES DE DE AB CI 43-3 
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I g. Erick Rodríguez 
UPERVISOR DE OBRA 

4171_ 

dines Junior 
APODERADO 

BERTO ODEBRECHT S.A 

Ing. 

CONSTR. N 

Acta de Entrega Recep 

9+955 HASTA 11+900 Y PASO PEATONAL 2 DE LA RUTA 	 ákw observaciones subsanables a ser atendidas por la Contratista, antes deritlii~ rakisi,j. 
la Recepción Definitiva. 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y seis copias del mismo tenor y efecto 
en el día de su celebración. 

Ing. Pfedy Larenas 
MIEMBRO COMISION DE 
TECNICO NO INTERVINIENTE 

Ing. ds alvador 
MI B COMISION DE 
TE NIC NO INTERVINIENTE 

Ing. Mar s -zapanta 
MIEMBRO COMISION DE 
TECNICO NO INTERVINIENTE 

con  

Ing. Gonzalo Domfngue 
GERENTE DE LA UPEV ( 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS  

ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL TOTAL, DEL CONTRATO DE OBRA 
No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE LA 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.". 

En la ciudad de San Francisco de Quito DM, a los 27 días del mes de noviembre de 2015, 
comparecen por una parte: el Ing. Freddy Larenas Loor, Gerente de Fiscalización 
anteriormente "Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad", designado mediante cláusula 
Décimo Novena del Contrato Principal, en calidad de Administrador del Contrato; y los 
Ingenieros: Jorge Saltos S. (ING. CIVIL) y Santiago Mafia (ING. ELECTRICO), designados 
mediante memorando Nro. 243, del 21 de julio de 2015, como miembros de la Comisión de 
Técnicos no intervinientes para la Recepción Provisional Total, y por otra parte la empresa 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., a través de sus Apoderados, Señores 
Sadinoel de Freitas Junior y Bruno Chamusca Ferreira Guerra, a quienes en adelante se 
denominará LA CONTRATISTA. 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura de 
vías y espacio público, infraestructura para movilidad, infraestructura del sistema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servicios 
públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y 
de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo Pinto 
Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante 
acción de personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II PARTE VIAL — TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE 
(ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.4. El Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, establece: 
"que el procedimiento de licitación, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 1) si 
fuera imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este 
Título o, en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 
declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial sobrepase el valor que 
resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del 
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estado del correspondiente ejercicio económico; 2) Para contratar la adquisición de 
bienes o servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto 
referencia! sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.000015 por el 
monto del presupuesto inicial del estado del correspondiente ejercicio económico; y, 3) 
Para contratar la ejecución de obras, cuando su presupuesto referencial sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto Inicial 
del Estado del correspondiente ejercicio económico". 

1.5. El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: 
"Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- En las contrataciones 
que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de 
crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con 
fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a 
gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los 
respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de 
esta Ley" 

1.6. Mediante Oficio N° 716 de 29 de Junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
remite a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento la versión definitiva de 
los pliegos para la construcción del proyecto " VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+800)". 

1.7. Mediante Contrato de Préstamo suscrito el 03 de Julio de 2012, entre la Corporación 
Andina de Fomento y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la "CAF" se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título mutuo, el monto de USD $99.997.230.00 
dólares de los Estados Unidos de América, a fin de ser utilizados exclusivamente para 
financiar parcialmente el proyecto "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+800)". 

1.8. La Cláusula Sexta constante en el contrato referido en el numeral anterior establece 
que: "los funcionarios del Organismo Ejecutor según lo indicado en los anexos "A" y "B", 
estarán a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

1.9. Mediante Memorando No. 148-UPEV-2012 de 17 de Julio de 2012, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al Gerente General de la 
EPMMOP, la autorización para iniciar el proceso de Licitación Internacional N° LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" con 
un presupuesto referencia! de USD $ 34.028.067.67 dólares de los Estados Unidos de 
América más IVA. 

1.10. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 148-UPEV-2012, de 17 de Julio del 9A 
2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con la contratación para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE 
VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO 
Y RIO-CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA". 

(11300 366 677 
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1.11. Mediante Memorando No. 654 GAF-UF-P de 17 de Julio de 2012, el Jefe de 
presupuesto (E) certifica que la disponibilidad presupuestaria para el egreso que 
ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" –FASE II PARTE VIAL – TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", se aplicará la asignación 
constante en la Partida Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 
575010504800001 denominada Ruta Viva Fase I y II, por un valor total de USD $ 
7.000.000.00 dólares de los Estados Unidas de América, la diferencia de USD $ 
27.028.067.67 dólares de los Estados Unidas de América, se hará constar en el 
presupuesto del año 2013 y 2014. 

1.12. Mediante memorando N° 194-GG-2012 de 19 de Julio de 2012, el Gerente General de 
la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General de 
aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designo a los 
miembros que conformarán la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de 
Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
11 PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 
0+000 A 0+600)". 

1A3. Mediante Oficio N° 808 de 27 de Julio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
solicita a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento que se incluya-en los 
pliegos del proceso de licitación internacional para la construcción del proyecto "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", que las partes se 
sujetaran a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos 
aprobados por dicha Corporación y en lo no estipulado en estos, a la normativa Ecuatoriana 
vigente. 

1.14. Mediante Oficio N° CAF-2012-373 de 30 de Julio de 2012, el Director —
Representante de la Corporación Andina de Fomento en el Ecuador informa al Gerente 
General de la EPMMOP, que una vez efectuada la revisión por los Técnicos de la CAF, 
considera que los pliegos cumplen con sus políticas de gestión. Y que el proceso de 
Licitación Internacional deberá sujetarse al Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los 
pliegos revisados por esta Corporación, y en lo no estipulado en estos se regirá a lo 
dispuesto en la normativa legal nacional ecuatoriana. 

1.15. En sesión de 30 de Julio de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la 
Comisión Técnica, resuelve por unanimidad recomendar al Gerente General de la EPMMOP 
la aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N' LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE S 
LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN 
LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.16. Mediante Resolución No. 0345 de 31 de Julio de 2012, el Gerente General de la 	/ 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra N , 441 
LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la "VÍA DE 
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INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", y aprueba los pliegos. 

1.17. Se realizó la respectiva convocatoria el 31 de Julio de 2012, a través del Portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 

1.18. En sesión de 17 de Agosto de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos, la 
Comisión Técnica realizo aclaraciones y modificaciones a los pliegos que dirigen este 
proceso precontractual, tendiendo las preguntas realizadas por los oferentes a través del 
portal de compras públicas. 

1.19. En sesión de 03 de Octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 
Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes ofertas: 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 
EMPRESAS S.A, CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, QUEIROZ CALVA() 
y CONSORCIO SACYR FOPECA VIAL RUTA VIVA. Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, proceden a designar a los miembros que conformarán la 
Subcomisión de Apoyo encargados de la evaluación y calificación de las ofertas 
presentadas. 

1.20. Mediante Memorando No. 904-UCPGG-2012 de 03 de Octubre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública, notifica a los miembros que conformaran 
la Subcomisión de Apoyo encargada de evaluar y analizar las ofertas presentadas dentro del 
proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para 
contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+800)". 

1.21. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 19 de 
Octubre de 2012, la Subcomisión de Apoyo informa que existen errores susceptibles de 
convalidación en el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+800)". 

1.22. En sesión de 23 de octubre de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 
Errores, la Comisión Técnica luego de analizar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo. Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del 
Reglamento General de aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública resuelve mandar a convalidar la oferta presentada por QUEIROZ 
GALVAO. 

so4 

1.23. Mediante Memorando No. SCA-003-LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 05 dé 
noviembre de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y 
evaluación de las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional d 
Obras No. LICO-EP 002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
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ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 
5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.24.En sesión de 06 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Habilitación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo y habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECH S.A., por cumplir los requisitos exigidos en los pliegos. 
Consecuentemente, la Comisión Técnica resuelve disponer a la Subcomisión de Apoyo 
proceda con la calificación de la oferta habilitada 

1.25. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 de 07 de 
noviembre de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y 
evaluación de la única oferta habilitada dentro del proceso de Licitación Internacional 
de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)". 

1.26. En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo, Luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General de 
la EPMMOP adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT, por el monto de USD$ 36.173277.92 dólares de los 
Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 días contados a partir de la 
entrega del anticipo. 

1.27. Mediante Memorando No. 339-GG-2012 de 08 de noviembre de 2012, el Gerente 
General de la EPMMOP solicita al Gerente Administrativo Financiero la emisión de la 
Certificación de disponibilidad presupuestaria, para contratar la construcción de la "VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 
CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 
0+600)". 

1.28. Mediante Memorando No. 931 GAF-UF-P de 08 de Noviembre de 2012, el 
Jefe de Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaría para el 
egreso que ocasione la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600)", se aplicará la asignación constante en la Partida 
Presupuestaria de la EPMMOP del año 2012, No. 575010504800001 denominada 
Aporte Contraparte, por un valor total de USD $ 2.145.210.25 dólares de los Estados Unidas 
de América. 

1.29. Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO- 
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EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 
Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A., por el monto de USD$ 36.173.277,92 (TREINTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
92/100) dólares de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 días 
contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.30. Mediante Memorando 1033-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 
Institucional de Contratación Pública solicita al Jefe de la Unidad de Contrataciones la 
elaboración de la tabla de cantidades, reajuste de precio y formula polinómica 
correspondientes al proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-
002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.31. Mediante Memorando 1034-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de la 
EPMMOP la elaboración del contrato. 

1.32. Mediante Oficio No. 10889 de 30 de noviembre de 2012 el Procurador General 
del Estado autorizó a la EPMMOP a pactar Arbitraje Internacional en el Contrato a ser 
suscrito con el Contratista. 

1.33. Con fecha 30 de noviembre del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quito tanto 
la Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y el Contratista 
Constructora Norberto ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado Sr. José Conceicao 
Santos Pilho, suscriben el Contrato de Obra LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 No. 2012-0216 
EPMMOP,bajo modalidad de precios unitarios, para ejecutar el Proyecto de "VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 
5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.34. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 21 de junio de 2014, resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
personal No. 947 de 12 de junio de 2014. 

1.35. De conformidad a lo establecido en el plazo del Contrato Complementario N° 3, y 
conforme consta en los informes de la Fiscalización, la Vía Expresa se entrega en 
condiciones adecuadas de operación, el 6 de diciembre de 2014. Sin embargo, solamente 
cuando se realiza el acto administrativo de Recepción Parcial Provisional con fecha 12 de 
diciembre de 2014, por decisión de la Contratante se dio la apertura de esta vía expresa, al 
público en general. 

Por tanto, basados en la Cláusula Décima Sexta, Numeral 16.1 del Contrato Principal, las 
partes suscribieron el Acta de Recepción Parcial Provisional con fecha 12 de diciembre 
de 2014, en el mencionado documento se detalla las obras recibidas en dicha ocasión y 
que son: 
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$ 38.173.277,92 

24-dic-13 0,00 

19-mar-14 

 

$ 3.167.589,20 

Acta de Entrega Recepción Provisional Total 
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✓ Vía Expresa, incluye; la sección de vía comprendida por las dos calzadas centrales 
con sus espaldones laterales, cunetas laterales, parterre central con iluminación 
provisionalmente provistos a través de generadores de energía previo a la 
instalación definitiva de los circuitos eléctricos; 

✓ Intercambiador "Intervalles°, incluye; Paso Superior PS-7 y Paso Inferior PI-5; 
✓ Intercambiador "Tumbaco°, incluye; Pasos Inferiores PI-6 y PI-7; 
✓ Además, incluye las calzadas, espaldones y parterre central del tramo del Escalón 

La Cerámica que enlaza con la vía Interoceánica. 

1.36. Conforme lo estipulado en la Cláusula Décima Sexta, Numeral 16.1 del Contrato 
Principal, las partes suscribieron el Acta de Recepción Parcial Provisional II, con fecha 27 
de Marzo de 2015, en el mencionado documento se detalla las obras recibidas en dicha 
ocasión y que son: 

✓ Vías Laterales entre PS8 y abscisa 9+555 incluidas las rampas y vías de acceso 
hacia los intercambiadores Intervalles y Tumbaco de la Ruta Viva Fase II, las 
mismas que entraron en operación el 6 de febrero de 2015, Se excluye el sistema 
de iluminación que opera provisionalmente a través de generadores y así, no ha 
sido recibido por la EEQ.S.A. 

✓ La mencionada recepción fue realizada con observaciones 

1.37. Las partes suscribieron el Acta de Recepción Parcial Provisional III, con fecha 17 de 
abril del 2015, basados en la Cláusula Décimo Sexta, Numeral 16.1 del Contrato 
Principal, en el mencionado documento se detalla las obras recibidas en dicha ocasión y 
que son: 

✓ Vías Laterales entre las abscisas 9+955 hasta la 11+900 y paso peatonal 2 de la 
Ruta Viva Fase II. 

✓ La mencionada recepción fue realizada con observaciones. 

1.38 Del informe de la Fiscalización Contratada, se desprende que, ta sumatoria de todos 
los montos contratados por concepto de Contrato Principal, Contratos Complementarios, 
órdenes de Cambio y órdenes de Trabajo hasta la Recepción Provisional Total, 
ascienden a un valor de USD 60'146.815,53 el cual no incluye el IVA ver tabla 1. 

Tabla 1 
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CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 2 06-jun-14 $ 2.784.850,48 

ORDEN DE CAMBIO N° 2 06-jun-14 $ 5.511.922,08 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 3 17-sep-14 $ 9.875.796,79 

ORDEN DE CAMBIO N° 3 29-ene-15 $ 363.828,20 

ORDEN DE CAMBIO N° 4 24-abr-15 $ 565.205,85 

ORDEN DE TRABAJO N° 1 (RESCATE 
ARQUEOLÓGICO) 

08-oct-13 $ 90.192,96 

ORDEN DE TRABAJO N° 2 (MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO) 

16-dic-13 $ 34.706,88 

ORDEN DE TRABAJO N° 3 (MONITORE° 
ARQUEOLÓGICO) 

29-oct-14 $ 33.958,08 

ORDEN DE TRABAJO N° 4 (ELEMENTOS NUEVOS 
PARA LA RED DE AGUA POTABLE) 

18-nov-14 $ 69.582,36 

ORDEN DE TRABAJO N° 5 (RUBROS NUEVOS 
ELÉCTRICOS) 

21-nov-14 $ 535.668,07 

ORDEN DE TRABAJO N° 6 (RUBROS NUEVOS DE 
DRENAJE) 

18-dic-14 $ 307.891,58 

ORDEN DE TRABAJO N° 7 (RUBROS NUEVOS 
ELÉCTRICOS) 

02-mar-15 $ 499.788,98 

ORDEN DE TRABAJO N° 8 (RUBROS NUEVOS 
ELÉCTRICOS) 

13-ju1-15 $ 132.576,10 

MONTO TOTAL CONTRACTUAL $ 60.146.815,53 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO 

2.1.- Forman parte integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento 
notarial los siguientes documentos: 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) La Resolución de Inicio del Proceso No. 345 de 31 de Julio de 2012; 
c) La Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de noviembre de 2012; 
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d) Las certificaciones emitidas por el Jefe de Presupuesto que acreditan la 
existencia de partidas presupuestarias y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de obligaciones derivadas del contrato; constantes en los 
memorandos Nos. 654 GAF-UF-P y 931 GAF-UF-P, de 17 de julio de 2012 y 08 de 
Noviembre de 2012, respectivamente. 

e) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores de la 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 

2.2.- Formaron parte del presente contrato y sin necesidad de protocolización los siguientes 
documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
Proyecto que corresponden a la obra contratada. 

b) El Memorando No. 297-UNCT de 10 de octubre de 2012, mediante el cual el Jefe 
de Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula 
Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

c) La oferta presentada por el Contratista. 
d) Garantía del Anticipo por el 100% de este valor. 
e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
f) Póliza de Seguros Contra todo Riesgo. 
g) Poder conferido por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
h) Copia de Pasaporte del Apoderado. 
i) El certificado de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A de no adeudar 

al Municipio de Quito; 
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos en el que 

conste que la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A no es deudor 
moroso del estado o de sus instituciones. 

k) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

2.3.- Sucesos Administrativos durante la ejecución del Contrato 

Durante el desarrollo del contrato de obra se presentó la necesidad de celebrar una serie de 
contratos complementarios, órdenes de cambio y órdenes de trabajo, los cuales se 
motivaron a través de los correspondientes informes de fiscalización, dichos instrumentos se 
describen a continuación: 

✓ Con Fecha 24 de diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1 con 
la Contratista por un monto de USD 0,00 y un plazo de obra de O días. 

✓ Con Fecha 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 1 para el pago 
de cantidades de obra por un monto de USD 3'167.569,20 y un plazo de obra de 2 
meses. 

✓ Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 2 con la 
Contratista por un monto de USD 2'784.850,48 y un plazo de obra adicional de 30 días. 

✓ Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el pago d 
cantidades de obra, por un monto de USD 5'511.922,08 y un plazo de obra de 60 días. 

✓ Con Fecha 17 de septiembre del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 3 con 
la Contratista, por un monto de USD 9'875.796,79 y un plazo de obra de 120 días. 
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✓ Con fecha 29_de enero de 2015 se celebró una Orden de cambio 3 por un monto de 
USD 363.828,20 y un plazo de O días. 

✓ Con fecha 24 de abril 2015 se suscribe por todas las partes la Orden de cambio 4, 
regularización de las cantidades faltantes y dar continuidad a las obras en distintos 
capítulos del proyecto. La Orden de Cambio N°04 se suscribe por un monto de USD 
565.205,85 y ampliación del plazo contractual hasta el 15 de julio de 2015. 

✓ La sumatoria de todos los montos parciales contratados a abril del 2015 por concepto 
de Contrato Principal, Contratos Complementarios y Órdenes de Cambio hasta la 
presente fecha, es de USD 58.442.450,52 el cual no incluye el IVA. 

Contrato Complementario N°1 

Con fecha 25 de octubre de 2013, presentó el Contratista mediante Oficio 
CNO/RV2/DC/140-2013, la Propuesta de Contrato Complementario con Precios Unitarios, 
de acuerdo con la Cláusula Décima quinta, numeral 15.2, del Contrato. 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta "Obligaciones de la Consultora", apartado 5.16: 
Cambios de Diseño, Párrafos Cuarto y Quinto del Contrato de Fiscalización, y a efectos de 
dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o solicitudes de otros 
organismos de la Administración del Distrito Metropolitano de Quito, fue necesario realizar 
Ajustes de Diseño de Obra en diferentes Capítulos que a continuación se detallan: 

— Tratamiento de Taludes 

Drenaje Obras de Me Menor 

— Iluminación 

Interferencias de Agua Potable 

Existen además rubros que no se ejecutaron total o parcialmente y que también fueron 
considerados en el Contrato Complementado N° 1. 

El Informe de la Fiscalización acerca de este contrato complementario concluyó que era 
necesario que para la buena marcha de las obras y una adecuada conclusión de los trabajos 
previstos, se suscriba un CONTRATO COMPLEMENTARIO. Este Procedimiento se ampara 
en lo previsto en la Cláusula Decimoquinta del Contrato Principal, Numerales 15.1 y 15.2, y 
en los Artículos 85, 86 y 87 de la LOSNCP, en donde textualmente se manifiesta lo que 
sigue: 

'15.1 (Art. 85.- LOSNCP)- Contratos Complementarios.- En el caso de que fuese 
necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por 
causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su 
ejecución, la EPMMOP celebrará (el Estado o la Entidad Contratante podrá celebrar 
LOSNCP) con el mismo contratista, sin licitación o concurso, el o los contratos 
complementarios que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempr 
que se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a á 
fecha de celebración del respectivo contrato complementado. 

Pág. 10 de 50 

efr rie 
4-4-g 

9 de Octubre N28-58, entre Santa María y Marleta de Veintenfilla PBX: 2907-005 t1800 388 877 www.edmotop.gob.ec  



Acta de Entrega Recepción Provisional Total curro 
TittlerJalt EPMMOP 

15.2 (Art. 86.- LOSNCP)- Creación de Rubros Nuevos.- Si para la adecuada 
ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere 
necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos complementarios 
dentro de los porcentajes previstos en el siguiente numeral. 
Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados 
de la Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario se los determinará de 
mutuo acuerdo entre las partes. 

15.1- En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales (15.1) y 
(15.2), constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios. 
(Art. 87.- LOSNCP)- Normas comunes a los contratos complementarios.- Asimismo la 
suma total de las cuantías de los contratos complementarios, creación de rubros 
nuevos, no podrá exceder del treinta y cinco (35%) por ciento del valor actualizado o 
reajustado del contrato principal a la fecha en que la EPMMOP (el Estado o la 
Entidad Contratante podrá celebrar LOSNCP) resuelva la realización del contrato 
complementado. Esta actualización se hará aplicando la fórmula o fórmulas de 
reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 
El contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con esta Ley. 

154.- En los contratos complementarios se establecerá el pago de anticipos en la 
misma proporción prevista en el contrato principal." 

Por su parte, el articulo 94 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública dice: 

Art. 94- Obras complementarias.- Cuando por causas imprevistas o razones técnicas 
que determinen la necesidad de modificar los planos o las especificaciones, se 
debiere ampliar, modificar o complementar una obra determinada, la entidad 
contratante podrá celebrar, con el mismo contratista, sin licitación ni concurso, 
contratos complementarios en los que se mantendrán los precios unitarios previstos 
en el contrato original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo contrato 
complementario. 

Las causas imprevistas o técnicas podrán ser invocadas tanto por el contratista como 
por la institución o entidad contratante, correspondiendo a esta última la calificación y 
aprobación de dichas causas, para cuyo efecto requerirá el informe del fiscalizador 
de la obra? 

En cuanto a las DIFERENCIAS EN CANTIDADES DE OBRA, el numeral 15.5 del Contrato 
de Obra y por su parte, el articulo 88 de la LOSNCP indica: 

"15.5 (Art. 88.- LOSNCP)- Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la obra 
de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren 
diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades 
estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin 
necesidad de contrato complementario, hasta el veinticinco (25%) por ciento del valor 
reajustado del contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por la 
máxima autoridad de la EPMMOP o su Delegado y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obra sobrepasa el 25% del valor reajustado del 
contrato será necesario tramitar un contrato complementado." 
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Las Diferencias de Cantidades están dadas en el presente caso, por los rubros existentes 
que se utilizarán en los diferentes Ajustes de Diseño señalados, así como las Cantidades de 
Obras de Tareas o Rubros que no se ejecutarán o que reducen sus cantidades respecto a 
las previstas en el Contrato Original. 

Es necesario recalcar que según lo establecido en la LOSCNP, el porcentaje autorizado 
para la celebración de Contratos Complementarios es del 35% del valor actualizado del 
Principal a la fecha en que la entidad decida su celebración. En el presente caso el Valor del 
Monto de Contrato Complementario N° 1 es de Cero Dólares, por lo que se circunscribe 
consecuentemente dentro de los límites autorizados legalmente. 

Finalmente, el 24 de diciembre de 2013, se suscribió entre las partes el Contrato 
Complementario N°1 con clave 2013-0252-EPMMOP, que no supone incremento económico 
ni requiere de ampliación de plazo. 

De todos modos, es importante destacar que existen otras diferencias de cantidades que 
podrían aparecer por omisiones o indefiniciones del proyecto original o necesidades 
técnicas, que ya están siendo evaluadas para dar una estimación de las necesidades 
presupuestales de la obra y que no han sido consideradas en el presente Complementario 
N° 1. 

Orden de Cambio N°1 

Con fecha 26 y 27 de febrero de 2014 presentó el CONTRATISTA, los Oficios 
CNO/RV2/DC/062-2014 y CNO/RV2/DC/063-2014, respectivamente, solicitando los 
aumentos de cantidades en los siguientes rubros de la tabla de cantidades: 

390-2(2) Transporte de material de excavación 

503 (2) 8 Hormigón estructural de cemento portland fc=280kg/cm2, en Obras de arte 

menor 

— 504-(1) Acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2  (figurado y colocado) en Obras de arte 

menor 

Y en cumplimiento del Numeral 15.5 "Diferencias de cantidades de obra", si al ejecutarse la 
obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias 
entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el 
contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato 
complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se 
modifique el objeto contractual. 

En esta Orden de Cambio N°01, se incluyen las necesidades existentes en los siguientes 
capítulos: 

1,1  Movimiento de tierras. Ajuste del volumen de excavación según las modificaciones del 

diseño de las vías laterales, aumento del volumen de escombrera y de las cantidades 

de transporte. 
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✓ Obras de arte menor. Aumento de cantidades de acero de refuerzo y de hormigón 

estructural f'c 280 kg/cm2, que faltan para continuar con los trabajos en los colectores. 

✓ Paso Superior 12: Eliminación de este capítulo del presupuesto puesto que esta obra 

de arte mayor no se va a realizar. 

Por lo que el día 19 de marzo de 2014, se suscribe la Orden de Cambio N°01 por un valor 
de USD 3.167.569,20 (sin IVA) y con una ampliación de plazo de dos (2) meses. 
La nueva fecha de terminación pasa a ser Septiembre de 2014. 

Contrato Complementario N°2 

Con fecha 20 de enero de 2014 presentó el Contratista mediante Oficio CNO/RV2/DC/024- 
2014, la Propuesta de Complementario N°2 con Precios Unitarios, de acuerdo con la 
Cláusula Décima quinta, numerales 15.1 y 15.2, del Contrato. 

En cumplimiento de la Cláusula Quinta "Obligaciones de la Consultora", apartado 5.16 
Cambios de Diseño, Párrafos Cuarto y Quinto del Contrato de Fiscalización, y a efectos de 
dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o solicitudes de otros 
organismos de la Administración del Distrito Metropolitano de Quito, fue necesario realizar 
Ajustes de Diseño de Obra en diferentes Capítulos que a continuación se detallan: 

— Sifones para Canales de Riego. 

Acopio y carga de Material de Desbroce. 

Impermeabilización Pasos Inferiores Pl's. 

Desagüe Obras de Arte Mayor. 

— Caminos de Acceso. Letreros. 

Canalización de la STHV (30 % de ejecución). 

Pavimento de la Vía Principal. 

Pavimento de las Vías Laterales. 

— Drenajes Laterales. 

Este Contrato Complementario N°2, contempla las Variaciones de Cantidades de Obra por 
Excesos y/o Disminuciones de rubros o Cantidades, que no fueron contempladas en el 
Contrato Original y por los Ajustes de los Diseños de Obra necesarios para dar cumplimiento 
al objeto del Contrato. 

El Informe de la Fiscalización acerca de este contrato complementario concluyó que era 
necesario que para la buena marcha de las obras y una adecuada conclusión de los trabajos 
previstos, sea suscrito un CONTRATO COMPLEMENTARIO N°2. Este Procedimiento se 
ampara en lo previsto en la Cláusula Decimoquinta del Contrato Principal, Numerales 15.1 y 
15.2, y en los Artículos 85, 86, 87 y 88 de la LOSNCP. 

Las Diferencias de Cantidades están dadas en el presente caso, por los rubros existentes 
que se utilizarán en los diferentes Ajustes de Diseño señalados, así como las Cantidades de 

5,9 
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Obras de Tareas o Rubros que no se ejecutarán o que reducen sus cantidades respecto a 
las previstas en el Contrato Original. 

Es necesario recalcar que según lo establecido en la LOSCNP, el porcentaje autorizado 
para la celebración de Contratos Complementarios es del 35% del valor actualizado del 
Principal a la fecha en que la entidad decida su celebración. En el presente caso el Valor del 
Monto de Contrato Complementario N°2 es de Dólares Americanos 2.784.850,48, que 
representa el 7,70% del Monto del Contrato Principal (sin reajustar), ya que el Contrato 
Complementario N° 1 no supuso ninguna variación del Monto del Contrato Principal, 
circunscribiéndose consecuentemente en los límites autorizados legalmente. 

Finalmente, el 06 de junio de 2014, se suscribió entre las partes el Contrato Complementario 
N°2 con clave 2014-0072-EPMMOP, que supone incremento económico por un valor de 
USD $ 2.784.850,48 (Dos millones setecientos ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta, 
con 48/100 dólares americanos) y requiere de una ampliación de plazo de 30 días 
adicionales al plazo vigente. 

De todos modos, es importante destacar que existirán otras diferencias de cantidades que 
podrían aparecer por omisiones o indefiniciones del proyecto original o necesidades 
técnicas, que ya están siendo evaluadas para dar una estimación de las necesidades 
presupuestales de la obra y que no han sido consideradas en el presente Complementario 
N° 2. 

Orden de Cambio N°2 

Con misma fecha, 06 de junio de 2014 se suscribe por ambas partes, la ORDEN DE 
CAMBIO N° 02, para seguir con la regularización de las cantidades faltantes y dar 
continuidad a las obras en distintos capítulos del proyecto. La Orden de Cambio N° 02 se 
suscribe por un importe de USD 5.511.922,088 (sin IVA) y con una ampliación de plazo de 
sesenta (60) días. La fecha de terminación pasa a ser 26 de Diciembre de 2014. 

Contrato Complementario N°3 

El dla 17 de septiembre de 2014, se suscribe el CONTRATO COMPLEMENTARIO N°03 por 
un monto de USD 9.875.796,79 (sin IVA) y una ampliación de plazo de 120 días. En el 
mismo se incrementan y disminuyen las cantidades de obra de los rubros establecidos en el 
contrato principal con el objeto de dar continuidad a la ejecución del Proyecto. 

Se establece un hito intermedio en el Contrato para entregar los carriles expresos de la Ruta 
Viva Fase 2, el 6 de diciembre de 2014. 

La fecha de terminación del resto de obra, pasa a ser el 25 de Abril de 2015. 

Orden de Cambio N°3 

Con fecha 29 de enero 2015, se suscribe por todas las partes la ORDEN DE CAMBIO N°03, 
para continuar con la regularización de las cantidades de obras faltantes y dar continuidad a 
todos los trabajos del proyecto. La ORDEN DE CAMBIO N°03 se suscribe por un monto de 
USD 363.828,20 (sin IVA) y no requiere de ampliaciones del plazo contractual. 

Orden de Cambio N°4 
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Con fecha 24 de abril 2015 se suscribe por todas las partes la ORDEN DE CAMBIO N°04, 
regularización de las cantidades faltantes y dar continuidad a las obras en distintos capítulos 
del proyecto. La Orden de Cambio N°04 se suscribe por un importe de 565.205,85$ (sin IVA) 
y con una ampliación de plazo contractual de 81 dlas calendario. 
La fecha de terminación de las obras pasa a ser 15 de Julio de 2015. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850a 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los pliegos, 
planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e instrucciones 
entregados por la Contratante y demás documentos contractuales, incluida la oferta del 
Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte 
del mismo sin necesidad de protocolización, respecto a la normativa legal aplicable. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, en caso de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 
el equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar debidamente la obra de 
acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE. 

Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar, 
conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 
Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su enumeración 
no es limitante y el alcance abarca cualquier obra necesaria para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual de conformidad con la LOSNCP y el Contrato. 

El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregó a la EPMMOP los planos de 

construcción de la obra ejecutada y la Fiscalización, mediante oficio CEM-EPMMOP-CAF 
002-2012 — 865 de fecha 13 de mayo de 2015, Certifica que los Planos As Built son 
correctos e incorporan todas las modificaciones de obra ocurridas durante la construcción. 

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de las parroquias 
Cumbayá y Tumbaco, pertenecientes al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

El objetivo de la construcción del Proyecto de la Ruta Viva fue Idealizado y concretado de 
acuerdo con un estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de viajes de los 
valles de Cumbayá y Tumbaco así como también los viajes que generará el Nuevo 
Aeropuerto. La construcción de esta vía, además servirá para descongestionar el tráfico que 
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Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se diseñaron y construyeron 
intercambíadores en los cruces con las vías principales. Estos intercambiadores son: 

I. Intercambiador Intervalles 

II. Intercambiador Tumbaco, el mismo que permite el enlace con la vía 
Interoceánica mediante el Escalón La Cerámica. 

1.1800 388 877 
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se tiene actualmente en la vía Interoceánica entre las poblaciones de Cumbayá y Tumbaco, 
lo cual descongestionará notablemente el volumen de vehículos que circulan por la misma. 

La ruta en la Fase II (Vial) se desarrolló desde el Intercambiador denominado Intervalles 
(abscisa 5+850, después del nuevo puente sobre el río San Pedro), proyectado sobre la 
actual vía Intervalles (sector la "S") que sirve de enlace a los valles de Cumbaya y Tumbaco 
con Sangolquí. Continúa su recorrido cruzando de este a oeste Tumbaco, atravesando los 
sectores de La Monta y el Arenal hasta antes de llegar al nuevo puente sobre el río Chiche. 
Las obras ejecutadas en el Proyecto no incluyeron los puentes sobre los dos San Pedro y 
Chiche. 

La vía fue construida conforme a los diseños entregados por la Contratante, consta de dos 
calzadas de tres carriles cada una, desde el Intercambiador Intervalles hasta antes del 
acceso del Puente sobre el Río Chiche (abscisa 11+900 — Fin del Proyecto), que constituirá 
la vía expresa. Además, se construyeron dos calzadas adicionales de dos carriles cada una, 
que constituyen las vías de servicio para todos los sectores por donde cruza la vía. 

4.1. Condiciones generales 

Las secciones típicas de la vía construida se presentan en el siguiente cuadro, las que 
fueron construidas de acuerdo a los diseños entregados al Contratista: 

Parámetros Vía Expresa Vías Laterales 

5+850 a 11+900 Variable 

Número de calzadas 2 2 

Número de carriles 6 4 (2 por calzada) 

Ancho de calzada 10,80 m 8,50 m 

Ancho de carril 3,60 m 3,25 m 

Ancho parterre central 2,00 m 

Espaldones internos (2) 0,50 m 

Espaldones externos (2) 2,00 m - 
Cuneta lateral en corte (2) 1,50 m - 
Pendiente 	transversal 
calzada % 

25 2 

Pendiente 	transversal 
espaldón % 

2,5 - 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

El Proyecto en la Fase II contempló originalmente la construcción de 9 estructuras: 6 pasos 
superiores y 3 pasos inferiores. Denominándose como paso superior cuando la vía 
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secundaria pasa por encima del trazado de la Ruta Viva, y paso inferior cuando pasa por 
debajo. A continuación se detallan las estructuras incluidas en el tramo objeto de recepción 
provisional total: 

Abscisas Paso Superior Paso Inferior Observaciones 

5+861,107 X 
Intersección Ruta Viva-Vía 
Intervalles, (PS-7) 

5+977,675 X 
Intersección Vía Intervalles (PI-
5) 

6+216,712 X 
Intersección Ruta Viva con la 
calle 7° transversal, (PS-8) 

7+732,256 X 
Intersección Ruta Viva con la 
calle Gaspar de Carvajal, (PS-
9) 

9+027,761 X 
Intersección Ruta Viva con la 
calle La Cerámica, (PS-10) 

9+955,363 X 
Intersección 	Intercambiador 
Tumbaco con el Escalón La 
Cerámica, (PI-6) 

10+070,921 X 
Intersección 	Intercambiador 
Tumbaco con el Escalón La 
Cerámica, (PI-7) 

10+965,665 X 
Intersección Ruta Viva con la 
calle Av. Universitaria, (PS-11) 

11+881,442 X 

Intersección Ruta Viva con la 
calle La Merced, (PS-12) , esta 
estructura fue eliminada por la 
Contratante 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

4.2. Características técnicas 

Se describen a continuación las principales estructuras del proyecto según han sido 
definidas en los Diseños Definitivos de Construcción. 

4.2.1 Paso Superior PS-7 

Esta estructura fue recibida parcialmente por la EPMMOP el 12 de diciembre de 2014 como 
parte integrante de la Vía Expresa. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 44,71 m. 	 j1/41 . 

✓ Ancho: 13,95 m. 	

A 

✓ Area del puente: 623,70 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postenzada 

 

simplemente apoyadas. 

✓ Método constructivo: Izaje de vigas postenzadas y estribos construidos con hormigón 
armado. 
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✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 22,36 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 6,00 m. 

Paso Inferior PI-5 

Esta estructura fue recibida parcialmente por la EPMMOP el 12 de diciembre de 2014 como 
parte integrante de la Vía Expresa. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 51,09 m. 

✓ Ancho: 11,70 m. 

✓ Área del puente: 597,75 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y 
arrostramiento. 

✓ Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas en 
sitio. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 14. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,61 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 9,55 m. 

Paso Superior PS-8 

Esta estructura fue recibida parcialmente por la EPMMOP el 27 de marzo de 2015 como 
parte integrante de la Vía Expresa y consta en el Acta de Recepción Pardal Provisional II. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 44,38 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 

✓ Área del puente: 532,56 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 
simplemente apoyadas. 

✓ Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 
armado. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 22,19 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 6,50 m. 

Paso Superior PS-9 

Esta estructura fue recibida parcialmente por la EPMMOP el 27 de marzo de 2015 como 
parte Integrante de la Vía Expresa y consta en el Acta de Recepción Pardal Provisional II. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 48,84 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 
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✓ Área del puente: 586,08 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 
simplemente apoyadas. 

✓ Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 
armado. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 24,42 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 5,60 m. 

Paso Superior PS-10 

Esta estructura fue recibida parcialmente por la EPMMOP el 27 de marzo de 2015 como 
parte integrante de la Vía Expresa y consta en el Acta de Recepción Parcial Provisional II. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 48,88 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 

✓ Área del puente: 586,56 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 
simplemente apoyadas. 

✓ Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 
armado. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 24,45 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 5,50 m. 

Pasos Inferiores PI-6 y PI-7 

Estas estructuras entraron en operación al tránsito el 12 de diciembre de 2014 corno parte 
de la Recepción Pardal Provisional de la vía expresa mediante suscripción de la respectiva 
Acta. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de estas estructuras: 

PI-6 

✓ Extensión total: 42,04 m. 

✓ Ancho: 17,60 m. 

✓ Área del puente: 739,90 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y 
arrostramiento. 

✓ Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas en 
sitio. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 12. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,21 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 8,00 m. 
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PI-7 

✓ Extensión total: 42,03 m. 

✓ Ancho: 17,60 m. 

✓ Área del puente: 739,73 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y 
arrostramiento. 

✓ Método constructivo: Construcción de pórticos, horrnigonado de columnas y vigas en 
sitio. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 12. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,81 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 8,51 m. 

Paso Superior PS-11 
Esta estructura fue recibida parcialmente por la EPMMOP el 17 de abril de 2015 como parte 
integrante de la Vía Expresa y el cual consta en el Acta de Recepción Pardal Provisional III. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 57,20 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 

✓ Área del puente: 686,40 m2. 

✓ Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 
simplemente apoyadas. 

✓ Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 
armado. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 28,60 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 5,00 m. 

Paso Superior PS-12 
La construcción de esta estructura fue suspendida por la Contratante, debido a petición 
oficial de la Administración Zonal de Tumbaco, con Oficio N.- 260-AMZT-2014 y aprobada 
por Fiscalización con Oficio N.- CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-294. 

Drenaje (Obras de arte menor) 
En el siguiente cuadro se resume los drenajes transversales construidos en el Proyecto en 
la parte objeto de recepción: 

Abscisas 

Sección 
hidráulica 

Longitud 
Observaciones 

(m) (m) 

rTh 
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Abscisas 
Sección 

hidráulica 
Longitud Observaciones 

5+993 2,30 h x 2,80 y 253,98 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón 	armado. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

6+016,53 1,50 h x 1,50 v 189,00 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón 	armado. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

6+769 
Tubería H.A.. 

0 = 2.200 mm 
1 70 ,  

Drenaje 	transversal. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

7+237 
Tubería H.A. 

0 = 2.000 mm 
90,15 

Drenaje 	transversal. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

7+339 
Tubería H.A. 

0 = 2.000 mm 
95,70 Drenaje 	transversal. 	Se 	construyeron 

disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Unión de 
cauces 

Tubería H.A. 

0 = 1200 mm 

53,51 Drenaje 	transversal. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

7+655 
Tubería H.A. 

0 = 2.000 mm 
118,22 Drenaje 	transversal. 	Se 	construyeron 

disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

8+395 2,50 h x 2,50 y 71,50 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón 	armado. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

9+296 3,55 h x 3,55 y 106,50 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón 	armado. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

9+604 4,30 h x 4,30 y 153,00 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón 	armado. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 
La Fiscalización aprobó el cambio constructivo 
de esta estructura, para construirla mediante 
pre-losas. 

11+095 
Tubería H.A. 

0 = 2.175 mm 
74,82 Drenaje 	transversal. 	Se 	construyeron 

disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

10+003 
(Escalón La 
Cerámica) 

2,20 h x 2,40 y 703,16 
Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón 	armado. 	Se 	construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

rTh 

Los colectores transversales 5+993 y 9+604, fueron recibidos por la EPMMOP el 27 
marzo del 2015, mediante el Acta de Recepción Pardal Provisional II. 
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Mientras que los colectores 10+003 y 11+095, constan en el Acta de Recepción Parcial 
Provisional III suscrita entre las partes el 17 de abril del 2015. 

Drenaje pluvial 

A lo largo del Proyecto (Intercambiador Intervalles hasta la abscisa 11+900) y del Escalón La 
Cerámica, se construyeron una serie de colectores interceptores bajo el parterre central, en 
el caso de la Vía Expresa, o en el centro de la calzada, para las Vlas Laterales, que recogen 
el agua de los sumideros y la conducen hasta las obras de drenaje transversal más 
cercanas. 

Dichos colectores, fueron construidos con tubos de PVC corrugado, de diámetros nominales 
entre 300 mm y 700 mm, con pozos de registro, coincidiendo con la separación de 
sumideros. 

El drenaje de la Vía Expresa y el Escalón La Cerámica se complementó con la ejecución de 
cunetas longitudinales revestidas con hormigón que permiten la concentración de los flujos 
de aguas lluvias y en las Vías Laterales con bordillos que cumplen esa misma función. 

Sifones para conducción de agua de riego 

En el Proyecto y de acuerdo a la necesidad de dar continuidad a la conducción del agua de 
riego de los canales existentes en el lugar, la Contratante aprobó la construcción de sifones 
de conducción de agua, que atravesaron de forma transversal a la Vía Expresa, en varios 
sitios de la misma, estos estuvieron conformados de tubería de acero recubierta, cuyos 
diámetros estuvieron en el orden de 200 mm hasta 600 mm; además se construyeron cajas 
de carga de hormigón armado, para el llenado de los ductos. A continuación se indican los 
sifones construidos por la Contratista: 

N° Sifón Abscisas 

1 6+127 

4 6+598 

5 6+940 

Acueducto 
# 1 (óvalo 7+726 

10) 

23 7+780 

6 7+848 

7 7+972 

8 8+231 

9 8+550 

10 8+942 

11 9+091 

12 9+450 
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N° Sifón Abscisas 

13 9+815 

14 10+330 

16 10+420 

17 10+497 

18 10+920 

19 11+300 

20 11+460 

21 11+680 

22 11+870 

Pavimento 

El diseño original de la estructura del pavimento establecía tres capas del mismo: 

✓ Carpeta asfáltica; 

✓ Base asfáltica y ; 

✓ Sub-base granular. 

En vista a observaciones técnicas presentadas por el Contratista al mencionado diseño, la 
Fiscalización y la Contratante establecieron y aprobaron un nuevo diseño del pavimento de 
la Vía Expresa y Vías Laterales, para mejorar su resistencia estructural para soportar las 
altas cargas vehiculares a las que serán sometidas estas vías, la nueva estructura se 
detalla a continuación, mediante la suscripción del Contrato Complementario No.2, en el que 
fueron anexados los rubros nuevos para ejecutar su construcción: 

Vía Expresa: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 12,5 cm; 

✓ Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 cm y; 

✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

Vías Laterales: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 7,5 cm; 

✓ Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 cm y; 

✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 
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Escalón La Cerámica: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 12,5 cm; 

✓ Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 cm y; 

✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

El pavimento de la Vía Expresa y del Escalón La Cerámica fue recibido parcialmente el 12 
de diciembre del 2014 y el de las Vías Laterales, fue recibido parcialmente en dos tramos: 
PS-8 a la abscisa 9+955 el 27 de marzo del 2015 y entre la abscisa 9+955 hasta la 11+ 900 
fue recibido parcialmente el 17 de abril 2015. 

Estabilización de taludes 

En la Tabla de Cantidades y Precios Unitarios no se contempló un capítulo para la 
estabilización de taludes, ante lo cual la Fiscalización aprobó la protección de taludes 
mediante la aplicación de hormigón lanzado en varios sitios de la obra, debido a las 
condiciones mecánicas del suelo que ameritaban un tratamiento para estabilización, así 
como la presencia de agua en los taludes, presencia de erosión y cárcavas, lo cual fue 
verificado en obra. 

Para lo cual la EPMMPOP y la Fiscalización mediante la suscripción del Contrato 
Complementario 1, aprobaron el diseño de nuevas alternativas constructivas para este 
propósito, al anexar el rubro "HORMIGÓN LANZADO EN TALUDES DE 210 KG/CM2" que 
contempla dichas soluciones las mismas que se detallan a continuación: 

✓ Solución T1: Hormigón lanzado (espesor = 10 cm) + malla electrosoldada + 
mechinales en dos filas al tresbolillo; 

✓ Solución T2: Hormigón lanzado (espesor = 15 cm) + 2 mallas electrosoldadas + 
pernos de anclaje de 6 metros de longitud en toda la superficie tratada, dispuestos al 
tresbolillo + mechinales en toda la superficie tratada dispuestos al tresbolillo. 

Las soluciones descritas para estabilizar los taludes en el Proyecto fueron construidas 
conforme las instrucciones dadas de la EPMMOP y la Fiscalización, a la fecha de la 
presente Recepción Provisional, las mencionadas soluciones se encuentran ejecutadas 
como se detallan a continuación: 

TRAMO TIPO TALUD UBICACIÓN 

0+090 0+184 T2 Lado Izquierdo Eje 17 

6+120 6+140 T1 

Lado Derecho Tronco 

6+220 6+750 T1 

6+880 7+240 T1 

8+670 9+040 T1 

9+040 9+430 T1 

10+860 10+980 T1 
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TRAMO TIPO TALUD UBICACIÓN 

6+900 7+100 T1 

Lado Izquierdo 8+740 9+020 T1 

9+380 9+420 T1 

6+880 6+970 T2 Lado Derecho Eje 104 

6+820 6+880 T1 Lado Derecho 

9+660 9+980 T1 Lado Derecho Eje 104 

9+620 9+920 T1 Lado Izquierdo Eje 103 

10+220 10+480 T2 Lado Derecho Eje 105 

10+180 10+460 T2 Lado Izquierdo 
Eje 106 

11+160 11+200 T1 Lado Izquierdo 

0+000 0+120 T1 Interferencias-Ambos Lados PS7 

0+000 0+040 T1 Interferencias-Ambos Lados PS8 

0+000 0+045 T1 Interferencias-Lado Derecho PS9 

0+000 0+120 T1 Interferencias-Lado Derecho PS10 

0+000 0+120 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

PS11 

5+880 T1 Interferencias-Lado Derecho 

INTERFERE 
NCIAS 
DESDE 
ABSCISA 
5+850 

11+900 

6+120 T1 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

6+590 T1 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

6+600 T1 Interferencias-Lado 
Izquierdo 

7+780 T1 Interferencias-Lado Derecho 

7+840 T1 Interferencias-Lado Derecho 

7+860 T1 Interferencias-Lado 
Izquierdo 

7+950 T1 Interferencias-Lado Derecho 

8+000 T1 
HASTA 

 Interferencias-Lado 
Izquierdo 

8+000 T1 Interferencias-Lado Derecho 

8+090 T1 Interferencias-Lado Derecho 

9+095 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

9+420 T1 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

9+440 T1 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 
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TRAMO TIPO TALUD UBICACIÓN 

9+440 T1 Interferencias-Lado Derecho 

9+620 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

9+940 T1 Interferencias-Lado Derecho 

9+940 9+960 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

10+090 T1 Interferencias-Lado Derecho 

10+060 10+110 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

10+500 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

10+500 T1 Interferencias-Lado Derecho 

10+500 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

10+500 T1 Interferencias-Lado Derecho 

10+720 Ti 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

10+720 T1 Interferencias-Lado Derecho 

11+160 T1 Interferencias-Lado Derecho 

11+300 T1 Interferencias-Lado Derecho 

11+300 T1 
Interferencias-Lado 
Izquierdo 

11+640 T1 Interferencias-Lado Derecho 

11+680 1-1 Interferencias-Lado Derecho 

11+840 T1 Interferencias-Lado Derecho 

11+860 T1 Interferencias-Lado Derecho 

11+860 T1 Interferencias-Lado Derecho 

Señalización. 
El proyecto de señalización está coordinado con el diseño geométrico y se desarrolla en los 
carriles de servicio de sección variable con dos carriles de circulación por calzada, con 
topografía montañosa, con gradientes longitudinales máximas del 5%, y excelentes 
características geométricas, con curvas enlazadas por largas tangentes que aseguran un 
tráfico fluido en distintas condiciones de visibilidad para el rebasamiento y parada, acordes 
con la velocidad de circulación. 

Todos los accesos serán con intersecciones a desnivel, por lo que el diseño de señalización 
tiene un nivel alto de complejidad. 
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Los dispositivos de control de tráfico están constituidos por las señales verticales y señales 
horizontales. Estos dispositivos tienen como funciones básicas: 

✓ El informar al conductor de las condiciones que reúne aquello que le rodea. 

✓ Informar al conductor para que sepa dónde está, cual es el mejor camino para 
alcanzar su destino o cuando ha llegado a él. 

✓ Regular el uso de la vía en cada momento 

✓ El avisar los posibles peligros que pueda encontrar el conductor. 

✓ Aconsejar en qué forma debe conducirse para sacar el mejor partido posible del 
vehículo y de la vía, sin sobrepasar los límites de seguridad. 

✓ Informar al conductor de los servicios adicionales que se encuentran a lo largo de la 
ruta. 

Dentro de las características de estos dispositivos están la uniformidad, lo que asegura la 
correcta interpretación de los mismos. 

Soterramiento Eléctrico y Comunicaciones 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 022 y a los documentos 
técnicos Nos. 110118 y 1034 de la Empresa Eléctrica Quito, las redes de alumbrado de la 
vía y de alimentación a los centros de transformación se han proyectado subterráneas 

La construcción del soterramiento de los ductos eléctricos se lo ejecutó de acuerdo a los 
diseños proporcionados por la Fiscalización, el soterramiento de la canalización eléctrica y 
de telecomunicaciones está ubicado bajo el parterre central de la Vía Expresa y bajo las 
veredas de las Vías Laterales. 

A continuación se describen los trabajos ejecutados: 

✓ Canalización Conectividad 4 0 + 1 triducto; 

✓ Canalización Conectividad 9 0 4"; 

✓ Canalización Conectividad 8 0 + 1 triducto; 

✓ Canalización Conectividad 2 0 4"; 

✓ Canalización en manguera de 2" para red de alumbrado público; 

✓ Canalización Conectividad 2 0 4" + 1 0 2" + 1 triducto; 

✓ Canalización Conectividad 6 0 6° + 3 0 + 1 0 2° + 1 triducto; 

✓ Canalización Conectividad 9 0 4" + 1 0 2° + 1 triducto. 
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Iluminación, media tensión, cajas de maniobra y tableros de distribución. 

Los parámetros de diseño para la construcción del Proyecto Eléctrico, estuvieron basados 
en las normas vigentes de la Empresa Eléctrica Quito y las normas CIE 140 con este 
antecedente, se instalaron luminarias de 400 W, 220 V para la iluminación de los tramos de 
tres carriles por calzada, con iluminación centralizada. La luminancia media y la uniformidad 
de la distribución del flujo luminoso a lo largo de la calzada, se mantuvieron dentro de los 
márgenes establecidos por las mencionadas normas; con el objeto de mejorar la percepción 
de detalles u obstáculos localizados en la vía, por parte de los conductores y con ello evitar 
o reducir en lo posible por esta causa, accidentes de tránsito. 

En las vías laterales y pasos superiores se instalaron luminarias de 250W y en los pasos 
inferiores, se instalaron luminarias tipo proyector orientable de 250W. 

En la Via Expresa (Intercambiador Intervalles hasta la abscisa 11+900), al existir un parterre 
central, los circuitos y la iluminación se la construyó centralizada, conforme se realizó el 
soterramiento de los ductos, por ende las estructuras también fueron instaladas en el eje 
longitudinal del parterre. Además, se construyeron pozos de revisión frente a cada poste de 
alumbrado para derivar a las luminarias. 

De acuerdo al Proyecto Eléctrico aprobado por la EEQ (Empresa Eléctrica Quito), el 18 de 
noviembre de 2014, el cual fue entregado a la Fiscalización por la EPMMOP mediante el 
Oficio N° 1216 UPEV-EPMMOP-2014, del 20 de noviembre de 2014, se dispone la 
instalación de postes de hormigón de 14 m de altura, con perforaciones en la parte superior 
e inferior, en la Vía Expresa; en los pasos superiores se instalaron postes metálicos de 
sección poligonal tipo ornamental de 11.80 m de altura con ventana de inspección con tapa 
y tornillos, brazo metálico decorativo para montaje de luminaria de 1,5 m de longitud. 
Mientras que para la red de alumbrado en las Vías Laterales, la Contratista colocó postes de 
hormigón de 12 m de altura, con perforaciones en la parte superior e inferior. 

Se han Instalado las cámaras de transformación sobre unas plataformas de hormigón que 
permiten contener los Centros de Transformación, cajas de maniobra y el tablero de control 
de iluminación. Estas plataformas van protegidas por una malla perimetral de alambre. 

Para la Red de medio voltaje se ha utilizado el cable determinado en el proyecto eléctrico 
aprobado del tipo XLPE con aislamiento para 25 KV y el neutro es corrido de cobre 
desnudo. Se utiliza una estructura que permite hacer la conversión de red aérea a 
subterránea. 

Se utilizan cajas de maniobra cuando, además de atravesar de forma subterránea y 
transversalmente una red de medio voltaje por la vía, se requiere derivar un alimentador 
para las cámaras de transformación de la vía. Las cajas de maniobra podrán ser 1 entrada 
300 amp — 2 salidas 150 amp, 1 entrada — 3 salidas de 100 amp y su voltaje de aislamiento 
será de 25 KV. 

El tablero de control de alumbrado público es un elemento que se ha considerado en el 
diseño para repartir los diferentes circuitos de iluminación además, estos pueden servir 
como fuente de energía para otros usos como son semaforización, telemetría, etc. 

Este tablero en forma general para todos los centros de transformación asociados, 
contienen en su interior 6 disyuntores, 6 contadores, y 1 disyuntor principal, 6 selectores, 1 
PLC Siemens o similar conexión UTP. 6 selectores manual / automático. Un reloj 
programador y una fotocélula asociada en un poste. 

Este tablero tiene como objeto manejar de manera automática, local o remota mediante re 
a través del PLC. El Ingreso de la señal de encendido de los circuitos de alumbrado. 
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QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA PROVISIONAL TOTAL: 

Según la Cláusula Quinta (forma de pago), la EPMMOP pagará a la Contratista el monto 
total de USD 36'173.277,92 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
DOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 92/100) dólares de los Estados Unidos de América, 
sin incluir IVA. 

5.1. Con Fecha 24 de diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1 con 
la Contratista por un monto de USD 0,00 sin IVA. 

5.2. Con Fecha 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 1 para el pago 
de cantidades de obra por un monto de USD 3'167.569,20 sin IVA. 

5.3. Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 2 con la 
Contratista por un monto de USD 2'784.850,48 sin IVA. 

5.4. Con Fecha 6 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el pago de 
cantidades de obra, por un monto de USD 5'511.922,08 sin IVA. 

5.5. Con Fecha 17 de septiembre del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 3 
con la Contratista, por un monto de USD 9'875.796,79 sin IVA. 

5.6. Con fecha 29 de enero de 2015 se celebró una Orden de cambio 3 por un monto de 
USD 363.828,20 sin IVA 

5.7. Con fecha 24 de abril 2015 se suscribe por las partes la Orden de cambio 4, por un 
monto de USD 565.205,85 sin IVA. 

5.8. La suma total de los montos contratados por concepto de Contrato Principal, 
Contratos Complementarios y Órdenes de Cambio hasta la Recepción Provisional 
Total, ascienden a un valor de USD 58'442.450,52 el cual no incluye el IVA. 

5.9. En base al informe de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, durante la ejecución del contrato se procedió a generar 
las siguientes Órdenes de Trabajo hasta Julio del 2015: 

5.9.1. Valor de la Orden de Trabajo No 1 (Rescate Arqueológico) es de: USD 
90.192,96 sin IVA, la que fue suscrita el 08 de octubre del 2013. 

5.9.2. Valor de la Orden de Trabajo No 2 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 
34.706,88 sin IVA, la que fue suscrita el 16 de diciembre del 2013. 

5.9.3. Valor de la Orden de Trabajo No 3 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 
33.958,08 sin IVA, la que fue suscrita el 29 de octubre del 2014. 

5.9.4. Valor de la Orden de Trabajo No 4 (Elementos Nuevos para la Red de Agua 
Potable) es de: USD 69.582,36 sin IVA, la que fue suscrita el 18 de noviembre 
del 2014. 

5.9.5. Valor de la Orden de Trabajo No 5 (Rubros Nuevos Eléctricos) es de: USD 
535.668,07 sin IVA, la que fue suscrita el 21 de noviembre del 2014. 

5.9.6. Valor de la Orden de Trabajo No 6 (Drenaje) es de: USD 307.891,58 sin IVA, la 
que fue suscrita el 18 de diciembre del 2014. 
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$ 36.173.277,92 

TABLA 3 

I 	1 
_ 

feb-13 

I • I : 	( 	,1 	Ir 
',1.1 11 	ni 	i 

42.193 35 

',1'ItiOr  
...'Hil;Hir 	I■[. 

42.193,35 

L.Iii 	j'llin 	N ' I  

1,[11111, 	I 	1'V 	illii1/11 	(di 	1 	/:11 	II 

42.193,36 	42.193,35 	0,00% 	0,07% 

r 

1 3,85% 

mar-13 213.125,85 255.319,20 213.125,85 	255.319 20 	000% 	0,44% 2 7,69% 

ebr-13 176.057,50 431.376,70 176.057,50 	431.376,70 	0,00% 	0 74% 3 11,54% 

0,00 431.376 70 SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 - 

un-13 0,00 431.376,70 SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 a - 

.1215 0,00 431.376,70 SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 a - 

89.485,42 520.862,12 89.485 42 520.862 12 0,00% 0,89% 3 11,54% 

el 67.364 88 688.227 00 67.364 88 588.227 00 0 00% 1,01% 4 15 38% 
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itra.11.11:11= EFAIMOP 

5.9.7. Valor de la Orden de Trabajo No 7 (Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) es de: 
USD 499.788,98 sin IVA, la que fue suscrita el 02 de marzo del 2015. 

5.9.8. Valor de la Orden de Trabajo No 8 (Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) es de: 
USD 132.576,10 sin IVA, la que fue suscrita el 30 de junio del 2015. 

5.9.9. El valor total por el concepto de órdenes de Trabajo a 15 de julio de 2015 es 
de: USD 1.704.365,01 sin IVA. 

5.10. La sumatoria de todos los montos contratados por concepto de Contrato Principal, 
Contratos Complementarios, órdenes de Cambio y órdenes de Trabajo hasta la 
Recepción Provisional Total, alcanzan un monto de USD 60.146.815,53 el cual no 
incluye el IVA (ver TABLA 2). 

TABLA 2 

CORTE ECONOMICO: CONTRATO GENERAL A JULIO 2015 

* Valores en USD SIN IVA 
Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

5.11.- En base al informe de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, la Liquidación Económica Provisional Total del Contrato 
Principal y de las órdenes de Trabajo a Julio del 2015, se desarrolló de la siguiente 
manera: 

Desde el inicio de obra, se han tramitado 27 Planillas de Ejecución de los Trabajos, 
conforme al siguiente cronograma valorado, entregado por la Fiscalización: 



Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

 

rinr,1211~ EPMMOP 

oct-13 106.046,63 694.273,63 106.046,63 694.273,63 0,00% 1,19% 5 19,23% 

nov-13 2.011.185,50 2.705.459,13 2.011.185,50 2.705.459,13 0,00% 4,63% 6 23,08% 

dic-13 403.187,13 3.108.646,26 403.187,13 3.108.646,26 0,00% 5,32% 7 26,92% 

ene-14 1.559.166,07 4.667.812,33 1.559.168,07 4.867.812,33 0,00% 7,99% 8 30,77% 

teb-14 940.127,12 5.607.939,45 940.127,12 5.607.939,45 0,00% 9,80% 9 34,82% 

mar-14 1.573.245,53 7.181.184,98 1.573.245,53 7.181.184,98 0,00% 12,29% 10 38,46% 

abr-14 2.839.701,55 10.020.886,53 2.839.701,55 10.020.886,53 0,00% 17,15% 11 42,31% 

may-14 4.182.168,92 14.203.055,45 4.182.168,92 14.203.055,45 0,00% 24,30% 12 46,15% 

jun-14 6.863.378,20 21.066.431,65 6.863.376,20 21.066.431,65 0,00% 36,05% 13 50,00% 

jul-14 6.132.511,79 27.198.943,44 6.132.511,79 27.198.943,44 0,00% 46,54% 14 53,85% 

ago-14 6.423.348,82 33.622.292,26 6.423.348,82 33.622.292,26 0,00% 57,53% 15 57,69% 

sep-14 7.793.965,64 41.416.257,90 7.793.965,64 41.416.257,90 0,00% 70,87% 16 61,54% 

oc1-14 8.729.000,02 50.145.257,92 8.729.000,02 50.145.257,92 0,00% 85,80% 17 65,38% 

nov-14 4.958.088,37 55.103.346,29 4.958.088,37 55.103.346,29 0,00% 94,29% 18 69,23% 

dlc-14 1.128.725,42 56.232.071,71 1.128.725,42 56.232.071,71 0,00% 96,22% 19 73,08% 

ene-15 393.150,20 56.625.221,91 393.150,20 56.625.221,91 0,00% 96,89% 20 76,92% 

feb-15 47.171,86 56.672.393,77 47.171,86 56.672.393,77 0,00% 96,97% 21 80,77% 

mar-15 10.007,06 56.682.400,83 10.007,06 56.882.400,83 0,00% 96,99% 22 84,82% 

abr-15 45.000,00 56.727.400,83 92.974,09 56.775.374,92 0,08% 97,15% 23 88,46% 

may-15 1.673.049,69 58.400.450,52 1.602.708,05 58.378.082,97 -0,04% 99,89% 24 92,31% 

jun-15 30.000,00 58.430.450,52 38.156,40 58.416.239,37 -0,02% 99,96% 25 96,15% 

jul-15 12.000,00 58.442.450,52 3.843,63 58.420.083,00 -0,04% 99,98% 26 100,00% 

'Cronograma Reprogramado informado por el Contratista el dla 24 de abril 2015, según 
oficio CNO/RV2/DC/105A-2015, y aprobado por parte de la Fiscalización según Oficio CE114- 
EPMMOP-CAF 002-2012-857A de 24 de abril 2015. 

(Fuente de la información: Fiscalización Contratada) 

5.12- La planilla No. 27, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 y 15 de julio 
2015, fue aprobada por la fiscalización mediante informe de aprobación de la Planilla No. 
27, adjunto al oficio CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-909, del 27 de julio de 2015, 
ingresado en la EPMMOP con HR: TE-MAT-06536-15, el 28 de julio de 2015, sin multas 
al contratista y en las condiciones informadas en el mismo, conforme al siguiente detalle: 
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Acla de Entrega Recepción Provisional Total ato 
arma Nous 
DE 11117~111.1111~ EFINMOP 

TABLA 4 

MONTOS CONTRATADOS VS. EJECUTADOS DE LOS CONTRATOS Y ÓRDENES DE 
CAMBIO A JULIO 2015 

Monto Ejecutado US S 

Capitulo Cap
Monto 

  DESCRIPCION 
per 

EPEICU lar Miedosa E/1   el   Padodo Acumulados 

1 OPERAC EINES PREURINARES 313.21854 313218194 103 313 21194 

2 MOVMENTO DE TERRAS 1670.275,12 13.67927110 0,00 8.679.27110 

3 PAVMEt(10 6.052.795.51 6.052.79531 NW 6.052.195,51 

4 DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 7.302.072.23 7279227,16 400  7.279.827,16 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR NE ER13R 7 1.024.551,11 1.024551,10 400  1.024.551.10 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR NFER13R S 1.005.281,63 1001261,27 0,00 1.005.261,27 

7 OBRAS DE ARTE MAYOR NFERIZ1R 5 STERVALIES 1.02709107 1.07719189 opo 1.027.09189 

a OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 N1ERVALLES 973.12102 973.123,03 Deo 	971123,03 

9 OBRAS DE AME MAYOR SUP ERIOR 8 64911525 1149015.29 1013 	1199.615,29 

10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR9 836719,33 838319,31 opa 	838719,31 

11 DORAS DE ARTE MAYOR SUPEFIDR 10 848219,43 8482113A1 0.00 	84621141 

12 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPEREN 11 971.741.20 971.74121 eco 	971.74121 

13 OBRAS DE ARTE MATORSUPERENI 12 0.00 030 0.00 	 0.00 

21 OBRAS MISIONE/DAMAS 699.943.90 1309.993,318 000 	699143,913 

22 SENAWACION 2.45813167 2956.438.137 000 	2.458438.87 

23 LUMNAC ÉS 2121944,31 2.12194133 400 	2.121.94133 

24 PAPACTOS MIS ENTALES 59550631 595503,31 100 	595513,31 

37A GAMOS DE ACCESO 210.66192 21166931 100 	210.669,91 

26 PASOS PEATONALES 919029,513 919029,80 0,00 	919112180 

COMPLEMENTARIO 1 

STERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS EXISTENTES 1161351.93 1111351,94 000 	116851,94 

2A 1RATAMEN10 DE TALUDES 2.52619207 2.52874206 Opo 	2526742,93 

4A DRENAJE 037.445,05 837.450,22 030 	2137.450,22 

218 WERFERENCRS AGUA 515.63184 515311,99 0.00 	515.511,99 

APARTADO 3 SUMN1131110 E NSTALACEIN DE PELAS ESPECIALES 17.77925 17.779,75 0.00 	17.779,75 

APARTADO 4 NORMES 2813538 stassao eao 	28135,38 

APARTADO E VÁLVULAS DE COMPUERTA 14.897.05 1489705 0.00 	14.897,013 

APARTADOS UNDIES Y RECOBRME PITO 2275,20 2225,20 49r 	222520 

APARTADO? VÁLVULA REDUCTORA DE PRESIÓN OBRA CPS. 030 0343 000 	 100 

APARTADO13 VÁLVULA RDUCTORA DE PFtESEIN (MATERIAL 
HORAULCO) 0,0D 030 090 	 030 

APARTADO 9 VÁLVULAS DE ARE 13  13.50636 030 	13.506.09 

APARTADO10 VÁLVULAS DE DESAOJE 8.8915 688915 000 	68139» 

APARTADO 11 VARES 3.51720 351720 0.03 	1517,20 

COMPLEMENTARIO 2 RUBROS EXISTENTES 9362873,73 1362872,87 0.00 	4.382.872,67 

COMPLEMENTARIO2RUBRO8 NUEVOS 12.400226.17 12400226,15 030 	12.403.22116 

COMPLEMENTARIO 3 RUBROS EXIMENTES 703130134 099.95171 3.843.63 	71:0110134 

SUMAN 51442.45032 55418.23137 3843,83 	58.420953,00 

AVANCE DEL PROVECTO 	 999% 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 
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PlanIllado 
	

Saldo 

  

$ 58.420.083,00 

 

$ 22.367,52 

   

$ 1.693.649,59 $ 10.715,42 
33.082.94, 

0.09% 
$ 80.113.732,59 

68.18% 

 

Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

QUITO 

rErwAtIlti= FPMMOP 

5.13- La planilla No. 27, de avance de obra, es enviada al pago con memorando No. 
1280-GF, del 4 de agosto de 2015, adjuntando a esta los informes de la Supervisión y de 
aprobación de la planilla No. 27, por parte de la Supervisión de obra, y sin realizar el 
reajuste provisional de la planilla. 

TABLA 5 
MONTOS CONTRATADOS VS. EJECUTADOS DE ÓRDENES DE TRABAJO 

A JULIO 2015 

D 	Él 

eme.   t 	
I Y.t(1,1-:  

ORDEN DE TRABAJO 1 $ 90.192,96 $ 90.192,96 

ORDEN DE TRABAJO 2 $ 34.706,88 $ 34.706,88 

ORDEN DE TRABAJO 3 $ 33.958,08 $ 33.958,08 

ORDEN DE TRABAJO 4 $ 69.582,36 $ 69.582,38 

ORDEN DE TRABAJO 5 $ 535.668,07 $ 535.668,07 

ORDEN DE TRABAJO 6 $ 307.891,58 $ 297.176,16 

ORDEN DE TRABAJO 7 $ 499.788,98 $ 499.788,98 

ORDEN DE TRABAJO 8 $ 132.576,10 $ 132.576,10 

$ 1.704.365,01 $ 1.693.649,59 

Fuente de la información: Fiscalizas ón Contratada 

5.14.- Sumados los montos aprobados por la Fiscalización y la EPMMOP de los Contratos y 
órdenes de trabajo, el valor cancelado a la Contratista a Julio de 2015 asciende a USD 
60'113.732,59 sin IVA, (ver tabla 6, MONTOS CANCELADOS A JULIO 2015). 

TABLA 6 4s, 	 RESUMEN MONTOS CONTRATADOS VS MONTOS PLANILLADOS A 15 JULIO 2015 

Contratado 

$ 36.173.277,92 

$ 58.442.450,52 

$ 1.704.365,01 

$ 60.146.815,53 

66.27% 

(Fuente de la información: Fiscalización Contratada) 
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5.16. De conformidad a lo establecido en la Cláusula Sexta (Forma de Pago), Numeral 
6.1, la EPMMOP, entregó al Contratista como anticipo USD 10'851.983,38, 
correspondiente al 30 % del valor del Contrato. La Contratante suscribió Contratos 
Complementarios # 1, 2 y 3, con el objeto de complementar el Proyecto, en vista que el 
C.C. # 1 no produjo aumento en su monto, la Contratista sólo recibió anticipos de los 
Contratos Complementario # 2 y 3, a continuación se detalla el resumen de los anticipos: 

TABLA 8 

RESUMEN MONTOS ANTICIPOS 

CONTRATO PRINCIPAL 30-nov-13 $ 36.173.277,92 $ 10.851.983,38 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 1 24-dio-13 $ 0,00 $ 0,00 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 2 06-jun-14 $ 2.784.850,48 $ 835 455 14 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 3 17-sep-14 $ 9.875.796,79 $ 2.962.739,04 

MONTO TOTAL CONTRACTUAL $ 60.146.815,53 $ 14.650.177,55 

El anticipo del Contrato Principal fue devengado en su totalidad en la Planilla # 25 
correspondiente al periodo de Mayo del 2015. Mientras que los anticipos de los Contratos 
Complementarios # 2 y 3, se devengaron en la Planilla # 20 del período de Diciembre del 
2014. Razón por la cual y en base a lo establecido en la Cláusula Séptima (Garantías), Numeral 7.4, Literal b) del Contrato Principal, la Tesorera de la EPMMOP procedió a la 
devolución de las respectivas Pólizas de Buen Uso del Anticipo presentadas por la 
Contratista. 

5.17. Reajustes: El valor por Reajuste Provisional del Contrato Principal cancelado al 
Contratista a noviembre del 2014 es de: USD 1"691.684,61sin IVA (ver Tabla 9), quedando 
a esa fecha, pendientes de pago los restantes reajustes correspondientes al período 
comprendido entre diciembre 2014 y julio 2015, a causa de la necesidad de realizar cambio 
de fórmula polínómica. 

La Unidad de Contrataciones con memorando N- 227 UCNT, de 18 de septiembre de 2015, 
entrega en anexos las fórmulas polínómicas corregidas, en función de fas cantidades finales 
ejecutadas de los Contratos (Principal y Complementarios), obteniendo las siguientes 
expresiones: 



Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

CIUM.  

rad= ERAMIDP 
• Contrato Principal.- 

Fórmula Polinómica de reajuste: 

Pr = Po x [0.225 x (B1/Bo) + 0.097 x (C1/Co) + 0.055 x (D1/Do) + 0.142 x (E1/Eo) + 0.056 x 
(F1/Fo) + 0.035 x (G1/Go) + 0.096 x (H1/Ho) + 0.030 x (11/1o) + 0.071 x (J1/Jo) + 0.032 x 
(K1/Ko) + 0.161 x (X1/Xo)] 

(B1/Bo) MANO DE OBRA 0,225 

(C1/Co) HORMIGÓN PREMEZCLADO 0,097 

(D1/Do) MATERIAL PÉTREO 0,055 

(E1/Eo) EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN VIAL 0,142 

(F1/Fo) BETÚN PETRÓLEO (ASFALTO) 0,056 

(G1/Go) MADERA ASERRADA, CEPILLADA Y/0 ESCUADRADA 0,035 

(H1/Ho) ACERO EN BARRAS 0,096 

(11/1o) TUBOS Y ACC. DE PVC PARA DESAGUE 0,030 

(J1/Jo) REPUESTOS PARA MAQUINARIA 0,071 

(K1/Ko) 
COMBUSTIBLE (MEZCLA 5% GASOLINA EXTRA, 95 % DIESEL) 

INDICE SUBSIDIADO POR EL GOBIERNO 0,032 

(X1/Xo) SALDO DE MATERIALES 0,161 

1,000 

Cuadrilla Tipo: 

[0.408 x (11/1o) + 0.174 x (1111/111o) + 0.005 x (IV1/ IVo) + 0.001 x (V1No) + 0.065 x 
(CH1/CHo) + 0.047 x (10 V1/10 Vo) + 0.042 x (ST1/STo) + 0.010 x (OEP GI11/ OEP Gllo) + 
0.041 x (OEP 611/ OEP Glo) + 0.207 x (MEP 011/ MEP Glo)] 

(11/1o) ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEON 0,408 

(1111/1110) ESTRUC. OCUPACIONAL D2 (ALBANII,ETC) 0,174 

(IV1/ IVo) ESTRUC. OCUP. C1 MAESTRO ESTR. MAYOR, CERTIFICADO 
O TITULO 0,005 

(V1No) ESTRUCT. OCUPAC. B1 CAPACITADOR 0,001 

(CH1/Clio) ESTR. OCUPACIONAL C1 CHOFER "E' 0,065 

(10 V1/ I0 Vo) ESTR. OCUP. 83 INSPECTOR DE OBRA 0,047 
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1,000 

t JJ,l1 

ESTR. OCUP. C3 SIN TITULO AYUDANTE DE MAQ. 

ESTR. OCUP. C2 OPERADOR EQUIP. PESADO GII 

ESTR. OCUP. C1 OPERADOR EQUIP. PESADO GI 

 

0,041 

MECÁNICO EQUIPO PESADO (EST. OCUP. C1) 

 

0,207 

  

0,010 

/,1 

0,042 

Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

 

ettlIstIr= EPIMIMP 

(ST1/STo) 

(OEP 011110EP Gllo) 

(OEP G11/ OEP Glo) 

(MEP GI1/ MEP Glo) 

❖ Contrato Complementario N° 1.- 

Fórmula Polinómica de reajuste: 

Pr = Po x [0.156 x (B1/Bo) + 0.131 x (Cl/Co) + 0.044 x (D1/Do) + 0.139 x (E1/Eo) + 0.152 x 
(Fl/Fo) + 0.030 x (G1/Go) + 0.029 x (H1/Ho) + 0.158 x (11/1o) + 0.069 x (J1/Jo) + 0.021 x 
(K1/Ko) + 0.071 x (X1/Xo)] 

(B1/Bo) MANO DE OBRA 0,156 

(C1/Co) HORMIGÓN PREMEZCLADO 0,131 

(D1/Do) TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC PARA PRESIÓN 0,044 

(E1/Eo) EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN VIAL 0,139 

(F1/Fo) TUBOS Y ACCESORIOS DE HIERRO O ACERO (1) 0,152 

(G1/Go) PRODUCTOS METÁLICOS ESTRUCTURALES ELECTRO-
SOLDADOS 0,030 

(H1/Ho) PRODUCTOS QUÍMICOS PARA HORMIGONES Y MORTEROS 0,029 

(11/Io) TUBOS DE HORMIGÓN ARMADO Y ACC. 0,158 

(J1/Jo) REPUESTOS PARA MAQUINARIA 0,069 

(K1/Ko) COMBUSTIBLE (MEZCLA 5% GASOLINA EXTRA, 95% DIESEL) 0,021 

Q(1/Xo) SALDO DE MATERIALES 0,071 

1,000 

Cuadrilla Tipo: 
[0.328 x (11/1o)+ 0.222 x (1111/111o)+ 0.079 x (10 V1/I0 Vo)+ 0.072 x (OEP GI11/0EP GlIo)+ 511 
0.019 x (OEP GI1/0EP Glo)+ 0.280 x (MEPGII/ MEPGIo)] 
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1 

Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

Citátro 
cemerwercers=  EPAINIOP 

■ 	i 	■ 	JI 	, I 	i 	1 	,, 	, 	I 	I 

(11/1o) ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEÓN 0,328 

(101/1110) ESTRUC. OCUPACIONAL D2 (ALBAÑIL,ETC) 0,222 

(10 vino Vo) ESTRUC. OCUPACIONAL 83 
INSPECTOR DE OBRA 0,079 

(OEP GI11/0EP Gllo) ESTR. OCUP. C2 OPERADOR EQUIP. PESADO 011 0,072 

(OEP GI1/OEP Glo) ESTR. OCUP. Cl OPERADOR EQUIP. PESADO GI 0,019 

(MEPGI1/ MEPGIo) MECÁNICO EQUIPO PESADO (EST. OCUP. C1) 0,280 

1,000 

Contrato Complementario W 2.- 

Fórmula Polinómica de reajuste: 

Pr = Po x [0.155 x (B1/Bo) + 0.064 x (C1/Co) + 0.227 x (D1/Do) + 0.077 x (EI/Eo) + 0.197 x 
(F1/Fo) + 0.028 x (G1/Go) + 0.041 x (H1/Ho) + 0.041 x (11/1o) + 0.039 x (J1/Jo) + 0.012 x 
(K1/Ko) + 0.081 x (X1/Xo)] 

(B1/Bo) MANO DE OBRA 0,155 

(C1/Co) CEMENTO PORTLAND TIPO 1 0,084 

(D1/Do) MATERIALES PÉTREOS 0,227 

(E1/Eo) EQUIPOS Y MAQUINARIAS DE CONSTRUCCIÓN VIAL 0.077 

(F1/Fo) TUBOS Y ACC. DE PVC PARA PRESIÓN 0,197 

(G1/Go) TUBOS Y ACCESORIOS DE HIERRO O ACERO (I) 0,028 

(H1/Ho) ADITIVOS PARA HORMIGONES ASFÁLTICOS 0,079 

(11/1o) PINTURAS ANTICORROSIVAS 0.041 

(J1/Jo) REPUESTOS PARA MAQUINARIA 0,039 

(KUKo) COMBUSTIBLE 0,012 

(X1/Xo) SALDO DE MATERIALES 0,081 

1,000 

Cuadrilla Tipo: 
[0.520 x (11/1o)+ 0.132 x (1111/111o)+ 0.011 x (MO IV1/ MO IVo)+ 0.033 x (SO VI11/ SO VII1o)+ 
0.009 x (10 V1/10 V1o)+ 0.032 x (CH1/CHo) + 0.048 x (OEP GI11/ OEP Gllo)+ 0.022 x (OEP 
G11/OEP GIo)+ 0.172 x (MEP GI1/ MEP Glo)] 
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Monto de Reajuste Definitivo Total = USD 2'445.449,79 

Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

MATO 
(11/lo) 0.483 ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEÓN 

(1111/1110) ESTRUC. OCUPACIONAL D2 (ALBANILETC) 0.287 

(MO IV1/ MO IVo) ESTRUC. OCUP. C1 MAESTRO ESTR. MAYOR, CERTIFICADO 
O TITULO 0.010 

(SO V111/ SO VII1o) ESTRUCTURA OCUP. SUPERVISOR DE OBRA — B1 0.013 

(10 V1/ I0 Vio) ESTRUC. OCUPACIONAL B3 
INSPECTOR DE OBRA 0.031 

(CH1/CHo) CHOFER PROFESIONAL LICENCIA TIPO E (EST. OCUP. C1) 0.009 

(OEP 61111 OEP ello) ESTR. OCUP. CII OPERADOR EQUIP. PESADO GII 0.033 

(OEP G1110EPB Glo) ESTR. OCUP. C1 OPERADOR EQUIP. PESADO GI 0.023 

(MEP GI1/ MEP Glo) MECÁNICO EQUIPO PESADO (EST. OCUP. C1) 0.051 

1,000 

En función de las fórmulas indicadas anteriormente la Unidad de Reajuste de Precios de la 
Gerencia de Fiscalización ha calculado los Reajustes Definitivos para los diferentes 
Contratos de Ejecución: 

.> Contrato Principal.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 	USD 2174.293,86 

•. Contrato Complementario N°1.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 	USD 160.660,57 

• Contrato Complementario N°2.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 	USD 110.495,36 

Como se indicó anteriormente, la EPMMOP ha cancelado por concepto de Reajuste 
Provisional a la Contratista el valor de USD 1'691.684,61, según las facturas indicadas en el 
(ver TABLA 7). Por lo tanto, el monto por cancelar al Contratista por Reajuste Definitivo es 
de USD 753.765,18 (2'445.449,79 - 1'691.684,61), liquidación que fue remitida a la 
Gerencia Administrativa Financiera por parte de la Gerencia de Fiscalización. 
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Acta de Entrega Recepción Provisional Total curio 
Duranw"ny=2 EPMMOP 12241502 

TABLA 9 

RESUMEN DE FACTURAS CANCELADAS POR LA EPMMOP Y EMITIDAS POR EL 
CONTRATISTA POR CONCEPTO DE PLANILLAS DE REAJUSTES PROVISIONALES A 
NOVIEMBRE DEL 2014 
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Acta de Entrega Recepción Provisional Total 	

ato 
rmr.utro= EPIVIMOP 

5.18. Una vez determinado el valor del Reajuste Definitivo (USD 2.445.449,79), se procedió 
a calcular los porcentajes de los Contratos, Órdenes de Cambio y Órdenes de Trabajo que 
se requirieron para ejecutar la obra y compararlos con los establecidos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), los porcentajes utilizados son 
inferiores a los establecidos por ley, esto se lo detalla en la siguiente tabla. 

TABLA 10 

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE LOS CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, ÓRDENES DE 
CAMBIO Y ÓRDENES DE TRABAJO DE ACUERDO A LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LA 

LOSNCP 

DESCRICPCIÓN MONTO 
CONTRATADO 

MONTO 
CONTRATADO 

+ 
REAJUSTE 
DEFINITIVO 

PORCENTAJE  
CONTRATADO 

PORCENTAJE 
MÁXIMO 
LOSNCP 

CONTRATOS 
COMPLEMENTARIOS 1, 
2 Y 3 

$ 12.660.647,27 

$ 38'618.727,71 

32,78% 35% (ART. 87) 

ÓRDENES DE CAMBIO 
1,2,3 Y4 

 
$ 9.608.525,33 24,88% 25% (ART. 88) 

ÓRDENES DE 
TRABAJO 1,2,3,4,5,6,7 y 
8 

$ 1.704.365,01 4,41% 10% (ART. 89) 

MONTO CONTRATO 
PRINCIPAL S 36.173.277,92 
MONTO REAJUSTE 
DEFINITIVO $ 2.445.449,79 
MONTO CONTRATO 
PRINCIPAL + $ 38'618.727,71 
REAJUSTE DEFINITIVO 
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Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

 

Wraltat= EPMMOP 

SEXTA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

La cláusula Octava del contrato Principal establece que el plazo de ejecución es de 424 
días. 

Dei informe de Fiscalización se desprende el siguiente desglose: 

Fecha de suscripción del contrato: 

Fecha de inicio de obra: 

Plazo contractual de obra: 

30 — Noviembre - 2012 

29 — Enero — 2013 

424 días 

Fecha culminación de obra contractual: 29 — Marzo - 2014 

Fecha de suspensión de obra: 

Fecha de reinicio de obra: 

Fecha de celebración CC1: 

Fecha de Orden de Cambio 1: 

Fecha de celebración CC2: 

Fecha de Orden de Cambio 2: 

Fecha CC 3: 

Fecha de orden de Cambio 3: 

Fecha de Orden de Cambio 4• 

Apertura Prevista al Tránsito vehicular 

Ampliación de plazo por 0C1: 

Ampliación de plazo por CC2: 

Ampliación de plazo por 0C2: 

Ampliación de plazo por CC3: 

Ampliación de plazo por 0C4: 

Fecha terminación + ampliación CC3: 

19 — Abril — 2013 

19 — Agosto — 2013 

24 — Diciembre — 2013 

19 — Marzo — 2014 

06 — Junio — 2014 

06 — Junio — 2014 

17 — Septiembre — 2014 

29 — Enero — 2015 

24 — Abril — 2015 

Julio — 2015 

2 meses 

30 días 

60 días 

120 días 

81 días 

15 — Julio - 2015 
Fuente de la información: Fiscalización Contratada. 
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Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

ato 
EPMMOP 

6.1.- El Proyecto inició el 29 de enero del 2013, previo la entrega del anticipo establecido 
en el Contrato. 

Debido a problemas suscitados con la liberación de áreas; incompatibilidad, falta de 
definiciones y detalles en los diseños, se suspendió la obra durante 4 meses. 

Durante la construcción de las obras, también se produjeron ampliaciones contractuales 
necesarias para conseguir el objeto del proyecto. 

Finalmente, la ampliación total de plazo fue de 351 días adicionales al previsto. 

6.2- De la información entregada por la Fiscalización se desprende lo siguiente: "La obra 
en su totalidad ha finalizado el 15 de julio de 2015 conforme lo establecido en el plazo de 
la Orden de Cambio N°04, de forma satisfactoria.", es así como, según informa la 
Fiscalización, a lo largo de la ejecución tanto del Contrato Principal, como de los 
Contratos Complementarios, Ordenes de Cambio y Ordenes de Trabajo, la obra se 
ejecutó con normalidad y cumpliendo con las especificaciones contractuales. 

6.3- Adicionalmente se cuenta con el aval de la supervisión del contrato expresado en los 
informes de aprobación de planillas de pago, remitidos adjuntos a los trámites 
correspondientes de pago, por lo tanto podemos decir que, la obra se ejecutó dentro de 
los plazos contractuales establecidos, por lo que no existe incumplimiento al respecto. 

6.4- El Contratista cumplió con las leyes laborales vigentes en el Ecuador, para lo cual la 
Contratante verificó que se cumpla a cabalidad su observancia, como es el caso de las 
planillas de aporte patronal mensuales que debían ser anexadas previo a la cancelación 
de los trabajos de avance de obra. 

6.5- Conjuntamente con la EPMMOP se dio soluciones técnicas para evitar mayores 
expropiaciones o informes sobre afectaciones no consideradas con sus límites finales 
para catastro. 

6.6- La Fiscalización informa que 'la EPMMOP bajo administración directa ejecutará los 
accesos a varios predios que colindan con el Proyecto? 

9 de Octubre N28-58, entre Santa Maria y Marista de VeIntamIlla 

> I 	il 	I 	' 

CONTRATO PRINCIPAL 

II 1 	,, ; r, i o 
 1" 

29/01/2013 

, 	, 	 I:  
, 01111ric 	JI 	• T'Unirle, 	i 

2012-0216 

, 	1 	I: 	1 

424 DÍAS 

./. 17, 1 Pm - 
i.jir 	I 

28/03/2014 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 1 24/12/2014 2013-0252 0 DÍAS 27/07/2014 

ORDEN DE CAMBIO 1 19/03/2014 60 DÍAS 27/09/2014 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 2 06/06/2014 2014-0072 27/10/2014 

ORDEN DE CAMBIO 2 06/06/2014 60 DÍAS 26/12/2014 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 3 17/09/2014 2014-0089 120 DÍAS 25/04/2015 

ORDEN DE CAMBIO 3 29/01/2015 O OMS 25/04/2014 

RESUMEN DE DETALLE DE PLAZOS CONTRACTUALES 

Pág. 43 de 50 

PBX: 2907-005 01800 368 877 	ww.tvpmmop.gob.ec  

Considerando los 4 meses de 
suspensión temporal 



Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

DE WIMMODY= EPMMOP 

15/07/2015 I 8101AS ORDEN DE CAMBIO 4 	 124/04/2015 

775 DIAS 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

SEPTIMA: ENTREGA RECEPCION TOTAL PROVISIONAL. 

Con Resolución 11-A del 30 de enero de 2015, el Gerente General de la EPMMOP, resuelve 
en su artículo No. 1, cambiar la Situación Actual denominada Unidad de Proyectos 
Especiales de Vialidad y su denominación del puesto de Gerente de la Unidad de Proyectos 
Especiales de Vialidad por la Situación Propuesta denominada Gerencia de Fiscalización y 
su denominación de puesto como Gerente de Fiscalización, acto administrativo con el que la 
Gerencia de Fiscalización continúa a cargo de todos los procesos que estaban siendo 
llevados adelante por parte de la Ex. Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad. 

Con fecha 23 de marzo de 2015 mediante sumilla inserta, se acepta la renuncia del Ing. 
Juan Fernando Borja Ramos y se solicita el trámite pertinente. Con acción de personal No. 
425 de fecha 24 de marzo de 2015, se nombra al Ing. Alex Rivera Alvarez, como Gerente 
de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad encargado. Con acción de personal No. 
427 de fecha 5 de abril de 2015, se retira el encargo al Ing. Alex Rivera Alvarez como 
Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad encargado. Con acción de 
personal No. 426 de fecha 6 de abril de 2015, se nombra al Ing. Gonzalo Domínguez Plaza 
como Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de la Vialidad (E), Con acción de 
personal No. 476 de fecha 20 de abril de 2015 se designa al Ing. Alex Rivera como Gerente 
de la Unidad de Proyectos Especiales (E), Con acción de personal No. 398 de fecha 16 de 
junio de 2015 se termina el encargo al Ing. Alex Rivera corno Gerente de la Unidad de 
Proyectos Especiales (E), Con acción de personal No. 676 de fecha 17 de junio de 2015 se 
otorga Nombramiento Provisional al Ing. Alex Rivera como Gerente de Fiscalización. 
Con oficio 1359 del 19 de junio de 2015, el Gerente de la EPMMOP, solicita a la 
Constructora la entrega de los planos As Built, en coordinación con el Supervisor Eléctrico 
Ing. Santiago Mafia. 

Con memorando 1260-GF, del 31 de julio de 2015, el Gerente de Fiscalización Ing. Alex 
Rivera, una vez autorizadas sus vacaciones, comunica al Gerente General que, encarga la 
Gerencia de Fiscalización al Ing Freddy Larenas a partir del 3 de agosto de 2015, por 27 
días, Con memorando No. 303-GG, del 31 de agosto de 2015, el Gerente General de la 
EPMMOP, dispone al Director de Talento Humano, se realicen los trámites administrativos 
necesarios para el nombramiento provisional del Ingeniero Freddy Larenas Loor, como 
Gerente de Fiscalización de la EPMMOP, consecuentemente con acción de personal No. 
1434 de fecha 1 de septiembre de 2015, se otorga nombramiento provisional como Gerente 
de Fiscalización al Ing. Freddy Larenas Loor. 

7.1- Con fecha 15 de Julio de 2015, la Contratista Constructora Norberto Odebrecht S.A. 
presenta el oficio CNO/RV2/DC/144-2015, mediante el cual solicita la "...Recepción 
Provisional de las trabajos correspondientes al Contrato No. 2012-0216-EPMMOP...". 

7-2 Previo a la Recepción Provisional Total, mediante memorando No. 243, del 21 de julio 
de 2015, es designada la comisión de técnicos no intervinientes para la Recepción 
Provisional Total de la Obra, la misma quedó conformada por los Ingenieros: Ing. Santiago 
Mafia (ING. ELECTRICO), Ing. Jorge Saltos (ING.CIVIL) y el Administrador del Contrato a la 
fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional Total de obra. 

Pág. 44 de 50 

9 de Octubre N28-68, entre Santa María y Mariela de VeIntemIlla PBX: 2007-006 t1800 388677 www.eprnmep.gob.ec 
	4s 



f"\ 

Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

 

rr.7.12,r4.17=1 IMP 

7.3- Conforme designación, se lleva a cabo la inspección por parte de los miembros de la 
comisión de Recepción Total Provisional, en compañía de la Fiscalización y la Constructora, 
el 21 de julio de 2015. 

7.4- En la inspección conjunta del 21 de julio de 2015, se hicieron varias observaciones por 
parte de la Comisión de Recepción Provisional, las mismas que se detallan a continuación: 

> Se observan cajas eléctricas con los filos de hormigón a nivel de tapas que se 
encuentran lastimados, mismos que debe ser resanados. 

➢ Se observa un bajo porcentaje de fisuras y micro-fisuras a lo largo de las cunetas 
laterales de la vía en general, mismas que además se encuentran tapadas con 
material y vegetación. 

> Falta de varios capta-faros en gurda-vías a lo largo de la Vía, debiendo ser 
revisados y colocadas, cabe señalar que esta observación ya fue realizada en 
recepción parcial anteriormente. 

> Se encontró guardavía con lateral de remate abollado. 

> Se observó señalética vertical, que ha sido repuesta en unos casos (mal 
cimentada y en otros casos faltante, que debe ser colocada. 

> Se observa bordillos especialmente en los pasos superiores que presentan 
orificios de tuberías sin servicio, que requieren ser resanados. 

> Se observó bordillos prefabricados de remate en acceso a paso superior 9, 
removido de su lugar. 

)1. Realizar la limpieza de los pozos y cajas de revisión tanto eléctricas como de 
comunicaciones, previo a los trabajos de soldadura de sus tapas respectivas. 

> Hacer la entrega del documento de recepción emitida por del Departamento de 
Fiscalización y Alumbrado Público de la Empresa Eléctrica Quíto. 

➢ En la Abscisa 10+965 PASO SUPERIOR 11 se debe garantizar la conectividad 
de la tubería en los costados de las aceras. 

> Resanar o reparar las cajas de revisión eléctricas. 

> El Contratista, previo a la Recepción Definitiva, entregará a la EPMMOP los 
planos de construcción de la obra ejecutada (as built), así como todos los 
documentos de respaldo y memorias técnicas que se requieran. 

7.5- La Fiscalización con oficio CEM-EMMOP-CAF-002-2012-907, de 22 de julio de 2015, 
remite el informe correspondiente, en el que se concluye que los trabajos realizados por la 
contratista han sido terminados a satisfacción de la fiscalización. 

7.6- Con memorando No. 1297, del 6 de agosto de 2015, el Administrador del Contrato, 
solicita a la Supervisión del Contrato, un informe para la Recepción Provisional Total. 
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7.7- Con oficio No. 679-UPEV, del 12 de agosto de 2015, el Administrador del Contrato, 
comunica errores en el informe a la fiscalización, mismos que son corregidos, reingresando 
el informe con oficio CEM-EMMOP-CAF-002-2012-912, de 17 de agosto de 2015. 

7.8- Con oficio No. 680-UPEV, del 12 de agosto de 2015, el Administrador del Contrato, 
comunica al Contratista las observaciones realizadas por la Comisión de Recepción 
Provisional Total, a ser subsanadas entre la Recepción Provisional y Definitiva. 

7.9- La Supervisión del contrato, con memorando No. 035, del 17 de agosto de 2015, 
entrega el informe final de la Supervisión para la Recepción Provisional Total del Contrato 
de obra No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), SUSCRITO ENTRE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Y POR 
OTRA PARTE LA CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.", en el cual da a 
conocer que cuenta con el informe de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del 
mes de junio de 2015, sin adjuntar copia del mismo. 

7.10- En el Acto administrativo de recepción parcial anterior, se dejó constancia de que la 
fiscalización indicó, que fue suspendida la ejecución de veredas, la fiscalización en su 
informe manifiesta que las "...veredas, que fueron suprimidas del Contrato de Construcción 
Ruta Viva Fase II por disposición del Gerente General (oficio 0089 - A —EPMMOP), sean 
terminadas a la mayor brevedad posible ya que estando las veredas hormigonadas se evita 
la socavación del terreno por acción del agua.". 

7.11- Con memorando No. 1413, del 25 de agosto de 2015, el Supervisor de Obra, entrega 
al Gerente de Fiscalización (S), un alcance al informe final de Supervisión, entregado Con 
memorando No. 035, del 17 de agosto de 2015, para la Recepción Provisional Total, en el 
que manifiesta haber "...acogido las observaciones solicitadas por la Comisión de 
Recepción... Por lo que se recomienda continuar con el trámite que coffesponda? 
adicionalmente, menciona que "Lo concerniente a las medidas ambientales con control y 
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mitigación durante la construcción ...., serán de responsabilidad de los profesionales 
asignados al proyecto como el Supervisor Ambiental, ...", e indica que se debe solicitar el 
correspondiente informe. 

7.12- Con memorando No. 1507 del 7 de septiembre de 2015, se solicita a la Dirección de 
Ambiente y Responsabilidad Social, el informe Ambiental Final, a fin de proceder con la 
Recepción Provisional Total de La Obra. 

7.13- Con oficio No. CON/RV2/DC/155-2015, del 7 de septiembre de 2015, la Constructora 
da respuesta al oficio No. 680-UPEV, del 12 de agosto de 2015, adjuntando el comprobante 
de entrega de los planos AS BUILT de medio voltaje, bajo voltaje y alumbrado público en la 
Empresa Eléctrica Quito S.A., y solicita se suscriba el Acta de Recepción Provisional Total 
del proyecto. 

(Th 	7.14 Con memorando No. 1532 del 8 de septiembre de 2015, el Gerente de Fiscalización 
remite a la Comisión de Recepción, copias de los siguientes documentos: 

1) Memorando No. 134-DARS, de 5 de agosto de 2015, en el que entre otras cosas la 
Dirección Ambiental y de Responsabilidad Social, dice que: 

a) "Una vez revisada la información de respaldo presentada, no se evidencia 
incumplimiento al Plan de manejo ambiental por parte de la Contratista para el 
mes de junio de 2015.". 

b) "Al momento la empresa contratista reporta en el informe de junio de 2015 el 
100% del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental para las medidas 
aplicables.". 

c) "El informe presentado por la contratista no ha sido evaluado dentro de la 
Auditoría Ambiental y Social Externa del Proyecto, toda vez que el Proceso de 
Auditoria finalizó en el mes de mayo de 2015". 

d) informe presentado servirá para demostrar el cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental en la Auditoria Bienal de cumplimiento del proyecto, frente al 
Ministerio de Ambiente del Ecuador". 

2) Memorando No. 035, del 17 de agosto de 2015, (Citado en el punto 7.9), entregando 
el informe final de la Supervisión para la Recepción Provisional Total 

3) Memorando No. 1413, del 25 de agosto de 2015, (Citado en el punto 7.11), con el 
que el Supervisor de Obra, entrega al Gerente de Fiscalización (S), un alcance al 
informe final de Supervisión, entregado Con memorando No. 035, del 17 de agosto 
de 2015. 

7.15- Con oficio No. 756, del 10 de septiembre de 2015, El Gerente de Fiscalización, dando 
atención al oficio del Contratista "ODEBRECHT° No. CON/RV2/DC/155-2015, del 7 de 
septiembre de 2015, con el que solicita se "...suscriba el Acta de Recepción Provisional 
Total del Proyecto, por cuanto las observaciones señaladas no impedirían que se culmine 
con el trámite administrativo, por cuanto, las mismas, serán atendidas por la Contratista.", le 
comunica lo siguiente, "...para proceder con su petición se requiere del documento emitido 
por el Departamento de Fiscalización y Alumbrado Público de la Empresa Eléctrica Quito, en 
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el cual se certifiquen los trabajos ejecutados.", además le solicita a la Constructora que, 
"...se haga la entrega de la documentación correspondiente a los planos as built, y de toda 
la información técnica, del sistema eléctrico, generada durante la ejecución del proyecto, 
tales como especificaciones técnicas de equipos y elementos asociados al mismo.". 

7.16- Con memorando No. 1546, del 10 de septiembre de 2015, se le comunica al Ing. 
Miguel León Supervisor del Proyecto Ruta Viva Fase II, que el Contratista "ODEBRECHT", 
con oficio No. CON/RV2/DC/155-2015, del 7 de septiembre de 2015, dice que "... se 
requiere el análisis y definición técnica indicada en el numeral 6 del archivo en mención.", 
además indica que se debe "...considerar que la Contratista notifica dentro del mismo oficio 
que los costos del mantenimiento de los puntos observados por la Comisión de Recepción 
corresponden a la Contratante.". 

La cláusula Décimo Octava.- Mantenimiento de la Obra, en su Articulo 18.1- dice "El 
mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la Recepción Provisional y la Definitiva 
estará a cargo de la Contratista para lo cual deberá proporcionar el personal y las 
instalaciones adecuadas.". 

7.17- Considerando lo manifestado por la Supervisión Ambiental, en el punto 7.13-), numeral 
1), literales a) y b), tomando en cuenta lo dicho en los literales c) y d), y por las 
recomendaciones, realizadas por la Supervisión del Contrato de obra, N° LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
(RUTA VIVA-PARTE VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA", en su 
memorando No. 1413, del 25 de agosto de 2015, y que se citan textualmente en el punto 
7.11-), La Comisión de Recepción, basada en la revisión de la documentación 
proporcionada por la Supervisión Ambiental, Supervisión del Contrato y por la Fiscalización 
de la Obra (CEMOSA), mismos que avalan la correcta ejecución de los trabajos, mediante 
su control concurrente, en las condiciones mencionadas en los diferentes informes emitidos 
por ellos durante los procesos de; ejecución de obra, recepciones parciales provisionales, y 
los emitidos para la presente recepción total provisional, resuelve, continuar con el acto 
administrativo de Recepción Provisional Total de la obra, sin necesidad de esperar la 
respuesta al memorando No. 1507 del 7 de septiembre de 2015 por parte de la Dirección de 
Ambiente y Responsabilidad Social. 

En la cláusula contractual Décimo Sexta, se dice en su Artículo "16.8 ACTAS DE 
RECEPCION: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y definitiva, se 
observará lo establecido en el Articulo 124 del Reglamento General de la LONSCP.", en 
cuyo párrafo segundo se indica, "...Las actas contendrán los antecedentes, condiciones 
generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de 
plazos, constancia de la recepción cumplimiento de las obligaciones contractuales 
reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria". 

7.18- Con oficio No. CON/RV2/DC/168-2015, del 16 de noviembre, ingresado por Secretaria 
con HR: 9819 el 17 de noviembre de 2015 10:14, en respuesta al oficio No. 1359 del 19 de 
junio de 2015, la Contratista hace entrega de lo solicitado en el oficio No. 756, del 10 de 
septiembre de 2015. (Planos as built eléctricos) adicionales, solicitando que le sean 
entregados al Ing. Santiago Mafia Supervisor Eléctrico de la EPMMOP, quien es miembro de 
la Comisión de Recepción Total Provisional del contrato en cuestión, con lo cual se 
considera finalmente cumplido con el último requisito habilítenle para dar por recibidos los 
trabajos de forma provisional total, cumpliendo asf con la cláusula contractual Décimo Sext 

Pág. 48 de 50 

9 de Octubre N26-50, entre sante Marfa y Mariela de Velnlemilla PBX: 2907-005 t1800 366 077 www.epmmop.gob.ec  



Acta de Entrega Recepción Provisional Total 

r l..12111.= EPMMOP 

y Décimo tercera «13.8" y Art. 124 del "REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA". 

Los mencionados planos as built eléctricos corregidos entregados cuentan con el sello de 
aprobación de la Empresa Eléctrica Quito. 

Sin embargo previo a la Recepción Definitiva, se presentará la carta de recepción emitida 
por la Empresa Eléctrica Quito, en la que se indique si las redes de distribución eléctrica de 
medio, bajo voltaje y alumbrado público del proyecto se encuentran construidas y 
energizadas de acuerdo a las normas y procedimientos técnico-administrativos vigentes que 
la Empresa Eléctrica Quito requiere para el caso e indicar que la operación y mantenimiento 
de las redes del proyecto se encuentran a su cargo. 

7.19- Se debe recalcar que la obra hasta aqui ejecutada, ha sido objeto de varias 
recepciones parciales provisionales, actos administrativos que se han venido celebrando 
con el fin de recibir los diferentes elementos que conforman la totalidad de la obra, en la 
forma y conforme a lo indicado en cada una de las actas precedentes y que pasan a ser 
parte integrante de la presente Acta de Recepción Total Provisional. 

7.20- La evaluación de la comisión de recepción provisional no puede determinar en esta 
etapa, fallas constructivas mayores (vicios ocultos), por lo que se guarda el derecho de rever 
el mismo, en caso de que las estructuras presenten daños que no se puedan determinar en 
esta fase. Debe tomarse en cuenta que existen observaciones menores emitidas por esta 
comisión, que no afectan al objeto general de la recepción total provisional a realizarse, pero 
que deberán ser resueltas por el Contratista, entre la presente recepción Total Provisional y 
la Recepción Definitiva. 

7.21- Con la presente Recepción Total Provisional, se da paso a la habilitación total del 
objeto del contrato, de la Ruta VIVA Fase II. 
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untar 	 ng. Bruno Chamusca Ferreira Guerra 
APODERADO 

CONST . NORBERTO ODEBRECHT S.A CONSTR. NORBERTO ODEBRECHT S.A 
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En vista que se ha cumplido con las obligaciones contractuales, conforme lo señala el 
informe de Fiscalización, de acuerdo a las recomendaciones de la Supervisión de Obra, toda 
vez que se han cumplido con todas las obligaciones contractuales por parte del Contratista, 
se procede a la suscripción del Acta de Recepción Total Provisional del Contrato de Obra 
No. LICO-EPIVIMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RÍO CHICHE (ABS. 5+650 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600". Con observaciones subsanables a ser atendidas por 

la Contratista, antes de que se realice la Recepción Definitiva. 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y siete copias del mismo tenor y efecto 
en el día de su celebración. 

Ing. Freddy Larenas Loor 
—GERENTE DE FISCALIZACION 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

4-83 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DEFINMVA, DEL CONTRATO 
DE OBRA No. LICO- 

a Y 0I3 	PUB IC S 
EPIIIIMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA 

VIA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS 

VALLES "RUTA 
VIVA" - FASE II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 

SOBRE EL. 
RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 6+850 A 

11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600), SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA 

CONSTRUTOFtA NORBERTO ODEBRECHT S.A.". 

METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD 

Y OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE 
En la ciudad 

de San Francisco de Quito DM, a los 20 días 
del mes de septiembre de 2016, comparecen por una parte: el Ing. Alex Rivera Alvarez, Gerente de Estudios y Fiscalización 

(e) anteriormente "Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad', designado mediante 
cláusula Décimo Novena del Contrato Principal, en calidad de Administrador del Contrato; 

y 
los Ingenieros: Jorge Saltos S. (ING. CIVIL), José Vinueza N. (ING: CIVIL) y Santiago Maña 1 

	

	
(ING. ELECTRICO), designados mediante memorando Nro. 1029 - GEF, del 25 de mayo de 
2016 como miembros de la Comisión de Técnicos no intervinientes para la Recepción Provisional Total, y por otra parte la empresa CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 
S.A., a través de sus Apoderados Especiales, Señores Sadinoel 

de Freitas Junior y Bruno CONTRATISTA. Chamusca Ferreira Guerra, empresa a la que en adelante se denominará 

l.A PRIMERA: ANTECEDENTES 
1.1. 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto principal es diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, 

en 
general, explotar la infraestructura 

de vías y espacio público, infraestructura para movilidad, infraestructura del sistema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; Prestar servidos 
públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y 
de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional (--; 	
y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

i 	1.2. 
El D 21 de Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en de 	

junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo Pinto 
acción de personal No. 304, de 22 de junio de 2010. Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante 

1.3• 
De conformidad con el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública —

LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones de la EPIVIMOP, contempla la 
"C

ONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE 
I

NTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 1

1+900); Y, ESCALON LA CERÁMICA (ABS. 0+000A 0+600)". 1.4. El Art. 48 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395, 
de 4 de agosto de 2008, establece: 

a • • • que el procedimiento de 
licitación, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 1) 

si fuera imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este Título o, en el caso que una vez aplicados puesto 

	éstos hubiesen sido 
/ 	declarados desiertos; siempre que 

el 
presupuesto referencial sobrepase el valor que, 

)7 i 	 _ 
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resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del 
estado del correspondiente ejercicio económico; 2) Para contratar la adquisición de 
bienes o servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto 
referencia! sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente OD00015 por el 
monto del presupuesto Inicial del estado del correspondiente ejercicio económico; y, 3) 
Para contratar la ejecución de obras, cuando su presupuesto referencia) sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto Inicial 
del Estado del correspondiente ejercicio económico". 

1.5. El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: 
"Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- En las contrataciones 
que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de 

crédito de losicu, 
 cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con 

fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento 
de gobierno a 

gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los 

respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de 

esta Ley". 

1.6. Mediante Oficio N° 716 de 29 de junio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP 
remite a la Sub Representante de la Corporación Andina de Fomento la versión definitiva de 

los pliegos para la construcción del proyecto " 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 

"RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 

(ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.7. Mediante Contrato de Préstamo suscrito el 03 de julio de 2012, entre la Corporación 
Andina de Fomento y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la "CAP' se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título mutuo, el monto de USD $99.997.230.00 
dólares de los Estados Unidos de América, a fin de ser utilizados exclusivamente para 

financiar parcialmente el proyecto 
"VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN 
PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 

0+000 A 0+600)". 

1.8. La Cláusula Sexta constante en el contrato referido en el numeral anterior, establece 
que: "los funcionarios del Organismo Ejecutor según lo indicado en los anexos "A" "B", 

estarán a cargo dei 
e la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. y 

 

1.9. Mediante Memorando No. 148-UPEV-2012 de 17 de julio de 2012, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Viafidad solicita al Gerente General de la 
EPMMOP, la autorización para iniciar el proceso de Licitación Internacional N° LICO-
EPMMOP-CAF-002-202, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA V1A DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE VIAL), FASE II TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y RIO CHICHE Y ESCALÓN LA CERÁMICA" con 
un presupuesto referencial de USD $ 34.028.067.67 dólares de los Estados Unidos de 

América más IVA. 

1.10. Mediante nota marginal inserta en el memorando No. 148-UPEV-2012, de 17 
contratac de julio del 

la 

2012, 
el Gerente General de la EPMMOP, dispone proceder con la 

	ión para  

"CONSTRUCCIÓN 
DE LA VI DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA-PARTE 
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Y RlaCHICHE   Y ESCALON   LA CERMICA". VIAL), FASE O TRAMO COMPRENDIDO E1V7RE LOS PUENTES SOBRE   EL   RÍO SAN PEDRO 
Eorratasugaut EPPAPAOP 

1.11.   
Mediante memorando   No.   654   GAF-UF-P,   

de 17 de Julio de 2012, el Jefe de 
presupuesto (E) certifica que   la   disponibilidad   

presupuestaria   para   el   egreso que 
ocasione   la   "CO

NSTRUCCIÓN   DE   LA VÍA DE   
I
NTEGRACIÓN   DE   LOS VALLES 

"RUTA   VIVA"   –FASE   II PARTE 
	
TRAMO   COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES   SOBRE   EL   RIO   SAN PEDRO   Y   EL   RIO   CHICHE   (ABS.   

5+850   A   11+9001; 
Y,   ESCALON LA   CERÁMICA (ABS. 0+000   A   

0+600r, 
se aplicará   la   asignación 

constante en la Partida P
resupuestaria de la   EPMMOP   del año 2012,   No. 

575010504800001 denominada Ruta   Viva   Fase I   y   II, por   un   valor   total   de   USD   $ 
27.028.067.67 dólares de los Estados Unidas d  7.000.000.00 dólares de los Estados   Unidas   de   América   la diferencia de USD $ 
presupuesto del año 2013 y 2014. 

e   América,   se hará   constar en el 
1.12. Mediante memorando N° 194-0G-201Z de 

19 de julio de 2012, el Gerente General 
de la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglarnento General 
de 

aplicación a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. designo a los miembros que conformarán la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de 

Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA WVA"- FASE 
II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 

11
+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 

0+000 A 0+600)". 

1.13. Mediante oficio N° 808 de 27 de julio de 2012, el Gerente General de la EPMMOP solicita a la Sub Representante de la Corporación 
Andina 

de Fomento que se incluya-en los 
pliegos del proceso de 

licitación internacional para la construcción del proyecto 
"VÍA DE INTEGRACIóN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1210 SAN 

PEDRO 
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 

11
+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 

0+600)", que las partes se sujetaran a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los pliegos 
vigente. aprobados por dicha Corporación y en lo no estipulado en estos, a la normativa Ecuatoriana 

1.14. Mediante Oficio N° CAF-2012-373 de 
30 de Julio de 2012, el Director —Representante de la Corporación Andina de Fomento en 

el Ecuador informa al Gerente 
General de 

la EPMMOP, que una vez efectuada la revisión por los Técnicos de la CAF, 
considera que los pliegos cumplen con sus políticas de gestión, y que el proceso de 
Licitación Internacional deberá sujetare al Contrato de Préstamo suscrito con la CAF, a los 

dispuesto en la normativa legal nacional ecuatoriana. 
pliegos revisados por esta Corporación, y en lo no estipulado en estos, se 

regirá a lo 
1.15. En sesión de 30 de julio de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la Comisión Técnica, resuelve por unanimidad recomendar al Gerente General de la EPMMOP 
la aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra 

N' LICO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la 
"VI DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL. 

RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600 " 

•t 
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1.16. 
Mediante Resolución No. 0345, de 31 de julio de 2012, el Gerente General de la 

EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No, 
LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012 para contratar la construcción de la 

"VÍA DE 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)",y aprueba los pliegos. 

1.17. 
Se realizó la respectiva convocatoda, el 31 de julio de 2012, a través del Portal de 

Compras Públicas, www.comPrasPublicas.gob.ec. 

1.18. 
En sesión de 17 de agosto de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos, la 

Comisión Técnica realizo aclaraciones y modificaciones a los pliegos que dirigen este 
proceso precontractual, tendiendo las preguntas realizadas por los oferentes a través del 

portal de compras públicas. 

1.19. 
En sesión de 03 de octubre de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 

Comisin Técnica, a través de secretada certifican que se presentaron las siguienZA
s 

ofertas:
ó  CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECH S.A, PUENTES Y CALDA

te
S 

GRUPO DE EMPRESAS S.A, CONSORCIO CONSERMIN- COMSA ASOCIADOS, 
QUEIROZ GALVAO y CONSORCIO SACYR FOPECA VIAL RUTA VIVA. Y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, proceden a designar a los miembros que 
conformarán la Subcomisión de Apoyo encargados de la evaluación y calificación de las 

ofertas presentadas. 

1.20. 
Mediante Memorando No. 904-UCPGG-2012 de 03 de Octubre de 2012, la 

Coordinadora Institucional de Contratación Pública, notifica a los miembros que conformaran 
la Subcomisión de Apoyo, encargada de evaluar y analizar las ofertas presentadas dentro 
del proceso de Licitación Internacional de Obras No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para 

contratar la construcción de la 
"VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO 
SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA 

CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)'. 

1.21. 
Mediante memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, de 19 de 

Octubre de 2012, la Subcomisión de Apoyo informa que existen errores susceptibles de 
convalidación en el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-
CAF-002-2012, para contratar la construcción de la 

"VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 

VALLES "RUTA VIVA"- FASE , TMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENES 

SOBRE EL RÍO SAN PEDRO

IITRAMO  
Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 

ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.22.En 
sesión de 23 de octubre de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 

Errores, la Comisión Técnica, luego de analizar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 

Reglamento General de aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública resuelve mandar a convalidar la oferta presentada por QUEIROZ 

GALVAO. 

1.23. Mediante memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, de 05 de 
noviembre de 2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe 

de análisis yis  
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rattorrisemamassiara.""aats° EPMMOP evaluación de 
las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de 

Obras No. LIGO-EP 002-201Z para contratar la construcción de la 
"VÍA DE 

I
NTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- 

FASE II, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 114900); Y, 

ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 
1.24. En sesión de 06 de 

noviembre de 2012, constante en el Acta de Habilitación de Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo y habilita la oferta presentada por la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECH S.A., por cumplir los requisitos exigidos en los pliegos. 
proceda con la calificación de la oferta habilitada 

Co
nsecuentemente, la Comisión Técnica resuelve disponer a la Subcomisión de Apoyo 

,---\ 	1.25. Mediante memorando No. SCA-002-LIGO-EPMMOP-CAF-002-2012, de 07 de 
noviembre de 2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe de análisis y evaluación de 

la única oferta habilitada dentro del proceso de Licitación Internacional 
de Obras No. LICO-EPMMONCAF-002-2012, para contratar la construcción de la "VÍA DE INTEGRACIÓN DE 

LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE 
II, TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO 0+600)". 

CHICHE (ABS. 6+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 

1.26. En sesión de 08 de noviembre de 2012, constante en el Acta de Calificación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe presentado por la 
Subcomisión de Apoyo, Luego de lo cual, Resuelve recomendar al Gerente General de 
la EPMMOP adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Oras No. LICO- 
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción de

lla "VíA DE IbNTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- 

FASE 
II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 

Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", 
a la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, por el monto de USD$ 36.173.277.92 dólares de los 

entrega del anticipo. Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 días contados a partir de la 

1.27. Mediante memorando No. 339
-GG-2012, de 08 de noviembre de 2012, el Gerente 

General de la EPMMOP solicita al Gerente Administrativo Financiero, la emisión de la 
Certificación de disponibilidad presupuestaria, para contratar la construcción de la 

"VÍA 
DE INTEGRACION DE LOS VALLES " 

	
VIVA"- FASE II TMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRERUTA  

EL RÍO SAN PEDRO
, 
 Y EL

RA
RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.28. Mediante memorando No. 931 GAF-UF-P, 
de 08 de noviembre de 2012, el Jefe de Presupuesto certifica que la disponibilidad presupuestaria para el egreso que ocasione la 

"VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- 
FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 

11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", 
se aplicará la asignación constante en la Partida 

Presupuestaria de la EPMMOP del alio 2012, No. 575010504800001 denominada 
de Améd Aporte Contraparte, por un valor total de USD $ 2.145.210.25 dólares de los Estados Unidas

(  

Í 
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1.29. 
Mediante Resolución No. 522 de 09 de noviembre de 2012, El Gerente General de la 

EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras No. L'es> 
EPMMOP-CAF-002-2012, para contratar la construcción

nt 
 de la "VÍA DE INTEGRACION 

DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS 
PUENTES SOBRE RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 

Y, ESCALÓN LA
EL  

CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)", a la CONSTRUTORA 

NORBERTO ODEBRECHT S.A., por el monto de USD$ 36.173.277,92 (TREINTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
92/100) dólares de los Estados Unidos de América y un plazo de ejecución de 424 días 

contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.30. 
Mediante Memorando 1033-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la Coordinadora 

Institucional de Contratación Pública solicita al Jefe de la Unidad de Contrataolinómica
lciones a 

elaboración de la tabla de cantidades, reajuste de precio y formula p  
correspondientes al proceso de Licitación Internacional de Obras No, LICO-EPMMOP

-CAF-

002-2012, para contratar la construcción de la 
"VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 

VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, 
ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)". 

1.31. Mediante Memorando 1034-UCPGG de 13 de Noviembre de 2012, la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública solicita a la 

Asesoría Jurídica de la 

EPMMOP la elaboración del contrato. 

1.32. 
Mediante Oficio No. 10889 de 30 de noviembre de 2012 el Procurador General 

del Estado autorizó a la EPMMOP a pactar Arbitraje Internacional en el Contrato a ser 

suscrito con el Contratista. 

1.33. 
Con fecha 30 de noviembre del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quito tanto 

la Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y el Contratista 
Constructora Norberto ODEBRECHT S.A., a través de su Apoderado Sr. José Conceicao 
Santos Pilho, suscriben el Contrato de Obra LICO-EPMMOP-CAF-0022012 No. 2012-0216 
EPMMOP,bajó modalidad de precios unitarios, para ejecutar el Proyecto de 

"ViA DE 

INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA"- FASE II, TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1210 SAN PEDRO Y EL RIO CH". 	

(ABS.ICHE 

5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600) 

1.34. 
El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 

sesión de 21 de junio de 2014, resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 

personal No. 947 de 12 de junio de 2014. 

1.35. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 09 de abril de 2015, resolvió designar al Ing. Alejandro Larrea Córdova, como 
Gerente General de la EPMMOP, quien se posesionó de su cargo mediante Acción de 

Personal No. 417 de 10 de abril de 2015. 

1.36. Durante el desarrollo del contrato de obra se presentó la necesidad de celebrar varios 
contratos complementados, órdenes de cambio, y ordenes de trabajo; los cuales se 
motivaron a través de los correspondientes Informes de fiscalización; dichos instrumentos se 
describen en los numerales 1.37 a 1.44, del presente instrumento. 

r -CY---ip t.f 
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trAmartaralrall" EPMMOP 
1.37• El 24 de 

diciembre del 2013 se celebró un Contrato 
Complementario N° 1 con la 

Contratista por un monto de USD 0,00 
sin IVA y un 

plazo adicional de obra de O días. 1.38. El 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio 
N° 1 para el pago de obra de 60 días. 

cantidades de obra por un monto de 
USD 

3'167.56920 sin IVA y un plazo adicional de 
1.39. El 6 de junio del 2014 se celebró un Contrato 

Complementario N° 2 con la días. Contratista por un monto de USD 2'784.85048 sin IVA y un plazo adicional de obra de 30 

1.40. El 6 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el pago 

de obra de 60 días. 
cantidades de obra, por un monto de USD 5'5

11.922,08 sin IVA y un plazo adicional 
de 1.41. 

El 17 de septiembre del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 3 con la 
120 días. 
Contratista, por un monto de 

USD 
9'875.79179 sin IVA y un plazo adicional de obra de 

1.42. El 29 de enero de 
2015 se celebró una Orden de cambio 3 por un monto de USD 36

3.828,20 sin IVA y un plazo adicional de obra de O días. 

1.43. El 24 de abril 2015 se suscribe por las partes la Orden de cambio 
4, por un monto 

de USD 565.20185 sin IVA y un plazo adicional de obra de 81 días. 

1.44. Durante la ejecución del contrato se generaron las siguientes Órdenes de Trabajo: 

1.44.1. Orden de Trabajo No 1 (Rescate Arqueológico por un valor de USD 90.192,96 
sin IVA, suscrita el 08 de octubre del 2013. 	

) 
 

1.44.2. Orden de Trabajo No 2 (Monitoreo Arqueológico) por un valor de USD 3
4.706,88 sin IVA, suscrita el 16 de diciembre del 2013. 

1.44.3. Orden de Trabajo No 3 (Monitore° Arqueológico) por un valor de USD 3
3.958,08 sin IVA, suscrita el 29 de octubre del 2014. 

1.44.4, Orden de Trabajo No 4 (Elementos Nuevos para la Red de Agua Potable) por un valor de USD 6
9.582,36 sin IVA, suscrita el 18 de noviembre del 2014. 

1.44.5. 
Orden de Trabajo No 5 (Rubros Nuevos Eléctricos) por un valor de USD 5
35.66107 sin IVA, suscrita el 21 de noviembre del 2014. 

1.44.6. 
Orden de Trabajo No 6 (Drenaje) por un valor de USD 

307.891,58 sin IVA, suscrita el 18 de diciembre del 2014. 

1.44.7. 
Orden de Trabajo No 7 (Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) por un valor de USD 4

99.788,98 sin IVA, suscrita el 02 de marzo del 2015. 
1.44.8. 

Orden de Trabajo No 8 (Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) por un valor de USD 13
2.576,10 sin IVA, suscrita el 30 de junio del 2015. 

4a- 
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1.45. 
Conforme lo estableció la Cláusula Décimo Sexta 

(RECEPCIONES PARCIALES, 

PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS), 
Numeral 16.1 del Contrato Principal: "Si 

terminadas ciertas obras, éstas pueden ser utilizadas de manera parcial, las Partes 

pueden acordar llevar a cabo la Recepción Parcial Provisional de las mismas con los 

mismos efectos de una Recepción Provisional?. Con ci base  
ales Pro sionales. 

esta Cláusula, la EPMMOP 

y la Contratista suscribieron tres (3) Recepciones Par  

1.46. 
El 27 de noviembre del 2015, se suscribe entre las partes el Acta de Recepción 

D 
Provisional da 

"CONSTRUCCIÓN E LA VÍA DE 	
DE LOS VALLES 

"RUTA VIVA"
e 

 -FASE II PARTE VIAL — TRAMO COMPRENDIDO

INTE-GRACIÓN  
ENTRE LOS PUENTES 

SOBRE El. RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 A 
11+900); 

LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600). 

	Y, ESLALON 

1.47. 
Los valores contratados y ejecutados por Contrato Principal, Contratos 

Complementarios, Órdenes de Cambio y Órdenes de Trabajo se pueden observar en la 
tabla 1, estos fueron aprobados en su momento por la Fiscalización, Supervisión y 
Dirección del Proyecto y así constan en la Liquidación Económica del Acta de Recepción 

Provisional. 
Tabla 1 

Montos Contratados y Ejecutados (Liquidación Económica Provisional 

OPERACIONES PRELIMINARES 
$ 313.218,54 $ 313.218,94 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 
$ 8.679.275,12  $ 8879.275,10 

8.052.795,51 
PAVIMENTO 

$ 6.052.795,51  

$ 7.302.072,23 
DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 7 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 6 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 5 

INTERVALLES 
OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 7 

INTERVALLES 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 9 

$ 1.024.551,11  $ 1.024.551,10  

$ 1E05.261,83 $ 1.005.261,27  

$ 1.027.098,87 $ 1.027.098,89 

$ 973.123,02 $ 973.123,03 

$ 84981525 

$ 838.719,33 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 10 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 11 
$ 971.741,20 

if,■fre-c t Pág. 8 de 35 
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QUITO 
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ANA EPMMOP 
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INTERFERENCIAS AGUA POTABLE. RUBROS 
EXISTENTES 

APARTADO 3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE PIEZAS ESPECIALES 

APARTADO 7 VÁLVULA REDUCTORA DE 
PRESIÓN OBRA CIVIL 

APARTADO 8 VÁLVULA RDUCTORA DE 
PRESIÓN (MATERIAL HIDRÁULICO) 

tjPág. 9 de 35 
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3 - MONITOREO ARQUEOLÓGICO 

4- (ELEMENTOS NUEVOS PARA LA RED DE 
AGUA POTABL 

ORDENES DE TRABAJO No.: 

1 - RESCATE ARQUEOLÓGICO 

2 - ONITOREO ARQUEOLÓGICO 

5- RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS 

6 - RUBROS NUEVOS DE DRENA) 

7 - RUBROS NUEVOS ELÉCTRICOS 

8 - RUBROS NUEVOS ELÉCTRICO 

MONTOS TOTALES DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO 

$ 90.192,96 $ 90.192,96 

$ 34.706,88 $ 34.706,88 

$ 33.958,08 $ 33.958,08 

$ 69.582,36 $ 69.582,36 

$ 535.668,07 $ 535.668,07 

$ 307.891,58 $ 297.176,16 

$ 499.788,98 $ 499.788,98 

$ 132.576,10 $ 132.576,10 

$ 1.704.365,01  $ 1.693.649,59 

Ada de 
Entrega Recepción Definitiva C T O 

9MESA PtSUDIMETROPOUIMIA 
MMO p 

oemovaionY mara MICAS 1.1 

SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO 

2.1. 
Formaron parte integrante del Contrato y se protocolizaron en el mismo instrumento 

notarial los siguientes documentos: 

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 

b) 
La Resolución de Inicio del Proceso No. 345 de 31 de Julio de 2012; 

c) 
La Resolución de Adjudicación No. 522 de 09 de noviembre de 2012; 

d) 
Las certificaciones emitidas por el Jefe de Presupuesto que acreditan el 

la 

existencia de partidas presupuestarias y disponibilidad de recursos, para  
cumplimiento de obligaciones derivadas del c

de
ont

17 de ju
rato; constantes 

2012 y 08 
en lde os 

memorandos Nos. 654 GAF-UF-P y 931 GAF-UF-P, 	
de  

Noviembre de 2012, respectivamente. 

e) 
Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores de la, 

CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A  

Pág. 10 de 35 
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ttorolráultut EPMMO 
2.2. Formaron parte del contrato y sin necesidad de protocolización los siguientes documentos: 

a) 
Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
Proyecto que corresponden a la obra contratada. 

b) 
El Memorando No. 297-UNCT de 10 de octubre de 2012, mediante el cual el Jefe de Unidad 

de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo. 
c) La oferta presentada por el Contratista. 
d) Garantía del Anticipo por el 100% de este valor. e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
f) Póliza de Seguros Contra todo Riesgo. 
g) 

Poder conferido por la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A 
h) Copia de Pasaporte del Apoderado. 
i) 

El certificado de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A de no adeudar al Municipio de Quito; 
j) 

Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos en el que 
conste que la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A no es deudor 
moroso del estado o de sus instituciones 

k) 
Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

TERCERA: MATERIA QUE FUE OBJETO DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obligó para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA° -FASE II, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO SAN PEDRO Y EL RIO CHICHE (ABS. 5+850 a 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600)s. 

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de las parroquias 
Cumbayá y Tumbaco, pertenecientes al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

La ruta en la Fase II (Vial) se desarrolló desde el Intercambiador denominado Intervalles 
(abscisa 5+850, después del nuevo puente sobre el río San Pedro), proyectado sobre la 
actual vía Intervalles (sector la "S") que sirve de enlace a los valles de Cumbaya y Tumbaco 
con Sangolquí. Continúa su recorrido cruzando de este a oeste Tumbaco, atravesando los 
sectores de La Monta y el Arenal hasta antes de llegar al nuevo 

puente sobre el río Chiche. Las obras ejecutadas en el Proyecto no incluyeron los puentes sobre los ríos San PedChiche. 
ro y 

La vía fue construida conforme a los diseños entregados por la Contratante, consta de dos 
calzadas de tres carriles cada una, desde el Intercambiador Intervalles hasta antes del 
acceso del Puente sobre el Rio Chiche (abscisa 11+900 - Fin del Proyecto), que constituirá 
la vía expresa. Además, se construyeron dos calzadas adicionales de dos carriles cada una, 
que constituyen las vías de servicio para todos los sectores por donde cruza la vía. 

	E 
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4.1. Condiciones generales 

Las secciones típicas de la vía construida se presentan en el siguiente cuadro, las que 
fueron construidas de acuerdo a los diseños entregados al Contratista: 

Parámetros 

Número de calzadas 
Número de carriles 

Ancho de calzada 

Ancho de carril 

Ancho parterre central 

Espaldones internos (2) 

Espaldones externos (2) 

Cuneta lateral en corte (2) 

Vía Expresa 

5+850 a 11+900 

2 
6 

10,80 m 

3,60 m 

2,00 m 

0,50 m 

2,00 m 

1,50 m 

Vías Laterales 

Variable 

2 

4 (2 por calzada) 

6,50 m 

3,25 m 

2 Pendiente 	transversal 
calzada %  
Pendiente 	transversal 
espaldón  

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se diseñaron y construyeron 
intercambiadores en los cruces con las vías principales. Estos intercambiadores son: 

I. Intercambiador Intervalles 

II. Intercambiador Tumbaco, el mismo que permite el enlace con la vía 
Interoceánica mediante el Escalón La Cerámica. 

El Proyecto en la Fase II 
contempló originalmente la construcción de 9 estructuras: 6 pasos 

superiores y 3 pasos inferiores. Denominándose como paso superior cuando la vía 
secundaria pasa por encima del trazado de la Ruta Viva, y paso inferior cuando pasa por 
debajo. A continuación se detallan las estructuras incluidas en el tramo objeto de recepción 

provisional total: 

Abscisas Paso Superior Paso Inferior Observaciones 

2,5 

2,5 

Intersección Ruta Viva - Vía 
5+881,107 
	

X 
	

Intervalles, (PS-7)  

Intersección Vla Intervalles (PI-
5) 
Intersección Ruta Viva con la 
calle P transversal. (PS-8) 
Intersección Ruta Viva con la 
calle Gaspar de Carvajal, (PS- 
9)  

P` i  Pág. 12 de 35 
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5+977,675 
	 X 

	

6+216,712 
	

X 

	

7+732,256 
	

X 
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9+027,761 

9+955,363 

10+070,921 

10+965,665 

11+881,442 

At.9 da 3 	 Pág. 13 de 35 C.:7:::r0 

N25-58 entre Sante Maria y Marista de Veinte:11We PBX: 2937-OCZ 
f 

Observaciones 

Intersección Ruta Viva con la 
calle La Cerámica (Ps-10) 

Intersección Intercambiador 
Tumbaco con el Escalón La 
Cerámica PI-6 

Intersección Intercambiador 
Tumbaco  
Cerámica, co 1-7)

n el Escalón La 
(13 

1800 4ss na 
aes:C7: 3 

Intersección Ruta Viva con la 
calle Av. Universitaria, (PS-11) 
Intersección Ruta Viva con la 
calle La Merced, (PS-12)  esta 
estructura fue eliminada por la 
Contratante 

4.2.1 Paso Superior. PS-7 
Esta estructura fue recibida por 
integrante de la Vía Expresa. 

A continuación se resumen algunos detalles geométricos de la estructura: 
✓ Extensión total: 44,71 m. 
✓ Ancho: 13,95 m. 

✓ Área del puente: 623,70 m2. 
✓ 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postenzadas simplemente apoyadas. 
✓ 

Método constructivo: ízale de vigas postenzadas y estribos construidos con hormigón armado. 

✓ 
N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 22,36 m. ✓ Altura máxima del pilar 6,00 m. 

Paso Inferior P1-5 

Expresa. Esta estructura fue recibida por la EPMMOP el 12 de diciembre de 2014 como parte integrante de la Vía Exp  

A continuación se resumen algunos detalles geométricos de la estructura: 
4  ✓ Extensión total: 51,09 m. 

✓ Ancho: 11,70 m. 

Fuente de la información: Fiscalización Contratada 

4.2. Características técnicas 

finitivos de Construcción. 
Se describen a continuación las principales estructuras del proyecto s definidas en los Diseños De 	

egún han sido 

la EPMMOP el 12 de diciembre de 2014 como parte 
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falSkle% 
	EPMMOP 

✓ Área del puente: 597,75 mi. 

✓ 
Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y 

✓ 
Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas en 
arrostramiento. 

sitio. 

✓ 
N° de vanos por método constructivo: 14. 

✓ 
Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,61 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 9,55 m. 

Paso Superior PS-8 
Esta estructura fue recibida por la EPMMOP el 27 de marzo de 2015 como parte integrante 
de la Vía Expresa y consta en el Acta de Recepción Parcial Provisional II. 

A continuación se resumen algunos detalles geométricos de la estructura 

✓ Extensión total: 44,38 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 

✓ Área del puente: 532,56 m2. 

✓ 
Tipo de estructura Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

✓ 
Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 

armado. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ 
Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 22,19 m. 

✓ Altura máxima del pilar. 6,50 m. 

Paso Superior PS-9 
Esta estructura fue recibida por la EPMMOP el 27 de marzo de 2015 como parte integrante 
de la Vía Expresa y consta en el Acta de Recepción Parcial Provisional 

11. 

A continuación se resumen algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 48,84 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 

✓ Área del puente: 586,08 m2. 

✓ 
Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

✓ 
Método constructivo: lzaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 

armado. 

✓ 
N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ 
Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 24,42 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 5,60 m. 

Pág. 14 de 35 

ki.2 de :.:-.ub'e 
X25-58, entre Santa Marie y Merlets. 	

Yethterniiit PBX: 2907-335  
pq  lIWO 456 789 

8741483 



56 es  :809 4.93 789 
opción 3 

Ante de Entrega Ftecepelón Definitiva 

Paso Superior PS-10 	
DE 1110VILIND Y OBRAS pOeuelits EPMMOP 

Esta estructura fue recibida por la EPMMOP el 27 de marzo de 2015 como parte integrante 
de la Vía Expresa y consta en el Acta de Recepción Parcial Provisional II. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 
✓ Extensión total: 48,88 m. 
✓ Ancho: 12,00 m. 
✓ Área del puente: 586,56 m2. 
✓ 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

armado. 	 a 

simplemente apoyadas. 
✓ 

Método constructivo: Izaje de vigas postensdas y estribos construidos con hormigón 

✓ 
N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ Extensión del mayor vano libre — 
por método constructivo: 24,45 m. ✓ Altura máxima del pilar: 5,50 m. 

Pasos Inferiores PI-6 y PI-7 

Estas estructuras entraron en operación al tránsito el 12 de diciembre de 2014 como parte de la Recepción Parcial Provisional de 
la vía expresa mediante suscripción de la respectiva 

Acta. 

A continuación se resumen algunos detalles geométricos de estas estructuras: 

P14 

✓ Extensión total: 42,04 m. 
✓ Ancho: 17,60 m. 

✓ Área del puente: 739,90 m2. 
✓ 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y arrostramiento. 

✓ 
Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas en sitio. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 12. 
✓ 

Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,21 m. 
✓ Altura máxima del pilar 8,00 m. 

PI-7 

✓ Extensión total: 42,03 m. 
✓ Ancho: 17,60 m. 
✓ Área del puente: 739,73 m2. 
✓ 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y, arrostramiento. 

n 	 Pág. 15 de 35 
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5+993 2,30 h x 2,80 v 253,98 

Sección 
hidráulica 
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✓ 
Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas en 

sitio. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 12. 

✓ 
Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,81 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 8,51 m. 

Paso Superior PS-11 
Esta estructura fue recibida por la EPMMOP el 17 de abril de 2015 como parte integrante de 
la Vis Expresa y el cual consta en el Acta de Recepción Parcial Provisional III. 

A continuación se resumen algunos detalles geométricos de la estructura: 

✓ Extensión total: 57,20 m. 

✓ Ancho: 12,00 m. 

✓ Área del puente: 686,40 m2. 

✓ 
Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

✓ 
Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con hormigón 

armado. 

✓ N° de vanos por método constructivo: 2. 

✓ 
Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 28,60 m. 

✓ Altura máxima del pilar: 5,00 m. 

Paso Superior PS-12 
La construcción de esta estructura fue suspendida por la Contratante, debido a petición 
oficial de la Administración Zonal de Tumbaco, con Oficio N.- 260-AMZT-2014 y aprobada 

por la Fiscalización con Oficio N.- CEM-EPMMOP-CAF
-002-2012-294.  

Drenaje (Obras de arte menor) 
En el siguiente cuadro se resume los drenajes transversales construidos en el Proyecto en 

la parte objeto de recepción: 

Observaciones 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

6+016,53 1,50 h x 1,50v 189,00 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 
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Observaciones 

Drenaje 
transversal. Se construyeron 

disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje 
transversal. Se construyeron 

disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

71,50 

95,70 

90,15 

81,70 

Sección 
hidráulica 

Tubería H.A. 

= 2.200 mm 

Tubería H.A. 

= 2.000 mm 

Tubería H.A. 

= 2.000 mm 

Unión de 
cauces 

8+395 

Tubería H.A. 

= 1200 mm 

Tubería H.A. 

= 2.000 mm 

2,50 h x 2,50 v 

11+095 
	Tubería H.A. 

= 2.175 mm 

10+003 
(Escalón La 
Cerámica) 

2,20 h x 2,40 v 703,16 

Acta de Entrega Recepción Definitiva 

■ 3,55 hx 3,55 v 106,50 Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron 
disipadores al Ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal. Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 
La Fiscalización aprobó el cambio constructivo 
de esta estructura, para construida mediante 
re-losas. 

Drenaje transversal. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

Drenaje transversal Estructura tipo cajón de 
hormigón armado. Se construyeron 
disipadores al ingreso y salida de la estructura. 

9+604 
	

4,30 h x 4,30 v 	153,00 

'11 

Drenaje pluvial 

A lo largo del Proyecto (Intercambiacior Intervalles hasta la abscisa 11+900) y del Escalón La 
Cerámica, se construyeron una serie de colectores interceptores bajo el parterre central en 
el caso de la Vía Expresa, o en el centro de la calzada, para 

 
el agua de los sumideros y la conducen hasta las obras   de drenaje transversal más 

Dichos colectores, fueron construidos con tubos de PVC corrugado, de diámetros nominales 
sumideros. entre 300 mm y 700 mm, con pozos de registro, coincidiendo con la separación de 

fi 
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El drenaje de la Vía Expresa y el Escalón La Cerámica se comp la
lementó con la e 

de 
ejecución 

fl de 
cunetas longitudinales revestidas con hormigón que permiten concentración 

	los ujos 

de aguas lluvias y en las Vías Laterales con bordillos que cumplen esa misma función. 

Sifones para conducción de agua de riego 
En el Proyecto y de acuerdo a la necesidad de dar continuidad a laconducción del agua de 
riego de los canales existentes en el lugar, la Contratante aprobó la construcción de  
de conducción de agua, que atravesaron de forma transversal a la Vía Expresa, en varios 
sitios de la misma, estos estuvieron conformados de tubería de acero recubierta, cuyos 
diámetros estuvieron en el orden de 200 mm hasta 60 mm; además se construyeron cajas 

as 

de carga de hormigón armado, para el llenado de los 
0 duetos. continua  

sifones construidos por la Contratista: 
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EMPreelletirallia"iniaTaardoyeret nEelOYLIDemeResliditICASEPPAMOP 

Pavimento 

El diseño original de 
la estructura del pavimento establecía tres capas del mismo: ✓ Carpeta asfáltica; 

✓ Base asfáltica y ; 

✓ Sub-base granular. 

raTh 

En vista a observaciones técnicas presentadas por el Contratista al mencionado diseño, la 
Fiscalización y la Contratante establecieron y aprobaron un nuevo diseño del pavimento de 
la Vía Expresa y Vías Laterales, para mejorar su resistencia estructural para soportar las 
altas camas vehiculares a las que serán sometidas estas vías, la nueva estructura se 
detalla a continuación, mediante la suscripción del Contrato Complementario No.2, en el que 
fueron anexados los rubros nuevos para ejecutar su construcción: 

Vía Expresa: 

✓ Carpeta asfáttica con polímero, e = 12,5 cm; 
✓ 

Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 cm 
y; ✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

Vías Laterales: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 7,5 cm; 
✓ 

Base granular estabilizado con cemento portland, e = 20 cm 
y; ✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

Escalón La Cerámica: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 12,5 cm; 
✓ 

Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 an y; 
✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

El pavimento de la Vía Expresa y del Escalón La Cerámica fue recibido parcialmente el 12 de diciembre del 2014 y el de 
las Vías Laterales, fue recibido parcialmente en dos tramos: 

fue recibido parcialmente el 17 de abril 2015. 

PS-S a la abscisa 9+955 el 27 de marzo del 2015 
y entre la abscisa 9+ fue 

	la 11+900 

Estabilización de taludes 
A ' 	En la Tabla de 

Cantidades y Precios Unitarios no se contempló un capítulo para la estabilización de 
taludes, ante lo cual la Fiscalización aprobó la protección de taludesi 
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6+880 Lado Derecho 

8+670 

1600 455 TES 	,,, , nMfTa, 

opeida 

6+120 6+140 

6+750 

7+100 
Lado Izquierdo 

8+740 

9+420 
Lado Derecho 

6+880 6+970 
Lado Derecho 

Lado Derecho 
6+820 6+880 

10+180 

11+160 

10+480 

10+460 

11+200 

0+120 
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mediante la aplicación de hormigón lanzado en varios sitios de la obra, debido a las 
condiciones mecánicas del suelo que ameráaban un tratamiento para estabilización, as1 
como le presencia de agua en los taludes, presencia de erosión y cárcavas, lo cual fue 

verificado en obra. 
Para lo cual la EPMMPOP y la Fiscalización mediante la suscripción del Contrato 
Complementario 1, aprobaron el diseño de nuevas alternativas constructivas para este 
propósito, al anexar el rubro "HORMIGÓN LANZADO EN TALUDES DE 210 KG/CM2

-  que 

contempla dichas soluciones las mismas que se detallan a continuación: 

✓ 
Solución T1: Hormigón lanzado (espesor = 10 cm) + malla electrosoldada + 

mechinales en dos filas al tresbolillo; 

✓ 
Solución T2: Hormigón lanzado (espesor = 15 cm) + 2 mallas electrosoldadas + 
pernos de anclaje de 6 metros de longitud en toda la superficie tratada, dispuestos al 
tresbolillo + mechinales en toda la superficie tratada dispuestos al tresbolillo. 

Las soluciones descritas para estabilizar los taludes en el Proyecto fueron construidas 
conforme las instrucciones dadas de la EPMMOP y la Fiscalización, a la fecha de la 
presente Recepción Provisional, las mencionadas soluciones se encuentran ejecutadas 

como se detallan a continuación: 
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Interferencias-Lado 
uierdo 

6+590 

9+440 

9+440 

9+620 

9+940 

9+960 9+940 

10+090 

10+110 10+060 

10+500 

10+500 

Interferencias-Lado 
uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado 
I • uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado 
Iz. uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 
Interferencias-Lado 
Iz. uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado 
Iz. uierdo 

Interferencias-Lado 
Iz. utenlo 

INTERFERE 
NCIAS 
DESDE 
ABSCISA 
5+850 
HASTA 
11+900 

Interferencias-Lado 
lz uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado 
Iz. uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado 
I • uierdo 

Interferencias-Lado Derecho 

Interferenclas-Lado 
uierdo 

6+600 

7+780 

7+840 

7+860 

7+950 

8+000 

8+000 

8+090 

9+095 

9+420 

Pág. 21 de 35 
Av.P. de Octubre N25-55, entra 

Sante 
Maria y Mar:ete de Veinteralfie ?BX: 2907-COS 

	t 18°458789 
opción 3 

TRAMO 

UBICACIÓN 

TIPO 
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Interferencias-Lado 
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Interferencias-Lado Derecho 

Interferencias-Lado 
I •uierdo 

TALUD 

el!~ 

Interferencias-Lacto Derecho 

Interferencias-Lado Derecho 

0+000 0+040 
0+000 0+045 
0+000 0+120 

0+000 0+120 

5+880 

6+120 
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ESSUFRIETROP91.11M plomar 
DE MIMAD Y OMS RIBUCAS 

Señalización. 
El proyecto de señalización está coordinado con el diseño geométrico y se desarrolla en los 
carriles de servicio de sección variable con dos carriles de circulación por calzada, con 
topografía montañosa, con gradientes longitudinales máximas del 5%, y excelentes 
características geométricas, con curvas enlazadas por largas tangentes que aseguran orden 

tráfico 

un 

tráfico fluido en distintas condiciones de visibilidad para el rebasamiento y parada,  

con la velocidad de circulación. 
Todos los accesos serán con intersecciones a desnivel, por lo que el diseño de señalización 

tiene un nivel alto de complejidad. 
Los dispositivos de control de tráfico están constituidos por las señales verticales y señales 

horizontales. Estos dispositivos tienen como funciones básicas: 

✓ 
El informar al conductor de las condiciones que reúne aquello que le rodea. 

✓ 
Informar al conductor para que sepa dónde está, cual es el mejor camino para 

alcanzar su destino o cuando ha llegado a él. 

✓ Regular el uso de la vía en cada momento 

✓ 
El avisar los posibles peligros que pueda encontrar el conductor. 

✓ 
Aconsejar en qué forma debe conducirse para sacar el mejor partido posible del 
vehículo y de la vía, sin sobrepasar los limites de seguridad. 

✓ 
Informar al conductor de los servicios adicionales que se encuentran a lo largo de la 

lo ue asegura la,: 
Dentro de las características de estos dispositivos están la uniformidad, q  

ruta. 

correcta interpretación de los misal". 
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Iluminación, media tensión, cajas de maniobra y tableros 
de distribución. 

Los parámetros de diseño para la construcción del Proyecto Eléctrico, estuvieron basados en las normas vigentes de 
la Empresa Eléctrica Quito y las normas CIE 140 con este 

antecedente, se Instalaron luminarias de 400 W, 220 V para la iluminación de los tramos de 
tres carriles por calzada, con iluminación centralizada. La luminancia media y la uniformidad 
de la distribución del flujo luminoso a lo largo de la calzada, se tieron dentro de los 
márgenes establecidos por las mencionadas normas; con el objetde

m de mejorar la percepción de detalles u obstáculos localizados en la vía, por parte de los conductores y con ello evitar 
o reducir en lo posible por esta causa, accidentes de tránsito. 

En las vías laterales y pasos superiores se instalaron luminarias de 250W y 
en los pasos inferiores, se instalaron luminarias tipo proyector orientable de 250W. 

En la Vía Expresa 
(Intercambiador Intervalles hasta la abscisa 

11+900), al existir un parterre 
central, los circuitos y la 

iluminación se la construyó centralizada, conforme se realizó el 
soterramiento de los ductos, por ende las estructuras también fueron instaladas en el 

eje alumbrado para derivar a las luminarias. 

longitudinal del parterre 
Además, se construyeron pozos de revisión frente a cada poste de 

De acuerdo al Proyecto Eléctrico aprobado por la EEQ (Empresa 
Eléctrica Quito), el 18 de noviembre de 2014, el cual fue entregado a la Fiscalización por la EPN11140P, mediante el Oficio N° 1216 UPEV-

ENANIOP-2014, de 20 de noviembre de 2014, se dispone la 
instalación de postes de hormigón de 14 m de altura, con perforaciones en la parte superior 
e inferior, en la Vía Expresa; en los pasos superiores se instalaron postes metálicos de 
sección poligonal tipo omamental de 11.80 m de altura con ventana de Inspección con tapa y tomillos, 

brazo metálico decorativo para montaje de luminaria de 1,5 m de longitud.-. 

/ 

t 1800 458 783 
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Soterramiento Eléctrico y Comunicaciones 
elferselleuea 
aflealetWeavonee3ainlittrilli 11ACASEPAIMOP 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza AAetropolitana 022 y a los documentos 
técnicos Nos. 110118 y 1034 de la Empre-sa Eléctrica Quito, las redes 

de alumbrado de la 

vía y de alimentación a los centros 
de 

transformación se han proyectado subterráneas. La construcción del 
soterramiento de los ductos eléctricos 

se l ejecutó de acuerdo a los diseños proporcionados por la Fiscalización, el soterramiento de la canalización 

eléctrica y veredas de las Vías Laterales. de telecomunicaciones está ubicado bajo el parterre centrade
nla   Vía Expresa y bajo las 

A continuación se describen los trabajos ejecutados: 

✓ Canalización Conectividad 4 0 4° 
✓ Canalización Conectividad 9 0 4"; 
✓ Canalización Conectividad 8 0 4° 
✓ 

Canalización Conectividad 2 0 4'; 
✓ 

Canalización en manguera de 2" pa 
✓ Canalización Conectividad 2 0 4" + 
✓ Canalización Conectividad 6 0 + 
✓ Canalización Conectividad 9 0 4' + 

+ 1 triducto; 

+ 1 triducto; 

ra red de alumbrado público; 
1 0 + 1 triducto; 

3 0 4' + 1 0 + 1 triducto; 
1 0 2" + 1 triducto. 
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	 Guíalo 
Triallasal= EPMMOP 

Mientras que para la red de alumbrado en las Vías Laterales, la Contratista colocó postes de 
hormigón de 12 m de altura, con perforaciones en la parte superior e inferior. 

Se han instalado las cámaras de transformación sobre unas plataformas de hormigón que 
permiten contener los Centros de Transformación, cajas de maniobra y el tablero de 

transformación 

 iluminación. Estas plataformas van protegidas por una malla perimetral de alambre. 

Para la Red de medio voltaje se ha utilizado el cable determinado en el proyecto eléctrico 
aprobado del tipo XLPE con aislamiento para 25 KV y el neutro es corrido de cobre 
desnudo. Se utiliza una estructura que permite hacer la conversión de red aérea a 

subterr
Se utilizan cajas de maniobra cuando, además de atravesar de forma subterránea y 

ánea. 

transversalmente una red de medio voltaje por la vía, se equiere derivar un 

para las cámaras de transformación del 
e la vla. Las cajas de

r 
 maniobra podrán ser

alimentador 
1 entrada 

300 amp — 2 salidas 150 amp, 1 entrada — 3 salidas de 100 amp y su voltaje de aislamiento 

El tablero de control de alumbrado público es un elemento que se ha considerado en el 
será de 25 KV. 

diseño para repartir los diferentes circuitos de iluminación además, estos pueden servir 
como fuente de energía para otros usos como son semaforización, telemetría, etc. 

Este tablero en forma general para todos los centros de transformación asociados, 
contienen en su interior 6 disyuntores, 6 contactores, y 1 disyuntor principal, 6 selectores, 1 
PLC Siemens o similar conexión UTP. 6 selectores manual / automático. Un reloj 

programador y una fotocélula asociada en un poste. 

Este tablero tiene como 
objeto manejar de manera automática, local o remota mediante red 

a través del PLC. El ingreso de la señal de encendido de los circuitos de alumbrado. 

QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA DEFINITIVA: 
De acuerdo a la Cláusula Quinta (forma de pago) del Contrato Principal, la EPMMOP pagará 
a la Contratista por la ejecución del Proyecto un monto de USD 36173.277,92 (TREINTA 
SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 

92/100) dólares de los Estados Unidos de América, sin IVA. 

5.1. 
El 24 de diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1, con la 

Contratista por un monto de USD 0,00 sin IVA. 
5.2. El 19 de marzo del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 1, para el pago de 

cantidades de obra por un monto de USD 3'167.569,20 sin IVA. 

5.3. 
El 6 de junio del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 2, con la 

Contratista por un monto de USD 2'784.850,48 sin IVA. 

5.4. 
El 6 de junio del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2, para el pago de 
cantidades de obra, por un monto de USD 5'511.922,08 sin IVA. 

5.5. El 17 de septiembre del 2014 se celebró un Contrato Complementario N° 3, con la 
Contratista, por un monto de USD 9'875.796,79 sin IVA. 

5.6. El 29 de enero de 2015 se celebró una Orden de cambio 3, por un monto de USD 

5.7. El 24 de abril 2015 se suscribe por las partes la Orden de cambio 4, por un monto de, 
363.828,20 sin IVA. 

USD 565.205,85 sin IVA. 
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PTh 

enlluemoveatororrals" EPMMOP 5.8. 

La suma total de los montos contratados por concepto de Contrato Principal, Contratos Co
mplementados y órdenes de Cambio hasta la Recepción Provisional Total, ascienden a un valor de USD 68442

.450,52 el cual no incluye el IVA 
5.9. En base al informe de la Fiscalización, aprobo por la Supervisión y el 

Administrador del Contrato, durante la ejecución del
l el 
ad

contrato se procedió a generar las siguientes Órdenes de Trabajo hasta Julio del 2015: 

5.9.1. Valor de la Orden de Trabajo No 1 (Rescate Arqueológico) es de: USD 9
0.192,96 sin IVA, la que fue suscrita el 08 de octubre del 2013. 

5.9.2. Valor de la Orden de Trabajo No 2 (Monitore° Arqueológico) es de: USD 34.706,88 sin IVA, la que fue 
suscrita el 16 de diciembre del 2013. 

5.9.3. Valor de la Orden de Trabajo No 3 (Monitoreo Arqueológico) es de: USD 
33.95108 sin IVA, la que fue suscrita el 29 de octubre del 

2014. 5.9.4. Valor de la Orden de 
Trabajo No 4 (Elementos Nuevos para la Red de Agua 

del 2014. 
Potable) es de: USD 69.582,36 sin IVA, la que fue suscrita el 18 de noviembre 

194 Valor de la Orden de Trabajo No 5 (Rubros Nuevos Eléctricos) es de: USD 5
35.668,07 sin IVA, la que fue suscrita el 21 de noviembre del 2014. 

6.9.6. Valor de la Orden de Trabajo No 6 (Drenaje) es de: USD 
307.891,58 sin IVA, la que fue suscrita el 18 de diciembre del 2014. 

5.9.7. Valor de la Orden de Trabajo No 7 (Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) es de: USD 4
99.788,98 sin IVA, la que fue suscrita el 02 de marzo del 2015. 

6.9.8. Valor de la Orden de Trabajo No 8 
(Rubros Nuevos Eléctricos Parte 2) es de: USD 1

32.576,10 sin IVA, la que fue suscrita el 30 de junio del 2015. 

5.9.9. El valor total por el concepto de Órdenes de Trabajo a 15 de julio de 2015 es de: USD 1.704.365,01 sin IVA. 
540. 

La sumatoria de todos los montos contratados por concepto de Contrato Principal, 
Contratos Complementarios, Órdenes de Cambio y Órdenes de Trabajo hasta la Recepción Definitiva, alcanzan un monto de 

USD 80.146.816,53 el cual no incluye 
el IVA (ver TABLA 2). 

TABLA 2 

CORTE ECONONIICO: CONTRATO GENERAL A JULIO 2015 

N28 
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de la Fiscalización, aprobado por la Supervisión y el 
la Liquidación Económica Provisional Total del Contrato 
de Trabajo a Julio del 2015, se desarrolló de la siguiente 

090% 

1.602.708,05  56.400A50,52  
38.156 40 58.430.450  52 

, Acta de Entrega Recepción Definitiva 

5.11. En base al informe 
Administrador del Contrato, 
Principal y de las Órdenes 
manera: 

TABLA 3 

Petel-p: 	. 1 

0 00% 

0,00% 

0 00% 

0,00% 

0,00% 

oct-13 

nov-13 

0,00% 

0,00% 

0.00% 

SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 

SUSPENSIÓN TEMPORAL N°1 

176.057 50 

106.046,63 

2.011.185,50  

403.187,13 

1.559.166 07 

2.839.701  55 

6.863.376 20 

255.319 20 

431.376,70 

431.376.70 

431.376,70 

431.376,70 

520.862 12 

2.705.459,13  

3.108.646,26 

5.607.939,45  

10.020.886,53  

14.203.055 45 

21.066.431,65  

108.046 63 

2.011.185,50 

403.187 13 

1.559.166,07  

940.127 12 

2.839.701  55 

6.863.376 O 

255.319.20 

431.376 70 

520.862,12 

588.227 00 

694273 63 

2.705.459,13 

3.108.646,26 

4.667.812 33 

10.020.886 53 

14.203.05545  

21 066 431 65 

1,01% 

46,54% 

19,23% 

23,08% 

8.729.000 02 

33.622.292,26  

41.416257,90  

50.145257,92  

41.416.257,90  

50.145.257,92  

55.103.34629  0,00% 
8.729.000,02  

nov-14 
56232.071.71  56.232.071,71  

10.007,06 
feb-15 

393.150,20 

10.007 06 

56.625.221,91  

56.672.39377  

56.682.400 83 

56.672.393,77  

abr-15 
92.974 09 

58 378.08Z97  

Fuente de la infommción: Fiscalización Contratada 

5.12. 
La planilla No. 27, correspondiente al período comprendido entre el 1 y 15 de julio 

2015, 

 fue apobada po la fiscalización mediante informe de aprobación de la Planilla No. 

ingresado en la EPMMOP con HR: TE-MAT-06536-15, el 28 de julio de 2015, sin multas 

al contratista y en las condiciones 
informadas en el mismo, conforme al siguiente detall 

7, adjunto r al oficior CEM-EPMMOP-CAF-002-2012-909, del 27 de julio de 2015, 

12.000 00 58. 	. 	• 
	 58.420.083,00  

56.727.400 83 

1.673.049,69  
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5.13. 

La planilla No. 27, de avance de obra, se envió para su pago mediante memorando No. 1280-GF, el 4 de agosto de 
2015, adjuntando a esta los informes de la Supervisión y de aprobación de dicha planilla, por parte de la Supervisión de obra. 

5.14. En la siguiente tabla se indica las Órdenes de Trabajo que fueron aprobadas para la 
valores Contratados y Ejecutados. 
ejecución de servicios necesarios para c

omplementar la ejecución del Proyecto, los 

TABLA 5 
MONTOS CONTRATADOS VS. 

EJECUTADOS DE ÓRDENES DE TRABAJO 
A JULIO 2015 

I 
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ÓRDENES DE TRABAJO 

pascdpaón 

ORDEN DE TRABAJO 4 

ORDEN DE TRABAJO 5 
ORDEN DE TRABAJO o 
ORDEN DE TRABAJO 7 
ORDEN DE TRABAJO 8 

	

$ 535.668,07 	535.668,07  

307.891,58 11111~ 
CriCerl  

	

$ 132.576,10 	$ 132 576,10 

1111=1C2  

6.15. 
Sumados los montos aprobados por la Fiscalización y la EPMMOP de 

	Contratos y 

Órdenes de trabajo, el valor cancelado a la Contratista asciende a USD 60

los
113.732,59 sin 

IVA, tal cómo se registró en el Acta de Recepción Provisional suscrita el 27 de noviembre de 

2015. 	 TABLA 6 

RESUMEN MONTOS CONTRATADOS VS MONTOS CANCELADOS AL CONTRATISTA 

!Contratado 	P anillado 
	Saldo 

VALOR DEL COIMA-10 ORIGINAL 

VALOR DEI_ COTO ibloLiNeloo 
commayiENT4Rips y ORDENES oacAtAsio 
VALOR TOTAL t~1.E$ DE TRABAJO 

VALOR TOTAL' 7 

~11  

$ 58.442.450,52  

$ 1.704.365,01  

60.146.815,53  

$ 58.420.083,00  

60.113.732,59  

$ 10.715,42 

33.082.94  

5.16. 
En el Acta de Recepción Provisional en su Cláusula Quinta (Liquidación 

Económica Provisional Total), numeral 5.15, quedó establecido: 

"Cabe mencionar que existen trabajos adicionales 
realizados que se reciben y 

cuya forma de pago se encuentra en trámite; los que se describen a continuación: 



TABLA 7 

TRABAJOS ADICIONALES 

~mem ta 	vis Principal 

eme, Eamnbnana CADET 

PC91E PK 11.200 Y PR 7.200 

11.71—rT.17 
(Th 

~ab PALAS-PREDIO 
PALCO.. 

• , Acta de Entrega Recepción Definitiva 	
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5.17. 
El pago de los trabajos descrita en el numeral anterior, se encuentra en trámite de 

mediación en la Procuraduría General del Estado, quien determinará el mecanismo legal 
que permita su pago, lo cual no impide la suscripción de la presente Acta de Recepción Definitiva. 

5.18. De conformidad a lo establecido en la Cláusula Sexta 
(Forma de Pago), Numeral 6.1, la EPMMOP, entregó al Contratista como anticipo USD 10'851.983,38, 

correspondiente al 30 % del valor del Contrato. La Contratante suscribió Contratos Complementarios # 1, 2 y 3, con el objeto de complementar el Proyecto, en vista que el 

503 
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C.C. # 1 no produjo aumento en su monto, la Contratista sólo recibió anticipas de los 
Contratos Complementario # 2 y 3, a continuación se detalla el resumen de los anticipos: 

TABLA 7 

RESUMEN MONTOS ANTICIPOS 

CONTRATO PRINCIPAL 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 1 

$ 36.173.277,92 $ 10.851.983,38 

24-dic-13 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N° 2 
$ 2784.850,48 $ 835.455.14 

06-Jun-14 

CONTRATO COMPLEMENTARIO N°  3 $ 9.875.796.79 $ 2.962.T39,04 17-sep-14 

$ 60.146.815,53  $ 14.650177,56 
MONTO TOTAL CONTRACTUAL 

El 
anticipo del Contrato Principal fue devengado en su totalidad en la Planilla # 25 

correspondiente al periodo de Mayo del 2015. Mientras que los anticipos de los Contratos 
Complementarios # 2 y 3, se devengaron en la Planilla # 20 del periodo de 

Diciembre del 

2014. Razón por la cual y en base a lo establecido en la Cláusula Séptima 
(Garantías), 

Numeral 7.4, Literal b) del Contrato Principal, la Tesorera de la EPMMOP procedió a la 
devolución de las respectivas Pólizas de Buen Uso del Anticipo presentadas por la 

Contratista. 

5.19. Reajustes: 
La Unidad de Contrataciones con memorando N- 227 UCNT, función 

de 18 de 
de 

septiembre de 2015, entregó en anexos las fórmulas polinómicas corregidas, en  
las cantidades finales ejecutadas de los Contratos (Principal y Complementarios), en función 
de esas fórmulas la Unidad de Reajuste de Precios de la Gerencia de Fiscalización calculo 
los Reajustes Definitivos para los diferentes Contratos de Ejecución, así: 

Contrato Principal.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 	USD 2'174.293,86 

4- Contrato Complementario N°1.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 	

USD 160.660,57 

4- Contrato Complementario N°2.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 	

USD 110.495,36 

Monto de Reajuste Definitivo Total = USD 2'445.449,79 

De esta manera se determinó que el valor total por Reajuste Definitivo para la ejecución del 
Contrato fue de USD $ 2'445.449,79, monto que a su vez fue cancelado en su totalidad a 2 

la 

Contratista y que constó en la Liquidación Económica del Acta de Recepción Provisio nal.  
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CONTRATO PRINOPAL 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 1 24/12/2014 

28/03/2014 

27/07/2014 

2012-0216 424 DÍAS 

2013-0252 

ORDEN DE CAMBIO 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 2 

ORDEN DE CAMBIO 2 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 3 

ORDEN DE CAMBIO 3 

ORDEN DE CAMBIO 4 

19/03/2014 
27/09/2014 

2014-0072 30 DÍAS 27/10/2014 
06/06/2014 

26/12/2014 
17/09/2014 120 DÍAS 25/04/2015 
29/01/2015 

775 DÍAS 

24/04/2015 
25/04/2014 

15/07/2015 

..Sat 
U 1800 455 789 

poción 3 o. 	•r}111,111>p 	I 
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SEXTA: CONDICIONES DE OPERACIÓN 

RESUMEN DE DETALLE DE PLAZOS CONTRACTUALES 

Considerando los 4 meses de 
suspensión temporal 

6.1. El Proyecto inició el 29 de enero del 2013, previo la entrega del anticipo establecido 
en el Contrato y culminó el 15 de julio de 2015. 

Debido a problemas suscitados con la liberación de áreas; incompatibilidad, falta de 
definiciones y detalles en los diseños, la obra fue suspendida durante 4 meses. 

Durante la construcción de las obras, también se produjeron ampliaciones contractuales 
necesarias para conseguir el objeto del proyecto. 

Finalmente, la ampliación total de plazo fue de 351 días adicionales al previsto. 

6.2. De la información entregada por la Fiscalización en su Informe Final (Oficio No. CEM- 

rTh 	
EMMOP-CAF-002-2012812 de 17 de agosto del 2015), se desprende lo siguiente: "La obra en su totalidad ha finalizado el 15 de julio de 2015 conforme lo establecido en el plazo de la Orden de Cambio N°04, de forma satisfactoria", es así como, según informa la Fiscalización, a lo largo de la ejecución tanto del Contrato Principal, como de 
los Contratos Complementarios, órdenes de Cambio y órdenes de Trabajo, la obra se 
ejecutó con normalidad y cumpliendo con las especificaciones contractuales. 

6.3. Adicionalmente se cuenta con el aval de la Supervisión del contrato expresado en los 
informes de aprobación de planillas de pago, remitidos adjuntos a los trámites 
correspondientes de pago, por lo tanto podemos decir que, la obra se ejecutó dentro de 
los plazos contractuales establecidos, por lo que no existe incumplimiento al respecto. 

6.4- El Contratista cumplió con las leyes laborales vigentes en el Ecuador, para lo cual la 
Contratante verificó que se cumpla a cabalidad su observancia, como es el caso de las 
planillas de aporte patronal mensuales que debían ser anexadas previo a la cancelación 
de los trabajos de avance de obra. 

6.5. El Contratista cumplió con las leyes ambientales vigentes en el Ecuador, para lo cuál
.  la  Contratante verificó que se cumpla a cabalidad su observancia. 

1 
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6.6. Se debe recalcar que el Proyecto ejecutado, ha sido objeto de varias Recepciones 
Parciales y una Recepción Provisional Total, actos administrativos que se efectuaron con la 
finalidad de recibir los diferentes elementos que conformaban la totalidad de la obra, en la 
forma y conforme a lo indicado en cada una de las actas precedentes. 

6.7. Conjuntamente con la EPMMOP se dio soluciones técnicas para evitar mayores 
expropiaciones o informes sobre afectaciones no consideradas con sus limites finales 
para catastro. 

6.8. Previo a la Recepción Provisional, se efectuó una inspección por parte de los miembros 
de la Comisión Técnica designada, en compañia de la Fiscalización y la Contratista. Esta 
inspección se realizó el 21 de julio de 2015, en esta se detectan varias observaciones que 
debe atender la Contratista. 

6.9. Una vez transcurrido el plazo mínimo estipulado por la LOSNCP, la Contratista 
mediante Oficio No.CNO/RV2/DC/012-2016, solicitó a la EPMMOP el inicio del proceso 
administrativo para suscribir el Acta de Recepción Definitiva, además expresa que las 
observaciones señaladas por la Comisión han sido atendidas. 

6.10. Mediante oficio No. 600 — GEF, de 17 de junio de 2016, el Administrador del 
Contrato, da a conocer al Contratista que en base a la inspección de obra efectuada el 9 
de 2016 en la que estuvieron presentes la Contratista y la Comisión, esta considera que 
debe atenderse ciertas observaciones: i) No se resanaron todas las fisuras en cunetas a 
lo largo de la vía, ii) Existen cajas de revisión eléctricas con daños en las tapas en centros 
de transformación; e iii) La Contratista no presenta el Acta de Recepción del proyecto 
eléctrico emitido por la Empresa Eléctrica Quito. 

6.11. Mediante oficio No. CNO/RV2/DC/014-2016, de 21 de junio de 2016, el Contratista 
comunica que las observaciones descritas en el oficio No. 600 — GEF, ya han sido 

atendidas. 

6.12. Mediante oficio No. 1639 —GEF de 11 de agosto de 2016, la Comisión Técnica da a 
conocer al Contratista que la durante una nueva inspección realizada el 20 de julio de 
2016 en conjunto y se determina que el terna eléctrico de la obra, no está solucionado y 
determina varios observaciones a ser atendidas en algunos sitios: i) Cajas eléctricas de 
las cámaras de transformación rotas, fi) Postes de alumbrado público repuestos, iii) 
Lámparas no se encienden, iv) Pintura de transformadores y y) Reposición de 
conductores eléctricos. 

6.13. Mediante oficio No. CNO/RV2/DC/025-2016,  de 16 de septiembre de 2016, el 
Contratista comunica que todas las observaciones relacionadas con el arreglo de cajas 
eléctricas de las cámaras de transformación rotas, postes de alumbrado público 
repuestos, cambio de lámparas que no se encienden y pintura de transformadores; se 

encuentran subsanadas. 

6.14. Mediante Acta de Reunión, de 12 de septiembre de 2016, entre la Empresa Pública 

Metropolitana de Obras Públicas y Movilidad y la Empresa Eléctrica Quito, se analizó el 
tema de la Recepción de este proyecto por parte de la EEQ, y se acordó: i) Efectuar una 
inspección en conjunto, para determinar el presupuesto y duración de trabajos para su 
reposición; fi) La EEQ activar el seguro que mantiene para la reposición de los materiales; 
e iii) Suscribir una adenda al Convenio Interinstitucional celebrado el 11 de marzo de? 

2016. 
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8.15. Es pertinente recalcar que el pago de los trabajos descritos en el numeral 5.17 del 
presente documento, se encuentra en trámite en la Procuraduría General del Estado en el 
área de Mediación, cuyo resultado y pago final no impide la suscripción de la presente 
Acta de Recepción Definitiva de dichos trabajos. 

SÉPTIMA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

La cláusula Octava del Contrato Principal establece que el plazo 
de Proyecto es de 424 días. 

Del informe de Fiscalización se desprende el siguiente desglose: 

Fecha de suscripción del contrato: 

Fecha de inicio de obra: 

Plazo contractual de obra: 

ejecución del 

30 — Noviembre - 2012 

29 — Enero — 2013 

424 días 

Fecha culminación de obra contractual: 29 — Marzo - 2014 

Fecha de suspensión de obra: 	
19 — Abril — 2013 

Fecha de reinicio de obra: 	
19 — Agosto — 2013 

Fecha de celebración CC1: 	
24 — Diciembre — 2013 

Fecha de Orden de Cambio 1: 	
19 — Marzo — 2014 

Fecha de celebración CC2: 	
06 — Junio — 2014 

Fecha de Orden de Cambio 2: 	 06 — Junio — 2014 

Fecha CC 3: 	
17 — Septiembre — 2014 

Fecha de orden de Cambio 3: 	
29 — Enero — 2015 

Fecha de Orden de Cambio 4: 	
24 — Abril — 2015 

Ampliación de plazo por 0C1: 
	

2 meses 

Ampliación de plazo por CC2: 	 30 días 

Ampliación de plazo por 0C2: 	
60 días 

Ampliación de plazo por CC3: 	 120 días 

Ampliación de plazo por 0C4: 	
81 días 

Fecha terminación: 	
15 — Julio — 2015 

Administrador del Contrato, entregado con Oficio No. CEM-EMMORCAF-002-2012-912, 
En base al Informe Final de la Fiscalización aprobado por la Supervisión y el 
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de 17 de agosto del 2015, la obra se ejecutó dentro de los plazos contractuales 

establecidos. 

OCTAVA: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS 

En esta fecha y de manera simultánea la EPMMOP devuelve a la Contratista las Pólizas de 
Fiel Cumplimiento y Todo Riesgo, las mismas que, aún en cualquier caso, las Partes

., 

declaran extinguidas. 
,11 
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Ing. sé Vinueza N. 
MIEMBRO COMISION 
TECNICO NO INTERVINIENTE 

Acta de Entrega Recepción Definitiva 

NOVENA: ENTREGA RECEPCIÓN TOTAL DEFINITIVA. 

En vista que se ha cumplido con las obligaciones contractuales 
por parte de la Contratista, 

según lo establecido en los artículos 81 y 123 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y conforme lo señala el informe de Fiscalización, de acuerdo a las r

ecomendaciones de la Supervisión de Obra 
y 

del Administrador del Contrato, se procede a 
la suscripción de 

la presente Acta de Recepción Definitiva del Contrato de Obra 
No. LICO-

EPMMOP-CAF-002-2012 "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" 

- CONSTRUCCIÓN 
 

II —TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL 1110 SAN PEDRO 
Y EL RiO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); 

Y, ESCALÓN LA plena satisfacción. 
CERÁMICA (ABS. 0+000 A 0+600". 

La EPMMOP declara que recibe las obras a su entera y 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y siete copias del mismo tenor y efecto en el día de su celebración.  

Ing. Santial Me« 
MIEMBRO OMISION 
TECNICO NO INTERVINIENTE 

r•N 

arr 

Ing• 	• e Saltos S. 
MIEMBRO COMISION 

TECNICO NO INTERVINIENTE 

In . Alex Ri ra A. 
ADMINI • RADOR DEL CONTRATO 

m. Bruno Chamusca Ferreira Guerra 
SERIO ODEBRECHT S.A CONSTR. NORBERTO ER AD 

ODEBRECHT S.A 
APODO 

Sal 
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